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PRÓLOGO A LA TRIGÉSIMA PRIMERA EDICIÓN



Este libro cuya primera.edición se publicó en 1954, sigue circulando a fina
les del siglo XX. Considero que mis conclusiones acerca del Estado, de su
realidad y de mis reflexiones sobre la misma permanecen vigentes. no obs
tante las tremendas convulsiones políticas, las espantosas hecatombes, las
guerras civiles e internacionales y las tiranías inclementes.

Tal vez lo anterior explique que permanezca este libro como texto de
"Teoría del Estado" o "Teoría Política" en las escuelas universitarias. Claro
es que la producción bibliográfica de esta materia y de su entorno han
sido como en todos los otros campos de investigación, copiosísima.

Por lo anterior no he querido agregar a la bibliografía básica de esta
obra, ]0 que podría formar un extenso catálogo de libros escritos, tanto en
el extranjero como en México con muy importantes aportaciones al pen
samiento político de nuestro tiempo.

Sin embargo, tal como lo hice en la primera edición de mi libro, la
línea básica que orientó mi propio pensamiento de "Teoría del Estado" se
inspiró en los cinco primeros capítulos de la obra de mi dilecto amigo el
Dr. Héctor González Uribe , 5J., "Naturaleza, objeto y método de la Teoria del
Estado" publicado en 1950.

Con posterioridad a su ordenación como sacerdote y a su graduación
en la Universidad de Viena como doctor en Filosofia Política. se reintegró
a sus actividades como catedrático en la Facultad de Derecho de la UNAM.
Volviendo a recuperar una cátedra cuya titularidad había obtenido, por
oposición, antes de llevar a efecto su vocación religiosa. También durante
muchos años enseñó ''Teoría Política" en la Escuela de Derecho de la Univer
sidad Iberoamericana, fue director del "Seminario de Filosofia Marxista",
en la misma universidad participando en muchas otras actividades acadé
micas. Como auxiliar de su cátedra en las universidades antes citadas. es
cribió un voluminoso libro de ''Teoría Política" en 1972. actualmente circu
la la décima primera edición. Es un libro magnífico redactado en la época
en la que los cursos docentes eran anuales, pero siguiendo imitaciones
extralógicas de otros sistemas, se implantaron los cursos semestrales en las
escuelas de derecho, y motivaron que en el prólogo de su libro, cuya nueva
edición sería utilizada en los cursos semestrales y no anuales, indicara que
ante la imposibilidad de poder impartir la totalidad de su libro, los profe
sores que lo utilizaran como texto suprimieran de su programa capítulos
del mismo, señalados por el propio autor en dicho prólogo. aun cuando
en los cursos anuales, completaban con mayor amplitud el conocimiento
de la "Teoría Política"
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12 TEOR(A DEL ESTADO

Héctor González Uribe obtuvo el reconocimiento de sus numerosos
alumnos y de las autoridades de la Universidad Iberoamericana en la
cual una de sus aulas magnas con toda justicia tiene una placa con su
nombre.

El siglo XX ha sido uno de los más contradictorios de la historia de la
humanidad, Los adelantos científicos de toda índole son en verdad prodi
giosos, así como el siglo XVlII fue para Francia y el mundo entero el siglo
de las luces, el siglo XX es el siglo de los inmensos avances en las ciencias
aplicadas. Se han registrado avances increíbles en la medicina, la astrono
mía, la física, la televisión, etc.

Los adelantos en los medios de comunicación, son tan prodigiosos que
al instante nos enteramos de lo que ocurre en el mundo entero, los vuelos
orbitales, el viaje a la luna, los satélites, la aviación, las computadoras están
en continuo avan~e y nos han hecho perder la capacidad de asombro.

Infortunadamente como antes expresé. ese tremendo avance científico
ha hecho de este siglo el más sangriento y en el que más se han pisoteado
los derechos humanos en la historia del hombre. La bomba atómica y las
armas químicas pueden destruir la humanidad en segundos.
- No obstante lo anterior, no ha sido absolutamente negativo este siglo

desde el punto de vista de la realidad política. La Organización de las Nació
nes Unidas con todas las importantísimas tareas que desempeña en alivio
de las más diversas necesidades de la vida de los seres humanos en sentido
material, cultural y de conservar la paz y mejorar el nivel de vida del Estado
y las personas. Su actuación ha sido ejemplar, de grandes beneficios, espe
ramos que su apoyo a la paz y el bienestar de todos los habitantes de la
tierra y las buenas relaciones de todos los Estados entre sí y las cordiales
relaciones y su ayuda en el lacerante problema de la pobreza que las relacio
nes entre los gobernantes y gobernados sea siempre en forma cada vez más
activa en la protección de los derechos humanos y la supresión de la po·
breza, la justificación del Estado con la democracia verdaderamente efecti
va y solidaria en busca permanente del imperio del derecho que se ajuste
con la mayor concordancia con el derecho natural que en frase de Cicerón
es "fans ultima juris", de no ser así las normas jurídicas que no se adapten al
mismo na serán derecho en sentido estricto, sino leyes opresoras e injustas.

Debo analizar también la presencia en este siglo especialmente en sus
últimas décadas de dos tendencias contradictorias en los hechos políticos.
Los Estados parecen estar obedeciendo a lo que en física se llaman fuerzas
o movimientos centrípetos y centrífugos.

Son fuerzas centrípetas o de solidaridad y ayuda internacionales las
que han creado la O.N.U., la Unión Europea con su moneda única, las
prácticas comerciales, el parlamento europeo, la OTAN y los cada vez más
frecuentes tratados internacionales como el TLC entre México, los Estados
Unidos y Canadá.

Por otra parte la fuerza centrífuga o de fraccionamiento de los Estados
con pretextos étnicos y lingüísticos amenazan con la fragmentación de los
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Estados nacionales modernos que surgieron en Europa a partir del Rena
cimiento. Se justifica la desaparición de los imperios coloniales europeos y
propició su división, no siempre acertada, en los numerosos Estados sobe
ranos que conforman Iberoamérica. Sin lIevar a efecto la utópica gran vi
sión de Bolívar. En cambio la división del Continente africano por fuerzas
centrífugas. contradictorias de la paz y la solidaridad que debe ser cada vez
más unida entre los Estados más ricos y los más míseros del mundo. es la
mayor parte de los nuevos Estados del Continente Africano en permanentes
guerras civiles e internacionales que propician verdaderos genocidios.

En nuestra América es preciso una unión cada vez mayor entre los pue
blos de orígen ibérico, para Contrarrestar el inmenso poderío económico
y político de los Estados Unidos de América, tratando de obtener no su intro
misión en los asuntos de cada país. sino ayudar con su enorme riqueza a
]beroamérica. Podríamos señalar que a partir de la segunda guerra hay
una tendencia hacia la fragmentación de España, Canadá, los infortunados
Estados Balcánicos y la desunión de los pequeños y cada vez más empobre
cidos Estados de Centroamérica, que a su miseria se añade la influencia
cruel de los desastres naturales. En Asia, Corea del Norte y Corea del Sur,
deberían ser un solo Estado.

Ojalá terminaran esos movimientos desintegradores contradictorios a
la paz, debe haber una situación cada día más solidaria entre las mayorías
y las minorías étnicas y lingüísticas de los Estados multinacionales que de
ben permanecer unidos respetando en la forma más amplia posible esas
minorías que no permita la fragmentación y que proteja sus identidades
culturales, como sus lenguas tradicionales y las costumbres regionales ayu
dándolos a que no obstante esas diferencias, no se conviertan en Estados
soberanos y prosperen en forma efectiva con la colaboración del Estado
único al que pertenecen y lo ayuden al bienestar general por encima de
sus especiales características.

Hablando de México, ojalá se consiga superar nuestra propia delicada
situación étnica, económica, social y política. Esperamos se resuelvan con
'celeridad los constantes sangrientos conflictos del cercano Oriente.

Con gusto incluyo en esta edición de mi libro, la amable reseña que
escribió el inolvidable tratadista, filósofo y erudito maestro Luis Recasén s
Siches, sus actividades docentes y magnífica producción bibliográfica que
aún sigue en vigor, contribuyen al desarrollo de nuevos maestros.

El siglo XX en México, ha sido pródigo en las luchas y las estructuras
jurídicas que han propiciado grandes cambios en nuestro Estado. En ] 910
terminó la larga dictadura de Porfirio Díaz que con luces y sombras alcan
zó el centenario del grito de Dolores, que dio principio a la Guerra de
Independencia, que terminó al consumarse dicho movimiento, con el acuer
do entre Agustín de Yturbide y Vicente Guerrero. Mexico independiente
pudo así crear y derogar las leyes con la potestad suprema o sea la sobera
nía en la forma expresada por Badina, y que es elemento indispensable
del Estado.
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El triunfo democrático de Francisco I. Madero y su infame asesinato
por Victoriano Huerta motivó el movimiento revolucionario que influyó
definitivamente en los grandes cambios que dieron lugar a nuevas y cam
biantes estructuras juridicas y políticas en el Estado mexicano.

El hecho más relevante en ese aspecto fue la promulgación de la Cons
titución Política de 1917 que con infinidad de cambios aún nos rige. La
parte dogmática ha sido profundamente defensora de los derechos huma
nos a los que designa como garantías individuales. Pero no se limita a la
protecció~de los derechos humanos básicos bien definidos en su primer
capítulo. T~mbién se ocupó de los cambios sociales propiciados por el repar
to agrario que promovió en el artículo 27, con resultados justos e injustos
que son benéficos y otros dañinos para la economía mexicana. Pero las defec
tuosas y mal aplicadas leyes agrarias que con muchos cambios reglamenta
ron esa actividad, crucial para el desarrollo de México, porque la agricultura
es la base más sólida y necesaria para el bienestar de los que cultivan la
tierra y de todos los habitantes que necesitamos vitalmente sus productos,
perjudicaron la producción y el desarrollo rural.

No todo fue negativo en el sexenio de Carlos Salinas, considero positivo
haya tratado de mejorar la miserable condición de los explotados ejidata
rios con nuevas leyes agrarias, perfectibles con la experiencia de su aplicación
práctica.

Un importantísimo avance de la Constitución de 1917 es el artículo
123 el más necesario para la justicia social y uno de los más importantes
para lograr el bien común imprescindible para justificar la existencia del
Estado. La Ley del trabajo y el Estatu to de los trabajadores al servicio del
Estado son logros importantísimos como lo son también la Ley del seguro
social y todas las que cada vez sean más eficaces para la intervención del
gobierno en la protección de abusos a campesinos, maestros, policías y los
burócratas de la escala económica más necesitada. Otro aspecto positivo
de ese sexenio en el que se cometieron también grandes errores y excesos,
ha sido el concerniente a las relaciones entre la Iglesia y el Estado al recono
cer México al Vaticano como Estado soberano, permitiendo la libertad de
culto de todas las creencias religiosas. Las visitas del Papa Juan Pablo II a
México, especialmente la cuarta, sus mensajes, la entusiasta acogida del
pueblo. la cordial bienvenida por el Presidente de la República y el gober
nador del D. F. contrastan con Ias persecuciones de los años veintes y la
gueI,"ra de los cristeros. No existe unión ni tampoco separación entre las
Iglesias y los Estados. Sus fines son 'convergentes, los Estados son socieda
des, potíticas, soberanas, pertenecemos a él querámoslo o no. Las iglesias
son sociedades, religiosas, sin poder soberano, salvo la excepción del pe
queñísimo Vaticano, con territorio propio exiguo. Por eso la más impor
tante en México con mayor número de creyentes, dispersos en todo el
mundo se llama Católica que significa universal. Ojalá que esas relaciones
entre el Estado y la Iglesia se lleven a efecto con todo respeto y cordialidad
entre una Iglesia universal y un Estado soberano, ambas instituciones tie-
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nen como finalidad común el máximo respeto a la persona humana y su
dignidad.

Carlos Salinas dio gran cambio hacia la democracia que él no practicó,
dejó un camino importante para conseguir que se establezca en México la
aspiración de Abraham Lincoln "el gobierno del pueblo por el pueblo y para el
pueblo ", por medio de las nuevas leyes electorales que ojalá sean respeta
das y mejoradas.

México, D. F., Invierno de 1999.



NOTA PRELIMINAR



Esta obra del Lic. Francisco Porrúa Pérez constituye un buen libro de texto,
claro, conciso pero de estilo fácil, y excelentemente articulado, que sin
duda será para los estudiantes una guía y una ayuda muy eficaces.

Declara en el prólogo el autor que de los treinta y cuatro capítulos que
integran el libro, los cinco primeros son un resumen de la doctrina expues
ta en su cátedra de la Teoría General del Estado, por el Lic. Héctor González
Uribe, y los veintinueve capítulos restantes son bajo el mismo espíritu del
desarrollo que el autor ha dado a la materia tratada en ellos. En todo caso,
la obra presenta notoriamente una unidad de pensamiento yde estilo, en las
que se funden la inspiración recibida de su amigo por el autor y el trabajo
propio de éste.

En todos los temas tratados, este libro ofrece una rica información
sobre las principales doctrinas. Aunque el autor llega a sus propias con
clusiones -1as más de las veces de integración ° de armonización- a través
de su crítica sobre otras teorías, esa crítica generalmente se presenta sere-
na y ponderada. .

Aunque en ocasiones se percibe cuáles son las preferencias del autor
en materia de regímenes políticos, este libro no aboga militanternente por
una determinada tesis. Por el contrario. presenta la exposición de los prin
cipales idearios y de los principales sistemas políticos con un propósito de
objetividad. En esa exposición se atiene sobre todo a las declaraciones ofi
ciales de principios y. a los textos constitucionales y legales, sin prestar gran
atención a las realidades de hecho tales y como éstas son efectivamente.

El contenido del libro es muy rico, como de ello da idea la mera enume
ración de sus capítulos: 1. Objeto de la Teoría General del Estado.-II. La
Teoría del Estado como Ciencia Política.-III. Desarrollo Histórico de la
Ciencia Política.-IV Objeto de la Ciencia Política.-Y. El Método en la
Teoría del Estado.-VI. Estado y Derecho.-VII. Derecho Público y Dere
cho Privado.-VIII. El Nombre del Estado.- IX. Naturaleza del Estado.
X. Teorías que asignan al Estado un carácter subjetivo predominante.
XI. Las Teorías Jurídicas del Estado.-XII. Concepto del Estado.-XIlI. Los
Elementos del Estado: Examen del Estado desde el punto de vista analítico.
XIV. La población.-XY. Elementos previos del Estado.-XVI. Elementos
constitutivos del Estado.-XVIl. El bien público temporal.-XVIII y XIX. El
elemen to formal: La Autoridad o Poder Público.-XX. Caracteres esencia
les del Estado.-XXI. La soberanía del Estado.-XXII. En qué sen tido es
soberano el Estado.-XXIlI. La sumisión del Estado al Derecho.
XXIV. La organización del Estado.-XXV. Las funciones del Estado.
XXVI y XXVII. Origen yjustificación del Estado.-XXVIII. Teorías jurídi-

19



20 TEORÍA DEL ESTADO

cas de justificación del Estado.-XXIX. Teorías morales de la justificación
del Estado.-XXX. Los fines del Estado.-XXXI. Formación, modificación
y extinción de los Estados.-XXXII. Formas de Gobierno y Estado;r
XXXIII.Tipos históricos de Estados.-XXXIV. Crisis del Estado y tipos ac
tuales del Estado.

Laorientación fundamental del pensamiento del autor es hasta cierto
punto de tipo neo-escolástico, pero con un carácter muy abierto, flexible y
a la altura de los problemas en la teoría de nuestro tiempo. En efecto, no
sólo da cuenta correctamente de las principales doctrinas y controversias
dentro de la Teoría del Estado hoy en día, así como dentro de la Ciencia y
Filosofía políticas, sino que además ha incorporado muchos de los avances
y de las precisiones conseguidas en el siglo XX, en síntesis siempre bien
digeridas Yl las más de las veces. armónicamente logradas. Las exposicio
nes resumidas que el Lic. Porrúa Pérez hace de doctrinas ajenas son fieles
y objetivas, y muestran excelente espíritu de comprensión.

Ofrezco a continuación algunos de los pensamientos capitales de este
libro. Trata de desentrañar la esencia misma del Estado y encontrar sus
características fundamentales. Lo ve "como un ser alojado en el orden de
la cultura", como un ser real, que es un ente de cultura. La realidad estatal
es "un hecho social que crea, formula, circunscribe y da vida al Derecho, y
que sin embargo no forma parte del Derecho positivo mismo. Siguiendo
pensamientos de quien hace esta reseña, el autor señala que "por debajo
del Estado, en sentido puramen te jurídico o kelseniano, existe, una reali
dad social que lo produce inicialmente, que lo elabora, que después lo va
condicionando, manteniendo, vitalizando, y finalmente lo va desarrollan
do, adaptando ese orden jurídico a las cambiantes realidades sociológicas
que ha de regular..... (pp. 74 Yss.).

"El Estado es un ente complejo que presenta diversos aspectos... Entre
esos aspectos se encuentra un conjunto de hombres produciendo, crean
do y definiendo un orden jurídico....En consecuencia, Estado y Derecho
se encuentran en una relación de todo a parte. El Derecho es una de las
partes esenciales del Estado, porque no se concibe a éste sin el Derecho,
ni al Derecho como realidad positiva separándolo del Estado." Rechaza en
consecuencia, la teoría puramente sociológica del Estado, porque niega el
aspecw juridico, el cual es parte esencial de la realidad estatal. Rechaza
también por incompleta la teoría de la doble faz del Estado, porque no
explica la articulación entre Estado y Derecho. Rechaza asimismo la iden
tificación del Estado y el Derecho, porque no agota la realidad estatal (pp.
86yss.).

En el problema de las relaciones entre la soci-edad y el hombre, afir
ma que "la sociedad es, absolutamente para los hombres, y éstos relativa
mente para la sociedad. Esto quiere decir que el hombre debe sacrificar sus
intereses particulares en la medida en que sea necesario para que la socie
dad exista y cumpla su fin. La sociedad viene a sercomo un árbol de cuyos
frutos necesita el hombre. En absoluto no .es el hombre para el árbol, sino
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·el árbol para el hombre. Pero el hombre debe trabajar y sacrificar tanto
cuanto lo requiera la existencia y fertilidad del árbol, bajo la pena de que
muera el árbol y con él el hombre" (pp. 149 Yss.):

"... la persona humana presenta el triple aspecto psicológico, metafísico
y moral. El Estado no podrá intervenir nunca en los aspectos jJsicológico y
metaji:sico. Su pcr-Ieccionamien to en vista de la vida trascendente queda a
cargo, de manera absoluta, del individuo. En cambio, el Estado deberá
realizar toda la actividad necesaria para que la persona humana pueda
perfeccionar su tercer aspecto, la personalidad moral o de la vicia de re la
ción .... " Por medio de la obtención del bien común necesario (p. 329) .

..... lo correcto es colocar al hombre y al Estado en los respectivos luga
res que les corresponden de acuerdo con su naturaleza ...

... El humanismo bien entendido es el que toma en cuenta los tres as~

pectos de la persona humana, y que al mismo tiempo penetra en la esencia
del Estado y le concede las atribuciones necesarias para realizar sus fines,
lograr su propia conservación y obtener el bien común" (p. 330).

En opinión del Lic. Porrúa Pérez, los principios de reconstrucción del
Estado deben ser los siguientes: "1. La base de una organización política
recta es el respeto absoluto a los valores primordiales de la persona, es decir,
el reconocimien to de su naturaleza en la plenitud de sus aspectos psicoló
gico, metafísico y moral. 2. En. vista de esos valores, tomando en cuen ta esa
calidad esencial de la persona humana, el Estado debe reconocer)' garan
tizar una esfera de derechos inviolables de la persona humana; debe respetar
su libertad y su dignidad; tiene que permitirle de manera inexorable su
libre orientación hacia su fin último. 3. El Estado debe tomar por norma
que su fin, que es el fundamento de su justificación, consiste en suplir In
indigencia social de los hombres. 4. Pero no debe olvidar que su finalidad
consiste también en realizar el bien común, siendo este ingrediente teleo
lógico el que lo especifica, el que le da precisamente carácter de Estado y
el que justifica igualmente su existencia. 5. Bien común, por definición, es
poner al alcance de todos los medios de satisfacción materiales yespirituales
que el hombre. necesita para su vida y perfección. 6. En consecuencia, el
Estado no debe permo necer impasible ante el libre juego de las fuerzas económi
cas, sino que su tarea estará enfocada hacia la armonización y concordan
cia de las mismas. 7. Deberá dejar el libre juego de la iniciativa trriüada,
como sano motor de la economía, en tanto no interfiera los intereses gene~

mles, pues cuando esto suceda, habrá de sacrificar el bien particular por el
general. 8. Por ser uno de sus objetivos fundamentales. buscará la paz y
segurdad a través de la supresión de la lucha de clases, agrupando a los
hombres en organizaciones profesionales o corporaciones y dirimiendo las
controversias entre los distintos elementos de la producción conforme a la
justicia, sujeto a los lineamientos de un orden jurídico. 9. Conservará la
saludable división de poderes; pero procurará la integración de los mis
mos no por el sufragio inorgánico. sino por la representación [u.ncionnl o
corporativa. 10. En el fondo de su actividad, informando su contenido,
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tendrá por base los postulados de la doctrina social católica, tal como se
encuentra potencialmente en los supremos preceptos del Decálogo y como
están desarrollados en el Evangelio y en la doctrina social de la Iglesia.
11. Delimitará claramente la esfera espiritual de jurisdicción eclesiástica
por medio de un Concordato. 12. Para asegurar a todos el acceso a los bienes
materiales necesarios, formulará una legislación social adecuada que reco
nozca un mínimo de derechos inviolables. Ese Estatuto del Trabajador será,
además. elástico o dinámico en el sentido de ir mejorando el nivel de los
mismos en forma progresiva con el desenvolvimiento económico de las
empresas en que presten sus servicios; pero sin llegar a desposeer a las
empresas del interés necesario para que prosigan entusiastas en su labor,
que redunda en beneficio de todos, y sin coartar la libre iniciativa para
fundar nuevas empresas e incrementar las existentes. 13. Facilitará a lodos
el acceso a la cultura y procurará que la enseñanza, además de ser científi
ca, tenga el necesario contenido moral, orientado en su único sentido recto,
que en su integridad es el derecho natural.

Independientemente de las divergencias de criterio que frente al au
tor tiene en algunos puntos quien redacta esta reseña, éste opina que es de
justicia subrayar el mérito de la obra aquí comentada, la cual viene a enri
quecer la literatura sobre Teoría General del Estado, con la aportación de
.un excelente instrumento didáctico para profesores y alumnos de las Fa-
cultades de Derecho. .

Desde el punto de vista material. el libro se halla presentado en la
forma pulcra y atractiva que es característica de las publicaciones ofreci
das por la "Editorial Porrúa, S. A.", la cual ha contribuído y sigue contribu
yendo en medida grande y decisiva a la difusión de las CienciasJuríclicas y
Sociales en México yen toda el área de lengua española.'

DR. LUIS RECASÉNS SICHES

Investigador del Centro de Estudios Filosóficos.

1 Esta' nota apareció publicada como reseña bibliográfica de la primera edición de "Teo
ri,l del Estado" en la "Revista de la Facultad de Derecho de México". tomo 11. nums. 17-18.
enero-junio. 1955.



CAPÍTULO 1

OBJETO DE LA TEORíA DEL ESTADO

Iv--Noclones previas acerca del Estado: A) El hombre en la realidad social; !J) l..a
autoridad; C) El orden jurídico: D) El Estado. 2.-Noc::iones científicas previas en
relación con el Estado. S.-Definición analülca prevía del F..slado. 4.-Problcmas
fundamentales que' plantea todo estudio reflexivo acerca del Estado. 5.~Conexión

de los temas relacionados con el estudio del Estado. 6.-l.os hechos políticos. 7.
Panorama general de los conocimientos relativos a 1«)11\ hechos poHlioos. Discipli
nas fundamentales, especiales y auxiliares. La Teoría Oencral del Estado. 8.-Cie1l·
cía polüica en sentido amplio y disciplinars polülcas auxiliares. 9.-F.ncidopedia
politica. Iü.c-Discíplínas políticas fundamentales. l Lc-Filcscffa política. 12.-Ramas
de la filosoffa política. I.!l.-Historia polüica. H.-Historia de los hechos políticos.
15. Historia de las ideas polülcas. 16.-Ciencia ñlosóñco-hisrórica de la política O'

Ciencia crütca del Estado o ciencia política stricto sensu, 17.-Teoría del Estado.
IS.-Disciplinas políticas especiales. 19.-Disciplinas pollticas auxiliares. 20.-PoU~

uca aplicada. 21.-Teoría del Estado. 22.-Alcmania. 23.-Fral1cia. 24.-España. 25.
Italia. 26.-Bélgica. Z7.e-Iuglaterra y Estados Unidos. 28.-La Teoría del Estado.

29.-1..a Teoría del Estado en México.

1. NOCIONES PREVIAS ACERCA DEL ESTADO: A) El hombre en la
realidad social; B) La autoridad; C) El orden jurídico; D) El Esta
do.-Al iniciar el estudio de la Teoría del Estado, el primer problema
que debemos resolver consiste en determinar cuál es el objeto de la
materia cuyo estudio emprendemos.

Del enunciado de nuestra disciplina -se desprende que lo que va
mos a analizar es el Estado. Pero a diferencia de lo que sucede en
otras disciplinas, nombrar el objeto de nuestro conocimiento nos dice
poco, porque se trata de un campo de conocimiento muy complejo.
¿Cuál es la realidad del Estado?; es decir, qué cosa es el Estado?
¿Se trata sólo de una creación de la inteligencia del hombre, o por el
contrario tiene una existencia real, una categoría específica dentro del
mundo del ser? Estas preguntas deberán ser resueltas en el curso de
nuestro estudio.

BIBLIOGRAFfA: GONZÁLE:Z URlBE. Héctor: Naturale:a, objf:to 'Y metodo d-e la Teo
da General del Estado, pp. 9 a 23. Ed. Jus. México, 1950. ROBLES. Oswaldo: Propedéu
tica Filosófica. capítulo primero. Edit. Porrúa. México. 1947. PoSADA, Adolfo: Tratado
lit! Derecho PoUtICO, tomo 1, Introducción cap. 11. Madrid, 1935. HEu.ER, Hermann:
Teoría del Estado, Sección .Tcrcera. Parte IJI, Fondo de Cultura Económica, México.
1942. RECASÉNS srcues. Luis: Vida Humana. Sociedad )' Derecho, pp. 842 a 846. Ed.
Porrüa. México, 1952. ARlSTÓTf.LES. Poíítica. Trad. de julián Mari.as y Marta Arauja.
Iust. Estudios Políticos. Madrid. 1!l5J. pp. 1 a 6.
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Sin embargo. al enunciar el Estado nos damos cuenta inmediata
mente de que existe algo en la realidad a lo que se ajusta esa denorni
nación. sentimos la presencia del Estado como algo que se encuentra
en nuestra vida social. En la vida diaria advertimos la presencia del
Estado a través de sus diversas manifestaciones; continuamente ha
blamos 'i oímos hablar del Gobierno. de la autoridad. de los secreta
rios de Estado. del Ejército. vemos pasar la bandera, y con frecuencia
nos tropezamos con los guardianes del orden público; sabemos. ade
más que existe el orden jurídico y lo atribuimos también de manera
inmediata al Estado. De lo anterior se desprende que. por el hecho
mismo ele su existencia. el Estad" nos ofrece un primer conocimien.
to, que podríamos llamar vulgar. de su realidad.

De acuerdo con Heller, "el Estado se nos aparece, pues, de prImera
intención. como un algo, como una realidad, como un hacer humano
incesantemente renovado".

y es qee. aun antes de conocerlo, vivimos dentro del Estado; su
realidad nos rodea y nos "absorbe; nos encontramos sumergidos dentro
del mismo. Pero este conocimiento que nos proporciona la vivencia del
Estado no es suficiente para nuestro propósito: la finalidad de nuestro
estudio consiste en rebasar los límites del conocimiento vulgar, llegan
do al conocimiento total científico y profundo del Estado; para lo
grarlo es preciso elaborar su teoría.

Para conseguir esa meta tenemos que aspirar a obtener elconoci
miento más amplio a que puede aspirar la mente humana, es decir,
al conocimiento filosófico, tratando de explicar al Estado a través de
los primeros principios.

Partiremos de los datos que nos proporciona la experiencia, para
llevar después a efecto una labor de reflexión e interpretación de esos
datos, conforme lo requiere el conocimiento científico.

El profesor español Adolfo Posada dice en su Derecho Político:
"La calidad científica surge en la política y se constituye su ciencia
desde el momento en que el conocimiento e1el Estado alcanza los ca
racteres de científico, o sea, cuando se trata de un conocimiento refle
xivo, objetivo, metódico y sistemático mediante un esfuerzo encamina

do a reanzar la mterpretacion racional de los fenómenos políricos".'

1 El vocablo estado. designa díversce objetos de conocimiento por ser una pala.
bra ron significado análogo, por ejemplo, estado del tiempo, de la salud, de la eco
nomía, de una casa, de una carretera, de los alimentos, etc., etc., pero si se refiere
a la comunidad política soberana se le Dama también Estado. Escribimos esta palabra
~n mayuscura tratándose de la sociedad política a que corresponde, para precisar su
Significado urterente a los 0lI'09 otnetos a que se 3IPJlca Como anatoga por que expre.:'13
síempre la manera de ser o de estar de alguien. tratándose del "zstado" es la manera
de ser o de estar constituida una sociedad polftica soberana. (;.fr. VilIoro Toranzo:
"Introducción al estudio del derecho", nota! al calce de la pág. 5, ~ OO.. Editorial
Porrúa, S. A., México, 1988.
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2. NOCIONES CIENTÍFICAS PREVIAS EN RELACIÓN CON EL ESTADO.

No obstante el hecho de que nos encontramos viviendo dentro de un
Estado. y que en consecuencia esa vivencia nos proporciona una se
rie de datos que nos permiten adquirir la noción previa del mismo,
esa noción es confusa y únicamente llegaremos al conocimiento cien
tífico del Estado, hasta después de haber efectuado la interpretación
racional del fenómeno político, en la forma reflexiva, objetiva, metó
dica y sistemática a que se refiere Posada.

Sin embargo, por razones didácticas, es preciso al iniciar nuestros
estudios del Estado que expresemos una noción científica previa:' de
nuestro objeto de conocimiento, para que, con base en la misma, poda
mos emprender el estudio sistemático de los diversos temas que in
tegran la Teoría del Estado.

Para construir esa noción científica previa aprovecharemos la ob
servación de la realidad que nos rodea, a la que asignamos intuitiva
mente e! calificativo de estatal.

El primer dato que nos proporciona esa observación, es que no
vivimos aislados, sino en unión de otros seres humanos a los que
estarnos vinculados por los diversos lazos de la solidaridad, unión de
esfuerzos, división de tareas, etc., y las formas mentales colectivas, len
guaje, religión, costumbres, nacionalidad, etc., integrando una SOCIE
DAD HUMANA. Descubrimos asi la primera nota de nuestra noción
científica previa: EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA.

La observación de esa sociedad humana que, según dejamos anota
do, se encuentra en la base del Estado, nos da a conocer, que la misma
se encuentra establecida permanentemente en un TERRITORIO, que le
corresponde, con exclusión de otras sociedades estatales que se encuen
tran también viviendo en sus respectivos territorios. De esta manera
añadimos un dato más a nuestra noción previa y decimos que EL
ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA ESTABLECIDA EN EL TERRITORIO QUE
LE CORRESPONDE.

Si seguimos reflexionando sobre Jos datos de nuestra observación,
advertimos que la existencia de una sociedad humana implica, de ma
nera necesaria, la presencia en la misma de un orden normativo de la
conducta y de la estructuración de! grupo social. Estudiando esas re
glas de conducta nos damos cuenta que las mismas forman en conjun
to un sistema armónico de normas de derecho. Añadimos así otro dato
a nuestra noción científica previa, e! ORDEN junímco, y decimos: EL
ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA, ESTABLECIDA EN EL TERRITORIO QUE
LE CORRESPONDE, ESTRUCTURADA Y REGIDA POR UN ORDEN JUIÚDlCO.

Pero todo orden supone. de manera necesaria, la existencia de un
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ordenador y el orden jurídico tiene la imperatividad como una de
sus características esenciales. En la sociedad humana estatal el orden
jurídico es creado, aplicado y sancionado por un PODER que dispone
de las facul tades necesarias para ese objeto, en última y suprema ins
tancia, de manera INDEPENDIENTE de otro poder que le sea superior,
y que por ello se Itama SOBERANO. Lo anterior ya nos permite decir:
EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA, ESTABLECIDA EN EL TERRrrORlO
QUE LE CORRESPONDE, ESTRUCTURADA Y REGIDA POR UN ORDEN JUJÚDI
ca, CREADO, DEFINIDO Y SANCIONADO POR UN PODER SOBERANO.

Si ahora reflexionamos nuevamente sobre la sociedad humana que
se encuentra en la base del Estado; nos damos cuenta de que no per
manece inmóvil, sino que los seres humanos que la integran desarro
llan una actividad incesante. Pero esa actividad social, por la presen
cia ineludible del orden jurídico que la rige queda por ello orientada
en el sentido de las normas que ta encauzan y por ello lleva dentro
de sí, de manera necesaria, una TELEOLOGíA. /

Moldeada por el orden jurídico, Ia-ractividad de la sociedad hu
mana estatal, tiene la misma teleología, la misma finalidad, que el
orden jurídico y como el sentido úl timo de este ordenamiento es rea
lizar los más altos valores de la convivencia social humana, tl fina
lidad del Estado concurre a ese objeto. El contenido de esa teleo
logía se expresa en la obtención del BIEN. Pero como todos los inte
grantes de esa sociedad han de participar de dicha obtención es un
BIEN PÚBLICO. Pero ese bien es efímero en relación con la limitada
existencia material del hombre y por ello es un BIEN PÚBLICO TEM
PORAL.

Añadiendo esta nueva nota a nuestro examen analítico del Estado
decimos: EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA, ESTABLECIDA EN EL TE
RRITORIO QUE LE CORRESPONDE, ESTRUCTURADA Y REGIDA POR UN ORDEN

JURÍDICO, CREADO, APLICADO y SANCIONADO POR UN PODER SOBERANO,

PARA OBTENER EL BIEN PÚBLICO TEMPORAL.
Integrada así nuestra noción científica .previa del Estado, nos po

demos dar cuenta de que no obstante la actividad incesante de los
hombres que integran la sociedad que está en su base, las notas que
hemos descubierto en el Estado permanecen invariables dentro del
mismo. Esta presencia invariable obedece a que el Estado es una INS
'rrrucrórc que disfruta de PERSONALIDAD MORAL a la que el orden ju
rídico atribuye un conjunto de derechos y obligaciones que le. hacen
nacer como PERSONA JUJÚDICA.

3. DEFINICiÓN ANALÍTICA PREVIA DEL Esrxoo.c-Reuniendo todas
las notas que descubrimos en la realidad estatal en que vivimos, po
demos decir: EL ESTADO ES UNA SOCIEDAD HUMANA ESTABLECIDA· EN EL
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TERiü'fORIO QUE LE CORRESPONDE, ESTRUCrURADA y 'REGIDA POR UN

ORDEN JUIÚDlCO, QUE ES CREADO, DEFINIDO Y APLICADO POR UN PODER
SOBERANO, PARA OBlENER EL BIEN PÚBLICO TEMPORAL, FORMANDO UNA

INSTITUCIÓN CON PERSONALIDAD MORAL Y JURÍDICA.
En el desarrollo de diversos capítulos de esta obra nos referiremos

de manera más amplia a cada una de las notas en particular que
integran ese concepto. La construcción de los principios generales,
de Indole científica en relación con los mismos y con la realidad po
IItica que llamamos ESTADO que integran al reunirse. darán por re
sultado la construcción de la teoría propia de ese objeto de cono
cimiento, de la TEORÍA DEL ESTADO.

4. PROBLEMAS FUNDAMENTALES QUE PLANTEA TODO ESTUDIO REFLE
XIVO ACERCA DEL ESTADO.-Al pasar del simple conocimiento vulgar
al conocimiento científico del Estado, se plantean diversos problemas,
que han de resolverse para lograrlo:

l? Determinación de la natu'Taleza del Estado.-Este problema
surge cuando nos preguntamos: ¿Qué es el Estado? Para resolverlo
es necesario investigar cuáles son los elementos reales que entran en
su composición, es decir. cuáles son las características esenciales y
accidentales que configuran su ser.

2? Estudio de la organización y funcionamiento del Estado.-Para
resolverlo hemos de contestar a la pregunta: ¿Cómo es el Estado? En
consecuencia. debemos precisar cuál es la estructura del Estado y cuá
les son las actividades que desarrolla.

S? Determinación de los fines del Estado.-O sea, resolución de
la pregunta: ~.Para qué existe el Estado? Consiste en determinar cuál
es la meta que ha de alcanzar el Estado. o sea, hacia qué se dirige su
actividad.

4? DeteTminació':' de la función social del Estado.-Este proble
ma es complementario del anterior. Para resolverlo hay que respon
der a la pregunta: ¿Por qué existe 'el Estado? Este problema consiste

, en determinar cuál es la razón de ser del Estado. investigando si es
necesaria o no su existencia en atención a la naturaleza y a la situa
ción del hombre en la sociedad; se trata de determinar la teleología
o finalidad específica del Estado. que le hace tener realidad propia
distinta de las otras organizaciones sociales. En la sociedad que está
en la base del Estado. hay muchas otras agrupaciones, sociedades o
asociaciones de diversa Índole, mercantiles, industriales, culturales,
sindicatos, clubes deportivos. partidos políticos, iglesias y en primer
término la familia, primero de los grupos humanos. Todos estos gru
pos intermedios podrlamos decir, contribuyen al bien común, cada
uno en sus esferas. La función del Estado, es vigilar y estructurar estos
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grupos y su actividad, que también puede ser individual. para que con
el esfuerzo de todos se-obtenga el bien común.

5~ Problema de la justificación del Estado.i-Se plantea con la
pregunta: ¿Por qué debe existir el Estado? Este problema es posible
mente el más importante dentro de la Teoría del Estado, pues su
resolución consiste en precisar los motivos jurídicos, morales y de toda
índole, en vista de los cuales el Estado puede obligar a los hombres
a someterse a sus mandatos. Como Jo dice su enunciado, este proble
ma se resuelve al encontrar los fundamentos que justifican la exis
tencia del Estado.

Los ~~!"ll·() temas anteriores son los pivotes fundamentales en que
iiaO¿ basarse la construcción de la Teorla del Estado. En tomo de
ellos surgen otros temas accesorios; pero la resolución de los cinco
primeros es ineludible para llegar a un conocimiento científico del
Estado, que es la meta a',que aspiramos.

5. CoNEXIÓN DE LOS !rEMAS DE LA TEORÍA DEL ESTADO.-Estos te
mas que acabamos de exp0ner, se encuentran' íntimamente vinculados
entre sí, por corresponder Ia un mismo objeto de conocimiento.

Veremos que el Estado no tiene una realidad o naturaleza unita
ria, sino compleja: presenta múltiples aspectos, cada uno de los cuales
integran las notas que encontramos en la definición de su concepto.

Pero esa naturaleza compleja da lugar a un ente único y por ello
existe una Intima trabazón lógica en esos diversos aspectos.

Por ello es imprescindible, en esta disciplina, señalar una direc
ción correcta a nuestras investigaciones y efectuarlas en torno de una
idea precisa de la realidad estatal, 'con ese objeto, hemos adelantado
la noción cientlfica previa del Estado como punto de partida que
oriente nuestra reflexión.

6. Los HECHOS r-or.í'rrcos.c-El Estado es una realidad política. Es,
un hecho social de naturaleza política. Por tanto si ése es su género
próximo es muy importante que aclaremos en qué consisten los he
chos políticos.

Un hecho es una realidad, es algo que existe en el mundo del ser
con vigencia objetiva.

Cuando los hombres se agrupan con sus semejantes, estableciendo
entre si una serie de relaciones, una intercomunicación de ideas y de
servicios, fundamentalmente por la división de las tareas, nos encon
tramos en presencia de un hecho de naturaleza social,

Esos hechos sociales han existido desde la aparición del hombre
y seguirán existiendo mientras subsista la humanidad. porque se de
rivan de su misma naturaleza, que en forma necesaria sigue al aso
ciarse impulsos irresistibles.
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Pero tienen otro matiz determinados hechos sociales. derivando
esa calificación .de, la presencia en ellos de circunstancias especiales
que los especifican como políticos.

La palabra politica deriva del vocablo griego polis, que significa
ciudad.

Por poli. entendían los griegos a la comunidad social que. según
Aristóteles. como toda comunidad está constitúida ..en vista de algún
bien. siendo el bien a que tiende el más principal o de mayor cate
goría entre todos los bienes.

El hecho social político se caracteriza por tener en su base una
comunidad humana formada para la obtención del bien más impor
tante para las sociedades humanas. bien común, que habremos de
caracterizar oportunamente como bien público temporal al referirlo
al Estado. El hecho políticoestatal se caracteriza además por la pre
sencia en el núcleo social de un fenómeno de poder. de una distin
ción entre gobernantes y gobernados.

El Estado es una sociedad humana y su existencia tiene su funda
mento precisamente en esa orientación releológica hacia el bien pú
blico temporal.

Por eIlo su género próximo deriva de su correspondencia a un
hecho social de naturaleza política. porque el Estado es una sociedad
de hombres que conviven aunando sus esfuerzos y aspiraciones para
lograr el bien o perfeccionamiento total de la propia comunidad so
cial y de todos y cada uno de los hombres que la integran. obedecien
do a un grupo gobernante.

El Estado es un hecho político, pero no es el único hecho político
que existe. Pero sí es el hecho político más importante, dentro del
cual existen otros hechos políticos. Por ello, la Teoría Política. es
básicamente. una Teoría del Estado.

Antes de formarse el Estado moderno. en las épocas anteriores al
Renacimiento hubo otros hechos sociales de naturaleza política sin
reunir todas las características que corresponden a los Estados mo
dernos.

La polís griega Y'la cioitas romana, los regímenes políticos feuda
les, constituyeron hechos políticos por tener en su base sociedades de
hombres que combinaban sus esfuerzos y se sometían a una dirección
o gobierno propio con objeto de obtener el bienestar general. consti
tuían los Estados de la edad antigua.

Dentro del Estado moderno existen grupos sociales que se consti
tuyen con la finalidad especifica de obtener el bien común tratando
de obtener o de influir en el poder del Estado: tales son. por ejem-
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plÓ;-lospartido. políticos. Existen además de los grupos. actividades
individuales y actividades de los mismos grÍlpos para lograr ese mismo
bienestar general o bien común e influir en el poder político. Esos
grupos y esas actividades individuales o de grupo constituyen otros
tantos hechos políticos, siempre que se trate de adquirir, conservar
u obtener influencia en el poder público, nos encontramos en pre
sencia de un hecho político.

Pero el hecho polítíco contemporáneo por excelencia es el Estado.
porque dentro de él se encuentran todos los individuos. todos los
grupos, y su misión es la má~ amplia de todas, el bienestar general
o bien común que por su amplitud se llama bien público temporal.

7. PANORAMA GENERAL DE LOS CONOCIMIENTOS RELATIVOS A LOS
HECHOS POLÍTICOS: DISCIPLINAS FUNDAMENTALES, ESPECIALES Y AUXI

LIARES. LA TEORÍA GENERAL DEL ESTADO.-Los problemas a que da
lugar el estudio de los hechos políticos dan origen a una serie de dis
ciplinas que se ocupan de ellos. Estas disciplinas reciben el nombre
de políticas, pues con este vocablo se califica todo lo relativo al co
nocimiento o a la actividad del hombre asociado para obtener el bien
común. Existe, pues, en el término político una doble vertiente: por
una parte abarca lo relativo a la actividad política. y por otra se re
fiere al conocimiento de la misma actividad. De esta doble vertiente
surgen dos ramas de la Política: la política teórica, cuyo objeto es
lograr el conocimiento del fenómeno político. explicándolo en todos
sus aspectos, y la política práctica, que se refiere a la actividad misma
de los hombres que integran las comunidades políticas y promue
ven su funcionamiento.

La política jeórica se denomina también ciencia política o teoria
política, pues su finalidad es proporcionar una explicación científica
del fenómeno político. analizando sus elementos e investigando sus
causas y su fundamentación ética, equivale también, según expresa
mos, a la Teoría del Estado.

La política práctica puede considerarse como un arte: el arte del
gobierno o arte político desarrollado por gobernantes y gobernadl)S
en sus respectivas esferas. con miras a promover la actividad política..

El objeto de nuestro estudio estará compuesto fundamentalmente:
por los problemas de que se ocupa la Ciencia política.

8. CIENCIA POLÍTICA EN SENTIDO AMPLIO Y DISCIPLINAS POÚTICAS
AUXILlARES.-EI conocimiento unitario del fenómeno político en todos
sus aspectos, de manera total, da lugar a la Ciencia política en sen
tido amplio. que busca, como dice González Uribe, "una explicación
causal y un enjuiciamiento valorativo de todos los fenómenos políti
cos". Sin embargo, como el objeto del conocimiento, o sea, el fenó-



OBJETO DE LA TEOIÚA DEL ESTADO 31

meno político. es muy complejo. presenta múltiples aspectos; cuando
se trata de estudiar pormenorizadamente cada uno de ellos. nacen di
versas disciplinas políticas. cuyo objeto es la explicación y análisis de
cada uno de esos aspectos particulares.

9. ENCICLOPEDiA poLiTICA.-El conjunto de disciplinas que se de
dican al estudio del fenómeno político es denominado por Adolfo
Posada "Enciclopedia política".

Este mismo autor clasifica esas disciplinas dividiéndolas en funda
mentales, especiales y auxiliares.

IU. DISCIPLINAS POÚl'íCAS-FIJNDAMENTALES.-Las disciplinas poli
ticas fundamentales estudian diversos aspectos de los hechos políti
cos. cada una; pero analizando ese aspecto que forma su objeto de
manera amplia y total. Teniendo un mismo objeto material. los he
chos políticos, se distinguen por tener diferente objeto formal. cons
tituido por el especial aspecto de los mismos que estudian.

Las disciplinas políticas fundamentales son tres: la Filosofía po
lítica. la Historia política y la Ciencia filosófico-histórica de la polí
tica o Ciencia crítica del Estado, que también puede denominarse
Ciencia politica stricto sensu.

. 11. FiLOSOFfA pOLITICA.-La Filosotla política estudia el fenóme
no de esta índole con objeto de obtener un conocimiento filosófico
del mismo. La Filosofía politica trata de llegar al conocimiento de
la esencia misma de los hechos políticos: para ello investiga las cau
sas eficientes primeras y finales últimas del fenómeno politico e igual
mente procura desentrañar el objeto de los hechos politicos y su jus
tificación esencial.

Aun cuando la Filosofía política, de acuerdo con el contenido que
le hemos asignado, es un saber meramente teórico. sin embargo, para
nevar a efecto su construcción. parte de los datos positivos de la expe
riencia. negando' así a resultados no desvinculados de la realidad. sino
íntimamente conectados con su esencia. que trata de aprehender.

12. RAMAS DE LA FILOSOFIA POLiTICA.-La Filosofía política, a su
vez. se divide en' diversas ramas. de acuerdo con las distintas perspec
tivas del saber filosófico que aplica al conocimiento de los. hechos
políticos, Esas ramas de la Filosofía política son las siguientes: Epis
temología politica o Teoría del conocimiento politico; Ontología po
lítica o Teoría del ser político y de sus atributos y relaciones; Ética
política, enfocada hacia el conocimiento de los fines últimos que trata
de obtener la comunidad política, y Axíología politica dirigida hacia
el estudio de los valores que ha de poseer la sociedad política para su
justificación.
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13. -HISTORIA pOLITlCA.-En el curso de la Historia se han des
arrollado una multitud de fenómenos políticos, cuyo estudio sistemá
tico, de gran valer para el estudio de las Ciencias políticas, se lleva
a efecto por la Historia política.

La Historia política tiene dos ramas fundamentales:
14. HISTORIA DE LOS HECHOS PoLÍTICQs.-Esta disciplina estudia

los fenómenos políticos materiales como han sucedido en el tiempo
y en el espacio.

15. HISTORIA DE LAS IDEAS r-ot.trrcxs.c-Esta disciplina estudia las
Teorías políticas elaboradas por los pensadores en el transcurso de
la Historia. .

Estas dos subdivisiones de la Historia polüica están íntimamente
ligadas, pues generalmente los hechos y las ideas pol íticas surgen de
manera concomitante influyéndose en forma reciproca.

16. CIENCIA FJLOSÓFICD-HISTÓRICA DE LA- POLÍTICA O CIENCIA CIÚ
TlCA DEL ESTADO .o CIENCIA POLÍTICA "STRJCTO SENSu".-Cuando la
Filosofía política reflexiona sobre los datos que le proporciona la His
toria política, para establecer princípios generales respecto de los
mismos, da lugar a una nueva disciplina, que es la enunciada en el
epígrafe que antecede. Esta ciencia política. procura explicar las cau
sas de los fenómenos políticos realizando una critica de los datos pro
porcionados por la Historia.

17. TEOIÚA DEL ESTADO.-La Teoría del Estado utiliza las con
clusiones de las disciplinas políticas fundamentales a que nos hemos
referido: Filosofía política, Historia política y Ciencia política en
sentido estricto, para elaborar los principios fundamentales de su es
tructura, estudia todos los fenómenos ponucos que tienen caracte
rísticas estatales, por ello es una verdadera Teor ía política. Todos
los hechos políticos se realizan dentro del Estado o en relación con
otro Estado, de Estado soberano a Estado soberano.

lll. DISCIPLINAS POLITlCAS ESPECIALES.-Estas disciplinas se ocupan
del estudio de aspectos parciales del Estado. Algunas de ellas cons
tituyen capítulos determinados de la Teoría del Estado: como la Teo
ría de las formas de gobierno, la Teoría de la Constitución, la Teoría
del sufragio, etc. Otras estudian algunos de los componentes del Es
tado, originándose así, según el particular objeto que figura en su
enunciado, el Derecho político, la Economía política, la Sociología
política, etcétera.

19. DISCIPLINAS POLÍTICAS AUXJLlARES.-Las disciplinas pollticas
auxiliares son aquellas que estudian alguno de los elementos inte-
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grantes del Estado, pero sin reterrrto a éste, es decir, SIn relacionar
las conclusiones de su estudio con el fenómeno político. La población
es un supuesto del Estado. '1 por ello todas las disciplinas que se
dedican a estudiarlo son auxiliares de la Ciencia política; ésta obten
drá importantes aportaciones de la Sociología, de la Emograña, de la
Antropología y la Estadística. -

El territorio es un factor necesario para la existencia del Estado,
y por ello la Ciencia política recibe valiosa información de las dis
ciplinas que lo estudian: Geografía. Geología. etc. Pero además del
elemento material del Estado qne es la población o sociedad humana
que lo constituye, y del territorio que necesariamente ha de existir
para que surja -el Estado, como veremos con mayor amplitud poste
riormente, en el Estado existen otros supuestos: el orden jurídico, el
poder soberano y la finalidad o teleología de la actividad política.
Por ello sirven también de' poderosos auxiliares a la Ciencia política
disciplinas como la Psicología, la Ética y el Derecho, que estudian
pormenorizadamente como objetos propios esos elementos.

Podría multiplicarse indefinidamente el número de ciencias auxi
liares de la política, pues, como hemos de ver, los hechos políticos y
el más importante de ellos que es el Estado, se localizan en el mundo
de la cultura y por ello se relacionan de manera universal con todas
las creaciones del entendimiento humano, y en un sentido aún más
amplio con su actividad; pero las que hemos anotado son las más im
portantes.

20. POLÍTICA APLICADA.-En el desarrollo de su actividad, el gru
po político hace uso de un criterio selectivo frente a los problemas
que continuamente debe resolver; a ello le ayuda la política aplicada
o arte del gobierno.

21. TEORíA DEL ESTADo.-La materia cuyo estudio emprendemos
es la Teoría del Estado o Teoría política. Con objeto de encuadrar
la con mayor precisión dentro de la Enciclopedia política, vamos a
investigar, en primer término, en forma breve los orígenes de su
denominación.

22. ALEMANI.A.-De manera formal. esta materia se originó en
Alemania a mediados del siglo pasado con la denominación "A1ge
meine Staatslehre", que se traduce literalmente "Teoría 'General del
Estado". Sin embargo, el contenido de los estudios que comprende
esta disciplina ha variado de acuerdo con las distintas corrientes filo
sóficas.'

1 El filósofo Hegel elaboro una Teoría del Estado. en su libro: "Lecciones de
Fdosoña del derecho". Su método filosófico dialéctico. fue transformado por Marx y
Engels, al elaborar su pensamiento político.
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Encontramos, por ejemplo, la dirección del positivismo jurídico
político representada por Gerber, Laband y fundamentalmente por
.Io~ge Jellmek., autor de una Importante Teoria General del Estado;
la del formalismo jurídico, encabezada por el profesor austriaco con
temporáneo Hans Kelsen, el. decisionisrno de Heller y Schmitt, y la
corriente Nacional-Socialista existente hasta la pasada guerra mundial,
representada, entre otros, por Hüber, Hohn y Koef lre uter,"

Es de advertirse, que haciendo a un lado las diversas corrientes
. doctrinales que inspiran a esos autores, de manera general procuran
colocar a la Teoría del Estado como disciplina autónoma,

23. FRAN.cIA.-En Francia se engloban los estudios de la Teoría
del Estadodentro de los programas de Derecho Constitucional y exis
te 1'1- tendencia de analizarlos desde un punto de vista jurídico.

Incluso hay autores, como Carré de Malberg, que denominan a su
obra Teoria General del Estado; pero, sin embargo, estudian en la
misma con detenimiento el Derecho Constitucional positivo de Fran
cia, Las elaboraciones de Doctrina política francesa hay que buscarlas
en los grandes tratados de Derecho Público y Constitucional, de auto
res como Hauriou, Berthélerny, Esmein, Duguit, etc, Un avance, a
este respecto, lo representa la obra de! profesor Maree! de la Bigne
de Vílleneuve Traité Général de l'État, la obra, de Georges Bur
deau, de la Universidad de Díjon, Traité de Science Politique, quien
hace una interesante construcción de Doctrina política, en torno a la
idea de poder, y el interesante y reciente libro de Halbecq L'Etat,
.'Ion autorite, son pouvoir.

"También existen en Francia cursos de "Ciencia política" que han
dado origen a nutrida bibliografía en la que destacan las obras de
Macó-ice Duverger: El método en la ciencia politica, Los partidos
pollticos y muchas otras monografías de gran interés, pero sin que
en l~s mismas, por la orientación especial de su objeto de estudio, se
encuentre un análisis sistemático de los temas tradicionales de la Teo
ría l.iel Estado. La misma tendencia sigue Jean Meynaud en su In
troducción a la ciencia politica.

24. ESPAÑA.-En España, de manera similar a lo que OCurre en
Francia, se incluyen los estudios de la Teoría del Estado dentro de los
programas de Derecho Público y Constitucional. En esta forma los tra
tadistas de "Derecho Pol ítico" dedican en sus obras diversos capitu
los, a los estudios de Teoría política, y los restantes al análisis de los
textos positivos del Derecho Constitucional. Son notables las obras
de Posada, Ruiz del Castillo, Sánchez Azesta, Izaga, Eustaquio Ga-

;¿ Keacntcmcntc se publicó en México, en traducción al español, el libro de
Reinhold Zíppellius. "Teoría general del Estado", México 1989, segunda edición
U.NA.M. y Editorial Porrúa. S. A. es un libro interesante y bien orientado.



OBJETO DE LA TEORiA DEL ESTADO 35

l.in Y t;uuérrez, Francisco JavIer Conde, Xifra Heras, Carro Martí
nez, Garda Pelayo y Tierno Galván.

La moderna tendencia de considerar a la Teoría del Estado como
Sociología Política, la encontramos en el reciente libro de Zafra Val
verde Teoría fundamental del Estado.

25. ITALlA.-Tamblén en este país los problemas de Teoría del
Estado son estudiados por los tratadistas de Derecho Constitucional,
como Palma, Miceli, Orlando y Santi Romano, o por los autores de
"Derecho Público", como Ranelletti, Zanzucchi: Lessonna y/más re
cientemente Mortati y Balladore Pallieri. En la época del fascismo
los autores de estas materias denominaban a sus obras "Derecho cor
porativo". Pero, en la actualidad, hay una tendencia hacia el estudio
de la Teoría del Estado, como. disciplina autónoma, siendo notable
a este respecto la obra del profesor Alessandro Groppali Doctrina Ge
neral del Estado, que ha ido en constante mejora en sus sucesivas
ediciones, e igualmente los estudios monográficos de Passerin d'En
treves. El insigne filósofo del Derecho Jorge del Vecchio además de
sus profundas investigaciones dispersas en sus obras, ha hecho una
hermosa síntesis de teoría política en su monografía Lo Stato, publi
cada en España con el nombre de Teoría del Estado.

26. BÉLGIGA.-Es de notarse la obra cei profesor Jean Dabin
Doctrina General del Estado, de gran valer, por estudiar los proble
mas de la Política desde un punto de vista teórico, elevándose del
positivismo, y por lo ortodoxo de su doctrina en relación con la Filo
sofía tradicional.

27. INGLATERRA y ESTADOS UNIDos.-En los países anglosajones,
las disciplinas políticas reciben especial atención de los estudiosos, y
encontramos obras con denominaciones y contenido que correspon
den a las diversas ramas de la Enciclopedia política, en la forma que
la hemos examinado: "Political Science" (Ciencia politica en sentido
amplio), "History of Political Thought" (Historia de las ideas políti
cas), "Political Philosophy" (Filosofía politica), etc.

Son de extraordinario valor las obras anglosajonas de Historia de
las ideas políticas; .señalemos, entre una multitud, la clásica obra in
glesa de Carlyle Historia del pensamiento medieval y la norteamerica
na de Sabine Historia delpens.rmJimto ¡'Cutjco

2H. LA TEORíA DEL Esrxno.c-Habiendo efectuado el examen de
las disciplinas que integran la Enciclopedia política y de la situación
en que se encuentran los estudios de las mismas, en los diversos pai
ses, debemos ahora' precisar, en forma más amplia, el lugar que a
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nuestro parecer corresponde a la Teoría del Estado dentro de esos
esurdios.

En primer término, consideramos que el estudio a que está enfo
cada esta disciplina, es, como lo indica su misma denominación, "teó
rico", es decir, que ha de:: aspirar no al examen de una situación con
creta determinada, sino a sentar principios abstractos, válidos para
t odus las situaciones concretas o particulares posibles.

En segundo lugar, y de acuerdo también con su misma denornma
ción. el objeto de esta disciplina será el "Estado", considerando como
tal a las sociedades políticas que las investigaciones permitan aplicarle
ese calificativo de ser estatales, o sea, a aquellas que Heller considera
como Estado moderno: "la organización política que se da en Europa
a parttr del Renacimiento". Es muy respetable la opmión de Heller,
en efecto, el Estado moderno que él menciona, surgió a fines del si
glo xv, en Europa, y presenta los ineludibles adelantos que la His
toria de la humanidad, siempre en evolución ascendente, en la técnica
y en las humanidades, infortunadamente con avances tecnológicos
asombrosos, muy por encima de los logros humanísticos, distinguen
al Estado moderno por los fines que hemos señalado de su definición,
con mucha mayor claridad de las organizaciones políticas de siglos
anteriores. Sin embargo, en muchas comunidades encontramos estas
mismas características. Consideramos así, como Estados antiguos a las
sociedades políticas anteriores a la Era Cristiana, que aparecieron al
asentarse las poblaciones nómadas, en territorios definidos, que de
fendían con las armas. La guerra, presente ya en esos tiempos, no es
sino una cruel afirmación de la soberanla, nota indiscutible del
Estado.

Para lograr la formulación de la serie de principios aplicables a
todos los Estados, la Teoría del Estado se sirve de los datos que le
proporcionan las restantes Ciencias que integran la Enciclopedia polí
tica y cuyo con junto total forma la Ciencia política en sentido amo
plio; pero no se confunde con ninguna de ellas, pues se distingue
por su género próximo, que es ser una Teoría y no un conocimiento
pragmático, y su diferencia especifica, determinada por su particular
objeto de conocimiento que es el Estado. Para lograr su finalidad, se
sirve de una pluralidad de métodos que le son proporcionados por
las restantes disciplinas politicas que le son auxiliares; pero su aspi
ración es unitaria y total: el conocimiento teórico del Estado.

Creemos, en consecuencia, que es un error englobar esta discipli
na dentro de los estudios de Derecho Constitucional o de Derecho
Político, y que también es inadecuada su absorción por la "Ciencia
politica". El Derecho Constitucional estudia la estructura de un Es-
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tado determinado. El Derecho Político estudia también, en torma
positiva, los principios jurídicos de organización y funcionamiento de
un Estado o Estados; pero como hemos de ver en su oportunidad, la
realidad estatal no se agota en el orden jurídico, éste es parte esen
cial de su estructura, pero no toda ella. Por su parte, la Ciencia po
Iítica estudia los fenómenos políticos en forma general, sin referirse
especialmente al Estado, que aun cuando es un fenómeno político,
por su importancia singular requiere la utilización de una disciplina
específica para su estudio que es precisamente la Teoría del Estado.
Por ello, abogamos por la autonomía de los estudios de Teoría del
Estado en atención a su objeto de conoéimiento y a su finalidad
Peculiares. La denominación "Teoría. política" también es correcta,
ya hemos dicho que el Estado es el heého político más importante.

29. LA TEORÍA DEL ESTADO EN Máxrco.s-En nuestro país, la Teo
ría del Estado se estudia en las Facultades de Derecho como materia
autónoma,

En la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autóno
ma de México es objeto de un curso de "Teoría General del Estado"
que se instauró en la Escuela Nacional de Jurisprudencia en 1916.'
Anteriormente existieron cátedras de Derecho Público donde se ex
plicaban los temas de nuestra disciplina.

La tnbnogratta monográfica de temas de Teoría del Estado es
muy abundante y también se encuentran importantes estudios de esta
materia en las obras dedicadas a estudios sociológicos, de Filosofía
Jurídica y de Derecho Público. Una relación bastante completa de
esas obras puede encontrarse en la obra de Jorge Vallejo y Arizmen
di: EnS4Yo bibliográfico de Derecho Constitucional Mexicano, y en
el libro de Margarita de la Villa: Bibliografía sumaria de Derecho
Mexicano.

Después de publicada la primera edición de mi libro (1954), han
aparecido en México diversos trabajos sistemáticos de Teoría del Es
tado o de temas conexos con esta materia: Agustín Basave y Femán
dez del Valle: Teoría del Estado. Andrés SeITa Rojas: Programa de
Teoría del Estado y más recientemente Teoría general del Estado;
de este mismo autor: CIencia polítIca; José López Portillo: Génesis
y Teoría general del Estado moderno; Aurora Amáiz: Ciencia del
Estado, en dos volúmenes; Rojina Villegas: Teoría general del Es
tado; Reyes Tayabas: Bases para el estudio del Estado; Tena Ramí-

. 1 Asi ll! expresa el señor Lic. Alberto Vásqucz del Mercado en el preámbulo a
obra -!J~clTlna General del Estadol de Alejandro Oroppnli, que el tradujo )" pub'.
en MCXJco, 1944:.
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rez: Derecho Constitucional Mexicano; Ignacio ilurgoa: El Estado y
Derecho COllStitueional Mexicano y Daniel Moreno: Derecho Cons- ',',
titucional.

Con anterioridad se había publicado el libro de Héctor González
Uribe: Naturaleza, objeto y método de la Teoría del Estado, este
autor reintegrado a sus labores universitarias publicó en 1972 una
magnífica y completa Teoria política. Recientemente, en 19~~, poco'
antes de su fallecimiento, "El hombre y el Estado", en realidad
es una Sintesis muy clara y sencilla de'. "Teoría polltica" y una afir
mación espléndida de la democracia, corno forma de gobierno a la
que se debe aspirar, proporcionando los postulados .a segun- para
Jog-rarlo.



CAPÍTULO II

LA TEORfA DEL ESTADO COMO CIENCIA POLíTICA
Y TEORfA POLíTICA

Le-Función de la ciencia política. 2.-l'osibiHdad de una. disciplina cíenrt
Ilca en este orden. 3.-Criterio. 4.-La ciencia política dogmática y la cien
cia política critica. 5.-Dogmatismo ingenuo. 5.-Dogmatismo crtrico. 7.
Dogmatismo racionalista. 8.-El materialismo histórico. 9.-Autodcsc.:ompo
sicién de la ciencia poltríca. 10.-tl relativismo y su influencia en la auto
descomposición de la ciencia política. ll.-Los mitos de nuestra época.
12.-El retorno a la, metafísica. 13.-El pensamiento de Heller. H.-Las

ccustantes del proceso histórico sociológico.

Hemos delineado someramente la naturaleza de la Teoría del Es
cado. Es indiscutible que, no obstante su autonomía, derivada de su
punto de vista y su objeto, la Teoría del Estado es una de las Cien
cias que en conjunto constituyen la Enciclopedia política. es una de
las ramas de la Ciencia política en sentido amplio. Por ello. y como
la Teoría del Estado como disciplina autónoma es de creación re
ciente. es necesario hacer un examen de la problemática de la Ciencia
política y sus transformaciones en el decurso de la Historia. En esta
forma examinaremos los antecedentes y vicisitudes de muchos de los
capítulos de la Teoría del Estado.

En este examen de la Ciencia política o Teoría política en sen
tido amplio. vamos a seguir las explicaciones proporcionadas por
Herrnann Heller, viendo en primer término la función de la Ciencia
política, en segundo lugar su desarrollo histórico, y por último. las
materias que comprende en su estudio. Entonces nos encontraremos
en posición de determinar la problemática y la sistemática de la
Teoría del Estado.

DIBLlüCRAF1A: CON2.ÁLEZ URIBE: op, cít., pp. 25 a 46. POSADA, Adolfo: op. at..
lnrroducclón, capítulo JI. SÁr.;CHEZ AGEITA, Luis: Lecciones de Derecho PoUtico. Intro
ducuión, capítulo n. Granada, 1945. JELLlNEK, Georg: Teoría General del Estado. Libro
Primero, Investigaciones Preliminares. Ed. Albatros. Buenos Aires, 1943. HELuR, Her
maun: op. cu., Sección Primera, capítulo primero. CARRt DE MAt.BERG, R.: Teoría
General del Estado. Preliminares. Ed. Fondo de Cultura Económica. México, 1948.
Rurz UEL CAITILLO, Carlos: Manual de Derecho Político. Capítulo preliminar. Ed. Reus.
Madrid, J939. GROPI'ALI. Alcssandro: Dottrina dcllo Stato, pp. 1 a 18. Ed. Giuffré, Milano,
195~. KU.SLN, Hans: Teoría GCtleral del Estado. Ed. Labor. Madrid, 1934. DABIN, jcan:
Doctrina General del Estado, Ed. Tus. México, 1949. BURDEAU, Oeoraes: Traite ele Scírnt,
Poííüque, 8 tomos. f,tl. Libruir¡c Générate (k Droit el de [urtsprudcucc. j':ll'is, I~WI.

1975. GO:'\ZÁI.F.2 l;¡lIIu:; op. nt., capitulo 111.
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1. FUNCIÓN DE LA CIENCIA pOLínCA.-Hermann Heller preCisa
con claridad cuál es la función de la Ciencia política al decir: "La
ciencia política sólo puede tener función de ciencia si se admite que
es capaz de ofrecernos una descripción, interpretacián y critica de los
fenómenos políticos que sean verdaderas y obligatorias. Si no se acep
ta esto, una declaración .sobre c.ualesquiera procesos políticos puede,
en verdad, llenar la función práctica de servir como arma en la lucha
política para la conquista o defensa de las posiciones de dominación.
pero no cumple una misión teórica"

El pensamiento de Heller que hemos transcrito, precisa con gran
claridad la misión por· realizar por el conocimiento político cuando
aspira a obtener la calidad científica. En primer lugar debe efectuar
se una descripción, esto es, un examen analítico del fenómeno político
determinando sus componentes, A continuación debe interpretarse ese
fenómeno que se ha descrito, es decir, debe penetrarse en su interio
ridad para determinar el sentido y las funciones de ese fenómeno.
efectuando la crítica del. mismo, esto es, considerándolo a la luz
de los valores.

El resultado de esa descripción y crítica ha de expresarse por me
dio de principios generales que habrán de regir en sus postulados J:¡

realidad de esos fenómenos para que sus conclusiones sean verdade
ras y obligatorias. Lo que acabamos de expresar corresponde, igual
mente por sinonimia a la Teoría política.

2. POSIBILIDAD DE UNA DISCIPLINA CIENTÍFICA EN ESTE ORDEN.-En

consecuencia, la política tendrá carácter científico cuando llegue "
establecer en forma uerdadera y obligatoria principios de descripción
interpretación y crítica de los fenómenos politicos. Si no lo hace ser;',
un simple conocimiento empírico sin validez universal, no pudiendo
auxiliar al estudió de la Teoría política.·

Pero los datos que puede tornar de la realidad la Ciencia política,
son extraordinariamente numerosos y complejos, por ello, debe util i
zar un criterio de verdad que le permita describir e interpretar en
forma válida los fenómenos políticos, estahlecieudo los principios uní
versales que le dan categoría de Ciencia.

3. CRITERIO.-"Criterio es la norma mental que nos sirve para
juzgar, para apreciar valores." Criterio es la marca o signo distintivo
que nos permite distinguir una (osa de otra,

El objeto del criterio es llevarnos a la certeza, o se.., a un estado
anímico de convencimiento de manera evidente. Que nos encontramos
en posesión de la verdad. El criterio de certeza no es único. sino que
~a variado en el transcurso ~e la Historia. El criterio puede c1asifi-
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carse en dos grandes grupos: los de carácter dogmático y los de ca
rácter crítico. "Los criterios dogmáticos son aquellos en que se toma
como norma de apreciación valorativa un principio, o conjunto de
principios, que se aceptan sin discusión; así pasa. por ejemplo, con
las verdades sobrenaturales de la religión que se basan en la autori
dad de la revelación divina, o con las verdades que, al parecer, están
en perfecto acuerdo con las exigencias de la razón." "En cambio. los
de carácter crítico son aquellos en los que la norma valorativa des
cansa en verdades que se han alcanzado después de reflexionar acerca
de la validez de los propios juicios." (González Uribe.)

El entendimiento humano es capaz de conocer la verdad, en su
realidad objetiva, y de poseer una certeza legítima, basada en la ad
q uisición de esa verdad.

El criterio seguro e infalible para alcanzarla, dice González Uribe,
es la evidencia, la cual reposa en el principio de contradicción. Hay
que buscar, pues. a toda costa, la evidencia con apoyo en las diversas
fuentes de certeza, por evidencia intrínseca (experiencia y raciocinio)
y por evidencia extrínseca (historia y revelación).

Una vez encontrada la evidencia a través de esas fuentes. el horn
bre puede estar razonablemente seguro de haber llegado a la verdad.

Históricamente dominó, en primer término, el criterio dogmático:
es la etapa del realismo ingenuo. Posteriormente, al evolucionar la

. humanidad se discutieron las verdades y no se aceptó sino las que
pudiesen comprobarse científicamente: es el realismo crítico.

4. LA CIENCIA pOLíTICA DOGMÁTICA Y LA CIENCIA POLÍTICA caí
T/cA.-La Ciencia política siguió una trayectoria similar en su desarro
llo. En un principio dominó en el examen de los fenómenos políticos.
el criterio dogmático y se consideraron buenas y verdaderas las situa
ciones políticas existentes, sin discutirlas ni analizarlas: es la etapa de!
realismo ingenuo de la antigüedad.

Con el florecimiento del pensamiento filosófico en Grecia. conco
•.iitantemente se transformó el criterio de apreciación de los fenóme
!'0S políticos, no aceptándolos como hechos -mexorables sino buscando
su explicación reflexionando sobre ellos. naciendo la Ciencia política
crítica. Es la época de Sócrates, Platón y Aristóteles.

5. DOGMATISMO INGENUO.-AI ocurrir el ocaso de la Filosofía pa·
gana con el advenimiento del Cristianismo, el pensamiento político
se encontró en una etapa de dogmatismo ingenuo, pues se aceptaba
sin discusión ni análisis la doctrina de la Iglesia para explicar los he
chos políticos. Los textos de la Sagrada Escritura se consideraban como
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la autoridad suprema en toda índole de problemas, existiendo única
mente polémica en cuanto a su interpretación.

6. DOGMATISMO cal'rtcc.c-Posteriormente, sobre todo a partir del
siglo XlII, fueron exhumados los textos filosóficos de la antigüedad.
recobrando el espíritu humano su calidad crítica; en esta época flo
reció la Escolástica, escuela dogmática porque acepta las verdades de
la Iglesia Católica como definitivas, pero haciendo en torno de las
mismas una labor de armonización, de concordancia con el pensamien
to filosófico de la antigüedad clásica. Es la época de Santo Tomás de
Aquino (1225-1274) y su escuela, que elaboraron la estructura de la
que desde entonces se considera Filosofía Tradicional. El dogmatismo
de esta escuela filosófica no es ingenuo, sino crítico, por examinar las
verdades contenidas en los textos del Cristianismo buscando su funda
mentación racional.

7. D,f'GMATlSMO RACIONALlSTA.-Posteriormente se hizo caso omi
so de las verdades religiosas y se trató de buscar la explicación y cono
cimiento de las cosas exclusivamente en los resultados del raciocinio.
Se trata de un dogmatismo, por establecer como verdad absoluta los
resultados del razonamiento humano. El racionalismo se inicia en Des
cartes (1596-1650) y culmina en Kant (1724-1804) y los grandes fi
lósofos idealistas alemanes del siglo XIX.

El pensamiento político siguió la influencia de esas corrientes y
sucesivamente se elaboró a las luces del dogmatismo ingenuo, del dog
matismo crítico y del dogmatismo racionalista; éste dio lugar a las
elaboraciones de los filósofos políticos franceses del siglo XVIII, que
dieron el fundamento ideológico de la Revolución de 1789.

8. EL MATERIALISMO HISTÓRlco.-Las tremendas transformaciones
sociales provocadas por la Revolución Francesa y, en especial, las des
igualdades económicas que se acentuaron en el siglo XIX, provocaron
una reacción contra esa situación, surgiendo nuevas posiciones .ideoló
gicas de inevitable repercusión en el pensamiento político; se consi
deró al factor económico como único motor y fuente de la actividad
humana, de la Historia, y se condicionaron en consecuencia los fenó
menos políticos a esa simple causalidad potencial económica. Esta si
tuación originó lo que se denomina:

9. AUTODESCOMPOSICIÓN DE LA CIENCIA POLiTlcA.-En efecto, cali
ficándola, como hemos hecho' de acuerdo con Hermano Heller, con
el carácter científico, por establecer principios de validez universal
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y obligatorios; de acuerdo con los postulados del materialismo histó
rico, al quedar sujetos los fenómenos políticos a un cambio incesante,
condicionados en forma exclusiva por el factor económico elevado a
[actotum, y~ no es posible establecer principios universalmente váli
dos, sino analizar las situaciones concretas para hacer una simple
enumeración o catálogo de datos. Según González Uribe: "A este re
sultado desolador y mortalmente peligroso para la Ciencia política,
contribuyeron no sólo los hechos, sino también las doctrinas de ciertos
pensadores, que pusieron de relieve la influencia decisiva de las transo
formaciones histórico-sociológicas en la determinación de la forma y
el contenido de los pensamientos humanos, hast~ el punto de privar
los de todo valor absoluto y universal y dejarlos convertidos en mero
reflejo de las características peculiares-y cambiantes del momento. El
historicismo de Hegel y Savigny, y el determinismo económico de
Marx, señalan las fases iniciales de esta tendencia ideológica, que fue
exacerbándose con el transcurso del tiempo hasta sacar, ya en nues
tros días, las últimas consecuencias que llevaba implícitas, producien
do la completa postración de la Ciencia política."

10. EL RELATIVISMO Y su INFLUENCIA EN LA ALlTODESCOMPOSICIÓN
UE LA CIENCIA POLÍTICA.,L.~· Ciencia es un conocimiento de la reali
dad expresado en verdades o principios de validez universal. Por ello,
es presupuesto indispensable de la misma que se admita la posibili
dad de conocer la realidad tal cual es, la realidad. el! Sí, en su íntima
sustancia. I

No todas las escuélas filosóficas admiten la posibilidad de ese co
nocimiento. El filósofo alemán Kant y sus seguidores, negaron que
sea posible obtener un conocimiento exacto de la realidad; lo sujeta
ron al relativismo consistente en la deformación que la misma sufre
al [Xlsar por las categorías de nuestro entendimiento; la mente huma
~a no' puede conocer las "cosas en sí" (esencias, sustancias}, sino tan
sólo Jos fenómenos, es decir: "Las apariencias o modos con que se
nos representan estas mismas cosas, para nosotros desconocidas", en
esta fOTII'a no es posible establecer principios de validez universal
en relación con el conocimiento, pues la realidad no se pnede apre
hender en su existencia objetiva.

A esta corriente ..s~ sumaron, para apresurar la destrucción de la
Ciencia política, 'el materialismo en Alemania y el positivismo en Fran
ci;J, que trataron de reducir el Universo a un mero juego de leyes
fí'\ico-quírnicas. esr im.mdo que sólo puede tener calidad. cic.rtífica el
cdJlocin.liel!~O que se aplique a describir la realidad cxperimentablc.

En época in.is reciente el Neo-Kantismo trató de reaccionar contra
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esta situación; pero por sus raíces relativistas no encontró una solu-
ción adecuada. I

11. Los MITOS DE NUESTRA ÚocA.-A falta de principios sólidos
en los cuales basar la construcción del pensamiento pol!tico y bajo la
influencia de la corriente materialista, se ha buscado en nuestro siglo
estructurarlo partiendo de la absolutización de determinados valores:
el liberalismo absolutizó la voluntad general haciendo de la misma la
fuente de todos los valores políticos y de su justificación, dando ori
gen asi al Estado liberal-burgués. En nuestro siglo se absolutizó el
Estado colocándolo en la cúspide o fin supremo de toda la actividad
humana como el valor más alto, y surgió el Fascismo. Se absolutizó
la raza colocándola por encima de todos los otros valores que se pu
sieron a su servicio, y nació el Nacional-Socialismo. Se colocó a la
clase proletaria como valor absolutizado, y se formó así el Estado So
viético y las manifestaciones similares al mismo, de tipo totalitario.

12. EL RETORNO A LA METAFÍStCA.-En medio de la desorienta
ción creada por esas escuelas filosófico-políticas, con sus desastrosas
consecuencias para el pensamiento político y sus construcciones posi
tivas, el único faro de orientación lo proporciona el retomo a la me
tafísica, a la filosofía tradicional, que afirma la posibilidad del cono
cimiento científico, en toda su extensión y profundidad, al considerar
posible la aprehensión de la esencia de las cosas y su explicación por
medio de sus primeras causas y sus finalidades. "Y, a quererlo o no,
los grandes pensadores políticos contemporáneos han tenido que aban
donar las erróneas teorías del idealismo, del positivismo y del existen
cialísmo, con su corolario de relativismo subjetivista, e incluso de
nihilismo en el orden del conocimiento, 'y volver al realismo mode
rado y al dogmatismo científico, que les permite rehacer, sobre sól i
das bases, todo el edificio de la Teoría política." (González Uribe.)

Este autor hace una amplia exposición y una acertada crítica de
Ias di versas doctrinas filosóficas que infl uyeron en la Ciencia política,
que son de importancia fundamental para nuestra materia.

13. EL PENSAMIENTO DE HELLER.-Este insigne profesor alemán,
aun cuando no pueda catalogárscle dentro de los seguidores absolutos
de las tesis realistas, proporciona un vigoroso impulso al pensamiento
político, al estimar, según hemos visto, que no es posible atribuirle
calidad científica sin la admisión de la posibilidad de que establezca
principios o verdades inmutables en medio del devenir social e histó
rico, con objeto de llenar su labor distintiva, consistente en la des-
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cripción, interpretación y valorización de los fenómenos políticos, sien
do ésta\la verdadera misión de la Ciencia política.

14. ~AS CONSTANTES· DEL PROCESO HISTÓRICO-SOCIOLÓCIco.-Para
poder llegar al establecimiento de esas verdades, o principios obliga
torios, estima Hermann Heller que es preciso fijar las constantes que
existen en 'el proceso histórico-sociológico: es decir, hay que determi
nar las situaciones que permanecen como tales, esto es, invariables a
través del incesante devenir de la actividad humana que en su con
junto forma; la Historia. Esas constantes, fáciles de advertir en el te
rreno de la estética, por ejemplo: "la poesía y el arte griego siguen
siendo bellos para nosotros después de veinticinco siglos" (Marx),
también existen en la Filosofía y la Política, y es que la verdad en sus
atributos esenciales presenta la inmutabilidad; cuando el entendimien
to humano la posee, jamás cambia. Oigamos nuevamente a González
Uribe: "Es notable comprobar cómo hay determinadas teorías y prin
cipios que han tenido un valor permanente y se han transmitido bas
ta nuestro tiempo, con todo su vigor y fuerza de convicción, a pesar
de que las situaciones políticas de hecho han cambiado grandemente.
La razón de esto está en que los grandes pensadores políticos, sin
perder el contacto con la época en que vivieron y las realidades que
les tocó atacar o defender, lograron esclarecer en sus obras ciertas
verdades sustanciales e inmutables de la vida política."

La tarea de la Ciencia política consiste en encontrar esas verda
des, esos principios fundamentales, y en tomo de ellos elaborar su
construcción sistemática.

D~ntro de esas constantes se encuentra en primer término, como
afirma Hellcr, la naturaleza h.umana, CIue persiste constituyendo la
personalidad del hombre como un compuesto de maleria y espíritu
a través de las épocas.

Como complementos necesarios e indispensables al hombre, por
su propia naturaleza, se encuentran siempre otros hechos que consti
tuyen igualmente constantes histórico-sociológicas, tales son la existen
cia de la sociedad humana en cuyo seno vive el individuo. La exis
tencia dentro de esa sociedad de una autoridad ordenadora, e igual
mente la existencia de un orden normativo que estructura esa sociedad
y rige su funcionamiento. .

El hombre, además, de manera constante ha efectuado una labor
de crítica y valorización de la autoridad que le impone sus decisiones
tomando como criterio de esa valorización, su mayor o menor real i
zación del iin intrínseco a todo grupo social que es obtener el bien
común.
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La Historia nos presenta datos de la existencia permane te de
esas constantes, de manera más o menos evolucionada. I

Por último, los factores geográficos, raciales, etc., condicjonan la
presencia de constantes sociológicas particulares a los grupos¡humanos
que son afectados por los mismos, imprimiéndoles características dis
tintivas que les singularizan dentro de las diferentes colnunidades
políticas. Ejemplificando esta afirmación citaremosa"Hell~r: "Factor
esencial, dice, en la política de Rusia, tanto de la zarista .~omo de la
soviética, ha sido el hecho de que ese país no posea suficientes puer
tos libres de hielos, así como el que no haya vivido el Renacimiento
Europeo." i

Con base en las verdades anteriores, en las constantes histórico
sociológicas que comprende, la Ciencia política ha de efectuar la cons
trucción de su estructura, analizando los datos de la realidad a la luz
de la razón y estableciendo así la descri peión e interpretación de
los fenómenos políticos, llegando al establecimiento de principios
de validez universal y obligatoria en relación con los mismos.

La Teoría del Estado, laÓencia política y laT.;)i-ía-pOlítica, uti
lizan esas verdades obligatorias que obtienen estas disciplinas, para
colocarlas como postulados o pilares que sustentarán los principios
específicos de su sistemática condicionada por la particularización
de su objeto de conocimiento. . . .

. Recordemos que el Estado es un hecho político y por serlo, le .son
aplicables las verdades genéricas descubiertas por la Ciencia política
en relación con ellos, pero a la vez presenta perfiles particulares de
rivados de la especificación de su objeto de conocimiento.

El Estado es un hecho político, pero.no todo hecho político es un
Estado, para serlo debe poseer en su realidad las notas que hemos ex
presado al formular la noción científica de la sociedad polític.r esrntal.
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Le-Los hechos políticos en Asia Oriental. 2.-Las ideas polülcas en Asia
Oriental. S.-La organización política en el Antiguo Oriente. 4.-Los hechos
polüicos en Grecia. 5.-EI monismo .cn la orgnnízacíón política de la Anti
güedad. 6.-La polis griega. 7.-La polis griega del siglo v; 8.-La Ciencia
política en Grleia. 9.-Los sofistas. Jü.c-Docrrlna política de los solistas.
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tóteles. 14.-La comunidad política romana. IS.-EI pensamiento político en
Roma. 16.-EI pensamiento político de Polibio. 17.-Doctrina política de

Cicerón. IS.-EL legado de Roma.

Hemos visto que una de las disciplinas políticas fundamentales es
la Historia Política, con sus dos ramas: Historia de los Hechos Polí
ticos e Historia de las Ideas Políticas.

Las elaboraciones de estas disciplinas históricas son del más alto
interés para la Teoría del Estado, porque le aportan los datos relati
vos al desenvolvimiento de la sociedad política, en el tiempo y en el
espacio, además le dan a conocer las reflexiones de los pensadores en

. torno a la realidad política. recogiendo SIlS construcciones teóricas para
explicarla, criticarla o mejorarla.

mDLIOGRAFfA: CONZAI.I-:Z LiRIUF.: op, cit., capitulo IV. HP.LLER: op. cít., Sección
Primera, capítulo 1. CITn:LL, Ra ymoud C.: Historia {le las Ideas Políticas. 2 tomos.
Fxl. Labor. Barcelona. SAHINE, Ccorge 1-1.: Historia de la Teoría Política -., Fondo ele
Cultura Económica. México, 1941. Tauvot, 'iF.RRA, Antonio: El Derecho y, el Estada eH
San Agustín. Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid, 1944-. (;AI ...\N Y GUTlf.RREZ, ElIS

taquio: l us Nature. Madrid, 1954. lbid., La Fííosoiia Política de Santo Tonuís de Aquino.
Madrid, 1944. HIRSCHHERGER, j: Historia de la Filosoíia. Editorial Herder. Barcelona.
2 tomos, 19tJ4·1956. JANET, Paul: Historia de la Ciencia PQlítiCIJ, 2 tomos. Ed. Nueva
España. México, 1938, BIr:ONClARI, Dino: The politieal ideas of Sto Thomas: Aquinas. Ed.
~bfneJ: !,ublishing ce, Ncw York, 1953. DE COULANGF.5, Fustel: La .CiUflad Antigua.
f,tl. Iberia. Darcclona , 1952. Cm:vAl.Il:R, J. J.: Los grandes textos políticos. Ed. Aguilar,
Madrid, 1954. PI.ATÓN: La República. Ed. Instituto de Estudios Polülcos. Madrid, l!l«.
ARlS1'ÓTrLF:S: Poíttíca. Ed. Insütuto de Estudios Políticos. Madrid, H15J. CICERÓN, I\L T ..
De Legilnu, Rd. Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1953, SANTO TOMÁS De AQ1HNO:
Su lila Teológica. Tomo VI. Edhoria l Católica, S. A., Biblioteca de Autores Cristlanos.
Madrid, 19.ri6. MAQuIAvno, Nimias: El Príncipe. Ed. Revista de Occidente. Madrid, 1!'I5!í.
HOBRES, Thomas: Leviathow. Oxford Unlverslty Press. Londres, 1952. PF.Tf:I't, Richard:
Hobbes. Penguin Books. Londres, 1956. BoUlN, lean: Six books 01 tht': comnunnuenlth,

47



48 ..w.~." ssrxno /

Ambas ramas de la Historia Política son extraordinariamente ex
tensas, por ello en el programa de un curso de Teoría del/Estado,
cuyo desarrollo pretendemos en la presente obra, sólo es posi~le hacer
breve referencia a los hechos e ideas más trascendentales en/el campo
de la política, procurando en especial distinguir las grandes corrien
tes fundamentales en las diversas épocas hístóricas, situando a las fi
guras más importantes en la época que les corresponde Haciendo un
ligero bosquejo de sus principales aportaciones. I

La extensión e importancia de la Historia de los hechos y las ideas
políticas, plantean la necesidad de que se cree un cursI> especial de
esta materia en las escuelas de Derecho.

I. Los HECHOS pOLíTICOS EN ASIA ORIENTAL.-En Asia Oriental
nacieron y se desarrollaron sociedades humanas desde épocas muy an
tiguas dando lugar a culturas de gran esplendor.

En China sabemos que hubo una época de cultura antigua de la
cual tenemos un conocimiento histórico confuso, a través casi exclu
sivamente de fuentes literarias.

A partir del siglo VIII, a. J. e., empieza una nueva época histórica
de la cual tenemos ya un conocimiento exacto, por medio de fuentes
históricas más completas El hecho político notable de esta época consis
tió en la existencia de sociedades políticas gobernadas por un monarca.

La institución de esa monarquía, que se perpetuaba hereditaria
mente, originó durante varios siglos la sucesión en la misma, de las
familias titulares del poder, que se conocen como dinastías imperiales.
Como .en la casi totalidad de las culturas antiguas, a la investidura
política del emperador se añadía un marcado carácter religioso. "La
idea china del emperador, dice Walter Coetz, se fundaba en una base
religiosa sobre la cual estaba edificada la idea del papel político que
incumbía al soberano." Se suponía que el emperador era un represen
tante del cielo y por ello señor absoluto de todos los hombres. Sin em
bargo, respondía ante el pueblo de la concordancia de sus actos con
la ley de la naturaleza. De esa concordancia dependía la felicidad de
sus súbditos y de su apartamiento derivaban la desgracia y miseria.

Ed. Basil Blackwell. Oxíord, s. f. LOCKE, John: TflJO treatises ot govcrnment. Hafncr
Publishing Co. Nueva York. 1947. JF.LLlNEK: op. cít., pp. 235·271. WF.CKMANN, Luis:
F:l pensamiento poUtico medieval, Ed. Instituto de Historia. México. 1950. XIFRA llERAS,
Jorv;c: Sin tesis Histórica del Pensamiento Político. Ediciones Arlel. Barcelona. 1957. POK·
RO\'SKY y OTROS: Historia de las ideas poíüicas. Ed. Grijalbo. México, 1966. emE y RIST:
Historia de las Doctrinas Económicas. Ed. Rcus. Madrid, s. f. GONNARD: Historia de íos
Doctrinas Económicas. Ed. Aguilar. Madrid. 1968. PRELOT: Historia de las ideas politi
caso Ed. La Ley Buenos Aires. 1971. MARX y Ero;GELS: Maniííesto comunista. Cia. Ge
neral de Ediciones. México, 1~71. MARX: El Capital. Crítica de la economía política.
3 vols. Fondo de Culnun Ecouóiuica. México. 1972. ¡',uI.LET; AIúrx centre Marx.
Dcuoel. París, 1971
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Nos damos cuenta así de la presencia en estos hechos pollticos de
un absolutismo con base democrática por la clara referencia a la exis
tencia de \un orden superior que regula a la comunidad política al
cual debe 'ajustarse la conducta del titular del poder público.

Posteriormente apareció en China el feudalismo dividiéndose el
ejercicio del poder que recayó en una multitud de señores feudales,
convirtiéndose el emperador en una figura simbólica.

2. LAS IDEAS POLiTICAS EN ASIA ORIENTAL.-Estos hechos políticos
del lejano oriente, en la antigüedad, dieron motivo a reflexiones de
pensadores sobre los mismos tratando de explicarlos y valorarlos desde
un punto de vista ético.

Las más grandes figuras del pensamiento filosófico y polltico de
esta época histórica fueron: Confucio (Kung-Tsé}, que vivió de 551
a..479 a. J: c., y su contemporáneo Lao-Tsé.

Estos pensadores vivieron en la época del feudalismo, que se ca
racterizó por la corrupción y decadencia general de las costumbres.

Grandes moralistas, esos filósofos trataron de que, renaciera un
concepto ético de la vida y la sociedad. Su doctrina no influyó mucho
en sus contemporáneos, pero, en cambio, fue de gran trascendencia en
épocas posteriores, llegándose a convertir en doctrina oficial del Irn
perio Chino, ,que en el siglo 111, por la destrucción del régimen feudal
volvió al absolutismo de sus monarcas convirtiéndose en una socie
dad política unitaria, con régimen despótico.

3. LA ORGANIZACIÓN pOLíTICA EN EL ANTIGUO ORIENTE.-En el An
tiguo Oriente existieron en largas épocas históricas anteriores al nací
miento de Cristo, culturas humanas de extraordinario esplendor y
desarrollo, como Son las de Egipto, Persia, Asiria, Babilonia, Israel,
etcétera.

Por haber existido durante milenios es natural que presenten un
rico y casi inagotable contenido de hechos pollticos pues en todos estos
pueblos existieron sociedades políticas importantes en las que flore
cieron las artes y las letras y la civilización mostró wandes adelantos.

No obstante, esa gran cantidad de fenómenos políticos presenta
características afines que permiten a la doctrina histórico-polftica en·
cuadrarles dentro de determinados tipos como hace Jellinek. General
mente se denomina "Estado despótico", .o "Estado teocrático", al he
cho polí tico de esa época histórica.

Sin embargo, ese despotismo no implicaba la ausencia total del
orden jurídico. Se sabe de cierto que existió un derecho egipcio, per
sa. hindú, etc. Pero lo exagerado de la autoridad regia hacía que el
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campo de la capacidad de los súbditos en el derecho privado estuviese
restringido y que su capacidad de derecho público, de actuar políti
camente, también fuese limitada, se requería que el individuo perte
neciese a una clase o casta privilegiada, para poder llegar adesempe-
ñar un cargo público. . .

Además de "despóticas", hemos dicho que se califica a estas prí
mitivas organizaciones políticas de "teocráticas". En este vocablo se
significa una relación entre el soberano de la comunidad política y
la divinidad.

Dentro de esta organización política. observamos la presencia de
dos tipos fundamentales:

1~-El soberano es representante del poder divino y, en consecuen
cia, su voluntad se asemeja a la de la divinidad que incluso se llega
a considerar se encarna en el mismo monarca,

2~-EI poder del soberano se encuentra subordinado al poder di
vino, que expresa su voluntad por medio de otras organizaciones dis
tintas del titular de la soberanía.

En esta forma, la teocracia puede significar, en el primer caso, el
fortalecimiento del poder del 'monarca, y en el segundo, su disminu
ción, por el hecho de crear frente a la autoridad. una dase sacerdotal
con determinados privilegios derivados todos de la interpretación de
la voluntad divina.

Las relaciones entre la clase sacerdotal y el poder varían de acuer
do con las creencias religiosas.

En el primer tipo que tiene lugar cuando el soberano representa
el poder divino. el derecho del individuo casi no existe y la sociedad
política misma. parece encontrarse sujeta a un poder extraño y supe·
rior que la domina. La organización política dentro de esta primera
forma necesita de un elemento extrínseco, la divinidad. para adqui
rir capacidad de vida.

En el segundo tipo de orga .iización política oriental. encontramos
dos clases de fuerzas que intervienen en ella: la del monarca y la del
grupo sacerdotal que interpreta la voluntad divina. La preponderan
cia de uno o de otro grupo proporciona distintos matices a las socie
dades políticas que variaron históricamente al cambiar esas situaciones.

El tipo fundamental de sociedad política de este segundo grupo
teocrático, con clase sacerdotal, es el israelita. Sus instituciones recogi
das por la Biblia tuvieron gran influencia en las construcciones reli
giosas y políticas de los primeros tiempos del cristianismo. De ahí
pasaron a la Edad Media e influvcn incluso en las organizaciones polí
ticas del Estado moderno. Naturalmente que no existe es 1 organiza
ción de manera definida en toda la larga historia de Israel: pero
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adquirió los perfiles típicos que señalamos cuando el pueblo judío
quedó sujeto a la dominación extranjera en tiempo de Judea.

Los mandatos de Jehová son superiores a los de los reyes. Las ór
denes de Dios se 'imponen por conducto de la ley; en consecuencia, el
poder real estaba sujeto al de la divinidad y tenía que acatar sus
mandatos. .

El sentido religioso de este pueblo hace florecer en el mismo ins
tituciones sociales mucho más humanas que las de los otros pueblos
de esa época, especialmente es más humanitaria con los desposeídos y
con los débiles. No sólo se ocupaba del nacional, sino también del
extranjero y del esclavo.

No en balde tenía este pueblo como base de su organización sO
cial y religiosa las órdenes supremas del Decálogo, raíz eterna e inmu-
table de toda ley humana. .

Los israelitas lucharon por extinguir el carácter despótico de los
reyes orientales. Por eso la política del pueblo de Israel tiene una ca
racterística ([mdamentalmente democrática. Subsiste el recuerdo del
período de los reyes, en que ·Ia voluntad del pueblo atribuía la sobe
ranía al rey, que después recibía de Dios la autorización para lle
varla a efecto. Sin embargo, a esto se limita la participación del p\le·
blo en la organización política del pueblo judío,
- El despotismo sólo se encuentra moderado por las normas religio
sas y no por reglamentación jurídica. De todos modos la- influencia
del Antiguo Testamento en las concepciones políticas de Occidente ha
sido incalculable.

4. Los HECHOS POLÍTICOS EN GRECIA.-Dos organizaciones políti
GIS fueron típicas de la cultura griega: la espartana y la ateniense.

Es conveniente recordar que en Esparta existió un núcleo sólido de
población constituido por los dorios, que conquistaron la península
del Peloponeso, sometiendo a su dominio a Jos antiguos pobladores de
ese lugar, que se convirtieron en sus siervos, formando la clase de los
ilotas, que junto con los periecos, o habitantes de los alrededores,
tenían a su cargo las labores' agrícolas y demás trabajos necesarios para
permitir que los espartanos propiamente dichos, llevasen una vida pa·
recicla a la de un campamento militar. •. -

Ese régimen militar de Esparta y los privilegios de su población
doria, el carácter de la propiedad al servicio de la comunidad, la se
vera educación de los hijos, etc., perfilan a este hecho político de Gre
cia con los lineamientos de un rranspersonalisrno o sacrificio de la
persona humana en aras de la comunidad política, subordinando al po·
dcrío de ésta todos lus valores individuales.
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I
Además de los relatos históricos, la fuente fundamental para cono

cer esa organización polftica la constituyen las leyes de Licurgo, que
se cree vivió en el sizlo IX a. T C,. v en las cuales se encuentra una
reglamentación minuciosa de la sociedad espartana. Esparta tenia un
gobierno compuesto por dos reyes, que eran vigilados por treinta an
cianos o gerontes, su autoridad era prácticamente ilimitada, existian
también los ejoros encargados de la vigilancia en general.

El hecho político ateniense, presenta características muy distintas
del espartano. Los pobladores del Auca tueron los jonios. La sOCIe
dad polftica del Atica, asiento territorial del pueblo ateniense, deri
vado como todas las sociedades políticas humanas de la evolución del
grupo familiar, que además de los vínculos biológicos, en virtud de
los lazos religiosos, constituye los grupos tribales llamados demos,
similares a la gens romana.

Uno de estos demos impuso su autoridad a los otros y surgió la
primitiva sociedad polftica monárquica, pero los jefes de los demos
que quedaron sometidos, continuaron teniendo una situación privile
giada, formando la clase de los ellpátr(das o bien nacidos, de ahí el
carácter aristocrático de esa primera época de la comunidad política
ateniense.

Esa aristocracia fue despótica y dio motivo a dificultades de los
nobles con el resto de la población. Esas dificultades se subsanaron al
confiarse el gobierno a Solón (640-558 a. J. G.) ,

De entonces datan las instituciones típicas de Atenas, que aun cuan
do sufrieron cambios a través del tiempo, caracterizan no obstante, a
esos 'hechos políticos, permitiéndoles llamarles democracia ateniense.
Esta denominación derivaba de la circunstancia de que en lo sucesivo
tomarán parte en las tareas del Gobierno los habitantes de la polis,
a quienes se reconocería el carácter de hombres libres, Recordemos a
este respecto que seguían existiendo en Atenas los esclavos y los ex
tranjeros que carecían en lo absoluto de derechos políticos.

Esa participación de los hombres libres en las tareas del poder, no
era, sin embargo, en un plano de igualdad, pues la sociedad se divi
día en cuatro clases, según la fortuna de los atenienses, y los derechos
y deberes de los ciudadanos estaban en proporción a su riqueza.

No obstante lo anterior, todos los ciudadanos tenían derecho de
asistir y participar con su voto en la asamblea popular, que se reunía
en la plaza pública o Agorc para elegir a los magistrados que tenían
el poder ejecutivo o arcontes, al consejo de los Cuatrocientos o se
nado, órgano legislativo; el órgano judicial estaba constituido por los
antiguos arcontes que al cesar en sus cargos, integraban el tribunal
del Areópago, encargado de administrar justicia, aun cuando las fun-
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ciones típicas aludidas no estaban rnterenciaoas como ocurre en el
Estado moderno.

La antigua Grecia no comprendía únicamente la península deri
vada del sureste del' continente europeo, donde se encontraba Atenas
y también la península del Peloponeso, al sur de la anterior y asien
to territorial de Esparta. Además de esas dos polis existieron muchas
otras, integrando la "Magna Grecia", con las islas del mar Egeo en
el Mediterráneo oriental y en las costas de Asia menor y de Sicilia.

5. EL MONISMO EN LA ORGANIZACIÓN POLITICA DE LA ANTIGÜE
DAD,-Fustel de Coulanges, en su libro La Ciudad Antigua expone
con gran claridad y erudición la característica fundamental de las or
ganizaciones políticas de la antigüedad, comprendiendo en ellas a la
polis griega y la civitas romana que fueron las más importantes.

Esa característica es el monismo político-religioso o sea el hecho
de que la religión fuese uno de los ingredientes sustanciales de esas
organizaciones.

No existía una comunidad religiosa al lado de una comunidad
política, sino que la comunidad política era a la vez y por encima de
todo una comunidad religiosa.

Ese mismo autor francés. nos hace saber cómo el culto de los muer
tos. convertidos en dioses familiares, vinculaba a los habitantes del
hogar dotando al jefe de la familia del doble carácter de sumo sacer
dote y autoridad suprema del grupo familiar.

La ampliación y evolución de los grupos sociales. hizo nacer la
aparición de divinidades comunes a los mismos y de autoridades colo
cadas también en una jerarquía superior, con el mismo doble carácter
de sacerdotes y Jetes supremos. En las culturas precolombinas, azte
ca, maya, zapoteca, incaica, quechúa, etc., también existía ese mo
nismo.

6, LA "POLIS" GRIEGA.-Un ejemplo típico de ese monismo lo en
contramos en la potis griega. Por mucho-tiempo se consideró a la polis
griega como la organización política típica de la antigüedad. En rea
lidad, es uno de los tipos de organización política de la antigüedad,
pero no es el único. La característica fundamental de la organización
política griega es su omnipotencia. su potestad absoluta en relación
con el individuo. que, por el contrario, no tenía más validez en re
lación con la misma, con la organización política, que su capacidad
para participar en ella a través de la elaboración de las leyes. Las
leyes. una vez formuladas, se imponían a los individuos de manera
tal, que no les dejaban esfera alguna de libertad, en el sentido actual.
El ciudadano se encontraba en una situación similar a la de los hom
bres en el moderno socialismo: sólo tenían el "olor de miembros de
una comunidad. Nos referimos, en este momento, a la poli. antigua.



54 TEORÍA DEL ESTADO

Es también una concepción transpersonalista, en vez de la huma
nista que vino al mundo con la doctrina cristiana, aun cuando el
transpersonalismo tiene perfiles más acusados en la polis espartana
que en la ateniense. .

Asimismo se refleja también en la libertad individual.
L1 libertad en la polis griega y en el Estado moderno tiene un

contenido diferente. Ben jarnín Constant advierte que la libertad en la
antigüedad consistía en que el ciudadano podía participar en el poder
de la sociedad política, pero quedando sujeto a la misma en su esfera
privada. En el Estado moderno, el individuo participa en el poder
del Estado y a la vez tiene una esfera privada inviolable frente al
poder del Estado, y en la que actúa su libertad.

Sin embargo, en el estudio de la poJis griega hay que observar
también que en el transcurso del tiempo, en el transcurso de la épo
ca helénica, sufrió notable evolución, por lo que no se puede abarcar
con un solo lineamiento a todas bis organizaciones políticas que se
sucedieron en la misma.

La mayoría de las construcciones de los pensadores políticos grie
gos era hecha tomando a Esparta como modelo que oponer a Atenas.
Pero en la Atenas del-siglo IV el individuo tenía ya una situación es
pecial que tenía que ser tomada en cuenta por los reformadores socia
les, y Aristóteles mismo criticó la construcción política ideal que .

. hace Platón en La República.. tratando de demostrar que el error
fundamental de la doctrina de éste derivaba de su desconocimiento.
de la naturaleza humana.

Se dice, generalmente, que la organización política griega es el
Estado Ciudad, la polis. La aldea, al crecer, se convirtió en ciudad
v llegó después a núcleo de una comunidad política de pequeña de
marcación territorial. La característica fundamental de la polis era su
unidad interior. La afirmación que consideraba la absorción total del
individuo por la comunidad política, sólo tiene valor refiriéndola al
origen de la organización política griega; pero no a su evolución.

Otra de las características de la polis es su apoyo en una comuni
dad temporal y espiritual. Había comunidad política identificada con
la comunidad de cultura, ejemplo típico de monismo. De ah! el conte
nido ético de esta organización. La educación del ciudadano para la
virtud es el fin último de la polis, el deber supremo del ciudadano.
Este contenido ético se deriva de la creencia del pueblo de que la
sociedad política es obra de Dios y su morada permanente. siendo
su veneración el primer deber del ciudadano. El griego no se adhe
ría a la polis por coacción, sino por veneración.

La organización política garantiza al hombre su participación en
el poder; pero la ciudadanía implica. precisamente, todo lo que es
digno del hombre.,
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Pero después de las Guerras Médicas, la polis griega evolucionó;
el individuo se fue, poco a poco, desligando de la polis. Los sofistas
predicaron Ima doctrina política 'desprovista de contenido ético y se
expuso también una doctrina "universalista" del hombre por Demó
crito, Sócrates y los cínicos.

Los estoicos, por su parte, en vez de una comunidad política na
cional, preconizaron la existencia de una organización política sin fron
teras, de una sociedad política mundial.

La libertad se entiende, entonces, ya en un sentido individualista,
no de comunidad, como en la antigua polis.

La doctrina platónica, y aun la aristotélica, representan un moví
miento de reacción en contra de la construcción política de su época.

La construcción totalitaria revive la situación de la antigua polis,
y en especial de la polis espartana, en la cual el individuo no tenía
esfera individual de derechos propios, sino que se encontraba total.
mente sumergido dentro de la organización política y su libertad se
explicaba solamente en tanto participase del poder del Estado.

7. LA "POLIS" GRIEGA DEL SIGLO v.-Examinamos Ia orgamzacion
política griega primitiva, la polis griega cuya construcción se ha he
cho tomando como base fundamental la organización política espar·
tana y la ateniense anterior al siglo v. Ahora vamos a ocupamos de la·
polis en el llamado Siglo -íe Oro de Grecia, en la época de Pericles,
'en Atenas.

En el siglo v antes de la Era Cristiana, Siglo de Oro del pueblo
'griego o Siglo de Pericles, como también se le llama, la evolución
de la antigua polis llegó a su más alto extremo. La concepción indi
vidualista afirmó la plena libertad social de los atenienses, además
de su consagración a la polis. La libertad se entendió en un sentido
doble: participación en la vida de la polis y, además, libertad en re
lación con el organismo político. Ya no existe en esta época la subor
dinación total del individuo a la organización política, que hemos
visto era caracterlstica de la antigua polis. El poder político se había
debilitado y también se había corrompido su contenido ético, pues
su fuerza era utilizada, no en provecho general, para el bien común
de los ciudadanos, sino que se desviaba hacia el provecho de la fac
ción que ocupaba el poder. Existe, pues, una gran distancia entre
esta polis y la antigua organización espartana, que, por eso, no puede
tomarse como el tipo específico de comunidad polftica helénica.

En Atenas, especialmente, como hace notar Jellinek, a medida que
crece la cultura se va ensanchando la esfera de la libertad individual
que hizo posible el maravilloso florecimiento de la cultura griega. Esa
esfera de libertad individual dio origen a instituciones de Derecho
Privado protectoras de la propiedad, de la sucesión, etc.
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También en la esfera del Derecho Público se reconocieron los de
rechos políticos como derechos individuales.

Por tanto, la organización política griega ateniense puede carac
terizarse, en resumen, según Jellinek, como una asociación de ciu
dadanos unitaria e independiente y que tiene por :base leyes y autori
dades propias. Esta asociación presenta el doble carácter de sociedad
a la vez poi ítica y rel igiosa.

El hombre forma parte íntegramente de esa comunidad política,
y por ello implícitamente tiene derecho a participar en la vida de la
polis, derecho que le es reconosido de manera expresa, y además,
aunque no se le reconociera expresamente, disfrutaba también de ca
pacidad jurídica privada.

Pero esa unidad total de la polis tiene por fin todos los aspectos
de la cultura humana, aun cuando su poder no tuviera la fuerza su
ficiente para realizarlo, de la manera que lo hace el Estado moderno.

Por otra parte, la distinción radical entre la organización política
griega y el Estado moderno, que' no ha sido deformado por las con
cepciones transpersonalistas, la dio el humanismo, ingrediente que se
incorporó a la organización política, al pensamiento humano, al di
fundirse el Cristianismo, que tiene como base de sus postulados pre
cisamente el núcleo fundamental del humanismo.

!S. LA CIENCIA POLÍTICA EN GREcIA.-En Atenas, en el maravillo
so florecimiento de la cultura, especialmente en el siglo v a. J. c.,
tuvo lugar el nacimiento de Ja Ciencia política. Las ideas políticas
dejaron de ser patrimonio de un solo grupo o casta para pasar al co
nocimiento del pueblo, que ya tuvo parte en el análisis y discusión
de los fenómenos políticos.

9. Los SOFlsTAS.-En esta época aparecieron en diversas ciudades
griegas, particularmente en Atenas, unos pensadores que se dedicaban
a impartir sus enseñanzas a la juventud. No poseemos textos direc
tos de su pensamiento, sino que lo conocemos a través de Platón y
Aristóteles.

Hubo' numerosos sofistas, siendo los más notables, Protágoras de
Abdera, Gorgias de Leontino, Pródico, Hipias, Trasímaco y Calicles.

Protágoras consideraba que no es posible llegar al conocimiento
de la verdad en forma objetiva, pues afirma: "El hombre es la me
dida de todas las cosas, de las que son, en cuanto son, y de las que
no son en cuanto no son." Es un relativismo subjetivista. Gorgias
fue aún más lejos, pues adoptó una posición de absoluto escepticismo,
preconizando la imposibilidad de cono~er la realidad.. ..

Esta posición de los sofistas en teorra del conocirmento les Imp'
dió expresar en forma científica las verdades correspondientes a la
explicación del fenóllleno político,. pues todo relativismo y subjeii-
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vismo es extraño a la ciencia, que tiene como objeto no obtener co
nocimientos o verdades relativas, sino expresar en forma obligatoria
t universalmente válida el resultado del análisis reflexivo de los
fenómenos.

10. DOCTRINA POLiTlCA DE LOS SOFISTAS.-Los sofistas, en materia
política; como una consecuencia de su posición epistemológica, ense
ñaban únicamente los medios mejores que .habría de utilizar la ju
ventud para apoderarse de los puestos de dominación en la polis. Por
medio de la enseñanza de las distintas disciplinas que constituían el
saber de su época: la Oratoria, las Matemáticas, la Medicina, la Astro
nomía, etc., buscaban que tuviesen una preparación suficiente para
adueñarse del gobierno; en vez de Ciencia polícica.ienseñaban la Téc-
nica del poder politico. '

Su doctrina estaba desprovista de contenido ético, pues sostenían
el derecho del más fuerte para erigirse en autoridad. '.

Los sofistas, que vivieron como hemos dicho en el Siglo de, Oro
de la cultura griega (siglo v, a. J. C.) o siglo de Pericles, buscaban
como dice ]ohannes Hirschberger en su Historia de la Fitosojia, ca
pacitar a los hombres para la vida pública. "Sofística significa ideal
pedagógico de formación, pero no de formación cualquiera popular,
sino formación para la dirección política", así vemos que Protágoras
decía que había que instruir al joven sobre "Cómo se debe hablar
y obrar en los asuntos del Estado, para lograr el máximum influjo".

Para obtener esa infl uencia en la dirección de la polis el medio
por utilizar era la palabra, en especial la palabra brillante, su tarea
primordial es persuadir y para ello es suficiente, según el mismo Pro
tágoras: "Poder convertir en argumentos -más sólidos y fuertes los
más débiles."

De esta suerte la palabra no queda al servicio de la verdad, sino
del interés del orador, hecho que nos confirma la ausencia de conte
nido ético en la doctrina de los sofistas.

La consecuencia de esta doctrina política es el individualismo más,
absoluto; la subordinación total de los valores al interés puramente
egoísta. '

La posición de los sofistas influyó o perduró en épocas posterio
res. La teoría del conocimiento relativista o escéptica se encuentra
aún en numerosas ramas de la filosofía moderna. SJl actitud ante los"
fenómenos políticos fue seguida por Maquiavelo, cuya doctrina exa
minaremos posteriormente, y con él por toda la pléyade de teóricos de
la política y en especial de políticas prácticas que para provecho perso-:
ual o defensa de sus ideologías han pretendido separar la política de
uno de Sl\S componentes medulares que a no dudarlo es la Ética.

La mayoría de los líderes políticos contemporáneos, Mussoíini, '
Hitler, Lenin fueron g-randes oradores y sofistas.
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11. DOCTRINA POLÍTICA DE SÓCRATES.-Contra la escuela de los
sofistas surgió Sócrates (470-401 a. J. C,), primero en el tiempo de
la gran triada de ntosotos griegos de esta época. No dejó tampoco
obra escrita, conservándose su pensamiento a través de las obras de
su discípulo Platón y de los escritos de Jenofonte y Aristóteles. Lu
chó abiertamente contra el relativismo y escepticismo de los sofistas,
pues sostenía la posibilidad de llegar al conocimiento de verdades
eternas e inmutables que se encuentran en toda mente humana, co
rrespondiendo a los filósofos el guiar esas mentes para descubrirlas.
Su método es la "mayéutica", o sea, el arte de partear los entendí
mientas. para sacar a la luz los conocimientos depositados en el fondo
de los mismos. La mayéutica consistía en un diálogo entre el maestro
y el discípulo. El maestro planteaba el problema que debía ser re
suelto, y por medio de las réplicas a las contestaciones de su discípulo
se llegaba a la verdad. Platón da a conocer en sus "diálogos" ese
procedimiento de Sócrates para encontrar en la mente del discípulo
la verdad escondida en la misma..

Sócrates fue el fundador de la Ética, como disciplina filosófica, de
ahí que toda su obra y, en consecuencia, su pensamiento político
tuviesen un contenido moral. El concepto fundamental de la Ética,
según Sócrates, es la virtud que a su vez se identifica con la sabidu
ría. El hombre virtuoso es el mejor ciudadano y debe someterse en
forma incondicional a las prescripciones del Estado. Sócrates al acep
tar la sentencia de muerte y consumarla al beber la cicuta, por no
haber cumplido supuestamente con las leyes de la "polis", confirmó
lo anterior ofrendando su propia vida. Unos de los libros más herrno- .
sos de la humanidad son las "Apologías de Sócrates" de Platón y Je
nofonte en los que narran magistralmente ese suceso.

En Sócrates encontramos por vez primera delineados principios
de Filosofía Moral del Estado.

En Sócrates advertimos la presencia de la idea del Derecho Na
tural al distinguir, como dice Eustaquio Galán y Gutiérrez en su
obra Ius Naturae, "entre leyes escritas, esto es, las leyes de esta o de
la' otra ciudad, que varían con el país o con el tiempo, y leyes no escri
tas, que valen para todo país y para todo tiempo".

En el entendimiento humano, dice Sócrates, se encuentra la ver
dad que hay que descubrir, las ideas morales se revelan a través de
la conciencia' humana. "Esta voz de la conciencia, expresa Galán y
Gutiérrez, es lo que Sócrates llamaba el demonio, esto es, el genio
o inspiración, concepto o símbolo bajo el cual entendía Sócrates
cierta comunicación o vinculación del alma con la divinidad. Como
vemos está aquí ya el pensamiento de la [ex naturalis, pieza principal
de la filosofía ético-juridica cristiana."
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12. DOcrRlNA POLÍTICA DE l'LATóN.-Platón (429-347 a. J. C.)
diseminó su doctrina política en diversos de sus Diálogos y funda
mentalmente en tres de ellos: La República, Las Leyes y El Político
u Hombre de Estado. Hace referencia al pensamiento polltico de los
sofistas y su polémica con Sócrates, en sus diálogos: Protágoras, Gor
gias y El Sofista.

Pero la obra principal de Platón en materia política es La Repú
blica. En ella da las bases de estructuración de un Estado ideal en
el que habría de prevalecer la justicia como ¡valor supremo. Siguien
do su estilo alegórico concibe al Estado como un hombre gigantesco
que habría de realizar sus funciones sirviéndose de tres clases impor
tantes; los labradores encargados de satisfacer las necesidades materia
les del Estado; ·los militares protectores de los labradores y de la
seguridad general del Estado y, por úl timo, los magistrados encarga
dos de gobernar la comunidad, en interés general. La clase más im
portante dentro del Estado es esta última y, por ello, debe integrarse
por hombres selectos, inteligentes y virtuosos. Por ser el más sabio,
el más indicado para gobernar es el filósofo, que debe hacerlo bus
cando la cultura y el conocimiento. El mejor gobierno para Platón,
es aquel en el que "Los filósofos sean reyes o los reyes sean filósofos".
Recoge aquí Platón el pensamiento socrático de identificar la sabi
duría con la virtud. Con objeto de mantener la unidad orgánica del
Estado, es preciso abolir la propiedad privada y los vinculas fami
liares en la clase superior del Estado o guardianes. Como forma de
gobierno, Platón propugna la aristocracia, siendo la inteligencia la
base de su selección.

Esta concepción del Estado ideal la modificó más tarde Platón en
su diálogo Las Leyes. Al qbservar que por las imperfecciones inhe
rentes a la persona humana es imposible llegar a un régimen político
ideal, propugna la existencia, de un sistema legal que permita alean
lar resultados mejores dentro de las condiciones de la realidad. Se
advierte así un cambio fundamental en su pensamiento, al incorpo
rar el orden jurídico como algo imprescindible en la comunidad po
lítica. En consecuencia, dentro del pensamiento político de Platón,
encontramos elaboraciones de filosofía moral pol/tica determinando
como fines del Estado la obtención de la justicia y la virtud. Al estu
diar la realidad de la comunidad política, formuló principios de Me
tafísica política e igualmente llegó a resultados de Historia política
y Filosofía política al estudiar los cambios de los fenómenos Flíti
cos y su motivación.

En relación con el origen de la comunidad política expresó que
su nacimiento no es obra de la voluntad arbitraria de los hombres
que pactaron su fundación, sino que surgió como una consecuencia
del instinto de los hombres, obedeciendo a una ley de su naturaleza.
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Aquí encontramos en Platón una reafirmación en su doctrina polí
tica de la idea socrática de un orden natural colocado por encima
de los caprichos de los hombres.

Las clases sociales a que alude Platón en La República, se forman
también de manera natural porque "como los particulares no se bas
tan a sí mismos para atender a las necesidades de la vida, no son
autárquicos, se va naturalmente hacia una armonía y reciproca divi
sión del trabajo que beneficie a todos": (Hirschberger.)

Entre las clases de la comunidad política existe una que debe te
ner a su cargo la defensa o dirección de la misma, es la' clase de los
guerreros y dentro de-ella, la colocada en más alta jerarquía se encuen
tra la constituida por los dirigentes de la polis llamados "reyes filó
sofos", que han de tener la más grande preparación y sabiduría siendo
excelentes en alma y cuerpo, ambas clases guerreros y filósofos inte
gran el grupo de los guardianes.

Platón, para elaborar su sistema de doctrina política, se inspiró
indudablemente en la observación de la comunidad espartana, pero
sólo en parte, pues en especial en La República la construcción que
hace es la de un régimen polltico ideal pudiendo catalogarse dentro
de las utopías.

Para poder dedicar toda su actividad al servicio de la comunidad
política, la clase privilegiada de la misma o sean los guardianes, no
deberla tener propiedad privada ni vinculas familiares, es una primi
tiva elaboración comunista inspirada igualmente en los hechos polí
ticos de Esparta. Es preciso advertir, no obstante, que el régimen
comunitario de bienes y dicha situación familiar, sólo rige respecto
de esa clase de los guardianes o gobernantes y guerreros.

Pero la construcción platónica, en Las Leyes, repetimos, fue más
apegada a la realidad de los grupos humanos y significa una notable
rectificación de los principios utópicos que se encuentran en La
República.

En el Político Platón expresa su teoria de las formas de gobierno
a las que divide en monarquía, aristocracia y democracia, siendo el
antecedente de 'la doctrina de Aristóteles en este respecto.

13. ARlSTÓTELES.-Cumbre excelsa del pensamiento filosófico de
la antigüedad (384-322 a. ]. C,), elaboró una importante doctrina
polltica. Notable conocedor de las Ciencias Naturales, aplicó el mé
todo de observación derivado de éstas para establecer sus principios
de Ciencia política, derivándolos de la observación de los fenóme
nos de este orden. Por ello su doctrina no es idealista, sino realista.
"El ser constituyó desde entonces el supuesto necesario del deber ser
y no viceversa." (González Uribe.) .

Encontramos la doctrina de Aristóteles contenida especialmente
en sus libros La Política y Las Constituciones y en diversas obras
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morales, sobre todo en la ütica a' Nicómaco. De conformidad con
todas sus construcciones, su pensamiento político está expresado de
manera Ióaica y sistemática. Parte del análisis de los datos políticos

o '
reales tomados de ,la observación y de la Historia,

En La Política recoge las conclusiones a que le llevó el, estudio de
numerosas constituciones de po lis de su época, Esparta, Atenas, Cre
ta, Cartago, etc., y llega a conclusiones que nos hacen considerarlo
fundador de la "Ciencia histórico-descriptiva de la política". Infortu
nadamente del estudio concreto de las Constituciones sólo ha \legado
hasta nosotros el relativo a la "Constitución de Atenas" descubierto
a fines del siglo XIX.

También \legó a conclusiones relacionadas con la influencia de la
estructuración de la sociedad en los fenómenos políticos, o sea, prin
cipios de "Sociología Política".

Además, al estudiar las constituciones de los diversos pueblos, en
la forma que hemos 'Señalado, advirtió la presencia constante en las
mismas de elementos jurídicos elaborando importantes principios de
Ciencia Jurídica y Derecho Comparado.

Con este pensador se cierra la parte más importante del ciclo evo
lutivo de la Ciencia política en Grecia, en el que ya advertimos un
considerable adelanto y encontramos multitud de principios que pos
terionnente fueron reelaborados y aprovechados por otros ingenios
en la formulación de sus doctrinas políticas.

Discípulo y admirador de Platón, Aristóteles, no obstante, pre
senta notables divergencias con él, en su sistema filosófico y político,
esas divergencias derivan especialmente del diferente método seguido
por ambos pensadores para elaborar su doctrina.

El pensamiento de Aristóteles, según hemos ya expresado, tiene su
punto de partida y apoyo fundamental en la experiencia. De'ahí las
investigaciones enciclopédicas de este pensador contenidas en su vastí
sima obra.

Pero ese cúmulo de datos quedaban además sometidos a una pro
funda reflexión lógica sistematizadora, de la que derivan su fuerza
y solidez.

El pensamiento político de Aristóteles siguió esa misma directriz.
Su libro fundamental para nuestra disciplina, La Política, fue ela
borado con base en la observación de los datos reales.

La teoría del ser formulada en la Metafísica, también fue cons
truida en el mismo sentido realista al determinar con precisión que
el entendimiento humano puede \legar al conocimiento del ser en sí
por medio de la aprehensión de su sustancia, siendo éste 'el ,postulado
medular de la filosofía realista tradicional, que tan gran trascenden
cia tuvo y seguirá teniendo en las construcciones de filosofía y en
consecuencia de doctrina política a través de la historia.
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Aristóteles estudia los principios morales y elabora su doctrina del
bien, en especia! en su Ética a Nicómaco.

Esa dcctrina del bien es de particular importancia para la Cien
cia Política, al relacionarla con la idea de comunidad implicando la
determinación del bien de esa comunidad, o sea, la teleología o prin
cipio finalístico, que según hemos visto y volveremos a estudiar pos
teriormente con más detalle, especifica a la sociedad política.

La construcción ética de Aristóteles, como todo su sistema, dcriva
de la observación de los datos de la realidad y así expresa en la mis
ma Ética a Nicámaco Que: "Cada cosa. sobre todo cada instrumento
tiene su peculiar ser y sentido: cuando llena su misiónv cumple su
cometido entonces es buena. Igual ocurre con el hombre, si se com
porta según su naturaleza y cumple los cometidos fundados en 5lI

esencia, llenando así el sentido de suser, le llamamos bueno y al mis
mo tiempo dichoso."

Hay en este pasaje también una clara referencia a la existencia
de un orden natural derivado de la misma esencia de las cosas, siendo
así un antecedente importantísimo del jusnaturalísmo cristiano.

Estas observaciones aristotélicas son la piedra angular de la doc
trina del Derecho natural, considerado como un orden preestablecido
por la misma naturaleza y al cual debe ajustar el hombre su conduc
ta para lograr el bien, esto es, su perfección.

Aristóteles aplica esos mismos principios a su construcción polí
tica, pues la perfección y plenitud de la moralidad, esto es, del bien.
la encontramos en la comunidad política.

S610 en la sociedad política logra el hombre su perfección y úni
camente en ella se realiza el bien en gran escala. Ésta es la base in
destructible de la existencia de la realidad política que nne a los
hombres en una comunidad natural, señalando este pensamiento
del Estagirita una de las grandes directrices del pensamiento políti
co de la humanidad y así formula en el párrafo primero (125 a), de
su Política, la que consideramos verdad absoluta del realismo político
del que es él primordial figura: "Vemos que toda ciudad es una co
munidad y que toda comunidad está constituida en vista de algún
bien, porque los hombres siempre actúan mirando a lo que les pare
ce bueno; y si todas tienden a algún bien, es evidente que más que
ninguna, y al bien más principal, la principal entre todas y que com
prende todas las demás, a saber, la llamada ciudad o comunidad
civil:'

y más adelante agrega: "Es evidente, pues, que la ciudad es por
naturaleza y anterior al individuo, porque si el individuo separado
no se basta a sí mismo, será semejante a las demás partes en rela
ción con el todo, y el que no puede vivir en sociedad, o no necesita
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nada por su propia suficiencia, no es miembro de" la ciudad, sino
una bestia o un dios. Es natural en lodos la tendencia a una comu
nidad tal, pero el primero que la estableció fue causa de los mayores
bienes."

El pensamiento realista de Aristóteles tenía que traer consigo,
necesariamente, la crítica a la construcción utópica de Platón y así,
en primer término, se opone a la proposición platónica de régimen
comunitario de bienes y desaparición de vínculos íamiliares respecto
de la clase dirigente o clase de los guardianes como él la llama.

Aristóteles estima a la familia y a la propiedad privada como rea
lidades que derivan de la misma naturaleza del hombre y así dice
en La Política: "Las relaciones por ejemplo entre hombre y mujer
(de seguir las indicaciones de Platón), no serían ya las de amistad,
benevolencia y mutuo apoyo, sino exclusivamente las de una selec
ción sexual zoológica." Respecto de los bienes materiales dice: "Si
todo es para todos, nadie se entregará por entero con interés a nada,
pues lo que no es nuestro no solicita ni cautiva por entero nuestro
cuidado."

Las anteriores son también verdades inmutables expresadas por
Aristóteles, que las hace derivar de la realidad misma y de ella pro
vienen su certeza y valor permanentes.

En esta forma dejamos anotados los lineamientos fundamentales"
del pensamiento político de Aristóteles que habremos de completar,
en la medida de lo posible, en los diversos capítulos de esta obra en
los que nos referimos al pensamiento del Estagirita en relación con los
temas tratados en los mismos, por ejemplo a su importante estudio
de las formas de gobierno y al origen y naturaleza de la comunidad
política. '"

14. LA COMUNIDAD POLÍTICA ROMANA.-La fundación legendaria
de Roma se remonta al año 750 a. J. C. En los primeros tiempos la
forma de gobierno fue monárquica electiva. Había dos clases so
ciales: una de ellas, los patricios, eran ciudadanos y tenían derechos
políticos, la otra, sin derechos políticos, constituían la plebe.

Los patricios constituían la clase aristocrática o gens romana que
al reunirse en diez grupos integraban las curias que en conjunto cons
tituían la asamblea curial. Los jefes de las diversas gens integraron
el Senado. A principios del siglo VI a. J. C. (506), fueron expulsados
los primitivos reyes etruscos y apareció la República como forma de
gobernar.

La jefatura de la comunidad política recayó en dos cónsules elec
tos por los patricios. Fue un régimen aristocrático. Se conservó el
Senado integrado por trescientos patricios electos por los cónsules.
Con el tiempo los plebeyos reclamaron sus derechos y aparecieron los
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tribunos de la plebe y poco a poco se fue ampliando la concesión
de derechos civiles y políticos a todos los habitantes de Roma, excep
ción hecha de los esclavos que siguieron siendo considerados 'como co
sas y de todos aquellos que el derecho romano consideraba como
alieni juris.

A fines del siglo 11 a. J. C., empezó el ocaso de la República con
la aparición de jefes políticos que provenían del engrandecido y victo
rioso ejército romano, se fue concentrando más y más el poder en
esas figuras hasta que en gran medida con]ulio César en la primera
mitad del siglo r.a, J. C. y posteriormente ya en forma definitiva con
Octavio Augusto en las décadas anteriores a la Era Cristiana, desapa
recía la República y se instauró el Imperio como régimen monárqui
co absoluto que perduró hasta la caída de Roma en 476 d. J. C.
El fenómeno político romano, lo mismo que el griego, surgió de
la evolución de la aldea, que se transformó en Estado-Ciudad. T'am
bíén representaba la organización política romana, lo mismo que la
griega, una unidad política-religiosa.

El jus sacrorum era una parte del jus publicum, La organización
política es comunidad de ciudadanos, es cioitas, y es comunidad del
pueblo, res publica. La participación del ciudadano en la vida polí
tica, en virtud de poseer el jus honorum y el jus suffragii, era distinta
de la capacidad, que también tenía, de derecho privado.

La comunidad polltica romana desde su iniciación representó una
unidad interior y general. No obstante la pluralidad de orígenes, el
poder en su plenitud sólo correspondía a uno, que lo ejerce origina
riamente, los demás sólo le tienen de manera derivada. El príncipe,
colocado en la parte más alta de la sociedad polltica, ejerce elpoder
de manera. absoluta, por transmisión del poder que le ha hecho el
pueblo en virtud de la Lex Regia.

En el Imperio se concentró, por primera vez en una sola persona,
la totalidad de los poderes políticos. Esta concepción influyó consi
derablemente en las organizaciones políticas posteriores.

Roma, por otra parte, ha tenido una influencia mucho mayor en
el Estado moderno que Grecia. Como dice ]ellinek, donde quiera
que se creen Estados renacerá, para servirle de tipo de construcción,
la idea romana, imperecedera, del Imperio.

A través de las elaboraciones de los Glosadores y de los Legistas,
las instituciones romanas influyeron en las organizaciones y en el
pensamiento político de la Edad Media y del Renacimiento.

La cioitas romana presenta similitudes con la polis helénica, pero
también profundas diferencias. Una de ellas, que es fundamental,
consiste en el extraordinario papel que representó en Roma la orga-
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nízación familiar, a través de la autoridad de la figura especial del
pater familias. La familia romana descansa en la autoridad elevada y
singular de esa figura. El pater familias tenia un poder sobre un gru
po familiar, que duraba toda su vida. En cambio, la autoridad del
padre de familia en Grecia era más limitada y duraba tan sólo hasta
la mayoría de edad de los hijos. La familia romana formaba un gru
po con personalidad propia, en relación con la comunidad política.
Esta misma se consideraba formada por la asociación de las familias.

De esta manera, el individuo no se encontraba como en la pri
mitiva polis helénica. El romana, frente a la comunidad política, es
una persona. Naturalmente que nos referimos al romano que tenía
la plenitud de sus derechos: al sui juris. El orden de la sociedad po
lítica se establece para el individuo. Según Cicerón, la propiedad es
la institución más importante y su protección justifica la existencia
de la organización política. Existía, pues, una esfera de Derecho Pri
vado constituida por la situación jurídica de este orden en que se
encontraban los individuos.

Pero QO todo hombre tenía la calidad de persona en esa esfera, y
menos aún igualdad de derechos. Recordemos a este respecto la si
tuación de los alieni [utis.

Una situación semejante encontramos en relación con la partici
pación del hombre en la organización política. Tratándose de las re
laciones de Derecho Público también existía una esfera de derechos
de los hombres, pero limitada a los que tenían la calidad de ciuda
danos. El hombre, como tal, no tenía siempre la calidad de persona,
y esta situación perduró en la organización política romana incluso
después de haber adoptado el Cristianismo como religión oficial.

Subsiste durante mucho tiempo la comunidad religiosa formando
unidad con la política; y se priva de la personalidad plena a los he
rejes e incrédulos.

Posteriormenté; en la época del despotismo, de la decadencia, y
especialmente en el imperio Romano de Oriente, la esfera indivi
dual de derechos se redujo a un mínimo en el aspecto privado y se
nulificó totalmente en el público.

Aún no había podido desposeerse el pensamiento político del las
tre ,'del paganismo; la posición humanista, que lleva encerrada en sí
la doctrina cristiana, no había salido a la superficie invistiendo las
instituciones de esa característica fundamental.

15. EL PENSAMIENTO POLiTICO EN ROMA.-Roma fue un pueblo
eminentemente práctico; se enfrentaba con las necesidades del mo
mento a medida que se presentaban y las resolvía en concreto sin
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formular grandes elaboraciones teóricas. Fue un pueblo de soldados,
administradores 'Y juristas; pero no de grandes filósofos.

La conquista de Grecia les hizo tropezar con una sociedad de
cultura más avanzada que la suya y, de acuerdo con las leyes socio
lógicas, sufrieron la influencia de ese choque asimilando la cultura
griega.

Infortunadamente, en este aspecto, la conquista romana tuvo lu
gar en una época en que había pasado ya el florecimiento del pensa
miento filosófico griego, pues dominaban entonces las escuelas deca
dentes de los Epicúreos y los Estoicos, y fueron precisamente las
doctrinas derivadas .de estas escuelas las que influyeron en las cons
trucciones de Filosofía y de Ciencia política de los romanos. .

Los epicúreos sustentaban una doctrina moral basada en el egoís
mo y en el placer. Su doctrina política sufría las consecuencias de esos'
principios, y la organización política y el orden jurídico correspon
dientes quedaban subordinados a la obtención de esos fines egoístas.
La sociedad política se justifica como un órgano necesario para mano
tener la paz, siendo en este sentido la doctrina de los epicúreos un
antecedente de las doctrinas del pacto social.

Los estoicos, por su parte, tenían concepciones morales más eleva
das. Estimaban que el bien consiste en vivir conforme a la Naturale
za, y para lograrlo, para vivir conforme a la Naturaleza, hay que vivir
conforme a la razón, esto es, conforme a la sabiduría; el hombre ideal
es el sabio que domina sus pasiones y vive conforme a la razón. Las
consecuencias en doctrina política de esos principios éticos consistie
ron en estimar la organización política como una institución proveo
chosa y natural. Existe una ley universal e inmutable personificada
en la Naturaleza. Esa ley está basada en la razón, y por ello rige por
igual a todos los hombres.

En los principios anteriores encontramos un antecedente de las
elaboraciones del Derecho Natural Cristiano. El iniciador del estoi
cismo fue el fenicio Zenón de Cirio que vivió en el siglo III a. J. C.,
preconizó el individualismo a base del dominio personal de las pasio
nes y la práctica de la concordia con los demás seres sin integrar
comunidades políticas particulares sino procurando una sociedad uni
versal: "Una sociedad como hay un solo mundo: una grey que pasta
en un mismo prado."

Entre los rornanos fueron célebres estóicos Cicerón (sir;10 1 a. .J.
C.), el Emperador Marco Aurelio (121-180 d. J. C.). el esclavo Epic
teto (50-138) y el filósofo español Séneca (4-65). Las doctrinas' po
líticas de los epicúreos y los estoicos influyeron considerablemente
en el pensamiento político de los pensadores romanos, en especial
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las de los estoicos cuyos elevados principios morales sirvieron de mo
delo a las ejemplares figuras de gran espíritu cívico que encontramos
continuamente en la Historia de Roma. En atención a su espíritu prác
tico, en las obras literarias de los romanos hay continuas referencias
a las instituciones políticas de su época.

16. EL PENSAMIENTO pOLfTICO DE Por.nno.c-Polibio (206-122
a. J. C,), de origen griego, pasó a Roma al perder su patria la in
dependencia,

Estudió las instituciones del pueblo romano y redactó una monu
mental Historia de Roma en cuarenta tomos, de los que sólo cinco
hall llegado íntegramente hasta nosotros. En el libro VI de su His
toria estudia las instituciones políticas de Roma en el siglo 11 antes
de la Era cristiana, elogiando la constitución republicana de su época.
Analiza la evolución política de ese pueblo y trata de explicar su
grandeza y poderío en, virtud de la excelencia de su forma de gobier
no. Considera que el bienestar y poderío de la república derivaban de
la forma mixta de gobierno que existió en esa época y del control
ejercido por unos organos del mismo, sobre los otros, por medio de
un sistema de recíproca vigilancia. La constitución asegura la exis
tencia de ese gobierno mixto, por integrarse a base de diversos ele
mentos; los cónsules representan el principio monárquico; el senado,
la aristocracia; Jos comicios o asambleas populares, la democracia. Por
tener distintos intereses derivados de los diferentes sectores sociales
de donde provenían esos elementos, ejercían entre sí un control que
aseguraba el equilibrio en el desarrollo de la actividad del gobierno.
Esta doctrina de Polibio, basada en la observación de la realidad ro
mana, puede considerarse como un antecedente de la doctrina de la
división de poderes de Montesquieu, en el siglo XVIII.

17. DOCTRINA POLÍTICA DE CICERÓN.-E~te notable orador y ju
rista romano (10643 a. .J. C.) expresó su pensamiento político en
sus obras De República, De Legibus y De Officiis. En su época se hao,
bían desmoronado las instituciones políticas elogiadas por Polibio
y consideradas por éste como la causa de la grandeza de Roma. Ci
cerón procuraba que se volviese a esas instituciones, que se regresara
a los métodos tradicionales de gobierno.

En De República, Cicerón sigue las huellas de Platón, pero no
en Jo que se refiere a la construcción de una comunidad política
ideal, con los lineamientos de Platón, sino que da los bases de estruc
turación de una comunidad política en que renacen los principios
abstractos y morales de la justicia con fundamento sólido en la doc-
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trina ética de los estoicos. La organización política, para Cicerón, no
es algo artificial, sino un resultado natural de las condiciones del
hombre, y, en consecuencia, útil y necesario.

Cicerón también es partidario de la forma mixta de gobierno,
siguiendo en esto a Polibio. En De Legibus, Cicerón continúa inspi
rado por el pensamiento platónico, modificado por el estoicismo. Por
ello es de particular importancia su estudio de la ley natural, por la
influencia que más tarde ejerció en e! pensamiento político de
la Edad Media.

Cicerón, en efecto, se interesó vivamente por encontrar la fuente
última de! derecho, fons ultima juris, siendo éste precisamente el pro
blema del derecho natural, que resuelve-en un sentido realista al ha
cer descansar e! fundamento del derecho, no en la voluntad humana, .
como hace e! nominalismo, sino en la misma naturaleza del hombre
y la sociedad, como expresa en el Libro 1 de De Legibus. La verda
dera ley, dice Cicerón, es la razón, cuyo fundamento se encuentra
en la Naturaleza, en cuanto prescribe lo que se debe hacer y prohibe
lo contrario. Y agrega que la verdadera ley no es arbitraria inven
ción del ingenio humano, ni mandato de los pueblos, sino un algo
eterno que rige al mundo y con su sabiduría impera o prohibe. La
verdadera ley, expresa e! insigne jurista, es un criterio para la dis
tinción de lo justo y de lo injusto acuñado por la Naturaleza.

Representa por tanto este pensador romano una etapa más en e!
. desarrollo de la doctrina del derecho natural con fundamento realis

ta, que será la piedra angular del pensamiento político de la filoso
fía tradicional que encuentra su culminación en la obra de Santo
Tomás de Aquino en el siglo XlII y en las elaboraciones de los teó
logos y filósofos españoles de los siglos XVI Y XVII.

18. EL LEGADO DE ROMA.-Roma ha sido e! pueblo genial por
excelencia en la creación del derecho y las instituciones jurídico-polí
ticas. En la base de la cultura occidental se encuentran los perfiles
inmutables de su inteligencia maravillosa para hacer cristalizar en las
normas jurídicas, los principios indestructibles de la justicia, virtud
por excelencia de la convivencia humana y sostén inconmovible de
las comunidades políticas con aliento democrático humanista, es de
cir, con sentido cristiano y antitotalitario en sus formas de gobierno.

Roma, además, legó al mundo una fuente inagotable de sabiduría
administrativa desplegada con sin igual maestría en la organización
de sus vastos dominios imperiales.
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II

l.-Principios políticos del Cristianismo. 2.-La Parrísríca. S.-El pensamiento
político de San AgustIn. 4.-La poliarquía de la Edad Media. 5.-EI pensa
miento político de la Edad Media. 5.-EI pensamiento político de Santo
Tomás. ?-La doctrina tomista de la ley. S.-Validez permanente de la doc-

trina tomista de la ley. .

La Edad Antigua terminó con el advenimiento de una nueva Era
señalada por la Revolución que en todos los aspectos de la existen
cia del hombre representó la vida de Jesucristo y la difusión de su
doctrina.

Al lado de la comunidad polltica se encontró en adelante una
comunidad religiosa encamada en la Iglesia.

Acabó, por tanto, el monismo de las organizaciones humanas de
la antigüedad, dando lugar al dualismo político-religioso.

Pero lo más .ímportante es que con el cristianismo apareció tam
bién una nueva visión del mundo y en especial del hombre que, a
partir de entonces, será considerado esencialmente igual a todos sus
semejantes, sin categorías derivadas de la fortuna o de la raza. En
adelante todo hombre será una persona, con la dignidad y libertad
que le corresponden por naturaleza.

1. PRINCIPIOS poLÍTICOS DEL CRISTIANISMo.-El Cristianismo transo
fonnó profundamente la concepción pagana del hombre; frente a los
principios negativos de la antigüedad afirmó la dignidad y la igual
dad de los seres humanos y la libertad de su conciencia frente a la
organización politica.

Esta concepción especial de la naturaleza humana necesariamente
influyó en el pensamiento polltico. Hasta entonces la comunidad po
I/tica absorbla todas las instituciones sociales.

El Cristianismo afirmó la existencia de una comunidad espiritual

69
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conjuntamente con la comunidad politica. Los textos fundamentales
del Cristianismo se encuentran en los cuatro evangelios: de San Ma
teo; San Lucas, San Marcos y San Juan, en las Epístolas o Cartas de los
Apóstoles, en los Hechos de los Apóstoles (segunda parte del Evangelio
de San Lucas) y en el Apocalipsis de San Juan; estos textos en con
junto constituyen la Segunda parte de la Biblia, o Nuevo Testamento.

Toda esa doctrina es de tipo humanista por excelencia, su base
es la caridad o amor al prójimo y en consecuencia la ayuda a todos
los demás y respeto, por excelencia, de su dignidad y jerarquía por
ser todos los seres humanos personas iguales: entre sí en cuanto a esa
calidad individual que a todos corresponde, es una aportación radio
cal y básica también desde el punto de vista político.

Las palabras divinas contenidas en el Evangelio de San Mateo:
"Dad al César, lo que es del César, y a Dios, lo que es de Dios",
indicaron la presencia de las dos esferas sociales con distinto ámbito
de validez: la Iglesia y la sociedad politica. Esas esferas fueron seña
ladas también implícitamente en un texto del Evangelio de San Lu
cas (29, 38), punto de partida de la célebre teoria de las dos espadas
que habría de ser motivo de polémicas e interpretaciones opuestas
durante la Edad Media: poco antes de ser hecho preso, al dirigirse
hacia el Huerto de los Olivos uno de sus discípulos dijo a Jesús:
Señor: He aquí dos espadas. El Papa San Gelasio I en el siglo v ex
presó que con ello se significaba la doble potestad que tenía la Igle
sia: Temporal.y espiritual, prestando la espada temporal la Iglesia
a la autoridad política pero para su servicio.

Esto motivó el problema de delimitar sus campos de actividad
respectiva, y al no existir uniformidad de criterio se originaron las
luchas y preocupaciones del pensamiento politico a lo largo de la épo
ca medieval.

Concretamente se definió en las controversias surgidas con moti
vo de las relaciones entre el pontificado, el imperio y los reyes y
señores feudales.

La Ciencia política en los principios de esta época no constituía
una disciplina autónoma en cuanto a su estudio, pues sus principios
se encontraban generalmente mezclados con elaboraciones de tipo ex
clusivamente religioso en las obras de los padres de la Iglesia.

En San Pablo y los primitivos padres de la Iglesia, encontramos
importantes principios politicos cristianos expuestos como reflejo o
resultado de las concepciones teológicas.

2. LA PATIÚSTICA.-El Nuevo Testamento, que recoge los prin
cipios doctrinales del cristianismo, encierra trascendentales principios
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políticos. Éstos fueron expresados conjuntamente con doctrína teo
lógica.

Si la comunidad política es el resultado de un hacer humano, los
principios relacionados con el motor de esa actividad, la doctrina
del hombre y las conclusiones respecto de su naturaleza influirán
decisivamente en la construcción del pensamiento relacionado con
las sociedades que el hombre forma al agruparse con sus semejantes.

Por ello cuando los primeros pensadores cristianos reflexionaron
sobre las enseñanzas del Nuevo Testamento, de manera inevitable ex
presaron a la par que doctrina religiosa, doctrina política.

Estos primeros pensadores cristianos, llamados padres de la Igle
sia, constituyen la que se Ilama Escuela Patrística (siglos I-V d. J. C.) .

El punto de partida de esa escuela hemos dicho que es el Nuevo
Testamento, con su revolucionaria concepción del hombre, del mun
do y, en consecuencia, de la política que encierra. En esta escuela, no
obstante, se encuentran recogidos aquellos principios verdaderos que
fueron descubiertos por los filósofos de la antigüedad y que por su
misma certeza no podrán perder nunca validez, porque sería ir con
tra el principio de contradicción: Una cosa no puede ser cierta y de
jarlo de ser, las características de la verdad como predícado de la
realidad de un ser, son la inmutabilidad y la permanencia.

Ejemplo de lo anterior lo encontramos en las verdades expresa
das por San Pablo en la Epístola a los Romanos (Il, 14 y 15), que
recogen las directrices de la doctrina realista del derecho natural, se
gún la hemos visto expuesta por Aristóteles y Cicerón, Dice el Após
tol: "En efecto, cuando los gentiles que no tienen ley escrita, esto es,
la ley de Moisés, hadan, por razón natural, lo que manda la ley, ellos
mismos, no teniendo ley, son para sí mismos ley viva. Y ellos ha
cen ver que lo que la ley ordena está escrito en sus corazones, in
cordibus suis, como se lo atestigua su propia conciencia y las dife
rentes reflexiones que en su interior los acusan o los defienden, se
gún que obren mal o bien."

En torno de esos principios y de su célebre aforismo: "Non esl
enim potestas nisi a Deo", "Toda potestad proviene de Dios", elabo
raron su doctrina Jos pensadores de Jos primeros siglos del cristianis
mo que hemos dicho constituyen la Patrística.

En esta escuela encontramos dos corrientes de pensamiento: la
rama oriental o griega, y la occidental o latina.

Las figuras principales de la rama oriental son San Justino, San
Ireneo, San Clemente de Alejandría, Orígenes y San Juan Crisós
tomo.

De la rama latina citaremos a Tertuliano, Lactancio, San Ambro-
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sio y San Jerónimo. Ambas ramas florecieron en los primeros cuatro
siglos del cristianismo.

Todos los pensadores que hemos citado de esta escuela Patrís
tica. glosan los principios derivados del Nuevo Testamento y cons
tituyen un antecedente importante de 1<\S grandes figuras de la fi
losofía cristiana que les sucederán.

Al efectuar esa glosa siguen afirmando la línea de oro de la
doctrina realista del derecho natural que encontramos recogida. por
ejemplo, en San Ambrosio, que dice: "La ley natural no se escribe.
porque es innata. ni se aprende por el estudio. puesto que fluye en
el corazón de los hombres como si manase de una fuente natural
y es recogida por la inteligencia humana."

3. EL PENSAMIENTO poLÍTICO DE SAN AGUSTiN.-En los primeros
siglos del Cristianismo brilló singularmente el genio de San Agustín.
obispo de Hipona (354.430).

No escribió una obra sistemática de Ciencia política, sino que
expresó principios de esta disciplina a lo largo de sus elaboraciones
de filosofía y teología.

Su libro. La Ciudad de Dios, no obstante. es un texto clásico en
la historia de las ideas políticas.

San Agustín vivió en una época en la que aún luchaba el paga
nismo por sobrevivir. Se acusaba al Cristianismo de haber provocado
la destrucción de Roma. que llevaron a cabo los godos en el año
410. San Agustín escribió La Ciudad de Dios, con el objeto primor
dial de defender al Cristianismo de esa acusación y demostrar que la
causa de la destrucción de Roma fue su debilidad, provocada por
la depravación de las costumbres consecuente a su vida pagana.

En ese libro expuso una interesante doctrina política, en la que
hay reminiscencias del pensamiento griego e influencias de Cicerón
y la doctrin'a del cristianismo.

Sostiene el origen divino del Estado y la necesidad natural hu
mana de su existencia; .pero considera que si existe un poder coac
tivo, dentro del mismo, se debe al pecado, en el sentido de que el
hombre por su libertad puede actuar en forma correcta o bien pue
de alterar el orden y causar daño a sus semejantes y esto hace neceo
saria esa coacción, en vez de que los hombres se sometan espontá
neamente a las normas estatales. Interpretando estrictamente el
pensamiento de San Pablo, San Agnstín consideró que la justicia se
derivaba de Ja potestad eclesiástica y no de la potestad civil.

La doctrina política de San Agustín ejerció una gran influencia
durante la Edad Media. Su construcción relativa a la ciudad de Dios
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fue el modelo conforme al cual se trató de estructurar el Imperio de
Carlomagno.

San Agustín representa el punto culminante de la Patrística, re
coge el pensamiento de los padres de la Iglesia que le precedieron y
le da nueva fuerza que perdurará a lo largo de la Edad Media.

Uno de los puntos más importantes de su pensamiento filosófico
y en consecuencia de sus concepciones políticas, deriva de su análi
sis de la persona humana que es examinada filosóficamente por pri
mera vez a la luz del pensamiento humano. De su doble composi
ción anímica y corpórea, deriva su posible pertenencia a las dos
ciudades, a la de Dios en sentido espiritual de elevación y a la ciudad
terrena en sentido material, si se desvía de los principios morales que
debe observar para permanecer en la ciudad de Dios.

El ideal cristiano por realizar es pertenecer 'y permanecer en la
Ciudad de Dios realizando en la vida terrestre los ideales de justicia
y de virtud característicos de la Ciudad Divina.

Después de San Agustín, la Historia de las ideas políticas se en
cuentra con la situación caótica de Europa, como resultado de la cal
da del Imperio Romano y la destrucción ocasionada por las invasio
nes de los bárbaros.

4. LA POLIARQuíA DE LA EDAD MEDIA.-La sociedad política ano
tigua, dice Jellinek, se caracterizaba por la idea de su naturaleza uni
taria. No se concebía la distinción entre gobernantes y gobernados
como dos clases colocadas en plano opuesto, en lucha entre si, ni opo
sición de diversos poderes políticos pugnando cada uno de ellos por
lograr la supremacía dentro de la comunidad política.

En.la Edad Media, que se inicia con la calda del Imperio Ro
mano de occidente en el año 476, por el contrario, hubo que recorrer
un largo camino para llegar a esta unidad. Las formas-políticas ru
dimentarias de la Edad Media fueron evolucionando hasta llegar a
las estructuras modernas-,En la Edad Media influy6 el recuerdo: de la
poderosa organización del Imperio Romano, que no obstante haberse
desintegrado influyó como una idea permanente que trató de ser re-

. cog~da como herencia por Carlomagno quien murió en el año 814
D.C. y sus sucesores procurando imponer sus decisiones a la multi
tud de comunidades políticas europeas en que se fundó la extensa
organización de Roma.

Pero en el mterror de esas nuevas comunidades políticas también
desapareció el monismo político, los jefes de las hordas militares se,.
convirtieron en reyes al llegar al sedentarismo; pero esa realeza n ..
tenía nada de absoluto. En los pueblos gerrn.inícos, al derecho del
rey se oponía el derecho del pueblo. Existía, ahí, por tanto un prime'
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dualismo: dos clases colocadas en diferente situación, transformando
la organización política antigua, que siempre fue monista.

En la época feudal se acentuó ese dualismo interior. Al lado del
poder soberano existía la justicia popular, aun cuando perdía terreno
en el transcurso del tiempo pero sin ser aniquilada. El poder se fue
dividiendo más y más, al afirmarse las posiciones de los señores feu
dales dentro de la comunidad política.

La historia de la Edad Media se presentó entonces como una lu
cha del poder real por controlar ese desmembramiento de la organi
zación política que, además de tener lugar por la situación de los
señores, por la afirmación enérgica de sus derechos especiales dentro
de la circunscripción territorial de sus feudos, se acentuaba, ade
más, en paises como Italia, donde las reminiscencias de la antigua
organización municipal romana proporcionaban una autonomía a las
ciudades que las llevó, incluso, a la independencia total.

Dentro de la sociedad feudal existía también, como factor de divi
sión de la organización política, la organización corporativa de los
brazos o fuerzas existentes dentro de ella. En época de crisis, esos bra
zos se reunían con los poderes feudales, constituyendo asambleas ge
nerales y particulares. AsI sucedió en las luchas de Felipe el Hermoso
con la Iglesia, o cuando se trataba de preparar expediciones militares
o de hacer gastos extraordinarios. De ordinario, esos brazos signifi
caron un freno más al poder real. Se afirmaba en esta forma el plu
ralismo polítíco,

La idea dominante es que rex y regnum, la clase gobernante y los
-gobernados, son dos sujetos políticos distintos, separados entre sí, y
sin que ninguno de ellos tenga una posición dominante sobre el otro.

Exagerando esa doctrina, esta organización política se nos p,resenta
como si existiera un doble Estado: el del príncipe y el de las Cortes,
cada uno con sus funcionarios, tribunales, ejército, etc.

En la sociedad política de la Edad Media, además de esas circuns
tancias particulares de pluralismo que hemos anotado y que lo dis
tinguen de las organizaciones políticas del mundo antiguo, existía
como elemento fundamental, que lo especifica, la presencia de la Igle
sia como una institución unitaria universal, en oposición a Ia diver
sidad de comunidades políticas y a la división de la organización
política dentro de unas sociedades políticas determinadas.

En esta época hay que advertir, además, la evolución que sufrió
la posición de ambas organizaciones: la posición de la org-anización
política en relación con la Iglesia en el transcurso de los Siglos Me
dios. La lucha entre el poder temporal, representado por el Empera
dor, y el poder espiritual, con su cabeza visible en el Pontificado,
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caracteriza la Edad Media y la evolución de ¡as organizaciones polí
ticas, que de una posición subordinada de la comunidad civil a la
eclesiástica, cuyo punto culminante es la querella de las investiduras
entre el Papa Gregario VII y el Emperador Enrique IV, quien su
frió la célebre humillación de Canosa en 1077, llegaron a tener una
situación de igualdad y aun, incluso, como sucedió en Francia, a
tratar de someter la potestad espiritual a la temporal; culminando
esta situación con el fin de la lucha entre el poder religioso y el tem
poral al vencer el rey de Francia Felipe el Hermoso al Papa Bonifa-
cio VIII en 1303. ,

Consecuencia de todas las· características anotadas es la limita
ción y división de la sociedad polltica en la Edad, Media. Esa limi
tación y división se acentúa, porque en la mayoría de los casos el
pueblo permanecía totalmente ajeno a la vida política.

Sin embargo, ya había surgido la idea básica que al difundirse
habría de transformar totalmente las estructuras políticas: el pensa
miento cristiano, que con su honda raíz humanista cambió la situa
ción del hombre y lo hizo persona, colocando a todos los individuos
en el mismo plano de igualdad metafísica y valorando a las estruc
turas políticas como medios naturales de sustituir las indigencias de
esa misma persona, y de lograr el bien común.

Cierto es que la posición humanista adquirió perfiles de realidad
histórica hasta la Época Contemporánea en virtud de la explosión vio
lenta de la Revolución Francesa en 1789 que, aunque equivocada en
sus bases filosóficas, tuvo el mérito de aflorar cualidades sagradas
de la persona humana,

Pero, por encima de todo, existía, perpetua y soberana, la pala
bra de Cristo, depositada en todos los corazones y confirmada en su
plenitud universal por la excelsa filosofía de Santo Tomás.

Luis Weckman en su obra El Pensamiento Político Medieval,
hace un interesante estudio de .los hechos políticos de esa época, ha
ciendo resaltar con claridad la poliarquía que caracteriza dicho
período.

Afirma que la poliarquía p.1rte de un primer dualismo o diarquía
en la atribución de la potestad suprema, o Suzerania como la califica
castellanizando un vocablo francés,

Uno de los poderes sILzeranos es el del Pontífice, el otro es el del
Emperador. Ambos consideran representar la potestad suprema en la
tierra y por mucho tiempo los reyes y señores feudales, con alterna
tivas y excepciones así lo reconocían; la frase per me reges regnanl
era virtualmente válida para ambas suzeranias.

En segundo plano se encontraba la potestad de los reyes, sorne-



,

76 TEOIÚA DEL ESTADO

tidos a la Sllzeran(a eclesiástica e imperial y a su vez esos reyes como
partían su autoridad con los señores feudales, sus vasallos, estable
ciéndose así la pirámide poliárquica feudal con el Emperador y el
Papa e111 el vértice, los reyes a continuación, y los señores feudales
vasallos de diversa categoría en un plano inferior.

Los conflictos entre los diversos poderes, el Emperador con el
Papa, los reyes con el Emperador y también con el Papa y los reyes
con los señores feudales, caracterizaron la Edad 'Meaiá y al resolverse
de manera definitiva en los siglos XlII, xv Y XVI en favor de los re
yes terminó la Edad Media, se acabaron la suzerania, y poliarquía
medievales apareciendo la soberania y con ella el Estado moderno.

5. EL PENSAMIENTO POLÍTICO DE LA EDAD MEDlA.-Como resul
tado de la confusión europea ocasionada por las invasiones. la cul
tura se refugió en los claustros. En ellos se conservó el pensamiento
de la antigüedad. que se fue mezclando con los principios del Cris
tianismo, y después de varios siglos de escaso progreso se verificó un
renacimiento filosófico de gran trascendencia para el avance de la
Ciencia política,

En esta época de adelantos .es posible distinguir, dos períodos: el
primero se inicia con la pretendida restauración del Imperio-por Caro
lomagno (768-814), en especial a partir de su coronación por el Papa
el año 800 d. C. y que inició la presencia del Sacro Imperio romano
germánico como pretendida comunidad polltica universal y s'O carac
teriza por la mezcla de las cuestiones teológicas con las políticas, con
el objeto fundamental de proporcionar argumentos de defensa a esa
restauración del poder imperial. Al fallecer Carlomagno, sus here
deros dividieron el Imperio Carolingio en tres partes: Francia, de la
que fue rey Carlos "El Calvo", Lotario fue nombrado emperador de
la parte central de ese imperio y Luis "El germánico" de la parte
norte de Alemania. A partir de 911 se agregaron a la parte central
los Estados del Norte y apareció a fines de este siglo con todo el
territorio, el "Sacro Imperio Romano germánico que luchó con el
Pontificado, durante la "querella de las investiduras". La dignidad
imperial se adquiría por elección. El primer emperador fue Otón
El Grande.

Postenormente fueron apareciendo controversias entre el poder
espiritual y el temporal que culminaron con la querella de las inves
tiduras, cuya base fue si el Emperador tenía o no potestad para con
ferir la dignidad eclesiástica a 1M jerarquías religiosas. Ese derecho
le fue negado por el Pontífice y se suscitó el problema de determi
nar cuál dé las dos potestades ~ra suprema, la espiritual O la tem-
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poral. La argumentación que se empleaba para defender las respecti
vas posiciones, se basaba en consideraciones teológicas, derivadas de
la Sagrada Escritura y también en principios de Derecho Natural,
derivados de las concepciones hebreas, griegas, romanas, germánicas
y del cristianismo primitivo.

Esa contienda se inició con caracteres definidos y violentos a ·par
tir del siglo XI con la figura de Gregario VII electo Papa en 1073 y
se prolongó por varios siglos, dando lugar a célebres luchas, por ejem
plo entre el Papa Alejandro III y el' Emperador Federico Barbarroja,
la que señalamos del Emperador Enrique IV y el Papa Gregorio VII
y por fin la decisiva entre Bonifacio VIII y el Rey de Francia Fe
lipe el Hermoso que terminó con el triunfo definitivo en esa contien
da de este último el año 1303, según antes dejamos anotado; pero
entonces ya el pensamiento político había evolucionado a influjo de
las elaboraciones de otros pensadores.

El segundo período se inició al difundirse en Europa las obras
de Aristóteles, a mediados del siglo XII, en virtud de la versión que
efectuó de las mismas la escuela de traductores de Toledo, presidida
por el obispo Raimundo,

En un principio las ideas de Aristóteles eran consideradas hete
rodoxas, sobre todo porque se las conocía a través de las versiones al
árabe efectuadas por los filósofos Avicena y Averroes, que les hicie
ron sufrir la influencia de su posición mahometana. Posteriormente
se rectificó esa posición y se hizo notar la concordanciade gran parte
del pensamiento del Estagirita con los principios del Cristianismo,
especialmente por las elaboraciones de San Alberto el Magua y de
Santo Tomás de Aquino.

La trascendencia de esas elaboraciones fue de extraordinaria im
portancia para el desarrollo de la Filosofía y de las Ciencias, pues en
adelante las construcciones de los pensadores tendrían por base la
sólida argumentación lógica y metafísica del insigne filósofo griego.

En relación con la querella de las investiduras hubo un caudal
enorme de doctrina política que se expresó, como era natural, en dos
direcciones:

a) En favor de la supremacla de la potestad polltica del empe
rador y los reyes.

b) En favor de la supremacía de la potestad del Papa.
Defendieron la supremacía del poder del emperador GUILLERMO

DE OCKAM (1270-1347) Y MARSILIO DE PADUA (?-1342). Este pensa
dor en su libro Defensor pacis, se aparta totalmente del origen di
vino del poder, secularizando por completo la ciencia política.

En la misma línea se citan en esa época a JUAN DE PARIS y en es-
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pecial por su genio literario a DANTE ALIGHIERI (1265-1321) quien
en su libro De Monarchia interpreta el pensamiento de San Pablo
de que "toda potestad viene de Dios", en el sentido de que el em
perador recibía directamente su investidura de Dios y por ello no
estaba sujeto a la potestad de! Papa, de ahí que propugne por un im
perio universal.

Defensores de la supremacía del poder espiritual fueron Egidio
Romano y muy especialmente e! clérigo inglés JUAN DE SALISBURY
(1 1l5-1180) . En su libro e! Policroticus, expresa sin variantes la doc
trina de las dos espadas tal como fue expresada por el Papa San Ge
lasio I en el siglo v en el sentido de la supremacía indiscutible del
poder espiritual sobre el temporal.

Pero la doctrina filosófico-política de mayor altura a este respec
to, la que podemos considerar como definitiva la encontramos en el
análisis de este problema y de todos los fundamentales de .Ia Ciencia
política al nivel que había llegado hasta entonces, por Santo Tomás
de Aquino cuyo pensamiento en este respecto veremos a continuación.

6. EL PENSAMIENTO pOLíTICO DE SANTO TOMÁs.-Santo Tomás de
Aquino, originario del sur de Italia, fue la figura de más alta Cate
goría de esta época. Vivió entre los años 1225-127<1. y llevó a cabo
una inmensa labor filosófica en la que figuran notables especulacio
nes de doctrina política.

Su pensamiento político se encuentra fundamentalmente en 'lIS
obras, Suma Teológica, Suma contra los-Gentiles, El Gobierno de los
Príncipes, Sobre el régimen de los judíos, Comentarios a la Politico
de Aristóteles y Comentarios de la Ética a Nicómaco, también de Aris
tóteles.

Santo Tomás verifica una síntesis y armonización del pensamiento
político, derivado de las concepciones de la filosofía antigua, con los
principios del Cristianismo. Toma de Aristóteles la argumentación que
basa la necesidad de la sociedad política en la naturaleza del hombre
como ser social, justificando la comunidad política como instrumento
necesario para el desarrollo correcto de la sociedad, y al mismo tiempo
recoge la doctrina de San Pablo en relación con el origen divino de
la potestad.

Considera Santo Tomás que el Estado-Ciudad griego es de límites
territoriales demasiado reducidos y aboga por la existencia de comu
nidades políticas de extensión más considerable.

En lo que se refiere a las formas de gobierno. estima que la me
jor de todas es la monarquía, por la unidad que se deriva de ella y
por parecerse al Reino de Dios con una sola potestad. No obstante
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no defiende- la monarquía absoluta, sino que considera que es me
jor un gobierno mixto en el que participen, como elementos mode
radares del monarca, la democracia y la aristocracia.

Condena el tiranicidio, pero justifica la resistencia activa y pasiva
a la acción de los déspotas. L

El fin de la comunidad política, según Santo Tomás, es obtener el
bien común y servir. de órgano unificador, evitando que la sociedad
se disuelva por la actuación egoísta de los hombres.

En lo que respecta al punto neurálgico de su tiempo, las relacio
nes entre la Iglesia y la organización política, Santo Tomás adoptó
un punto de vista intermedio, pues sostuvo la doctrina de la potestad
indirecta que consiste en la supremacía de la Iglesia en las cuestiones
espirituales, pero no en las específicamente temporales.

Claramente expresa en los "Comentarios a los cuatro libros de las
sentencias de Pedro Lombardo": 1a potestad temporal y la espiritual
derivan ambas del poder divino. De consiguiente, la potestad secular,
en tanto está subordinada a la espiritual en cuanto así ha sido dis
puesto por Dios, a saber, en lo que atañe a la salvación del alma. En
asuntos espirituales, pues; se debe mayor obediencia a la potestad espi
ritual que a la secular, según aquel versículo (XXII, 21) del Evange
lio de San Mateo: "Dad al César, lo que es del César, y a Dios lo que
es de Dios."

Santo Tomás, repetimos, no elaboró una construcción sistemática
de Ciencia política; sin embargo, a lo largo de sus trabajos filosóficos
"elucidó, con claridad incomparable, los problemas esenciales y per
manentes de toda organización política; el origen del Estado, su na
turaleza; sus fines; su justificación; las formas de gobierno; las rela
ciones del poder temporal con el espiritual; el derecho de resistencia
contra la tiranía.. .... (González Uribe.)

Esos problemas los trató Santo Tomás sirviéndose de los princi
pios de la filosofía de Aristóteles, contrastándolos con los principios
del Cristianismo y con las 1uces de su propia razón. Siguiendo ese
procedimiento, llegó a conclusiones de validez permanente que no
pueden ser ignoradas por quienes aspiren a estudiar la Ciencia políti
ca en la única forma que es posible hacerlo, de acuerdo con la doctrina
que hemos adoptado de Heller, estableciendo principios universales de
descripción, interpretación y valorización de los fenómenos políticos.

7. LA DOCTRINA TOMISTA DE LA LEY.-Por ser de una importancia
extraordinaria para el pensamiento político, vamos a referirnos breve
mente a la que en nuestro parecer es la parte medular de la doctrina
de Santo Tomás en este aspecto, que es la teoría de la ley.
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Se encuentra vinculado este problema con la idea del Derecho na
tural y en consecuencia con el importante tema de la Teoría del Es
tado, de las relaciones entre el Estado y el Derecho.

Hemos visto <¡ue, como señala Heller, una de las constantes im
prescindibles del proceso histórico sociológico la constituye la presen
cia en los grupos humanos del conjunto de normas de conducta ex
ternas e imperativas que constituyen el orden jurídico.

Pero esas normas jurídicas, que estructuran los hechos sociales y
rigen su funcionamiento, comprendiendo en esos hechos sociales de
manera primordial a los que tienen naturaleza política, ¿son el resul
tado de la creación caprichosa de la voluntad de los hombres, o, por
el contrario, tienen su fuente de inspiración en valores colocados
por encima de esas construcciones caprichosas y deben inspirarse en
un orden preestablecido superior a esa misma voluntad?

El párrafo que antecede es un planteamiento elrrnental del pro
blema del derecho natural y nos sirve de base para exponer, a gran
des rasgos, la doctrina tomista en relación con este tema.

En la Suma Teológica (H, 2! q. 90.108) se encuentra una parte
denominada "Tratado de la Ley". En ella expone Santo Tomás su
doctrina en relación con este tema y dice como presupuesto funda
mental de su pensamiento que el Universo es una unidad ordenada,
sujeto a un principio regulador que le ha sido impuesto por su
Creador.

Este principio ordenador es la ley eterna, lex eterna a la que de
fine: "La ley eterna no es otra cosa que la razón de la. Sabidurla
Divina, en cuanto principio directivo de todos los actos y movimien
tos de los seres" (S. th., H, 2" q. 93 al) .

Pero no todos los seres de la realidad tienen la misma naturaleza.
Se dividen en dos grandes grupos: racionales e irracionales.

Por formar parte del Universo las dos categorías de seres partici
pan o quedan sujetos a la ley eterna, pero su diferente naturaleza im
prime diversas características a esa participación.

Tratándose de las criaturas irracionales, la participación en el or
den del Universo, en la ley eterna, es de una manera completamente
pasiva, ciega y espontánea, conforme a una ley puramente natural:
tex mere natumtis. Los seres racionales se encuentran .tarnbién suje
tos a esta ley puramente natural, en lo -que se rehere a- sucoñstitu
ción biológica, orgánica o material. Sus funciones vitales y su estruc
tura siguen esa ley natural, de manera indeclinable, sus aparatos
digestivo, circulatorio y reSpiratono, sus sistemas 'óseo y muscular, etc.,
etc., no pueden. apartarse de ese orden natural. .

Tratándose de los seres racionales, es decir, del hombre, la partí-
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cipación o cumplimiento del orden eterno que regula e! libre albe
. dría es racional, esto es, voluntario, activo, libre, la ley que los obliga
es una ley ética natural: lex ethica naturalis, esta ley rige su conducta.

Esta tey natural, a la que deben sujetar los hombres su actividad,
constituye la forma voluntaria de participación de los seres humanos
en el orden eterno del Universo, en la ley eterna.

La ley nalural es la parte de la ley eterna que afecta a las criatu-
ras racionales. - .

La define Santo Tomás, en la misma parte que hemos citado de
la Suma Teológica como la luz de la razón natural por medio de la
cual distinguimos lo que es bueno y lo que es malo.

Por tanto, esa ley natural no se encuentra recopilada o escrita en
ningún código, sino que es como una impresión de la luz divina
en nuestra mente según el Aquinatense o como expresó San Agustín
la ley natural se encuentra escrita en el corazón de los hombres: Lex
naturalis est scripta in cordibus h0!!linum.

Esta leyes el fundamento de la Ética, de los actos morales, se ex
presa por medio de primeros principios de los cuales el fundamen
tal es: "se debe hacer el bien y evitar el mal", de! cual derivan, de
manera lógica; ,oda una serie de postulados morales, que deben ser
cumplidos o bien no cumplidos, por la voluntad libre de los seres
humanos. \

Los caracteres de la ley natural para Santo Tomás, son los sígmen
tes: es una ordenación objetiva, inmutable, universal, cognoscible e
indeleble.

La ley natural es objetiva porque es independiente de la voluntad
de los sujetos en cuanto a su realidad existencial, es inmutable por
que deriva del orden eterno establecido en todos los seres y por ello
no varia nunca, es cognoscible porque el entendimiento del hombre
en forma innata la descubre dentr<;> de sí mismo, es indeleble porque
permanece sin borrarse jamás en la realidad, en el entendimiento
de los hombres, es universal porque se aplica a todos los seres ra
cionales.

Yero no obstante esas características, la ley natural no es suficiente
para ordenar la conducta humana de manera total. Por tener un fin
sobrenatural el hombre se encuentra sujeto a ta ley dIVina,' y por vivir
agrupado a sus semejantes, formando una sociedad, ésta necesita es
tructurarse y funcionar de acuerdo con prescripciones positivas de la
conducta ·que constituyen la ley humana, lex humana.

Esta ley humana convierte en imperativas las exigencias de la ley
natural a través de su imposición. por la autoridad que las formula

.1 La ley divina está compuesta por k vcruaues" reveíanas en la Biblia (Antiguo
}' Nuevo Testamento) }' por los Mandamientos de Dios y de la Iglesia Católica.
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y pone en vigor creando además. de esta manera. el clima de seguri
dad y certeza jurídicas imprescindibles para el establecimiento y des
arrollo de las sociedades humanas.

La paz social sólo se logra por medio de la imposición de un or
den jurídico constituido por el conjunto de normas que integran la
ley humana. "En el hombre -expresa Santo Tomás en la Suma Teo
lógica- reside naturalmente cierta aptitud para la virtud. pero su
perfección no se consigue más que por medio de alguna disciplina.
Los hombres de buena disposición natural. mejor se dirigen hacia la
virtud por medio de su organización y funcionamiento. descansan en
la ley natural que por exigencias de la conducta libre de los hombres.
de su libre albedrío, tiene que traducirse en la promulgación auto
ritaria de un orden jurídico positivo regulador de esa conducta."

Por ello define a la ley positiva o ley humana con las caracterís
ticas señaladas al decir que la misma es: "Una ordenación de la razón
para el bien común, hecha por quien tiene a su cargo el cuidado de
la comunidad y promulgada solemnemente." (S1tmma Theologica, l~

2 Al. Q. 90 Art. 4.)
Pero ese orden jurídico positivo, para ser recto, para tener validez

ética. tiene que derivarse de la ley natural.
Existe, por tanto, en las comunidades políticas, y en los seres

humanos que las integran la cuádruple sujeción a Ja tey eterna, a la
ley natural, a 'la ley divina y·a la ley humana u orden jurídico positivo.

B.. VAL/DEZ PERMANENTE DE LA DOCTRINA TOMISTA DE LA LEv.-La
doctrina ex!:'uesta de Santo !omás conserva -su validez porque el or
den .d~~ Universo no ha variado, ni podrá variar nunca hasta su des
apanClO?", El or~en está en los seres, en las mismas cosas, jus est in
relrus dirá Domingo de Soto. ~.A naturaleza humana tiene una reali
dad de la cual se deriva el ceden natural al que queda sujeta su
conducta.

L~ comunidad política construida por la conducta de los hombres,
también está dotada de una realidad existencial de la cual se deriva
d: manera natural el ?~den al que ha. de sujetar su estructura y acti
vidad, El derecho posrtrvn, al puntualizar en normas concretas dicho
orden, para ser justo y en consecuencia constituir verdaderamente de
recho, debe inspirarse y concordar en sus postulados con las directri
ces permanentes qne señala el orden natural.



CAPiTULO V

DESARROLLO HISTóRICO DE LA CIENCIA POLíTICA

III

Le-El Estado moderno. 2.-EI pensamiento político en la época moderna.
3.-El pensamiento político de Maquiavelo. 4.-EI pensamiento politico de
Bodíno. 5.-Secularización de la Ciencia política. 6.-EI pensamiento pollrico
de Hlmer. 7.-Los pensadores españoles del siglo XVI. B.-El pensamiento
político de Tomás Hobbes. 9,-El pensamiento polnico en los siglos XVII y
XVIII. IO.-EI pensamiento político de John Locke. l lc-Derecho natural ra
cíonalista y derecho natural cristiano 12.-EI pensamiento político de Juan
jacobo Rousseau. 13.-EI pensamiento político de Montcsquieu. H.-Deca
dencia del racionalismo. 15.-erisis de la Ciencia polüica en nuestros días.
16.-Ecúnomla y política. 17.-Tomás .Moro. Ig.c-Tomás Campanella. 19.
Carlos Marx y Federico Engels. 20.-Las obras de Marx y Engels. 2I.-Full
<lamentos del marxismo. 22.-La lucha de clases motor de la Historia.
23.-EI poder político según el marxismo. 24.-Aspecto positivo del mar
xismo. 25.-Aspeetos negativos del marxismo. 26.-Consecuellcias del marxis
mo. 27.-Marxismo y Cristianismo. 28.-La utopía poIltica del marxismo.
29.-EI capitalismo de Estado. SO.-Consccucncias del capitalismo de Esta
do . .!Sl.-EI capitalismo de Estado y la economía. S2.-El capitalismo de Es
tado y los trabajadores. SS.-El anarquismo. S4.-Evolución del Socialismo.
!s5.-La economía mixta. ~(j.-ll marxísmo-Ienírusmo y la cultura. !S7.-,t::1
Islamismo. S8.-Mahoma y ,el Islamismo. 39.-EI -pensamieuto de Mahoma
y La Hégira. 40.-Consecuencias políticas de las creencias mahometanas.
4]'-Formación de los Estados Islámicos. 42.-Nuevo monismo político re-

ligioso. 43.-Influencia de la Geopolítica en el siglo xx.

I. EL ESTADO MODERNo.-A fines de la Edad Media se hicieron
esfuerzos para lograr la unidad del Estado superando la disgregación
existente en el feudalismo. En Italia las ciudades estaban organiza
das en forma monista. aunque no de manera similar a la antigua
polis: su unidad derivaba de que su gobierno descansaba en un solo
hombre o grupo aristocrático dirigente que imponía su voluntad a
los demás.

En la misma Italia, con el Renacimiento. surgió la concepción del
Estado moderno. El pensamiento de Maquiavelo desborda sin duda,
muchos de los rasgos de la sociedad política antigua. Ya se ve el na
cimiento del Estado moderno concebido con su ingrediente específico
de soberanía.

La Iglesia. con su tradicional unidad. ofrecía al mundo un ejem
plo magnífico de concepción monista de las organizaciones y sirvió de
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esta manera indirecta a la construcción unitaria o monista del Estado
moderno.

Éste surgió al tenerse la concepción del mismo como unidad que
superaba al dualismo existente entre rey y pueblo y entre poder espi
ritual· y temporal que caracterizó las sociedades políticas de la Edad
Media.

Esa unidad se logró en los diversos países de acuerdo con sus di
ferentes peculiaridades históricas. Se superaron los dualismos; la lu
cha entre el Estado y la Iglesia se resolvió a favor del Estado, rele
gando a la Iglesia a su esfera y aun, en algunos casos, relegándola a
un término de subordinación. La lucha entre el rey y los señores feu
dales se resolvió en favor de los monarcas, que igualmente se desli
garon definitivamente de la virtual sumisión al Imperio.

En esta época nace el absolutismo, que, según jellinek, es la solu
ción que tuvo mayor significación en Occidente, por ser la primera,
después de la época romana, que realizó la unidad del Estado. Esa
unidad fue territorial, al unir las diversas partes del mismo bajo un
mismo poder, y administrativa, al organizar bajo un mismo régimen
la estructura total de la comunidad política.

El absolutismo llevó a efecto un gran proceso de nivelación so.
cial, al desaparecer la sociedad feudal considerablemente estratifica
da. Con esta circunstancia se aminoraron las diferencias entre las
clases, y los ciudadanos, en principio, llegaron a tener la igualdad
íuridlca.=-coo'vaiTantes desde 1789 hasta nuestros. días.. _ _ .

,-Las guerras que tuvieron fugar en los países europeos, en los tiem
pos modernos, contribuyeron a particularizar m~s lo.s Estado~ y a poner
de manifiesto, más y más, la umdad de la organización política, que se
buscó hacer descansar en una base sociológica nacional. Esa unidad,
a su vez, trae como consecuencia la aparición de nuevas caractertsti
cas que especifican al E~tad? mode~o, distinguiéndolo de los ot.r~s

tipos históricos de organización ,pohuca",Tales son ~u estructuración
constitucional como una comumdad nacional orgamzada de acuerdo
con las funciones que ha de realizar y, además, pOseyend~ u~ orden
jurídico que regula las relaciones entre el Estado y los individuos,

Por tanto; en resumen, podemos señalar estas características del
Estado moderno:

H Unidad.
2~ Organiznción constitucional,
3~ Autolimitación del Estado frente a los individuos.

La idea de unidad surgió a través de la evolución histórica, a tra-
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vés de la lucha del Estado con los otros poderes sociales. Concomí
taritemente, la doctrina política elaboró construcciones unitarias del
Estado; por ejemplo, al considerarlo, como Hobbes, provisto de una
personalidad unitaria con voluntad superior que...no puede doblegar
se a otras voluntades. -

Este.principío de unidad y superioridad llevó incluso a concepcio
nes desorbitadas, como la de Rousseau, que quiso resolver el dua
lismo Estado-Iglesia a favor de la subordinación de la segunda al
primero por medio de su herética teoría de la religión civil.

Estas exageradas concepciones son la raíz de las posteriores con
cepciones transpersonalistas, que llegaron incluso a deificar al Estado.

La unidad del Estado moderno es diferente de la unidad que exis
tía en las organizaciones políticas del mundo antiguo. Como hace no
tar Jellinek, el dualismo que distingue a gobernantes y gobernados
en la Edad Media, aun cuando fue superado, dejó hondas huellas en
el Estado moderno. El individuo. hasta qpe surgieron los regímenes
monstruosos del siglo xx, nunca fue devorado totalmente por la or
ganización polltica. Con mayores o menores restricciones. siempre se
le reconoció una esfera de derechos individuales y esto como una con
secuencia del dualismo medieval entre príncipe y pueblo. entre go
bernantes y gobernados. El dualismo entre Estado e Iglesia, reflejado
en las luchas del Tiempo Medio, se ha resuelto por la delimitación de
las diversas esferas de soberanía espiritual y temporal.

La libertad religiosa es una de las conquistas inalienables de la
persona humana. Las creencias' religiosas deben significar una barrera
infranqueable para la acrividad estatal. que debe respetarlas.

En el Estado moderno la libertad individual se deriva del recono
cimiento que de 1" misma hace la organización política por medio
del ordenamiento jurídico. En la antigüedad tal libertad resultaba de
la especial estructuración democrática, que hacía participar a los ciu
dadanos en la vida misma de la organización política, Por ello, cuan
do la sociedad política se transformaba en tiranía, el individuo se
sumergía en el poder, pues no existía una barrera que lo limitase.
En la comunidad polltica antigua falta al individuo un lugar propio
frente a la organización política,

En el Estado moderno, como reminiscencia del dualismo medie
val, se afirma la existencia del individuo con derechos personales es
pecíficos y por ello sometido al poder del Estado tan sólo de manera
limitada. Esto cristaliza en las Constituciones escritas, en las que hay
una parte consagrada a definir los derechos del individuo; es lo que
conocemos como garantías individuales, derechos humanos. o parte
dogmática de la Constitución "política.
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Una situación así no se presentó nunca en la polis griega.
Este Estado moderno es el que se encontrará 'en la base del des

arrollo sistemático de nuestra Teoría: en los capitulas correspondien
tes haremos referencia a los pensadores y la doctrina política elabora
da en torno al mismo en ese tiempo y en la época contemporánea.
En este capitulo sólo veremos someramente el pensamiento de algu
nas de las figuras más notables de cada época.

2. EL PENSAMIENTO poLÍTICO EN LA ÉPOCA MODERNA.-Después de
Santo Tomás de Aquino, hubo en Europa hechos históricos que in
fluyeron en la transformación de las ideas pollticas. El acontecimien
to más notable lo constituyó el fortalecimiento del poder de los reyes,
frente a la autoridad de los Papas.

La contienda entre el poder temporal y el espiritual, se decidió al
fin en la controversia entre el Papa Bonifacio VIII y el rey Felipe
el Hermoso en favor de este último en el siglo XIV, según vimos en el
capitulo anterior.

A partir de entonces, declinan las ideas pollticas que habían do
minado en la Edad Media, y se inicia el nuevo periodo en el que
obtiene la supremacía el poder temporal.

En los tiempos modernos hubo dos hechos fundamentales que
transformaron la Historia y, en consecuencia, las ideas políticas: el
Renacimiento y la Reforma .protestante que dividió la unidad del
Cristianismo en Europa en el siglo XVI. Hubo además un aconteci
miento de fundamental importancia: el fortalecimiento del poder de
los monarcas frente a los señores feudales, que motivó la unificación
nacional y dio como resultado el nacimiento del Estado moderno.

Esos hechos históricos trascendentales. ocurrieron en los siglos
xv Y XVI.

El Renacimiento se caracterizó por el nuevo humanismo. En la
Edad Media las concepciones ideológicas y la vida misma giraban en
torno de la idea de Dios, era un sistema teocéntrico, El Renacimiento
revalorizó la razón humana y la colocó como centro del Universo, es
un sistema antropocéntrico. Por otra parte, la Reforma protestante
minó la unidad religiosa y de directriz espiritual que representó hasta
entonces la Iglesia Católica.

Esas nuevas posiciones se reflejaron en el pensamiento político y
nos proporcionan la clave para entender la posición ideológica de los
pensadores de este período y ele las épocas siguientes.

3. EL PENSAMIEI'TO poLÍTICO DE MAQUIAVELO.-El pensamiento po
litico de Nicolás Maquiavelo, notable hombre de Estado y pensador
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florentino (1469-1527), se encuentra contenido fundamentalmente
en sus obras: El 'Príncipe y los Discursos sobre la primera déCada de
Tito Liuio.

En la construcción de su teoría se basó en la observación de las
realidades políticas de su tiempo y en el análisis que le pro¡>orciona
ba el estudio de la historia de los fenómenos políticos pretéritos.

.. En El Príncipe, examinó las causas de la grandeza y decadencia de
los Estados y, en atención a ellas, propuso una serie de medidas o
. consejos que seguir por Iós gobernantes para la adquisición, conser-
vación J fomento de su poder. .. • ..

En el capítulo XV de su obra se encuentra su célebre doctrina
que le hace considerar lícitos los actos de los gobernantes, provistos
o no de contenido ético, siempre y cuando tiendan al fortalecimien
to del poder y al bienestar público; esta doctrina se conoce con el
nombre de maquiavelismo.

De acuerdo con esa tendencia, se le considera como el iniciador
del principio político. invocado tantas veces, de la razón de Estado,
o sea, de la separación deIa política y de la ética cuando lo requi
riese el incremento del Estado.

No encontramos en el análisis de su obra la expresión de un con
junto sistemático de doctrina política, sino una serie de reflexiones
relacionadas con el aumento y la consolidación de la autoridad en la
persona del gobernante. Para la obtención y para conservar ese po
der contribuyen dos factores, según Maquiavelo, en primer lugar la,~

virtú vocablo italiano que significa en este autor. fuerza, inteligencia,
astucia, crueldad cuando sea necesaria para la defensa del poder, hi
pocresía, disimulo, doblez, desconocimiento de la palabra dada y cual
quier otro elemento que ayude a esa obtención y defensa del poder
político.

El otro factor es la fortuna, azar o coyuntura individual o social
que llevan al príncipe a obtener y consolidar el poder.

Es célebre también en Maquiavelo el paralelismo de las virtudes
(entendidas a su manera), del gobernante 'con las cualidades del león

y del zorro. El príncipe debe ser fuerte como un león y astuto como
un zorro. . .

Esos principios, tan ayunos de ética. pero con tanto apoyo en la
realidad política de cualquier época, motivaron que su influencia y
difusión adquirieran proporciones extraordinarias y que Maquiavelo
sea una de las figuras más conocidas, discutidas y comentadas de la
historia de las ideas políticas, por sus reflexiones sobre el poder como
uno de los ingredientes fundamentales de la comunidad política y que
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al consolidarse independizándose totalmente o sea al convertirse en
soberanía, dio origen al Estado moderno.

A esa fama se une en Italia su espíritu patriótico precursor de la
unidad de su patria, que en su tiempo, dividida en múltiples y pe
queñas demarcaciones políticas, la convirtió en campo de batalla don
de dirimían sus contiendas los Estados poderosos de Europa que ya
habían logrado su unidad en el Renacimiento, en particular Francia
y España.

La total escisión que preconiza entre la Ética y la Política lo ha
cen también precursor de las innumerables figuras y doctrinas polí
ticas que han seguido esa corriente y de la cual son aún, por des
gracia, ejemplos vivientes los Estados Totalitarios de nuestra época
contemporánea.

4. EL PENSAMIENTO poLÍTICO DE BODlNo.-El pensador hugonote
francés Jean Bodin, o Badina, como se le conoce al castellanizar su
nombre, vivió en pleno siglo XVI (1530-1596)

Su pensamiento político se encuentra sobre todo en su obra prin
cipal: Les six liores de la Republique, que escribió en francés, publi
cándola en 1576, ydiez años más tarde tradujo al latín, publicándola
con el titulo de Republica libri sexo

El objeto fundamental que persiguió Badina con su doctrina fue
la consolidación de la monarquía absoluta de su país en el siglo XVI.

Por ello, su tema más importante es la elaboración de la doctrina
de la soberanía, que definió como "un poder supremo sobre ciuda
danos y súbditos no sometido a ley" También la definió como "[a
facultad de crear y derogar las leyes con potestad suprema"

De esta suerte caracterizó Bodino ala soberanía como un poder
supremo, el de más alta jerarquía, pues no se encuentra sometido a
la ley positiva, ya que la misma es creada y derogada por él.

Sin embargo, ese poder supremo no entraña el despotismo. pnes
Badina considera que por encima del mismo se encuentra el derecho
natural: [us diuinum el naturale, e igualmente el derecho de gentes
y las costumbres de los pueblos, además, como veremos en un capí
tulo especial, cuando el poder crea la ley positiva obedece sus pres
cri pelones en tanto no la derogue.

Esta concepción del ilustre- jurista francés, de la soberanía C0l110

poder supremo, perpetuo, legal y omnipotente, dio un extraordina
rio impulso al pensamiento político, que recibió una importante
aportación para la construcción que se estaba efectuando del Estado
moderno.
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5. SECULARIZACIÓN DE LA CIENCIA POLiTlCA.-El examen que he
mas efectuado del pensamiento político de Maquiavelo y de Bodino,
nos permite apreciar la profunda transformación que se había reali-·
zado en las concepciones pollticas.

La Ciencia política se secularizó, es decir, se abandonó la posi
ción teológico-religiosa que servía de eje a sus construcciones, buscán
dose fundamentos de utilidad empírica a sus postulados.

En ese sentido se realizó la construcción de Maquiavelo, quien,
como hemos visto, desvinculó la Ética de la Política y abogó por un
sistema en el que habrían de predominar la fuerza, la astucia y la
habilidad como resortes del bien público, en vez.de serlo el bien
y la justicia.

Este nuevo punto de vista, en relación con el Estado, hizo que se
tomara en consideración una serie diferente de problemas: ya no
se trató de investigar la justificación ético-religiosa del Estado, ni las
relaciones entre el poder civil y el espiritual.

El problema fundamental que trató de solucionar el pensamiento
de esta época ya no fue trascendente al Estado, sino inmanente.

Ese problema esencial que brota de la vida misma del Estado, de
su interior, es el correspondiente a la distribución del poder entre
la autoridad y el pueblo, determinando las fuentes y alcances de la
soberanía.

En los comienzos de esta nueva época, el pensamiento político no
había logrado aún desligarse totalmente del bagaje ideológico rradi
cional, y los argumentos que se esgrimían para sostener las diferentes
posiciones en relación con el problema anotado y otros que surgie
ron, tenían como apoyo citas de la Sagrada Escritura y del Derecho
Canónico, y también hubo nnmerosos pensadores que no aceptaron
esa secularización.

6. EL PENSAMIENTO POLiTICO DE FILMER.-Ejemplo de lo que he
mos dicho en el párrafo anterior lo encontramos al examinar el pen
samiento político del pensador inglés Robert Filmer (m. en 1653),
quien estudió el problema correspondiente a la potestad de los reyes
y decidió que la misma se derivaba de una fundamentación patriar
cal, consistente en considerar a los reyes como descendientes directos
y, en consecuencia, herederos de Adán, el primer hombre. El título
de su obra corresponde a su pensamiento: Patriarca.

En cambio, otros pensadores hadan hincapié para dar solución a
ese mismo problema fundamentando el poder absoluto de los reyes
en la frase de la Epístola de San Pablo a los romanos: "No hay po
testad que no venga de Dios."
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Ese mismo texto de San Pablo era interpretado en forma diversa
por los partidarios de las distintas tendencias, pues el grupo de pen
sadores conocido como los Monarcámacos trataba de reivindicar esa
autoridad regia en favor del pueblo, y decían que "la elección viene
de Dios, pero es el pueblo el que constituye a los gobernantes", opo
niéndose al derecho divino de los reyes.

7. Los PENSADORES ESPAÑOLES DEL SIGLO xVI:-En medio de la
confusión reinante en Europa en esta etapa, por la diversidad de ten
dencias y la falta de sistematización de la Ciencia política, hay que
mencionar como un grupo de particular esplendor la pléyade de emi
nentes juristas, teólogos y filósofos españoles del siglo XVI, que con
fundamento en los sistemas clásicos-cristianos realizaron una labor ex
traordinaria enfrentándose a los nuevos problemas que surgieron con la
evolución de los hechos políticos, resolviéndolos con singular maestría.

Sus aportaciones tienen validez permanente en las construcciones
de Ciencia politica y de Derecho Natural e Internacional.

Entre ellos figuran especialmente Francisco de Vitoria, Domingo de
SOI,O, Francisco Suárez, Fernando Vázquez de Menchaca, Juan de Ma
riana y Luis de Molina.

Se caracterizan por actualizar a las nuevas circunstancias el pensa
miento de la filosofía cristiana tradicional, afirmando nuevamente Jos
principios relativos a la ley natural a la que consideraron deben estar
sujetos gobernantes y gobernados, considerando además a la sobera
nía como atributo de la comunidad política.

8. EL PENSAMIENTO POLiTICO DE TOMÁS HOBBEs.-En el resto de
Europa avanzó la tendencia a la secularización, salvo excepciones,
como la que vimos de Filmer, en Inglaterra, y las de Fénelon y Bes
suet, en Francia, que trataron de llevar al máximo la expresión de
San Pablo "Toda potestad proviene de Dios" para estimar investido
del poder directamente por Dios en su propia esencia personal al mo
narca. Vivieron en la época de Luis XIV (1643-1715) que representa
la culminación del absolutismo traducido en su célebre frase: "El
Estado soy yo". Naturalmente que una deformación tan exagerada
de los argumentos teológicos en favor de una persona o dinastía re
sulta por completo desorbitada a la luz de la realidad />olítica y la
teoría científica que la explica. Con las excepciones señaladas la ten
dencia que hemos anotado, hacia la secularización de la Ciencia polí
tica, y, en consecuencia, a su fundamentación inmanente, prosiguió
continuamente.

Una de las figuras más importantes de esa tendencia es el inglés
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Tomás Hobbes (1588-1679) quien desarrolló en. el siglo XVII las bases
apuntadas por Maquiavelo y Bodino, llevando a efecto una notable
construcción de doctrina política que influyó grandemente en otros
pensadores.

Su pensamiento político se encuentra contenido en sus obras: Ele
ments of Law; Elementa Philosophiae: Sección JI, De homine, Sec
ción IJI, De Cive, y sobre todo en su célebre obra El Leviatán.

Hobbes trató de encontrar dentro del Estado los elementos que
a su parecer explican su origen y justificación.

Su posición filosófica, que explica la tendencia de su pensamiento
político, es materialista. Considera que únicamente existen los cuer
pos con sus movimientos, pues sustancia y cuerpo son una misma
cosa.

Estando constituido el hombre únicamente por un cuerpo mate
rial, lógicamente la tendencia más fuerte de la naturaleza humana
es la de la propia conservación, pues a esto tiende de manera normal'
todo cuerpo.

Esa tendencia innata lo vuelve esencialmente egoísta: sólo busca
lo que le es útil, y así la utilidad se convierte en el criterio o patrón
para distinguir el bien del mal.

Para satisfacer sus instintos egoístas el hombre no repara en me
dios, el único límite de su acción es la fuerza.

Esa condición del hombre originó en la sociedad humana primi
tiva un estado de lucha, una guerra de todos contra todos: bellum
omtlium contra omnes, cuya finalidad era exterminar a los semejan
tes: horno homini lupus, el hombre es lobo del hombre.

Esa situación de conflicto perpetuo, en vez de satisfacer el egoís
mo individual, impedía su desarrollo, pues siempre se encontraba al-
guno más fuerte o más astuto que se opusiese. .

Por ello, los hombres pensaron en obtener una fórmula de con
vivencia social en la que a cambio de. un sacrificio mínimo se obtu
viera la libertad necesaria para satisfacer las aspiraciones individuales.

Esa fórmula de convivencia la encontraron al constituir la socie
dad civil mediante un contrato. Es por tanto una doctrina contrae
iualista.

En toda sociedad es necesaria una autoridad que gobierne, para
constituirla, el pueblo cede' la potestad en favor de una persona o
corporación. Cuando el pueblo cede la potestad, ésta pasa de manera
absoluta, ilimitada, al gobernante, quien recibe el poder, pero no es
parte en el contrato.

En esta forma, Hobbes coloca dentro del Estado los elementos
mismos de su justificación, como órgano que asegura la paz necesaria
para que los hombres puedan satisfacer sus apetitos. Aun cuando es
pecialmente en su obra De Cive, aún invoca con frecuencia la Sagra-
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da Escritura, en realidad lo hace como un puro adorno. pues sus ar
gumentos son por completo racionalistas.

Hobbes es considerado como el fundador de la moderna Ciencia
política, por lo sistemático de sus elaboraciones y su manera de con
siderarla como una disciplina, secularizada y autónoma.

Su obra influyo en gr.an manera en el pensamiento polttico de su
tiempo y de épocas posteriores, pues proporcioné las bases de las cons
trucciones de los pensadores, que se fueron alejando cada vez más del
tradicional pensamiento aristotélico-cristiano.

El propósito de Hobbes fue justificar la monarquía absoluta.
9. EL PENSAMIENTO poLÍTICO ÉN LOS SIGLOS XVII Y XVIII.-AI exa

minar como hemos hecho el pensamiento político de diversos autores
advertimos que en estos siglos. la Ciencia política logró notables ade
lantos en virtud dé las elaboraciones de dos corrientes doctrinales de
diversa posición.

Una de ellas se dedicó a obtener conclusiones derivadas de la ob
servación y descripción de los 'hechos políticos concretos.

La otra realizaba especulaciones abstractas y constituyó la escuela
del Derecho Natural Racionalista.

Esta escuela jusnaturalista parte de. postulados distintos del Dere
cho Natural Cristiano, 'o tradicional. pues funda sus principios exclu
sivamente en la razón, que eleva a la categoría de norma fundarnen
tal de la conducta humana.

La doctrina tradicional considera al Estado como un organismo
que surge de manera necesaria por la naturaleza esencialmente social
de los hombres. En cambio, la corriente del jusnaturalismo raciona
lista estima que el individuo aislado se somete contractualmente a la
convivencia para obtener la garantfa de su libertad individual, ame
nazada por la actividad de los otros hombres, si no se ven obligados
a respetarla por un organismo superior.

Este Derecho Natural Racionalista, Ilamado también, a fines del
siglo XVIII, Derecho Natural de la Ilustración, tiene entre 'sus más im
'portantes figuras a Hobbes, cuya doctrina ya examinamos, Locke,
Rousseau, Puffendorf, Thomasius y Kant.

No obstante su posición filosófica equivocada, esta corriente de
doctrina tuvo el mérito indiscutible de acercarse al conocimiento
de la realidad del Estado considerado como el resultado de la activi
dad humana; pero en lo que tuvo una falla fundamental fue en su
apreciación de esa actividad creadora como algo artificial.

Además de los defectos anotados, esta escuela jusnaturalista ado
leció del siguiente error que señala Hermann Heller, quien dice que
su mayor falla: "consistió en considerar al horno politicus, creador
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del Estado;. como un ser abstracto que obra de modo absolutamente
libre. independientemente de todas las condiciones concretas de na
turaleza y cultura, de la geografía, familia, clase y tradición. El De
recho Natural Racional, de Locke a Rousseau y de Puffendorf a Kant,
ha ignorado casi por completo-la enorme importancia que tienen esas
dos conexiones de hechos que son la sociedad y la Historia, y, por
tal motivo, atribuyó al hombre primitivo, inventor consciente del Es
tado. ciertas cualidades que son exclusivas del hombre que vive en
sociedad y que sólo adquiere gracias a ésta y a una larga historia".

10. EL PENSAMIENTO POLÍTICO DE JOHN Locxz.c-Situado en la co
rriente jusnaturalista del racionalismo y la posición contractualista,
este pensador inglés vivió de 1632 a-1704.

En 1688 una revolución transformó elabsolutismo político de su
país en una monarquía parlamentaria.

Locke es considerado como el teórico de esa revolución, pues en
su obra política fundamental Dos Tratados sobre el Gobierno, publi
cada en 1690, encontramos, en la primera parte. una refutación de
la doctrina absolutista expuesta por Filmen en el Patriarca, y en la
segunda parte una construcción. sistemática de doctrina política, que
es considerada como la primera gran defensa del sistema democrático
liberal de gobierno.

Locke, al igual que los otros pensadores contractualistas, hace re
ferencia en su obra a un primitivo estado de. naturaleza, en el capí
tulo 11 del segundo Tratado sobre el Gobierno Civil.

Pero su concepción de ese estado de naturaleza, difiere completa
mente del pensamiento de Hobbes. Según Locke, en esa situación pri
mitiva, los hombres se encuentran en "un estado de perfecta libertad
para ordenar sus acciones y disponer de sus posesiones y personas en
la manera que les parezca conveniente. dentro de los límites de la ley
natural, sin pedir consentimiento o depender de la voluntad de nin
gún otro hombre"

En esa situación reina la igualdad. porque ningún hombre tiene
mayor influencia que los demás. La ley natural que rige esa situa
ción primitiva es la razón. que establece como consecuencia de la
igualdad e independencia fundamental de todos los seres humanos,
que ninguno debe hacer daño a los demás en su vida, salud. libertad
o posesiones.

Esa misma ley natural. derivada de la razón, confiere a todos los
hombres el .derecho de defender sus privilegios fundamentales a la
vida. salud, libertad y posesiones. castigando a quienes no las respe
ten con un sentido de igualdad proporcional al daño sufrido.

"
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Pero esta situación hada que cada hombre fuese el juez de su
propia causa y el ejecutor de sus decisiones de reparación. La conse
cuencia fue la verificación de muchas injusticias y por ello se hizo
necesario crear, por el acuerdo de todos, una sociedad política en la
que en su totalidad residiese e! poder soberano pero siendo su ejer
cicio encomendado a un grupo de personas, pero, y aquí está e! abis
mo que separa a Locke de Hobbes, sólo en la medida necesaria para
preservar los derechos fundamentales de todos los hombres a la vida,
libertad y propiedad. Ese poder se manifestarla como legislativo en
el. Parlamento y como ejecutivo en los órganos de esta índole, Hay
un tercer poder confederativo que se ocupará de las relaciones exte
riores: guerra y paz, tratados internacionales, etc. El poder judicial
se encuentra implícitamente también en la doctrina de Locke al ha
blar éste de un órgano de! Estado que dirima las controversias. Esta
doctrina de Locke sería después recogida, según veremos, por Mon
tesquieu,

El poder seguirá siendo un atributo de la comunidad, no un pri
vilegio exclusivo y absoluto de los gobernantes; por ello, al conservar
la comunidad política de manera originaria ese poder, podrá cambiar
a los gobernantes cuando abusen de su mandato, existiendo la posi
bilidad del derecho de resistencia a la potestad tiránica.

El pensamiento político de Locke, que hemos expuesto a gran
des rasgos, tuvo una gran influencia en el desarrollo de los hechos y
las ideas políticas que se verificaron y expresaron posteriormente.

El sistema de gobierno de Inglaterra, .la Declaración de Indepen
dencia de los Estados Unidos y las raíces ideológicas del liberalismo
revolucionario francés del siglo XVIII, recibieron indudable inspira
ción en la construcción política del filósofo inglés de la democracia
liberal.

11. DERECHO NATURAL RACIONALISTA Y DERECHO NATURAL CRtS

TIANO.-La expresión que hemos hecho de la doctrina tomista de la
ley y de! pensamiento polltico de Locke y de Hobbes, nos permiten
hacer ahora brevemente la distinción entre el derecho natural tradi
cional o cristiano-y el jusnaturalismo racionalista.

El Derecho Natural cristiano es un orden preestablecido, anterior
y superior al hombre q ue debe seguir en la conducta, los lineamien
tos señalados por él, si desea ajustar su vida a la ética, esto es, a la
verdad y el bien.

Es un orden anterior y superior a la comunidad política a la que
sirve de fundamento pues esta misma comunidad se deriva de ese
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orden natural como una necesidad' de la naturaleza humana que es
indigente social. la razón humana descubre ese orden .pero no lo crea.

El Derecho Natural racionalista es exclusivamente un orden crea
do por la razón humana por razones de conveniencia para vivir me
jor. La comunidad política es creada por el 'arbitrio de esa misma
razón y su estructura y funcionamiento descansa igualmente en pos
tulados que la misma razón establece para ese objeto.

Por nuestra parte, nos inclinamos en favor de Ja corriente tradi
cional, que parte de Aristóteles y encuentra su expresión culminante
en su concordancia con Jos principios del cristianismo en Santo To
más y con el advenimiento del Estado moderno en los filósofos y
teólogos españoles de los siglos XVI y XVII. Vitoria, Suárez, Soto. Mo
lina, etcétera.

Creernos que en el Universo, y dentro de él, en el hombre y las
comunidades políticas, hay un orden anterior y superior a la razón
humana y al cual la misma debe someterse, de él reciben su recie
dumbre los derechos primordiales del hombre a la vida, la propiedad
y la libertad no siendo gajes o concesiones arbitrarias de la comuni
dad politica sino anteriores y superiores a ella.

De ese orden también reciben su verdadera fuerza Jos principios
democráticos, pues el esfuerzo total de la comunidad en favor de to-, .
dos los hombres que la componen y no de uno sólo o de un grupo
de ellos, descansa en la misión natural del Estado de servir .al bien
común expresado por Santo Tomás: quod. homines non so!um vivant
sed quod bene vivant, "que los hombres no sólo vivan sino que vivan
bien", y antes que él. por el Estagirita al estimar a la polis como una
sociedad de hombres para la vida buena.

Nos apartamos en consecuencia de las doctrinas del racionalismo
y del artificial contractualismo como punto de origen y justificación
de las comunidades políticas.

12. EL PENSAMIENTO poLÍTICO DE JUAN JACOBO ROUSSEAU.-La ter
cera gran figura del contractualismo, en Jos tiempos modernos, es el
pensador ginebrino Juan Jacobo Rousseau (1721-1778) e,

Su doctrina contractualista difiere, no obstante, de la de sus pre
decesores. Hobbes y Locke.

Nacido en Suiza, pasó la mayor parte de su vida en Francia, donde
escribió sus obras de doctrina política: Discurso sobre el origen de la
desigualdad entre los hombres; su obra educativa con contenido polí
tico Emilio y en especial, la más importante y conocida de sus obras
de doctrina política: El Contrato Social, publicada en 1762.

El contractualismo de Rousseau difiere de los otros pensadores
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de esta dirección, en primer término, por su especial concepción del
estado de naturaleza o situación precaria de los hombres antes del na
cimiento de la sociedad política.

Para Rousseau, racionalmente, esto es, sin implicar una correla
ción histórica real, puede pensarse que' los hombres vivieron eh una
edad primitiva encontrándose en la misma en una situación presocial,
en la que su existencia transcurría sin traba de especie alguna, dis
frutando de una libertad absoluta, en un plano de perfecta igualdad
con los demás. En esta etapa el hombre no hacía uso de sus faculta
des reflexivas, vivía libremente en armonía con la naturaleza como
un noble salvaje.

Pero llegó un momento en que los seres humanos reflexionaron y
empezaron a transformar el mundo a su alrededor, empezando con
el cultivo de la tierra, y así fue naciendo la cultura y con ella la pro
piedad y la desigualdad entre los 'hombres, terminando así el idílico
estado de naturaleza primitiva.

Para recuperar la libertad perdida, los hombres se pusieron de
acuerdo para crear. artificialmente la sociedad política, para dar vida
al Estado. Para crearlo, los hombres ceden a la comunidad sus dere
chos naturales y ésta les devuelve, con su protección, esos derechos y
así req¡peran los seres humanos la libertad perdida, que en lo suce
sivo estará garantizada por la sociedad política.

El poder no es transmitido como pensaba Hobbes, a un hombre o
grupo de hombres, sino a la comunidad que será la depositaria de la
soberanía y por ello su expresión será hecha por la voluntad del pue
blo o voluntad general: lo que ésta establezca, será la verdad política.

Esta doctrina de Rousseau, expuesta a grandes rasgos, tuvo una
influencia extraordinaria, pues de ella derivaron sus argumentos en
gran parte los ideólogos de la Revolución Francesa de l7S9 y de las
organizaciones políticas liberales, que fueron su consecuencia.

No estamos de acuerdo con el pensamiento de Rousseau y en ge
neral con todo tipo de contractualisrno racionalista, porque estima
mos al Estado como una comunidad política natural, no artificial.

Entendemos a la sociedad política con un alcance mucho mayor
en su misión, que la de ser un simple guardián protector de las ga
rantías individuales.

Estimamos además, que la libertad y dignidad esenciales de la
persona humana y 'Ia estructura y funcionamiento del Estado aun
cuando sean establecidas en concreto, en cuanto a su vigencia formal,
por el orden jurídico positivo, éste no deriva de la razón como pre
tende Rousseau y sus antecesores, sino que su apoyo o fundamento
axiológico se encuentra en su correspondencia con la misma natu-
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raleza de las cosas: [us est in rebus, "el derecho está en las cosas"
dijo el inmortal Domingo de Soto, significando con ello la presen
cia indeleble de la ley eterna, la ley natural y la ley humana o de
recho positivo, no en contraposición, sino en íntima y natural con
cordancia.

Es importante hacer notar que el pensamiento de Rousseau respec
to de la voluntad. del pueblo o voluntad general ha tenido repercu
siones extraordinarias en la doctrina posterior llegando aún a nuestros
días con un valor dogmático que la conviene en verdadero mito.

La voluntad general es la expresión de la suma mayoritaria de
voluntades en la decisión de los .actos políticos en la que se requiere
su manifestación: en los sufragios electorales, en las deliberaciones k
gislatívas o jurisdiccionales.

El mito consiste en determinar en forma absoluta que lo que ex
prese esa voluntad general, o mayoría de votos en laque se traduce,
corresponde indefectiblemente a la verdad política.

Llevada a ese extremo, la doctrina de Rousseau es falsa. La ver
dad no proviene de la voluntad de los hombres, sino de la naturaleza
de las cosas en las que reside el principio inconmovible de contra
dicción. Así éste lo demuestra: una cosa no puede ser y dejar de ser
al mismo tiempo. Si una verdad política existe como tal verdad, obje
tivamente, no puede dejar de ser esa misma verdad aun cuando la
voluntad general haya sido no sólo mayoritaria, sino unánime al ex
poner que dicha verdad no existe.

Como el sufragio electoral para elegir a las personas que han de
ocupa.r los puestos públicos es el medio utilizado por las democracias
para ese objeto. conviene señalar ]0 anterior para no incurrir en el
mito de la voluntad general y tener siempre por acertadas las elec
ciones; y aún mucho más importante es el aquilatar esa voluntad ge
neral en las deliberaciones de sus asambleas legislativas-.Una ley podrá
ser injusta si viola el orden natural anterior y superior a ella, aun
cuando formalmente sea perfecta por haber 'sido aprobada por-la ci
tada voluntad general. Hay que considerar a esa voluntad general
como una técnica necesaria para el buen funcionamiento democráti
co pero atribuyéndole el valor correspondiente a la crítica que hemos
señalado.

En diversos capitulas del desarrollo sistemático de los temas de
nuestra disciplina examinaremos nuevamente la doctrina de Rousseau,
efectuando la Crítica correspondiente.

13: EL PENSAMIENTO pOLíTICO DE MONTESQUIEu.-La Ciencia po
lítica recibió un notable impulso en el siglo XVIII por las elaboracio-
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nes de pensadores que, como Montesquieu y Hume, aprovecharon los
datos proporcionados por la observación de los hechos históricos y
los datos sociológicos y psicológicos, para elaborar sistemas de doc
trina política derivada de los mismos.

Carlos de Secondat, barón de la Brede y de Montesquieu (1689
1755), es una figura de gran importancia por sus escritos literarios,
históricos y políticos. Viajó por Europa, observando los distintos re
gímenes de los países de su época, e hizo igualmente notables estu
dios de historia de Roma. Como resultado de sus investigaciones y
viajes publicó, a mediados de! siglo XVIII, su obra El Espiritú de las
Leyes.

En e! desarrollo de su doctrina política no considera al hombre
como un ser abstracto, sino como un individuo que vive inmerso en
una sociedad y queda sujeto a las influencias de la misma y es afec
tado igualmente por los factores geográficos, es así Montesquieu uno
de los primeros expositores de los principios que han de ser sistema
tizados y ampliados en forma extraordinaria por la moderna geo-
política. .

Es notable su doctrina de la división de poderes, que examinare
mos en su oportunidad, por la decisiva influencia que ha tenido en
la Ciencia política y en las construcciones positivas constitucionales.

David Hume, pensador contemporáneo de Montesquieu siguió
igualmente un método análogo en la elaboración de su doctrina po
lítica y llevó a su más alto grado la secularización de esta ciencia, al
desterrar de la misma todo postulado religioso y moral, considerando
además que lo, ideales políticos no pueden tener una validez abso
luta O universal, sino que varían con los diferentes Estados concretos.

14. DECADENCIA DEL RACIONALISMo.-La postura racionalista, que
ya había sufrido algún quebranto por la influencia de las ideas de
los pensadores que, como Montesquieu y Hume, basaban su pensa
miento no en los datos de la pura razón, sino en los que les propor
cionaba la observación de la realidad empírica, decayó en definitiva
por la transformación política y social que se verificó en el mundo por
obra de las grandes revoluciones del siglo XIX.

Esos movimientos revolucionarios tuvieron su raíz precisamente
en las condiciones que surgieron en los diferentes países, con motivo
de Ja aplicación de la doctrina racionalista, por las desigualdades eco
nómicas e injusticias a que dio lugar. A este respecto dice Heller:
"Cuando el mundo se vio sacudido, asustado, e incluso desengañado,
por la Revolución Francesa, cuando vio que ·sus exigencias de liber
tad e iguatd.id para todos Jos hombres y eJ culto de la diosa Razón,
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conducían, en lo interior, al régimen del Terror, y, poco después, en
lo exterior, al imperialismo napoleónico, surgió una tendencia del
pensamiento político que hizo que los escritores, no sólo los contra
revolucionarios, sino también los mismos revolucionarios, se perca
tasen de los numerosos y complejos factores históricosociales que
condicionan la actividad política."

Definitivamente ganó la partida la doctrina que basaba sus cons
trucciones en los datos histórico-sociales. Típicas de esta nueva época
son las dos obras que señala Heller; la Política sobre la base y'me
dida de los objetos reales, de Dahlrnann, y la Democracia en A mé
rica, de Tocqueville, La obra de Tocqueville que vivió de 1805 a
1859, tiene una importancia singular en la historia del pensamiento
político por ser uno ,de los más acabados ejemplos de la sólida cons
trucción doctrinaria como resultado de la observación de los datos
reales que presentan los fenómenos políticos. Sus reflexiones respecto '
del sistema federal americano y la descentralización administrativa
tienen un vaJor permanente dentro de la teoría de la democracia
como forma de gobernar. Su obra fue escrita como resultado de un
viaje de estudio a Nortearnérica enviado por su patria, Francia.

Los autores de estas obras utilizan el método empírico, que he
mos señalado, en lo construcción de su doctrina.

Sin embargo, la reacción contra el racionalismo fue llevada por
algunos pensadores al extremo contrario, como expresa González Uri
be: "Más tarde, el positivismo, con sus excesos antifilosóficos, y el
anti-intelectualismo, con su tendencia a despreciar toda construcción
racional, fueron llevando a las especulaciones políticas a un terreno
puramente pragmático y materialista, poniéndolas en el grave peligro
de no poder real izar una función científica y de quedar converti
das en meras armas para la contienda política de hecho."

15. CRISIS DE LA CIENCIA POLÍTICA EN . NUESTROS DÍAS.-Como re
sultado de la pugna entre las diversas tendencias, en relación con el
método y los fines de la Ciencia política, e igualmente por las graves
convulsiones del mundo contemporáneo, la Ciencia política atraviesa
en nuestros días por una crisis que estudiaremos con amplitud en m:
capítulo especiar, (V za. intra, págs. 471 v siguientes.)

"Las exageraciones del romanticismo e historicismo, primero, y
del positivismo y anti-intelectualismo, después, que se explican clara
merite como una reacción contra los excesos del ra cionalismo y ato-
mismo del pensamiento político jusnaruralista, han dado lugar a los
grandes mitos contemporáneos, como un intento de rellenar de con-
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tenido absoluto los conceptos relativizados de la Ciencia política, Pero
por este camino el pensamiento político marcha a su destrucción.

"Hay que esforzarse por superar esta etapa critica y conducir a
dicha ciencia al lugar que le corresponde, reintegrándola a su autén
tica función, tal com~ quedó explicado y fundamentado en el capítu
lo 11, relativo a la función de la Ciencia política." (González Uribe.)

En los capltulos finales de esta obra estudiaremos condetalle el
sentido de esa crisis, los hechos pollticos correspondientes y el pensa
miento político que provocó.

Estudiaremos además, las estructuras políticas contemporáneas es
tablecidas para superar esas crisis así como el pensamiento político
expresado en torno a las mismas.
• Esa crisis obedece en gran medida a la aparición del marxismo.
Por su importancia efectuaremos un análisis de sus lineamientos genera
les e igualmente el de algunas utopías políticas que son su antecedente.

16. ECONOMiA y POLfTlCA.-La economla es un factor de primera
importancia en el desarrollo de las sociedades pollticas. En. todos los
pensadores de esta' disciplina ha habido preocupación por este tema,
pero algunos le dieron mayor énfasis que otros. Incluso ha habido
numerosos ejemplos de construcciones de tipo político en torno de
una posible mejor estructuración económica de la sociedad. El estu
dio pormenorizado de esas doctrinas además de a la "Historia del
pensamiento político", corresponde a los tratadistas de "Historia de
las doctrinas económicas". Para los e!e~tos de un enfoque de estos
temas, en un texto elemental de Teoría del Estado, creemos es sufi
ciente señalar algunos de los pensadores más importantes dentro de
este campo. Por ello veremos a continuación en forma somera el pen
samiento polltico de algunos de los más destacados representantes de
esas tendencias, con ciertas reflexiones críticas respecto de su doctrina.

17. TOMÁS MORo.-(1480-l535). Este autor escribió en su patria,
Inglaterra, un libro con el nombre de Utopía, que habría de servir
en el futuro para designar las construcciones ideales del pensamiento
político. Son utopistas todos los pensadores anteriores o posteriores
a Tomás Moro, que no se limitan a describir e interpretar las reali
dades políticas existentes, sino que proponen estructuras diversas a
las que observan para superarlas, pero efectúan la expresión de su
pensamiento político en forma tal, que será muy difícil o imposible
que alguna comunidad política histórica se organice como ellos pro
ponen. La más hermosa "utopía", es la de Platón, pero el estado
ideal, que propone como modelo a realizar en su diálogo "La Repú-
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blica", no ha existido nunca en la realidad, y a veinticinco siglos de
distancia de su proposición, es ingenuo suponer que pueda construirse
en el futuro.

La- sociedad política que construye idealmente Tomás Moro, en
las páginas de su Utopía, tiene alguna similitud con el pensamiento
político. de Platón. Ambos suponen una estructura comunista. esto
es, que siguifique la desaparición de la propiedad privada. Pero con
notables diferencias; en Platón ese comunismo sólo debe existir respec
to de la clase de los guardianes, para que toda su atención se en
cuentre concentrada en las tareas propias del gobierno. En cambio
Moro, propone que el comunismo. o sea la desaparición de la propie
dad privada, abarque a la sociedad por .entero y al igual que los mar
xistas, de los que es precursor, deriva su ataque a la propiedad pri
vada y propone la supresión de la misma, para sustituirla por la
colectiva, por las mismas razones que habría de expresar el socialismo
marxista: por las desigualdades y explotación a que da lugar la des
igualdad en el reparto de los bienes. Más avanzado que el de los
marxistas. el comunismo de Moro es integral, abarca todos los bienes
de producción y de consumo.

La Utopía de Tomás Moro es un valioso antecedente de esas doc
trinas, pero hasta ahora no se ha organizado comunidad política al
guna de acuerdo con su pensamiento.

18. TOMÁS CAMPANELLA.-(1568-1639). Italiano, es también autor
de una utopía comunista. En su libro La ciudad del Sol inIagina la
existencia de una comunidad política en la que no existe clase alguna
de propiedad privada, correspondiendo a todos los productos del tra
bajo de sus habitantes y siendo el consumo igualmente en común. Por
esa comunidad de bienes, por la organización autoritaria y jerárquica
de la sociedad, por los votos de pobreza y frugalidad Y la reglamenta.
ción minuciosa de las horas de trabajo y descanso, se asemeja la cons
trucción de Campanella a una organización religiosa conventual. An
tecedentes del socialismo marxista tampoco ha cristalizado su pensa
miento en organizaciones políticas concretas.

19. CARLOS MARX y FEDERICO ENGELS.'-La vida y las ideas de
Carlos Marx (1818-1883) y Federico Engels (1820-1895), ambos de ori
gen alemán y de familias de la clase media, se encuentran estrecha.

1 Corno se indica en el prólogo de esta edición. Jos cambios en la antigua U.R.s.s.
y en sus países eatélhes están- en plena evolución casi constante, po't' esto no modlñ
caré el texto de las comunidades políticas totalitarias, que de todos modos aun cuando
sus cambios hacia .1a democracia sean definitivos. la mayor parte de ellos, especialmen
te la U.R.S.S.. tuvieron vigencia muchos años y las criticas a los mismos siguen siendo
válidas, como son válidas las críticas a las ya desaparecidas organizaciones fascista de
Italia y nazi de Alemania
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mente vinculadas. Ambos coincidieron en ideas y colaboraron conjun
tamente en la elaboración de la trascendental doctrina del marxismo,
llamada así con justicia, porque no obstante las aportaciones de Engels,
los desarrollos más importantes, como lo reconoce el propio Engels y
se advierte al examinar la producción conjunta, corresponde indiscu
tiblemente a Marx.

Los hechos políticos de su época como es el caso de todos los pen
",dores de esta disciplina fueron el punto de partida de sus construc
cienes teóricas. Europa a mediados del siglo XIX sufría, en toda su
amplitud, el impacto social provecado por el liberalismo económico
que auspició la Revolución Francesa y por la crisis de explotación
obrera que fue su consecuencia y que se agravó en sus proporciones
y alcances por la aparición de la era industrial.

Los ttabajadores cada ve." en mayor número, se encontraron sin
protección alguna frente a los empresarios y su fuerza de trabajo apare
ció en el mercado, como cualquier otro producto, sujeta a las leyes
de la oferta y la demanda con las lógicas consecuencias, 'de las jorna
das agotadoras e ilimitadas, el trabajo igualmente inhumano de mu
jeres y de niños, los bajos salarios, etc.

Ése fue el Clima propicio para la aparición absolutamente inevita
ble de movimientos de tipo revolucionario, en favor de la clase traba
jadora, surgieron muchos pensadores y reformistas, Proudhon, Blanc,
Lassalle, entre otros, pero el gran impulso a esa revolución ideológica,
con manifestaciones violentas en el siglo XIX y con trascendencia in
calculable en el siglo XX, en el que sus epígonos han tratado de llevar
a la práctica esa construcción teórica -traicionándola en gran medi
da-o lo dieron de manera evidente Carlos Marx y Federico Engels.

20. LAs OBRAS DE MARX y ENGELS.~La bibliografía de estos auto
res es vastísima, comprende amplios estudios de filosofía, economía y
sociología políticas. La obra conjunta de mayor impacto, creada por
ambos, aun cuando haya sido redactada principalmente por Carlos
Marx, es el Manifiesto del partido comunista que apareció por pri
mera vez en febrero de 1848 en Bruselas.

Bste pequeño libro contiene los lineamientos fundamentales del
pensamiento marxista. En obras que le precedieron y en otras publi
cadas 'posteriormente por Carlos Marx: La Sagrada Familia (1844).
La Ideología Alemana (1845-1846), Miseria de la Filosofía (1846), Crí
tica de la Economía Política (1859) y por encima de todas El Capital,
se encuentra el fundamento científico de ese Manifiesto.

En 1867 Marx publicó la primera parte del libro que contiene en
forma sistemática y amplísimo desarrollo, la aportación más importan
te, desde el punto de vista científico y su influencia en sus numerosos
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títulos posteriores: El Capital, la segunda y tercera parte fueron pu
blicadas por Engels después de, la muerte de Marx y la 4~ parte, de
la que sólo dejó un bosquejo, apareció hasta 1910.

Federico Engels, por su parte, además de las colaboraciones con
Marx publicó obras de importancia: La situación de las clases traba
jadoras en Inglaterra, El origen de la familia, de la propiedad privada
y del Estado, El Anti-Dühring y lo mismo que su compañero y maes
tro, muchas otras obras y articulos de revistas.

Toda esa abrumadora producción bibliográfica habría a su vez de
ocasionar una inagotable creación de nuevos libros de glosa y crítica
a partir de su publicación y ha continuado como verdadera avalan
cha en el siglo xx.

21. FUNDAMENTOS DEL MARXISMO.-El pensamiento político del
marxismo se apoya en elaboraciones de tipo 'filosófico, económico y
sociológico. La filosofía de Carlos Marx tiene su fundamento princi
pal en la tesis que sustenta del materialismo dialéctico. Disclpulo de
Hegel, torna la filosofía idealista de este autor para transformarla en
materialista: "La producción económica y la organización social que
de ella resulta necesariamente para cada época de la historia, consti
tuyen la base de la historia política e intelectual de esta época." Esta
idea del materialismo dialéctico proviene del propósito de Marx de

"poner de pie" o volver al revés la dialéctica idealista de Hegel.
Este filósofo considera el mundo real como una realización progresiva
de la idea pura, absoluta, existente desde toda la eternidad. Feuerbach
y posteriormente Marx, dirán: El mundo material perceptible por los
sentidos es la única realidad, fuera de él, todo es fantasía. El pensa
miento no es sino un producto del cerebro que es de origen material.
Pero siguen considerando al método dialéctico.corno el continuo pro
ceso o movimiento negando la metafísica tradicional 'que estudia Jas
cosas como hechos fijos. A una situación dada, tesis afirmativa, sucede
la contraria, antítesis negativa y de ésta deriva una tercera posición
que es la síntesis o negación de la negación. En teoría del conocí
miento este resultado es el nihilismo o imposibilidad de llegar a la
verdad, supuesto que todo es mutable, no hay nada cierto o verda
dero. El motor de la historia no es como pretende Hegel, la idea o
Espíritu, son las relaciones materiales de la vida y fundamentalmente
los procesos económicos que constituyen la infraestructura social, de
ahí derivan las superestructuras jurídica, política, intelectual e ideo
lógica que son su consecuencia y que varían al transformarse la in
fraestructura.

22. LA LUCHA DE CLASES, MOTOR DE LA HISTORIA.-EI marxismo sos
tiene que al terminar un primer estadio comunitario de los grupos
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humanos prehistóricos apareció la propiedad privada y con ella la lu
cha de clases: "Luchas entre .~Ia¿~ explotadas y clases trabajadoras,
entre clases dirigidas y clases dirigentes; toda la historia señala la pre
sencia de esa lucha." Pero a partir del siglo XIX la lucha es siempre
entre las dos únicas clases que existen: burgueses y proletarios. Los
burgueses dueños del capital de producción, se enriquecen con la
plusvalía que es el resultado úníco del trabajo de los obreros, "forza
dos a venderse al por menor" de donde deriva la tendencia y de<pla
zamiento de los hombres por las mujeres y los niños, con la consi
guiente baja de salarios y la transformación de la fábrica en un gran
cuartel.

"El obrero moderno, lejos de elevarse con el progreso de 13 in
.lustria, desciende siempre más bajo, por debajo mismo de las condi
ciones de vida de su propia clase (Manifiesto del partido com"'1ista)
"El maquinismo. expresa el mismo"documento citado. oropícra 1:'.

umfrcacíón e igualdad del proretanauo porque 'borra cada vez las (llte-'
rencias del trabajo y reduce el salario, casi en todas partes, a un nivel
igualmente bajo, por ello se agrupan y toma ímpetu la lucha de
clases,"

23. EL PODER pOLíTICO SEGÚN EL MARXlsMo.-Para Marx y Engels:
"el poder político es, en sentido propio, el poder organizado de una
clase con vistas a la opresión de otra. Sin embargo, ese poder político
es imprescindible para transformar la sociedad capitalista e iniciar la
marcha hacia el comunismo" Marx y Engels advierten que una vez
adquirido, por cualquier medio, por la violencia si es preciso, ese po
der político por la clase asalariada, habrá una etapa transitoria de
dictadura del proletariado, en la que al pasar todos los medios de la
producción de acuerdo con el programa señalado en el propio "Mani
fiesto del partido- comunista", de manos de los capitalistas al poder
público, desaparecerán las dos clases de explotadores y explotados, al
¡iobierno de los hombres, sucederá la administración de las cosas y
de esta suerte el Estado desaparecerá, morirá por sí solo según consi
derán estos pensadores.

24. ASPE=O POSITIVO DEL MARXISMO.-El marxismo tuvo un as
pecto positivo de indudable valor humano y de gran alcance y tras
cendencia posterior: la denuncia de la grave situación aflictiva de la
clase trabajadora, totalmente abandonada a su suerte por el libera
lismo político y económico y entregada en consecuencia, a las posi
bilidades de ser cruelmente explotada su fuerza de trabajo como simple
mercancía. Esa derríincia del marxismo provocó la lucha por 'parte
de Iós trabajadores y el reconocimiento respecto de los gobernantes de
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la necesidad de buscar el remedio a esa situación de injusticia social.
Otros grupos sociales, muy especialmente, la Iglesia Católica, tqtrlaron
en cuenta esa misma situación injusta y propusieron remedios para la
misma (Cfr. las grandes encíclicas sociales de la Iglesia a partir de
la Rerum Nouarum de 1891) Consecuencia de lo anterior han sido
las transformaciones que se fueron operando en la segunda mitad del
siglo XIX, en las actitudes del poder público respecto de los trabaja
dores y la verdadera explosión de normas protectoras de los mismos
en el siglo xx que han cambiado radicalmente la situación de los tra
bajadores de nuestro tiempo. Cuando se aplica correctamente la legis
lación social ya no existen jornadas inhumanitarias, ni salarios de
hambre, ni explotación despiadada y sin protección de los trabajado
res que encuentran en esas normas su medio de defensa.

25. ASPECTOS NEGATIVOS DEL MARXIsMo.-Pero superada esa etapa
crítica positiva, en el marxismo existen graves equivocaciones y pe
ligros. A) El primer error del marxismo deriva de su actitud filosó
fica. Es totalmente erróneo el materialismo histórico. Si la producción
y la lucha de clases resultante de las desigualdades económicas con
dicionaran la historia en forma total, ésta no existiría, en vez de so
ciedad humana habría grupos zoológicos con características idénticas
a través de I~ tiempos como sucede con los animales. El hombre pre
histórico, cazador y recolector ocasional no habría superado jamás esa
etapa. Su inteligencia es la que transformó el mundo. ella ha sido e!
motor fundamental aun cuando no único de la historia. Esto no sigo
nifica desconocimiento de la importancia que tienen causas ajenas al
hombre en el desarrollo histórico, Existen sin duda factores de otra
índole y entre esos factores la producción económica tiene gran impac
to en la evolución social, pero también la tienen todas las circunstan
cias de tipo biológico geográfico y muy en especial lo que Maquiavelo
llamó en forma magistral VirtlÍ y Fortuna, es decir, el conjunto de do
tes naturales, inteligencia, capacidad, estudio, fuerza de voluntad, etc.,
de las personas y el azar o hechos circunstanciales a cada ser humano.
Se dice por el marxismo que el siglo de oro en Grecia, se explica por
que la clase ociosa de esa época, al ser sostenida económicamente por
los esclavos, pudo dedicarse a las investigaciones y estudios de los que
derivaron la aparición de figuras tan excepcionales en todos los campos-·
de la cultura: Platón. Aristóteles, Esquilo, Aristófanes, Fidias, De
móstenes, por sólo citar algunas figuras geniales. Es incuestionable
que no fue la esclavitud la "infraestructura" de esos grandes hom
bres, sino por encima de cualquier circunstancia su uirtú única, como
igualmente ha sido la virlú excepcional de todos los genios de las di-
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ferentes épocas históricas, Dante, Newton, Cervantes, Galileo, Napo
león y el propio Carlos Marx la que ha modificado el curso de la
historia. Esto es tan evidente que incluso Marx así lo reconoce expre
samente, contradiciendo su doctrina. B) El segundo error del mar
xismo consiste en suponer que se pueda llegar a la desaparición de
las clases sociales y en consecuencia a la lucha entre diversos sectores
de los grupos humanos.'

Toda sociedad humana, mientras exista el hombre sobre la tierra,
forzosamente tendrá que encontrarse estratificada; siempre habrá di
ferencias biológicas y siempre existirán diferentes coeficientes intelec
tuales y culturales. Forzosamente habrá división del trabajo y distin
ción entre dirigentes y dirigidos. Los dirigidos (gobernados) encon
trarán permanentes motivos de querella respecto de quienes los dirijan
(gobernantes)

26. CONSECUENCIAS DEL MARXISMO.-El marxismo se ha reflejado
en la mejoría de las condiciones económicas de los trabajadores y en la
organización de los mismos para la defensa de sus intereses en las de
mocracias occidentales (aspecto positivo). En cambio, cuando se han
llevado a la práctica en forma plena sus postulados, respecto de la
abolición total de la propiedad privada de los medios de la produc
ción, los resultados han sido tremendamente negativos, como puede
advertirse examinando las estructuras de los países comunistas de
nuestro tiempo (Cfr. el capítulo XXXVIII de este libro) . Esos aspec
tos negativos consisten fundamentalmente en lo siguiente: A) El po
der político adquiere una fuerza espantosa que regula de la forma
más totalitaria las actividades humanas individuales y sociales, no
existen en estos regimenes empresas privadas ni asociaciones de cual
quier índole al margen del poder público: todos los procesos de la
producción son promovidos, vigilados y controlados absolutamente por
el poder público; B) Los derechos humanos se encuentran por ello
sin la menor protección; C) La clase dirigente, es decir, la inmensa
burocracia asociad", verticalmente en poderío hasta llegar a los gober
nantes supremos, con ilimitadas posibilidades de poder absoluto que
hacen palidecer a los autócratas más exagerados de cualquier época
histórica; D) Con toda razón se ha dicho por lo anterior, que la su
puestamente transitoria dictadura del proletariado se ha convertido
en la permanente dictadura del secretariado.

27. MARxISMO y CRISTIANISMO.-El marxismo y el cristianismo di
fieren totalmente. ·El cristianismo es una religión, el marxismo es una
doctrina política Que niega todas las religiones, así lo advierte el
..iÚanlfiesto del partido comunista". "Las leyes, la moral, la religión;
sen para él (se refiere al trabajador) meros prejuicios burgueses tras
de los cuales se ocultan otros tantos intereses de clase." En la Crítica de
la filosofía del derecho. de HeRI'l, se encuentra la célebre expresión de
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Marx que habría de ser recogida- por Lenin: "Li- reHglon es el opio
del pueblo", y en El Capital (Ed. F. C. E., pág. 44) considera Marx
a la religión como un simple reflejo del proceso económico y estima al
cristianismo como una consecuencia de las sociedades productoras de
mercancías: "La forma más adecuada es (se refiere a esta etapa eco
nómica) indudablemente el cristianismo..." De acuerdo con el mate
rialismo histórico estima que: "El reflejo religioso del mundo real
sólo podría desaparecer por siempre, cuando las condiciones de la
vida diaria, cultural y activa, representara para los hombres relaciones
claras y racionales entre si y respecto a la naturaleza."

Basta lo anterior y la indudable actitud de Marx, a lo largo de
todos sus escritos incluso desde su tesis doctoral, Diferencia entre
la [ilosoiia de la naturaleza de Democrito y Eptwro, se encuentra la
célebre expresión dedica grandes desarrollos a refutar la existen
cia de Dics, y en la que considera a la religión como una alineación
o falsa idea elaborada por los hombres, para concluir que no se puede
conciliar el ateísmo marxista con el pensamiento tcolügico cristiano.
Este ateísmo se exacerbó al máximo en el maoísmo-marxista y en el
rnarxismc-leninismo de nuestro tiempo, es decir, en las manifesta
ciones históricas del marxismo que han implantado en forma conclu
yente el ateísmo como forma cficial, ¡el único punto de aportación
positiva del marxismo, es la parte crítica al Estado de derecho liberal
burgués del siglo XIX, Fero éste desapareció ya definitivamente con
la legislación secial del siglo xx y en consecuencia ese enfoque crítico
carece ya de dicho fundamento circunstancial! El cristianismo y la
Iglesia Católica como expresión del mismo, no necesitan buscar en
el marxismo un aliado que milita en un campo filosófico totalmente
opuesto, para hacer patente su preocupación, indudablemente legí
tima, de buscar el camino de una justicia social más efectiva, que
permita a todos los seres humanos una existencia con niveles econó
micos más adecuados que transformen en forma humana las tremen
das desigualdades e injusticias tedavía existentes en nuestro tiempo,
a pesar de la mejoría también indudable que se ha conseguido por
medio de la legislación social: A ésta precisamente es a la que corres
[umde corregir las injusticias, pero con el tacto y la medida adecua
(Las a cada circunstancia tX1ra 110 incurrir en los excesos totalitarios
que esclavizan áeiinitioamerue al hombre a 1.1 opresora maquinaria
del Estado de ese iipo ··despiadado.'

• 1. Su apertura a un pJ"OCrSO de diálogo y de democratiaaclón en Rusia y de sua-
vízacíén de la censura en la actual época del gobierno de Borís Ye1tsin serán defi·
nitivos.

Lo es también su cambio ante la libertad de creencias con un giro sorprendente
por la visita de Gorvachov al Papa Juan Pablo 11, su discurso ante el Pontífice sobre
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28. LA uronís, pOLíTICA DEL MARXlsMo.-De' acuerdo con la día
léctica del materialismo histórico, del capitalismo, tesis afirmativa,
surge la dictadura del proletariado para destruirlo, antítesis negativa,
de la dictadura del proletariado debe surgir el comunismo como
síntesis, en la que según expresa Engels: "El Estadopasará al museo
de antigüedadescomo 'el hacha de bronce y la rueca". En Rusia se
implantó la dictadura del proletariado por Lenin en 1917, han pasa·
do muchos años, se han sucedido diversos dirigentes políticos, se es
tableció el más férreo régimen autoritario y policiaco que ha conocido
la Historia, el resultado es evidente, el Estado, o sea la sociedad po
lítica regida por un grupo dirigente soberano, ha desaparecido en
ese inmenso país.

Por otra parte, es fácil observar la distancia que separa la utopía,
marxista del siglo XIX de sus supuestas realizaciones concretas en el
siglo xx, basta transcribir el -siguiente párrafo de Marx tomado de
La Ideología Alemana: "En la sociedad comunista en que cada uno
puede desarrollarse en el ramo que le plazca y nadie tiene un campo
de actividad exclusivo, la socíedad regula la producción general y así
hace para no hacer esto hoy y mañana lo otro. Por la mañana puedo
cazar, al mediodía pescar, por la tarde criar ganado o criticar la co
mida, sin convenirme nunca en cazador, pescador, ganadero o críti
co, sino en la medida en que me dé la gana."

El comentario respecto a tan falaz utopía habr ía que escucharlo
(si los dejasen) de labios de la gran masa de obreros rusos. polacos,
húngaros, checoeslovacos y especialmente de los alemanes del Este que
contemplan el muro de Berlín.•

Pokrobski(op. cit., pág. 443), por su parte, escribiendo en nuestros
días, en Rusia, expresamente acepta lo utópico del marxismo, comen
tanda la antes mencionada Ideología alemana, al expresar (léase con
interés la frase que subrayo), "ya. en esta obra, Marx y Engels se
acercan a la solución teórica, del problema referente al destino del
Estado y del derecho en la sociedad futura, en la que no existirán la
propiedad privada, las clases, ni la explotación a la conclusión de
la extinción del Estado y del Derecho bajo el comunismo".

la religión diametralmente opuesto al marxismo en este aspecto, el restablecimiento
del culto en las iglesias cristianas ortodoxas de Moscú y otros lugares. ¡incluso pro
cesiones en 12S calles del Kremlin y en el exterior de los muros del mismol Alcanza
ron su independencia las Repúblicas Bálticas. Operará la economía de mercado en
esas inmensas regiones. Son incógnitas en este momento pero que [ojalá se afirmen
en el futuro y el oprobioso totalitarismo del siglo xx llegue a su fin y el mundo del
siglo XXI sea democrático y en consecuencia Iibret, siendo el Estado para el hombre
y no el hombre para el Estado.

• En 1991 hubo cambios inesperados al disolverse la URSS y formó la Comunidad
de Estados Independientes.
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.Con claridad queda demostrado que no obstante su gran aparato
teórico, el socialismo marxista pretende ser científico y en real idad
es otra utopía más, ya que como se demuestra en" el capítulo refe
rente al Estado y al derecho, no puede haber convivencia humana
sin ambos, "" _ ." ,_. • - _.

29. EL CAPITALISMO DE ESTADo.-En la práctica política la apli
cación de los principios del marxismo para transformar las estructu
ras políticas ha dado como resultado. en los países que los adoptaron,
la creación del capitalismo de Estado.

El capitalismo de Estado, consiste en la propiedad por parte del
poder pú blico de los medios de la producción. Esa propiedad tiene
qlle ser administrada. Jaempresa privada se transforma en empresa
pública, los empresarios y los trabajadores se convierten automática
mente en servidores del Estado. es decir, en burócratas. Esa burocra
cia. en forma lógica, se encuentra estratificada por la necesidad de
conservar el principio jerárquico. sin el cual no funciona empresa
alguna, pública o privada. Los diferentes niveles jerárquicos, tanto en
las empresas públicas cuyo fin es la producción industrial, agrícola o
comercial. como en el gobierno propiamente dicho del Estado. han
dado origen a las nuevas clases en la sociedad socialista, similares en
sus desniveles en las condiciones de vida. a las que existen en el capi
talismo privado.

30. CONSECUENCIAS DEL CAPITALISMO'-DE ESTADO.-La aparición de
esas nuevas clases, la presencia de la burocracia en todos los aspectos
de la vida política y económica. la absorción totalitaria por parte del
Estado de todos los grupos intermedios, que en el mundo no socialista
son asociaciones de defensa frente al poder público y las empresas
privadas; partidos pollticos, sindicatos. instituciones autónomas de en
señanza, Cámaras de comercio e industria, etc., dan como resultado
lo que el autor francésMarc Paillet en su libro. Marx-contre Marx,
pág. 12, señala con gran acierto: "En nombre del proletariado y del
socialismo, la burocracia oprime, tortura, interviene. maytiene una
conducta totalitaria, una cultura engarrotada, legitima sus errores
económicos y sociales, impone a los oprimidos a escala internacional,
su oscurantismo ideológico y propone extrañas soluciones". recoge así
las ideas expresadas anteriormente por el yugoslavo Djillas en Sil cono,
cido libro La nueva clase y agrega (pág. 23, op, eit.): "Esencialmente
a través de la industrialización y todas las necesidades generadas por
ella, la burocracia desarrolla (y trata de legitimar) ese-poder absolu- 
too de ello derivan su poder y provecho y la dictadura en nombre del
proletariado se transforma muy rápidamente en dictadura sobre el pro
letariado en forma notoria." El resultado de lo anterior no puede ser
más evidente, con la claridad del-o espíritu latino lo expresa Paillet,
que se convierte al Esrido en: "Una gigantesca sociedad por acciones,
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cuya-titularidad, en forma variable se~ dis~ribUlda a ':"s burócraü~"
(ot: cit., pág. 28). No se trata de afirmaciones granntas, el propio

"Yaillet en la obra citana recoge la tremenda experiencia de Checoslo
vaquia y transcribe las observaciones del dirigente checo Ota Sík, que
tuvo la suerte de abandonar su país antes de la llegada de los tanques
TUSOS en la llamada primavera de Praga (1968) Sik expresa en su
libro La Verdad sobre la economía Checoeslouaca, París, 1969 (Fayard),
refiriéndose a las clases superiores dirigentes: "sólo ellos decidían lo
que era preciso hacer en las empresas, decretaban cuántas personas
debían de trabajar en la producción, qué 'cantidad de mercancías ha
brían de producirse, qué ramos no deberían desarrollarse, así los tra
bajadores que, según la ley, eran los copropietarios de la propiedad
socialista, no tenían nada qué decir respecto de la misma".'

31. EL CAPITALISMO DE ESTADO y LA ECONOMÍA.-La socialización
de los medios de la producción, es decir, la expropiación de las em
presas privadas y su transformación en empresas públicas burocrati
zadas, da como resultado lo siguiente, según observa Paillet en las
conclusiones que transcribimos a continuación y que resulta fácil cons
tatar igualmente en gran número de las empresas públicas que exis-
ten en los países de economía mixta: .

Primero.-La economía burocrática engendra una baja de produc
tividad y de rentabilidad. Esta degeneración conduce a un estanca
miento económico del plan cuantitativo y sobre todo cualitativo.

Segundo.-En particular este sistema económico engendra un des
perdicio fantástico de materias primas, de energia, de mano de obra...

Tercero.s-En lo que se refiere al plan cualitativo se opone a la
modernización indispensable que debe inspirar a las empresas (y al
Estado), fortalecer la tecnología del pasado (hay que hacer notar que
esta tendencia negativa se encuentra frenada por la "explosión tecno
lógica" de los países capitalistas. Hace temblar la idea del estancamien
to histórico que podría representar una economía burocrática mundial).

Cuarto.s-Se asiste por otra parte, a un desarrollo desequilibrado
de la economía, cuya manifestación más espectacular es el manteni
miento de cierta penuria al lado de una producción exagerada de
productos anticuados e inútiles.

Quinto.-Esto conduce a la falta de interés de los trabajadores
de todas las categorías; desalentados de inmediato por la falta de
bienes de consumo duraderos y no duraderos, por la mala calidad
de los servicios y a un plazo más largo por la ausencia de toda pers
peeti va de renovación.

J Checoslovaquia ya es, por Iortuna, en nuestros días una Repúbtíca uemocranca.
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Sexto.s-La economía burocrática mantiene en vigor un curso eco
nómico y político, a la vez autoritario y totalitario siendo en esencia
reaccionaria; tal estancamiento es deseado consciente O subconsciente
mente por los aparatos conservadores de esta burocracia.

Tal es la lista no exhaustiva, evidentemente, de los principales
fenómenos críticos de esta economía burocrática..."

Hasta aquí la transcripción de las conclusiones de Paillet respec·
to de los resultados económicos del capitalismo de Estado (ap. cit..,
págs. 135 Y 136).

32. EL CAPITALISMO DE ESTADO y LOS TRABAJADORES.-Al abolirse,
supuestamente, como hemos advertido, las clases sociales enfrentadas
en la tarea de la producción en las empresas privadas, patrones y tra
bajadores, al desaparecer las empresas privadas ya no tienen razón de
ser los organismos de defensa de los obreros si todo es de ellos, en hipó.
tesis falsa por supuesto, ya no tienen contra quién luchar, recogemos
nuevamente el certero pensamiento de Paillet en este aspecto: "De
hecho, con la revolución llamada socialista y con el pretexto de que.

'se tratarla en lo sucesivo de un Estado proletario, todas las garantías
que los obreros habían podido mal que bien conquistar fueron abo
lidas, las condiciones de utilización de la mano de obra, la retribu
ción, alojamiento, nivel de vida, desplazamiento, todo fue arbitraria
y unilateralmente decidido por la burocracia reinante.

Los obreros, antiguos o nuevos, es decir, recién arrancados al cam
po, fueron sometidos a regímenes que se acercaron al trabajo forzado,
a la deportación en masa, a la leva. Por centenas de millares, estos
auténticos «forzados del hambre» fueron arrojados a la batalla de la
producción...", págs. 163·164.

"La tecnoburocracia dirigente se presenta en efecto como un pa·
trón único respecto de los proletarios. Éstos están obligados a poseer
documentos, carta de trabajo, por ejemplo, pasaportes interiores, cero
tificados de empleo, etc., que hacen fácil su vigilancia. Estar marcado
con la señal de rechazo equivale casi a la condena de muerte: es
perder el derecho al alojamiento por misera ble que éste sea, es eviden
temente perder el salario y los servicios..sociales complementarios del
mismo, es quedar sujeto a la persecución. Es una situación parecida
a la del siervo que escapaba de su señor. Es quedar colocado al mar
gen de la sociedad.

No hay posibilidad siquiera del recurso elemental que consiste en
ser contratado por otros capitalistas aun en condiciones menos venta
josas. Como el patrón es universal,.. la condena es total. No queda sino
el trabajo marginal, el trabajo negro, no hay más que la capitulación.

Esta situación se hace más dramática todavía por la ausencia de
los medios de combatirla. El partido, los sindicatos. las organizaciones
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profesionales son desde un principio instrumentos al serVICIO de..' la
burocracia dirigente y lejos de representar a los obreros (y a los cam
pesinos) frente al poder, son un instrumento del poder frente a los
explotados.

"Además la huelga no tiene razón de ser en contra de un patrón
único que de todos modos no es sino medianamente sensible a una
pérdida parcial de la producción. Donde un capitalista correrla el
riesgo de recibir un daño grave por un paro laboral, en su lucha co
mercial incesante contra sus competidores, el patrón burocrático no
tiene sino la contrariedad de un problema que resolver.I'

"El sujeto se encuentra vigilado en su lugar de trabajo, vigilado
en su domicilio, vigilado en sus placeres, vigilado en el empleo de su
tiempo, en la elección de sus amistades, vigilado en sus amores, vigi
lado de pie, vigilado acostado..."

No es preciso añadir más al cuadro elocuente presentado por
Paillet, lo triste es advertir que no obstante la ya larga experiencia
de los trabajadores sometidos a la esclavitud en los regímenes socia
listas, aún sigan muchos de ellos en Occidente engañados por las pré
dicas de quienes aspiran a ser sus amos en los nuevos "paraísos" cons
truidos a imagen y semejanza de los que ya existen para ignominia
del siglo xx. La nueva clase, una vez en el poder, ya no lo deja, su
situación personal de privilegio le inclina a no salir jamás de ella:
"habita en casas de dirigentes, usa coches de dirigentes, dispone de
almacenes para dirigentes, va de reunión en reunión protegido, con
todos los caminos libres. No conoce al pueblo sino por las estadísti
cas" (Paillet, op. cit., pág. 181).

33. EL ANARQUlsMo.-Las reflexiones sobre el poder político han
llevado a diversos pensadores a considerarlo como un mal no necesa
rio, sino que puede evitarse combatiéndolo hasta lograr su desapari
ción. Esta es la tesis fundamental de todas las teorías anarquistas. Los
medios para lograr esa desaparición varían según las escuelas. Las más
importantes y que han logrado mayor cantidad de adeptos y que des
graciadamente han ocasionado graves daños, destrucciones y perturba
ción del orden social, son las que predican la violencia para obtener
la anarquía. Enemigos ideológicos de los comunistas, son sin embar
go, sus compañeros de viaje, hemos visto cómo en realidad, la meta de
ambas doctrinas es la misma: la desaparición del Estado. Pero el apa
rato ideológico, para obtener un resultado idéntico, es diferente. El
anarquista no admite etapas transitorias como es la dictadura del pro
letariado en el marxismo, no quiere la desaparición del poder políti
co en el futuro. sino inmediatamente. aquí y ahora para los más
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violentos, gradualmente para otros más moderados, por ejemplo PROU
DHON (1809-1865) que propone una singular federación anarquista
que va descomponiendo al Estado en una serie de grupos autóno
mos que se administran a sí mismos "el Estado no tiene que inter
venir, no aparece por ninguna parte" En una sociedad bien organi
zada, debe reducirse poco a poco a no representar más que a sí
mismo, a nada" ("El representante del pueblo", de 5 de junio de 18.48)
cir, por PRELOT, op. cit., págs, 665 y ss, También expresa que el go
bierno del hombre por el hombre en cualquier forma, es opresión,
La sociedad más perfecta se encuentra en la unión del hombre con la
anarquía,

Otros célebres anarquistas son BAKUNIN y KROPOTKIN, ambos ru
sos, el primero del siglo XIX (1814-1876) Y el segundo murió en el
siglo xx (1919), Sus construcciones utópicas les hacen llegar lo mismo
que todos los anarquistas y el mismo marxismo que pretende ser su
enemigo, a la etapa imposible de la desaparición del poder político,

34, EVOLUCiÓN DEL SOCIALIsMo,-Las desigualdades económicas, la
miseria de gran parte de la población y la situación privilegiada de
una minoría, provocaron la reacción revolucionaria que se inició
en el siglo XIX, según hemos visto y que se ha prolongado hasta nues
tros días. Es indiscutible que la más poderosa corriente ideológica
y que ha tenido repercusión en la realidad histórica ocasionando pro
fundas transformaciones en las estructuras políticas ha sido el marxis
mo, Su principal documento, como hemos indicado es el Manifiesto
del partido comunista de 1848; pero esa corriente ideológica no ha
seguido una dirección única, Por el contrario hay infinidad de ten
dencias y de matices, Toda la línea ideológica derivada del marxismo
es considerada como de izquierda y además como socialista,

Pero no todo el socialismo en la actualidad acepta íntegramente
las tesis del Manifiesto del partido comunista, aun cuando una gran
mayoría de socialistas en realidad toman este adjetivo como. sinónimo
del comunismo, El más poderoso Estado comunista, que era Rusia,
tenía la denominación oficial de Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Lo cierto es que todo el mundo recibió el impacto poderoso de la
doctrina de Marx y a su conjuro surgieron en todas partes "Partidos
comunistas" y "Partidos socialistas" En una primera etapa su distin
ción sólo fue de nombre, sustancialmente sus metas eran las señaladas
en el Manijiesto del Partido Comunista, pero muy pronto empezaron
las distinciones, fundamentalmente al principio 'en lo relativo al pro
cedimiento a seguir para obtener la meta anhelada de la sociedad
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comunista, sin clases y sin Estado. La linea estricta del marxismo
prosiguió alentando la lucha de clases como medio de lograr la dic
tadura del proletariado. Lenin propició la violencia extrema para
conseguirlo, igual procedimiento utilizaron Mao Tse-tung y Fidel Cas
tro. en cambio Salvartor Allende en Chile qutso llezar al mismo fin
transformando a su país desde el poder, obten.ido en forma uemocrá
tica, Pero este aspecto que podríamos considerar ortodoxo del socia
lismo sigue fiel al Manifiesto del partido comunista, la ecuación: So
cialismo igual a comunismo, tiene pleno valor.

En otros paises el socialismo ha propiciado el intervencionismo del
Estado en la Economla por medio de la nacionalización progresiva,
primero de empresas de servicios públicos y después de empresas de
casi toda Indole y en consecuencia de un crecimiento acelerado del ca
pitalismo de Estado con las consecuencias ya anotadas de la apari
ción en número cada ve~ mayor de la burocracia como nueva clase
dominante.

Pero hay otro fenómeno socialista también de gran importancia
y es el que los economistas, Galbraith entre otros, llaman Weljare
State y que en gran medida se encuentra en los países escandinavos,
en Inglaterra y con matices diferenciales en los Estados Unidos y
aun en el propio México. En Inglaterra el partido de izquierda es el
laborista. Cuando apareció el Manifiesto del partido comunista,
el marxismo fue adoptado por numerosos pensadores y grupos polí
ticos, pero de 1920 en adelante se ha operado una transformación de
gran importancia a la que contribuyeron las mejorías experimenta
das por los trabajadores en sus niveles económicos y a los éxitos cons
tantes que van consiguiendo por medio de las luchas sindicales.
Conscientes de que en un Es!ado socialista comunista, desaparecerían
sus agrupaciones sindicales y •lesaparecería su libertad al quedar su
mergidos en el nuevo monstn o político totalitario, el laborismo bri
tánico como advierte Droz en su obra El socialismo democrático (pág.
292), se ha apartado del marxismo y busca el mejoramiento de los
trabajadores, por medio de las luchas sindicales y el control del poder
en el Parlamento donde busca permanentemente la mayoría que le
permita gobernar y cuando lo logra permanece fíel a las admirables
tradiciones democráticas del pueblo inglés.

Del mismo cariz son los Socialismos escandinavos. En Suecia, por
ejemplo, el régimen fiscal es el gran nivelador social, Lindhagen
(cit. por Droz, op. cit., pág 310) definía al socialísmo de su pals

como una ética humani .ta y se constituyó en defensor, co.ttra el mar
xismo, de la pequeña propiedad rural, que debía ser :;arantizada
contra la concentración y especulación.
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Por medio de la legislación social de protección a los trabajado
res, proporcionándoles las mayores prestaciones y el régimen laboral
más humanitario, se desarrolló e! Estado de bienestar Welfare State,
en el cual "las organizaciones sindicales, obreras y campesinas ad
quieren el primer. lugar, en el que el nivel de vida popular se sitúa
entre las más elevadas del mundo, en el que se codifica una legisla·
ción de seguridad social... los obreros ya no desean las nacionali
zaciones" .

A lo anterior, comenta Droz que Suecia y Nueva Zelanda (y aña
dimos nosotros, todos los demás países que siguen este sistema) con
su peculiar concepción del socialismo, constituyen un oasis de paz y
prosperidad en el turbulento mundo de nuestros días.

La conclusión que obtenemos de lo anterior es que el socialismo
tiene en la actualidad tantos matices, que al utilizarlo corno adjetivo
de algún régimen político hay que puntualizar debidamente el con
tenido de su aplicación concreta. Si no se efectúan esos distingos re
sulta obvio suponer que se trata del socialismo-marxista en cuyo caso
es absurdo tratar de ligarlo con estructuras políticas O ideológicas que
son totalmente opuestas al mismo. Es absurdo y revela ignorancia o
mala fe ligar al socialismo marxista con el cristianismo y la demacra
cia, pues son realidades y doctrinas antitéticas, contradictorias entre sí.

35. LA ECONOMíA MIxTA.-En el siglo xx, la clase obrera organi
zada, la doctrina polltica y las realidades socioeconómicas han cons
truido nuevos sistemas que han superado los males de! liberalismo
del siglo XIX y evitan igualmente incurrir en los excesos esclavizadores
y totalitarios del marxismo. Estos nuevos sistemas se denominan de
economía mixta. Propician la intervención del Estado para proteger
las clases económicamente más débiles por medio de la legislación
social. Propugnan igualmente por una actividad del Estado en el
campo de la economía por medio de la creación de los sistemas de
infraestructura indispensables para el desarrollo y de las empresas
estatales indispensables en los campos en que no exista o sea insu
ficiente la iniciativa privada.

Conjuntamente con esa actividad del Estado en el campo de la
economía, el poder público protege y fomenta la actividad de los par.
ticulares por medio de la empresa privada que alienta y consolida.
De esta manera la libre iniciativa contribuye al bienestar económico
creando fuentes de trabajo, alimentando el mercado con productos
de calidad cada vez mejor y disponiendo para la administración
pública de. cantidades siempre en aumento de recursos económicos,
por los impuestos. Esta función económica de la empresa privada es
importantísima en este renglón. corno se advierte en los regímenes
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democráticos que la conservan, pero aún es más importante como sal
vaguarda de la libertad, a su lado se mantienen todas las libertades
básicas del hombre, de trabajo de asociación sindical, cultural, depor
tiva, política, de viajar, de expresión, etcétera, con la desaparición
de la empresa privada surge un solo y despiadado empresario: El
Estado omnipotente totalitario y absorbente, ahora sí con sólo dos
clases perfectamente definidas, opresores-gobernantes y oprimidos
gobernados. Las estructuras político-económicas de México a raíz de
la Revolución de 1910 han evolucionado hacia la economía mixta
incrementando, sin duda, el bienestar de las mayorías. Pero existe el
gran peligro que significa la invasión acentuada por el poder público
de campos de actividad económica que pueden ser objeto de resulta
dos mucho más satisfactorios si son desarrollados por la empresa pri
vada. Ya hemos visto los daños de la burocracia y los males que su
intervención en el manejo de las empresas públicas significa. En lo
económico como en lo político para conservar la democracia y pro
piciar el bienestar general debe operar el principio "tanto poder como
sea necesario, tanta libertad como sea posible".

Aun falta mucho trecho por recorrer, todavía existen en gran me
dida la miseria y la ignorancia, hay que fomentar el trabajo y la pro
ductividad para crear la riqueza y que todos puedan compartirla.
Nuevas fuentes de crabajo, mejores prestaciones sociales derivadas de
resultados más satisfactorios en la actividad económica darán como
resultado la eliminación de las injusticias y del hambre.

36. EL MARXISMO-LENINISMO Y LA CULTuRA.-Uno de los aspectos
más desoladores, indudkblemente el más tétrico y de peores conse
cuencias para la humanidad, infinitamente superior en perjuicio que
el resultante de los retrocesos económicos, es el daño a la cultura
que es la consecuencia de la supresión de la libertad de cátedra que
impera en ios países socialistas. La instrucción y la difusión de las
ideas ..en todos los aspectos y niveles se encuentra total y absolutamen
te controlada por el poder político. Todas las ciencias del espíritu,
literatura, sociología, arte, política, derecho, filosofía, etc., están su
bordinadas exclusivamente a la plena aceptación de los dogmas del
marxismo que a su vez están sujetos a la i!!.terpretación de las "aca
demias científicas" oficiales. La Inquisición en sus peores tiempos
palidece ante las purgas de intelectuales disidentes y ante las perseo
cuciones y represión violenta o encubierta en los tratamientos ','psi.
quiátricos" de nuestros días.

Lo más doloroso es que se adhieran a esos regímenes totalitarios
quienes pregonan ser partidarios de la democracia y la libertad.
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¿Cambiad esa situación cn definitiva Gorbachov? En l!!!!l salió
del poder que lo detenta actualmente Beris Yelrsin.

37, El Islamismo.

Co;"o"se-ñalo en el prólogo de ~ta edición, el conflicto provocado
por la invasión del emirato de Kuwait, por parte de las fuerzas de
Iraq, que provocó la guerra ,entre este país y los Estados Unidos y sus
aliados con el respaldo de las Naciones Unidas, me decidieron a efec
tuar un resumen de los hechos e ideas del Islamismo como antece
riente de ese gran problema._

, El' Islamismo es otro ejemplo de la influencia de la religión en'
la política. En el caso de los países árabes ha sido decisiva a partir
de la doctrina de Mahoma en el siglo VII, después de J.C.

38. Mahoma y el Islamismo.
Mahoma nació en La Meca, se da generalmente como fecha apro

ximada de su nacimiento el' año 5'69 de la Era Cristiana y como fecha
cierta de su fallecimiento el año 632 D.C.

La Meca se encuentra en lo que es en la actualidad Arabia Saudi
tao En ese país y en los de sus alrededores, del desierto arábigo, vivían,
desde. siglos anteriores a Jesucristo, numerosas tribus nómadas dedi
cadas al pastoreo de camellos, ovejas y cabras en el desierto incle
mente del centro de la península y con poblaciones sedentarias y
agrícolas en las costas marítimas de la misma. Por su extremada po
breza, su cultura era muy rudimentaria.

Eran idólatras y tenían especial veneración por una piedra negra,
posiblemente un aerolito, que todavía se encuentra en La Meca,
colocado en el ,Santuario de la Kaaba.

Como tenían contacto con los judíos y con cristianos, con esa ido
latría mezclaban su creencia de que eran, descendientes del profeta
bíblico Abraham y de su hijo Ismael, consecuencia de la unión de
dicho profeta con Agar, de ahí el nombre de agarenos, con el cual
son conocidos también esos árabes. .

Mahoma cuando tenía 40 años' dijo haber experimentado en una
montaña la aparición del Arcángel Gabriel, quien le indicó que él
sería el último de los profetas y que habría de difundir una religión
entre su pueblo y le inspiró los lineamientos de la misma.

39. El pensamiento de Mahoma y la Hégira.
Mahoma se instaló en La Meca y empezó a dar a conocer su pen

samiento religioso. No escribió su doctrina, pero sus discípulos la
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recogieron en ese tiempo y postenormente en el libro sagndo; para
ellos, que se llamó "El Corán" o (Kur'an) que quiere decir lectura.

ESIá dividido en 114 suras o capítulos, que contienen diversas
cantidades numeradas, para cada uno de ellos, de reflexiones o ver
sículos.

_ Esos capítulos no están ordenados, se refieren básicamente a la
existencia de un solo Dios que es Alá y hay alusiones frecuentes a
pasajes del Antiguo y Nuevo Testamento de la Biblia. 'Reconocen
a diversos profetas y como tal consideran a Jesucristo, pero sin ,1'15
características que le da el Cristianismo, sólo como profeta y ante
cedente del último gran profeta que es para ellos Mahoma. Contiene
numerosas reglas de higiene y un ritual muy sencillo, abluciones,
ayuno, cínco espacios de oración durante el día, etc.

Los habitantes de La Meca se disgustaron con los ataques de
Mahoma a sus ídolos, lo persiguieron y tuvo que emigrar a una
población al norte de La Meca conocida posteriormente como Me
dina, Esa salida de Mahoma se conoce como "La Hégira" que quiere
decir la huida. que ocurrió en el año 622 D.C. y que es el punto de
'partida de la Era Mahometana, que se apartó de la Era Cristiana para
contar los años.

Prometió Mahoma a sus discípulos a los que pidió que practica
sen la caridad y ayuda a 105 fieles de su religión, un cielo o paraíso
con goces no espirituales, corno promete el Cristianismo a los que
se salvan, sino un jardín delicioso con árboles corpulentos que ali
viarían el calor y que darían frutos de toda especie, asientos de piel
adornados de brocado, servidores complacientes les darían de beber
agua purísima en vasos de plata y hermosísimas doncellas u hombres
siempre jóvenes estarán permanentemente con ellos, etc., es decir
exclusivamente goces sensuales. Los que se apartaran de la rectitud
y mandato de Alá serían condenados al infierno donde constanrernen
te tendrían grandes sufrimientos y beberían agua hirviendo...

40. Consecuencias políticas de las creencias Mahometanas.
Como parte de su doctrina, Mahoma predicó "El Jihad" o sea la

Guerra Santa que habría de hacerse contra "los infieles" conquistando
sus tierras y procurando la expansión del islamismo, Los que murie
ran en esa forma irían de inmediato al paraíso. Por ello formó un
ejército con el cual conquistó La Meca, conservando la piedra negra
de la Kaaba no como ídolo, sino como un recuerdo proporcionado
por el Arcángel Gabriel a su antepasado Ismael, para que recostara
su cabeza en la noche. durante una travesía que efectuó DOr el desierto.
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Conservó la tradición que tenían los' árabes -de ir en peregrina
ción a La Meca.y la estableció como obligación de todos los creyentes
en esa religión para que la siguiesen efectuando (y así lo han hecho) ,
al menos una vez en su vida.

La guerra santa "Jihad" prosiguió al morir Mahoma, y tuvo como
resultado la formación del poderoso imperio musulmán que se ex
tendió por el norte de Africa, pasó el estrecho de Gibraltar en 711 y
fue detenido en el sur de Francia por Carlos Martel. Desde el Orien
fe avanzó también al Occidente hasta las puertas de Viena, donde
fueron derrotados. Hacia Oriente conquistaron e hicieron prosélitos
hasta las puertas de China.

41. Formacián de los Estados Islámicos.
Ese gran imperio duró hasta fines del siglo xv en España cuya

reconquista duró ocho siglos, terminada en 1492 y conquistaron el
Imperio bizantino en '1453, aI10 de la carda de su capital Constanti
nopla, que es la actual Estarnbul en poder de los turcos mahometa
nos, hasta nuestros días.

Después de muchas vicisitudes y continuas guerras, (por ejemplo
las cruzadas de la Edad Media), vino su decadencia; pero sin embar
go. en el siglo xx hay numerosos Estados soberanos en los que se
fraccionó el gigantesco imperio y que siguen fanáticamente las creen
cias musulmanas, Pakistán, Irán, Iraq, Yemen, Siria, jordania, Afga
nistán, los Emiratos Arabes, Arabia Saudita, Egipto, parte del Líba
no, Túnez, Argelia, Libia, Marruecos y las Repúblicas Soviéticas del
sur de la ex U.R.S.S., .nurnerosos lugares del Continente Africano y
aun una minoría negra en los Estados Unidos de ~érica.

42. Nuevo monismo político religioso.
Las ideas religiosas de Mahoma y su impacto en los hechos po

líticos a que aludimos hicieron renacer-el monismo político-religioso
»<

de la antigüedad, modificado en el Occidente por el dualismo, que
apareció con el Cristianismo.

El islamismo unió nuevamente la religión con la política. Esto
y el tremendo espíritu guerrero de los árabes explican su expansión
geográfica. Los sucesores de Mahoma durante siglos fueron los "Ca
lifas" o "Comendadores de los creyentes" a la vez reyes absolutos y
jefes del Estado y de los fieles a su religión.
43. Influencia de la geopolítica en el siglo XX.

La 'enorme influencia del petróleo en el superindustrializado si
glo xx, motivó que al descubrirse los mayores yacimientos de ese
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mergético, en varios de los ~ paises árabes CItados, en primer lugar
'l.rabia Saudita, tarnbiéii en .Irán, Iraq., los Erniratos Arabes, dieran

, nueva prosperidad económica a esas comunidades políticas cuya po
tencialidad económica se reflejó en todos los países de la tierra.

De esa circunstancia económica, del nacimiento histórico-religio
so, del nuevo Estado de Israel en territorio ocupado durante siglos
por los palestinos, explican los grandes acontecimientos guerreros de
este final del siglo y sus resultados habrán de configurar nuevamente
esa conflictiva región del cercano Oriente y como reflejo en todo el
mundo confiamos habrá estructuras políticas que, como expresó en
el prólogo de la nueva edición de este libro, conduzcan a la paz, la
justicia, el respeto a los derechos humanos y a la solidaridad mundial,
y en consecuencia, a la democracia en todas las entidades políticas del
siglo XXI.



CAPiTULO VI

EL NOMBRE DE LAS ORGANIZACIONES POLíTICAS

l.-El nombre de la organización política en Grecia. 2.-El nombre de la
organización política en Roma. 3.-El nombre de la, organización política
en la Edad Media. 4.-0rigen de la palabra "Estado", 5.-Diferentes
expresiones para designar a la comunidad política. 6.-Acepciones de la

palabra Estado.

Para completar el panorama histórico de los anteriores capítulos
vamos a examinar la historia del nombre de las diversas organizacio
nes políticas que 'se han sucedido en el tiempo y que va íntimamente
relacionada con la evolución de la Ciencia políricá. Siempre existe
una correlación entre la palabra y e! sentido que la misma encierra,
y en el campo de nuestra materia también ha existido esa correlación.

1. EL NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN pOLíTICA EN GRECIA.-En Gre

cia se desarrolló un fenómeno político que dio lugar a ideas en re
lación con él. El fenómeno particular que existió en ese país se llama
ba polis, que literalmente quiere decir ciudad.

En efecto, este vocablo correspondíaala realidad política existente
en esa época. El hecho polltico griego tenía una extensión que com
prendía, en términos generales, los límites territoriales de la ciudad
y el vocablo griego polis significa precisamente ciudad, de ahí que se
emplee la palabra: política, para denominar lo que concierne a esa co
munidad social que es la polis, habiendo pasado a la terminología
científica como adjetivo para calificar los fenómenos sociales deriva
dos de las agrupaciones humanas con los motivos propios que les
hacen referir ese adjetivo.

En una época un poco más evolucionada, cuando se rebasan ya
los limites de la ciudad por la aparición de. numerosas polis no sólo
en la Grecia continental sino en las numerosas islas del Mar Egeo, en
las costas de! Asia Menor y en e! sur de Italia, formando el conjunto

BIBUqGRAFtA: JELLlNEK: op. cit., pp. 103"}09. POSADA: 01'. cit., pp. 61-64. GROP'!
PALl: 01'. at., p. 3.
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helénico conocido como "Magna Grecia", aparece un fenómeno políti
co más amplio: el concepto de comunidad, que expresan con las voces
griegas to-koinón, que también literalmente quiere decir comunidad.

Vemos que se confirma lo que hemos expuesto en relación con la
historia del nombre de las organizaciones políticas, pues estando en
tonces el fenómeno político reseringido a los límites de la ciudad,
recibía el nombre de ésta: polis, y al ampliarse, se emplea un nuevo
vocablo: to-koinón.

2. El. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POLiTlCA EN ROMA.-En Roma,

heredera directa de la teoría política griega, igualmente surgió el
fenómeno político restringido, en sus primeros tiempos, a la exten
sión territorial de la ciudad. Entonces se denominaba a la comunidad
social ciuitas, que también quiere decir ciudad.

E igualmente existió una terminología para denominar la comu
nidad de intereses: res publica, la cosa común a todo el pueblo, la
comunidad de los ciudadanos.

Esta VOZ, república, se siguió- utilizando durante varios siglos para
denominar a la comunidad política en sentido general. Incluso en el
siglo XVI Bodino puso por título a su célebre obra Los Seis Libros
de la República y Cervantes en su Ingenioso Hidalgo don Quijote de
la Mancha nos dice que "...en los huecos de los árboles y en las
quiebras de las peñas formaban su república las discretas y solícitas
abejas". Posteriormente y en la actualidad la palabra. República se
refiere a la forma de gobierno correspondiente a ese enunciado.

Con el crecimiento de Roma no se modificaron esas expresiones y
se siguió empleando la palabra civitas, y así solamente tenía pleni
tud de derechos el cioes romanus, el ciudadano.

Pero, posteriormente, .con la conquista del mundo conocido en
tonces, surgió un nuevo fenómeno político que desbordó los límites
de la ciudad, que se expandió considerablemente, y así surgió un
nuevo término para denominar este hecho superveniente: el concep
to de imperium. Y correlativamente, el concepto de res imperantes
en vez de res populi. Surgió el término que traduce el concepto de
poder, no ya el de extensión territorial. Imperium quiere decir po
der, precisamente.

3. EL NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN pOLiTICA EN LA EDAD MEDIA.

Este vocablo pasó a diferentes pueblos: en Alemania también se de,
nomina el fenómeno político a través de este concepto del poder y
también en la mayorfa de los pueblos europeos. Reich, palabra ale
mana, deriva de regnllm. l.a palabra castellana Reino, la inglesa em-
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pire y la francesa empire. Todas ellas traducen la idea de la domi
nación de un Rey, de un Prmcipe.

En la Edad Media, aparte 'de estos términos se usaron otros que se
refieren ala extensión territorial, no al poder. En Alemania, por ejem
plo, Land, T'erra, Terree, Aún en nuestros días, en Alemania se em
plean las expresiones Land Staat Recht, Landtag, y otras semejantes.

4. ORIGEN DE LA PALABRA "ESTADO" -En Italia, eri el Renaci
miento, se presentó el problema de tener que distinguir la totalidad,
de las diversas comunidades políticas particulares en que estaba divi
dida la península itálica. Cada Reino era una eitd. y entonces se
empezó a usar la palabra "Estado": Estado de Florencia, Estado de
Roma, etc.

De esta manera se dio con un término que podria aplicarse a cual
quier fenómeno político, no obstante la forma que revistiese; una mo
narquía, una república, un principado, un Estado grande, un Estado
pequeño, etc.

En el siglo XVI ya se usó la palabra Estado, como la expresión
corriente para designar a toda comunidad política autónoma.

En el Renacimiento nace el, Estado moderno y entonces también
surgió la palabra para designarlo.

Maquiavelo empezó El Príncipe con esta expresión: "Todos los
Estados, todos los Señores que han tenido o tienen dominación sobre
los hombres.. ."

En los siglos XVI Y XVII penetra esta palabra en el lenguaje fran
cés y en el alemán. Badina, en Los Seis Libros de la República,
habla de república al referirse al Estado y llama Esuu, vocablo arcai
co de Etat, a una forma determinada de Estado. Años después, Loy
seau habla de Estat en él mismo amplio sentido de Maquiavelo.

En el siglo XVI se habla de Estado para distinguirlo de los demás
fenómenos particulares, GOma el ejército, la Corte, etc. Pero ya en el
siglo XVIII se aplica para designar la comunidad política, aun cuando
en un doble sentido: el general, por comunidad política, y el particu
lar, para designar una demarcación territorial dentro del Estado.

Vemos que esta situación existe aún en nuestros días en los Es
tados Federales contemporáneos: el Estado Mexicano, además de la
República Mexicana comprende los Estados particulares miembros
que también tienen su Constitución propia, y ambos se designan con
el mismo vocablo: Estado, En sentido científico estricto no debería
usarse esta denominación sino la de entidades federativas, pues la pa
labra Estado debe reservarse para denominar a la organización polí
tica a la que corresponde la soberanía plena, que es el Estado Federal.
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5. DIFERENTES EXPRESIONES PARA DESIGNAR A LA COMUNIDAD PO
LinCA.-En la actualidad. todavía no existe una terminología precisa
para designar el fenómeno político; aún hay confusión de términos,
existe ambigüedad y muchas personas, inclusive tratadistas, usan ex
presiones como Poder, Pueblo, Nación, Potencia, etc., para designar
lo que propiameiItees el Estado. Esas palabras son impropias para
aplicarlas a la expresión del fenómeno político en su totalidad. Más
bien se refieren a alguna parte de él: el concepto de Nación corres
ponde a otro contenido diverso del Estado.: aunque se da dentro del
Estado, como veremos en otro capítulo, el concepto de Nación es emi
nentemente sociológico, el de Estado es político. La potencia, más bien
parece expresar un concepto de fuerza que el general del, fenómeno
político. El término más adecuado es el de Estado.

6. ACEPCIONES DE LA PALABRA ESTADo.-Según el tratadista es
pañol Adolfo .Posada, en sentido gramatical "Estado" significa una
situación que permanece y es lo contrario de lo que cambia. "Estado
es una manera de ser o de estar." Y en sentido político, "Estado" es
también una manera de ser o de estar, políticamente. Ordinariamen
te, al hablar de Estado, se alude a la manera de ser O estar constituida

. políticamente una sociedad humana..



CAPiTULO VII

OBJETO DE LA CIENCIA POLíTICA 1

l.-Delimitación del objeto de la Ciencia política. 2.-Mated~s que com
prende la Ciencia política descriptiva. 3.-Materias que forman el objeto de
la Teoría del Estado. 4.-Concepciones subjetiva y objetiva de la proble
mática de la Teoría del' Estado. 5.-Limitaciones espacial y temporal de la
materia propia de la Ciencia poHtica. 6.-EI sistema de la 'Teoría del Estado.

Hemos visto que la ciencia política constituye en nuestros días
una disciplina autónoma, pues tiene un campo especial hacia el cual
dirige su conocimiento, y que constituye su objeto. '

Sin embargo, los capítulos anteriores, en los que hemos visto. de
manera muy resumida, e! desarrollo histórico de la misma, nos permi
ten apreciar que a la concepción de la Ciencia política 'como materia
autónoma sólo se ha llegado después de múltiples vicisitudes.

Vimos cómo, en un principio, la reflexión política formaba una
masa indeterminada de conocimientos mezclada con el complejo culo
tural de la época. apreciamos igualmente la etapa en la que no era
sino un capítulo de la Teología, y estudiamos someramente. la fase
en la que la Ciencia política entró a formar parte de la Economía al
considerarse los fenómenos políticos como un resultado del fatal juego
de las leyes económicas. En estas condiciones, no era posible la cons
trucción de la Ciencia política como disciplina autónoma. porque ca-
recía. en realidad. de objeto de conocimiento. I

Para afirmar nuestra posición correspondiente a la afirmación de
la autonomía de la Ciencia política. tenemos que admitir la existen
cia de un campo propio "de la misma. constituido por lo polit¡co,'de
igual manera que existe lo jurídico, como objeto propio de I~ Cien
cia de! Derecho; lo moral, como campo propio de la Ética, etc.

Ya hemos visto cuáles son las características que definen a un he
cho social como político. pero aún debemos precisar más ese' objeto.

BIBLlOGRAF1A: GaN7.Áuz URJBE: op. cu., ca~ftulo V. HFLt.l-:R: op. cít., Sección
Primera. POSADA: 01" scit, Tomo Primero. Introducción, cap. 11. JEI.LlNEK: op. cit., Li
bro primero, cap. 1.

1 Lo que se afirma en este capítulo de la ciencia política se refiere igualmente a
"Teoría del Estado" o "Trona política",
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1. DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE LA CIEi'CIA POLfTICA.-Habiendo
señalado que a la Ciencia política corresponde un particular objeto
de conocimiento, nos importa precisar los límites del mismo.

Para hacerlo debemos señalar, en primer término, que se trata de
un conocimiento secularizado, inmanente,. es decir, que para explicar
los fenómenos políticos no recurre a ,elementos trascendentales, sino
que busca dentro de la entraña misma de la realidad política las cau
sas posibles de su existencia.

Sin embargo, debemos advertir que el positivismo limitó, de ma
nera inadecuada, el campo de la Ciencia política, haciendo salir del
mismo todo lo relativo al deber ser del Estado, sus fines y justifica
ción, restringiendo el objeto del conocimiento de esta disciplina ex
clusivamente a las cuestiones políticas empíricas. Esta restricción nos
parece incorrecta, por estimar fundamental, para la comprensión de
los fenómenos políticos, su teleología y fundamentación.

El objeto de la Ciencia política resulta limitado también al ex
cluir del mismo determinados fenómenos, que aun cuando se dan den
tro del Estado, y por ello se pueden calificar de estatales, no obstante
carecen del ingrediente necesario para considerarlos como políticos,
atribuyendo este carácter únicamente a "determinadas instituciones
y actividades que desempeñan un papel más intenso y decisivo en la
vida del propio Estado". (González Uribe.)

Hermann Heller precisa esa delimitación a que acabamos de re
ferirnos en la forma siguiente: "La Ciencia política se ocupa por
principio, y éste no es un juicio deontológico, sino existencial, única
mente de aquellas actividades políticas y formas institucionales de ac
tividad que suponen un ejercicio autónomo de poder, que no apare
ce predeterminado de cabal manera mediante precisas reglas jurídicas
normativas. La .mera aplicación de las reglas jurídicas existentes, acti
vidad política que nada nuevo engendra, que no supone una direc
ción creadora de los asuntos públicos, en el sentido de introducir una
transformación esencial en la distribución del poder del Estado, sobre
la base de decisiones autónomas, esa actividad, pues, y la institución
en que encarna, pueden, en algún caso, ser políticas, pero normal
mente no forman parte del objeto de la Ciencia política. Así, pues,
esta Ciencia se ocupa, preferentemente, de los problemas que surjan
en torno al Gobierno y a la Legislación, y no dedicará su atención, o
sólo lo hará en muy especiales circunstancias, a los de la Jurisdicción
y Administración. En los casos, sin embargo, en que los órganos judi
ciales y administrativos se hallen capacitados para alterar, en forma
sustancial, la distri:bución del poder político mediante decisiones autó
nomas, como es el caso -para citar sólo un ejemplo muy conocido-
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del Tribunal Supremo Federal de los Estados Unidos, o bien cuando
la actividad judicial O administrativa suponga una traba O un estimulo
para el Gobierno o la Legislación, corno en las dictaduras, en que se
realiza la concentración de los poderes, en uno y otro caso, tales for
mas de la actividad estatal se incluyen inmediatamente en el circulo
de problemas pertenecientes a la Ciencia política."

En esta forma dejamos precisado el campo propio de la Ciencia
política. Los otros temas, antes señalados, son objeto de disciplinas
auxiliares de la Teoría política, tales son el Derecho administrativo,
el Procesal, el Civil, etc. etc.

2. MATERIAS QUE COMPRENDE LA CIENCIA POLÍTICA DESCRIPTIVA.

Doctrina de Heller.-Heller considera que la Ciencia política descrip
tiva debe ocuparse, en primer término, del problema 'correspondiente
a la adquisición, organización y división del poder político, refirién
dolo a un Estado en concreto, a un grupo de Estados que presenten
características comunes o bien a un tipo determinado de Estado con
siderado en abstracto.

En segundo lugar, se ocuparía de la descripción y explicación de
esa organización de poder, examinando sus relaciones con los factores
geográficos, raciales y de otra índole de la naturaleza, e igualmente
la infl uencia de los factores sociales, tales como militares, económi- .
cos, morales, históricos, etc., especialmente en lo que se. refiere a sus
relaciones con la Constitución jurídica del Estado.

En tercer término, la Ciencia política descriptiva, dice Heller,
debe ocuparse de la crítica de la Constitución jurídica.

En cuarto lugar, debe ocuparse de la descripción de las más irn
portantes formas de autoridad política (Teoría de las formas de Go
bierno), de la estructura y funcionamiento de los grandes grupos
políticos que actúan dentro del Estado. (Teoría de los partidos po
Iíticos.)

En quinto lugar, debe ocuparse del estudio del pensamiento polí
tico en sus expresiones a través del tiempo, examinando la influen
cia de las ideas poltticas en el desarrollo de los fenómenos de este
orden.

En sexto lugar, debe ocuparse del estudio de las relaciones del
poder público con los otros grandes poderes sociales que existen den
tro del Estado, tales como la Iglesia, la prensa, las clases económicas:
sindicatos obreros, organizaciones industriales, mercantiles, etc.

Por último, habría de ocuparse de las relaciones del Estado con
otros Estados, bien sea directamente, o bien a través de organizacio
nes internacionales creadas para ese efecto, por ejemplo: la Sociedad
de las Naciones, hasta antes de la segunda guerra mundial, y la Oro
ganización de las Naciones Unidas, en la actualidad.
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En lo que se refiere al Derecho, Heller considera que su estudio
interesa a la Ciencia política en cuanto: "como orden social escrito
o no escrito, venga a legitimar, fundamentar O limitar, de modo efec
tivo, el poder político, y en cuanto ordene, de modo real, las rela
ciones de poder de los órganos estatales entre sí y con los habitantes
del territorio o con otros Estados" De esta manera incluye dentro de
la Ciencia política la doctrina política sociológica del Derecho; pero,
acertadamente, coloca fuera de ella a la jurisprudencia dogmática.

3. MATERIAS QUE FORMAN EL OBJETO DE LA TEORÍA DEL ESTADO.

El conjunto de materias que asigna Heller a la Ciencia política des
criptiva no alcanza a cubrir el temario correspondiente a la Teoría
del Estado.

Como apuntamos al analizar el lugar que corresponde a la Teoría
del Estado, dentro del campo de la Enciclopedia política, para llegar
a sus conclusiones, que establecen principios de validez obligatoria y
universal respecto de los fenómenos políticos que estudia, la Teoría
del Estado se sirve de la ayuda que le prestan las elaboraciones de
la Ciencia política en sentido amplio y por ello debe aprovechar
los datos que le aporten las disciplinas políticas fundamentales: Fi
losofía política, Historia política y Ciencia filosófico-histórica de la
política.

Por razón de su objeto, que es complejo, la Teoría del Estado es
igualmente una disciplina compleja. Al pretender conocer esencial
mente al Estado, debe estudiar todos sus aspectos, y, por ello, rebasa
la situación de las disciplinas que sólo se ocupan de uno de ellos.

La Teoría del Estado debe analizar un conjunto de problemas
mucho más amplio que el que asigna Heller-a la Ciencia política des
criptiva, no se -conforma con la descripción e interpretación de los
fenómenos políticos empíricos' o actuales, sino que trata de buscar,
además de las causas próximas de esos fenómenos o causas inmedia
tas, sus causas primeras o remotas, e igualmente sus fines últimos; y
'a justificación y explicación total de su existencia: Igualmente se ocu
pa de conocer el desarrollo del pensamiento político y sus relaciones
con los hechos del mismo orden, describiéndolo y analizándolo de
manera científica, histórica y filosófica.

La Teoría del Estado o Teoría política, se ocupa del estudio de
los siguientes problemas, cuya exposición hace González Uribe en
la forma siguiente:

"A) Problemas de orden filosófico.-EI conocimiento político, sus
características y problemas esenciales; criteriología y metodología en
el conocimiento político; examen del Estado a la luz de sus causas
primeras y últimas: causa material, causa formal, causa eficiente y
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causa final; ~I Estado y la persona humana; el fin último del Estado;
la justificación del Estado.

"B) Problemas de carácter histórico.-El origen del Estado y la
formación y evolución de los diversos Estados; el desarrollo histórico
de la Ciencia política y la influencia que han ejercido los pensado
res polfticos en la vida del "Estado; las distintas formas de organiza.
cíón política a través del tiempo: en el antiguo Oriente, en Grecia,
en Roma, en la Edad Media, en los tiempos modernos, en la época
contemporánea.'

"c) Problemas de índole.cientifica.-El nombre y el concepto del
Estado, la naturaleza del Estado o sea el examen del Estado desde el
punto de vista analítico: sus elementos integrantes y el examen del
Estado desde el punto de vista sintético: sus caracteres esenciales;
organización y funcionamiento del Estado; las formas de Estado y las
formas de Gobierno; el origen sociológico y jurídico del Estado, y Es
tado y Derecho. A esos problemas pueden añadirse todos los demás
que señala Heller en su exposición."

Los problemas que figuran en la transcripción anterior son los
que forman el objeto de ,la Teoría del Estado, que sólo puede llegar
al resultado que se propone, de su conocimiento formulando princi
pios universales de validez obligatoria, si penetra dentro de la esencia
de esos temas, analizándolos y describiéndolos a fondo para llegar a
ese resul tado.

4. CONCEPCIONES SUBJETIVA Y OBJETIVA DE LA 'PROBLEMÁTlCA .DE
LA TEORÍA DEL ESTADO.-Al planteamiento de los problemas que he
mos visto corresponde resolver a la Teoría del Estado. puede llegarse
desde puntos de partida diferentes.

Uno de' ellos es el que corresponde a la concepción subjetiva del
investigador, que trata de analizar aquellos problemas que personal.
mente se le ocurren, o le interesan, sujetándose únicamente a las le·
yes de la lógica.

El segundo punto de partida, para la investigación, es la con
cepción objetiva, consistente en partir de los datos que ofrece la
realidad para resolver los problemas que plantea su observación y I

análisis.
En consecuencia: "la problemática de la Teoría del Estado puede

ser creada por la mente del sujeto que conoce, e impuesta a la reali
dad (solución idealista). o al contrario, puede ser creada por la rea
lidad e impuesta al entendimiento humano (solución realista]", (Gon
zález Uribe.)

La solución correcta es la segunda, pues el conocimiento que no



130 TEOIÚA DEL ESTADO

se funda en la realidad corre grave riesgo de extraviarse y no lle
gar a resultados correctos.

A este respecto dice Hermann Heller: "Sin titubeos, nos decla
ramos opuestos a la concepción que atribuye un origen anárquico
subjetivo a nuestra problemática. Y ello, no sólo porque la vemos
contradicha por la historia real de la cuestión, sino, además, porque
descubrimos que tal concepción se basa en un completo desconocimien
to de la función vital social de toda ciencia, en una falsa comprensión
de la relación que existe entre el pensar y el querer,. entre el su
jeto y el objeto de conocimiento."

El Estado es un ser que se da en la realidad, y. además, es un
ser complejo, presenta múltiples facetas, por ello es imprescindible
estudiarlo. tomando como punto de partida la posición objetiva.

El Estado es producto de una incesante actividad humana; el in-
o vestigador mismo, por el hecho de ser hombre, se encuentra también
colocado dentro del Estado, no puede desentenderse de la realidad en
que vive y estudiarla como si se tratase de una simple creación men
tal: "Hay una verdadera interpenetración -permanente y vital- entre
el sujeto y el objeto del conocimiento polftico; una efectiva relación
de identidad dialéctica." (González Uribe.)

Por ello la problemática de la Teoría del Estado tiene que basarse
en los datos de la realidad; lo que el investigador debe resolver son
las dificultades y oscuridades que ella presenta.

A este respecto dice Heller: "De la capacidad que la Teoría del
Estado muestre para responder a tales cuestiones para ayudar a ven
cer dificultades concretas y explicar oscuridades reales de la vida
práctica del Estado depende, únicamente, la justificación de su exis
tencia."

El mismo pensador alemán critica la postura de los formalistas
que tratan de construir su doctrina de manera subjetiva, diciendo:
"Con lo expuesto, queda dicho que nunca haremos Teoría del Esta
do por amor a la teoría. No puede haber en nuestra ciencia cuestio
nes fecundas ni respuestas sustanciales si la investigación no tien.. un
último propósito de carácter práctico."

En consecuencia, creemos que la postura adecuada para efectuar
la construcción de la problemática de la Teoría del Estado es la obje
tiva; la que parte de los datos de la realidad o misma para explicarla

5. LIMITACiÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE LA MATERIA PROPIA DE LA

TEOIÚA DEL ESTADO.-La postura objetiva o realista, que hemos adop
tado, origina la consecuencia inmediata de la limitación espacial y
temporal del objeto o materia propios de la Teoría del Estado.
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En efecto, la realidad nos da a conocer que no es posible elaborar
una serie de principios generales que abarque todos los fenómenos
políticos que se han verificado en el transcurso de la Historia, pues
son tan disímiles, que no se puede señalar un conjunto de notas co
munes a todos ellos. Por ello, la elaboración de esta disciplina en
cuentra una limitación espacial y que le impone la realidad; porque
sólo estudia al Estado como un hecho concreto que existió o existe,
y no como un ser irreal producto de la mente humana; y temporal,
porque lo que denominamos Estado moderno no ha existido siempre,
sino que ese calificativo sólo corresponde a la organización política
que, según frase de Heller, "se ha formado en el círculo cultural de
Occidente a partir del Renacimiento".

Esta limitación del objeto de la Teoría del Estado no significa
que se reste amplitud o profundidad a su conocin:iento, sino que la
materia propia de esta disciplina se defina con perfiles certeros.

"La Teoría del Estado ha de contentarse, pues, con un limitado
horizonte de conocimiento, y recoger las enseñanzas de la Historia
Política en la medida en que sean útiles para la comprensión de las
formas e instituciones políticas del mundo occidental moderno. Sólo
así obtendrá nociones y conceptos de verdadero valor científico." (Gon
zález Uribe). Sin embargo, ya hemos advertido CÓmo en toda comu
nidad humana, aun en las primitivas, existen, en forma incipiente.
todas las notas del Estado: sociedad, territorio, poder soberano, orden
jurídico y finalidad.

6. EL StSTEMA DE LA TEoRfA DEL ESTAOo.-EI conjunto de prin
cipios a cuya expresión llega la Teoría del Estado, en sus elabora
ciones, no han de permanecer aislados entre sí, deben relacionarse
buscando sus conexiones y mutuo apoyo por medio de una estructura
armónica que constituye el sistema propio de esta disciplina.

Este sistema debe corresponder a la naturaleza especial del objeto
del conocimiento y de los fines perseguidos por la Teoría del Estado.

La filosofía racionalista e idealista, a partir del Renacimiento se
gún hemos visto al analizar el pensamiento de los contractualistas a
partir de Hobbes, procuró realizar la construcción de sus elaboracio
nes políticas more geométrico, es decir, siguiendo el sistema de las
Matemáticas, buscando una relación estrictamente racional entre todos
los conceptos desarrollados, a la .manera de teoremas, para llegar a
postulados precisos como los de las disciplinas que trabajan con se
res ideales.

Este sistema no es adecuado pa.ra las ciencias sociales, y concreta-
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mente. para la Teoría del Estado. porque su objeto de conocimiento
no es un ser ideal. sino un conjunto de datos reales que incesante
mente se transforman a influjo de la actividad humana. Por ello no
es posible llegar en esta disciplina a resultados similares a los prin-
cipios de las ciencias exactas. I

En relación con este tema. afirma Heller: "La conexión sistemá
tica por la que la Teoría del Estado, como ciencia,' ha de ordenar
sus conocimientos no puede. pues, ser la de una concatenación ló
gica. Su construcción y la articulación de sus resultados serán deter
minadas, preferentemente, hasta donde sea posible. por el objeto. es
decir, por la relación que guarden los hechos concretos con la estruc
tura del Estado. Cuando la Teoría del Estado persigue una sistemáti
ca abstracta, cae, fatalmente, en el error de ordenar arbitrariamente
los contenidos reales que encuentra -precisamente por querer articu
larlos de un modo escrupulosamente lógico- y, con ello, violenta y
sacrifica la conexión natural que nace del objeto. en beneficio de
un fantasma."

Por tanto, el sistema de la Teoría del Estado, sin dejar de inten
tar la elaboración de principios que expliquen y describan la reali
dad política, formulando las constantes histórico-sociológicas derivadas
de la observación de esa realidad. debe disfrutar de flexibilidad que
le permita ajustarse a la naturaleza cambiante de su objeto de cono
cimiento, pues la estructuray funcionamiento del Estado se transfor
man sin cesar.
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CAPÍTULO VIU

EL MÉTODO EN LA TEORíA DEL ESTADO

).c-Consideraciones generales acerca del método. 2:--:Divisiones del método.
S.-Necesidad del método en la Trona del Estado. 4.-Puntos de partida o
supuestos en que ha de basarse el método de la Teoría del Estado. 5.-La
realidad del Estado. 6.-Los seres sensibles. 7.-l..os seres psicológicos. 8.-0h·
jetos metafísicos o seres suprasensibles. 9.-Sercs ideales o de pura razón.
IO.-Los entes culturales. He-Puesto que corresponde a la Teoría del Es
Lado en el panorama general de las ciencias en atención "a su objeto. 12.
Clasificación de las ciencias. 13.-Clasificación de vVindelband y, Rickert.
14.-Clasificación de Stammler. 15.-Clasificación de Kelsen. 16.-Claslficación
de Radbruch. 17.-elasificación de la ciencia positiva. 18.-Cl3.$ificaci6n de
la Teoría del Estado. 19.-La Teoría del Estado es Ciencia cultural y no
Ciencia natural. 20.-La Teoría del Estado es sociológica. y como tal, Cien
da de la realidad 'Y no Ciencia del Espíritu. 21.--'-La Teoría del Estado ca
Ciencia de estructuras y no Ciencia.J!istórica. 22.-Metodología propia de
la Teoría del Estado. 28.-Elección del método adecuado. 24.-Doanna

de Jellinek. 25.-Doctnna de Kelsen. 26.-eonclusiones metodológicas.

1. CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DEL MÉToDo.-Etimológi:
camente, método se compone de dos voces griegas: meta, que signi
fica a través, y odos, camino, es el camino que atraviesa o que lleva
a algún lugar.

El método es el que indica el orden en el procedimiento, la fonna
de actuar adecuadamente para obtener un fin determinado. El mé
todo es un auxiliar humano que lo dirige enel camino hacia el cono
cimiento, pues sin él, la mente del hombre no sigue una dirección
segura y corre el riesgo de extraviarse y confundirse en el error en
vez de obtener la verdad.

2. DIVISIONES DEL MÉTODO.-'-El método se divide, generalmente,
en racional e intuitivo. Racional es el que utiliza el razonamiento fi-

..BIBLlOGRAFíA: ~oNZÁLEZ URIBE: op. cit., .capítul~ sexto -.HERNÁNDEZ CHÁVEZ, José:
Lógica, Ed. jus. MéXICO. J947. HELLER: 'op. CIt., Sección Primera, cap. 11. JELLlNEK:
01'. cit. Libro primero. cap. J. KELSEN: op. cito ROMMEN, Heinrich: The State in Ca
tholic Thought. Parte primera. capítulo J. San Luis Míssouri, E. U. A. RICKERT: Ciencia
natural y Ciencia cultuTal. Ed. Espasa Calpe. Col. Austral. Buenos Aires. GROPI'ALI:
01'. cít., cap. V.
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losófíco o matemático. Intuitivo es el que se funda en la observación
y en la experiencia.

Por su manera de operar, el método puede ser analítico o sintético.
Sintético es el que llega a un resultado unitario combinando una

serie de elementos dispares. Analítico. a la inversa, es el que llega a
una serie de resultados particulares por medio de la desintegración
de los elementos de un conocimiento complejo.

El método analltico se llama también deductivo. porque de una
verdad general deduce o llega al conocimiento de verdades particulares.

El método sintético se conoce también como inductivo, porque
de un conjunto de verdades o conocimientos particulares obtiene una
verdad general o un conocimiento más amplio.

3. NECESIDAD DEL MfTODO EN LA TEOIÚA DEL ESTADo.-Como toda
disciplina científica, la Teoría del Estado necesita del método para
auxiliarse en su investigación.

El método le es especialmente útil por la complejidad. dificultad
y extensión de la materia que estudia.

Como hemos apuntado, el estudio del Estado presenta dificulta
des, porque éste no es un ente unitario. sino complejo; tiene múlti
ples aspectos o facetas correspondientes a las distintas aristas de la
actividad humana que lo producen.

Además, recibe la Teoría del Estado aportaciones. que le son in
dispensables, de otras disciplinas políticas, como la Filosofía política,
la Historia polltica y la Ciencia Filosófico-histórica de la polltica. Por
todo ello, necesita un método firme y seguro, que le impida extra
viarse en la consideración de los problemas que le plantea la com
pleja realidad que estudia.

Por otra parte, como veremos en su oportunidad. con algún dete
nimiento, las graves convulsiones pollticas y sociales de nuestro siglo
han creado una situación de crisis a la Teoría del Estado, que ha te
nido que dar un contenido exacto a una serie de conceptos que ela
boró el positivismo del siglo xrx, como las ideas de pueblo, nación,
sufragio universal. etc., que al parecer eran inconmovibles. y ha te
nido que plantearse el problema de completar esos conceptos con otros
nuevos que correspondan a la turbulenta realidad política de nues
tros días.

Para esta nueva reestructuración, conceptual y sistemática. la Teo
ría del Estado precisa. a mayor abundamiento, del método seguro y
firme que le' permita alcanzar esas metas propuestas. reafirmando los
antiguos principios que aún tengan validez y elaborando los nuevos
que sustituyan a los ya caducos.
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Esa seguridad en el método ayudará a precisar el campo propio
de estudio de la Teoría del Estado, e igualmente señalará la forma
segura y práctica de utilizar las aportaciones de las otras disciplinas
de la Enciclopedia política y demás ciencias afines, para la doble fi
nalidad de ayudar al esclarecimiento del objeto de la Teoría del Es
tado y afirmar rotundamente la autonomía de esta ciencia.

4. PUNTOS DE PARTIDA o SUPUESTOS EN QUE HA DE BASARSE l:L Mt
TODO DE LA TEORíA DEL Esrxno.c-Habiendo establecido la necesidad
del método para proceder a la elaboración de la Teoría del Estado,
debemos ahora hacer una exploración del campo propio de la misma
para determinar los puntos de partida o supuestos en que han de
basarse las investigaciones metodológicas.

El objeto propio de esta Teoría, como su mismo nombre lo indi
ca, es el conocimiento del Estado; para poder llegar a él, para poder
aprehender su esencia, la primera necesidad ineludible que se nos
presenta es la de determinar qué clase de objeto es el que tratamos
de conocer, y así fijar la clase de investigaciones metodológicas que
debemos seguir para llegar a nuestra meta de conocimiento de mane
ra práctica y segura. Éste es un supuesto ontológico o de la realidad
que corresponde al Estado en el mundo del ser. Su solución resuelve
el problema de la Naturaleza del Estado.

Precisada la naturaleza del objeto de conocimiento de la Teoría
del Estado, se podrá clasificar esta disciplina dentro de las ciencias,
determinando su especie. Como consecuencia de esa clasificación se
podrá entonces definir el método adecuado a la especie que le corres
ponda. evitando el peligro de hacerle incluir problemas o utilizar ma
teriales que por su naturaleza le son ajenos. Este supuesto es gnoseo
lógico o de teoria del conocimiento aplicado a nuestra disciplina, para
lograr una correcta clasificación de la Teoría del Estado en el pano
rama general de las ciencias de acuerdo con. su objeto.

5. LA REALIDAD DEL Esrxec--Slguiendo el programa trazado, de
señalar los puntos de partida-o apoyo del método por seguir en la
Teoría del Estado, vamos a tratar de determinar qué clase de ser es
el Estado, esto es, cuál es su realidad, es decir, resolver el supuesto
ontológico.

Para hacerlo tenemos que apoyarnos en la noción previa que to
dos tenemos del Estado, por el hecho de vivir dentro del mismo.

Como advertimos en el capítulo primero, el Estado se nos pre
senta como algo que nos rodea y con el cual tropezamos en forma
censtante.
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Si meditamos un poco partiendo de los datos que nos proporcio
na la observación de esos hechos sociales que nos rodean, adquiri
mos la noción científica de los mismos, nos damos cuenta que, en
términos generales, esa realidad social en que vivimos, y que se llama
Estado, se compone de una organización de hombres que viven en un
territorio determinado, sujetos a una autoridad, para obtener una
finalidad común de bienestar y c&;vivencia pacifica, dentro de las
directrices de un orden jurídico.

Igualmente nos damos cuenta que esa particular organización so
cial, en que consiste el Estado, es el resul tado de una constante acti
vidad humana.

Con los datos anteriores, podemos ahora plantearnos el problema
de determinar cuál es la realidad del Estado, o como enuncia Héctor
González Uribe este problema: "¿En qué zona o provincia del vasto
territorio del ser podemos localizar esta realidad del Estado?"

Para descubrir la región del mundo del ser en que podemos des
cubrir al Estado, tenemos que investigar los distintos seres que exis
ten, analizando sus características y comparándolos con los datos que
nos proporcione la observación de la realidad estatal, estableciendo
entonces las conclusiones que resulten de ese estudio. Este problema
es el de la Naturaleza del Estado. Se plantea al preguntarnos: ¿Qué es
el Estado?

6. Los SERES SENSIBLES.-La observación del mundo que nos ro
dea nos proporciona, en primer término, la existencia evidente de un
grupo de seres que percibimos con nuestros sentidos; se trata de los
seres sensibles, que pertenecen a dos grandes grupos: animados u
orgánicos, e inanimados o inorgánicos. Ejemplo de seres inorgánicos
10 constituyen las rocas, lQS minerales de toda especie, el agua. Ejem
plo de seres orgánicos son los animales, las plantas y el hombre.

Sin meditar profundamente, nos damos cuenta de manera inme
diata que en esta primera categoría de seres, los seres inorgánicos o
inanimados y animados u orgánicos, es decir, seres sensibles, no po
demos encontrar al Estado, pues sería absurdo asimilarlo a un mine
ral, a una planta, o a los animales o al hombre.

7. Los SERES PSICOLÓCICos.-Por medio de la introspección nos
damos cuenta de que en nuestra mente existe una serie de sensacio
nes, de percepciones, de ideas, de recuerdos, de imágenes. Estos seres
que localizamos en el interior de nuestra conciencia, constituyen una
categoría especial dentro del mundo del ser: son los seres psicológicos.

De manera evidente nos' damos cuenta, también, que en este gru-
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po de seres no es posible localizar tampoco al Estado; pues éste tiene
una realidad especifica que permite que nos formemos de él una idea
o representación mental, pero no se reduce a ésta. "Se forma, cierta
mente, una representación mental del Estado en nuestro interior cuan
do tratamos de conocerlo, pero la realidad del Estado -que es la que
provoca, precisamente, la imagen intelectual -es distinta de la eS
tructura psíquica en la cual la percibimos." (González Uribe.)

8. OBJETOS METAFfSICOS Q SERES SUPRASENSIBLES.-El objeto me
tafísico, o ser suprasensible, cobra realidad cuando; en virtud de una
abstracción, aprehendemos la esencia de un ente. En consecuencia. es
una categoría especial del ser, a la que se llega partiendo de otras
zonas o grupos del mismo.

Es posible conocer la esencia o entidad metafísica del Estado. pe..:
netrando en su' íntima realidad; pero, el Estado mismo, en si. no es
un ente metafísico ni abstracto. es un ser concreto, que existe aqul
y ahora, y por ello, como tal. como Estado vivo, no lo podernos con
siderar como un objeto metafísico.

9. SERES IDEALES o DE PURA RAZÓN.-Esta categoría del ser está
formada por representaciones de la mente humana. que crea estos en
tes para ayudarse en sus raciocinios. pero no tiene realidad propia,
fuera de la mente humana; ejemplo de estos seres lo constituyen los
signos numéricos y ~as figuras geométricas. el. punto mate?,ático. la
esfera. el cono. el triángulo, la línea matemática, etc. '

En forma evidente, nos damos cuenta que resultaría también ab
surdo asimilar al Estado a un ser ideal o de pura razón.

10. Los ENTES CULTURALES.-Existe otra categoría de seres, que se
originan cuando el hombre desarrolla una actividad y la dirige a un
fin; asl nacen los entes culturales, que son definidos por el doctor
Oswaldo Robles como "objetos producidos pOI' el hombre. encarna
ciones de las actividades del espíritu".

Pero no toda actividad humana que se dirige a un fin adquiere
forma .concreta en una obra sensible. La Filosofía: tradicional, por
ello, clasifica la actividad humana realizada para obtener un fin, en
agibile y en [actibile,

Los actos humanos que no se concretan en una obra sensible. aun
cuando persigan 1ma finalidad. constituyen el agibile, tales son: los
actos justos. los actos morales, los actos creadores de sistemas cientí
ficos o filosóficos.

En cambio, el otro grupo de actos humanos, que constituyen el

D
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factibile dejan plasmada, en una obra sensible. la señal de su veri
ficación, dan vida a un ser nuevo, que constituye un objeto cultural,
por ejemplo. una pintura. una escultura, una escuela. una sociedad,
etcétera.

El agibile y el iactibile constituyen los seres culturales, dan vida
a esta nueva categoría del ser: "él. mundo del agibile y el mundo del
[actibile, constituyen el mundo de la cultura; son el fruto de la crea
ción humana". (Robles.)

En esta categoría del ser, sí podemos catalogar al Estado: "El Es
tado no es un ser sensible -inorgánico u orgánico-, ni un ser psíqui
co, ni un objeto metafísico o suprasensible, ni un ser ideal o de pura
razón, sino un ente de cultura. Al igual que el derecho y que las or
ganizaciones sociales, el Estado es el fruto de un hacer humano ince
santemente renovado, de una actividad del hombre ordenada a un
fin consciente y libre. Lo cual no quiere decir, ciertamente, que sea
una realidad artificial, creada en todas sus partes por la actividad del
hombre, pues en el fondo el Estado es una necesidad que experimen
ta la naturaleza humana y que no se puede eludir sin riesgo de frus
trar la realización del ideal de perfección a que todo ser humano está
llamado, sino tan sólo que en su estructuración y funcionamiento
desempeña un papel decisivo la actividad teleológiea del hombre."
(González Uribe.)

Como sabemos que en la base del Estado se encuentra una plu
ralidad de hombres, que conviven en un territorio sosteniendo multi
tud de relaciones entre sí, o sea, que el Estado es ·una sociedad, po
demos aplicar este calificativo a su realidad existencial y definirlo
como un ser social, que, como examinaremos oportunamente, consti
tuye una persona moral.

Así hemos determinado el primer punto en que han de basarse las
investigaciones metodológicas relacionadas con el Estado: hemos des
cubierto su presencia dentro del mundo de la cultura, lo catalogamos
como un ente cultural, como un ser creado por la actiuidad del hom
bre encaminada a un fin; este fin que especifica el Estado, que le da
realidad propia, es el bien común. Así queda resuelto el supuesto on
totogico para la determinación del método a seguir en la elaboración
de esta materia.

I I. PUESTO QUE CORRESPONDE A LA TEORÍA DEL ESTADO EN EL PA

NORAMA GENERAL DE LAS CIENCIAS EN ATENCIÓN A su oajaro.s-Precísa
da la naturaleza del ser del Estado, sabiendo qué clase de objeto es,
podemos ahora clasificar a la Teoría del Estado dentro del panorama
general de las ciencias, en atención a la naturaleza del objeto que
trata de conocer. Es el supuesto gnaseolágico.
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Para ello, en primer término, debemos precisar que la ciencia,
en sentido amplio, es todo conocimiento que trata de explicar la
realidad.

Este concepto amplio de ciencia se' ha restringido, ennuestros días,
por un sector de la doctrina que limita el conocimiento científico a
la explicación de la realidad que encuentra el hombre por medio
de la observación de lo sensible, de lo fenoménico, esto es, de la rea
lidad empírica. Así el conocimiento abarcaría sólo lo que se conoce
como ciencia positiva. Nuestro propósito será ir más allá de los es
trechos límites de esa ciencia positiva.

12. CLASIFICACIÓN DE LAS CIENCIAS.-Tradicionalmente se han di.
vidido las ciencias en naturales y en culturales, según su objeto de
conocimiento, .

Las ciencias naturales, como su nombre lo indica, estudian los fe
nómenos, las realidades que existen independientemente de la volun
tad humana, ejemplo de ellas son la Física; la Química y la Biología.

Las ciencias culturales "estudian los fenómenos culturales, o sean,
los que resultan de la actividad finalística del hombre; como la cien
cia y el arte, la moralidad y el derecho, la sociedad y el Estado"
(González Uribe.)

Debido a que no es posible hacer una división absoluta entre los
objetos naturales y los culturales, actualmente ya no se acepta por
todos esa clasificación tradicional y, especialmente, los pensadores ale
manes han propuesto nuevas divisiones de las ciencias. Sin embargo,
en atención a SU objeto de conocimiento, siguiendo la división rradi
cional, clasificamos a la Teoría del Estado como ciencia cultural.

.'
13. CLASIFICACIÓN DE WINDELBAND y RICKERT.-Windelband y

Rickert, filósofos alemanes contemporáneos, dividen a las ciencias en
nomotéticas e ideogrdficas. .

Ciencias nomotéticas son aquellas cuyo resultado es establecer o
formular normas. .

Ciencias ideográticas o históricas son las que tienen por objeto
describir sucesos.

Las ciencias nomotéticas observan la realidad y formulan normas
generales conforme a las cuales se rige la misma.

Las ciencias ideogrdficas estudian lo contingente, lo pasajero, se
ocupan de la descripción de los acontecimientos.

La Teoría del Estado se clasificaría según este criterio como cien
cia nomotética porque su propósito es establecer principios generales
y obligatorios para explicar la realidad. Pero come parte del análisis
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de esa misma realidad, contemporánea y pretérita para elaborar su
doctrina habría también que estimarla como disciplina ideográfica.

14. CLASIFICACIÓN DE STAMMLER.-Rodolfo Stammler, filósofo ale
mán del derecho, de fines del siglo XIX, y principios del siglo XX, si
guió las directrices filosóficas deJ- pensamiento kantiano y, en conse
cuencia, no consideró posible el estudio de la realidad en sí, sino
reflejada en nuestra mente, en nuestra conciencia. Por ello, el objeto
delas ciencias, para este pensador, es ordenar nuestro contenido men
tal, el contenido de la conciencia.

Ese orden puede establecerse utilizando dos procedimientos: el
causal y el teleológico. En virtud del procedimiento causal, se pueden
ordenar las percepciones.sensoriales según relaciones de causa a efec
too Utilizando el segundo procedimiento, se pueden ordenar nuestras
aspiraciones y deseos según relaciones de principio a fin. "La causa
lidad y la finalidad, naturalmente, no existen fuera del sujeto, como
una especie de vínculo material que ligase los objetos, sino que son
simples formas de conocimiento o métodos de ordenación de los con
tenidos psíquicos. A través de ellos, el hombre ordena toda la realidad
del Universo, a fin de conocerlo mejor. De aquí deriva la clasifica

.ción de las ciencias en causales y tdeológicas, según el procedimiento
de ordenación que adopten." (González Uribe.)

Por no aceptar la teoría relativista del conocimiento desechamos
las conclusiones de este pensador. Sin embargo prescindiendo de ese
formalismo, la Teoría del Estado habría de clasificarse como ciencia
cal/sal porque investiga el origen de los fenómenos pollticos y a la
vez teleológica porque se ocupa igualmente de descifrar las finalida
des que trata de obtener el Estado con su actividad.

15." CLASIFICACIÓN DE KELsEN.-Hans Kelsen, filósofo del derecho
austriaco, contemporáneo, afiliado también al-formalismo, clasifica
las ciencias en fácticas o ciencias del ser, y normativas o ciencias del
deber ser.

De acuerdo con su posición kantiana, Kelsen considera que la men
te es la que proporciona realidad al objeto del conocimiento, y al ope
rar, puede hacerlo tomando en consideración los hechos, dando así
l,lrigeri a las ciencias fácticas, o bien estableciendo normas y creando
así 'las ciencias normativas. No aceptando el formalismo de Kelsen la
Teoría del Estado sería a la vez fáctica y normativa, porque parte
de los hecho" para desprender de ellos principios generales o normas.
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16. 9LASIFlCACIÓN DE RADBRUCH.-GUSlavo Radbruch, profesor de
la Universidad de Heidelberg, clasifica las ciencias en explicativas y
comprensivas.

Colocado frente al Universo, el hombre se da cuenta de la exis
tencia de una serie de fenómenos que se realizan independientemen
te de su voluntad, de manera necesaria; estudia la regularidad en la
verificaci6n de esos fenómenos y la recoge formulando leyes que ex
plican la realidad que se encuentra sujeta a ese orden inexorable.

Pero, además, el observador se da cuenta de la existencia de los'
seres culturales, de los seres que son creados por Ja actividad del hom
bre que se dirige a un fin. Para conocer esta realidad hay que des
cubrir el fin que motivó la actividad humana que la ha creado, es
decir, hay que efectuar una comprensi6n de esa realidad.

De esa doble observaci6n elel Universo surge Ja divisi6n <le las
ciencias en explicativas de la realidad, en virtud. de Jeyes naturales,
y en comprensivas de Ja realidad cultural, por descubrimiento de su
finalidad. Según este criterio la Teoría del Estado es ciencia com
prensiva porque los fen6menos politicos son culturales y en conse
cuencia investiga el contenido humano que les da origen.,

17. CLASIFICACIÓN DE LA CIE~CIA POSITIVA.-El someto análisis que
hemos hecho del pensamiento de diversos autores, en relaci6n con el
problema de la clasificaci6n de las ciencias, nos permite ahora hacer
una divisi6n de la ciencia positiva, es decir, de la ciencia del conocí
miento empírico, en cuatro grupos fundamentales, que corresponden
a Jos distintos seres a cuyo análisis se enfocan:

Primero.-Ciencias de la materia, que tienen por objeto el estudio
de los seres sensibles, inanimados o inorgánicos: Física, Química, As
tronomía, etc.

Segllndo.-Ciencias de la vida, que tienen por objeto el estudio!
de los seres animados u orgánicos., Biología, Botánica, Antropología,
etcétera.

Tercero.-Ciencias psicol6gicas. Tienen por objeto el estudio de
los seres psíquicos, que se conocen en virtud de la introspecci6n: Psi
cología Experimental o Científica.

Cuar/o.-Ciencias de la sociedad, estudian al hombre en relación
con sus semejantes: Sociología, Derecho, Economía pol ítica, etc.

La realidad no sensible da lugar a otros tipos de conocimiento,
como las Matemáticas, la Lógica, etc. 1.

Tomando en cuenta esta clasificaci6n la Teoría del Estado es cien
cia de la Sociedad.
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18. CLAsIFICACIÓN DE LA TEORiA DEL ESTADO.-Con lo expuesto
consideramos estar ya en posición de clasificar la Teoría del Estado,
colocándola en el grupo de ciencias que le corresponden, por la natu
raleza de su objeto. .

Habiendo establecido que el Estado es un ente de cultura, es de
cir, un ser que surge de la actividad humana intencionada, esto es,
condicionada por un fin, es indiscutible que la Teoría que lo estudia
se aloja dentro del grupo de las disciplinas que estudian esos entes, o
sean las ciencias culturales.

Sin embargo, como ya hemos advertido, el Estado es un ser de na
turaleza compleja, tiene diversos aspectos, y por ello, la Teoría que
lo estudia tiene que auxiliarse de las conclusiones de otras discipli
nas que, en particular, se' ocupan de esos diversos aspectos, y por ello,
también tiene una naturaleza compleja.

Herman Heller considera que se pueden .formular tres proposi
ciones a este respecto:

Primera.-La Teoría del Estado es ciencia cultural y no ciencia
natural,

Segunda.-La Teoría. del Estado es Sociología, y aJ serlo, es cien
cia de la realidad y no ciencia del espíritu.

Tercera.-La Teoría del Estado es ciencia de estructuras y no cien
cia histórica.

Estamos enteramente de acuerdo con los anteriores postulados de
Heller, pues, en efecto:

19. LA 'TEORiA DEL ESTADO. ES CIENCIA CULTURAL Y NO CIENCIA
NATURAL.-No siempre se aceptó este postulado. Los descubrimientos
científicos del Renacimiento, especialmente a partir de Kepler y de
Galileo, hicieron nacer una concepción mátemático-mecánica del Uni
verso, que pasó a las ciencias sociales con Bacon y Hobbes y, en época
posterior, con Jos partidarios de la física social y del organicismo bio
lógico, que asimilan las agrupaciones humanas, y entre ellas el Estado,
a los seres vivos, considerando que toda la actividad social de! hom
bre es el resultado de ciegas fuerzas instintivas del mismo orden que
las que agrupan a las abejas y otros animales gregarios, correspon
diendo en consecuencia su estudio a las ciencias naturales.

Esta posición, completamente insostenible para quien examine ob
jetivamente la realidad, ha sido combatida incluso por el mismo Car
los Marx, que no obstante sus tendencias materialistas afirma que
existe una conducta que es peculiar del hombre. Este autor expresa
en El Capital: La araña realiza operaciones que se asemejan a las de
los tejedores; y la abeja aventaja, en la construcción de sus panales,
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a muchos maestros de obras. Pero en lo que supera el más torpe maes
tro de obras a la abeja es en que, antes de realizar su obra. la ha
construido en su cabeza. Al final de la labor se llega a un resultado
que existía ya. desde el comienzo, en la mente del trabajador. es decir.
en idea. N o se reduce a llevar a cabo una transformación de lo na
tural. sino que, a la vez, realiza en la naturaleza su fin, 'el cual deter
mina la clase y modo de su obrar, a manera de una ley, y al que debe
subordinar su voluntad.

En consecuencia, siendo el Estado un resultado de la conducta so
cial del hombre, lleva dentro de si un fin, y queda así catalogado,
como lo hemos hecho, como ente de cultura, y por ello, sólo puede
formar el objeto de estudio de disciplinas culturales y no naturales.

Por ello, la Teoría del Estado, es ciencia cultural y no ciencia
natural.

20. LA TEOIÚA DEL ESTADO ES SOCIOLÓGICA Y COMO TAL CIENCIA
DE LA REALIDAD Y NO CIENCIA DEL ESpfRITU.-Existen pensadores, como
Sombart, que niegan la realidad del Estado, reduciéndolo a una sim
ple abstracción, a "una esfera que no es corporal ni psíquica, sino que
está integrada por formaciones de sentido, no psíquicas, que son es
píritu"

Contra esta afirmación se encuentra el postulado de Heller, que
estima al Estado como una realidad, no como una idea o espíritu,
resul tante de una abstracción o de una ficción. Claramente dice: "la
misión de la Teoría del Estado es investigar el Estado en cuanto rea
lidad. Si su objeto es el Estado, resulta obvio que no ha de referirse
sólo a una conexión de sentido o a un contenido afectivo que tenga
su expresión en el Estado, ni tampoco a las causas psíquicas de la ac
tividad estatal únicamente, sino que ha de proponerse la aprehensión
de esa formación de la realidad que se llama Estado. Es, por esta ra
zón, ciencia sociológica de la realidad y no ciencia del espíritu o del
sentido".

La simple observación de los componentes del Estado nos hace
tropezar con su realidad; rotundamente percibimos la pluralidad de
hombres en constante actividad que lo forman, el territorio en que
se asientan y el fin que persiguen con su actuación, es evidente que en
su base se encuentra un núcleo social y por ello la ciencia que lo estu
dia ccmo fenómeno polírico-social, la Teoría del Estado, es una dis
ciplina sociológica de la realidad.

21.-LA TEORfA DEL ESTADO ES CIENCIA DE ESTRUCTURAS Y NO
CIENCIA HISTÓRICA,-Con ese postulado afirma Heller que, no-obstan·
te el devenir permanente de la actividad de los hombres que forman
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el Estado, existen dentro del mismo determinadas estructuras o cons
tantes cuya expresión compete a la Teoría del. Estado.

Estas estructuras permanentes, dentro del ciclo correspondiente a
los diversos Estados, estables, por ejemplo, en lo que se refiere al que
consideramos como Estado moderno, permiten precisamente la elabo
ración de la Teoría del Estado y la distinguen de la Historia política:
dice Heller: "el problema de la Teoría del Estado consiste, pues, en
concebir al Estado como una estructura en el devenir".

Formulando esos principios permanentes, dentro del cambio, la
Teoría del Estado quedará integrada, habrá logrado su objeto.

22. METODOLOGíA PROPIA DE LA TEORÍA DEL ESTADO.-Para deter
minar la Metodología que corresponde a la Teoría del Estado, con
tamos ya con dos supuestos que nos servirán de ayuda: sabemos el
lugar que ocupa el Estado en el mundo del ser, supuesto ontológico,
e igualmente precisamos el lugar que corresponde a la Teoría del
Estado en el panorama general de las ciencias según su objeto, supues
to gnoseológico.

Indicamos que el Estado es un ente de cultura, es un ser real cons
tituido por un conjunto de actos humanos enlazados entre si teleoló
gicamente por encaminarse hacia la consecución del bien común.

Establecimos, también, que la Teoría del Estado es una ciencia
cultural que estudia el complejo ser que es el Estado, auxiliada por
los datos que le proporcionan la Filosofía política, la Historia polí-
tica y la Ciencia filosófico-histórica de la política. I

Partiendo de estos dos supuestos, podremos establecer el método,
esto es, el camino seguro y práctico que seguir por nuestra disciplina
para llegar a conocer su objeto, el Estado.

23. ELECCIÓN DEL MÉTODO ADECUADO.-Existen dos métodos o ma
neras de enfocar el conocimiento d'el Estado: el directo y el refl ejo,
que se derivan de la diversa actitud filosófica en relación con el co
nocimiento.

El conocimiento directo es el método que han seguido los parti
darios del realismo ingenuo o crítico de la Filosofía tradicional.

El conocimiento reflejo es propio de los afiliados al idealismo, con
antecedentes en la Filosofía del Renacimiento y expositores contem
poráneos neokantianos y neopositivistas,

Los partidarios del conocimiento directo afirman la existencia del
Estado como una realidad objetiva, cuya esencia puede ser aprehen
dida en si misma por el sujeto de conocimiento cuya actividad pro
voca su existencia real.
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Los afiliados ál método de conocimiento reflejo buscan la reali
dad no en sí, sino en el "acto psíquico, en la forma lógica, en la con
dición gnoseológíca en que se efectúa". (González Uribe.)

Consideramos oportuno reafirmar nuestra postura realista des
echándolas. a nuestro parecer, falsas posiciones idealistas.

Sin embargo, por la trascendencia con que han venido influyendo
en el pensamiento contemporáneo, vamos a referirnos. en forma breo
ve, al conocimiento reflejo de Jorge Jellinek y de Hans Kelsen.

24. DOCTRINA DE JELLINEK.-Jorge Jellinek, pensador alemán de
fines del siglo pasado y principios de nuestro siglo, elaboró un nota
ble Tratado de "Teoría General del Estado", en el que pone de ma
nifiesto su posición positivista y neokantiana.

jellinek, conforme al método que adopta, en consecuencia, con su
credo filosófico, estima que el Estado es una unidad de Il.lociación,
constituida por hombres qveuiuen en un territorio. Pero esa unidad,
dice Jellinek, no es real., sino que es el producto de una síntesis meno
tal. "Si tal síntesis -dice- posee una significación que trasciende de
nuestra experiencia interna, si hay algo que le corresponda en la na
turaleza objetiva de las cosas, si las unidades que construimos necesa
riamente en nuestro pensamiento mediante la aplicación del concepto
del fin, existen también independientemente de nuestro pensar, no
podemos determinarlo mediante los medios auxiliares de la investiga
ción científica. En este punto tiene su fin nuestro saber científico y
aquí comienza la especulación metafísica, mas este limite del saber
científico no debe superarse aquí."

Claramente advertimos cómo sustituye jellinek la posibilidad del
conocimiento directo del Estado por el reflejo, en vez de conocerlo
en sí. afirma que lo conocemos a través de la estructura psíquica que
recibe ese conocimiento.

Sánchez Agesta critica la anterior postura cognoscitiva de Jellinek
diciendo: "ese absurdo de resolver una realidad en actos, tendencias
o signos, ese falso rigor científico a quien espanta toda especulación
metafísica y se desentiende de la realidad que es objeto de conocimien
to, haciendo de la ciencia un mero capricho O fantaseo que no puede
determinar si sus conceptos corresponden a realidades que existan
también independientemente de nuestro pensar". Con ese método no
se establece el conjunto de verdades que expresen la realidad del Es
tado, simplemente se efectúan construcciones mentales subjetivas que
pueden tener o no correspondencia con la realidad objetiva.
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25.. DOCTRINA DE KELSEN.-El jurista austriaco Hans Kelsen, afio
liado al neokantismo, es partidario, como consecuencia natural de su
actitud cognoscitiva, del método reflejo.

Elaboró la doctrina que se conoce como pureza del método, que
tiene por consecuencia, como veremos en un capítulo especial,ia des
aparición del Estado, al identificarlo con el Derecho.

La posición metodológica idealista de Kelsen se encuentra. por
ejemplo, en su fórmula de "sustitución de hipóstasis y postulados
metafísicos por categorías trascendentales como condiciones de expe
riencia" .

Kelsen hace desaparecer la Teoría del Estado. que es absorbida
por la Teoría general del Derecho, pues, según él. todos los proble
mas de la Teoría del Estado son cuestiones que se suscitan en tomo
de la validez y de la producción del orden jurídico.

Los que se conocen como elementos del Estado, poder, territo
rio y pueblo. en realidad no son sino, respectivamente. la validez del
orden jurídico en sí, su validez espacial y su vigencia o validez
personal.

Por ello, no hay dos métodos diferentes para conocer el Derecho
y el Estado.

Como se trata siempre de problemas de Derecho, hay que hacer
uso de la metodología jurídica para conocerlos.

En la parte correspondiente al estudio de las doctrinas elaboradas
en torno al problema de las relaciones entre Estado y Derecho, hare
mos una exposición más amplia del pensamiento de Kelsen y la cri
tica del mismo.

26. CONCLUSIONES METonoLócICAs.-En resumen vimos que hay
dos modos fundamentales de acercarse al conocimiento del Estado. de
la realidad estatal: el conocirr iento directo y el conocimiento reflejo.

Vimos las direcciones de dos pensadores esclarecidos del conoci
miento reflejo y nos afirmamos en la postura realista, dentro de la
cual ll~gamos a las siguientes conclusiones:

H El Estado existe fuera de nosotros; tiene una existencia sus
tantiva que puede ser aprehendida por la inteligencia sin que. ésta la
deforme, y podemos llegar a su conocimiento directamente, no por
medio de símbolos.

Sabemos que este conocimiento utiliza el método inductivo y el
método deductivo de que se vale el raciocinio en otras ciencias. Nos
damos cuenta del hecho de que nosotros nos encontramo '. podría de
cirse, sumergidos dentro de la realidad estatal. y esta vivencia da lugar
a otra forma de método de conocimiento que se clasifica como irra-
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cional; lo que no quiere decir que se oponga a la razón, sino que la
completa y le es paralelo.

Existen objetos que por su naturaleza, por su complejidad, por su
modo especial de ser, no pueden ser captados por nuestra razón, pero
sí por medio de la intuición, de 'una vivencia. Este conocimiento que
nos da la intuición es irracional, en cuanto existe dificultad, por parte
del objeto de conocimiento, de ser comprendido por la razón.

y si este conocimiento intuitivo es -en ese sentido- irracional,
entonces en forma correlativa también habrá una irracionalidad en el
método intuitivo y también en la comprobación de ese conocimiento.

Entonces, puede ir en forma paralela un conocimiento racional,
incompleto, de la realidad, que se completa por medio .de un conoci
miento intuitívo, irracional, -de la misma realidad.

En nuestra primera exposición nos dimos cuenta de la posibilidad
de la existencia de un conocimiento intuitivo del Estado, que tene
mos a través de nuestra experiencia cotidiana, a través del gendarme,
del himno, de la bandera, del pago de ,impuestos, etc. Esta forma de
conocer es, en cierto sentido, irracional, por cuanto aprehendemos lo
que está fuera de nosotros en una forma que está al lado o por encima
de la razón aun cuando, por supuesto, no está en contra de ésta sino
que la completa en su tarea de conocimiento; nuestra propia vida nos
pone en relación con el Estado Y esta forma irracional de conoci
miento será una ayuda a nuestra razón para el conocimiento de la
realidad, al lado del raciocinio.

Con los materiales que hemos escogido en los órdenes ontológico
y gnoseológico (del ser y del conocimiento del ser) ya podemos cons
truir la estructura metodológica de la Teoría del Estado.

Sabemos que el Estado se localiza en el sector de la cultura. Y
que su entidad especifica la constituye el ser social. Sabemos que es
un ser de orden moral, un ser intencional. Lo apartamos del orden
de las ciencias naturales y así nos apartamos también de los méto
dos de las ciencias que se ocupan de estos seres de la Naturaleza.

2! El Estado es un ser complejo. Aunque único, presenta di
versos aspectos dentro de su unidad, aspectos que son fundamental
mente:

a) Tiene una realidad inmediata exterior fenoménica.
b) Tiene una realidad última esencial o substancial.
c) Tiene una existencia histórica.
d) Dentro de él existe una actividad normativa, encaminada a

crear, definir y sancionar normas jurídicas.
En forma lógica, cada uno de los anteriores aspectos del ente com

plejo que es el Estado, da lugar a métodos específicos distintos para
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conocer en particular cada uno de ellos. Esos métodos se. dividen
también en cuatro fundamentales: "

a) Métodos cientijicos o empírico-causales, por los que conoce
mos la realidad inmediata exterior fenoménica del Estado. Estos mé
todos nos guían hacia la explicación' causal inmediata de las realidades
exteriores del Estado, como son la sociedad, el territorio. los fenóme
nos del poder. etc.

b) El Estado tiene una esencia, una substancia. Y para conocer
ese esencia, esa substancia, tenemos que hacer uso del método filo
sófico, por el que llegamos a' encontrar la realidad última del Estado,
su causa eficiente, su causa fina], la valoración política, el valor mis
mo que existe dentro del Estado y Jos valores que tiende él a realizar.

e) El Estado tiene una existencia histórica; existe dentro de 'una
secuela de tiempo. Por ello el Estado es objeto de un método histó
rico, que se ocupará del origen y desenvolvimiento de los Estados.
Este método nos conduce. pues, a un saber particular sucesivo de
los Estados. Su origen y desarrollo se conocen por medio del método
histórico.

d) En el Estado existe la actividad normativa. Por tanto. en for
ma congruente existe un método adecuado para conocer esta realidad
del.Estado: el método jurídico, que nos da a conocer la actividad nor
mativa del Estado como creador, definidor y sancionador de las nor
mas jurídicas.

En consecuencia, para conocer al Estado no debe emplearse un
solo método. ya que se trata de una realidad compleja, y por esta i
razón deben utilizarse diversos métodos para llegar a un conocimien!
to cabal del mismo. Así vemos la falsedad de la doctrina de Kelsen,
que trata de exc\usivizar la realidad jurídica del Estado y. congru~n

te con esa exclusivización, utilizar únicamente el método jurídico para
conocer al Estado, Es decir. reduce el ser único, pero complejo' del
Estado, a un ser unitario: el ser .normativo. Y pretende usar sólo el
método jurídico para llegar a su conocimiento. Pero siguiendo esta
doctrina sólo conoceremos el aspecto jurídico del Estado y desconoce
remos las demás partes, los demás aspectos que en conjunto forman
la entidad compleja de la realidad estatal. Sin embargo. débemos te
ner en cuenta que el Derecho, como dice Sánchez Agestá, no agota
la realidad del Estado. Ciertamente, la actividad normativa se da den
tro del Estado; pero dentro de él se dan también otros aspectos, como
son su realidad inmediata exterior fenoménica. su realidad última
esencial y su existencia histórica. aspectos que no podremos conocer
siguiendo solamente el método jurídico.

Por encima. pues, de esta doctrina, está la nuestra: sabemos .que
.'
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-el fenómeno jurldico es algo propio del Estado; pero que, además,
tiene el Estado una realidad inmediata exterior fenoménica. una rea

. lidad última esencial (substancia) y una existencia histórica, -á que
- nos hemos referido. aspectos que no podemos conocer por métodos

jurídicos, sino por el cíentífico, filosófico e histórico, respectivamente.
Afirmamos que la posición correcta es considerar al Estado como

una unidad compleja .que. por esta circunstancia, tiene que ser co
nocida utilizando una diversidad de métodos que estén en relación
con los distintos aspectos que deseamos conocer del propio Estado.

Ya estamos en posición de poder hacer un resumen de este capí
tulo correspondiente al método de la Teorla del Estado.

Dijimos que para estudiar el problema de la metodología propia
de la Teoría' del Estado. tenemos que partir de los supuestos ontoló
gico y gnoseológico del mismo: lugar que ocupa el Estado en .el mun
do del ser; situación que corresponde a la Teoría del Estado en el
panorama de las ciencias.

En relación con el primer supuesto, hemos visto que el Estado es
un ser que se local iza en el mundo de la cul tura, pues es actividad
humana encaminada a un fin. Advertimos que es un ser social, inte
grado fundamentalmente por una pluralidad de individuos humanos
que siguen un fin común deliberada y libremente querido, y que estos
individuos humanos entablan entre si un conjunto de relaciones or
ganizadas para obtener ese fin.

Dentro de la concepción ontológica del Estado. se llama también
"ser intencional",

En relación al segundo supuesto, afirmamos que la Teorla del Es
tado se integra a base de utilizar las conclusiones que le propor
cionan las disciplinas políticas fundamentales: Ciencia filosóñco-po
Iítica, Ciencia histórico-política. y Ciencia filosófico-histórica de la
política. -

Dijimos también que la Teoría del Estado forma parte de las dis
ciplinas culturales; que es una ciencia de la realidad y no del espíri
tu, 'en lo que seguimos a Hermann Heller; que es una ciencia de
estructuras y no una ciencia histórica, en lo que también seguimos a
HelJer; y que. como por su objeto formal es complejo, sus puntos de
vista son múltiples. .

Señalados estos supuestos, vimos que se ha, sostenido, que para
acercarnos intelectualmente al Estado hay dos caminos: el directo y
el reflejo. Nos afiliamos al primero, y consideramos que este conoci
miento directo se integraría con el método racional y con el irracio
nal o intuitivo.

Afirmamos que por la complejidad del Estado y, consecuentemen-
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te, de la Teoría del Estado, no adoptaremos un método unitario, con
siderando que estudiamos un ser único, pero complejo.

Dijimos que el Estado es un ser social y por tanto único, pero no
simple, sino complejo, en atención a los diversos aspectos que presen
ta: 1) su realidad fenoménica, su aspecto exterior que podemos co
nocer mediante el método cientffico; 2) su realidad última, que se
traduce en la necesidad de penetrar en su esencia, en su substancia, a
la que nos lleva el método filosófico; 3) una existencia histórica que
es un hacer humano constantemente renovado, lo que da lugar a múl
tiples Estados que tienen vida, que nacen, se desarrollan y mueren,
y que por eso, para conocer a los diversos Estados del pasado en sus
orígenes y desarrollo. tenemos que hacer uso del método histórico;
4) también presenta una actividad normativa, creadora, definidora y
sancionadora del orden jurídico, y esta actividad del Estado da lugar
a que para conocerlo se utilice el método jurídico.

Así terminamos la exposición del método propio de la Teoría del
Estado. afirmando que los diversos aspectos del Estado dan origen a
la pluralidad de métodos: científico, filosófico, histórico y jurídico, y
que sólo podemos llegar al conocimiento de la realidad del Estado.
dentro de su complejidad. haciendo uso de todos esos métodos, para
que nuestra mente, utilizando esos caminos seguros y combinándolos.
pueda llegar a principios sólidos y fundamentados dentro de. esta dis
ciplina. Debemos combinar estos métodos sin dar valor exclusivo a un
solo aspecto particular del Estado, para alcanzar el propósito de la
Teoría del Estado: elaborar principios sistematizados lógicamente,
de validez universal y permanente en relación con el fenómeno social
humano, que presenta las notas características indispensables para po
derlo calificar como estatal.



C<\PlTULO IX

ESTADO Y DERECHO

l.--Planteamiento del problema. 2..-Primera noción acerca del Estado. S
Doctrinas en relación con el conocimiento del Estado. 4.--Posición que
adoptamos. 5.----Relación entre Estado y Derecho. 6.--Teoría puramente so
ciológica del Estado. ?.-Teoría de las dos facetas o de la doble cara del
Estado. 8....--Teoría de la identidad entre Estado y Derecho 9.--Esbozo de la
Teoría del conocimiento kantiana. IO.-Exposición de la Teoría de Kelsen.
Continuación. ll.-Aplicación de la doctrina de Kelsen a la problemática de
la Teorfa del Estado. 12..---Crftica de la Teoría de Kel.sen, que establece

la identidad entre Estado y Derecho. U.-Conclusiones.

Vamos a iniciar el estudio del capítulo correspondiente al tema
Estado y Derecho. Naturalmente, para estudiar este capítulo se supo
ne que tenemos un conocimiento previo de en qué consiste el Estado,
conocimiento que ya tenemos a través de la primera parte introducto
ria de nuestro curso. Pero, además, se supone que también sabemos
ya en qué consiste el otro objeto de la relación de este capítulo de
estudio: el Derecho. (Sabemos qu~, en términos generales, la norma
jurídica es una norma de conducta social, externa, que se impone
por el Estado.)

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.-No es posible hablar del De
recho sin hacer referencia al Estado. Precisamente el objeto de este
capítulo de nuestro estudio será analizar la situación que corresponde
a estos conceptos: el Estado y el Derecho. En nuestra parte introduc
toria siempre que hablamos del Estado nos hemos referido al orden
jurídico. Vimos anteriormente que uno de los aspectos del Estado con
siste en ser creador, definidor y sancionador del orden jurídico. En
tonces ;.qué relación hay entre Estado y Derecho?

ÉSte es, el planteamiento del problema correspondiente a la rna
teria de este capítulo. Para poder desarrollarlo hay que tener la no-

BIBLIOGRAFíA: RECASÉNs StCHES: op. cíe., cap. Xl. SÁNcm:z AGESTA: o;. cit.
KELSEN: o;. cit. !BID: Teoría Gmeral del Derecho "j del &todo. Universidad Nacional
de México. 1950. PEDkOSO. Manuel: A.puntes de TeorúJ del Estado. Universidad Nacio
nal de Méxioo (InMjtos).
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ción del Derecho -y'la noción de aquello en lo que consiste el Es
tado, noción que hemos adquirido en la parte introductoria de esta
materia.

2. PRIMERA NOCIÓN ACERCA DEL ESTADO.-Vimos que en relación
con el Estado hay una primera noci6n que tiene todo hombre; no
ción vulgar, que se obtiene por el hecho de que nosotros nos encon
tramos sumergidos en la realidad del Estado; nos damos cuenta de
que formamos parte de la vida del Estado. Y esta primera noción, que
nos proporciona nuestra vivencia, no es una noci6n clara, sino que nos
da sólo un panorama difuso, una noción imprecisa de lo que corres
ponde al concepto claro del Estado.

3. DOCTRINAS EN RELACtÓN CON EL CONOCIMIENTO DEL ESTADO.
También cuando estudiamos el desarrollo histórico de la Ciencia po
Iítica, vimos que hay diversas posiciones para entender el Estado.
Vimos qu~ hay un grupo de pensadores (como los sofistas y como
Maquiavelo) que no procuraron penetrar en la esencia del Estado;
trataron acerca del Estado, pero sólo lo hicieron buscando medios
para obtener el poder político y para retenerlo y acrecentarlo; se pre
ocuparon por dar los medios necesarios a determinados grupos, o a
determinado grupo de hombres, o a determinado hombre (como El
Prlncipe, de Maquiavelo) para que se apoderaran del Estado y ejer
cieran su dominaci6n en una forma efectiva.

También vimos las doctrinas de Platón, de Aristóteles, de San
Agustín y, en general, de la Filosofía Escolástica de la Edad Media,
que aunque estudiaron el problema del Estado en forma más comple
ta que las doctrinas anteriormente citadas, aunque dieron de él unas
nociones más completas, no obstante, no llegaron a expresar en forma
sistemática una doctrina completa acerca de la naturaleza del Estado,
aun cuando llegaron a formular principios en relaci6n con la misma
que, por ser verdaderos, permanecen inconmovibles.

I

4. POSICIÓN QUE ADOPTAMOS.-Existe también una doctrina mo
derna que trata de desentrañar la esencia misma del Estado y encon
trar sus características fundamentales. Nosotros seguimos esta corrien
te y tratamos de encontrar la esencia del Estado.

y lo vemos como un ser alojado en el orden de, la cultura. Pero
algunas otras corrientes lo catalogan como un ser de la Naturaleza.
y otras (como la de Kelsen) sólo se ocupan de su aspecto jurídico.
De esas doctrinas dijimos que no es posible asimilar el Estado a la
materia inorgánica, pues no es un ser msensibie: ni tampoco es mate-
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ria orgánica, ya que no es un ente biológico, como las plantas, como
los animales o como el hombre.

Postulamos que el Estado es un ser real, un ente de cultura.
Afirmamos también la falsedad de las doctrinas idealistas, como

la de Jellinek, que reduce al Estado a una mera fórmula mental. En
efecto, el Estado no es un símbolo, sino un ente que existe en\ la rea
lidad y que lo podemos conocer en todos sus diversos aspectos, auxi
liados por nuestra razón y por el método irracional o intuitivo. Deja
mos así establecido el supuesto ontológico de nuestra materia: el
Estado es un ente de la realidad y de la cultura. Estimamos que la
misión de la Teoría del Estado consiste en elaborar una doctrina
científica en relación con el mismo, considerando que la utilización
de los diversos métodos propuestos nos permitirá realizar ese propó
sito. Esos caminos del conocimiento ya nos han permitido formular
una primera noción científica del Estado, que nos auxilia en nuestro
conocimiento. Recordemos que hemos estimado al Estado como una
sociedad humana asentada en el territorio que le corresponde, en la
cual existe un poder soberano que crea, define y aplica un orden
jurídico para obtener el bien público temporal.

5. RELACIÓN ENTRE ESTADO y DEREcHo....,con estas dos nociones
(Estado y Derecho) podemos entrar al, estudio de la relación entre Es-
tado y Derecho. '

Dijimos que al hablar del Estado nos referimos al orden jurídico,
y viceversa. De ahí que exista la necesidad de contestar las, siguientes
interrogantes que plantea el profesor Luis Recaséns Siches:

"1~ ¿Constituyen el Estado y el Derecho entes distintos pero reo,
lacionados de alguna manera esencial?

"2~ ¿Trátase, por el contrario, meramente de dos palabras que
designan una sola cosa, de suerte que en realidad coinciden plena
mente?

'3~ Si no son una misma cosa, ¿cuáles son las relaciones. entre
ambos?

"4~ ¿La existencia del Estado implica la del Derecho o, por "l
contrario, es posible concebir la existencia del Estado sin el orden
jurídico?

"5~ ¿La existencia del Derecho implica la del Estado o, por el
contrario, es posible concebir la existencia del orden jurídico sin
la del Estado?"

Vamos a contestar estas preguntas como lo hacen las diversas doc
trinas que tratan de resolver este problema, y que podemos clasificar
en los siguientes grupos: !

l.
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Primero. Dentro de los grupos de doctrinas relacionadas con es
tas cuestiones, encontramos en primer lugar, el de las teorías que
consideran al Estado como una mera realidad social, como un comple
jo de hechos sociológicos ajenos en todo al orden jurídico y como un
"fenómeno de mando".

Segundo. Existe además un-grupo de teorías que sostienen que
el Estado tiene dos facetas, dos aspectos, dos dimensiones: un aspecto
jurídiéo y otro sociológico; pero no determinan cuál es la conexión
entre estas dos caras, jurídica y sociológica. Se limitan a constatar la
existencia de esa doble faz, pero' no se refieren a la posible relación
que exista entre esas dos dimensiones.

Tercero. Encontramos en tercer término la doctrina de Kelsen,
que afirma la estricta identidad entre Estado y Derecho, considerando
al Estado como el orden jurídico vigente. Y aun afirma que Estado y
Derecho son dos palabras con que se designa un solo objeto. Kelsen
sólo toma en cuenta un aspecto del Estado, el [urídico, y lo eleva a
una categoría absol uta.

ClUl~tO. En cuarto término encontramos las doctrinas que con
sideran que en el Estado hay realidades sociológicas y aspectos jurí
dicos; pero estas teorías se diferencian de las del segundo grupo en
que, además de tener en cuenta que en el Estado hay esa doble rea
lidad, esa doble faz. procuran determinar la relación que existe entre
ambos aspectos, en tanto que las teorías del segundo grupo sólo cons
tatan el hecho de que en el Estado coexisten esa doble faz o aspecto.
Las reorías de este cuarto grupo van más allá y procuran explicar la
relación que hay entre el aspecto sociológico y el aspecto jurídico.

Atendiendo a esta clasificaci6n de las diversas teorías, vamos a exa
minar las respuestas que cada grupo de ellas da a las interrogaciones
que antes planteamos acerca del Estado y del Derecho:

G. TEoRfA PURAMENTE SOCIOLÓGICA DEL ESTADO.-Las teor ías pu
ramente sociológicas del Estado afirman, en su primera parte, que
el Estado es una realidad sociol6gica. Esta primera parte es aceptable;
nosotros también lo afirmamos. Pero después incurren en error al con
siderar que el Estado s610 tiene ese aspecto sociológico y lo quieren
definir como un complejo de hechos sociológicos, dejando completa
mente a un lado todo el aspecto jurldico.

Más aún, incurren en contradicción (aunque esta contradicción es
de índole formal) cuando afirman que el Estado es un "fen6meno de
mando" Aquí incurren en contradicción con su primera afirmación
de que el Estado es sólo un complejo de hechos sociológicos, pues
aunque en forma disfrazada, velada, hacen referencia al orden jurldi-
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co. Primero afirman que en el Estado sólo hay hechos sociológicos, y
después, al constatar que encuentran en el Estado un "fenómeno de
mando", desisten formalmente de su primera afirmación, pues atrio
buyen a ese "fenómeno de mando" las siguientes características: I~-Es
un mando supremo, según dice Wiese, "mis fuerte que la fuerza de
los débiles y. más fuerte que los fuertes", que se impone a todos.
2~-Es un mando estable según una regulación objetiva externa. Es
un mando que se objetiviza en una relación externa. 3~-Este mando
tiene la pretensión. de ser legítimo. 4~-Este mando se propone ase
gurar una convivencia duradera y ordenada entre los hombres y los
grupos, 5~Siempre se halla en el mando estatal una referencia a
los principios de justicia; se realicen o no esos principios, el mando
estatal tiene siempre una referencia a ellos.

Con la simple exposición de esta parte de las doctrinas en cues
tión, en lo que se refiere a su análisis del "fenómeno de mando", que
consideran como una de las características del Estado, vemos que di.
chas teorías se contradicen respecto de su afirmación de que el Esta
do sólo es un complejo de hechos sociales. Pero esta contradicción
toma mayor relieve si analizamos cada una de las características que
tales teorías atribuyen al "fenómeno de mando":

I~ En su primera proposición de considerar al mando como su
premo, que se impone a todos, fuertes y débiles, vemos que se refie
ren a la imposición inexorable, característica de la norma jurídica.
Sabemos que ésta es impuesta, que no se deja al arbitrio de los hom
bres el seguir sus postulados o no.' Y entonces, siendo el mando
supremo una imposición inexorable, presenta una de las caracterís
ticas de la norma jurídica: su imperatividad.

2~ La segunda característica que señalan esas doctrinas al "fenó
meno de mando" se refiere también al orden jurídico, pues definen
al mando estatal como un "mando estable según una regulación ob
[etiva, externa". rezulación objetiva que no puede ser otra sino la
jurídica: esa regulación externa vemos que es la que se da en el
orden jurídico. También el orden jurídico tiene una exterioridad,
que es, precisamente, lo que distingue a la norma jurídica de otras
normas de conducta, como la norma moral, que es interior. Y si el
mando es externo, tiene la misma característica de la norma jurídica.

3~ Nos dicen, además, estas dOctrinas, que el mando tiene la pre·
tensión de ser legítimo, y sabemos que también la regulación jurídi
ca tiene esa pretensión como característica.

4~ En cuarto término, nos dicen estas doctrinas que la finalidad
del mando que se da dentro del Estado es "asegurar una convivencia
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duradera y ordenada de los hombres y de los grupos". Y sabemos que
el orden jurídico también tiene por finalidad el asegurar tal convi
vencia. En la raíz del ordenamiento jurídico. como una de las fina
lidades que lo justifican, se encuentra la tendencia de asegurar la"
convivencia ordenada y duradera de los hombres cuya conducta trata
de-segular, . .

5~ Además. nos dicen estas doctrinas. en quinto lugar. que el
mando que existe dentro del Estado tiene referencia a principios de
justicia; que existe dentro del fenómeno de mando una referencia
intencional' a esos principios. se realicen o no. Pero vemos que tamo
bién r1,,"tTO del orden jurídico existe la referencia continua a la [us
ncia, siendo la mayor justificación del orden jurídico el tender a la
realización de este valor.

La conclusión que sacamos de este análisis es lo inexacto de la
afirmación que hacen estas doctrinas de que únicamente existe un
aspecto sociológico dentro del Estado. pues vemos qU¡; las mismas
doctrinas. al hacer su exposición sobre las características del "fenó
meno de mando" que se da dentro del Estado, hacen referencia. aun
que veladamente. a las notas características del orden jurídico. Ve
mos que al tratar de definir un hecho que consideran sustancial al
Estado. el fenómeno de mando. se :refieren al orden jurídico. y por
tanto. no puede afirmarse que el· Estado sea sólo un complejo de
hechos sociológicos ni que no haya ninguna relación entre estos he
chos sociológicos y el orden jurídico.

La definición de estas doctrinas es intrínsecamente exacta; pero
es falsa desde el punto de vista formal pues su primera afirmación es
que el Estado es un mero hecho sociológico. Y es tanto como decir que
la realidad del Estado está compuesta de aquellos hechos con los cua
les se trata ,de construir el orden jurídico. Tales hechos sociológicos
son realidades humanas cuyo .sentído consiste en su referencia a lo
jurídico. Entonces vemos que en la misma primera afirmación de es
tas doctrinas van implicadas las referencias a lo jurídico. y que tales
doctrinas ¡ho logran su propósito por la falsedad en el supuesto onto
lógico del que parten.

Existe indiscutiblemente en el Estado el ingrediente "orden jurí
dico". Esto lo sabemos nosotros. pues afirmamos que el Estado tiene
una unidad pero además. es un ser de naturaleza compleja que pre·
senta diversos aspectos y dentro de ellos existen ciertamente aquellos
hechos que constituyen la exterioridad fenoménica del Estado que
toman en cuenta estas doctrinas. Pero también existe el aspecto jurí
dico .que no puede ignorarse en un conocimiento total de este ente
de "cultura que es el Estado.
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7. TEORÍA DE' LAS DOS FACETAS O DE LA DOBLE CARA DEL EsrADO.

Como dice su enunciado, esta teoría considera que en el Estado exis
ten dos aspectos, dos facetas: una faceta real fenoménica que exige ser
conocida por el método sociológico (esta faceta es la que contempla
la teoría puramente sociológica del Estado y la que consideramos nos
otros como primer aspecto del Estado: realidad exterior fenoménica
del mismo) , y la otra faceta ideal, normativa, que ha de ser estudiada
por la .ciencia jurídica.

Entre los que sostienen este aspecto doble del Estado se encuentra
Jellinek, que dice que el Estado es una realidad social, en la que se
produce y se aplica el ordenamiento jurídico.

Estas doctrinas sólo constatan en el Estado la existencia de estas
dos caras, jurídica y sociológica; pero no van más allá de esta enun
ciación. No indagan cuál es la conexión entre esas dos facetas del Es
tado, Simplemente hacen una serie de estudios sociológicos del Estado
como realidad social y un conjunto de consideraciones jurídicas en
relación con el segundo aspecto. Pero no buscan la conexión que pue
da existir entre el aspecto jurídico y el aspecto sociológico del Estado,

- se limitan a estudiar ambas facetas aisladamente, dando las' caracte
rísticas de cada una de ellas; pero sin tocar el puente de unión de
estos dos aspectos del Estado.

Por tanto, podemos llamar trunca a esta doctrina: no falsa, por
que efectivamente, ya hemos afirmado que en .el Estado existen, entre
otros aspectos, el sociológico y el jurídico. Pero sí podemos decir que
esta doctrina es incompleta, puesto que no investiga cuál sea la rela-

. ción existente entre los dos aspectos indicados del Estado.
La consecuencia de esta doctrina ha sido una de las causas, uno

de los motivos de la doctrina de Kelsen, que llegó a negar la doble
faz del Estado a! identificar a éste con el orden jurídico. Y así llega
mos a la tercera de las teorías que tratan de establecer la relación
entre el Estado y el Derecho.

8. TEORÍA DE LA tDENTIDAD ENTRE EsrADO y Dsazcno.c-Aunque
existen pensadores que ya la habían enunciado, siquiera rudimenta
riamente, su expositor principal es Hans Kelsen, que dice que el Es
tado no es más que "el sistema del orden jurídico vigente".

Funda su afirmación en la observación de que las doctrinas pura·
mente sociológicas del Estado, hacen siempre referencia implícita se
gún hemos visto, al orden jurídico al tratar de explicar el fenómeno
de mando que se da dentro de los hechos "puramente sociológicos",
cuyo complejo forma el Estado. Dice Kelsen que precisamente lo ju
rídico es lo que viene a trazar las fronteras de la realidad estatal; que
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sólo a la luz. del Derecho podemos delimitar lo estatal; que un he
cho sólo puede considerarse como estatal cuando se hace referencia
al orden jurídico, y por ello lo jurídico es lo que va a dar tono, Jo
que va a caracterizar a un hecho cualquiera como hecho estatal.

Entonces lo estatal se confunde con el fenómeno juridico, puesto
que un hecho sólo es estatal cuando. tiene un ingrediente juridico.

La consecuencia de esta doctrina es que el Estado se reduce a un
sistema de normas, cristalizándose en el Derecho Positivo, ya que lo
que los llamados hechos estatales tienen de estatales, es precisamente
su inserción en las normas jurídicas. La consecuencia es que el Estado
únicamente puede ser conocido, al tener únicamente un aspecto jurí
dico por el método jurídico y no por el método sociológico, pues un
mismo objeto no puede ser conocido haciendo uso de métodos dispa
res. El método jurídico es para conocer normas jurídicas, o sea, la
realidad normativa del Estado; en tanto que Con el método socioló
g-ico sólo podremos conocer hechos sociológicos, que no tienen íngre
diente jurídico y que, por tanto, no son estatales.

Dice Kelsen que el objeto que conocemos por medio del método
jurídico se encuentra en .el mundo del deber ser, mientras que el ob
jeto que conocemos mediante el método sociológico se encuentra en
el mundo del ser, ya que los hechos sociológicos pertenecen al mundo
del ser.

Con esta afirmación nos percatamos, una vez más, de la posición
.kantiana de Kelsen, pues dice que un método de conocimiento deter
minado produce también un objeto determinado de conocimiento. y
que un distinto método nos 1Ieva a un objeto de conocimiento dis
tinto. Así, el método jurídico y el sociológico nos llevan a distintos
objetos de conocimiento, Por eso conc1uy«; que el Estado, que no es
más que el orden jurídico vigente, sólo puede ser conocido por el
método jurídico y no por métodos diferentes a su naturaleza como
es el sociológico.

9. ESBOZO DE LA TEORlA KANTIANA DEL CONOCIMIENTO.-ComO la
comprensión de la doctrina kantiana del conocimiento es muy im
portante, debido a que Kelsen cuya teoría hemos esbozado y además
de él, gran número de pensadores contemporáneos se han afiliado a
ella, vamos a hacer una breve exposición de la misma. Para Kant, el
conocimiento no es una recepción pasiva de nuestra mente. sino una
operación activa del sujeto sobre los datos que le llegan del exterior
a través de los sentidos. Dice Kant que el conocimiento tiene dos in
gredientes: a) la forma, que es un elemento activo puesto por el su
jeto, consistente en los criterios y formas mentales de espacio y tiempo
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y en las llamadas categorías, y b) la materia, constituida por los datos
sensibles que se presentan a nuestro conocimiento, a través de los sen
tidos, en forma confusa y desordenada, y entonces el sujeto cognos
cente ordena esa avalancha de datos. sensibles por medio de las for
mas mentales de espacio y tiempo y de las categorías de causa y efecto.

Una vez que ha sido hecho este ordenamiento, surgen los fenó
menos u objetos de la experiencia propiamente dichos. Estos objetos
son el resultado, el producto de la ordenación de los datos sensibles
según nuestra estructura mental cognoscitiva, y, en consecuencia. al
ser moldeados por esta estructura mental nuestra, siguen en ~u orden
una estructura pareja a la de las formas del conocimiento que los pro
dujo. Por eso el sujeto cognoscente crea al objeto del conocimiento.
No dicen los kantianos que lo crea de la nada, ex nihilo, sino que
lo toma de la ordenación de los datos sensibles, que se nos presentan
a través de los sentidos en forma desordenada y confusa, y entonces l

IdS formas mentales y las categorías ordenan y conforman los datos
de la realidad produciendo así los objetos de conocimiento. Así. el
sujeto, por medio de las categorías que ellos llaman, a priori, del co
nocimiento, crea el objeto, de esta manera e! objeto es e! resultado
del conocimiento. Ésta es la teoría general del conocimiento para
Kant, que aunque parte de la realidad no llega a conocerla íntegra
mente pues se queda en la apariencia de la misma, sin penetrar en
su esencia. Para Kant el conocimiento es el resultado de la actividad
cognoscitiva de! sujeto lo que le da esa forma idealista y subjetiva
especial, no se conoce la cosa en sí) sino en mí.

JO. EXPOSICIÓN DE LA TEORÍA DE KELSEN. (Continuación).-Kel
sen deriva su sistema de ciencia política de esta teoría del conocí
miento de Kant, por lo que afirma que el Estado no es sino el siste
ma de derecho vigente, puesto que sólo a esto podemos llegar en
virtud de nuestra especial actitud cognoscitiva que utiliza el método
jurídico para conocer un objeto jurídico que es e! Estado. en esta
forma sólo se conoce el sistema jurídico positivo. Y dice que este sis
tema de derecho vigente, cuando se personifica se llama Estado.

Kelsen llama personalidad jurídica del Estado a una síntesis del
conjunto de normas que regulan la conducta de los hombres, Dice,
que cuando esa síntesis abarca parte del orden jurídico surge una
personalidad jurídica parcial, como la de las asociaciones o socieda
des mercantiles, etc. Pero que cuando abarca la totalidad del order-

Jurídico, surge la personalidad del Estado. Entonces, para Kelsen, cl
Estado es la personificación metafórica del orden jurídico positivo.
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Se objeta a Kelsen diciendo que en el Estado hay un poder efec
tivo que se manifiesta en diversos hechos, somo las cárceles, o el
ejército. Kelsen contesta la objeción diciendo que esas cosas en si
mismas, sólo tienen .una realidad que las hace pertenecer al reino
de la Naturaleza, simplemente (ya que la cárcel no es sino materia y
el ejército un conjunto de hombres, en sí mismos considerados) , y que
como tales seres de la Naturaleza, tienen leyes propiás; pero que esas
cosas, que en sí mismas sólo pertenecen al reino de la Naturaleza, ad
quieren una significación especial cuando las contemplamos .a través
del orden jurídico, siendo entonces cuando nos aparecen, como esta
tales; sólo cuando relacionamos estas cosas con el orden jurídico ad
quieren.una significación estatal: la cárcel, como fuerza represiva del
Estado; el ejército, como fuerza de que se vale el Estado para soste
ner su soberanía, etc.

Dice Kelsen que el poder del Estado se traduce en una fuerza
psicológica suscitada por la representación de las normas jurídicas.
La norma jurídica, en sí misma considerada, en forma aislada, es una
entidad ideal; pero cuando existe una situación determinada en que
algún hombre deba aplicarla, nace en ese momento la idea normati
va de la misma, que impone a ese hombre el que tenga que seguir
las reglas que ella misma fija. El juez, por ejemplo, tiene en su mente
corno fuerza psicológica la imposición <:(;,-Ia-iJ.or~aqU"e- t;a'ta ·de'-;;pli.=
caro El acatamiento de un soldado a la orden de un superioi,nacede
la idea que le impone la norma de obedecer a sus superiores.

Kelsen considera a la personificación del Estado como un mero
auxiliar del conocimiento para entenderlo.

Pero su afirmación fundamental es que tanto el Estado como el
Derecho sólo son dos palabras para designar un mismo ser. Es decir,
que su relación es la identidad.

Se dice que el Estado es el soporte, el creador del Derecho. Kel
~en dic~ que. para 9,;,e e~ista no.rma jurídica es preciso que haya una
I~~tancla de Impo~lclón '.mperatlva .de la mis',""'. Pero que esta; cone
xion es una relación lógica sustancial que existe, dentro de la misma
~orma. No es una relación genética, No es que el Estado la imponga.
s~o '!-ue existe dentro de la misma norma lo que la hace de imposi
cíón inexorable. Kelsen dice que esta relación lógica se ha querido
t~ansforma~ en algo ge?ético, .per~ q,;,e no lo es, sino que tal cone
";Ión entraría una relación lógica mdlsoluble, no una relación gené.
tica entre dos normas distintas; la norma de conducta no puede des
componerse en norma y órgano sancionador.

Kelsen afirma que el Estado no puede ser concebido sin el Dere-
?
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cho, porque el Derecho positivo no puede ser pensado aparte del
.Estado, ya que son una misma cosa.

11. APLICACIÓN DE LA DOCTRINA DE KELSEN A LA PROBLEMÁTICA
DE LA TEORÍA DEL ESTADO.-La conclusión de esta doctrina es tratar
de explicar todos los problemas propios de la realidad estatal como
jurídicos; no estudia problemas sociológicos y deja también aparte
toda disquisición de política, de justicia, de conveniencia de determi
nadas instituciones, pues considera que corresponde a la Ética y a la
Política estudiar estos aspectos. Para Kelsen todos los temas en tomo
del Estado son temas que se refieren a la validez y vigencia del orden
jurídico positivo. Así, dice que el territorio es la esfera espacial de
validez del orden jurídico positivo; que la población es la esfera pero
sonal de validez del mismo orden jurídico positivo; que la soberanía
es la cualidad del orden jurídico de ser supremo y total; que los orí
genes del Estado no son sino los ,de la producción del Derecho. Y
finalmente afirma que este orden jurídico también puede denomi
narse voluntad del Estado.

12. CRÍTICA DE LA TEoRÍA DE KELSEN, QUE ESTABLECE LA IDENTI'
DAD ENTRE ESTADO y DERECHO.-La doctrina de Kelsen es inadmisible
por ser falsa, pero presenta utilidad en su parte crítica de las doc
trinas que examinamos anteriormente: la puramente sociológica del
Estado y la de las dos facetas, que no las relaciona entre sí.

Entonces, esta doctrina de Kelsen plantea la necesidad de revisar
la problemática y analizar los temas profundamente.

Kelsen toma al Estado como un ente jurídico, descartando los te
mas sociológicos (pueblo, raza, etc.}, porque dice que son temas me
tajurídicos y que también lo son los problemas de valoración jurídi
ca. y así quedan fuera de su estudio las disquisiciones sobre los fines
del orden jurídico, porque, o se han transformado en Derecho posi
tivo y entonces forman parte del Estado en cuanto forman parte del
Derecho, o no se han transformado en Derecho positivo y entonces
quedan fuera del Estado.

En la crítica de Kelsen vamos a seguir a Recaséns Siches. Este
autor hace a Kelsen una primera objeción diciendo: hay una serie de
hechos sociales que aún no son Derecho positivo, como la opinión
pública, pero que llevan a su cristalización. La opinión pública en sí
misma no es Derecho; pero su función es llegar a cristalizar en nor
mas jurídicas, lo que sucede en multitud de ocasiones. Este hecho
social en particular, la opinión pública, para Kelsen es algo metaju
rldico, porque no es Derecho; pero no obstante se acerca a él, lleva
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a su producción y se realiza dentro del Estado y en relación con el
Derecho. Y es ilógico que este hecho que lleva a la producción del De
recho no se tome en cuenta por la Filosofía del Derecho y Concreta
mente por la Teoría del Estado. Además de la opinión pública existen
multitud de fenómenos sociales que llevan necesariamente a la pro
ducción del orden jurídico como fuentes materiales del mismo, como
conducta humana que necesita ser ordenada jurídicamente, formando
entonces parte indiscutible de la realidad estatal.

F.sta es la primera objeción: la existencia de una realidad estatal
como hecho social que crea, formula, circunscribe y da vida al Dere
cho, y que sin embargo no forma parte del Derecho positivo misma.

De lo expuesto vemos que el Estado no coincide con el orden jurí
dico vigente; que hay algo más que el Derecho dentro de la realidad
estatal; algo que rebasa las fronteras del orden jurídico y que sin
embargo, forma parte del Estado.

Pero., desde luego, el mismo Recaséns afirma que tomando en
cuenta solamente el aspecto jurídico, para el Derecho no hay más
Estado que aquel que está considerado en sus propias normas; que
el Estado sólo existe en tanto y como se expresa en el ordenamiento
jurídico. La esencia del Estado coincide con el aspecto jurídico del
mismo. Pero esta afirmación la hace tomando sólo en cuenta el as
pecto jurídico del Estado, descartando el aspecto sociológico; es decir,
sólo desde el punto de vista jurídico no cabe distinción alguna entre
Estado y Derecho.

De esta afirmación concluimos: la legislación como orden orde
nador es el Estado; como orden ordenado es el Derecho. El Derecho
es el Estado como actividad normada. Pero hacemos hincapié en que
este punto de vista es parcial, tomando sólo en cuenta la parte jurl
dica del Estado. En consecuencia, esta afirmación no implica que lo
estatal se agote en lo jurídico.

Así rebasamos la doctrina de Kelsen. Por otra parte, sabemos que
el Estado también implica la valoración de un criterio jurldico; cree
'mas que es posible analizar el Derecho positivo a la luz de los valores
en general, y particularmente de la justicia. Que en el Estado existe
todo Derecho positivo, que abarca todo el Derecho, no únicamente
la ley, sino también el que surge de los contratos, de la costumbre,
etcétera. Peto estimamos que al Estado es posible considerarlo desde
otros puntos de vista aparte del jurídico. Hay que tener en cuenta
que, en el Estado hay hechos sociales; una actividad incesante que
lleva a la integración del orden jurldico.

.De esta consideración de la existencia de esa realidad nace tam
bién la segunda objeción a la Teorla kelseniana:
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La separación que KeJsen pretende entre el mundo normativo y
el del ser, falla en la base del sistema. Si la norma no es cumplida,
general y ordinariamente, no puede considerarse como positivamente
vigente. Esto lo reconoce el mismo Kelsen al decir que para admitir
la vigencia de un orden jurídico positivo se requiere "un mlnimo de'
facticidad", es decir, de efectividad; se requiere que la conducta de los
hombres se identifique con e! Derecho. Pero Kelsen no concluye (Ió
Ricamente no' podía hacerlo, porque ello hubiera sido reconocer la
falsedad de su teoría) de esta afirmación, 1<, consecuencia de que
el sistema jurídico se apoya, en su primera base, sobre una realidad
humana (hecho sociológico), que con su conducta viene a dar facti
cidad o efectividad a ese orden jurldico.

En efecto, una norma jurídica considerada en divorcio con la rea
lidad social, seria una nomia sin contenido, una norma vacía. Preci
samente la caracterlstica del Derecho positivo es que se da aquí y.
ahora, teniendo como base una cierta realidad social. Luego queda
probado que ene! Estado hay algo más que lo jurídico: esa realidad
social.

Afirmamos, pues, rotundamente, que todo el sistema juridico que
da condicionado por una base sociológica. El Estado como sistema de
Derecho vigente, está basado, mantenido y condicionado por un con
junto de fenómenos sociales.

Para que quede más clara todavla esta crítica a Kelsen, "amos a
tomar una afirmación del mismo en que contradice su doctrina. Dice
él: "El Estado no son los hombres que vemos y tocamos, sino única
mente un sistema de normas que tiene por contenido una conducta
humana . . ." Pero esa conducta humana no es otra sino la realidad
sociológica del Estado reconocida por KeJsen expresamente en el pá::'
rrafo anterior.

Esa realidad del Estado no sólo la hallamos como la base funda
dora y condicionante del sistema normativo, sino que actúa dinámi
camente en e! mantenimiento y desarrollo del Derecho en todos sus
grados. El Derecho no permanece estático, sino que se va adaptando
a las realidades sociales. para cuya regulación ha sido "creado.

Maneras por las cuales va realizándose esta adaptación son: en el
Derecho administrativo, las facultades discrecionales; en el Derecho
procesal, el arbitrio judicial. Tanto las facultades discrecionales del
Derecho administrativo. como el arbitrio judicial del Derecho pro
cesal, son creadoras de normas: las primeras se traducen en la facul
tad reglamentaria. Y vemos, que desde luego, estas facultades no pue
den explicarse en un sistema de Derecho puro.

El legislador dicta una ley, que es la fuente formal fundamental
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del orden jurídico, en un sentido y no en otro, porque toma en
cuenta esas realidades sociales. Por debajo del Estado, en sentido
puramente jurídiq) o kelseniano, existe una realidad social que lo
produce inicialmente, que lo elabora, que después lo va condicio
nando, manteniendo, vitalizando, y finalmente lo va desarrollando,
adaptando ese orden jurídico a las cambiantes realidades sociológicas
que ha de regular. Recaséns dice que el Derecho aparece como una
especie de precipitado normativo de esa realidad social.

Pero no todos los hechos sociales tienen un sentido estatal, sino
rolo aquellos cuyo sentido intencional se refiere a lo jurídico.

Recaséns concluye afirmando que aunque la realidad estatal y el
ordenamiento jurídico no son idénticos, se implican mutuamente, de
un modo esencial y necesario. Lo que quiere decir que no puede
pensarse en el Estado sin el Derecho, y viceversa. En consecuencia,
al existir en el Estado de manera necesaria el orden jurídico, ésta es
una de las notas esenciales de su concepto, pero en el Estado hay
algo más que derecho, no puede resolverse la relación entre Estado
y Derecho a través de la identificación de los mismos, sino estiman
do al Derecho como una de las partes esenciales del Estado.

13. CONCLUSIONES.-Ya estamos en posición de poder formular
una serie de conclusiones de todo lo expuesto:

Primera. El Estado es un ente complejo que presenta diversos
aspectos.

Segunda. Entre esos aspectos se encuentra un conjunto de hom
bres produciendo, creando y definiendo un orden jurídico.

Tercera. En consecuencia, Estado y Derecho se encuentran en
una relación de todo a parte. El Derecho es una de las partes sustan
ciales del Estado, porque no se concibe a éste sin el Derecho, ni al
Derecho como realidad positiva separándolo del Estado.

Cuarta. Siguiendo al maestro Manuel Pedroso, afirmamos que,
como mera operación mental, si podemos concebir al Estado y al De
recho aisladamente; pero como simples conceptos, pues en la reali
dad existencial son paralelos. Por tanto:

a) Es falsa la Teo,;la puramente sociológica del Estado, porque
niega el aspecto jurídico, que sabemos es parte sustancial de la rea
lidad estatal.

b) Es incompleta la Teoria de la doble faz del Estado, porque
no explica la articulación entre Estado y Derecho.

c) Es falsa la Teoria de identificaciá..':l del Estado y el Derecho,
porque si bien es cierto que el aspecto jurídico es parte sustancial
del Estado, también es cierto que no agota la realidad estatal; antes
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bien, presupone la realidad sociológica que produce, condiciona y
vivifica al orden jurídico dándole el "mínimo de facticidad" (efec
tividad) a que Kelsen se refiere.

Quinta. La relación entre Derecho y Estado es la de una parte
sustancial de un ente con la totalidad del mismo.

Sexta. El papel del Derecho es encauzar al Estado en sus 'fun
ciones dentro de un sistema normativo. En otros términos, el Derecho
limita al Estado, por cuanto regula las instituciones de éste y el fun
cionamiento de las mismas. (Esto viene a constituir una autolimita
ción del Estado, pues ya sabemos que el Estado crea al Derecho; que
el Derecho es el Estado como actividad normada, es decir, orden orde
nado, en tanto que el Estado es el orden ordenador.)

Con esto concluimos el tema del Estado y Derecho. Pero, a mayor
abundamiento, vamos a hacer unos sencillos esquemas, tomados de
los apuntes inéditos de Teoría del Estado, del citado profesor Pedro
so, que nos ayudan a la comprensión. Representamos al Estado con
una E en medio de un paréntesis y al Derecho con una D en medio
de otro:

(E) - (D) ¿Cómo ligarlos? ¿Qué relación existe entre ellos? To
mándolos en forma aislada, no existe uno sin el otro: el
Derecho sin el Estado no es nada; el Estado sin el Dere
cho tampoco es nada. El Estado sin el Derecho es un
simple fenómeno de fuerza.

(E)
sin -'» Un simple fenómeno de fuerza.
(D)

La proposición contraria, el Derecho sin el Estado, es
una mera idealidad normativa, una: norma sin efectividad.

(D)
sin -'» Una mera idealidad normativa, norma sin efectividad.
(E)

La teoría de Kelsen, Estado igual a Derecho, da como re
sultante la confusión de una parte sustancial (el Derecho)
con el todo (el Estado).-
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(E) = (D) .Confusión de una parte sustancial (el Derecho) con el
todo (el Estado).

La posición correcta es la siguiente: Estado con Derecho,
lo que equivale al "Estado de Derecho" moderno.

( coEDn )~~ "Estado de Derecho" moderno.'

1 Este esquema se' debe a la sabidurla del profesor Manuel Pedroso.



CAPiTuLO X

DERECHO PúBLICO y DERECHO PRIVADO

] .-Principales criterios de distinción entre normas de Derecho público y
normas de Derecho privado. 2.--Clasificación del Derecho público.

Habiendo visto que el Estado presenta: un aspecto jurídico, que
no se confunde el Estado en el mismo, pero que, sin embargo, este
aspecto entra a formar parte sustancial del Estado, ahora vamos a
examinar en lo que consiste ese aspecto jurídico del Estado en sus
lineamientos generales.

Hacemos desde luego la afirmación de que ese aspecto jurídico
comprende al Derecho en un sentido amplio. en todas sus ramas. Es
Derecho del Estado el Derecho público y también lo es el Derecho
privado, tanto por~ue de él dimanan en una forma directa o indi
recta ambos, como porque el Estado, en última instancia, es el llama
do a aplicar las normas jurídicas cualquiera que sea su naturaleza.
Sin embargo, tradicionalmente se ha dividido al Derecho en ramas; se
ha buscado en él una distinción fundamental, dividiéndolo en Dere
cho público y Derecho privado. Considerando al Estado sólo en su
aspecto de autoridad o poder público, gran parte de la doctrina sólo
considera como derecho del Estado al Derecho público y de manera
errónea engloba los estudios de Teoría del Estado bajo el título de
Derecho público o Derecho político. Si estimamos al Estado no como
autoridad simplemente o gobierno sino como Sociedad Organizada,
compuesta de gobernantes y de gobernados, asignamos al Derecho el
lug-ar que le corresponde, según precisamos en el capítulo anterior,
de formar tan sólo una de las notas esenciales del Estado, constitu
yendo precisamente la organización de la Sociedad política. Pero a
esa organización -contribuyen. tanto las normas tradicionalmente con
sideradas como Derecho público como el orden jurídico de Derecho

BIBLIOGRAF1A: HAURIOU, Maurice: Principios- de Derecho Público )' Constitucio
nal. Pp- 1 a 19. Ed. Reus, Madrid, s. f. RulZ DEL CAsrn.Lo: 01'. cit., pp. 14-24. IzAGA,
Luis: Elementos de Derecho Político, tomo primero, capítulo preliminar. E. Bosch. Bar
celona. 1952.
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privado, pues todas ellas estructuran la sociedad estatal y dirigen su
actividad. El estudio de ese orden jurídico, recordando los criterios
de distinción entre Derecho público y Derecho privado nos servirá de
base para aclarar y precisar estas consideraciones.

I. PRINCIPALES CRITERIOS DE DISTINCIÓN ENTRE NORMAS DE DERE
CHO PÚBLICO Y NORMAS DE OERECHO PRIVADo.-EI jurista Ulpiano di
vide al Derecho en atención a su objeto, a su utilidad, y dice que la
utilidad común es la que distingue, la que clasifica a una norma jurí
dica como de Derecho público, siendo la utilidad particular la que
hace catalogar a una norma jurídica como de Derecho privado, y así
da las siguientes definiciones: [us publicum est quod ad statum rei
romanae spectat. Privatum quod ad singulorum utilitatem pertinet.
Entiende Ulpiano por rei romanae la res publica, la comunidad de
intereses de los hombres que forman esa res publica. En cambio, dice
que el Derecho privado es el que atiende a los intereses particulares.

La primera falla que encontramos en esta definición, en este cri
terio que sigue Ulpiano, es que no resulta fácil establecer un crite
rio que delimite en forma clara cuál es la utilidad particular y cuál
es la utilidad común, pues en realidad toda norma jurídica, en for
ma directa o indirecta, persigue la utilidad general.

Por ello, otras doctrinas buscan la distinción entre Derecho púo
blico y Derecho privado diciendo que el Derecho privado regula rela
ciones de igualdad, de coordinación; que, por el contrario, el Dere
cho público tiende a regular relaciones de supra o de subordinación:
la subordinación de los gobernados hacia los gobernantes.

Esta doctrina en parte es exacta. Generalmente podemos admitir
como un criterio de distinción entre' una norma de Derecho público
y una norma de Derecho privado el que en las relaciones de Derecho
público interviene como uno de los sujetos de las mismas el Estado;
en tanto que en las normas de Derecho privado sólo intervienen par
ticulares en el fondo de su regulación.

Pero en ocasiones el Estado interviene en relación con los par·
ticulares con un carácter exclusivamente privado, por ejemplo, en los
contratos civiles o mercantiles que celebra con los particulares, no
como sujeto de Derecho público, sino que entra a formar parte de esas
relaciones en -plano de igualdad con los particulares. '

Además, debemos tomar en cuenta, para no. seguir un criterio abo
solutista, que hay instituciones que tradicionalmente se consideran
de Derecho privado y que dentro de él se estudian; pero que tienen
una trascendencia tan importante que rebasan esta clasificación y en-
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tran a formar parte del Derecho público; el matrimonio es una insti
tución básica que tiene una importancia fundamental; las normas que
lo estructuran, no obstante estar colocadas dentro del Derecho Civil,
rebasan propiamente el carácter privado y son consideradas como nor
mas de Derecho público. La institución de la propiedad, que por re
vestir en la actualidad una función tan extraordinaria motiva una
actividad dei Estado en relación con la misma; no queda sujeto ese
derecho de propiedad al arbitrio ilimitado de los particulares, sino
que el Estado interviene directamente a veces, como, por ejemplo, en
la expropiación y en la nacionalización de bienes, o indirectamente
por medio de los impuestos, etc. Podemos observar que en el mismo
derecho hereditario existió un impuesto en forma progresiva, que hace
ver que el Estado interviene marcadamente en estas instituciones que
son consideradas tradicionalmente como de Derecho privado. Además
cuando en una relación jurídica privada existe conflicto entre los
particulares por incumplimiento de algunos de los que intervienen
en la misma o por controversia en cuanto a su realidad y alcance, a
través de la acción se promueve la actividad de los órganos jurisdic
cionales que forman parte del Estado y son estructurados y regidos
en su actividad por normas de Derecho público.

Podemos concluir, pues, que existe una crisis en la división tra
dicional entre Derecho público y Derecho privado. Pero, no obstante
tal crisis, podemos admitir como una norma para nuestro criterio la
existencia de Derecho público y de Derecho privado, distinguiendo
las normas jurídicas como de Derecho público cuando entra la auto
ridad como sujeto directo en la relación regulada por ellas, y como
de Derecho privado cuando la autoridad no figura como sujeto di
recto en esas relaciones.

Debemos hacer hincapié en la salvedad que notan juristas como
Ruggiero y como Castán Tobeñas, que dicen que cuando la autorí
dad interviene en un plano de igualdad con los particulares se des
poja de su facultad de imperium.

Por otra parte, hay doctrinas, como la de Ahrens, que niegan la
distinción entre Derecho público y Derecho privado, diciendo que
la misión del Estado es hacer cumplir el Derecho en beneficio de los
particulares.

Kelsen sólo concibe un Derecho y dice que "el sistema jurídico
es uno y único" Sin embargo, encuentra que existe dentro de las
normas jurídicas una jerarquía cuyos grados inferiores son los actos
de la vida civil, siendo el grado superior la comunidad internacional.
Para Kelsen el Derecho es el Estado y el Estado es la personifica-
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ción del orden jurídico en su totalidad. Por tanto, para Kelsen la
diferencia entre Derecho público y Derecho privado es puramente
cuantitativa.

Es indudable que en la actualidad la penetración del Estado en
la esfera individual cada vez es m~yor. Cuando la actividad de los
particulares toma tal incremento que redunda en el interés general,
el Estado tiene que dictar normas para encauzarla.

Sinembargo, en atención a las materias a las que se dirige y que
forman su objeto, y, además, por fines didácticos, es conveniente cla
sificar al Derecho en Público y Privado.

2. CLASIFICACIÓN DEL DERECHO PÚBLIco.-Habiendo hecho la ano
terior exposición en relación con este tema, vamos a examinar ahora
la clasificación que se hace tradicionalmente del Derecho público. Se
le divide fundamentalmente en las siguientes disciplinas: Derecho po
lítico, Teoría del Estado, Derecho internacional, Derecho constitucio
nal, Derecho administrativo, Derecho penal y Derecho procesal.

Repetimos lo que ya hemos dicho en los primeros capítulos y en
la parte introductoria del presente. Vimos que tratadistas españoles,
como Posada, Ruiz del Castillo y Sánchez Agesta, consideran como
Derecho político sustantivo al Derecho constitucional; pero dentro de
la materia general del Derecho político hacen caber todos los proble
mas que nosotros consideramos forman el objeto propio de la Teoría
del Estado.

Por su pane, los autores franceses y gran mayoría de los italianos
llaman Derecho público a la parte del Derecho que estudia al Estado
en su aspecto teórico, y denominan Derecho constitucional a la parte
que lo estudia en su aspecto práctico o concreto, en sentido estricto.

Respetamos estas opiniones de los autores españoles, franceses e
italianos; pero consideramos ilógico estudiar materias extrajurídicas
bajo el rubro Derecho político o Derecho público. El Derecho no es
sino uno de los aspectos del Estado, y por esa razón fundamental no
puede hacerse caber toda la problemática relativa al Estado dentro
del programa de' una materia meramente jurídica, como sería el De
recho político o el Derecho público; y si. se hacen caber, desde luego
salta a la vista lo ilógico de la clasificación.

Una de las ramas fundamentales del Derecho público es el Dere
cho constitucional. De acuerdo con el jurista francés Hauriou, el De
recho constitucional tiene por objeto el estudio de la constitución polí
tica y social del Estado.

La constitución política del Estado se refiere, por una parte, a la
orgrinización y funcionamiento del gobierno (poder que rige la vida
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del grupo). Por otra parte, se refiere a la participación de los ciuda-
danos en el Gobierno. .

La constitución social del Estado se refiere al orden social consi
derado corno un orden individualista, que reposa sobre la base de las
libertades individuales y de las ideas objetivas que han formado la
civifización.

El r¿gimen constitucional, en cambio, es una forma de gobierno.
Es la forma concreta de un Estado en particular.

El Derecho administrativo lo podernos considerar corno una espe
cialización del Derecho constitucional. Estudia en concreto la :activi
dad del Estado en su manifestación· de Poder Ejecutivo o administra
ción pública.

No debernos tornar esta definición en un sentido absoluto, porque
hay funciones de los otros órganos del Estado que en su aspecto ma
terial son actos administrativos, y por esto su estudio se hace también
por el Derecho administrativo.

El Derecho internacional público regula las relaciones entre los
Estados. Atendiendo a los sujetos que forman parte de sus relaciones,
se cataloga inmediatamente al Derecho internacional público dentro
de las ramas del Derecho público.

El Derecho penal se considera también rama del derecho público
por su finalidad de orden general de prevemr y sancionar los delitos
y por la intervención directa del Estado realizando esas funciones de
defensa de la sociedad.

También se cataloga con acierto dentro de las ramas del derecho
público a las normas del derecho procesal en sus aspectos civil, penal
y administrativo, pues estos ordenamientos jurídicos se enfocan, por
una parte, hacia la estructuración de los órganos jurisdiccionales del
Estado y, por la otra, regulan el proceso o sea el conjunto de actos
encaminados a la decisión judicial que dirime las controversias o esta
blece la verdad legal resolviendo los casos planteados.

Por último, según los tratadistas, forma parte del Derecho público
la Teoria del Estado. Hemos visto ya que la Teoría del Estado no es
una materia exclusivamente jurídica, porque estudia, además del ju
rídico, los otros aspectos del Estado. La Teoría del Estado es una dis
ciplina autónoma, con un método y un objeto que le son particulares,
siendo su finalidad establecer un conjunto de principios obligatorios
en relación con el Estado.

Por lo que se refiere al aspecto jurídico del Estado, podría cala
logarse, tal vez, corno una rama del Derecho público. Pero, por otra
parte, no estudia ese aspecto en forma positiva, sino únicamente en
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sus lineamientos generales, en tanto cuanto forma parte sustancial
de ese ente complejo que el'! el Estado.

Hemos demostrado que la relación entre Estado y Derecho es la
de todo a parte y que entonces la función del Derecho consiste en
la autolímitación del Estado. Debemos hacer hincapié en que el Es
tado. al crear el Derecho. se autolimita, pues dicta las normas que
han de estructurar sus instituciones y funcionamiento; las normas
que han de encauzar su actividad. El mismo Estado señala el cau
ce, los moldes, la estructura de sus órganos y los Iineamientos a que
ha de sujetarse su propia actividad.

Sólo nos resta.repetir que no puede haber Estado sin Derecho ni
Derecho sin Estado, y en esta forma somera hemos estudiado en sus
lineamientos generales el aspecto jurídico del Estado clasificando al
Derecho público como Derecho del Estado, en un sentido amplio. y
aceptando para fines didácticos, y por la verdad que encierra en tér
minos generales. la división tradicional de Derecho público y Dere
cho privado, pero estimando como conclusión que es Derecho del Es
tado el orden jurídico en su totalidad. Al enunciar la noción científica
del Estado dijimos que en su base se encuentra una sociedad humana
en constante actividad. pero esta actividad, aun cuando es el resultado
de la libertad de los seres humanos que la desarrollan. tiene que rea
lizarse dentro de los márgenes que señala el orden jurídico y que son
indispensables. tanto para crear esa misma organización social, como
para conservarla y regir su funcionamiento. Y la sociedad estatal como
prende no tan sólo a las estructuras del poder normadas por el Dere
cho público, sino también a la misma persona humana individual y
a las múltiples instituciones del Derecho Privado que crea al relacio
narse con sus semejantes. Por ello. no sólo el Derecho Público es De
recho del Estado. también lo es el Derecho Privado.

En este sentido el orden jurídico como nota esencial del Estado
es unitario y total. Es unitario porque como fuente formal. mediata
e inmediata. recurre siempre al Estado pues siempre es creado por
éste si estimamos correctamente a su realidad. no como una estructu
ra de poder sino como sociedad humana organizada. y es total porque
toda norma jurídica. de Derecho Público o de Derecho Privado. se
encuentra colocada dentro del orden jurídico integrándolo y dando
realidad a esta parte sustancial del Estado, a este ingrediente necesa
rio o constitutivo de la sociedad estatal que es el aspecto jurídico de
la misma.



CAPÍTULO Xl

NATURALEZA DEL ESTADO

Le-Distintos modos como puede conocerse el Estado. 2.-Teorlas que consl
deran al Estado de un modo predominantemente objetivo. S.-Teorías que
consideran al Estado como una situación. 4...-Teorías que identifican al Es
tado con uno de sus elementos. 5.-Doctrinas que tratan de reducir al
Estado a un organismo natural. 6.-No puede estudiarse al .Estado sólo

desde un punto de vista objetivo.

En el capítulo correspondiente al método para el estudio de la
Teoría del Estado, hicimos .el estudio de la naturaleza del Estado,
al determinar el supuesto ontológico en que debe basarse la elección
de dicho método.

Determinarnos en esa ocasión la clase de ser que es el Estado, 1a
realidad existencial que le corresponde, o sea, descifrarnos su na
turaleza.

En virtud de la observación de los seres que nos rodean, y de su
clasificación llegarnos a establecer que el interrogante ¿Qué es el Es
tado? y que corresponde precisamente al planteamiento del problema
de su naturaleza, se contesta diciendo que es un ente cultural, por
presentar las características que distinguen a estos seres, especificán
dose en la realidad, corno el resultado de la actividad finalística del
hombre.

Dentro de los entes culturales, localizarnos al Estado, como un ser
social y en el grupo de los seres sociales, lo catalogamos con una reali
dad propia, por presentar, dentro de su concepto, las notas distintivas
de su peculiar finalidad: tratar de obtener el bien público temporal
por el atributo de soberanía, como cualidad del poder que en el
mismo existe.

Los anteriores datos, nos sirven de punto de partida, para anali
zar otras doctrinas expuestas en torno al problema de la naturaleza
del Estado, con objeto de afirmar nuestro conocimiento en tema tan
importante dentro de la teoría política,

BmUOGRAFIA: JEIL1N": op. cit., pp. IOO·ll9.
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Para lograr esa finalidad en el desarrollo de este tema vamos a
seguir, haciendo las aclaraciones necesarias, la exposición que hace
Jdlínek en su Teoría General del Estado.

lo DISTINTOS MODOS COMO PUEDE CONOCERSE EL Esrxoo.c-jellínek
estima que antes de pretender solucionar el problema de la natura
leza del Estado, debemos indagar los distintos puntos de vista desde
los cuales se puede alcanzar ese conocimiento, desde los cuales se pue
de enfocar el objeto propio de nuestra materia, que es .el Estado.

La observación nos hace saber que, el Estado es una realidad que
existe en forma objetiva, que es un conjunto de relaciones sociales
que se desenvuelven en el tiempo y en el espacio. Este primer punto
de vista, considera al Estado de una manera objetiva. Pero debemos
tomar en cuenta que ese conjunto de relaciones que existen en el .
tiempo y en el espacio son relaciones y acciones humanas, y que por
esta circunstancia llevan impresas las marcas correspondientes a la na
turaleza anímica que las inspira, y en esto se distinguen de las relacio
nes de las sociedades de los animales, pues éstas son guiadas exclusi
vamente por el instinto biológico. Por esta circunstancia, de que las
relaciones humanas que forman la realidad delEstado tienen ese con
tenido anímico, se puede concebir al Estado desde él punto de vista
de las mentes que dan contenido humano al hecho social. Esta ma
nera de considerar al Estado es desde un punto de vista subjetivo. Este
punto de vista no se opone al punto de vista objetivo, sino que Jo
completa. No sólo determina al Estado como un conjunto de acciones
y relaciones humanas, sino que toma en cuenta que en ellas existe un
contenido psíquico, el contenido humano de esas relaciones y de esos
hechos. .

Pero dentro de este punto de visrasubjetivo, existen dos direccio
nes: la primera de ellas tiene por objeto el estudio del Estado, como
fenómeno social, estudia los hechos reales subjetivos y objetivos en
que consiste la vida concreta del Estado y dentro de ellos el aspecto
historico-politico del Estado: el origen, la transformación y la deca
dencia del Estado. Estudia los supuestos sociales y la acción del Esta
do, los elementos de que se compone, propios del mismo, y sus re
laciones internas, pero tomando siempre a la naturaleza anímica de
los seres humanos, que actúan dando realidad a los hechos políticos.

Dentro de este punto de vista subjetivo existe una segunda direc
ción, que lo enfoca desde el punto de vista de su aspecto jurídico. Es
un punto de vista subjetivo que enfoca el conocimiento del Estado
dentro de esta faceta, dentro de este aspecto jurídico, que está for
mado por el conjunto de normas que lo estructuran y que rigen Sil

actividad. .
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Habiendo determinado que el conocimiento del Estado puede en
focarse desde un punto de vista objetivo o subjetivo debemos indicar
que no ha habido en relación con estos puntos de vista un criterio
unitario para estudiar al Estado; no existe una doctrina única con
estos puntos de observación de la realidad estatal, sino que existen
diversas teorías que podemos clasificar desde el ángulo del cual en
focan su particular conocimiento del Estado, debiendo tomar en con
sideración que muchas veces no enfocan ese conocimiento desde un
ángulo exclusivo, sino que a veces toman diversos puntos de vista.
Pero del análisis de las mismas saldrá la determinación de las diversas
perspectivas que consideran en su estudio.

2. TEORÍAS QUE CONSIDERAN AL ESTADO DE UN MODO I'REDOMtNAN
TE.,fENTE OBJETlVO.-No obstante la imposibilidad de considerar al
Estado como una simple realidad física, existen teorías que se propo
nen examinar y entender al Estado como un simple ser exterior, com
pletamente desligado del elemento interno de la vida del hombre. Son
las teorías en que predomina el aspecto objetivo del ser del Estado.

Dentro de ellas encontramos la que considera al Estado como un
hecho. Existen doctrinas que afirman la realidad del Estado, pero sin
desentrañar el sentido de esa realidad.

Estas doctrinas dicen que es un hecho; y generalmente no dicen
qué clase de hecho es: si físico, sociológico o si está provisto de una
existencia especial.

En una forma amplia, dentro de su fase primitiva, podemos cata
logar dentro de esas doctrinas la que considera al Estado en su puro
aspecto sociológico, que estudiamos en el capítulo "El Estado y el
Derecho", aun cuando precisan que la realidad del Estado consiste
en un hecho sociológico, pero sin referirse a otros aspectos de la rea
lidad política ni interpretarlos.

3. TEORÍAS QUE CONSIDERAN AL ESTADO COMO UNA SITUAClóN.-En
segundo término dentro de las teorías que estudian al Estado de ma
nera predominantemente objetiva, existen, además, otras que consi
deran al Estado como una situación. Son las que dicen que han de
examinar al "Estado en cuanto Estado"

Estas doctrinas dicen que lo que llamamos Estado no es sino una
situación en las relaciones de dominación que existen formándolo;
que es una simple abstracción que hacemos de esas relaciones que va
rían constantemente; en forma ficticia hacemos una síntesis de esas
relaciones, y a esa síntesis la llamamos Estado.

Éstas no son propiamente doctrinas real istas, pues consideran al
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Estado como una ficción ya que por una simple operación mental lla-.
mamos Estado a la síntesis que hacemos de las relaciones de hechos
que varían constantemente. Se trata de una teoría anticíentífica, porque
reduce al Estado a una simple creación de nuestra mente, siendo la
realidad del Estado exclusivamente un conjunto constantemente varia
ble de relaciones humanas,

4. TEORÍAS QUE IDENTIFICAN AL ESTADO CON UNO DE SUS ELEMEN'

'ros.e-Pertenecen también al grupo de las doctrinas objetivas y dicen
que con objeto de evitar las ficciones tratan de elaborar una teoría
realista y quieren construír su teoría, identificando al Estado con al
guno de los elementos que lo componen. Estos elementos son según
ellas: el territorio, la población y el poder. Estas doctrinas analizan
los 'elementos del Estado y tratan de identificar al Estado con alguno
de ellos. Y así dicen, por ejemplo, que el Estado es el territorio. Es la
teoría patrimonial. Estas teorías patrimoniales fueron rápidamente
desechadas. Tuvieron mayor aceptación las que consideran al Estado
'como pueblo, cuando dicen: "El Estado y los hombres que lo com
ponen son una misma cosa." Este concepto lo encontramos en la an
tigüedad; lo hallamos a menudo, por ejemplo, en Platón. En la Edad
Media también existió este concepto, cuando se dice que el pueblo
es la fuente de toda la organización del Derecho público. También
pasa este ~oncepto a los tiempos modernos, por ejemplo, en la teoría
moderna de la soberanía y del poder constituyente también. se em,
plea esta misma teoría. Según ella, los poderes del Estado nacen del
pueblo; sólo puede concebirse el poder del Estado como surgiendo
del pueblo, en tanto están virtualmente contenidas en él las funcio
nes del Estado, Esta concepción pasa a los textos constitucionales.'
Así, en la Constitución de los Estados Unidos de América, y concre
tamente en el artículo 39 de la Constitución Política del Estado me
xicano, que dice: "Todo poder dimana del pueblo y se instituye precio
samente para beneficio de éste. La soberanía radica en el pueblo..."

Debemos hacer notar la vaguedad de esta doctrina, pues no dice
qué entiende por pueblo. El pueblo no es algo que resulte de sumar
las voluntades particulares de los individuos que lo componen. El
vocablo pueblo es confuso y como tal debemos tomar esta teoría; aun
que a primera vista parece muy precisa, es una teoría jurídica confusa.

Por ultimo, dentro de este orden de doctrinas que identifican al
Estado con uno de sus elementos, encontramos las que lo confunden
con los gobernantes o la autoridad. Esta teoría identifica al Estado con
el Gobierno; considera a los individuos que ejercen el poder, gober
nantes, como la encarnación del Estado. El pueblo y el territorio

!



NATURALEZA DEL ESTADO i77

sólo son los objetos de la actividad del príncipe, del gobernante, en
cuya acción se encuentra contenida toda la actividad del Estado.

Este concepto lo encontramos, por ejemplo, en Hobbes, El pue
blo, por un contrato, con objeto de ir más allá de la anarquía, de la
guerra de todos contra todos, celebra un contrato y se somete al Go
bierno, trasmitiéndole la voluntad popular, y a partir de entonces el
Estado se confunde con esa persona o con ese grupo de personas a
quienes se ha trasmitido la autoridad del pueblo.

También encontramos este concepto en la doctrina francesa del
absolutismo; por ejemplo, en Bossuet: el Estado identificado con el
Gobierno, hasta el punto de que Luis XIV llegó a decir: "El Estado
soy yo," En el siglo XIX, Haller de Alemania, fue, más allá: llegó a
decir que el Príncipe es anterior al Estado y el pueblo sólo es una
creación de su autoridad.

Bornhak y Von Seydel consideran que existen dos elementos en
el Estado: uno activo, la autoridad, y otro pasivo, el pueblo y el terri
torio. Autoridad o dominador y Estado son una misma cosa.

Estas teorías son erróneas, porque sólo toman en cuenta uno de ,
los elementos del Estado; reducen a éste a una de sus partes y son
absolutamente falsas, pues no es posible identificar al todo con una
de sus partes. Uno de los elementos del Estado es la autoridad, pero
no todo en el Estado es autoridad. Hemos dicho que en su base se
encuentra un conjunto de relaciones y acciones humanas y que ellas
están sujetas a un orden jurídico que es impuesto por el poder.

Lo absurdo de las teorías que identifican al Estado con el Go
bierno salta a la vista si tomamos en cuenta que al morir el gober
nante moriría el Estado, desaparecería el Estado. Y vemos que en la
realidad esto no es así, yes que la autoridad es una institución in
dependiente de los individuos que la detentan, y por ser un elemen
to del Estado, existe continuidad en el mismo; aun cuando cambien
los gobernantes subsiste el poder, la autoridad, porque subsiste el
Estado, del que la autoridad sólo es una parte. Hay que precisar que
el Estado se integra por gobernantes y gobernados, por ello es absur
do y peligroso identificarlo exclusivamente con el grupo gobernante.

5. DOCTRINAS QUE TRATAN DE REDUCIR AL ESTADO A UN ORGANIS
MO NATURAL.-Por último, dentro de estas doctrinas objetivas encon
tramos las que tratan de reducir al Estado a un organismo natural.
Estas doctrinas lo consideran como una formación orgánica, de carác
ter físico, con todas sus consecuencias: el Estado tendrá una existencia
condicionada por leyes materiales, una existencia independiente de
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la de los seres que lo forman. Las teorías antropomórficas se dan den
tro de este grupo de doctrinas y asimilan el Estado, al organismo hu
mano, considerando al territorio Como el sistema óseo y muscular; al
comercio, como el sistema circulatorio, y al Gobierno, como el sistema
nervioso. No hace falta profundizar mucho para darnos cuenta de la
falsedad de esta teoría. En temas anteriores ya apartamos al Estado
del mundo sensible, orgánico e inorgánico. Vimos que es absurdo
pretender que el Estado tiene una naturaleza sensible inorgánica; no
es una roca, ni es tierra. Tampoco es cierto que pueda asimilarse ál
mundo sensible orgánico; no es un animal ni un ser humano gigan
tesco. Lo catalogamos como un ente de cultura. Por lo tanto, vemos
que esta teoría organicista es absurda y falsa, y la desechamos.

G. No PUEDE ESTUDIARSE AL ESTADO SÓLO DESDE UN PUNTO DE VIS
TA OBJETIVo.-Las doctrinas que hemos analizado son falsas, porque
la naturaleza del Estado no se puede estudiar desde un solo punto
de vista. El Estado es un ser de naturaleza compleja, en su realidad
existe en efecto una realidad exterior objetiva, o fenoménica cuyo
estudio debe ser hecho desde un punto de vista adecuado al mismo
o sea objetivo. Pero esa realidad exterior no agota la naturaleza del
Estado, su estudio completo debe realizarse estudiando los otros aspec
tos que presenta, pues el objeto de la Teoría del Estado, como he
mos visto, es llegar a establecer principios de validez obligatoria y
universal en relación con el fenómeno político que estudia, de acuer
do con su misma denominación de ser una Teoría y no un conoci
miento particular, y si en la realidad del Estado existe un conjunto
diverso de notas, elementos o aspectos, hay que tomar en considera
ción todos ellos para llegar al conocimiento pleno de esa realidad, que
de otra manera aparece a nuestra mente deformada o mutilada y en
consecuencia no llegamos a la verdad sino al error.



CAPÍTULO XII

NATURALEZA DEL ESTADO TEORfAS QUE ASIGNAN
AL ESTADO UN CARÁCTER SUBJETIVO

PREDOMINANTE

l.-EI Estado concebido como organismo intelectual o ético espiritual. 2.
Teorías que consideran al Estado romo unidad colectiva o de asociación.

Contrariamente a las doctrinas analizadas en el capítulo anterior
que sólo toman en cuenta la realidad exterior fenoménica del Estado,
se encuentran las elaboraciones de los pensadores que tratan de pe
netrar en el interior de sus hechos y absolutizando el resultado de
su reflexión estudian la naturaleza del Estado desde un punto de vis
ta predominantemente subjetivo.

J. EL ESTADO CONCEBIDO COMO ORGANISMO INTELECTUAL O ÉTICO
ESPIRITUAL.-Vamos a examinar en primer término, dentro de esa co
rriente predominantemente subjetiva, las teorías que tienen una con
cepción del Estado como Iln organismo intelectuol o etico-espiritual,
Desde la antigüedad, diversos pensadores -entre los cuales podemos
citar a Platón- concibieron al Estado como un hombre gigantesco,
con el mismo aspecto psicológico que el individuo.

Esta idea pasa a la Edad Media en la que también se hicieron
analogías del Estado con el individuo. Entre los pensadores que sos
tuvieron este concepto del Estado podemos citar a Salisbury.

En los pensadores de herencia clásica influyó también la idea que
se tenIa de la Iglesia, que era considerada, según las palabras de
San Pablo, como el Cuerpo Místico de Cristo. Y al considerarse así
á la Iglesia. como un organismo espiritual, se concibió igualmente al
Estado, con una naturaleza de esa misma índole.

A esta doctrina se opuso la Escuela del Derecho Natural Racio
nalista, que parte de la concepción del individuo abstracto, a quien

BIBLlOGRAFfA: jELUNEK: op. cit., pp. 119~130.
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considera como el átomo de que se forma el Estado, siendo entono
ces éste una asociación libre formada por los individuos.

No obstante la reacción de estas doctrinas contra las primeras, si>
guieron elaborándose diversas doctrinas organicistas, y así en torno
de la naturaleza del Estado hay unas doctrinas. naturalistas sobre el
Estado, otras espiritualistas, otras lo consideran como un organismo
de orden superior.

Wundt, además de exponer una teoría organicista en relación con
la realidad del Estado, elabora teorías orgánicas en relación con el
Derecho, en relación con la sociedad, en relación con el aspecto eco
nómico y en relación, en fin, con diversos hechos que se dan dentro
de la sociedad humana.

Pero todas estas teorías organicistas adolecen de una falta de pre·
cisión en sus conceptos; operan con un concepto que no puede de
finirse. Expresan vagas generalidades para explicar al Estado como
un organismo. Algunas de ellas tratan de aplicar los métodos de cono
cimiento de las ciencias naturales para explicar los hechos sociales que
no caben dentro de ese concepto. Trabajan a base de analogías y, en
consecuencia, no llegan a un conocimiento exacto acerca del Estado.

Por ello las rechazamos pues procuramos \legar a desentrañar la
naturaleza del Estado'en sí misma, sin recurrir a .símbolos.

]e\linek, por su parte, tomando un punto de vista aferrado a su
posición kantiana, hace una serie de críticas a esas teorías. Dice que,
de acuerdo con su finalidad, estas teorías, al pretender buscar una
correlación entre la idea del Estado y la realidad, tienen que recu
rrir a la metafísica, lo que resulta impropio, porque él considera esa
relación como algo propio del campo científico, en el que no pueden
hacerse caber especulaciones metafísicas.

Nosotros, que no militamos en ese campo filosófico, rechazamos
esas teorías, no por la necesidad de recurrir a la metafísica para com
prender la realidad del Estado, sino porque ya explicamos a éste como
un ente de cultura con la realidad existencial que le corresponde, no
siendo el producto de una síntesis de nuestro pensamiento, ni una fic
ción jurídica o mental para crear un concepto de él, sino que afirma
mos que es un ser real, que existe en el espacio y en el tiempo.

Otras teorías organicistas consideran al Estado como un. órgano de
órganos, una sintesis orgánica que abarca otras estructuras, por ejem
plo, la Iglesia como síntesis orgánica, dentro de la cual quedaría como
prendido el Estado como un organismo de segundo orden, o al con
trario, el Estado como una estructura de .orden superior, dentro de
la que estuviera comprendida la Iglesia como un organismo de orden
secundario.. Pero lo cierto es que tanto el Estado como la Iglesia no
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pueden englobarse dentro de un organismo supremo: son realidades
diferentes, con propia existencia. Ni el Estado es la Iglesia, ni viceversa.

Pero aun dentro del organicismo hay teorías que tratan de recu
rrir a conceptos aún más abstractos, por ejemplo: la humanidad, como
una síntesis dentro de la que quedarían comprendidos todos los he
chos sociales. procurando sumergirlos dentro de esa amplia ficción:
humanidad. Como vemos, también emplean términos vagos y adole
cen de los errores de las síntesis mentales, que no tienen un conte
nido real que podamos percibir.

La noción científica del Estado corresponde a un orden que es
sustantivo y, en esto estamos de acuerdo con Jellinek, no es necesa
rio recurrir a ficciones o analogías para explicarlo. Tiene una reali
dad cuyo ser podemos conocer en sí mismo.

2. TEORíAS QUE CONSIDERAN AL .ESTADO COMO UNIDAD COLECTIVA
o DE ASOCIACIóN.-En la antigüedad clásica hubo pensadores que afir
maron que el Estado representa una unidad permanente de hombres
asociados: unidad colectiva. A esta corriente de pensamiento corres
pondían los vocablos tales como societas, res publica. Pero estas teorías
no penetraban en la realidad de su estructura, se conformaban con
esas expresiones formales de la realidad,

En la Edad Media surgió la teoría de la corporación. Tanto ésta
como la moderna del Derecho natural hablan de la idea de una cor
poración a la que asignan exclusivamente un carácter jurídico. Con-
ciben al Estado como una reunión de varios en una unidad. '

Esta idea de unidad colectiva ha sido recogida por gran parte de
escritores modernos de Derecho público, al tratar de la naturaleza
del Estado.

Ha sido desenvuelta en forma amplia por Gierke, autor que, sin
embargo, incurre en confusiones con las teorías orgánicas. Se declara
partidario de la teoría orgánica; hace estudios que hacen ver al Esta
do como una organización firme y de fines permanentes, en virtud de
los cuales recibe unidad. Esta unidad se diferencia de los individuos
que la componen; aunque sólo existe mediante la pluralidad, preci
samente por ella, de los individuos que se encuentran en su base.

Otros autores dicen más: que la comunidad es el sustrato en que'
descansa la persona jurídica. Recurren al término "persona jurídica"
como resultado de esa síntesis que resulta de considerar la plurali
dad de individuos que forman una sola unidad.

Haenel distingue al Estado como persona corporativa, del Estado
como persona jurídica. La asociación corporativa es de una índole
particular, consistente en que una variedad de individuos humanos
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se pongan en comunión espiritual en vista de un fin y que esta co
munión espiritual, que no es sino la afirmación de que por el conte
nido igual de voluntad entre los que participan de la comunidad,
llegue a adquirir la realidad por obra del poder de la voluntad de
los órganos directores y de los miembros de que constan éstos.

Esta concepción de Haenel significa un adelanto, pues no consi
dera que se trate de una ficción o de un organismo; pero no llega a
desentrañar la realidad del Estado, aunque se acerque a la solución
correcta, pues considera al Estado como un ente; pero después, debi
do a su falsa posición kantiana, equivoca el camino, pues afirma: el
pensamiento necesita sustancial izar toda unidad real, y esta sustancia
lización permite tener un conocimiento exacto, pero (aquí encontra
mos el kantismo) a condición de que no considere que esa entidad
es una Cosa absolutamente real; debemos evitar poner en lugar del
sustrato un objeto variable y entonces considerarlo como el funda
mento de las relaciones de los miembros particulares de la unidad
social.

Estas teorías llegan a un punto de verdad, por cuanto establecen
la realidad del Estado como un ente social, pero después la falsean:
"En tanto cuanto exigimos para la unidad de asociación un funda
mento que 10 unifique no aceptamos ni la ficción ni la abstracción,
sino que meramente hacemos aplicación de una categoría de pensar
a la síntesis de fenómenos, categoría que está justificada en la teoría
del conocimiento mientras no atribuyamos con ella a 10 conocido una
realidad trascendente."

Descubrimos, una vez más, en la transcripción anterior la posi
ción kantiana de Jellinek. Dice que estas ur.idades que hemos de
pensar como esencia o entidades pertenecen a nuestro mundo subje
tivo, de igual suerte que los colores y los sonidos.

De acuerdo con estos autores sólo podemos llegar a este conoci
miento relativo, sin penetrar en la esencia del ente llamado Estado.
En consecuencia, la teoría de la unidad colectiva o de la asociación
explica la unidad del Estado en la variedad de sus miembros y 10
concibe como un ente. Pero relativiza ese conocimiento y no explica
la naturaleza del mismo ni 10 distingue de las otras realidades socia
les que existen además del Estado, por 10 que su falsedad es evidente.



CAPiTULO XIII

LAS TEORíAS JURíDICAS DEL ESTADO

l.-El Estado como objeto o establecimiento. 2.-EI Estado como relación
jurídica. S_El Estado. sujeto. de derecho. 4..--Doctrina tomista de la natu

raleza del Estado.

La realidad del Estado puede estudiarse desde un punto de vista
jurídico, relacionando a la realidad política estatal, con las figuras del
Derecho, con las que se intenta establecer una correspondencia. Así
es como nacen las teorías jurídicas elaboradas para explicar la natu
ral eza del Estado.

Si examinamos la historia de los distintos pueblos clásicos, de Gre
cia, del antiguo Oriente, de Roma, por ejemplo, vemos que de acuer
do con el contenido histórico de esos pueblos se desarrolló concomi
tantemente el orden jurídico propio y adecuado para esos hechos
sociales. Igual sucede en la historia de cualquier pueblo; siempre hay
correlación entre los hechos sociales y la resolución que el Derecho
asigne a esas instituciones. Impresionados por esta realidad los pen
sadores tratan de explicar la naturaleza del Estado a la luz de las
instituciones jurídicas.

I. EL ESTADO COMO OBJETO O ESTABLECIMIENTO.-Existen tres ma
neras posibles de concebir [uridicamente al Estado: La primera de
ellas es considerarlo como objeto, como establecimiento. Esta teoría,
al considerar al Estado como objeto, tiene que hacer una separación
interna de dos elementos que existen en el mismo Estado, los domi
nadores y los dominados, puesto que el objeto supone la existencia
de un sujeto al cual referirlo, y entonces los dominados son el ob
jeto de la autoridad. Pero sólo es posible concebir a un Estado como
objeto de un sujeto: como un grupo de esclavos sometidos a la pro
piedad de un Señor. Esta idea podría servimos para explicar la reali
dad de determinadas agrupaciones políticas históricas, pero es impo-

BIBLIOGRAF1A: ]EU.lNEK: op. cit., pp. UO-189.

183



184 TEOIÚA DEL ESTADO

sible que nos explique al Estado moderno, que está formado por
gobernantes y gobernados, siendo ambos sujetos activos del ESTADO,
no son objeto (los gobernados) de la actividad de la autoridad, sino
que unos y otros intervienen activamente para formar la realidad del
Estado; de las relaciones entre Gobierno y particulares y de éstos en
tre sí surge precisamente el Estado. No podemos separarlas y consi
derarlas a una como sujeto y a otra como objeto. Dentro de estas
teorías que consideran al Estado como objeto. podemos colocar tam
bién las teorías absolutistas y patrimonialistas y les podemos hacer
las mismas críticas ya expuestas.

La existencia del Derecho con su concepto de relación o. mejor
dicho, de interrelación. hace caer por su base esas teorías; el orden
jurídico sirve para enlazar a gobernantes y gobernados. Es incompa
tibie la existencia del" orden jurídico con la idea del Estado como
objeto. Dentro de estas teorías se encuentra la de Seydel sobre el Se
ñor o Soberano, que pretende explicar al mismo tiempo la naturaleza
real y la naturaleza jurídica del Estado. Esta doctrina hace, derivar
el derecho, del imperium o poder efectivo real y no puede explicar
cómo un hecho objetivo (el poder) puede dar vida a un hecho sub
jetivo que es el Derecho.

Otras doctrinas más modernas, tratan de explicar la naturaleza del
Estado, explicando a éste como una fundación o establecimiento. Re
curren también a un concepto jurídico para explicarlo. Pero este con
cepto jurídico lo presentan con perfiles vagos, y aunque llegaran a
precisarlo, sólo se referirían al aspecto jurídico del Estado si lograran
probar la existencia de un orden jurídico superior al Estado y del
cual recibiera el gobernante ese Derecho. La doctrina del Derecho
divino de los"reyes. afirmaba la existencia de un orden supraestatal,
y este mismo. existía en la base de la doctrina patrimonial del Esta
do, para la cual la propiedad era superior al Estado mismo.

2. EL ESTADO COMO RELACIÓN JuIÚDIcA.-En segundo término,
dentro de estas doctrinas jurídicas encontramos las que conciben la
naturaleza del Estado como una relación jurídica. A primera vista
parece exacto afirmar que el Estado es una relación jurídica. porque
observamos que en el mismo existen gobernantes y gobernados con
mutuas relaciones. Pero esta teoría no logra explicar por qué las insti
tuciones estatales permanecen, no obstante los cambios de las per
sonas. No puede explicar la unidad. permanente del Estado. Así redu
cimos su ser, pues en él existen otras relaciones. En realidad. en la
base real misma del Estado existen tantas relaciones como sujetos
de ellas, y cada cambio entre los gobernantes o gobernados significa
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la creación de nuevas relaciones. Entonces, al cambiar estas relacio
nes desaparecería un Estado para dar lugar a~ nacimiento de otro.
Esta misma objeción puede hacerse a la teoría que explica al Estado
a través de las relaciones de los órganos estatales con los individuos y
de los órganos del Estado entre sI. No explican por qué, a través de
los cambios que se suceden en la realidad sociológica del Estado,
permanece éste como una unidad activa, y para rebasar esta objeción,
tienen que recurrir a ficciones o síntesis mentales para tratar de ex
plicar al Estado. Tratan de concebir la naturaleza del Estado como
una ficción jurídica y entonces adoptan una posición negativa en lo
que respecta a su realidad. Niegan implícitamente la realidad del

. Estado, puesto que afirman que sólo puede pensársele como una fic
ción jurídica. El error más grande de esta teoría es que no puede
decir de dónde proceden las relaciones jurídicas del Estado. ÉStas ne
cesitan normas que sean impuestas por un poder, y éste, ¿de dónde

.surge o a quién se atribuye? Si se dice que es el Estado' quien im
pone esas relaciones jurídicas, incurrimos en el mismo error que criti
camos anteriormente: tenemos que reconocer la existencia de un or
den jurídico supraestatal, del cual surja el poder que establezca las
relaciones jurídicas. Con esta teoría no se puede construir un orden
jurídico internacional, porque las relaciones jurídicas entre Estados
no pueden resolverse tan simplemente como las que se dan dentro
de un Estado. La existencia misma de esas relaciones jurídicas im
plica la necesaria referencia a una realidad en la cual se producen.
Esa realidad es precisamente el Estado. Rechazamos también esta se
gunda concepción del Estado.

3. EL ESTADO, SUJETO DE DEREcHo.-En tercer término encontra
mos las doctrinas que asignan al Estado una naturaleza de sujeto de
derecho. El ser sujeto de derecho es una cualidad que el Derecho
atribuye a un ser; no es algo esencial que exista dentro de ia Natu
raleza, .sino que esa cualidad le viene de su reconocimiento por el
orden jurídico. La personalidad jurídica es una creación del orden
jurídico. El sujeto de derecho por excelencia es la persona humana.
Pero además de ella existen personas jurídicas de otro orden, gentes
que tienen una sustantividad especial y se les atribuye también de
rechos; son entes a quienes se les considera con una personalidad jurí
dica y moral, tales como son las sociedades mercantiles o civiles. Son
sujetos de derecho, personas, entes a quienes el Derecho les atribuye
esa capacidad de ser sujetos de derecho. En igual forma el Estado,
que no es una persona física, sino una entidad moral, es sujeto de
derecho en cuanto el orden jurídico se la atribuye. Y al atribuirle esa
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personalidad, también le da derechos, y entonces lo concibe igual
mente como sujeto de derechos. Esa atribución no es hecha a entes
ficticios sino a seres reales. Su misma realidad es la que impone al
orden jurídico la necesidad de considerarlos sujetos del mismo. La
personalidad jurídica no es sino una cualidad necesaria de la reali
dad de las personas morales.

]ellinek considera que el hecho de que el Estado tenga en su
base una serie de relaciones humanas en cambio constante, no impi
de que Se le pueda pensar como unidad sintética, sin que, de acuerdo
con su teorla del conocimiento, sea posible determinar si existe posi
bil idad de investigar si hay relación entre esa idea y la realidad. Dice
que el hombre tampoco puede considerarse siempre como idéntico a
si mismo, sino que constantemente está sometido a un cambio; pero
que, no obstante, por medio de una abstracción puede pensarse como
unidad. Y en esta forma, al considerar al Estado por medio de una
síntesis o abstracción como unidad, es posible considerarlo como per
sona, como sujeto de derechos; de la misma manera que el hombre,
por una síntesis mental, puede ser considerado como unidad.

Por nuestra parte, afirmamos que el Estado, como ser que existe
en la realidad, constituyendo una persona moral, es lógico que pueda
ser sujeto de derechos, pues se trata de un ser con capacidad para
recibirlos y ejercitarlos. No importa que en su base se encuentre un
conjunto de variables relaciones humanas, ya que éstas giran en tor
no a una unidad, que es precisamente el Estado. El hombre como
persona humana es único e invariable, idéntico a sí mismo, no obs
tante los cambios en el contenido de su conciencia y en la estructura
celular de su cuerpo material. Tanto la unidad y realidad del Esta
do como las del hombre, podemos conocerlas, no por medio de sín
tesis mentales, sino desentrañando su misma sustancia real, es decir,
podemos conocerlas en sí mismas. Rechazamos, por tanto, la posición
neokantiana de ]ellinek, y afirmamos que el Estado no en forma fic
ticia sino real es sujeto de derechos, pero esta cualidad no integra
su naturaleza sino que es una consecuencia de ella. La realidad del
Estado tierie que ser explicada en forma más amplia para determinar
después sus cualidades. Esta doctrina de la naturaleza del Estado re
sulta también incompleta.

En resumen, existen dos teorías fundamentales para explicar al
Estado. La atómica o individualista, que sólo concibe la existencia del
individuo como real, explicando' la asociación o cOmunidad, el Esta
do, como una simple ficción jurídica. Afirma que en la realidad sólo
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existe el individuo; que cuando Se asocia con otros y surge el Estado
sólo podemos llegar a explicarlo por medio de una simple ficción.

En segundo término, examinamos la doctrina colectivista o uni.
versalista, que atribuye realidad, en vez de ficción, a la existencia del
Estado; afirma la existencia del Estado, además de la del individuo,
y así es posible que se le atribuyan derechos y se considere al Esta
do como sujeto de derechos. Pero esta doctrina considera la realidad
del Estado como síntesis mental; es, la doctrina subjetiva de Jellinek.

A diferencia de Jellinek, nosotros afirmamos la existencia del Es
tado como un ente real, al que es posible atribuir derechos. Es decir,
le atribuimos una realidad objetiva.

Ya hemos expuesto que esa realidad consiste en constituir un ente
de cultura, especificándose dentro de .esta categoría del mundo del
ser como una realidad social y dentro de las realidades sociales, ad
quiriendo una especificación cualitativa como Estado al integrarse
como una unidad teleológica por encaminarse hacia la consecución
del bien público temporal de sus componentes.

4. DOCTRINA TOMISTA DE LA NATURALEZA DEL ESTADo.-Santo To
más investiga filosóficamente la naturaleza del Estado determinando
sus causas eficientes primeras y finales últimas.

Tomando en cuenta que en la sociedad política es imprescindible
la presencia de una fuerza, de un poder que proporcione unidad y
validez positiva a los esfuerzos encaminados a lograr la finalidad del
Estado o bien común, considera que el poder es la causa formal
del Estado: esta causa es la que determina su manera de ser, la forma
con que se aparece.

El Estado tiene una causa final que es aquella hacia la que diri
ge su actividad, es el bien común.

Pero el Estado tiene también una causa eficiente, proviene de
algo: ese algo es la naturaleza del hombre creada por Dios con un
impulso social, con indigencia social y. que lo lleva de manera natu
ral a agruparse con sus semejantes formando la sociedad política.

Por último el Estado tiene una causa material; que es aquella que
recibe la forma y el impulso teleológico: la comunidad humana que al
intervenir en la misma las causas formal, final y eficiente se consti
tuye como Estado.

Son cuatro por tanto, las causas que dan origen al Estado consti
tuyendo su naturaleza de acuerdo con la doctrina tomista;

A) Causa eficiente: la naturaleza del hombre, que por su indi
gencia social, vive asociado a sus semejantes.
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B) Causa material: la comunidad humana que se origina de ma
nera natural por la asociación de los hombres.

C) Causa formal: la autoridad que de manera necesaria existe
en las comunidades humanas para imponerles un orden que las mano
tiene unidas y orientadas.

D) Causa final: es la orierrtación teleológica de la comunidad
política, su razón de ser específica: el bien común que trata de obte
nerse por la combinación mutua de esfuerzos y recursos en la em
presa política.

Santo.,Tomás resuelve así en forma enteramente completa y con
gran sabiduría el problema de la naturaleza del Estado. Al referirse
a la naturaleza del hombre como- causa- eficiente de la sociedad polí
tica, hace referencia a la actividad humana que siempre se encuentra
constituyendo su causa material que es la misma sociedad.

La causa formal, autoridad o poder soberano es otra de las notas
esenciales del Estado.

El bien común, causa final es otra de esas notas esenciales de la
naturaleza del Estado y el bien común sólo puede ser realizado por
la sumisión a un orden [urtdico, nota también esencial de la natu
raleza del Estado implícita en la doctrina tomista.



CAPiTULO XIV

CONCEPTO DEL ESTADO

I.--Elaboración del concepto del Estado. 2.-Noci6n e idea del Estado, se
gún Bluntschli. S.-Los tipos de Estado, según Jellinek. 4.-EI Estado como
concepto en 6U acepción más amplia. 5.-eoncepto social del Estado. 6.
Diversos criterios de unificación. 7.-Concepto jurídico del Estado. S.-El

concepto del Estado y su definición.

En el capítulo anterior resolvimos el problema .de la naturaleza
del Estado, aceptando la doctrina expuesta por Santo Tomás con las
necesarias precisiones, para resolverla. Pero el conocimiento de esa
naturaleza tiene que ser expresado. Su expresión corresponde al con
cepto del Estado.

Concepto es la expresión intelectual de un conocimiento. Cuando
nuestro intelecto ha adquirido un conocimiento, lo expresa por me
dio del concepto. El conocimiento deÍ Estado, cuando se obtiene por
la mente, se expresa por medio de su concepto. En este capítulo va
mos a estudiar el concepto del Estado, examinando diversas posicio
nes de la doctrina en torno de este tema.

I. ELABORACIÓN DEL CONCEPTO DEL ESTADo.-En la primera parte
de este capítulo seguiremos a Adolfo Posada. Vamos a ver ante todo
la elaboración del concepto del Estado. Uno de los temas prirnordia
les de la Teoría del Estado consiste en elaborar el concepto propio
del objeto de su conocimiento, el concepto del Estado. Podemos Ile
gar a obtener este concepto en distintas formas. Una de ellas es me
diante la generalización de hechos, mediante una inducción; tomamos
los hechos que ocurrieron en el desarrollo de la Historia Universal, o
bien los acaecidos en un período determinado de esta misma Historia,
v COI' base en los mismos, como fundamento de una inducción, como
parando los distintos Estados que existieron y existen, llegaremos a
un concepto del Estado

lllBLIOCRA¡"lA: POSADA: op, cu., tomo I, pp. 55 a 65. JEUINEK: op. cit., pp. 189
a 147.
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Otro camino es el seguido por aquellos pensadores que no par
ten de datos reales, de hechos ocurridos en el.decurso de la Historia.
sino que procuran obtener concepciones abstractas de tipos ideales
de Estados. En una forma, digamos, apriorística, por encima de los
datos reales, hacen una construcción del ideal de Estado.

En tercer lugar, otros autores mezclan ambos caminos y tratan de
llegar a la elaboración del concepto del Estado mediante una induc
cíón con base en datos de la realidad, y por medio de la construcción
mental que realizan con base en esos datos de la realidad.

2. NOCIÓN E IDEA DEL ESTADO, SEGÚN BLUNTSCHLI.-La noción del
Estado para Bluntschli, está comprendida dentro de las corrientes que
señalamos en primer término. Este autor afirma que la noción o con·
cepto del Estado se encuentra determinada por la naturaleza y los ca
racteres de los Estados reales; es aquella que se obtiene utilizando
el primer camino que hemos indicado, a través del examen de los
Estados reales que han existido en un período determinado de la His
toria. Por el contrario, la idea del Estado muestra con el brillo de
una perfección ideal el modelo de Estado no realizado aún, pero que
se pretende realizar. A esta idea de un Estado que se pretende reali
zar, de un Estado supuestamente perfecto que construirnos en nuestra
mente, llegaremos, no por el saber histórico, sino por la especulación
filosófica. La doctrina de Bluntschli señala con precisión dos ángu
los o puntos de vista para elaborar el concepto del Estado, pero estos
puntos de vista tornados en cuenta de manera unilateral exclusiva
mente, no pueden servimos para elaborar un concepto científico del
Estado. Podernos hacer una primera objeción a esta doctrina, consis
tente en que la noción o concepto del Estado de Bluntschli se refiere
precisamente, a un Estado histórico, que ha existido o existe; pero
lógicamente, para poder penetrar en la esencia de un Estado concreto
contemporáneo o pasado. el investigador previamente debe tener un
concepto del mismo. Y nos consta que el saber histórico simplemente
se limita a relatar los hechos sin penetrar en su esencia. pues esta
labor corresponde al saber filosófico. Por lo tanto, lo que entiende
Bluntschli por noción o concepto del Estado, es simplemente el cono
cimiento de un tipo histórico concreto de Estado y, en consecuencia.
no es posible elaborar una teoría que merezca tal nombre con funda
mento en ese saber histórico. en ese pretendido concepto del Estado.

Por 'otra parte, su segundo punto de vista en relación con el Esta
do, la idea del mismo, considerado como la elaboración de un tipo
ideal de Estado posible perfecto por realizar, tampoco puede servir
de base para la Teoría del Estado, pues ésta, corno doctrina científica.
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tiene que apoyarse en los datos de la realidad para poder llegar a
conclusiones verdaderas y obligatorias. No es posible elaborar 11 priori
un tipo de Estado con una perfección ideal, sin los fundamentos de
los datos reales.

Desechamos, pues, por incompleta la doctrina de Bluntschli,

3. Los TIPOS DE ESTADO, SEGÚN JELLINEK.-Jellinek considera que
la base para la elaboración de un concepto del Estado, no es única
mente la observación y comparación de los Estados empíricos o con
cretos que se dan en el desarrollo histórico. No debemos tomar so
lamente como base, para elaborar nuestro concepto del Estado, el
examen del dato real histórico en relación con los Estados que han
existido, sino que debemos tratar de construir un Estado tipo, cuyas
notas esenciales correspondan igualmente a una construcción ideal
del mismo. Éste seria el tipo ideal de Estado.

Al Estado, construido' sobre la base de la observación en los Esta
dos reales, lo llama JelJinek "tipo empírico".

Para él, el concepto del Estado, en tanto no comprende el estudio
de un Estado concreto, consiste en hallar, en construir ese "tipo.
empírico". Por otra parte, considera que si se toma en cuenta el Es.:
tado ideal (la idea del Estado que hemos visto para Bluntschli) , en
tonces llegaremos a la construcción de un "tipo ideal", de un Estado
perfecto posible. Vemos entonces que'Jellinek, aun cuando ya preci
sa un poco más su doctrina y es un avance en relación con Bluntschli;
en realidad su "tipo empírico" corres~nde a la noción o concepto de
Bluntschli tomada de la consideración de los Estados históricos. Vemos
que el valor de una construcción de un "tipo empírico" de Estado, ba
sándose en una simple generalización, tomando como base para hacerla
los Estados que han existido o que existen, tiene valor sólo para apli
carla a esos Estados que han servido de base a nuestra generalización. Y
si tomamos en cuenta que ésta es imposible hacerla tomando como base
todos los Estados que han existido en la Historia, pues tienen carac
teres disímbolos, y que por tanto tíene que referirse a una época de
terminada, advertimos otro defecto más en la doctrina de Jellinek.

La elaboración de un "tipo ideal" de Estado tampoco puede ser
vir de base para el concepto del Estado. Si elaboramos una teoría del
Estado perfecto posible por realizar, será válida únicamente para nos
otros, para aplicarla a ese tipo de Estado que consideramos que seria
el perfecto. Pero no serviría para explicamos la esencia de los Estados
que existen en la realidad. Por tanto, no es posible tomar uno de esos
tipos ("tipo empírico" o "tipo ideal") en forma aislada, para obtener
el concepto del Estado.
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Según Posada, ni el ideal abstracto ni el empírico histórico deben
tomarse como conceptos absolutos para elaborar el concepto del Es
tado, '1 él busca-una teoría intermedia, elaborando su propia doctri
na, armonizando lo real con lo racional, y entonces-dice que lo ideal
debe ser una. expresión racional de lo real. Debemos contrastar los
datos de la realidad con las construcciones mentales, con el razona
miento, para así poder elaborar un concepto válido del Estado. El
concepto del Estado deberá comprender, no lo que haya sido 'el Esta
do, sino lo que es, mediante la interpretación racional de los datos
reales. No se trata de obtener una concepción subjetiva del Estado,
sino una interpretación que corresponda a la realidad, válida para
mí y para todos, el concepto de lo que es esencialmente el Estado.
Para ello, son de utilidad indispensable los datos del saber histórico
y la propia experiencia o .vivencia del Estado. De esos datos abstrae
remos lo que es esencial al Estado, lo característico, lo especifico;
pero no como una simple generalización como la de Jellinek, sino
tratando de interpretar, a la luz de la razón, esos datos reales para
establecer principios válidos. No buscaremos determinar un tipo ideal,
sino que procuraremos establecer la esencia' del. Estado, el concepto
del Estado. Y para ello, además de investigar los datos reales y con
frontarlos con nuestro pensamiento, haremos juicios de valoración
de esa realidad y la estimaremos justa o injusta, conveniente o incon
veniente. Con ese objeto usaremos como patrón los ideales pollticos
que consideremos tienen el mayor valor en sí, y ese criterio de valo
rización tendrá, a su vez, su apoyo en la realidad, distinguiéndolo
así de la mera construcción utópica de un "tipo ideal" de Estado ima
ginario. Ese mismo juicio del valor del Estado, de los datos de la
realidad en relación con el mismo, lo debemos establecer a través

-de esa realidad, para llegar a construcciones de ese mismo orden, cons-
trucciones reales, no utópicas.

4. EL ESTADO COMO CONCEPTO EN su ACEPCIÓN MÁs AMPLIA.-En

su acepción' gramatical amplia "Estado" equivale a manera de ser o
de estar las cosas; es lo distinto del cambio. En ,ciencia política, el
"Estado" también expresa una situación, algo que permanece dentro
del cambio: la manera de ser o de estar políticamente., En un sentido
amplio, "Estado" es la manera de ser o de estar construida política
mente una comunidad humana. Pero si examinamos la sociedad hu
mana, encontramos que dentro del Estado existen otros grupos socia
les; que el hombre se relaciona con sus semejantes en asociaciones
de distinto orden: la familia, la Iglesia, la corporación, las socieda
des civiles y mercantiles. Todas estas instituciones son grupos de hom-
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bres asociados. Pero vemos que el hombre, además de asociarse en
estas instituciones, además de tener relaciones con sus semejantes en
vista de un fin especifico, forma parte a la vez de muy diversas agi-u
paciones, además de constituir una familia puede ser socio de una
empresa mercantil y miembro de sociedades deportivas, culturales,
de sindicatos, universidades, etc. Y también, en vista de otro fin es
pecifico, se asocia con sus semejantes de una manera más am pIia y
constituye el grupo social que llamamos Estado. Éste tiene funciones
y naturaleza distintas de las de los otros gru pos. Para formar esta más
amplia asociación humana, las relaciones que tienen entre sí los hom
bres son de otra índole: relaciones políticas. Entonces, examinando
ese ingrediente que existe en la base de la sociedad humana, en una
forma amplia para constituir el Estado, vemos que ~I objeto propio
de la Teoría del Estado será precisamente desentrañar la es.encia de
esa re1aciónunitiva; la esencia de la política como ingrediente pecu
liar del Estado, que lo distingue de las demás agrupaciones humanas
y le da carácter propio. Pero en un sentido vulgar, no científico, se
dan dos amplias acepciones al Estado; por una parte, se le considera
como una estructura social y se refiere a conceptos parciales, a ficcio
nes, tales como el pueblo'. En segundo término, el segundo sentido
amplio y vulgar del Estado es referirlo al fenómeno de poder del
Estado sobre la sociedad y se hace referencia al gobierno. -Estos dos
sentidos amplios, no científicos. los resumimos en esas corrientes: el
Estado entendido como estructura social y confundido con el pueblo
y el Estado como poder y, entonces, entendiendo a éste como la auto
ridad que tiene el poder en sus manos y confundiéndolo con algunas
de sus manifestaciones como son el gobierno o el ejército.

5. CONCEPTO SOCIAL -DEL ESTADo.-De acuerdo con jelfinek, para
obtener el concepto social del Estado necesitamos, en primer término,
estudiar los hechos que se encuentran en la base del mismo. Hemos
visto que en la base del Estado se encuentra una serie de hechos so
ciales, una 'serie de relaciones humanas. En último análisis, estas rela
ciones son actos del hombre, condicionados por el contenido psíquico
propio. de la naturaleza anímica de los seres humanos. El Estado es, '
por consiguiente, una creación humana; consiste en relaciones de vo- '
luntad de una variedad de hombres. En la base del Estado encontra
mos hombres que mandan y hombres que obedecen y que, además
de estas relaciones de dominio, también tienen entre sí relaciones de
igualdad. .

En segundo término, si analizamos este sustrato del Estado ve
mos que los hombres que se relacionan entre sí, para formarlo, se
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encuentran viviendo en un territorio, el territorio del Estado; pero
este territorio tiene tal sentido de territorio del Estado cuando lo
relacionamos con los hombres que lo habitan. Considerado en si mis
mo, el territorio del Estado no es sino una parte de la superficie de
la tierra.

Ya hemos visto que las relaciones humanas que se encuentran foro
mando el sustrato del Estado varían, constituyen un fluir constante;
vimos que esas relaciones se agotan y dan nacimiento a otras, y esto
en una forma permanente. Siendo la base del Estado actos del hom
bre y siendo también la vida del hombre un fluir constante, la base
del Estado es también mutable, variable. Entonces debemos estable
cer un criterio de unificación que nos permita concebir esas variables
relaciones humanas como una unidad, debemos acudir a un criterio
que nos permita unificarlas, y obtener así principios generales, cien
tíficos en relación con esa base variable del Estado y expresar el
concepto social del mismo.

6. DIVERSOS CRITERIOS DE UNIFICAGIÓN.-Podríamos observar y uni
ficar esas relaciones refiriéndolas al tiempo y al espacio. Podemos re
lacionar así los hechos que se dan en el mismo tiempo (contemporá
neos) o en el mismo espacio. Este criterio no sirve como un molde
definitivo para expresar la unidad del Estado, para unificar las rela
ciones variables que existen en su base, pues una serie de hombres
puede vivir en un mismo espacio, porque todos vivan dentro de un
mismo territorio, e igualmente podemos unificar sus relaciones en rela
ción con el tiempo, si examinamos que esas relaciones se dan en un
mismo lapso, y sin embargo, no por ello necesariamente podemos con
cluir que esos grupos que existen en un mismo tiempo y en un mismo
espacio constituyan un Estado. Por lo tanto, no es un molde preciso
conforme al cual unificar la' variedad de relaciones humanas.

Hay otro criterio, y es el que podemos denominar unificación en
virtud de la causa. Dice Jellinek: "todo lo que se puede reducir a
una causa común vale como una unidad" Tampoco es posible unifi
car las relaciones del Estado con ese criterio. Si tomamos como ejem
plo concreto de una misma causa la raza, vemos que ésta si puede
ser una causa de unificación y que en algunas ocasiones un Estado
tiene una población homogénea o de una misma raza. Pero puede
pensarse en un Estado, y de hecho los hay, que tenga una población
heterogénea o compuesta de grupos raciales diferentes, o que teniendo
en un principio una sola raza, posteriormente, por movimientos. mi.
gratorios, se encuentran otros elementos de Población dentro de la
misma. En consecuencia, tampoco este criterio puede servir para dar-
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nos .una directriz cohíorme a la cual poder unificar la variedad de las
relaciones que forman la base del Estado. .

Un tercer criterio es la unificación formal. El saber histórico nos
da el conocimiento de que dentro de los Estados existen mstituciones
que permanecen invariables a través del desarrollo de .su existencia,
instituciones cuya forma permanece a través del-tiempo, y pensando
en ellas se podría obtener un concepto del Estado, representándolo en
forma unificada. Son ejemplos de esas instituciones que pennanecen,
los Parlamentos, las Universidades, los Tribunales, el Ejército, etc.
Vemos que con frecuencia se celebran centenarios y aun milenarios
de estas instituciones. Sin embargo, este criterio no es en sí mismo
suficiente para concebir al Estado como unidad ordenadora de las re
laciones humanas variables que se encuentran en su base, pues éstas
no forman la existencia misma del Estado. El Estado es algo más que
Una Universidad, que una Cámara Legislativa o que un Tribunal. El
Estado es un ente complejo, y. para poderlo pensar como unidad es
necesario ocurrir a otro criterio de unificación.

En cuarto término encontramos la unificación en relación con el
fin, o unificación teleolágica. El mismo fin u objeto que perseguir
puede servir de criterio unificador de un conjunto de hechos varia
bles y que, ¡tomados en forma aislada, son diferentes. Por ejemplo, la
vida es la unidad unificadora de los diferentes órganos que constitu
yen la estructura del organismo biológico, por cuanto todas las dife
rentes partes de ese organismo se unen para darle vida. Y en el mundo
social vemos que también es 'posible unificar las relaciones humanas
cuando ellas persiguen un mismo fin. Y así, hay actividades huma
nas de orden cultural y el fin cultural que persiguen puede unificar
las. Toda actividad del grupo humano que asiste a una Universidad
está unificada por el fin cultural que persigue. Por tanto, puede con-'
siderarse el fin como un principio unificador de todas las relaciones
humanas, pues hace que se consideren dentro de un mismo molde las
acciones que se encaminan a obtenerlo. Los actos jurídicos pueden
unificarse también siguiendo este criterio. Por el fin dividimos la di
versidad de nuestras agrupaciones y por él agrupamos la sucesión no
interrumpida de nuestros actos en varias unidades. Si pensamos en el
Estado vemos que esta unidad teleológica sí es característica del mis
mo. Los mismos fines perseguidos por la comunidad de hombres que
se agrupan políticamente los unifica, hacen nacer-una unidad colec
tiva o de asociación, y así, puede considerarse al Estado como unidad
de asociación. Esta unidad está limitada por los fines que son pecu
liares al Estado; fuera de ellos, sólo encontramos al hombre en su
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individualidad libre. Pero cuando se unifica con los demás persiguien
do un fin político, forma e! Estado.

La intensidad de las asociaciones humanas es distinta según la
fuerza y los fines de la asociación. Tal intensidad es mínima en las
asociaciones privadas, aumenta en las asociaciones públicas y alcanza
un mayor grado en el Estado, pues éste es la organización más per
fecta. Dentro del Estado se encuentran todas las demás asociaciones,
siendo la unidad más amplia, naturalmente dentro de la esfera polí
tica, pues en la esfera espiritual la unidad más amplia es la Iglesia,

El Estado, a través del orden jurídico, da fuerza a las demás aso
ciaciones que se encuentran dentro del mismo, e igualmente, en con
secuencia, absorbe a los individuos que se encuentran dentro del ra
dio de su poder. Entonces, este criterio teleológico, o de la finalidad
perseguida, sí nos sirve como criterio unificador de la variedad de
las relaciones humanas que se encuentran en la base del Estado; no
obstante que tomadas aisladamente sean diferentes y varíen, tienen
la nota esencial característica de estar encaminadas a la realización
del mismo fin.

Hemos visto que dentro del Estado existe e! territorio. No como
un criterio absoluto; pero sí con cierta verdad podemos decir que
también es un criterio unificador. Sería así e! territorio e! fundamen
to exterior de la unidad asociativa del Estado, fundamento que no
es la causa de la unidad, pero que se da cuando ésta existe. Cuando
existe una unidad, que obedece en su esencia a otra causa, encontra
mos que e! grupo social vive dentro de un territorio; entonces existe
el territorio. El Estado, pues, tiene un territorio, un dominio limitado
en e! espacio dentro del cual sólo él ejerce poder.

Desde este punto de vista podemos hablar del Estado como la Imi
dad de asociación de hombres en un territorio. Esta afirmación no es
absoluta, porque también forman parte del Estado los nacionales de!
mismo que se encuentran en e! extranjero y que tienen obligaciones
respecto del Estado a que pertenecen, aunque no estén habitando en
su territorio.

Además del territorio, en el Estado encontramos otro elemento:
el poder. Si examinamos las relaciones que existen en el Estado, ve
mas que una gran parte de ellas son relaciones de dominio, de volun
tad que se impone de una parte a otra. El Estado, dice Jellinek, tiene
poder de mando, y mandar, dominar, significa tener la capacidad de
poder imponer incondicionalmente su voluntad a otras voluntades.
Este" poder ilimitado e incondicionado sólo 10 tiene e! Estado. Este
poder, además, no deriva de otro, sino que lo tiene originariamente
de sí mismo. Jurídicamente, no tiene e! Estado su poder de otra es-
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tructura, sino que emana de la misma asociación que lo constituye.
Políticamente, no hay una unidad superior al Estado. El poder resulta
así un factor importantísimo y decisivo en la creación y el manteni
miento de la unidad de asociación. En consecuencia, el Estado es la
unidad de asociación dotada originariamente del poder de domina
ción y formada por hombres asentados en un territorio.

Jellinek, siguiendo su criterio subjetivista, considera incapaz a la
Teoría del Estado de verificar si ese concepto del Estado, que expre
samos, corresponde a una realidad trascendente, puesto que dice que
esta comprobación corresponde hacerla a la Metafísica, y esta disci
plina rebasa el campo propio del conocimiento científico de la Teo
ría del Estado. Por nuestra parte, volvemos a afirmar la postura rea
lista, estableciendo la posibilidad de conocer la realidad en sí misma,
desentrañando su esencia. Creemos que nuestro concepto del Estado
no es una síntesis mental o ficción, sino que tiene un correlativo en
la realidad, y que este correlativo tiene las mismas características que
según hemos señalado tiene su concepto.

7. CONCEPTO JURÍDICO DEL ESTADo.-EI concepto del Estado no
es completo si no lo referimos al aspecto jurídico. El Estado se auto
limita sometiéndose al orden jurídico que lo estructura y da forma
a su actividad. El Estado es sujeto de derechos y deberes, es persona
jurídica, y en este sentido es también una corporación ordenada jurí
dicamente. El sustrato de esa corporación lo forman hombres que
constituyen una unidad de asociación, unidad que persigue los mis
mos fines y que perdura como unidad a influjo o por efecto del
poder que se forma dentro de la misma. Esta personalidad jurídica
del Estado no es una ficción; es un hecho que consiste en que el
ordenamiento jurídico le atribuye derechos y deberes, derechos y de
beres que crean en el hombre la personalidad jurídica y en los entes
colectivos la personalidad moral.

Como concepto jurídico define Jellinek al Estado como la corpora
cióII formada por un pueblo, dotada de un poder de mando originario
y asentada en tln determinado territorio; o, en forma más resumida,
la corporación territorial dotada de un poder de mando originario.

ll. EL CO"CEPTO DEL ESTADO y SU DEFINICIÓN.-Siguiendo el mé
todo propuesto por Posada, esto es, basándonos en los datos que nos
proporciona la observación de la realidad pretérita y contemporánea,
y contrastando esos datos con las elaboraciones de nuestro raciocinio
hemos logrado descubrir los componentes que integran el concepto
del Estado, completando la doctrina de JeIlinek.
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Esa construcción analítica tiene fines didácticos. En la realidad el
Estado presenta una unidad indisoluble. no es una yuxtaposición
de las partes que lo componen, su vida es el resultado de una unión de
esas notas que integran su concepto.

La doctrina polltica ha llamado á esas notas del concepto del Es
tado, elementos, y si bien no todos los pensadores contemporáneos
están de acuerdo con esa denominación, por razones pedagógicas es
conveniente conservarla.

La enumeración de esas notas o elementos del Estado, en forma
coordinada, nos proporciona la expresión de la definición analítica
del concepto del Estado. que según dejamos anotado en un capítulo
previo, podría enunciarse en la forma siguiente: El Estado es una so
ciedad humana, asentada de manera permanente en el territorio que
le corresponde, sujeta a tln poder soberano que crea, define y aplica
un orden juridico que esttuctura la sociedad estatal para obtener el
bien público temporal de sus componentes.

El análisis de cada una de las partes de que se compone esa de
finición nos proporciona el convencimiento de la existencia en la
realidad estatal de los siguientes elementos o notas de su concepto:

a) La presencia de una sociedad humana como género próximo
de la definición y la existencia, en esa sociedad, de las diferencias
específicas que anotamos a continuación. ,

b) Un territorio que sirve de asiento permanente a esa sociedad.
c) Un poder que se caracteriza por ser supremo. esto es, sobe

rano, en el seno de la misma sociedad.
d) Un orden jurídico que es creado. definido y aplicado por el

poder estatal y que estructura a la sociedad que está en su base.
e) Una teleología peculiar que consiste en la combinación del

esfuerzo común para obtener el bien público temporal.
La reunión de esas notas en la realidad permite también obser

varlas no de manera analltica, sino sintética y en esta forma damos
cuenta que además de esas notas o elementos, el Estado presenta las
siguientes características esenciales:

a) Soberania como adjetivo..del poder, pero calificando al Estado
mismo en su unidad total como soberano.

b) Personalidad moral y [urldica, al ser el Estado un ser social
con posibilidad de tener derechos y obligaciones.

c) Sumisión al derecho que significa' la necesidad de que la es
tructura del Estado y su funcionamiento se encuentren regulados por
un orden jurídico imprescindible.

En capítulos sucesivos estudiaremos los elementos del Estado y
sus características esenciales.



CAPíTULO XV

LOS ELEMENTOS DEL ESTADO EXAMEN DEL ESTADO
DESDE EL PUNTO DE VISTA ONTOLóGICO

l_Elementos previos o anteriores al Estado. 1 Bls.-Elementos determinan
les o constitutivos del Estado. 2.-El elemento humano. S.--La persona hu
mana. 4.-Aspcelos de la persona humana. 5.-La realidad del hombre y
la personalidad psicológica. 6.--Fenomenología del 'Jo psicológico. 7.-EI 'jo
ontológico o metafísico. S.--EI yo objeto, el )!O sujeto y el )'0 sujeto-objeto.
9.--Fenomenología del yo ontológico. IO.-Realidad de la personalidad on
totógica. U.-Perfecciones de la Persona Humana. 12.-lmperfea:iones de
la Persona Humana. 13.....-5fntesis de la personalidad metafísica, 14.--Doble
orientación del hombre. 15.-Lapersonalidad moral. 10.--earacterístiOlS de
la personalidad moral. 17.--Relación entre la personalidad metafísica y la
personalidad moral. IS.-Doble aspecto de la personalidad moral. 19.--Per
sonalidad moral individual. 20..-Personalidad moral social. 21_Tarea pri
mordial del hombre. 22.-El hombre y el Estado. 2S_Posibilidad de coli
sión entre el Estado y el hombre. 24.--Nomia que debe aplicarse en el
caso de colisión. 25.-Doctrina social católica. 26.-S1ntesis de los dos as
pectos de la personalidad moral. 27_EI número de hombres requerido

para formar el Estado.

Vamos a examinar en este capítulo los elementos del Estado. Ya
hemos visto, al estudiar el concepto del Estado, que éste es una socie
dad humana con determinadas características, unificada por la con
secución de unos' mismos fines, sujeta a un poder que dimana del
mismo Estado y asentada en un territorio.

Tócanos examinar pormenorízadamente cada uno de esos elemen
tos, y, para ello, distinguir los que son anteriores al Estado y los que
sólo se dan dentro del mismo, "determinantes del Estado", como los
llama Dabin.
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1. ELEMENTOS PREVIOS O ANTERIORES AL ESTADo.-Dabin consi
dera que son dos los elementos anteriores al Estado: cierto número
de hombres, que viven en un territorio delimitado.

El elemento humano. En la base del Estado, formando su sus
trato encontramos un grupo de hombres, de seres racionales y libres
dotados de vida, que tienen fines especlficos.

No todas las corrientes doctrinales están de acuerdo con esta con
cepción del hombre como ser racional y libre con fines propios. Pero
de la manera como se resuelva el problema de la naturaleza humana,
asl será la concepción que se tenga del Estado. Si negamos la perso
nalidad humana, colocamos al Estado al servicio de la masa hipos
tasiada, elevada a una categoría conceptual; haremos del Estado un
instrumento ya al servicio de "la humanidad", del "pueblo" de la
"clase social", etc., o bien, erigimos al Estado mismo en fin supre
mo de su actividad y concomitantemente de la actividad de los hom
bres (Estado totalitario).

Concepciones pollticas de esta especie las hubo en la antigüedad
clásica e, infortunadamente, han resurgido en nuestros tiempos, dan
do origen a las monstruosidades del nazismo alemán, del fascismo ita
liano, del bolchevismo ruso, etc.

Los hombres no son iguales en cuanto a individuos, por tener dis
tintas características; pero, en sentido amplio, afirmamos que su va
lor respecto del Estado es el mismo. El ser humano tiene el mismo
valor dentro del Estado. La agrupación estatal vale para todos los
hombres, sin distinción.

El territorio, segundo elemento previo del Estado. Es el espacio
en que viven los hombres al agruparse políticamente para formar el
Estado. Ya hemos visto que sólo puede considerarse como territorio
del Estado al referirlo a este mismo, pues aisladamente considerado
sólo es una parte de la superficie terrestre.

1. BIS. ELEMENTOS OE'l'EKMINANn:.s o (.uNSTIllJ llVU:' DEL .t.STADO.

2uandc existe el elemento humano o sea ía sociedad que está en la
base de las a'grupaciones políticas y el territorio que la alberga, .es pre
ciso qué existan en esa agrupación social otras notas o elementos que
se llaman determinantes (J constitutivos porque al presentarse deter
miunn o conetituveu la existencia del Estado.

Esa notas o elementos constitutivos son los siguientes: a) Un po
der poUtico que asuma el mando supremo e independiente de esa
sociedad, es decir, que sea soberano. b) Un orden jurídico creado
'por ese poder soberano para estructurar la sociedad política y regir
su funcionamiento. c) Una finalidad o teleología específica del Estado
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que consiste en la combinación solidaria de los esfuerzos de gober
nantes y gobernados para obtener el bien público temporal.

El profesor italiano Groppali, a propósito de este tema, dice 'que
hay discordancia en la doctrina respecto de cuáles son los elementos
del Estado. Dice que un primer grupo de pensadores afirma que los
elementos constitutivos del Estado son tres: el pueblo o elemento
humano, el territorio y la soberanía o poder, siendo ésta la doctrina
que pudiéramos llamar clásica en este respecto.

Otros autores añaden al parecer de Groppali, y nosotros también
lo hacemos, otro nuevo elemento, que es el fin, como elemento uni
ficador que coordina los esfuerzos de los hombres que se dedican a
obtenerlo.

Por último, otras corrientes de doctrina quieren añadir otro ele
mento: dicen que existe en la esencia del Estado el "gobierno", y
consideran a éste como la encamación de la personalidad del Estado.
Nosotros pensamos que el gobierno no es un elemento esencial del
Estado: el gobierno, en cuanto encamación del poder, sólo es el gru
po de hombres que en un momento determinado Jo detentan; pero el
elemento del Estado no es ese grupo, sino el poder que hemos visto
surge del mismo.

Por nuestra parte, además de los elementos que señala Groppali,
consideramos indispensable añadir otro, que es el orden jurídico. Ya
hemos visto que no es posible concebir un Estado moderno sin consi
derar que existe, formando parte de su sustancia, el ordenamiento
jurídico.

En relación con este tema, de los elementos del Estado, nos refe
rimos a Jo expuesto en el último epígrafe del capítulo precedente, en
el sentido de estimar conveniente, por razones pedagógicas, la deno
minación de elementos del Estado, para referirla a las diferentes notas
que integran su realidad, en la que, repetimos, se presentan de ma
nera unitaria constituyendo al Estado.

Hemos dicho que el. género próximo de la realidad estatal o causa
material, como es llamada por la filosofía política tradicional, lo cons-'
tituve una sociedad humana en constante actividad efectuando el
"hacer humano incesantemente renovado", que menciona Heller.

Pero siendo el Estado, de manera primordial, el resultado de una
conducta humana, para poder comprender su naturaleza, es impres
cindible estudiar la realidad del agente de esa conducta: el hombre
Por ello el estudio del elemento humano que constituye la base del
Estado implica de manera necesaria el análisis de la persona humana,
para estudiar el efecto, se requiere previamente el conocimiento de
la causa que lo produce y si el Estado nace a causa de la actividad
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de los hombres que con ella lo crean, el análisis de lo que es el hom
. bre en sí, constituye el pivote o piedra angular de la construcción de
la Teoría del Estado.

Las diversas concepciones políticas y los diferentes rumbos que
siguen los pensadores en la elaboración de sus sistemas científicos de
la politica derivan, de manera mdiscutible, de las diversas concepcio
'nes antropológicas.

\2. EL ELEMENTO HUMANo.-Establecidos los elementos del Esta
do. vamos a examinar cada uno de ellos en particular. Veremos, en
primer término, el elemento humano, y para ello tendremos que ha
cer, según hemos expuesto, un estudio del hombre. Examinaremos
las características del ingrediente fundamental de ese elemento del
Éstado, que es la sociedad. La respuesta a esta cuestión nos la dará
el estudio que vamos a hacer de la persona humana.

Este estudio es la solución de un problema fundamental; del con
cepto que tengamos de la persona humana derivaremos nuestra po
sición política. Como ya hemos visto, de una concepción falsa del
hombre se derivan, precisamente, las concepciones políticas falsas. Por
tanto, la solución de este problema será estudiar la realidad del hom
bre mismo.

B. LA PERSONA HUMANA.-En este tema vamos a seguir la doc
trina expuesta por Ismael Quiles en su libro La Persona Humana.

Todos los problemas humanos giran en torno de este concepto,,
del concepto de la persona humana, y no podemos resolverlos ade-
cuadamente sin un pensamiento claro acerca del hombre.

Max Scheler en El Puesto del Hombre en el Cosmos dice: "La
misión de una antropolog-ía filosófica muestra exactamente cómo la

-ostructura fundamental del ser humano explica todos los monopolios,
todas las funciones y obras específicas del hombre: el lenguaje, la
conciencia moral, la religión, el Estado y la ciencia, la administra
ción, la historicidad y sociabilidad."

En resumen, todas las manifestaciones de la cultura, todos los ac
tos del hombre que se caracterizan por tener una finalidad que los
hace culturales en cuanto tienden a la creación de los entes de cultu
ra, se explican a través de la naturaleza específica del ser humano.

La característica específica del hombre es su personalidad. El ser
el hombre una persona es la raíz <¡lIe caracteriza y dignifica. todo
su ser.
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De acuerdo con Santo Tomás, "persona" significa "aquello que es
perfectísimo en toda la naturaleza" Por ello, para poder compren
der lo que es el hombre, debemos comprender lo que es fundamental
en el ser humano, es decir, qué es persona.

El filósofo norteamericano William James distingue entre perso
nalidad y personalidades y las' clasifica en la forma siguiente:

a) "Persona material", constituida por el cuerpo, y el yo mate
rial, el organismo biológico, tomado exclusivamente en su aspecto
somático.

b) "Persona social", yo social. Este yo social está.'-tormado por
los actos del hombre relacionándose con sus semejantes.

e) En tercer término, la "persona espiritual", el yo espiritual,
constituido por las actividades psicológicas, intelectuales y volitivas
del ser humano.

No nos ocuparemos de estas personalidades ni de los caracteres
personales que distinguen a un. hombre de otro, sino que procurare·
mas desentrañar la característica esencial del hombre en abstracto, lo
que puede decirse de todo hombre, en cuanto tal, lo que es esencial.
a la persona humana y que, por lo tanto, es igual en todas ellas. Si
llegarnos a desentrañar esa característica específica del hombre, que
lo distingue de cualquier otro ser de la naturaleza, habremos llegado
al fondo de nuestro problema, y así quedarán solucionados todos los
problemas secundarios en relación con éste. También quedará clara
nuestra concepción política. Podremos comprender entonces cuál es
la sustancia del Estado.

Debemos, pues, tratar de investigar qué es la personalidad huma
na. Personalidad es aquella propiedad o cualidad que nos autoriza a
decir de un ser que es persona.

Etimológicamente, "persona" viene de personare, resonar o sonar
a través de. El origen posible de este vocablo radica en que en las
representaciones del teatro romano los actores usaban unas máscaras
en las que existían unas laminillas para engrosar la voz a los actores
pero también servían (esas máscaras) para caracterizar a los actores, y
encontramos aquí la palabra: "representaban" un personaje determi
nado, el rey, un guerrero. etc. Entonces se empleó la palabra "per
sonificar" como equivalente de "representar", y en esta forma pasó
después al Derecho romano, ya como concepto jurídico, y se consi
dera "persona" quien "representa" un derecho ante la ley. Después
se elaboró el concepto de la persona jurídica como el sujeto de dere
chos y deberes: ser persona jurídica es ser sujeto de derecho y obli
gaciones, Pero en- el Derecho romano no todos' los hombres eran
personas, no todos eran sujetos de derecho y obligaciones.. Existían
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los esclavos y los extranjeros. Sólo era persona el civis romanus. Pos
teriormente, con el advenimiento del Cristianismo, la Iglesia Católica
afinnó la igualdad específica de todos los hombres y entonces fue
persona todo ser humano, y así fueron sinónimos hombre y persona
humana. Desentrañar por tanto, la esencia del hombre, equivaldrá
a obtener la sustancia de la perS<lDa humana.

4. ASPECTOS DE LA PERSONA HUMANA.-VamOs a determinar cuál
es el camino que hemos de seguir en el estudio de la persona hu
mana. Para ello, en primer término, debemos establecer que la persa·
na presenta tres aspectos fundamentales.

Un aspecto psicológico. Este aspecto lo conoceremos a través de
la descripción y explicación inmediata de las realidades que integran
nuestra persona.

En segundo término, un aspecto metafísico. &te lo conoceremos
mediante la descripción y explicación última de las mismas realida-
des que integran la persona humana. -

Además, 1;. persona humana presenta un aspecto moral.
El conocimiento del mismo lo lograremos por medio de la expl i

cación de los problemas morales que se ofrecen a la persona humana.
El estudio de! primer aspecto, personalidad psicológica, lo haremos

por medio del método 'científico, OCUpándonos de la descripción ana
lítica, del conocimiento inmediato de las real idades que componen la
persona humana.

El segundo aspecto de la persona humana, que hemos clasificado
como metafísico, lo estudiaremos utilizando un método filosófico, pues
es propio de éste investigar las realidades últimas.

Al tercer aspecto, el moral, llegaremos a su conocimiento utili
zando un· método filosófico también. Emplearemos éste en sus dos
direcciones, inductiva y deductiva, pues la metafísica descansa en un
primer conocimiento de la realidad por el método científico, util i
za un método mixto: primero, un método experimental del hombre.
para después, por medio del conocimiento de estas realidades, poder
hacer una inducción y penetrar en la esencia misma de la persona
humana.

5. LA REALIDAD DEL HOMBRE Y LA PERSONALIDAD PSICOLÓGICA.
Continuamos el estudio de la persona humana, de acuerdo con los
distintos aspectos que hemos examinado del hombre. Vamos a iniciar
e! estudio del primero 'de ellos: la personalidad psicológica, consis
tente en la descripción de las realidades inmediatas que aparecen a
nosotros como constituyendo esa misma persona, hechos que consti-
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tuyen la personalidad psicológica, y procuraremos distinguir entre el
ser objeto y el ser persona.

Previamente, para poder estudiar la personalidad psicológica, he
mos de responder al interrogante "¿qué es el hombre?", "¿qué es la
persona humana?" No existe una doctrina unitaria en relación con
este problema, sino que los pensadores, de acuerdo con su posición
filosófica peculiar, elaboran diferentes doctrinas sobre la persona hu
mana.

AsI encontramos un primer grupo de doctrinas que afirman que
el hombre sólo es conciencia. Esta es la doctrina de los idealistas,
empezando con Descartes, Berkeley, Hume, Kant y con la triada de
idealistas alemanes Fichté, Schelling y Hegel. Para ellos, el hombre
es pura conciencia, una participación en la conciencia universal. Esta
doctrina degenera en el pantefsmo; cada individuo es en si mismo
su ley y en esta forma la consecuencia en lo politico es el liberalismo
y el individualismo modernos.

En segundo término, encontramos al grupo de pensadores positi
vistas y materialistas que afirman que el hombre es únicamente ma
teria, que no es sino el resultado de la evolución maravillosa de la
materia, pero aparte de eso no es nada. No es sino una materia que
ha evolucionado extraordinariamente en una estructura superior a los
demás seres; el hombre sólo es, pues, el animal más perfectamente
evolucionado. Entre los pensadores que sostienen esta doctrina pode
mos citar a Darwin, Feuerbach y Haeckel. La consecuencia de esta
doctrina en lo político es el Marxismo, y el Estado soviético y demás
Estados comunistas contemporáneos, su manifestación moderna.

Un tercer grupo sostiene que el hombre sólo es vida (por lo que
se denomina a esa doctrina vitalismo). Nietzsche es el representante
fundamental. La consecuencia política de esta doctrina es el nacimien
to del nacional·socialismo alemán (nazismo).

Por último, encontramos la doctrina que sostiene que el hombre
es una esencia espiritual, una persona, en sehtido estricto. Son soste
nedores de esta doctrina los filósofos escolásticos (Santo Tomás de
Aquino) y aun otras corrientes filosóficas no afiliadas a esta escuela.

Nosotros, adoptamos esta última posición, y para llegar a la mis
ma y fundamentarla, haremos un estudio del hombre relacionándolo
con el conjunto de los seres sensibles que pueden ofrecerse a nuestra
observación.

Lo primero que se nos presenta respecto del hombre al estudiarlo
en la realidad, es que es un ser sensible, es decir, un ser que po
demos observar con nuestros sentidos. Esta es la primera verdad fun
damental. Pero ya hemos visto que dentro de la categoría de seres
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sensibles existen varias clasificaciones: seres sensibles orgánicos y se
res sensibles inorgánicos. También, en forma inmediata, se nos apa
rece con evidencia que el hombre no es un ser sensible inorgánico.
Es. absurdo pensar que el hombre tiene la misma realidad que una
piedra, que un mineral, etc. Entonces apartamos al hombre de esta
categoría; cae dentro de la clasificación de los seres sensibles orgánicos.

Pero también sabemos que dentro de éstos existen los vegetales,
los animales y el hombre. No podemos asimilar al hombre al vegetal,
porque sus características de configuración biológica son distintas. A
nadie se le ocurrida hacer una analogía entre el hombre y un árbol.

Para distinguir, en cambio, al hombre del animal, debemos hacer
un análisis más detallado, porque encontramos una cierta semejanza
entre la estructura biológica de uno y otro. Al hacer un examen mor
fológico del hombre vemos que, no obstante que tiene caracterfsticas
biológicas especiales que lo distinguen del animal más perfectamente
estructurado, puesto que camina recto y tiene un mayor desarrollo
cerebral, no son estos puntos diferenciales definitivos. Dice Marx Sche
ler: "Desde el punto de vista morfológico, fisiológico y psicológico, el
hombre es incomparablemente más parecido a un chimpancé que éste
a un infusorio." Por tanto, tenemos que buscar en otro punto el ín
díce diferencial del ser humano.

Podemos observar esa diferencia en la reacción que tiene frente
al mundo externo. El animal vive sumergido en el ambiente que lo
rodea; la atención del animal está siempre fuera de sí; su actuación
está condicionada por sus funciones vitales y por la excitación del
mundo exterior. Un animal actuará cuando tenga una necesidad bio
lógica que satisfacer (hambre, sed, etc.), o bien, se mueve si es ex
citado por algún agente del mundo externo, ya sea por otro animal
o por el hombre. Y cesa en su actividad cuando cesa la excitación o
la necesidad.

En cambio, el hombre, además de actuar para satisfacer sus nece
sidades vitales y cuando es provocado por agentes del mundo externo,
puede enfocar su pensamiento hacia sí mismo. Ortega y Gasset dice
que puede "ensimismarse"; los animales, en cambio, siempre viven
en otro ("alterados"). El hombre puede tener una alteración o puede
volver sobre sí mismo (ensimismarse). Esta propiedad del hombre
nos da la clave de su naturaleza. Esta facultad se llama reflexión.

Esta facultad ya. fue observada por los antiguos pensadores; la en
contramos perfectamente delineada por Santo Tomás, quien la deno
mina reditio. completa (volverse sobre sí mismo). Esta facultad sólo
la puede tener un' espíritu. •

Además, el hombre puede ir más allá del mundo que lo rodea.
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En virtud de su inteligencia, puede hacer abstracciones. Contemplan.
do un objeto concreto puede hacer una abstracción y obtener la idea
del mismo. Contemplando un árbol, puede hacer una abstracción y
obtener la idea del árbol, aplicable no sólo a ese árbol, sino a todo
árbol. fuera del tiempo y del espacio. (Idea de carácter espiritual o
inmaterial.)

y aun puede llegar a ideas no obtenidas mediante la abstracción,
partiendo de la contemplación, así llega a concebir los valores tales
como la justicia, la religión, etc.

La existencia de estas ideas abre un' abismo entre la concepción
materialista y vitalista del hombre y su realidad.

De lo que hemos expuesto, se nos presenta la existencia del espí
ritu de la persona humana en forma irreductible como algo esencial
mente superior a lo estrictamente material.

Las filosofías materialista o vitalista no podrán contestar los pro
blemas fundamentales de la vida espiritual y aun de la material. al
negar la existencia del espíritu, El hombre, pues, es una realidad de
orden espiritual y material.

Sabemos que esencia es aquella particularidad de los seres que
los distingue de los demás. La esencia del hombre es, precisamente,
su ingrediente espiritual. El tener espíritu es lo que lo distingue de
los otros seres de la Creación. Esta esencia es lo que permite decir al
hombre: "Yo"; tener la conciencia de ser alguien y saberlo.

Entonces, habiendo llegado a esta primera verdad en nuestro es
tudio, debemos investigar cuáles son las características de ese "yo"
cuya aprehensión hemos logrado.

Esta primera realidad que se nos aparece del "yo" es el "yo psi.
cológico"; es el estudio del primer aspecto de la persona humana,
en su real idad espiritual.

Si examinamos el contenido de nuestra conciencia, vemos que est.i
com puesta de ideas, de sensaciones, de percepciones, de recuerdos,
Este contenido, examinado en fonna objetiva, constituye el "yo psi.
cológico". Es la personalidad psicológica concreta de una persona
determinada,

Pero encontramos otro segund.o punto, y es qU,e ese contenido me
lo atribuyo y digo que es mío, que es mi "yo", Este "yo" que se apro
pia el contenido de la conciencia,. qne 10 refiere él sí mismo C01l1n

algo que le pertenece, es distinto del "yo psicológico", Es el ")'0 mI

tolágico" o "yo metafísico". Es el soporte o referencia del "yo psico
lógico". Cualquiera que pueda ser el objeto de mi pensamiento, ten
g;o, al luismo tiempo que pienso, conciencia de mi existencia personal.
de mi persona nl1P Pló:.t:l realizando esa operación de pensar. Enton-
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ces distinguimos en una torma elemental la diferencia entre el "yo
psicológico" y el "yo metafísico", siendo uno el sujeto que piensa
("yo ontológico o metafísico"), y el otro ("yo psicológico"), el con
tenido pensado. El yo ontológico es el segundo aspecto de la realidad
espiritual de la persona humana.

6. FENOMENOLOGiA DEL "YO PSICOLÓGlco".-Examinemos ahora su
fenomenologta, la forma concreta en que se nos presenta el "yo psi
cológico": Es el conjunto de cualidades con que éste se nos mani
fiesta.

La primera es la conciencia, formando parte del "yo psicológico"
y teniendo las características que le vamos a atribuir:

La conciencia tiene una individualidad; ella es la que distingue
el "yo" del "no yo" El hombre es un individuo. Por medio de ella
sabemos que este ser humano no es aquél. Dos' personas son dos seres
distintos, dos individuos. En nosotros mismos aparece como dato in
mediato de nuestra conciencia nuestra individualidad. Percibimos cla
ramente al "yo", diferente del "no yo"

La segunda característica del "yo psicológico", se nos presenta al
examinar nuestra conciencia, es la actividad de la misma, actividad
consciente. Nos damos cuenta, al observar nuestra conciencia, de que
nuestra vida psíquica es una corriente constante de sensaciones, 'de
percepciones, de ideas y recuerdos, de afectos y de deseos. El conte
nido de nuestra conciencia no es un algo tranquilo, sino una corrien
te que fluye llena de dinamismo. Pero no obstante este fluir, el con
tenido de nuestra conciencia es transparente, es claro. Sabemos de
qué está compuesta en el primer plano, y después, en forma decre
ciente vemos cómo se va diluyendo su contenido hasta perderse en
la subconciencia.

Pero si examinamos esa actividad que se encuentra formando el
contenido de nuestra conciencia, vemos que, no obstante 10 variado
de su contenido y el cambio del mismo, no es algo disgregado, sino
que está unificado por un Jazo indisoluble. Los fenómenos psíquicos
tienen el sello de la unidad porque aparecen pertenecientes a un mis
mo "yo", a una misma y determinada conciencia. Se enlazan forman
do una unidad y una totalidad. Esta unidad y totalidad constituyen la
tercera característica del yo psicológico.

Esa totalidad, referida al cuerpo, es la vida; referida al "yo psi
cológico" es la personalidad, es el espíritu.

Dwelshauvers dice: "El ,"yo» es la expresión de una síntesis inte
gral de nuestra actividad psíquica."

Por último, encontramos al examinar nu-srra conciencia la cuarta
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característica fundamental del ,"yo psicológico", que es la identidad
histórica del mismo, Si examinamos nuestra conciencia refiriéndola
al "vo", encontramos que el "yo" se reconoce siendo "el mismo a tra
vés del tiempo, se percibe idéntico a si mismo a través del decurso
de la existencia, No obstante que existen variaciones en el conte
nido de nuestra conciencia, siempre éste se atribuye a nuestro mismo'
"yo", Nosotros nos reconocemos en esta etapa de nuestra vida como
siendo el mismo que éramos hace diez años o en la niñez, Sin em
bargo; también podemos observar que el contenido de nuestra concien
cia en este momento es diferente, en cuanto a percepciones, al con
tenido de la memoria, no de hace diez años, sino de ayer, y no obstante
nos reconocemos siendo los mismos. Mi "yo" permanece con una iden
tidad histórica. Existe una unidad y una continuidad entre mi "yo"
de hoy y el de ayer, aunque haya variado el contenido de mi conciencia.

Este examen del "yo psicológico", que tal vez parezca prolijo, ha
sido necesario, porque esa fenomenología psicológica constituye la base
de toda investigación sobre la naturaleza y la unidad del hombre.

La unidad, identidad y actividad psicológicas, están preparadas
por la unidad, identidad y actividad de nuestro organismo, no sólo
porque es distinto de otros, sino porque está organizado con un prin
cipio de unidad interior.

.Pero esta unidad orgánica no basta para explicar la estricta uni
dad del "yo psicológico" tal como aparece en la conciencia. Hace
falta un principio superior de unidad. No se puede explicar esa uni
dad como un fenómeno físico, químico o biológico. Esa característi
ca de unidad y de identidad, y esa transparencia, y ese poder volverse
sobre si mismo, sólo podemos explicarlos mediante la afirmación de
la esencia espiritual del hombre, que constituye la base de ese "yo
psicológico" En la conciencia del "yo", carácter propio de la perso
nalidad, es donde hallamos el fundamento principal de esa unidad.

La personalidad resulta de dos facultades básicas: la constitución
corpórea y la existencia del espíritu formando parte también de esa
constitución corpórea.

Ya podemos afirmar que no existe diferencia esencial u oposición
entre persona e individuo. No todo individuo es persona; únicamen
te el ser humano es persona; pero si toda persona es un individuo,
por cuanto la persona humana tiene dentro de si esa característica
del "yo" como unidad y como opuesto al "no yo"

7. EL "YO ONTOLÓGICO o METAFíSIco".-Desarrollando el tema de
la persona humana vimos en el epígrafe anterior el aspecto que deno
minamos "yo psicológico"
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Vamos a ocuparnos ahora del "yo ontológico o metafísico". Vimos
que el "yo psicológico" constituye una realidad, un hecho que no
puede negarse, porque nos aparece en forma evidente. ¿Podremos
hacer la misma afirmación al tratar de la personalidad metafísica?
Para descubrir la existencia de la personalidad metafísica, del "yo
ontológico", tenemos que partir de los hechos de la conciencia, de
los datos que la misma nos presenta en su incesante fluir. Por una
simple introspección nos damos cuenta de ese conjunto de hechos
que en forma innegable existen en nuestra conciencia. Pero si ahon
damos nuestro pensamiento en relación con ese contenido de la con
ciencia, vemos que. lo atribuimos a un sujeto.

Consideramos que esa actividad debemos referirla a un sujeto que
la produce, que forma algo así como el soporte de la misma que da
unidad, y que a la vez es también el origen de ese conjunto de he
chos, de esa actividad de nuestra conciencia.

Ese sujeto, activo porque produce esa actividad y pasivo porque
se encuentra dentro de ella, es precisamente el "yo ontológico o me
tafísico", cuya realidad tratamos de descubrir. Es el "yo" que dice:
"Esta actividad es mía; yo soy quien la produzco y mantengo."

WiJliam James llama a este sujeto: "yo", en sentido estricto.

8. EL u YO OBJETO", EL "YO SUJETO" y EL "vo SUJETO-OBJETO".

Vamos a examinar ahora las facetas del "yo": Existe un "yo objeto",
un "yo sujeto" y un "yo sujeto-objeto",

El "yo objeto" es el "yo psicológico"; el conjunto de datos o he
chos psíquicos que se encuentran dentro de la conciencia. ,

El "yo sujeto" es el "yo" en sentido estricto, es el "yo ontológico",
a quien atribuímos la actividad de la conciencia. (La diferencia en
tre el "yo psicológico" o "yo objeto", y el "yo ontológico" o "yo su
jeto", es la diferencia entre J ) pensado y el que piensa.)

Pero, además, en nuestra mente podemos concebir la existencia
del "yo sujeto" como alguien que está pensando, y al hacer esa con
cepción, al pensar en que yo estoy pensando, descubrimos el "yo"
que es sujeto y objeto a la vez, puesto que ese "yo", como sujeto, en
este momento, lo estoy pensando como objeto de mi pensamiento.

Cualquiera que pueda ser el objeto de mi pensamiento, al tiempo
que yo pienso tengo más o menos conciencia del "yo", de mi existen
cia personal, de que soy el que piensa.

Ese aspecto del yo puede conocerse por la percepción inmediata
psicológica experiment: 1 del "yo ontológico". En párrafos anteriores
concluimos que se apirece ese "yo sujeto" en una Iorm.i inmediata
en nuestra conciencia: Este hecho fue advertido c1aramenle por Santo
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Tomás, quien afirma su existencia en virtud de la reflexión (reditio
completa, a que nos referimos anteriormente) El entendimiento,
cuando está en actividad, reflexiona o se percibe a sí mismo, no sólo
en parte, sino totalmente.

9. FENOMENoLOCIA DEL "YO oxrorócrco't.c-Establecida la posibi
lidad de conocer el "yo ontológico", vamos a examinar sus caracterís
ticas: la fenomenología del "yo ontológico". Aparece en nuestra con
ciencia con las siguientes características:

A) Unidad.-El "yo;' aparece como UtJ.1) en todo momento. No
se dan' dos sujetos de una misma actividad psíquica, sino uno solo. Si
hacemos un análisis de nuestra personalidad, vemos que el contenido
de nuestra conciencia no lo atribuimos a dos personas, sino a un "yo"
único, a quien atribuimos esa actividad. Nos damos cuenta de que yo
soy una sola persona como sujeto de la actividad psíquica.

B) En segundo término presenta una identidad histórica. El "yo"
se nos presenta siempre idéntico en el tiempo. Yo, que ahora pienso,
me reconozco como el mismo que pensaba ayer o hace cinco años. No
obstante que el contenido de nuestra conciencia cambie en virtud del
incesante fluir de hechos psíquicos que la componen, el "yo sujeto"
de esa actividad es siempre el mismo a través del tiempo. En forma
evidente comprobamos esta verdad al examinarnos a nosotros mismos.

e) Como tercera característica del "yo ontológico" encontramos
su actividad. El "yo ontológico" es el origen, el comando que unifica
nuestra actividad psíquica. Yo soy el origen de esa actividad.

D) Como cuarta característica del "yo ontológico" encontramos
la conciencia. El "yo" es consciente de sí mismo y de su actividad. Se
da cueata de ella. Nosotros en forma evidente nos damos cuenta de
que estamos pensando. El "yo" se conoce a sí mismo; tiene concien
cia de su actividad, de ser el sujeto agente de la misma.

E) Como quinta característica, y ésta es fundamental, encontra
mos que el "yo ontológico" goza de libertad. Es decir, yo soy dueño
de mis determinaciones. Esta libertad nace de la facultad de auto
determinarme, de ser sui [uris. Ninguna dialéctica puede destruir esta
afirmación. Cualquier motivo que se tenga para someter la actividad
del hombre, del "yo sujeto" a un determinismo, no puede ser sino
una razón de ideología política. Esta característica del "yo ontológico"
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es importantísima, a ella se debe la existencia de la Historia humana
y el progreso del hombre. El ser humano al no estar determinado
en su conducta, la dirige con su inteligencia y voluntad. El libre al.
bedrío es también el fundamento de la existencia de la moral y el
derecho. Sólo puede quedar sujeta a normas la conducta que esen
cialmente es libre.

En resumen, todos los datos que nos aporta la experiencia en rela
ción al "yo ontológico' forman el núcleo del "yo sujeto" y conducen
a la unidad del mismo. El "yo" es una realidad muy rica en conteni
do, pero a la vez sencillo; se reduce a una unidad. Unidad que pre·
senta identidad histórica, porque permanece siendo el mismo a través
del tiempo. Unidad activa, porque es la fuente de ese conjunto de he
chos y, a la vez, directora o autónoma, porque es libre en principio.

10. REALIDAD DE r.A PERSONALIDAD ONTOLÓGrCA,-Habiendo hecho
ese examen en el terreno experimental del "yo ontológico", vamos
a plantear el problema fundamental en relación con el mismo. Hasta
ahora no hemos rebasado el campo propio de la Psicología científica.
Pero tenemos que ir más adelante y descifrar el siguiente problema:
el "yo sujeto" ¿es una realidad autónoma de consistencia sustancial
o es tan sólo una proyección ilusoria de la personalidad puramente
psicológica?

Este problema ha sido resuelto en diversas formas, o han tratado
de resolverlo en distintas formas las doctrinas de diversos pensado.
res, de acuerdo con su correspondiente posición filos/ fica.

Una de ellas. la materialista, considera que la personalidad onto
lógica no es más que materia física dotada de una organización celu
lar especial.

Otro grupo de doctrinas considera que la personalidad ontológica
no es más que materia viva. Es la corriente vitalista o fisiologista.

Una tercera corriente considera que la personalidad ontológica no
es sino el conjunto de datos conscientes que se unifican mediante
las leyes de la asociación. Esta es la doctrina asociacionista.

En cuarto término, encontramos la 'doctrina que considera que la
personalidad ontológica no es sino el conjunto de actos psíquicos uni
ficados entre sí en virtud de una síntesis mental. Según esta corrien
te unificamos ese conjunto de actos en forma abstracta, y.haciéndo
uso de una ficción, consideramos que existe un sujeto de la misma.
Esta es la posición del actualismo.

Por último, encontramos el grupo de doctrinas que considera que
la personalidad ontológica es una realidad espiritual permanente y
distinta de los actos psíquicos y principio o fuente de los mismos.
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Esta doctrina, que podemos denominar sustancialista espiritualista,
ha sido sostenida por la Escolástica y por la corriente filosófica con
temporánea que tiene en ella su origen.

Las tres primeras doctrinas han sido en la actualidad totalmente
_uperadas. No pueden damos una explicación de las características
del "yo ontológico" En virtud de sus afirmaciones no podemos des
lifrar el por qué de la unidad, de la identidad a través del tiempo
y, sobre todo, de la conciencia y de la libertad que hemos visto ca
racterizan al "yo ontológico". Los fenómenos físico-químicos o fisio
lógicos son incapaces de explicarnos esa unidad inespacial e intempo
ral que es el "yo ontológico"

Por su parte, el asociacionismo busca la unidad a través de la
suma de los hechos psíquicos. No es capaz de explicarnos esas carac
terísticas del "yo sujeto", que hemos visto se trata de realidades, no
de ficciones. Son hechos que nosotros encontramos al hacer un aná
1isis de nuestra propia mente, y cuya realidad se nos aparece en forma
evidente. No nos conformamos con síntesis mentales, sino que quere

.mos desentrañar su sustancia.
El actualismo lo sostienen' pensadores adversarios de la filosofía

tradicional, que al no aceptar el "yo" como sustancia, dicen que se
trata de una ilusíón la pretendida unidad y existencia real del "yo
sujeto" Pero al no poder fundar su afirmación dividen sus criterios
y cada uno de los pensadores trata de elaborar distintas teorías para
explicarlo. Y así, James habla de los estados de conciencia. Y Dilthey
busca una explicación a través de la estructura panicular del "yo"
en cada sujeto, afirmando que esta estructura particular del "yo" en
los distintos sujetos es lo que constituye propiamente la personalidad.
Pero no define con claridad cuál es esa estructura particular en que
consiste la personalidad.

El brillante filósofo Max Scheler también elabora una doctrina
falsa de la personalidad humana.

y lo mismo el filósofo español Ortega y Casset, pues ambos nie
gan el concepto de sustancia como expresión de la realidad de la
personalidad humana, y precisamente ese concepto es la única base
que puede servimos para hacer una construcción adecuada sobre el
problema de cuál sea la realidad íntima del "yo ontológico".

La posición correcta, que adoptamos, es la siguiente: El "yo onto
lógico o metafisico" consiste en una sustancia. La realidad del "yo"
es el constituir una realidad especial. Un simple análisis del conte
nido de nuestra mente nos basta para que nos demos cuenta de la
existencia de dos realidades fundamentales en la persona humana:
existe en forma evidente el "yo psicológico", compuesto por el con-
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junto de hechos psíquicos. Y existe el "yo ontológico" como sujeto a
quien se atribuyen esos hechos. Este "yo ontológico" se nos presenta
como una realidad permanente y es aprehendida como tal realidad
por un hecho de conciencia. Siendo a la vez ese mismo "yo" un he
cho de conciencia, es un hecho que encontramos al examinar nuestra
conciencia.

Esa permanencia se debe a dos cualidades del "yo": la unidad y la
identidad.

La experiencia interna y la externa manifiestan la existencia de
dos sustratos permanentemente en el hombre, uno constituido por la
estructura material del cuerpo humano, y en segundo término un sus
trato permanente como principio de la actividad espiritual, que es
también individual, pero con individualidad más profunda, porque
es espiritual.

Esta concepción implica la existencia de una entidad sustancial,
cuya naturaleza es definida por la Metafísica. pues aunque para co-
nocerla se parte de lo sensible. su conocimiento va más allá. .

La realidad del "yo ontológico" no nos la dan los sentidos; no es
algo que pueda yo ver, oler, tocar, etc. Va más allá del mundo de
lo sensible. Por ello, ese conocimiento puede lograrse únicamente
haciendo uso de una disciplina que rebase este campo, que vaya más
allá de lo físico, o sea, de la Metafísica.

Descubrimos la existencia del "yo ontológico", metafísico, en vir
tud de una operación mental cuyas características ya establecimos: la
reflexión, que consiste en volvernos sobre nosotros mismos y exami
nar el contenido de nuestra conciencia. Al reflexionar nos damos
cuenta de la existencia de una actividad psíquica. Consideramos que
ese conjunto de hechos que forman el contenido de nuestra conciencia
forma el "yo psicológico" Pero a la vez la reflexión nos da a cono
cer la existencia de un sujeto de esa actividad; ese sujeto es el "yo
ontológico" Para descubrir la existencia de ese sujeto de la actividad
psíquica no nos basamos únicamente en la experiencia sensible, sino
que partiendo de ella hicimos un análisis profundo por medio de una
operación mental metafísica, que va más allá de lo sensible.

Vamos a seguir examinando las cualidades de la personalidad me
tafísica, cuya realidad ya descubrimos y cuyas características también
enunciamos.

Si seguimos analizando el "yo metafísico", vemos que además de
esas características presenta una serie de cualidades que nos propor
ciona su análisis,
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11. PERFECCIONES DE LA PERSONA HUMANA.-8i analizamos la pero
sona humana, llegamos a establecer, en primer término, que tiene una
serie de perfecciones que consisten en su unidad. Tal como hemos
explicado, no obstante el variado contenido de la conciencia en ince
sante fluir, ese contenido se unifica cuando lo referimos a un sujeto
que es único: el "yo ontológico" Por tanto, esta unidad es la pri
mera cualidad de perfección que posee la personalidad metafísica.

En segundo término, nos damos cuenta de que la persona hu
mana, considerada en su aspecto metafísico, tiene autonomia ontológi
ca perfecta en su obrar; es decir, tiene libertad. Es cierto que esta
libertad no es absoluta, sino que se da dentro de algunos límites en
marcados precisamente por la naturaleza, a la vez que anímica, cor
pórea, del hombre. Pero esa libertad es lo suficientemente autónoma
en su obrar para que pueda decidir acerca de su propio destino. El
hombre es libre para decidir SIl propio destino" se da cuenta de esa
libertad. El hombre tiene, pues, la autonomia ontológica en el obrar;
la libertad del hombre es la segunda de las perfecciones de la pero
sona humana en su aspecto metafísico.

En tercer término, encontramos la existencia en la persona hu
mana de un conjunto de tendencias o apetitos innatos a la naturaleza
racional de que estd compuesta. En todos los seres existe una tenden
cia innata hacia la consecución de un fin. En el hombre, que es el ser
contingente material-espiritual más perfecto, existe la tendencia in
..ata hacia el fin propio de su naturaleza humana. En su aspecto ma
terial el hombre aspira a satisfacer sus necesidades biológicas de conser
vación y perfeccionamiento y para ello busca los bienes naturales
necesarios para su objeto, alimentos, vestidos, habitación, etc. La teo
logía considera que en su aspecto espiritual, como ser anímico su
aspiración es lograr la perfección suprema, es decir, Dios. Si examina
mos detenidamente cuáles pueden ser los fines del hombre, el cris
tianismo considera que en sentido espiritual vemos que si lo dividi
mos en sus partes, inteligencia y voluntad, observamos que tratándose
de la inteligencia la perfección más alta a que puede aspirar el hom
bre es la verdad suprema. Las perfecciones de la inteligencia son las
verdades; el llegar a obtener la verdad suprema significará la perfec
ción suprema del hombre. Ahora bien, la verdad suprema precisa
mente se da solamente en Dios. Por tanto, el obtener a Dios es el
fin supremo del hombre, en su aspecto de ser inteligente. Por otra
parte, si examinamos al hombre en su aspecto de voluntad, vemos
que su voluntad tiende siempre en sentido recto hacia el bien. Y esa
voluntad irá obteniendo mayor grado de bondad, según se vaya acero
cando más a la bondad suprema. Esa bondad, asimismo, únicamente
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se da en Dios. Y en este otro aspecto, obtendrá el hombre su fin su
premo al obtener a Dios. Por tanto, en estos dos aspectos del sustrato
espiritual de la persona humana .encontramos como fin último pre
cisamente la posesión de Dios. Por tanto, esta tercera perfección de
la personalidad metafísica, constituida por la tendencia o apetito in
nato de la naturaleza racional, lo lleva hacia la consecución del fin
propio de esa' naturaleza.

12. lMPERFECCIONES DE LA PERSONA HUMANA.-Pero al lado de
esa serie de perfecciones que existen en la persona humana, encon
tramos una serie de imperfecciones. Esa serie de imperfecciones la
constituyen las siguientes características:

La primera de ellas es el poseer una inteligencia limitada. Como
hemos dicho, nuestra inteligencia lleva dentro de sí el deseo de po
seer la verdad; pero le cuesta gran esfuerzo llegar a ella. Con frecuen
cia equivoca el camino y no llega a obtenerla. Existe un gran número
de problemas inasequibles a la inteligencia humana. La historia de la
Filosofía nos muestra con claridad el poder de la inteligencia del hom
bre y su esfuerzo, y concomitantemente, su imperfección, pues los re
sultados de los diversos pensadores no pueden ser- más heterogéneos,
porque aunque existen monumentos extraordinarios de sabiduría, que
consagran la inteligencia de los hombres, en modo alguno podemos
decir que hayan llegado a la meta.

En segundo término, la persona humana posee una voluntad de.
bilitada. Esta .es la imperfección más notoria de la persona humana.
Según frase de San Pablo: "Veo lo mejor y lo apruebo; pero sigo lo
peor." Por su naturaleza calda, el hombre tiene inclinación al mal.
Nos atrae el bien como perfección íntima de nuestra naturaleza, y' al
mismo tiempo, nos arrebatan las malas pasiones hacia lo bajo y lo ma
terial, la vileza y el egoísmo, y aun hasta el crimen.

En tercer término, como tercera imperfección de la persona hu
mana, encontramos el peso de la materia. El hombre es un ser com
puesto de esplrttu y materia. Es el punto de contacto entre dos mun
dos: el espiritual y el material. Es inmersión del espíritu en la ma
teria. Esto quiere decir que no se trata de una yuxtaposición, una
capa material y otra espiritual, sino que la esencia del hombre consis
te en una unión sustancial del espíritu y la materia. El espíritu, sin
confundirse con la materia, forma con ella un solo ser unificado con
una unidad perfectamente organizada. Ahora bien, al formar con la
materia un" unidad, sufre el peso de la materia, el peso de las irn
perfecciones qu~ tienen nuestros sentidos; padece del limitado alean- _
ce de nuestros sentidos como valla a su inteligencia. Padece, además,
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las pasiones que se derivan de los instintos biológicos que alberga la
materia de que se compone la personalidad humana. Y en esta forma,
el peso de la materia arrastra y debilita a su voluntad.

Pero, además, la personalidad metafísica tiene imperfecciones, y
es que el espíritu lJIismo también tiene imperfecciones, también sufre
pasiones, Sabemos la existencia de pasiones del espíritu: la más clara
es la soberbia.

Por último, encontramos que la personalidad metafísica constituye
uno de los aspectos de la persona humana que siempre se encuentra
formando parte de un ~po. Entonces, en un último análisis, la per
sona humana padece de indigencia social. Esto quiere decir que el
hombre no puede ,vivir aislado; necesita de sus semejantes para exis
tir y para realizar los fines propios de su naturaleza, en su doble
aspecto: biológico y anímico. El hombre, para existir y para perfec
cionarse necesita del concurso de sus semejantes; necesita de la socie
dad. Esta indigencia social es el fundamento natural de la existencia
de la sociedad humana y en consecuencia del Estado, como especie
definida de sociedades de hombres.

13. SINTESIS DE LA PERSONALIDAD METAFisICA.-En consecuencia,
del análisis que hemos hecho de la persona humana desde el punto
de vista ontológico, llegamos a la conclusión de que se trata de una
sustancia individual de naturaleza racional, de acuerdo con la defi
nición de Boecio, y dejamos establecido. además, que al lado de una
serie de perfecciones (consistentes en una unidad perfecta en su ser..
autonomía ontológica perfecta en su obrar [libertad], tendencias o
apetitos innatos hacia la consecución de su fin último) tiene una
serie de imperfecciones (inteligencia limitada, voluntad debilitada,
peso de la materia, deficiencias del propio espíritu y padecer de in
digencia social).

14. DOBLE ORIENTACIÓN DEL HOMBRE.-Por tanto, en resumen, la
persona humana es un' ser contingente (creado), que por su libre
albedrío participa de una doble orientación: Una orientación positiva
hacia la perfección integral de su ser racional. Esta orientación en
sentido cristiano lo lleva a Dios y en esta orientación recta consisten
su perfección real, su grandeza y su felicidad definitivas.

Pero, además, tiene una orientación negativa, que lo dirige hacia
la imperfección radical de su ser racional alejándolo de Dios y ca
yendo entonces en la mayor miseria e infelicidad.

El hombre, persona humana, con el atributo de libertad, puede
optar por cualquiera de las orientaciones; peTO en cada caso quedará
sujeto a las consecuencias correspondientes.
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15. LA PERSONALIDAD MORAL.-Habiendo examinado los dos pri
meros aspectos de la persona humana, la personalidad psíquica y la
personalidad ontológica o metafísica, seguiremos nuestro estudio exa
minando ahora el tercer aspecto de la persona humana: la personali
dad moral.

Vimos que la persona humana es un centro ontológico permanen·
te y que tiene plena conciencia de sí misma ; nos dimos cuenta de
que se caracteriza por estar formada por un ingrediente físico y otro
espiritual que forman un todo. Afirmamos que ese sujeto presenta
unidad ontológica en su ser, autonomfa y unidad en el obrar, liber
tad, y que esta libertad origina la existencia de su responsabilidad,
capacitándolo también para dirigirse a la realización de su fin propio
y personal. Afirmamos también que por ser contingente depende de
otro ser, el Ser Absoluto o Creador, y que al lado de una serie de
perfecciones muestra otra de imperfecciones.

Hecho el anterior resumen, vamos a tratar de descubrir el tercer'
aspecto de la persona humana. Hablamos de la doble orientación de
la persona humana, la positiva hacia su perfeccionamiento y la nega
tiva hacia su desintegración, hacia el mal. Pues bien, en la realización
de ese perfeccionamiento se encuentra un programa de vida. La pro
yección del hombre hacia ese programa, que día a día va constitu
yendo su vida, integra el tercer aspecto de su personalidad; la perso
nalidad moral. Si la orientación que se sigue es la positiva, el progra
ma por realizar para lograrlo forma lo que llamamos "personalidad
moral buena". Por el contrario, si el programa por realizar es el de
orientación negativa, encontramos la "personalidad moral mala". Por
tanto, en sentido estricto, la personalidad moral consiste en la realiza
ción por parte de la persona metoitsica de Slt propio programa de vida.

16. CARACTERÍSTICAS DE LA PERSONALIDAD MORAL.-Una vez que
formulamos el concepto de personalidad moral, vamos a establecer
sus características:

La primera de ellas consiste en que es un continuo hacerse. La
realización de un programa de vida, que eS en lo que consiste la per
sonalidad moral, implica la existencia de una serie continua de actos
encaminados a desarrollarlo. Estos actos se van sucediendo de confor
midad con un plan preestablecido para su realización.

Como segunda característica, encontramos la existencia de lln cona
tinuo peligro. La libertad, la autonomía de la persona humana oca
siona que siempre se encuentre colocada en peligro de desviarse del
programa de vida de perfeccionamiento; es decir, puede desviarse la
tendencia hacia la realización de los fines propios de la persona hu-
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mana, y esto no desde la iniciación del cumplimiento del programa,
sino en cualquier momento; después de la realización de un conjunto
de actos encaminados hacia la consecución de los fines propios, de
correcta orientación positiva, la persona humana' puede apartarse
de ese programa correctamente encaminado y orientarse. en sentido
negativo. De este peligro surge la necesidad de la lucha, de estar
alerta para mantenerse en el recto programa de vida que llevamos
trazado en la esencia de nuestra personalidad metafísica.

Como tercera característica de la personalidad moral, vemos en
ella una serie de grados. La personalidad moral tiene sus grados de
mayor o menor perfeccionamiento, según se' acerque o se aleje del
recto programa de vida por realizar. El programa de vida consiste
en una serie de actos. La realización de un conjunto de ellos signi
ficará un grado en la personalidad moral. La no realización, el des
viarse, disminuirá ese grado en la medida en que se aleje de su
programa de vidá, Por tanto, hay una serie de grados en la realiza.
ción del programa de vida.

Por último, la personalidad moral tiene su acabamiento, es decir,
que puede llegar a su meta cuando llega al grado más alto de su
perfección, que, como hemos establecido, es la posesión del Bien
Supremo, que es Dios. Cuando la persona humana llegue a éste que
es su último fin, su grado más alto de perfeccionamiento, habrá
logrado su meta, tendrá entonces su acabamiento; tendrá realizado
su programa.

17. RELACIÓN ENTRE LA PERSONALIDAD METAFisICA y LA PERSONA
LIDAD MORAL.-Vamos a segnir estudiando la personalidad moral. En
primer término, examinaremos la relación que existe entre la perso
nalidad metafísica y la 'personalidad moral; la liga que hay entre am
bos aspectos de la persona humana.

Hemos visto que la personalidad metafísica' tiene capacidad o li
bertad para realizar la personalidad moral. Tiene Iibertad para ir
desarrollando la serie de actos que integran su programa de vida,
y vimos que esa libertad fe permite dirigirse a cualquiera de las orien

-taciones, la positiva o buena, o la negativa o mala.
La persona metafísica tiene en si misma la tendencia innata de

realizar su personalidad moral, aunque puede acallar esa tendencia.
La relación que existe entre la persona metafísica y la personalidad
moral es la del sujeto del programa y el programa mismo que va rea
lizando. Al realizarse la personalidad moral en forma plena; de ma
nera concomitante perfecciona la personalidad metafísica.
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18. DOBLE 'ASPECTO DE LA PERSONALIDAD MORAL.-Vamos a exami
nar, en segundo término, el doble aspecto que presenta la persona·
lidad moral: un aspecto individual y un aspecto social.

19. PERSONALIDAD MORAL INDIVIDUAL.-La personalidad moral in
dividual se entiende como la realización del programa de vida de la
misma índole, es decir, la realización del programa propio de una
persona concreta. Ese programa tiene por meta el perfeccionamiento
del hombre en sentido material y espiritual y se integra por el con
junto de actos que realiza para lograrlo. La personalidad moral in
dividual presenta las siguientes características: .

\. Exige una subordinación de toda la actividad del individuo
a la consecución del bien supremo. jerarquizando todos los bienes
secundarios entre sí, según su mayor o menor relación con el bien
supremo.

2. No obstante esa meta final, el hombre día tras día realiza
actividad para obtener los bienes necesarios al perfeccionamiento in
dividual que le corresponde, de acuerdo con su naturaleza material
y espiritual.

3". El desarrollo correcto de esa actividad consiste en realizarla
dentro de las normas éticas que denotan el camino hacia la verdad
y el bien.

20. PERSONALIDAD MORAL SOCIAL.-Vamos a ver ahora la persona
lidad moral social. Este aspecto de la personalidad moral presenta un
problema central que consiste en las relaciones entre el individuo y
la sociedad. En realidad, si logramos precisar con claridad este pro
blema, habremos Jlegado a Una posición política en cuyo fondo se
encuentra la verdad, pues este problema de las relaciones entre el in
dividuo y la sociedad podemos llamarlo también la posición de la
persona humana en relación con el Estado.

Hemos afirmado que una de las imperfecciones. de la persona hu
mana es la indigencia social. El hombre necesita vivir en sociedad;
necesita de sus semejantes para existir y para realizar los fines propios
de su naturaleza material y anímica. El hombre no se basta a sí mis
mo; incluso en el orden material, necesita de la cooperación de los
demás para poder suplir las indigencias más elementales de su cuerpo
y de su espíritu. Esta vida de relación .de la persona humana con sus
semejantes•. constituye también un programa por realizar para lograr
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el fin propuesto de perfeccionamiento individual y social; como se
proyecta hacia los demás, este nuevo aspecto es el que forma la per
sonalidad moral social. El hombre necesita de la sociedad y de hecho
vive en ella; vive asociado. De este hecho de que el hombre vive en
sociedad y que necesita de ella, surgen dos grandes problemas deri
vados de esa situación, problemas derivados de la personalidad mo
ral social.

El vivir en sociedad significa que el hombre tendrá relaciones con
otros hombres iguales a él, y entonces, el primer problema que se
deriva de ello será determinar él carácter de las relaciones de los hom
bres que viven asociados entre si.

En segundo término, el hombre tiene relaciones con la sociedad,
con la forma más perfecta de sociedad, que es el Estado.

Debemos determinar qué carácter deben tener estas relaciones y
habremos de responder a las siguientes interrogantes:

Primero, ¿qué normas deben regir las relaciones de los indivi
duos entre si, sobre todo cuando hay oposición de intereses personales?

Segundo, y éste es fundamental, ¿qué normas deben regir las re
laciones entre el individuo y la sociedad, las relaciones entre la per
sona humana y el Estado?

Estos problemas están íntimamente ligados. Para resolverlos no
hay que acudir a una pretendida oposición -que ya vimos no existe
entre individuo y persona, sino que hay que acudir al concepto mis
mo de la persona humana partiendo de la premisa fundamental de
que el Estado está integrado por personas; uno de los. elementos del
Estado, que precisamente estamos estudiando, es la población, y ésta
está compuesta de personas, de hombres.

Si no quiere destruirse a si mismo el Estado, debe tratar de respe
tar lo que es esencial a los elementos que lo integran, pues de otro'
modo la sociedad llegará a desintegrarse. Por tanto, el Estado, ante
todo, debe conocer y respetar la esencia de la persona humana, debe
tomar en cuenta que la persona humana incluye en su esencia una
doble función, tiene un doble aspecto; el aspecto o función individual
y el aspecto o función social; estos dos aspectos se encuentran forman
do la esencia misma de la persona humana. Esto quiere decir que son
cualidades integrantes de la misma; uno de ellos no- destruye al otro.

21. TAREA PRIMORDIAL DEL HOMBRE.-Ante todo es preciso reafir
mar que el hombre, no por el hecho de tener un aspecto social'deja
de ser una totalidad metafísica autónoma; es decir, continúa siendo
persona humana individual, teniendo capacidad consciente de que
ha de formar un plan propio e individual, plan propio e individual
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que debe cumplir y del que debe responder personalmente. Es decir.
no por el hecho de vivir en sociedad. de encentrarse sumergido den
tro del Estado, el hombre puede apartarse del desarrollo íntegro de
su personalidad moral individual. El programa de vida que consti
tuye este aspecto de su personalidad significa para él una obligación

'absoluta 'Y primordial a la que no puede renunciar en manera algu
na; así lo exige la condición misma de su naturaleza.

Así establecemos esta primera verdad fundamental: el hombre tie
ne, en primer término, que realizar hasta su perfección su personali
dad moral individual; por encima de todos los intereses sociales está
el desarrollo de su programa de vida que le es peculiar, propio, que
es el que le conduce hacia el bien 'Y la verdad.

22. EL HOMBRE Y EL ESTADO.-Pero al mismo tiempo, por su in-o
digencia social, el hombre debe desarrollar el otro aspecto de su per
sonalidad moral: el aspecto social, sin el cual no podrá perfeccionar
su' individualidad.
. La persona humana no puede bastarse a sí misma en sus aperen

cias corporales y espirituales. Necesita y reclama el concurso de la
sociedad para poder suplit las propias deficiencias en la realización
.<le su programa de vida.

Pero en forma concomitante, la sociedad se presenta a Ia persona
humaná con la exigenciá de la necesidad que tiene de que la perso
ria humana ayude a las otras personas que integran la sociedad, para
que conjuntamente realicen su programa de vida, del que sabemos
cada uno de los miembros de la sociedad posee uno propio que le
corresponde como ser humano.

La persona, pues, incluye en su esencia, y por lo tanto en todo su
ser y, en todo su obrar, como en todo lo que le pertenece, una doble
función: individual y social. Es necesario no perder nunca de vista
esta concepción, pues constituye el fundamento de la verdadera sín
tesis de los derechos entre el individuo y la sociedad, es la clave para
precisar la posición del hombre ante el Estado.

La persona humana aparece exigiendo algo de la sociedad: que
supla su indigencia social; pero al mismo tiempo tiene obligaciones
respecto de ella. Y la sociedad, por su parte. tiene determinadas obli
gaciones respecto de la persona humana; pero a la vez tiene derecho
a exigir algo de ella.

Para poder precisar los principios que coordinen esas relaciones
fijando, precisando los derechos y obligaciones de la persona humana
frente a la sociedad, frente al Estado. y del Estado frente a la perso
na, hay que recurrir a la norma esencial de la Ley Moral que se en-
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cuentra en la naturaleza misma de las cosas y el fin a que éstas se
ordenan. A la naturaleza misma de las cosas, porque la manera de
obrar se ajusta a la manera de ser, y al fin a que éstas se ordenan.
porque éste rige la vida de todos los seres. Por eso hay que examinar
la naturaleza y el fin del individuo, y la naturaleza y el fin de la
sociedad, para precisar lo que en cada caso pueden exigirse mutua
mente y delimitar así la esfera o conjunto de derechos y obligaciones
de la persona humana, y la esfera o conjunto de derechos y obliga.
ciones del Estado.

Conocemos ya la naturaleza del individuo, la naturaleza de la per
sona humana, en sus aspectos psicológico, metafísico y moral. Sabe
mos, igualmente. que su fin supremo es obtener en su plenitud el
bien y la verdad. fines absolutos del hombre como persona- indivi•

. dual. A estos fines el hombre no puede renunciar, y por ello los co
locamos en un primer plano. Nos falta, pues, investigar la naturaleza
y el fin propios de la sociedad humana.'

Repetimos que la sociedad tiene sus raíces en la indigencia social
de la persona humana. en la insuficiencia que la misma presenta para
alcanzar sus fines de manera aislada, al menos con facilidad y seguridad. •

En forma amplia, podemos definir la sociedad como la unió\l
moral de individuos que tienden hacia su propio fin y que han for
mado la sociedad precisamente para obtener el bien de cada uno de
sus miembros, bien común, consistente en ayudarse recíprocamente
en la obtención del bien particular de cada uno.

Es decir. que la función de la sociedad será la de ayudar a cada
uno de los individuos, poniendo a su alcance los medios para obtener
el perfecto desarrollo de la persona humana, de los bienes que le son
propios y, sobre todo. del bien supremo, es decir, del fin último.

En consecuencia, la sociedad. en su forma más representativa, que
es el Estado. debe tomar en cuenta. por encima de todo. el fin del
hombre, la suprema perfección del individuo. y para que éste pueda al
canzarla debe proporcionarle las facilidades suficientes para obtenerlo.

Estas facilidades que el Estado debe otorgar a la persona humana
son las siguientes:

\. Suficiente libertad de acción, para que pueda responder de
sus actos y tender por si misma hacia su propio fin. El Estado debe
respetar y mantener la libertad del hombre para que éste pueda des
arrollar con facilidad su programa propio de vida.

2. En segundo término. debe proporcionarle suficientes medios'
materiales. indispensables para la conservación de la vida y para el
desarrollo del cuerpo y del alma.
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3. En tercer término, el Estado debe proporcionar suficiente oro
den y tranquilidad pública indispensables para-la convivencia y coope
ración de los individuos al bien común.

Las condiciones anteriores exigen que el Estado respete las inicia
tivas individuales sin suprimirlas, como ocurre cuando existe un ré
gimen político totalitarió, sino que el poder público debe coordinar
esas iniciativas.

También debe proporcionar abundancia de medios para la vida y
la cultura, no sólo en el orden material, dando acceso a todos los
que c9mponen la sociedad a los bienes de fortuna necesarios para
satisfacer las necesidades materiales, sino también en el orden inte
lectual y en el orden moral y religioso, en los que se funda la suprema
perfección de la naturaleza humana.

En esta forma la sociedad viene a tener el mismo fin último de .
cada uno de los individuos que la componen. Pero la forma en que
la sociedad llega a su fin supremo, aquello que es propio de la so
ciedad, es el facilitar al hombre los medios necesarios para su inme
diata y mediata perfección realizando esas tres condiciones que hemos.
establecido como básicas para normar y dirigir su actividad.

En esta forma el Estado habrá proporcionado al individuo los
medios necesarios para su perfección y suplirá la indigencia de la
persona humana, que por sus propias inclinaciones tropieza con difi
cultades en el decurso de la vida para lograr su perfeccionamiento.

Ese aspecto de la indigencia social de la persona humana justi
fica precisamente la existencia de la sociedad, del Estado. Por esto,
sálo se justifica en cuanto supla esa indigencia, en cuanto sea un
medio' de perfeccionamiento de la persona humana, en cuanto sirva
de ayuda para suplir esa imperfección; y será un Estado con actividad
desviada cuando sus actos interfieran la actividad de la persona hu
mana dirigida hacia la obtención de su fin último.

Entonces, de todo lo expuesto, ya podemos formular los princi
pios que debe tener una primera concepción política recta. 'Podemos
saber que un Estado es ortodoxo y se justifica cuando tiende a .suplir
la indigencia social del individuo, y, en cambio, es heterodoxo y no
se justifica, no obstante la denominación que se le dé (democracia,
totalitarismo, etc.), cuando su actividad entorpezca o interfiera, sig
nifique un obstáculo a la libre actividad del individuo en el desarro
llo de su personalidad moral, individual y social.

23. POSII\ILIDAD DE COLISIÓN ENTRE EL EsTADO y EL HOMBRE.-He·

mos visto que entre el hombre, persona humana y el Estado. existe
una serie de relaciones; pero también afirmamos que existe un con-
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junto de derechos y obligaciones propios o pertenecientes a la perso
na humana y un conjunto de derechos y obligaciones propios y per
tenecientes al Estado.

En la actividad de la persona humana y el Estado puede existir
colisión; es decir, pueden ser atropellados los derechos de la persona
humana por el Estado, o bien, la persona humana en ocasiones no
proporciona al Estado aquello a que está obligada.

Debemos precisar qué normas deben aplicarse en el caso de co
lisión entre los derechos del Estado y los de la persona humana.

En primer término, debemos establecer que esos choques sólo pue·.
den eliminarse en forma teórica -porque en la práctica veremos que
esta colisión ocurre con frecuencia, pero hay que advertir que dicho
conflicto, sólo puede existir para quienes tengan la posición que nos
otros hemos adoptado de que el Estado y la persona tienen derechos
y deberes recíprocos, pues para la doctrina que afirma que el indio
viduo es para la sociedad en forma absoluta (posición totalitaria), no
podrá haber colisión de sus derechos con la sociedad, puesto que siem
pre quedarán los derechos de la persona subordinados a los del Es
tado, y viceversa-, puesto que si se afirma que la persona es lo que
vale, en forma exclusiva, siempre se sacrificarán los derechos de la
sociedad para favorecer los del hombre, según pretende el individua
lismo exagerado.

24. NORMA QUE DEBE APLICARSE EN CASO DE cor.rsróx.c-Pero con
siderando correcta la posición nuestra, debemos precisar cuál es la
norma que debemos atender cuando se presente un caso concreto
de colisión de los derechos del Estado y de la persona humana.

Esta norma consiste en atender a la naturaleza y al fin del indi
viduo y a la naturaleza y fin de la sociedad.

Hemos afirmado que las teorías que subordinan en forma abso
luta el individuo al Estado, o viceversa, en forma teórica eliminan
esa colisión; pero en forma práctica si existe, y entonces lo que ha
cen los Estados, que tienen esa estructura particular, es sacrificar los
intereses de uno en beneficio del otro (ya sea de la sociedad, en favor
del individuo, o viceversa) .

Pero desechando como falsas esas doctrinas, debemos fijar la nor
ma (que, como ya hemos dicho, es atender a la naturaleza y fines de
la sociedad y la naturaleza y fines del individuo). Para llegar a esta
blecer esa norma debemos atender a la doble función de la persona
humana, a su doble aspecto: la función individual y la función so
cial. Y en esa forma habremos llegado a establecer las normas que
habrán de coordinar esas interferencias o colisiones.
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Para evitar esas interferencias, debemos tomar en cuenta:
H La consideración y jerarquía de las esencias del individuo y

de la sociedad.
2? La consideración y jerarquía de los fines del individuo y de

la sociedad.
¿Cuál de las dos realidades es superior, la del individuo o la de!

Estado? Hemos visto que el Estado existe para suplir las necesidades
del individuo derivadas de su indigencia social. La sociedad, en con
secuencia, existe para el bien particular de cada uno de los indivi
duos que la componen. Por lo tanto, la función del Estado consiste
en acomodarse todo lo posible para obtener el bien de los particula
res, en especial e! bien supremo a que todos aspiran.

Pero, por su parte, e! individuo debe corresponder a los benefi
cios que obtiene del Estado, entregándole, no tódo lo posible, pero
sí -todo lo necesario para que el Estado cumpla con su fin. La per
sona humana tiene deberes que cumplir respecto del Estado, tiene
que proveer a su existencia e igualmente debe usar de su libertad en
forma que no sea nociva sino al contrario, que beneficie a sus conciu
dadanos. En todo lo demás, que concierna exclusivamente a su perso-

" nalidad moral individual el hombre queda independiente del Estado.

25. DOCTRINA SOCIAL CATÓLlcA.-Por lo tanto, las consabidas
fórmulas del liberalismo "la sociedad es para e! hombre" o "e! horn
bre es para la sociedad" del totalitarismo, son falsas. La posición co
rrecta es la que hemos señalado en el inciso anterior y que con mayor
o menor exactitud se realiza en las organizaciones políticas democrá
ticas encontrándose también confirmada por el pensamiento católico,
definido en la doctrina social de la Iglesia y contenida fundamental
mente en las Encíclicas Papales del pasado siglo y del presente.

Pío XI dice en su Encíclica Divini redemptoris: "Tanto el hom
bre como la sociedad civil, tienen su origen en e! Creador y están por
Él mutuamente ordenados e! uno al otro, de modo que ninguno de
los dos puede eximirse de los deberes correlativos ni negar o menos
cabar sus respectivos derechos."

Claramente reconoce la frase anterior la existencia de la doble se
rie de relaciones entre la persona humana y el Estado con deberes y
obligaciones recíprocas.

Pero en otra Encíclica, para condenar los errores de! nazismo, la
Encíclica Mit Brenender Sorge ("Con profunda inquietud"), se fija
la jerarquía del hombre frente al Estado, al definir que la sociedad
es totalmente para el hombre, aun los valores más universales y más
elevados, que sólo pueden ser realizados por la sociedad y no por el
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individuo, tienen como último fin, por voluntad del Creador, al hom
bre natural y sobrenatural.

y tratándose del hombre, se afirma que tanto en esta vida como
en la otra tiene únicamente a Dios como último fin.

Por tanto, podemos afirmar, aceptando las consideraciones expues
tas, que la sociedad es absolutamente para los hombres y éstos rela
tivamente para la sociedad.

Esto quiere decir que el hombre debe sacrificar sus intereses par
ticulares en la medida en que sea necesario para que la sociedad
exista y cumpla su fin. La sociedad viene a ser como un árbol de
cuyos frutos necesita el hombre. En absoluto, no es el hombre para
el árbol, sino el árbol para el hombre. Pero el hombre debe trabajar
y sacrificar tanto cuanto lo requiera la existencia y fertilidad del
árbol, bajo la pena de que muera el árbol y con él el hombre.

26. SÍNTESIS DE LOS ASPECTOS DE LA PERSONALIDAD MORAL.-POr

tanto, la síntesis de las dos funciones, de los dos aspectos de la per
sonalidad moral de la persona humana, el individual y el social, con
siste en afirmar que no existe oposición ni exclusión entre el Estado
y la persona humana y que, al no haber exclusión, nos apartamos del
individualismo, del socialismo marxista, del liberalismo y del totali
tarismo.

La posición verdadera es la coordinación y subordinación mutua,
según las esencias y los fines del individuo y de la sociedad o Estado.

Afirmamos que la primacía en la jerarquía que tratamos de esta
blecer se la lleva el individuo con sus libertades y que es el fin último
al que debe servir la sociedad.

Pero (y aquí está la condenación del liberalismo) esta primacía
está mitigada por deberes ineludibles que tiene el hombre, como par
te integrante de la sociedad,' para mantener la existencia de la misma
y convivir armónicamente con sus semejantes sin abusar de su liber
tad para explotar a los más débiles en provecho propio tomando en

. cuenta que. sin formar parte del grupo el hombre no podría vivir,
por su indigencia social.

Ya tenemos, por tanto, establecido un criterio para calificar al
Estado. Cumplirá sus fines esenciales, de acuerdo con su naturaleza,
cuando contribuya con su actividad a ayudar a la persona humana a la
consecución de su fin último, facilitándole los medios necesarios para
su desarrollo integral, físico y moral; proporcionándole abundancia
de bienes materiales y la debida formación intelectual y moral para
que sepa y pueda usar en la justa medida de todos aquell os bienes.

En cambio, como Estado que no realiza ese fin esencial, encontra-
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mos al que no sabe hallar la síntesis individual y social de la persona
humana.

Una sociedad corrompida por el libertinaje O por la tiran/a; un
Estado que imponga el ateísmo o el paganismo, y que desconozca los
derechos fundamentales de la persona humana, no realiza el fin pro
pio de su esencia, se aparta de su función y es un Estado condenable.
Condenamos as/ al Estado totalitario, cualquiera que sea su manifes
tación concreta, pues al afirmar que el hombre es todo para el Estado,
desconoce la esencia misma de la persona humana. Para este régimen
no hay ninguna franja en la esfera del individuo sobre la que no ten
ga el Estado derechos absolutos. Por tanto, cuando el bien de la co
lectividad exija un sacrificio del bien del individuo, cualquiera que
sea, debe ser sacrificado en aras del Estado, y ese sacrificio (se dice
para consuelo del individuo) es la mayor gloria para él, porque el
fin de éste es el bien de la sociedad.

Es decir, se invierte la jerarquía de los valores. Se desconocen las
cualidades de la persona humana; sus aspectos metafísico y moral, y
se desconocen, igualmente, la esencia y función del Estado.

En nuestros días, ya no existe la U.R.S.S.
Pero, igualmente es condenable el otro polo en la concepción po

Htica, que aun en nuestros días -si bien mitigado- todavía existe en
el fondo de muchos sistemas políticos positivos.

La posición liberal desconoce la insuficiencia moral y material de
la peTsona humana. Para esta concepción política el Estado existe to
talmente para el individuo; pero, además, los derechos del individuo
son ampliados exageradamente. Cada individuo es un algo inaccesi
ble, un sancta sanctorum para el Estado. Esta posición no toma en
cuenta la indigencia social del hombre y desconoce la esencia del Es
tado, su misión de suplir esa indigencia y de intervenir activamente
para coordinar y mantener dentro de sus justos limites la actuación
de los seres humanos. El Estado no es un simple polida que vigila,
tiene facultades para intervenir activamente coordinando las activida-

. des de los hombres por medio de la legislación social y cuando sea ne
cesaria, la planeación económica, para evitar el abuso de la libertad.

27. EL NÚMERO DE HOMBRES REQUERIDO PARA FORMAR EL ESTADO.

Hemos examinado el componente fundamental de ese elemento del
Estado que les autores llaman "población", el elemento humano que
se encuentra en la base de la sociedad política y que a la vez la cons
tituye con sus relaciones.

Repetimos que la concepción del Estado es inseparable de la con
cepción del hombre y que toda doctrina que niegue la personalidad
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humana, o·que no la explique rectamente, conduce a posiciones poli
ticas equivocadas.

Hemos afirmado que en la base del Estado se encuentra el ele
mento humano. Pero ¿qué cantidad, qué número de personas se re
quieren para formar un Estado? Es lógico que haga falta cierno núme
ro de hombres para formar una sociedad política; sin embargo, no es
lógico señalar una cifra, máxima o mínima, para que la formen. En
realidad, basta con que la población sea un núcleo dentro del cual
puedan existir las instituciones básicas de la sociedad política. Así,
vemos Estados con población exigua, pero que formaron importantes
comunidades políticas, como la sociedad pol/tica griega. Aun en nues
tros días, la población de los diferentes Estados también varía. Al
lado de gigantescas asociaciones humanas, como la de EE. UU., Rusia,
Inglaterra, etc., encontramos, en Iberoaméríca, Estados perfectamente
constituidos con pequeña población. Por tanto, no debe fijarse un nú
mero mínimo o máximo para constituir un Estado. Basta con afirmar
que el número de ellos debe ser suficiente para que surjan las insti
tuciones politicas.

Algunos autores afirman equivocadamente que para que surja el
Estado debe existir lo que los economistas llaman "autarquía" (que
el Estado se baste a sí mismo económicamente) . Este pensamiento con
antecedente en los escritos de Aristóteles, es falso, pues en la actuali
dad no se puede afirmar que exista un solo Estado que se baste a sí
mismo en todas sus necesidades, fundamentalmente en las económicas
y también, en forma primordial, en las culturales. La autarquía es
más bien un concepto económico que político, no es ni una de las
notas o elementos de la naturaleza del Estado, ni un adjetivo para
calificarlas,

La población que se encuentra en la base del Estado se encuen
tra unida por distintos vínculos; forma unidades en atención a dis
tintos lazos de la solidaridad humana, lazos que son estudiados por
la Sociología. Estos vínculos son. económicos, religiosos, lingüísticos
o de afinidad de la sangre, el parentesco que hace nacer los núcleos
primordiales de la sociedad que llamamos "familias", como sociedad
humana, su estudio pormenorizado corresponde a la Sociología, en
el programa de esta materia la estudiamos en conjunto como género
próximo que es de la sociedad política.



CAPÍTULO XVI

DOCTRINA POLíTICA DE LAS GARANTíAS
INDIVIDUALES

l..-Los derechos fundamentales de la persona humana. 2~La vida y la
libertad. S.-La dignidad de la persona humana proviene de su libertad.
4.-La persona humana y el Estado. 5.-EI Estado y las comunidades na
turales. 6----;:-El Estado y los individuos. 7.-Derecho natural de libertad
espiritual. 8.-EI derecho a la propia personalidad humana. 9._El dere
cho a la vida. Jü.c-Dcrccho a la perpetuación de la especie. ll.-Derecho
a viajar. 12.-Deredlo a la libertad de conciencia y pensamiento. 13,-De·
rccho al trabajo. 14.-DercdlO a la, asociación y fundación. 15.--Derecho
a la comunicación de las ideas. 16.-Doble dirección de los derechos del
hombre. 17.-La libertad y la propiedad. IS.-Función social de la propie
dad. 19~EI cristianismo y los derechos de la persona humana. 20.-Las
garantías Individuales. 21._AbsoJutizad6n de los derechos del hombre. 22.
Los derechos naturales de la pcrsoua. 2S.--50cialismo y persona humana.
24.-Campo de actividad de los derechos de la persona humana. 25.-El
desvío del poder y su control. 26.-Carantias generales y garantías espe
ciales. 27.-EI mejor medio de control. 28.-EI Estado y las asociaciones.
29.-EI derecho a la educación de Jos hijos. ~O.-EI derecho natural de las
asociaciones privadas. 31.-Los partidos políticos. 32.-Deberes de los bom
brcs y de los grupos del Estado. 33.-EI Estado y la justicia distributiva.

Este capítulo que vamos a ver es complementario de la doctrina
expuesta en torno al elemento humano; en particular, es complemen
tario de la doctrina ya expuesta en relación con la persona humana.

Hemos visto que en el hombre existen una serie de cualidades que
lo distinguen de todos los demás seres del Universo y que por tener
esas cualidades especificas, distintivas, es posible aplicarle ese califi
cativo de tratarse precisamente "de una persona.
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Hemos ya expuesto las cualidades que corresponden al ser huma
no, que lo especifican al poseer dentro de sí esa serie de caracterís
ticas que nos hacen ir más allá del mundo simplemente material y
adjudicarle la categoría de ser una existencia espiritual, r material;
pero tenemos que obtener las consecuencias del hecho de que el hom
bre sea persona. Ya hemos visto algunas de esas consecuencias en
desarrollos anteriores, pero en este estudio vamos a ver con mayor
detalle, en forma más amplia, en qué consisten precisamente los de
rechos fundamentales de la persona humana. Este es el contenido
del nuevo estudio que vamos a efectuar

I. Los DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA HUMANA.-En
nuestro mundo contemporáneo está a debate la existencia o la inexis
tencia de esa esfera de derechos privativos del hombre. Tenemos que
ver cuáles son esos derechos para estimar con toda amplitud, con todo
el alcance correspondiente, si deben suprimirse o por el contrario de
ben conservarse de manera permanente, por ser válidas. en todo tiem
po y circunstancia, las consecuencias de esos derechos fundamentales
inherentes a la persona humana.

En el desarrollo de este tema nos vamos a servir en gran parte del
pensamiento de Jean Dabin tal como lo expresa en su Doctrina Ge
neral del Estado.

2. LA VIDA Y LA LlBERTAD.-La base que nos servirá para elabo
rar la teoría general de los derechos del hombre, la teoría general de
los derechos de la persona humana, será el observar en el hombre.
en todo hombre. en toda persona humana, dos características funda
mentales que habremos de resaltar con el mayor énfasis porque de
esas dos características se derivarán precisamente, uno tras otro, los
derechos que corresponden al ser humano.

Esas dos cualidades. esas dos características fundamentales que
descubrimos en el hombre con la simple observación, y que nos per
miten después reflexionar respecto de los datos que nos proporciona
esa observación son dos: la vida y la libertad.

Si observamos a los seres humanos nos damos cuenta que' no se
trata de seres inertes, el hombre no es una roca, el hombre no es el
aire, el hombre no es un' conjunto de materias inorgánicas. porque
el hombre está dotado de ese hálito misterioso al que llamamos vida,
pero la vida, que corresponde al hombre por naturaleza. le da la per
sonalidad, por el hecho de ser una vida individual, de ser una vida
que le corresponde con exclusión de los demás seres. Yo tengo mi
vida y mi vida es distinta de la vida de los demás.
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Al exigir el respeto a la misma el derecho a la vida resulta como
una pretensión legítima, como algo que podemos exigir de los de
más, porque nuestra propia naturaleza individual exige en la for
ma más enfática, en -Ia manera más categórica, que la vida que nos
corresponde sea respetada en toda su integridad,

De ese derecho a la vida, de esa circunstancia de que nos consi
deramos, porque en efecto lo somos, individualmente vivientes, se
derivan uno tras otro los demás derechos de.la persona humana. El
hombre tiene vida, verdad absolutamente evidente e irrefutable, pero
la vida del hombre únicamente tiene sentido si puede proyectarse en
posibilidad de actuar de acuerdo con las indicaciones que se encuen
tran en el interior de esa misma vida. La vida del hombre tiene una
cualidad que le corresponde con exclusión de los demás seres, es
una vida libre.

Los demás seres que encontramos en el universo y que en forma
igual al ser humano tienen dentro de sí ese hálito vital no obstante
se distinguen del hombre en que su actuación no es libre. En conse
cuencia debemos destacar estas dos cualidades fundamentales del hom
bre: la vida y la libertad. La vida como algo que no es exclusivo del
hombre. Además de los seres humanos hay otros seres dentro del uni
verso, los vegetales, los animales, que están dotados igualmente de
vida; pero la libertad, según estudiamos anteriormente, es una cua
lidad de la persona en sentido ontológico, de la personalidad meta
física que corresponde al ser humano, que únicamente la tiene él.

3. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA llUMANA PROVIENE DE SU LIBER

TAD.-De esa libertad, como característica específica de la persona hu
mana, se deriva su colocación superior en el orden del universo.

De la libertad se deriva precisamente la dignidad, la jerarquía de
superioridad que corresponde al hombre en un nivel más alto al que
tienen todos los demás seres que existen en el universo que nos ro
dea. Esa libertad, base de 'todos los derechos, de la cual se deriva la
actuación del ser humano en sentido propio, actuación que le permi
te crear el mundo de la cultura y que ha permitido a los hombres
crear esa sucesiva serie de hechos enlazados entre sí que constituyen
la historia, debe ser afirmada categóricamente como algo connatural
a la esencia misma del hombre, porque de esa libertad se derivarán,
como veremos a continuación, uno tras otro, todos los derechos fun
damentales de la persona humana, que .constituyen su tónica especí
fica, que constituyen el 'mundo precisamente de su libertad.

La existencia de esa vida, la existencia de esa vida libre, hace que
surjan una serie de problemas.
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4. LA PERSONA HUMANA Y EL EsTADO.-EI primer problema que
se plantea es el de determinar en forma clara, en forma precisa, cuá
les son las relaciones que existen entre el hombre, entre el individuo
o persona y el Estado.

¿Cuál será la norma para distinguir el límite preciso de actuación
libre de los seres humanos? Esa norma ya la investigamos anterior
mente diciendo que se encuentra en una doble dirección, señalada
en primer término por el examen de la naturaleza específica del hom
bre y por el' éxamen de la naturaleza específica del Estado y, en se
gundo l!!,gar, es una norma determinada por la consideración del fin
o misión específica del Estado.

Como la misión específica del hombre, norma directora de su
libertad es obtener el perfeccionamiento individual en todos sus as
pectos, en el aspecto material y en el aspecto espiritual, la finalidad
específica del ser humano es obtener el bien correspondiente a su pro
pia naturaleza, el 'bien individual.

La misión específica del Estado, la teleología que le corresponde,
es la que se deriva de su misma naturaleza de constituir un ente de
cultura formado por actividad del hombre, encaminada en determi
nado sentido.

El hombre es la causa eficiente del Estado, éste es creado por el
hombre porque trata de servirse de él para obtener su bienestar, pero
como se trata de un bienestar que ya no es individual, sino colectivo,
ya no es el bien exclusivo de una persona, sino el bien de todas las
personas que existen en un momento determinado formando esa so
ciedad polí tica, entonces el bien es ya un bien general, un bien
público.

Hay que atender a solucionar este problema apremiante. de actua
lidad extraordinaria, de saber cuál es el que tiene mayor categoría
entre ambas finalidades: el bien individual o el bien colectivo. Este
problema, dice Dabin. "es anterior y superior incluso al mismo pro
blema de las formas de gobierno".

En el aspecto humano encontramos derechos propiamente indivi
duales y encontramos derechos que trascienden la esfera de lo indio
vidual porque se proyectan hacia la comunidad política, cuando esos
derechos rebasan la esfera individual y se proyectan hacia la comuni
dad política se trata precisamente de derechos de esa índole, se trata
de derechos políticos. Necesariamente tenemos que distinguir entre
los derechos primarios del hombre en sentido individual y los de
rechos políticos del hombre.

Es interesante esta distinción porque en el Estado totalitario se
hace tabla rasa, se eliminan totalmente, los derechos primarios y los
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derechos políticos del hombre. En cambio, pueden existir, y de hecho
existen y han existido, regimenes no totalitarios pero sí autoritarios
que limitan o suprimen los derechos políticos yen. cambio conservan
los derechos individuales primarios del hombre.

Desde este momento debemos hacer hincapié en que si bien es
condenable en todos sentidos el Estado totalitario, también lo es un
régimen autoritario a no ser que se justifique transitoriamente por
determinadas circunstancias históricas o sociológicas.

La forma ideal de gobierno es la que no tiene dentro de sí ni a un
régimen totalitario ni a un régimen autoritario, es la que encierra
en su estructura las normas fundamentales y esplendorosas de la de
mocracia como forma de gobierno.

5. EL EsrADO y LAS COMUNIDADES NATURALES.-En la base de la
sociedad política, además de seres humanos individuales, advertimos
fácilmente la presencia de hombres que se encuentran agrupados, de
hombres que constituyen grupos sociales dentro del gran grupo social
que es el Estado.

El primero de esos grupos sociales, célula de la misma sociedad
en general, es la familia.

Además de la familia encontramos las empresas, la reunión de
dos o más personas que combinan sus recursos y sus esfuerzos para
lograr una finalidad de I uero o de mejoramiento de las personas que
han reunido esos recursos yesos esfuerzos o de mejoramiento de la
colectividad en general; las sociedades civiles y las mercantiles, las
escuelas, todas las instituciones sociales o artísticas de cualquier géne
ro, nos muestran una riquísima gama de existencia, dentro del gran
núcleo social que es el Estado, de las pequeñas comunidades que foro
man los hombres.

Esas comunidades, entre las que se destaca en nuestro régimen de
tradición hispánica el Municipio como demarcación política territo
rial para lograr el mejoramiento precisamente de los habitantes de
ese Municipio, son llamadas comunidades naturales, son comunida
des naturales porque existen siguiendo impulsos de la naturaleza del
hombre, porque no son creaciones artificiales del arbitrio caprichoso
sino son el resultado necesario y natural de la vinculación que pre·
tenden los seres humanos al reunir sus esfuerzos y recursos, en esos
diversos grupos, para obtener su mejoramiento material y espiritual.

Surge el problema de determinar las relaciones y la norma que
ha de regir las relaciones entre el Estado y esas comunidades natura
les. El Estado no se enfrenta únicamente con el individuo, el Estado
en su vida diaria tropieza necesariamente con la presencia dentro del
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mismo de esas comunidades naturales a las que hemos aludido y está
obligado a respetarlas y fortalecerlas.

6. EL ESTADO y LOS INDIVIDUOS.-El primer problema a solucio
nar, en consecuencia, es el relativo a las relaciones entre el individuo
y el Estado, es el de precisar el alcance, el valor de la persona hu
mana, y el alcance y significado del derecho que corresponde a esa
persona humana. En estudios anteriores ya vimos que este problema
se plantea con el interrogante: ¿El Estado es para el individuo o el
individuo para el Estado?

Resolvimos este interrogante precisando que el Estado es absolu
tamente para el individuo pero que a su vez por parte del hombre
existe la necesidad de efectuar determinadas prestaciones, de ceder
algo en favor del Estado, y por ello el hombre es relativamente para
el Estado.

En la antigüedad, vimos en el estudio correspondiente al desarro
llo histórico de la ciencia política, existió lo que se llama el monismo
de la ciudad antigua.

El monismo de la ciudad antigua significaba que el hombre se
encontraba totalmente colocado en el interior de la sociedad políti
ca, porque el hombre pertenecía a esa sociedad política en forma
plena y no existía una esfera particular de ese hombre aparte de su
inmersión total en esa comunidad política. En la ciudad antigua el
hombre pertenece a la comunidad política, forma parte de ella y sin
ella no es nada la personalidad individual.

En el mundo antiguo el hombre estaba subordinado a la comuni
dad política, se estimaba que la asamblea soberana, por ejemplo, en
la polis griega, "podía disponer, a discreción, de la vida, los bienes, la
libertad e incluso las creencias de los individuos". (Dabin, op. cit.,
p.35I).'

Esta concepción monista de la ciudad antigua, superada lentamen
te a través del curso de la Historia, puesta de manifiesto esa supera
ción por las verdades sociales y políticas que se encuentran en la co
rriente del cristianismo, puesta de manifiesto también a la luz de la
historia política y de sus hechos por la Revolución Francesa, ha teni
do un ocaso verdaderamente tenebroso en nuestro siglo xx,

En la actualidad nuevamente se ha pretendido y se pretende su
mergir al hombre en las tinieblas del totalitarismo incipiente en esa
ciudad antigua y llevado a su paroxismo por las construcciones tota
litarias de nuestra época en el Estado fascista; en la construcción po
lítica de Mussolini encontramos un texto en la Carta del Trabajo
promulgada en Italia en 1927 que a la letra dice: "La Nación es un
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organismo dotado de existencia, fines, medios de acción, superiores
en poder y duraci6n a los de los individuos aislados O agrupados que
la componen, la Naci6n es una unidad ética, política y econ6mica
que se realiza íntegramente en el Estado fascista."

Este texto nos da a conocer de manera clara el mito del Estado,
nos da a conocer la monstruosidad del régimen político fascista que
tom6 al Estado confundiéndolo con el pueblo para absolutizarlo .y
darle un lugar jerárquicamente su perior a todos los demás seres. Se
habla del Estado colectivo o pueblo como un todo absoluto. Musso
lini en uno de sus discursos dirá: "Todo para el Estado, nada fuera
del Estado." Es el Estado como un ser gigantesco y monstruoso que
devora a la persona humana que es colocada en forma absoluta a su
servicio.

En el régimen político de la Alemania de Hitler, en el régimen
político también monstruosamente totalitario del Nacionalsocialismo,
encontramos de igual manera la inmersi6n total del hombre en la
colectividad, el cambio absolutamente radical en la esfera de valores,
el mito de la raza aria; el mito de la superioridad del pueblo alemán
elevado a la jerarquía superior y todos los hombres colocados de ro
dillas ante ese mito y sujetos a la omnímoda potestad del dirigente
de ese Estado, que era su caudillo o Fiihrer.

Hitler, en uno de sus discursos, también en una frase, condensa
de manera clara esa subversi6n de valores: "tú no eres nada, tu pue
blo es el todo", frase transpersonalista monstruosa, esclavizaci6n del
hombre en aras de la colectividad. El socialismo marxista también
al servicio de una utopía empieza la construcci6n de un" sociedad
comunista creando una etapa, supuestamente transitoria.tdel más ab
soluto de los totalitarismos al que denomina la dictadura del pro
letariado.

En la construcci6n de ese régimen político totalitario se invierten
igualmente todos los valores y se estima al hqmbre colocado con toda
su energía, con toda su personalidad, exclusivamente al' servicio de ese
ente colectivo que es la presencia del régimen socialista como medio
de transformar el actual régimen político en aras de esa futura utopía.

Al lado de esas concepciones totalitarias desorbitadas, existe la
doctrina de la verdadera democracia, que trata de dar precisamente
al hombre la jerarquía que le corresponde, derivando esa jerarquía,
derivando la dignidad de la persona humana, de la observación pre
cisa de su naturaleza y de los derechos que provienen de la misma.
Para ello estima esta doctrina política que el Estado, el pueblo, la
Nación, la sociedad política, no existen sin los individuos, no existen

.si no son creados por la actividad de los seres humanos; el hombre,
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causa eficiente de la sociedad política, y derivando su construcción
política del dato inobjetable: si suprimimos al hombre, suprimimos
al Estado.

Coloca los valores en el lugar que les corresponde, el hombre an
terior y superior al Estado, porque el creador de un ser es superior
al ser que es el resultado de su creación.

"El Estado -dice Dabin- es la colectividad social O popular orga
nizada políticamente en vista del bien público."

Si el Estado es un ente colectivo popular, si el Estado es una re
unión de hombres, el Estado surge por la reunión de los hombres;
si los hombres no se reúnen, si los hombres no se agrupan política
mente, el Estado no aparece. Por ello los hombres son anteriores al
Estado. El Estado, dice el mismo pensador belga, sólo existe por los
individuos y para los individuos, el Estado es una persona moral y
por ser persona moral no existe por sí y para ~í sino que existe crea
do por otros y para otros, existe creado por los hombres y para los
hombres.

El Estado es formado por los hombres, es el resultado de su acti
vidad finalística y no puede desviarse de esa finalidad para la cual
ha sido creado como ente de cultura; para mantenerse como tal ente
de cultura tiene que seguir en su desarrollo la misión específica que
le es señalada por el hombre al constituirlo. Formar parte del Es
tado es dedicar la actividad y subordinarse al mismo y a sus fines
pero sin abdicar de la propia personalidad ya que los fines del Es
tado son complementarios y no diferentes de los fines del hombre.

Los fines del Estado, por encaminarse en su misión al bienestar
general, no únicamente no deben suprimir la personalidad del hom
bre, no únicamente no deben aherrojarla, sino que, por el contrario,
deben ser los senderos más amplios y vigorosos de defensa, de salva
ción, de esa misma personalidad. El hombre, en efecto, es persona
individual y además persona social.

Hemos visto que el hombre está dotado de una doble personali
dad moral, está dotado de un doble programa de vida, de un pro
grama de vida individual y de un programa de vida social. "En cada
individuo humano -dice Dabin- cabe distinguir dos partes, una
destinada a la comunidad política, a la conservación de su ser y a la
realización de sus fines, sobre la cual tiene el Estado derechos más
o menos amplios conforme a lascircunstancias de tiempo y de lugar.
Otra que va más allá de esa misma comunidad y de su poderío y
cuyo señorío conserva el individuo. De un lado la parte de lo públi
co, del otro, la parte de 10 privado."

La parte de 10 público no abarca toda la esfera de actuación del
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hombre. Hay una parte en el hombre constituida por su programa
individual de vida, constituida por su programa con su personalidad
moral individual que constituye su esfera privada e inviolable, el bien
público mismo reclama que sea respetada, que sea defendida y exal
tada esa esfera estrictamente individual, estrictamente privada de la
persona humana; el bien público, aun cuando sea general en su ma
teria, es siempre especial en lo que interesa al público y de ahí se
sigue que tenga que existir siempre el respeto por parte del Estado
de la esfera de libertad inviolable de los seres humanos.

únicamente en determinado aspecto, en determinada proyección
social del hombre, puede intervenir la esfera autoritaria del Estado.
Existe una parte íntimamente reservada a los seres humanos, existe
algo en lo que el Estado no puede inmiscuirse sin violar su propia
naturaleza, sin salirse de la misión específica de obtener el bien pú
blico que le corresponde, esa esfera que corresponde al individuo
no puede ser alcanzada por el Estado, le corresponde exclusivamente
a la persona humana individual en toda su extensión y en toda su
profundidad.

La distinción entre la esfera de lo público y la esfera de lo pri
vado la encontramos en la siguiente frase del mismo pensador belga:
"es el problema de la distinción entre la esfera temporal y la eterna",
no existe la posibilidad de intervención del Estado fuera de lo exclu

.sivamente temporal; todo lo que toca a Dios y a su ley, en el campo
de la fe y las costumbres, pertenece inmediatamente a lo privado, esa
esfera que podríamos llamar religiosa, esa esfera que toca a la inti
midad misma, las dotes del ser humano, está apartada totalmente por
esencia, por definición de la actividad de la autoridad política.

La consecuencia de esta observación, que no es algo que proven
ga de tener o no determinado credo religioso, el hombre es libre de
tenerlo o de no tenerlo, en sentido político, no en el moral, consiste
en que el Estado debe respetar absolutamente ese derecho natural e
inviolable del hombre a creer o no creer.

7. DERECHO NATURAL DE LIBERTAD ESPIRITUAL.-De lo anterior se
deriva una consecuencia extraordinaria: Hemos enumerado como de
rechos primarios del hombre la vida y la libertad; aquí encontramos
la primera y extraordinaria precisión de esa libertad, el derecho na·
tural de libertad espiritual.

Si tratamos de hacer un catálogo de los derechos de la persona
humana, colocamos en su base a la vida, paralelamente a la vida,
como adjetivo de esa misma vida, colocamos a la libertad; como pri
mera consecuencia de esa libertad en nuestra enumeración y catálogo
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de los derechos del hombre, de los derechos de la persona humana;
habremos de colocar el derecho natural de libertad espiritual. Sú
manifestación consiste en la libertad de conciencia, la libertad de ex
presión que examinaremos más adelante en este capítulo.

8. EL DERECHO A LA PROPIA PERSONALIDAD HUMANA.-La segunda
de las consecuencias de la libertad, es lo que se llama el derecho a la
propia personalidad humana.

Visto que el hombre es igual a todos sus semejantes, por esencia,
porque no hay desigualdad en los seres humanos metafísicamente, en
sentido ontológico, tiene la misma jerarquía, el recién nacido, que
el joven, el adulto y el anciano, tiene la misma categorfa el hom
bre y la mujer, el sabio y el ignorante, el justo y el injusto, el que
sigue el sendero del bien y el que se aparte de ese sendero; pero en
sentido individual, y en sentido social, los hombres no son iguales
entre sí, existen una serie innumerable de matices que al reunirse
en determinado ser humano lo distinguen de los demás, constitu-
yendo lo que se llama la personalidad. -

Los hombres son personas iguales en cuanto sustancias metafísi
cas, pero social e individualmente no es lo mismo el niño recién na
cido que el joven o que el adulto, individualmente no es lo mismo
una mujer que un hombre, un sabio que un ignorante, un hombre
virtuoso que un criminal. Además, el hombre tiene diferentes aptitu
des intelectuales, hay seres humanos dotados de una gran inteligen
cia, y otros que no tienen esa inteligencia, hay hombres que han
cultivado esa inteligencia y son sabios y otros que no la han culti
vado y en consecuencia no lo son, hay quienes tienen vocación y ap
titudes artísticas, hay otros que tienen vocación religiosa, hay hom
bres que tienen vocación profesional para determinada actividad
liberal y otros que la tienen en sentido diverso; pero esta diversidad
que deriva de la naturaleza humana individual debe disfrutarla todo
hombre.

Todo ser humano, tiene derecho a su propia personalidad, el horn
-bre, de acuerdo con esos diversos matices tiene que disfrutar de la
posibilidad de llevar a cabo en toda su plenitud, la personalidad es

_pecífica que le corresponde. Ese es el segundo de los grandes ángu
.Ios, la segunda de las grandes vertientes de la libertad que observa
mos en su análisis.

Primera de sus vertientes ya la hemos expresado, libertad espiri
tual; segunda, derecho a la personalidad.

Primera, derecho a la libertad de creer, derecho a la libertad es
piritual. Primera de las denominaciones de la libertad, libertad espi-
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ritual; segunda vertiente, segundo ángulo, segundo punto de vista de
esa libertad, derecho a la propia personalidad.

9. EL DERECHO A LA vIDA.-Hemos visto que son dos los derechos
primarios de los cuales se derivan todos los demás. Pusimos de mani
fiesto que esos dos derechos primarios que son la base de la cual van
derivándose todos los demás derechos inherentes al ser humano, son
precisamente la vida y la libertad.

El derecho a la vida podríamos considerarlo como el principio y
fundamento de todos los derechos naturales, pues la existencia es el
soporte y condición de los demás.

Es una verdad absolutamente evidente que la vida es el soporte
de todo lo que existe. Sin la vida no hay posibilidad de existencia
alguna de derechos. El derecho fundamental primordial del ser hu
mano consiste precisamente en su existencia. Antes de nuestra vida,
antes de que surgiéramos a la luz de la existencia biológica, no tenia
mas derecho alguno. La esfera correspondiente a nuestros derechos
va tomando existencia, va surgiendo a la realidad, precisamente en el
decurso de nuestra vida. Con nuestra vida van naciendo todos los
derechos. Por ello el derecho a la vida, repetimos, es el soporte y la
condición de todos los derechos. Este derecho a la vida sin embargo,
no podemos considerarlo como un derecho absoluto, pues existe el
deber de sacrificarla, de sacrificar ese derecho a la vida, en el caso
que deba salvaguardarse la existencia de la misma comunidad política.

La comunidad política al transformarse por el sentimiento nacio
nal en lo que se llama la Patria reclama muchas veces el sacrificio
de la propia vida para mantenerla en su existencia permanente. La
existencia permanente de la Patria reclama que ese derecho a la vida
no sea absoluto sino que cuando haya el peligro de que esa Patria
desaparezca, todos tenemos el deber de ofrendarle nuestra vida para
salvaguardarla.

Dabin, el autor belga cuya doctrina seguimos en esta exposición
en sus lineamientos generales, se refiere al derecho a la vida diciendo:
"Encontramos en primer lugar la vida, los miembros corporales y las
facultades espirituales, en suma, todo aquello por lo que está consti
tuido y existe como ser humano."

Esta expresión de Dabin quiere decir que no debemos considerar
esta vida de la persona humana en sentido exclusivamente biológico
o animal sino que tenemos que tornarla con la dignidad y jerarquía
correspondientes al ser dotado de la misma. No es una vida pura
mente animal. Es la vida de la persona humana. A esa vida corres
ponde en consecuencia no únicamente el aspecto puramente material
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sino por ser complemento indispensable para que sea tal vida hu
mana; su aspecto espiritual; la consecuencia fundamental de la exis
tencia de esa vida humana con su aspecto material y, fundamental
mente, con su aspecto espiritual, es el derecho a la libertad.

La vida no es algo estático, la vida es dinámica. La vida es por
esencia actividad. Es proyección constante hacia algo. Vivimos, y al
vivir, nos movemos, realizamos una actividad para conservar esa vida
y para perfeccionarla.

10. DERECHO A LA PERPETUACIÓN DE LA ESPECIE.-Una consecuen
cia fundamental de la vida es la tendencia que existe en nosotros de
tratar de conservarla por medio de la perpetuación de la especie.

La vida humana, transitoria o temporal en sentido individual,
tiene la virtud maravillosa de poder transmitirse, siguiendo las leyes
que regulan la unión biológica de los seres humanos, a través del
tiempo. Ese instinto natural, esa realidad de la naturaleza humana,
hace surgir como una consecuencia de la libertad, el derecho a la
perpetuación de la especie. La institución social y jurídica del matri
monio deriva naturalmente de ese derecho a la vida y de ese derecho
a la libertad.

11. DERECHO A VIAJAR.-Pero el hombre, al proyectarse hacia el
exterior, convive con otros hombres, se asocia a sus semejantes y con
vive con ellos, usando de su libertad, de su derecho primario de liber
tad derivan una serie de relaciones espirituales y, además, una serie
de relaciones económicas, consecuencia de la convivencia social. Con
secuencia de esa serie de relaciones espirituales y de la serie de rela
ciones económicas, son los signientes derechos naturales fundamen
tales de la persona humana: el derecho a viajar y a circular, de no
permanecer en un sitio fijo determinado, sino que podamos, valién
donos de nuestra naturaleza tras.aticia, cambiar de lugar todas las ve
ces que se nos apetezca, yeso es algo inherente a nuestra misma natu
raleza, es también un derecho natural.

Es muy importante hacer notar la vigencia, validez y alcance de
este derecho y los anteriormente estudiados, en los países democrá
ticos; es necesario y preciso hacer notar también la negación, la
restricción, la supresión de estos derechos en las estructuras políticas
totalitarias.

12. DERECHO A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA Y PENSAMIENTo.-En
segundo lugar, derivado también de nuestra propia naturaleza, consc
cuencia necesaria de nuestra vida y de nuestra libertad, se encuentra
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1'1 derecho a la libertad de conciencia y de pensamiento. Yo tengo
una conciencia individual, esa conciencia individual puede tener den
tro de sí una serie de creencias, una serie de manifestaciones psico
lógicas que integran mi personalidad psicológica; como es algo que
corresponde a mi naturaleza individual, naturalmente tengo derecho
a mi conciencia y a mi pensamiento.

El derecho a la conciencia, el derecho al pensamiento, respetados
en las democracias occidentales, desgraciadamente son también obje
to de supresión, de restricción, de aherrojamiento por parte de las
estructuras totalitarias.

13. DERECHO AL TRABAJo.-Las relaciones económicas, la proyec
ción del hombre hacia sus semejantes para tratar de obtener por el
esfuerzo todos los medios económicos necesarios para satisfacer las ne
cesidades, hacen surgir otro de los derechos fundamentales del hom
bre. Otro de los derechos que provienen de su propia naturaleza, es
el derecho al trabajo.

Se habla mucho del deber de trabajar, pero además del deber de
trabajar existe el derecho a trabajar, existe la posibilidad de que las
personas humanas puedan dedicar su actividad a las tareas producti
vas que libremente determine su propia personalidad; este derecho
al trabajo, lo mismo que los otros derechos anteriores, si bien se en
cuentra regulado y protegido en las democracias occidentales, no es
objeto de la regulación restrictiva en todos sentidos de que padece
en las estructuras totalitarias.

14. DERECHO A LA ASOCIACIÓN.Y FUNDACIÓN.-EI hombre, proyec
tado también hacia el exterior, en el sentido de la convivencia, puede
reunir sus- esfuerzos a los de los demás para tratar de obtener determi
nadas finalidades que correspondan a ese núcleo de personas que se
han agrupado, que se han asociado. El hombre, que tiene ese impulso
social proveniente de su misma naturaleza, requiere como un dere
cho natural el derecho a la asociaci6n y la [undacián, Este derecho
respetado en las democracias occidentales, se aplasta totalmente por
el socialismo marxista.

15. DERECHO A LA COMUNICACIÓN DE LAS IDEAS.-Siguiendo en la
enumeración o catálogo de los derechos fundamentales de la persona
humana que advienen a la misma, derivándose de su misma naturale
za, derivándose de su vida y de su libertad, encontramos el derecho
extraordinario de poder manifestar las ideas.

Al poder manifestar las ideas, el pensamiento, no queda recluido
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en la intimidad de nuestra conciencia, sino puede ser puesto de ma
nifiesto por medio de esa facultad extraordinaria que tiene el ser
humano de comunicarse con sus semejantes por medio de la palabra
hablada o escrita, el derecho de expresar las ideas y de enseñar a tra
vés de las ideas, la dirección del pensamiento individual. Es uno de
los derechos más elevados, más nobles, más extraordinarios, más hu
manos podría decirse si valiera la redundancia, que surgen de la mi
sión del hombre y de su realidad, el derecho a la enseñanza y a Ia
difusión de las ideas por la palabra, por el libro, por la prensa, por
la televisión, por todos los medios que existen de comunicación.

Si el hombre piensa y el hombre tiene la facultad de comunicar
su pensamiento a sus semejantes, lógicamente, derivándose de su na
turaleza, existe el derecho inalienable de expresar el pensamiento, de
expresar y enseñar las propias ideas. Este derecho natural, tan claro,
tan- elevado, tan extraordinario, es objeto también de la más terrible
de las represiones por parte de las estructuras totalitarias y es para
digma y bandera de la democracia el conservar siempre, en toda su
altura y validez, este derecho del hombre.

16. DOBLE DIRECCIÓN DE LOS DERECHOS. DEL HOMBRE.-Este con
junto de derechos que hemos descubierto en la persona humana,
conjunto de derechos que habrán de complementarse con la expre
sión de otros que veremos a continuación, son divididos por Dabin
en dos grandes sectores: derechos que se llaman egocéntricos cuando
se dirigen hacia la propia persona exclusivamente, y derechos sociales
cuando irradian en su proyección hacia la comunidad.

17. LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD.-El primero, el más grande de
los derechos que puede entenderse en sentido egocéntrico y que a
la vez tiene la más extraordinaria de las proyecciones sociales es el
derecho primario, al que ya tantas veces nos hemos referido, de la
libertad.

Haciendo uso de esa posibilidad extraordinaria del ser humano
de actuar en un sentido o en otro, el hombre transforma el mundo
que le rodea y da vida a una serie de nuevos objetos diferentes que
integran lo que ha sido llamado el mundo de la cultura, los entes
culturales, resultado de la actividad finallstica del hombre, creados
por el pensamiento del hombre que coloca una idea en la naturaleza
y la transforma formando un nuevo sector, formando un nuevo mun
do y, por ser creados precisamente por el hombre, por ser el resul
tado de su actividad final ístíca, por llevar dentro de su realidad im
presos la marca material y sobre todo la marca anímica, la marca



DOCTRINA POLÍTICA DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 24!i

espiritual del hombre creador que Jos ha forjado, pertenecen al ser
humano, y aquí encontramos una palabra que de manera absoluta
mente natural se nos ha ocurrido, si el hombre crea un producto, si
el hombre crea un ente de cultura, ese producto de su actividad, ese
ente de cultura, le pertenece.

La consecuencia no puede ser más extraordinaria, no puede tener
tampoco una vigencia más notable en el mundo contemporáneo por
que la consecuencia de este pensamiento que acabamos de expresar
derivándolo de la realidad, es la existencia de uno de los derechos
naturales más controvertidos, el derecho a la propiedad.

El hombre adquiere en forma natural esos objetos culturales que
son el producto de su actividad porque nadie se los ha dado, porque
él los ha forjado con su libertad. En la categoría de esos entes de
cultura se encuentran necesariamente los campos o tierras cultivadas
y la propiedad urbana. En consecuencia, la propied4d no es una in
venci6n arbitraria o caprichosa de los seres humanos, la propiedad
es también un derecho natural que corresponde a los hombres, dere
cho natural al producto de su actividád o al contravalor correspon
diente a ese producto.

De esta nueva reflexi6n derivamos otro derecho natural del horn
breo el derecho al salario, el derecho a .la justa compensaci6n por
la actividad desarrollada, el derecho a que se entregue algo en cam
bio de aquello que da. Todos los contratos conmutativos, contratos
que responden al viejo principio del derecho romano de do ut des,
tienen precisamente su apoyo, su punto de partida, en la reflexión
que acabamos de hacer que concede al hombre el derecho natural a
la propiedad, el derecho natural al salario, el derecho natural a la
contraprestaci6n correspondiente a todos los contratos conmutativos
o bilaterales.

El hombre, como consecuencia de ese derecho natural a la propie
dad, tiene lo que el derecho civil en su parte relativa a los bienes
llama el parrirnonio.. El patrimonio, conjunto de productos o resul
tados de actividad finalística del hombre que se llaman bienes por
ser satisfactores de necesidades humanas, deriva en su existencia del
derecho natural de la libertad, el hombre necesita de determinados
bienes para subsistir, necesita alimentos, necesita vestidos. necesita
habitación, necesita una serie de bienes econ6micos de los cuales no
puede prescindir yesos bienes, por ser objeto de consumo individual,
tienen que ser también objeto de apropiaci6n de la misma índole, o
sea, tienen que ser objeto de apropiación indiv-idual; pero, ¿cuál es

. la naturaleza del derecho sobre los bienes de producción? ¿Cuál es la
naturaleza de los derechos que tiene el hombre para apropiarse de los
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productos resultantes de su actividad finaUstica? No sólo de la de él.
sino de la de otros que a cambio de un salario se lo proporcionan.

La naturaleza de ese derecho deriva también de la esencia misma
de la persona humana que aspira a la seguridad y a la independen
cia. Derecho a la seguridad y a la independencia que únicamente pue
de lograrse por medio del impulso que le lleva a apropiarse particu
larmente de los medios de producción. sean estos medios de produc
ción de la tierra o las industrias de transformación.

Dice Dabin: "Únicamente la propiedad asegura al individuo plena
independencia y seguridad completa. sólo ella le permite realizar prác
ticamente su autonomía ante los demás. sólo ella lo pone a cubierto
de los golpes de la fortuna y de los riesgos de la existencia:'

La propiedad privada no es más que la traducción en el plano
económico del exacto y verdadero sentimiento que en todo hombre
existe de su individualidad personal. El derecho de propiedad se jus
tifica as/o ante todo. por el derecho del individuo en cuanto es para
éste y para su familia una garantía irremplazable para la vida y para
sus libertades.

18. FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD.-Este derecho a la propie

dad. complementario de la personalidad del hombre. deriva no de un
capricho. sino de la manera precisa de ser del hombre. por ello es
un derecho natural. porque corresponde a su naturaleza. pero no es en
manera alguna, un derecho absoluto.

La propiedad tiene una misión que cumplir. no únicamente la
misión individual que la constituye como un derecho natural. sino
que tiene con un valor tan amplio como ese derecho individual. una
extraordinaria función social. La propiedad ha variado en el transcur
so del tiempo. en la concepción que se la ten/a. por· ejemplo. en el
derecho romano. de un [us utendi, fruendi et abutendi, el derecho
de usar. de disfrutar y de disponer de manera absoluta de la propie
dad. se ha transformado en el decurso de la historia y se está trans
formando cada vez más. día tras día, en una propiedad con función
social.

Esto quiere decir que los bienes de fortuna. los satisfactores eco
nómicos. no deben ser nunca un instrumento de opresión. sino que
tiene que dárseles el sentido social de ser distribuidos equitativamente
por la comunidad política para que satisfagan cada vez más las nece
sidades de un número cada vez mayor de seres humanos.

La propiedad tiene entonces no un carácter absoluto sino que tie
ne una serie de taxativas. que constituyen paralelamente al derecho.
un conjunto de deberes respecto de los propietarios. El propietario. el
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que tiene bienes de fortuna, el que crea una empresa con su actividad,
indudablemente tiene derecho de propiedad sobre la empresa que
ha constituido pero, si existen otras personas que colaboran con él en
esa empresa de producción, está obligado respecto de las mismas a
retribuir sus servicios en forma equitativa, está obligado a pagar a los
trabajadores cuyos servicios contrató, un salario justo que les permita
vivir con la calidad y jerarquía que corresponde a todos los seres hu
manos, tiene un deber el empresario de que las jornadas de trabajo
sean humanitarias, o sea, que correspondan en su duración al esfuer
zo realizado por los trabajadores y a la índole particular de la em
presa en la que prestan sus servicios.

Además, el empresario está obligado (está obligado incluso por
nuestra Constitución en el arto 123, y por su ley reglamentaria que es
la Ley del Trabajo) a asociar a los trabajadores en las utilidades de la
empresa por medio de la participación de los 'mismos en sus beneficios.

La propiedad tiene una función social que realizar. La función
social de la propiedad, cuando ésta es una .empresa, consiste en pro
porcionar a todos los que colaboran en la misma, la serie de satisfac
tares económicos necesarios para una vida' humana digna en propor
ción, además, con las posibilidades económicas de la misma empresa.
A una empresa de gran jerarquía económica deben corresponder be
neficios a los trabajadores de la misma categoría que la jerarquía
económica de la empresa a la que prestan sus servicios.

Pero no únicamente respecto de sus trabajadores tiene sentido so
cial la propiedad privada de esa empresa. Tiene también sentido
social al proyectarse hacia toda la comunidad política por medio de
la tributación fiscal. Los impuestos, el pago a la hacienda pública
de las cantidades señaladas por las leyes tributarias, constituye tam
bién un deber ineludible por parte del empresario y es también una
marca o distintivo fundamental de la función social de las empresas,
de la función social de la propiedad privada de las empresas. A ma
yores beneficios económicos se sigue una tributación fiscal de mayor
categoría, a mayores tributaciones fiscales, una redundancia mayor, en
sentido económico, de la actividad de una empresa que se proyecta
así socialmente al hacer recurrir en las arcas de la hacienda pública
tina serie de medios económicos que deberán ser después empleados
en obras de beneficio colectivo,

Esta doctrina de la función social de la empresa que hace que el
derecho absoluto de propiedad tradicional sufra esa serie de taxati
vas aplicables no únicamente a las empresas sino a todo propietario,
a todo el que disponga de bienes de fortuna que deben ser disfru
tados en sentido individual, pero también en sentido social, se expresa
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por Dabin de la misma manera clara que en sus pensamientos ante
riores, de la manera siguiente: "Nos guardamos de afirmar que sin
distingos todas las cosas están necesariamente sometidas al régimen
de apropiación privada o exclusiva, de cualquier modo de apropia
ción colectiva, el área de aplicación del principio tanto como la de
terminación de sus formas, dependen evidentemente de las contingen
cias de tiempo, lugar y casos. En consecuencia, la propiedad privada
admite una serie de modalidades."

Si se lee, como debe leerse indudablemente, para tener una idea
más precisa de estas ideas en un texto legislativo, el capítulo pri
mero de la Constitución Política que nos rige, se encontrará la pro
yección de estos derechos naturales consagrados con mayor o menor
amplitud, con mayor o menor eficacia, en los artículos correspondien
tes del texto constitucional y en el articulo 27 se afirma la posibili
dad de establecer modalidades a la propiedad privada.

Esta realidad que encontramos en los hechos y que corresponde a
la doctrina expresada ha tenido en nuestros días una expresión vigo
rosa en la Encíclica Mater et Magistm. En la Encíclica Mater et Ma
gistra vemos recogido este pensamiento que tiene una claridad y tiene
un paralelismo extraordinario con todo lo que acabamos de expre
sar: "La propiedad, entendida no sólo como un derecho natural de
la persona humana, sino entendida en su proyección social, la pro
piedad, permitiendo no sólo la apropiación individual, sino la exis
tencia de determinadas formas de apropiación colectiva ... " Que es
lo que se entiende en la misma Encíclica como la posibilidad de socia
lización de determinados medios de producción. Hagamos el distingo
y la precisión clara de que no se habla de socialismo, sino que se ha
bla de socialización, en el sentido de posibilidad de que la comuni
dad política tenga determinadas empresas que por su índole, por su
amplitud, por las necesidades que tratan de llenar o de cumplir, esca
pan a la posibilidad individual de realización.

El complemento de la actividad individual realizada por la activi
dad de la comunidad política es el sentido y la misión de la doctrina
que comentamos, de la Encíclica Mater et Magistra, expresando en
forma paralela un pensamiento que recoge lo que hemos expuesto

. de la función individual y social de ese derecho natural de la per
o sona humana a la propiedad.

19. EL CRISTIANISMO y LOS DERECHOS DE LA PERSONA HUMANA.-Es

tos derechos del hombre, estos derechos de la persona humana, fueron
expresados por la Revolución Francesa en forma de textos jurídicos
concretos por primera vez, -después del texto correspondiente a la De-
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daración de Independencia de los Estados Unidos en la segunda mi
tad del siglo XVIII, pero tal como expresamos en ocasión anterior, su
existencia y su realidad provienen de los principios del cristianismo,
que dieron al hombre la dignidad y la jerarquía que le corresponden,
dignidad y jerarquía de la cual derivan de manera necesaria, esos
derechos, al ser considerado e! hombre hijo de Dios y creado a su
imagen y semejanza.

20. LAS GARANTíAS INDlVIDUALES.-EI tema de los derechos de la
persona humana, podría llamarse también de las garantías individua
les. Esta denominación la encontramos como un epígrafe de nuestra
Constitución Política. Es criticada por algunos autores esta expresión
diciendo que garantía es una palabra que nos hace pensar inmedia
tamente en un sentido protector por parte del Estado y que, lógica
mente, antes de que exista esa protección debe hacerse referencia a
la existencia de los derechos que son objeto precisamente de la garan
tía. Estimamos, no obstante, que esa expresión, garantías individuales,
ya ha adquirido lo que podríamos llamar carta de naturalización en
nuestro régimen jurídico y por garantías individuales debe entender
se tanto los derechos mismos de la persona humana como la protec
ción que e! Estado, a través de las leyes, a través de los actos de sus
autoridades, concede a esos derechos fundamentales del -hombre, que
en la terminología internacional son llamados derechos humanos.

En la historia, segón indicamos en el inciso anterior, esos dere
chos de la persona humana, esas garantías individuales en sentido
amplio, no fueron consagradas en textos legislativos constitucionales
sino hasta la segunda mitad de! siglo XVIII, no fue sino hasta la De
claración de Independencia de los Estados Unidos de América y hasta
la promulgación de las declaraciones de derechos que ~iguieron a la
Revolución Francesa en 1789, cuando se consagran en textos legisla
tivos positivos, en textos constitucionales, los derechos de la persona
humana.

A partir de entonces se volvió una práctica constante recoger en
los textos constitucionales, generalmente en la primera parte de las
constituciones políticas de los diferentes Estados, esa Declaración de
Derechos, constituyendo lo que se llama parte dogmática de la cons
titución.

En nuestro régimen jurídico mexicano encontramos que ya la pri
mera Constitución, la Constitución de Apatzingán, consagra en su
Capítulo V una serie de articulas a especificar los derechos del hom
bre y las garantías o 'la protección que el Estado concede a esos
derechos.
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El artículo 24 de esta constitución expresa: La felicidad del pue
blo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de la igual
dad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación de estos
derechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el único fin
de las instituciones políticas.

A partir de entonces, a lo largo del siglo XIX en todos los textos;. ,.
constitucionales encontramos esa declaratoria y en la Constitución vi-
gente, la de 1917 que nos rige, vemos que el primer capítulo se ll~.

ma precisamente de las garantías individuales.

21. ABSOLUTIZACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE.-Pero en ell

siglo XVIII el espíritu de la Revolución Francesa que inspiró esos tex
tos, y la letra misma de esos textos, contienen una absolutización de
los derechos del hombre. .

Ya se encontraba latente la doctrina de los derechos del hombre
en los principios del cristianismo pero lograron su expresión legisla
tiva en ese movimiento revolucionario y en el de la Independencia
de los Estados Unidos que por pocos años le precedió. Pero esa co
rriente ·doctrinaria del cristianismo no era en sentido de absolutizar
los derechos del hombre como lo hicieron las corrientes doctrinarias
que se derivan de la Revolución Francesa.

El cristianismo es una doctrina social por excelencia. El liberalis
mo, que tuvo su expresión máxima en los postulados de la Revolu
ción Francesa es una revolución individualista por antonomasia. Ahí
encontramos el punto divergente, de extraordinaria importancia, en
ambos movimientos sociales y políticos. La exaltación de la libertad
y de la igualdad por parte de los revolucionarios franceses, por el que
se llamó movimiento jacobino, de acuerdo con la doctrina de Juan
Jacobo Rousseau, ponía a la libertad por encima de todos los valo
res y no toleraba la presencia de algo que pudiese señalar un límite
a esa libertad.

En contra de esa doctrina de absolutización de la libertad se en
cuentran los principios del derecho natural cristiano que estiman a
la libertad como un valor extraordinario del hombre, como una con
secuencia ineludible de su naturaleza, pero que no la absolutizan,
Estiman que la libertad sólo es verdaderamente libertad cuando está
colocada dentro del sendero de la moral .y del derecho. El hombre,
en efecto, es libre; puede hacer o puede deshacer a su antojo una
serie de actividades, su inteligencia es el motor de' su \'01untad, pero
la libertad que es la consecuencia de esa posibilidad de actuar en un
sentido o en otro, no es tal libertad sino que se .convierte en liber-
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tinaje cuando abandona los cauces de la moral y cuando abandona
los cauces de las normas jurídicas. . ,

Moralmente el hombre está obligado a usar bien de su libertad, a
usar de la libertad conforme a las normas naturales que rigen preci
samente la estructura de su ser, la estructura de la sociedad, la estruc
tura misma de la persona humana y del Estado.

Moralmente, por tanto, el individuo no es libre de hacer lo que
se le 'antoje; moralmente, el hombre está obligado a cumplir deter
minadas direcciones que le señala el orden natural. Únicamente en
sentido amplio podemos hablar de la libertad como algo absoluto.
La libertad no es absoluta, la libertad está condicionada en el ejer
cicio de la misma por la meta correcta a la que la misma debe orien
tarse siempre: no hacer daño a nadie abusando de la libertad. Cuando
el hombre viola, haciendo uso de su libertad absoluta, las normas
de la moral, está abusando de la libertad, está contraviniendo un or
denamiento interior que le prescribe que su actividad sea en un sen
tido y no en otro.

Cuando la proyección de esa conducta va más allá, de los limites
señalados por la moral y el ordenamiento jurídico y lesiona los inte
reses de los demás, entonces el orden jurídico resulta violado y con
secuentemente esa conducta humana debe ser sancionada. En este
momento la libertad del hombre cesa en su justa expresión y es preci
samente cuando la autoridad política debe intervenir para prevenir
y para castigar el abuso de la libertad.

La Revolución Francesa' tuvo el error de no afirmar al lado de
los derechos de la. persona humana, al lado de los derechos del hom
bre, los derechos de la comunidad política. El hombre tiene libertad,
pero también tienen libertad' sus semejantes y el limite de la liber
tad de cada ser humano se encuentra en el umbral de la libertad de
los demás,

Se cita mucho la frase atribuida a Benito Juárez: "El respeto al
derecho ajeno es la paz." Podríamos hacer una paráfrasis de esa ex
presión y decir que la paz es el resultado de la libertad" el respeto
de la libertad de los demás es condición del ejercicio de nuestra pro
pia libertad; únicamente cuando usamos en forma debida ,de nuestro
libre albedrío, éste corresponde a un derecho natural de nuestra per
sonalidad.

La persona humana tiene el derecho natural de la libertad pero
el derecho natural de hacer el uso correcto de la misma. únicamente
cuando esa libertad se enfoca hacia la realización de actividades que
redunden en bienestar general o en bienestar particular, pero sin
perjudicar al bienestar general. Tanto cuando se enfoquen en un
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sentido o en otro podemos hablar propiamente del derecho natural
de la libertad en lo que no perjudique al bien público que es la
misión específica del Estado, que es la teleología de la comunidad
política.

El hombre tiene una libertad personal y el Estado tiene delante
de si una barrera que no pueda.traspasar con su actividad. Pero si
esa libertad invade los derechos propios del bien público, perjudi
cando a la colectividad, entonces ya no existe esa barrera y, por el
contrario, la comunidad política tiene la obligación imprescindible
de volver nuevamente a la libertad al sendero que le corresponde.

La comunidad política tiene también, como la persona humana,
una serie de derechos; la doctrina política precisa que el Estado es una
persona moral y, como consecuencia de ser una persona moral, es per
sona jurídica, o sea, que tiene una esfera de derechos y obligaciones.

El Estado es sujeto de derechos. Esos derechos de la comunidad
política se enfocan en una parte importantísima hacia la preservación
de la libertad individual, porque la preservación de la libertad indi
vidual forma parte del bien público.

El bien público se integra por el bienestar de la colectividad. La
colectividad, compuesta de seres humanos, únicamente puede tener
bienestar en sentido general cuando de manera refleja existe el bien
estar individual. El bienestar individual no puede existir sin la liber
tad. La defensa de la Iibertad individual, por tanto, es una condición
imprescindible que tiene que Henar el Estado en su actividad, para
conservarla y así lograr precisamente el bien de la colectividad.

22. Los DERECHOS NATURALES DE LA PERSONA.-Los derechos indi
viduales son naturales. Decimos que son naturales los derechos de la
persona humana porque encuentran su fundamento en la propia rea
lidad de los seres humanos.

Se observa, al estudiar la persona humana, al" estudiar la persona
lidad metafísica, que de esa personalidad se derivan una serie de dere
chos; esos derechos, por corresponder a la naturaleza del hombre, son
naturales, valga el pleonasmo de hablar de naturaleza y de dere
chos naturales, para poner de relieve en forma clara el porqué de
esa expresión.

Tiene la importancia extraordinaria esta afirmación de que sien
do los derechos de la persona humana naturales están colocados en
forma anterior y superior a la comunidad política. Los derechos natu
rales no son el resultado de una concesión de la comunidad política.

De ahí la consecuencia que el Estado, como dice Dabin, por de
rivar directamente de la naturaleza del hombre, debe respetarlos y
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proteger los derechos de la persona humana y es uno de los motivos.
e! más importante, de su justificación.

El Estado tiene una razón de ser. tiene un motivo en su existen.
cía, el motivo más poderoso para que exista el Estado se deriva pre
cisamente -de la necesidad de que el Estado proteja los derechos de
1.1 persona humana porque son anteriores y superiores al mismo Es
tado. importando fijarse en esta corriente de pensamiento porque se
opone completamente a la doctrina socialista. derivada del marxismo.

23. SOCIALISMO y PERSONA HUMANA.-El socialismo marxista niega
que el hombre tenga derechos anteriores a los de la comunidad polí
tica. El socialismo, por el contrario. estima que si el hombre tiene
algún derecho, si el hombre puede disfrutar de alguna esfera. aun
cuando sea mínima, de libertad. es porque la colectividad, e! Estado
constituido así, como un monstruo totalitario, le ha hecho la conce
sión de tener esa libertad, de tener esos derechos.

Frente a esa concepción, que estimamos absurda, colocamos la co
rriente cristiana de pensamiento en el sentido de que no es el hombre
para el Estado, sino el Estado para el hombre y, en consecuencia, los
derechos de la persona humana son anteriores y superiores a la comu
nidad política precisamente por ser naturales y anteriores a esa co
munidad; esos derechos son universales. corresponden por igual a
todos los seres humanos. no hay discriminación. pues no hay razón
que la motive, ni razas, ni religiones, ni desigualdades físicas o eco
nómicas que permitan cercenar al ser humano del más mínimo de
los derechos que le corresponden por ser persona humana. Precisa
-mente el ser naturales, el ser anteriores a la comunidad política, ha
cen que ésta se vea obligada en sentido absoluto, ahora sí. a respetar
la presencia de esos derechos, como un corolario de la igualdad y el
derecho a la misma que tienen los- seres humanos.

La falsa concepción del socialismo marxista, de estimar los dere
chos de la persona humana como una concesión de la comunidad
política, no es una novedad.

. Ya en la antigüedad, en Aristóteles, cuyo pensamiento logró al
cances tan extraordinarios -en otros aspectos- en lo que se refiere
a la situación de la persona humana, rebaja su dignidad y su jerar
quía al estimarla colocada, de acuerdo con la corriente del monismo
de la ciudad antigua, totalmente sumergida en la colectividad.

La doctrina socialista lleva a su extremo ese pensamiento de la
antigüedad, pero es completamente objetable ese atropello del hombre.

El bien del Estado es inseparable del bien de la persona humana.
El bien de la persona humana exige que se respeten sus derechos
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naturales. Precisamente del nacimiento del hombre, de su existencia
biológica n&ltlral se deriva su individualidad.y se deriva, en sentido
colectivo, la universalidad, de los derechos que le corresponden, dere
chos que pertenecen a todo ser humano sin distinción de sexo, raza,
religión, etc.

Es una consecuencia necesaria y evidente de la igualdad metafí
sica del hombre. El Estado, respecto de los derechos de la persona
humana, no tiene el arbitrio de reconocerlos o no reconocerlos, está
obligado por su misión, por su naturaleza, a reconocerlos y a prote
gerlos contra el abuso de los hombres, y contra el abuso también de
las mstituciones sociales y políticas. .

Por ello el Estado, al recoger como lo ha hecho a partir de la se
gunda mitad del siglo XVIll en los textos constitucionales los dere
chos de la persona humana y al establecer una serie de protecciones
a esos derechos (protección que llamamos garantías), no hace sino
cumplir estrictamente con su deber al elevar esos derechos al rango
de institución jurídica positiva; al definirlos y al garantizarlos, el
Estado está cumpliendo su misión especffica de atender al bien pú
blico, de atender al bienestar colectivo.

24. CAMPO DE ACTIVIDAD DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA HUMA

NA.-Pero el derecho individual, el derecho que corresponde a los
hombres aislados, no puede concebirse sin referencia social porque
el derecho es fundamentalmente relación, el derecho es resultado de
la convivencia.

En consecuencia, surge inmediatamente la necesidad de respetar el
derecho de los demás. Por eso es preciso, como dice también Dabín,
que se efectúe un deslinde, que se señale en forma clara, cuál es el
campo, cuál es la esfera, cuál es el panorama de actividad de los dife
rentes derechos' de la persona humana. Tiene que hacerse un deslin
de de los respectivos derechos sobre la base de la justicia; la pro
tección y las posibilidades prácticas.

Cómo ha de efectuarse ese deslinde, cómo ha de trazarse el campo
de actuación de los derechos de la persona humana, cómo ha de seña
larse el sendero de la libertad, se ha de realizar por la función funda
mental del Estado, por la manera más clara como se manifiesta su
actividad, que es la función legislativa.

Crear el derecho es una de las misiones, la más alta misión deo!
Estado, a través del derecho creado por medio de la función legisla
tiva, se efectúa el deslinde del campo de actividad de las respectivas
libertades de los seres humanos que están en la base del Estado.

y también la jurisdicción, el poder judicial, al declarar la exis-
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tencia del derecho, al señalar la norma que debe regir los casos con
cretos controvertidos cumple con una misión extraordinaria del Es
tado que indica, a través de esa jurisdicción, e! campo específico de
actuación de la libertad.

Debe efectuarse esa delimitación armoniosa, e! respeto de los de
rechos humanos, de los derechos de la persona humana, con e! bien
público. Hay que tomar en cuenta que hemos dicho que el derecho
de la persona humana, los derechos naturales del hombre, existen
trente al Estado, pero no contra el Estado, no existen contra e! Estado
porque no puede haber oposición entre los fines que se propone lo
grar el Estado y el fin propio de la persona humana.

El bien público no puede oponerse nunca al bien individual, son
concomitantes. De la existencia de! bien público, del logro del bien
de la colectividad, se sigue como consecuencia necesaria, el bienestar
individual. Quiere decirse que el hombre, afirmamos nuevamente,
puede hacer uso de la libertad, pero no debe abusar de la misma.

Ya hemos visto que una consecuencia de la libertad de pensa
miento es la libertad de expresión, pero la libertad de expresión no
es absoluta, cuando se hieran los intereses de los demás con esa expre
sión, por medio de publicaciones pornográficas, por medio de la con
figuración de los tipos de delito que se llaman injurias, calumnia,
difamación, se está atacando el bien público y, la Iibertad, ya no es
tal libertad sino libertinaje.

Existe e! derecho a comerciar, a efectuar e! intercambio de bie
nes y de productos, pero cuando esa libertad de comercio se efectúa
de tal manera que se concentran en unas solas manos todos los pro·
duetos y se encarecen extraordinariamente, entonces ya la libertad es
un libertinaje porque se han creado monopolios y los monopolios
son objeto de persecución por parte de la comunidad política.

Existe libertad para contratar los servicios de otras personas que
colaboren en las empresas y las ayuden a desarrollar su actividad,
pero cuando esa libertad abusa de la libre contratación y señala sa
larios de hambre, jornadas in humanitarias, y se convierte ese contrato
en una explotación de la clase económicamente más débil, entonces
no es libertad sino libertinaje. La autoridad política debe reprimirla
y de hecho la reprime y previene su ejecución indebida por medio
de la legislación social o legislación del trabajo.

. Esas modificaciones a la libertad, esos senderos de la libertad,
deben señalarse por la legislación. La autoridad política debe sorne
terse a los límites señalados en esa legislación para evitar lo que se
llama desvío del poder, desvío del poder que puede acarrear consigo
la supresión de la libertad.
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25. EL DESVÍO DEL PODER Y SU CONTRoL.-Con lo anterior nos da
mos cuenta que existe una posibilidad de -actuación de los seres
humanos, existe el derecho a la libertad. pero no como un derecho
absoluto, sino con determinadas taxativas que son señaladas por la
legislación para que esa libertad no se convierta en libertinaje y
entonces interfiera la misión del Estado de lograr el bien público
temporal.

Pero a su vez la autoridad política que tiene determinados dere
chos, que tiene determinada posibilidad de actuación, en un sentido
o en otro, tiene que sujetar esa actividad. para no suprimir la liber
tad. a la existencia de determinadas instituciones jurídicas y políti
cas a través de las cuales se manifiesta el poder del Estado. siendo esas
instituciones jurídicas y políticas protectoras de la libertad.

Vamos ¡t examinar en forma general en lo que consisten dichas
instituciones.

La primera de ellas, la primera de las instituciones, jurídicas y
políticas protectoras de la libertad. es la presencia en el texto consti
tucional de las declaraciones de derechos. la consagración de los de
rechos de la persona humana por las normas jurídicas de mayor je
rarquía, por las normas supremaS del orden jurídico, que son las
constitucionales. Indudablemente ésta es la primera de las institucio
nes políticas protectoras de los derechos de la persona humana, no
sólo la primera, sino la más importante y la base. podríamos decir,
de todas las demás. porque antes de que el derecho pueda ser prote
gido, antes de que el derecho pueda ser objeto de la actividad del
Estado en sentido protector, tiene que definirse de manera clara la
existencia de ese derecho. A eso se dirige. ésa es la misión. de la pri
mera parte de las constituciones modernas. que. como la Constitución
que nos rige, tiene un primer capítulo en el cual se consagran los
derechos de la persona humana. El titulo del capítulo correspondien
te se llama. según hemos dicho, de las garantías individuales. Pero
esas declaraciones de derecho tienen que tener paralelamente en la
existencia real la presencia de instituciones que las garanticen. Se lla
man garantías individuales en el texto constitucional porque se' seña
lan en la propia ley protecciones a esos derechos. pero no única
mente en ese capítulo de garantías se encuentra la protección de los
derechos de !.a persona humana.

26: GARANTÍAS GENERALES Y GARANTfAS ESPECIALES,-Existen ga
rantías contra las violaciones de los derechos de la persona-humana
que son, en primer lugar. generales. garantías generales que se de-
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rivan del propio sistema político. que se derivan de '1'1 organización
constitucional, en sentido amplio, del Estado.

Existen, además, garantías especiales que tienen su apoyo en la
presencia de especiales medios legislativos dentro del ordenamiento
jurídico.

Las garantías generales que se derivan del propio ordenamiento
jurídico tienen una base que es uno de los principios más extraor
dinarios del régimen democrático, es un principio que hay que re
cordar porque es la base del orden jurídico, la base de la existencia
misma del Estado, la base y posibilidad de toda defensa de derechos
y es el principio de la legalidad.

Se llama principio de la legalidad a la consecuencia de que la nota
jurídica es esencial a la naturaleza del Estado, de que todo lo que
existe dentro del Estado tiene que estar ordenado por las normas
jurídicas. Toda actividad política, en sentido individual y en sentido
social, todo acto de las personas, todo acto de las autoridades tiene
que basarse, en su procedimiento, en la existencia de normas jurídi
cas que señalen la posibilidad de efectuar esa actividad, es lo que se
llama el principio de la legalidad. Ese principio de la legalidad es se
guramente la más importante de las instituciones políticas jurídicas,
en sentido general, protectoras de los derechos de la persona humana.

Existen dentro de esos sistemas generales, dentro de esos medios
generales, otros principios como son el que se llama, en forma equi
vocada, división de poderes y que con más acierto hay que llamar
reparto de competencias. el hecho de que no sea una estructura úni
ca del Estado la que tenga la misión de realizar la actividad política
sino que ésta se encuentra repartida en diversas estructuras específica
mente constituidas por las leyes para llevar a efecto la actividad que
les corresponde, significa, indudablemente, una protección, una ga·
rantía a los derechos de la persona humana, el reparto tradicional
clásico del poder en el órgano legislativo, en el ejecutivo y en el ju
dicial; significa la presencia, en el terreno de la realidad, de esa atri
bución distribuida de las competencias.

El suftagio, el hecho de que la persona que tiene la calidad de
ciudadano pueda emitir su voto para seleccionar a aquellos que ha.
brán de encargarse de las tareas del poder, para seleccionar a los gober
nantes, significa también una institución social jurídico-política pro
tectora de los derechos de la persona humana.

Son también maneras de efectuar esa protección, son también
garantías de esos derechos, las libertades mismas de la persona huma
na, de expresión, de prensa, de asociación. A través de la expresión
del pensamiento, por medio de la palabra oral, por medio de la pa-
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labra escrita, por radio, por medio de la televisión, por todos los
medios de comunicación que sirvan para poner de manifiesto la exis
tencia de los derechos, que sirvan pata poner de manifiesto las arbi
trariedades que pueda cometer el poder público que atropelle esos
derechos, se advierte indudablemente la presencia en la colectividad
de las garantías individuales en contra de la violación de los dere-'
chos de la persona humana.

Podríamos seguir enumerando instituciones sociales, instituciones
jurídicas y políticas protectoras de los derechos de la persona huma
na. Baste con las expresadas que son las más importantes, las de ma
yor categoría.

Existen, al lado de esas garantías generales, de esos medios gene
rales de garantizar los derechos de la persona humana, procedimientos
especiales, técnicas jurídicas -que han creado instituciones de ese oro
den, instituciones jurídicas, para proteger los derechos de la persona
humana. En nuestro derecho mexicano tenemos la extraordinaria ins
ti tución del juicio de amparo como medio de proteger los derechos
de la persona humana contra las violaciones del poder público.

Además de esas instituciones especiales encontramos dentro de la
legislación múltiples garantías, múltiples medios de protección de los
derechos de la persona humana. En el derecho penal existe el princi
pio de nulla pena sine legis, no existe la posibilidad punitiva por
parte del Estado si no está señalada en la legislación una figura típica
de delito que reúna dentro de sí los elementos materiales y psicoló
gicos necesarios para constituir esa figura, la antijuridicidad, la tipici
dad, instituciones del derecho penal protectoras de las garantías de
la persona humana.

Las garantías procesales, el hecho de que nadie, como dice nuestra
Constitución, pueda ser molestado en su persona o en sus bienes sin
orden de la autoridad competente que funde y motive la causa legal
del procedimiento, la inviolabilidad del domicilio, la orden de apre
hensión que tiene que ser dada precisamente por un juez, toda la
serie innumerable de matices procesales y también de la legislación
sustantiva señalan la serie, también innumerable, de garantías que la
legislación ofrece en protección de los derechos de la persona humana.

Cuando el Estado actúa en funciones de administración pública,
en funciones de poder ejecutivo, existe un procedimiento especial
que se llama procedimiento contencioso administrativo para salva
guardar los derechos de la persona humana contra las arbitrariedades
que cometa la administración pública en su perjuicio.

El legislativo también puede abusar de sus funciones, también
puede tener lo que se llama un desvío .de poder y atropellar los de-
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rechos de la persona humana. La legislación ha creado determinados
medios de prevenir esa actuación desorbitada, reparte la competen
cia del legislativo en dos cámaras. Advertimos en la Constitución la
existencia de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores
que son cuerpos que legislan- teniendo facultades señaladas por la
Constitución que en cierto sentido son de vigilancia de la actividad
de una Cámara por la otra. Existe como medio más importante tal
vez, de control de la actividad desviada del legislativo la supremacía
de la Constitución. La supremacía de la Constitución significa que la
legislación ordinaria no puede contravenir las normas constituciona
les, significa que las normas que existen en la Constitución son las
supremas, son las de mayor categoría, la legislación ordinaria cuando
va en contraposición a las normas Constitucionales puede ser dete
nida en sus efectos y nulificada en sus consecuencias por el órgano
jurisdiccional a través del control correspondiente del juicio consti
tucional, del juicio de garantías o juicio de amparo.

27. EL MEJOR MEDIO DE CONTROL.-Estos limites que hemos visto
a la actividad del Estado, remedios que se traducen en la creación de
instituciones políticas y jurídicas para garantizar los derechos de la
persona humana, no son suficientes, es preciso ir más hondo, es pre
ciso ir más allá para lograr una actuación correcta de la soberanía.
El uso legítimo del poder, el respeto a los valores del hombre, el co
locar a la persona humana en la dignidad y jerarquía superior que le
corresponde, únicamente puede lograrse por medio de las virtudes
cívicas de las autoridades, virtudes cívicas del legislador, virtudes cí
vicas de los jueces; virtudes cívicas de los representantes del poder
administrativo. únicamente cuando se cree un clima en la colectivi
dad de que el- hombre no es exclusivamente un conjunto de células
dotadas dé evolución maravillosa por ser una materia que se ha transo
formado por un hálito vital cuyo sentido no comprendemos y cuando
pongamos de manifiesto que el hombre en realidad tiene una jerar
quía superior por ser portador de valores eternos, entonces lograre
mas crear las virtudes cívicas necesarias para que se logre el respeto
a los derechos fundamentales de la persona humana.

28. EL ESTADO y LAS ASOCIACIONES.-En la población que se en
cuentra en la base del Estado encontramos numerosas agrupaciones
humanas que resultan de la combinación de esfuerzos y recursos para
obtener facilidades específicas en cada grupo que lo distinguen de los
demás. Al observar esas asociaciones dentro de la gran sociedad esta
tal lógicamente se ocurre el problema de determinar cuáles son las
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relaciones, y las normas que habrán de regir las relaciones, entre el
Estado y los grupos privados.

El primer grupo humano, .que surge espontáneamente por la neo
cesidad biológica que tiene el hombre de unirse con una mujer para
procrear, para continuar la especie, para sobrellevar las cargas de la
vida en forma de ayuda y beneficio mutuo, es la familia, ptimer gru·
po social.

Es un grupo anterior al Estado, antes de que surgiese la sociedad
política existía la familia. La familia no es algo artificial, la familia
surge naturalmente a la vida de los hechos, a la vida social, por el
resultado de un impulso irresistible y necesario del hombre.

Los seres humanos tienen la tendencia, desde la aparición de la
lrumanidad, a formar grupos familiares. Por ser grupo natural y por
ser anterior al Estado, la familia como grupo, como núcleo social,
tiene también, lo mismo que la persona humana, una serie de dere
chos naturales, tiene un estatuto natural que tiene que ser reconocí
do por el Estado en cuanto a la existencia de los derechos que tiene
ese grupo familiar y reconocido por el Estado en cuanto a la garantía
que el mismo tiene que proporcionar para la conservación y perfec
cionamiento de ese grupo social.

El Estado, en consecuencia, al reconocer los derechos del núcleo
familiar, al reconocer la presencia, dentro de su interior, de un con
siderable número de familias, está obligado a reconocer los derechos
naturales de esas familias y a legislar estableciendo el estatuto que
habrá de regir la vida familiar. En el primer curso de Derecho Civil
se analiza, después de estudiar la persona individual, el derecho de
familia, el estatuto del núcleo familiar que tiene por misión regla.
mentar precisamente la vida de esa familia, estableciendo, de manera
clara, los derechos y obligaciones que surgen de la familia, las insti
tuciones correspondientes a ese núcleo familiar, la existencia del ma
trimonio, la unidad que resulta de la institución del matrimonio
como unión del hombre y la mujer para obtener los fines correspon
dientes a ese matrimonio, de una asociación para continuación de la
especie' y, además, de ayuda y beneficio mutuo; el establecimiento
de la patria potestad, que es el derecho que tienen los padres para
suplir la incapacidad de los hijos durante su minoría; el establecimien
to de todas las normas protectoras de ese núcleo familiar derívanse
precisamente del derecho natural que reconoce a ese núcleo, a esa
sociedad primaria.

29. El. DERECHO DE LA EDUCACtóN DE LOS HI]Os.-Un aspecto muy
importante, de la más extraordinaria trascendencia, en lo que se re-
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fiere al estatuto familiar, es el punto referente a la educación de los
hijos. La educación de los hijos es un deber fundamental y primario
de los padres; pero como los padres no se bastan a sí mismos para
educar en toda su amplitud a sus hijos, no tienen en la mayoría de
los casos ni los recursos intelectuales, ni materiales, ni el tiempo ne
cesario, ni la preparación, para dedicarse en toda su amplitud a esa
fundamental tarea educativa, la comunidad política, el Estado, está
obligado a ayudar a los padres en esa tarea educativa.

De ahí la misión de la administración pública que crea organis
mos determinados dentro de su estructura para atender a esas nece
sidades educativas. La presencia de las múltiples escuelas que son
sostenidas por el Estado, la formación de los maestros en las escuelas
normales del Estado, obedecen a esa necesidad que existe indudable
mente de que concurra el Estado a los servicios educativos.

Pero es preciso resaltar que la labor del Estado en este terreno,
como en todos los demás es exclusivamente complementaria. No se
trata de una supresión del derecho de los padres que tienen, por natu
raleza, la obligación, y el derecho también, de educar a sus hijos, se
trata simplemente de complementar ese esfuerzo, que no es suficiente
y entonces lograr en la mayor plenitud la educación de la población
que forma la base del Estado.

Es muy importante hacer notar la importancia de este pensamiento
porque la política educativa, en muchas ocasiones, se desvía de estas
consideraciones y trata de suplantar el derecho natural de los padres
a la educación de los hijos, lo trata de suplantar atribuyéndose facul
tades que exceden esa misión.

La formación moral de los hijos, formación moral que es un de
recho y un deber de los padres, muchas veces es suplantado por 'la
autoridad política que trata de implantar determinado credo oficial
en su enseñanza, en contraposición al derecho indiscutible de los pa·
dres a que sus hijos tengan una formación moral en consonancia con
sus propias ideas.

El papel del Estado es suplir, es completar, no es suplantar ni
contraponerse a la tarea fundamental que corresponde ~ los padres,
por su propia naturaleza.

. Es indiscutible que la fuerza de la comunidad política, los recur
sos de que dispone, resultado de la unión de todas las fuerzas y de

. todos los recursos de los hombres que están en su base, son superio
res a las fuerzas del hombre considerado en forma aislada, pero pre
cisamente si se reúnen -Ias fuerzas, si se combinan los recursos, si se
crea una estructura superior en recursos a la individual, es para que
esa comunidad, para que esa entidad colectiva, preste servicios a los
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hombres, no para que pisotee y atropelle su libertad, sino para que la
complemente en todos sentidos.

Por ello igualmente, el Estado debe respetar, proteger y ayudar a
todas las instituciones educativas formadas por la iniciativa privada
que desde cualquier dngulo concurran en la fundamental tarea de
ayudar a los padres en la educación de sus hijos.

El estatuto de la familia es señalado por las normas de derecho
civil, que regulan la existencia del matrimonio, la patria potestad,
todas las instituciones que se derivan de la realidad social y el Estado
debe proteger esas instituciones para que puedan, con toda amplitud,
con todo el alcance posible, llenar la misión natural para la cual están
creadas, de complementar la existencia individual por medio del for
talecimiento de ese núcleo primario de la sociedad humana y en con
secuencia, de la sociedad política, que es el grupo familiar.

El Estado se encuentra obligado a reconocer la familia, a prote
gerla en toda su amplitud, y a defenderla contra los enemigos del
interior, pero la familia no es el único núcleo social que forman
los hombres dentro del Estado.

30. EL DERECHO NATURAL DE LAS ASOCIACIONES PRIVADAS.-Los hom
bres, además de unirse en la familia, tienen un impulso natural a re
unirse con sus semejantes, para formar asociaciones de la más variada
índole, asociaciones que se distinguen por los distintos tipos de fina
lidades por la distinta misión que trate de obtenerse por la combi
nación de los recursos o de los esfuerzos, o de recursos y esfuerzos
colectivos.

Si se trata de obtener un fin lucrativo, nos encontramos en pre
sencia de una empresa de t.ipo económico, de una empresa mercantil.
Si se trata de obtener un mejoramiento cultural nos encontramos en
presencia de una empresa de esa naturaleza, de una empresa cultural.
Si se trata de obtener un mejoramiento en las condiciones de tra
bajo de una empresa determinada, nos encontramos en presencia de
un sindicato de empresa.

y así podríamos multiplicar los ejemplos indefinidamente, seña
lando los más extraordinarios y variables matices que existen en las
asociaciones humanas, matices que varían de acuerdo con la teleolo
gía, con la misión específica que hayan tenido los hombres para
agruparse.

Esas asociaciones también surgen a la vida social, surgen a la rea
lidad de los hechos, de una manera absolutamente espontánea, si.
guiendo el ejercicio de la libertad como atributo de la persona huma-
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na. y al surgir en forma natural tienen también una serie de derechos
naturales.

Las sociedades que forman núcleos naturales que tienen que ser
reconocidos igualmente por el Estado, tienen que ser también objeto
de estudio por el legislador que establecerá normas jurídicas protec
toras de las asociaciones. Es natural que las asociaciones tendrán que
perseguir algo que corresponda en su contenido al bien público. por
ello la legislación establece como requisito indispensable para su reco
nocimiento por parte de la autoridad política. que el objeto, que la
misión, que la finalidad a perseguir por esas asociaciones. sea lícita,
o sea, que no esté en contraposición con la finalidad general de la
comunidad política de atender al bien PÚblico de los hombres que
la forman; pero. llenándose ese requisito. persiguiéndose un bien in
dividual o colectivo en e! sentido 'establecido por la moral y por e!
derecho. el Estado está obligado a reconocer a esas asociaciones, a do
tarlas de la personalidad jurídica que corresponde a su personalidad
moral. a darles la autonomía correspondiente para que puedan des
arrollar sus actos y. en consecuencia. a atribuirles la posibilidad de
actuar libremente. de acuerdo con sus misiones. en el seno de la socie
dad política.

La asociación es un hecho natural. existen en la sociedad política,
derivándose de la propia naturaleza de los hombres. asociaciones que
el Estado está obligado a reconocer en tanto cuanto no se aparten
sus fines de la teleología general que es el motor de la comunidad
política. de lograr el bien público temporal.

En el papel del Estado se encuentra precisamente el servirse de
los esfuerzos de los hombres aislados y del esfuerzo de los hombres
asociados, en toda clase de comunidades. para obtener la mayor suma
de bienes para la comunidad polí tica.

La autoridad política por si sola no se basta. necesita de! con
curso de los demás y es la libertad del hombre. su libre iniciativa
reuniéndose a los demás y combinando sus esfuerzos de acuerdo con
lo que determine su voluntad y su inteligencia. lo que ha permi
tido el progreso de la historia. lo que ha permitido e! desenvolvimien
to ~e la humanidad, lo que ha permitido el engrandecimiento de las
naciones.

El pape! del Estado para lograr el bien público es supletorio, es
complementario. En forma certera Dabin expresa esto diciendo respec
to de! Estado: "Ayude. aconseje y controle. tome ciertas medidas de
coordinación, pero sin suplantar a los grupos y establecimientos
privados."

El Estado es por esencia protector de la libertad. El Estado. rec-
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tamente entendido, no debe pisotear nunca los derechos de la persona /
humana, aisladamente considerada o reunida con sus semejantes, foro
mando asociaciones de toda índole, cuando esas asociaciones. can sus
esfuerzos, tiendan a reunir los esfuerzos de todos para obtener el bien
pú blico, que es la misión más alta de la comunidad política.

31. Los PARTIDOS POLÍTIcos.-Siguiendo la observación de los gru
pos que se encuentran colocados dentro del Estado, tropezamos con
una asociación del más extraordinario interés, interés pal pitante y
actual, me refiero a los partidos políticos, Los hombres, colocados
dentro de la comunidad política, sienten la necesidad aguda de par
ticipar en su vida y no únicamente sienten esa necesidad. sino que
tienen el derecho y el deber ineludible de participar activamente en
la vida de su propia comunidad política.

Los organismos naturales para participar en esa vida de la comu
nidad política, para tomar parte activa en las tareas del poder son,
los partidos politicos. El cauce a través del cual se enfoca la partici
pación del ciudadano en los sucesos públicos son esos organismos que
tienden a reunir los recursos y los esfuerzos de los hombres con esa
misión tan noble y extraordinaria, de participar en las tareas del poder.

Los partidos políticos, en consecuencia, son también asociaciones
naturales. No son creaciones artificiales, sino que derivan de un im
pulso indeclinable de la naturaleza humana que se interesa por los
asuntos pol!ticos de interés general. Al tener el hombre ese interés
en la marcha de la comunidad pol!tica en la que existe, se asocia con
objeto de formar organismos que orientan la opinión pública, que
formulan programas de actividad política que tiendan al mejoramien
to de esa colectividad.

La naturaleza de esas asociaciones, lo justificado de su presencia,
es una consecuencia de la legitimidad de la democracia. La democra
cia es una forma de gobierno, es la forma de gobierno en la que la
autoridad pol!tica recoge en su seno a todos los individuos capaces
de ocuparse de las tareas del poder. sin discriminación de especie al
guna y enfocada, además, la actividad de esa esfera del poder en el
sentido general de procurar el bienestar de todos los hombres que
están en la base del Estado.

Democracia, de demos, pueblo, con el adjetivo del poder, pero
poder del pueblo no en sentido de demagogia. sino en sentido de
formar parte del grupo gobernante, en posibilidad potencial para todos
los hombres que están en la base del Estado, y de enfocar la activi
dad del gobierno, la actividad de la clase dirigente, en beneficio de
absolutamente todos los hombres que están en la base del Estado.



DOCTRINA POLÍTICA DE LAS GAIl.ANTiAS INDIVIDUALES 265

Esa democracia. aspiración del pensamiento de occidente. contra
puesto a todos los regímenes totalitarios. encuentra en su seno la
presencia de las asociaciones que llamamos partidos políticos. cuya
misión es lograr la cristalización de los principios democráticos en
toda su amplitud.

Dabin dice en forma muy precisa respecto de los partidos políti
cos: "¿Cómo prohibir que los ciudadanos tengan opiniones políticas
y no sólo que las tengan. sino que las expresen al exterior y even
tualmente se asocien con otros para discutirlas. impugnarlas, defender
las, hacerlas valer?"

Entonces la presencia de los partidos políticos es un hecho que se
deriva de la misma naturaleza del hombre y de la comunidad política
yesos partidos políticos deben ser reconocidos por el Estado. deben
ser también dotados de un estatuto que reglamente su actuación para
que se enfoque su actividad dentro de la coordinación general de
todos los hombres y de todas las asociaciones de procurar el bienestar
general.

Es lógíco que cuando con el pretexto de formar un partido po
lítico se constituya una asociación que sea contraria a los principios
democráticos. que sea contraria, en consecuencia, al bienestar gene
ral, debe ser prohibida, debe prohibirse la asociación delictuosa, con
traria a la moral. al derecho natural, o al orden público. ¿Cómo ha
bría el Estado de tolerar y amparar una libertad que en la práctica
tendiese a destruir los valores mismos que están bajo su custodia?

Está prohibido atentar contra la libertad. el único límite contra
la libertad es que no se atente contra ella. Está prohibida la libertad
contra la libertad. aunque parezca una paradoja. Entonces únicamen
te deben permitirse las asociaciones con objeto lícito. pero colocadas
dentro de la ley. las asociaciones tienen derecho a la libertad, lo mis
mo que los individuos. Para las asociaciones, lo mismo que para los
individuos, vivir, es vivir libre.

32. DEBERES DE LOS HOMBRES Y DE LOS GRUPOS RESPECTO DEL Es
TADo.-El Estado tiene dentro de su seno una serie de grupos que
tienen que ser reconocidos necesariamente por la autoridad política.
para que puedan desarrollar su actividad en el- sentido de coordinar

<sus-esfuerzos para lograr el bienestar general.
Pero al lado de esa esfera de derechos del hombre. derechos de la

per~ona humana, derechos de las asociaciones, existe una serie corre
lativa de deberes de las personas. derechos de las asociaciones respecto
del Estado, respecto de la comunidad en que vive Tiene indudable
mente una serie de deberes respecto de la comunidad política. Tiene
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una serie de deberes en sentido individual. Y tiene una serie de debe
res en sentido social o en sentido político, hablábamos de la existen
cia natural de los partidos políticos y de los derechos del hombre a
participar en esos partidos políticos. Concomitantemente existe el de
ber ineludible de participar en las tareas del gobierno y en las tareas
de la administración, y en las tareas militares.

El hombre, individualmente considerado y formando también aso
ciaciones está obligado fiscalmente respecto del Estado, está obligado
a pagar la tributación necesaria a la hacienda pública, ayudar a la
comunidad, en la medida de sus posibilidades económicas, para lograr
el desenvolvimiento general.

El hombre, además, y las asociaciones, tienen el deber ineludible
de acatar el orden jurídico cuando éste se encuentra rectamente esta
blecido por el Estado. Existe la obligación de someterse a las órdenes
de la autoridad regular.

Se hace la salvedad de que cuando el orden jurídico positivo con
travenga las prescripciones del orden jurídico natural prevalecen éstas
y no sólo tiene derecho el hombre de no acatar esas disposiciones
sino incluso está obligado a no someterse a las órdenes injustas, con
trarias a la moral u opresoras o parciales.

~3. EL ESTADO v l.A JUSTICIA D/STIUBlrIlVA.-La comunidad polí
tica tiene a cambio de esos deberes la obligación fundamental de
realizar el bien público, que se obtiene por parte del Estado, por me
dio de la creación del clima social de justicia y de paz por medio
de la creación del derecho y, en especial, por medio del juego cada
vez más amplio de la que se ha llamado en nuestros días por todos
los sectores, justicia social y que corresponde a la vieja idea, en su
contenido, de la [usticia distributiva, justicia distributiva que tiene
en cuenta la igualdad que existe, en sentido metafísico, en los seres
humanos, pero que toma en cuenta, fundamentalmente, para que ten
ga ejercicio, la desigualdad individual que también, en múltiples
aspectos. encontramos en la persona humana, para protegerlos por
medio de la legislación.

La presencia de lo, sectores económicamente más débiles, la pre·
sencia de los que no tienen bienes de fortuna y se encuentran desamo

. parados frente a los que si los tienen, la presencia de sectores que
necesitan forzosamente la Intervención de la autoridad política, que tie
ne en su misión el lograr la justicia distributiva en todo su alcance, en
todo su esplendor.

La legislación social, como estatuto dinámico de los trabajadores,
como estatuto dinámico protector de las clases desneredadas, es la
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forma más amplia, la forma más eficaz que puede emplear el Estado
para lograr el reino de esa justicia distributiva.

La distribución defectuosa de la riqueza, la necesaria distribución
equitativa de la misma para que abarque a sectores de la población
cada vez más amplios, para que no exista 10 que se ha dicho, un ho
gar sin pan, un hogar sin lumbre, una persona. sin habitación, tiene
que ser lograda por la misión fundamental del Estado de dedicar su
actividad al bienestar general, de tratar de igualar en forma cada vez
más sensible, el nivel económico de la población, de dedicar su esfuer
·Zü a intervenir para atenuar las desigualdades en la distribución de la
riqueza.

Esto se logra. además de la legislación social, por medio de la asis
tencia pública. Es deber del Estado crear las instituciones de benefi
cencia que suplan los infortunios del hombre en los avatares de la
vida. Encierra dentro de sí un amplio sentido de justicia social, cuya
misión específica tiene que ser obtenida por el Estado.

Esa parte de asistencia es subsidiaria por parte del Estado, subsi
diaria de la libre iniciativa, 'la libertad del hombre puede crear ins
tituciones protectoras de los desamparados y esas instituciones no de
ben ser perseguidas por el Estado, sino fortalecidas, protegidas, deben
ser objeto de un amparo y protección cada vez más amplios por parte
de la autoridad política.
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CAPÍTULO XVII

ELEMENTOS PREVIOS DEL ESTADO

l.-LA POBLACIóN

1.-I..05 diversos principios de repartimiento de las poblaciones entre los'
Estados. 2.-Dh"ersas concepciones de la idea de. nacionalidad. 3.-Concepto
<le nación. Nación y Estado. 4.-El Estado nacional y las minorías nacio-

nales. 5.-Concepcíón marxista del Estado internacional de clase.

Este capítulo es una continuación del anterior, pues se refiere tamo
bién al elemento humano, que encontramos formando la base socio
lógica del Estado.

Según hemos expuesto, la Teoría del Estado recibe de la Socio
logía las aportaciones de esta disciplina; cuya misión específica con
siste en estudiar científicamente la sociedad humana. Sin embargo.
considerando al grupo humano desde un punto de vista general. en
relación con la naturaleza del Estado que llega a integrar con sus
relaciones, es importante efectuar reflexiones que nos permitan estu
diarla desde los puntos de vista de interés para el desarrollo del tema
que corresponde a estos capítulos, que es el análisis de las notas o
elementos del Estado.

1. Los DIVERSOS PRINCIPIOS DE REPARTIMIENTO DE LAS POBLACIO
NES ENTRE LOS ESTADos.-Una primera reflexión sobre la población
de los Estados nos permite darnos cuenta que se agrupan en muy
diversa cantidad en los mismos. que igualmente tienen muy diversas
condiciones geográficas de extensión, localización en el globo terres
tre. etcétera. y es que. como explica Dabin, la población se encuentra
repartida entre los diversos Estados que existen en la superficie te
rrestre; es decir, no existe un Estado que abarque toda la población
mundial. Pero si tratamos ele averiguar las causas de esa división
¿qué criterio seguiremos para explicar el reparto de la población en
diversos Estados existentes?

BIBLIOCRAF1A: DABlN: op. cit.~ pp. 23 a 32. CROFPA!J: op. cu., Pp- 95·9iJ.
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El primer criterio es el territorial. De acuerdo con el espacio geo

gráfico en que se encuentran, se explica su correspondencia a dife
rentes Estados.

Además, y éste es el segundo criterio, podemos explicar su perte·
nencia a diferentes Estados tomando en cuenta sus características. Es
decir, agruparemos aquellas poblaciones que presenten características
homogéneas; una misma raza, o una misma lengua, por ejemplo.

Por último, y éste es el criterio generalmente seguido, una cla
sificación mixta. Se toma en cuenta la población de un mismo te
rritorio y se ve, además, si presentan homogeneidad de características
los habitantes de un territorio para explicar que formen un Estado
diferente.

2. DIVERSAS CONCEPCIONES DE LA IDEA DE NACIONALIDAD.-La na
cionalidad es un concepto que se emplea también como criterio racio
nal o natural de reparto de la población.

Tomando en cuenta este criterio se agruparán los hombres de
acuerdo con la diversa nacionalidad que tienen.

Pero se presenta el problema de determinar en qué consiste la
nacionalidad, pues no existe un criterio uniforme, sino que hay di
versas corrientes doctrinales que tratan de explicarlo, de acuerdo con
distintos puntos de vista.

Obtener un' concepto preciso de aquello en lo que consiste la na
cionalidad es muy importante porque una corriente doctrinal consí
dera que la población del Estado no debe comprender más que a los
nacionales, y si es posible, a' todos los'nacionales. Es el concepto que
afirma que la nación debe coincidir con el Estado. Este principio, con
ciertas divergencias, es reconocido por las democracias occidentales.

Por otra parte, existe la posición política opuesta, de entender a
la población como una clase especial. Esta concepción afirma que la
clase proletaria, como instrumento de la revolución para llegar a la so
ciedad sin clases, es la que integra al Estado. Es la concepción mar
xista, sustentada por el Estado soviético, hasta antes de su desaparición.

¿En qué consiste la nacionalidad? Para llegar a establecerlo debe
mos partir del análisis de otros conceptos. Debemos analizar los con
ceptos de sociedad, pueblo y nación, y en esta forma podremos llegar
a explicar en qué consiste la nacionalidad.

De acuerdo con el profesor Alejandro Groppali, sociedad es el
término o concepto más amplio de los que hemos enunciado. Los
otros serán formas concretas o conceptos concretos de sociedades. La
sociedad, dice Groppali, es la unión de los hombres basada en los
distintos lazos de la solidaridad. Pueblo y nación son conceptos par.
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ticulares de la sociedad examinada desde puntos de vista especiales.
Pero ambos conceptos tienen como género supremo, dentro del cual
están contenidos, la sociedad.

En cuanto al concepto de población, vemos que- se utiliza para
designar un conjunto de hombres en un sentido aritmético. Se dice
que la población es el número de habitantes de un Estado.

Pueblo es más restringido; se usa este vocablo para designar aque
lla parte de la población que tiene derechos civiles y políticos plenos,
es decir, el concepto de pueblo tiene una característica distintiva: el
tener este ingrediente jurídico. Este concepto de pueblo referido a
ese matiz jurídico lo encontramos ya desde el Derecho romano. El
pueblo romano estaba integrado por los ciudadanos romanos; y así
encontramos la expresión: "El pueblo romano y el Senado romano."

De acuerdo con Manzini, la nación es una sociedad natural de
hombres con unidad de territorio, de costumbres y de lengua y con
una vida y conciencia comunes.

Pero tenemos que distinguir entre nacionalidad y nación. La pri
mera conduce a la integración de la nación. Pero, ¿qué cosa es In
nacionalidad?

La nacionalidad es un determinado carácter o conjunto de carac
terísticas que afectan a un grupo de individuos haciéndolos afines, es
decir, dándoles homogeneidad, y por ello la nacionalidad aproxima
a los individuos que tienen esas características afines y los' distingue
de los grupos extranjeros que tienen otros signos peculiares.

Naturalmente que en la existencia de esas ciertas características
que determinan la nacionalidad concurren una serie de elementos.
No existe una opinión uniforme para clasificarlos, para decir que
uno de ellos sea el que marque a un grupo con ese carácter de nacio
nalidad. Pero se conceptúan como elementos de caracterización na
cional: la lengua, la religión, las costumbres, la vida en común, los
recuerdos, que también se tienen en forma común y que significan
un pasado histórico que se reconoce como propio, y, además, la vo
luntad de realizar grandes empresas en común.

Del examen de estos elementos desprendemos la existencia en los
mismos de ingredientes materiales e ingredientes espirituales. Vemos
que se trata de factores de diversa índole.

Dentro de los elementos materiales encontramos fundamental
mente los factores raciales y lingüísticos. Pero, además, dentro de ellos
existe también el elemento geográfico, el hecho de vivir dentro de
un mismo territorio.

Dentro de los elementos espirituales encontramos el deseo del vi
vir colectivo, fundado y precisado en esa adhesión al pasado histórico
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y a las condiciones políticas que de buen o mal grado condicionan la
vida del ES,tado.

La nacionalidad no sólo es cuestión de ser, sino también de vo
luntad. .Según la citada expresión de Renan es un plebiscito de todos
los días y como hace notar Manuel Carda Morente, en su Idea de la
Hispanidad, ese conjunto de ingredientes materiales y espirituales y
esa adhesión al pasado histórico, a la convivencia actual y la proyec
ción hacia la vida común en el futuro integran un peculiar estilo de
vida de los pueblos. Estilo de vida singular que es el que precisa los
diversos matices y señala en los grupos humanos las diferencias en
que consiste su nacionalidad. En realidad, el factor determinante es
el espiritual, pues vemos Estados con población heterogénea en el sen
tido étnico; por ejemplo Suiza, Estados Unidos, etc., que, a pesar de
la heterogeneidad de su población, tienen un hondo sentido nacio
nal fundado en factores espirituales.

3. CONCEPTO DE NACIÓN y ESTADo.-Vamos a examinar en forma
más detenida el concepto de nación. La nación significa la suma de
individuos 0, más. bien, la serie de generaciones sucesivas marcadas
con el mismo carácter nacional.

Surge inmediatamente el problema del dualismo de la nación y el
Estado. Es el problema de determinar si la nación constituye una
persona moral o entidad diferente del Estado.

Hay pensadores que contestan afirmativamente este interrogante,
que dicen que la nación constituye una persona moral diferente del
Estado, Sin embargo, la afirmación de esta corriente doctrinal es
objetable. '

En efecto, un grupo social, por tener características comunes (ho
mogeneida1), puede presentar perfiles distintivos; pero si se exami
na, en la realidad se observa que al tratar de agruparlo como una
nación se hace una abstracción de las particularidades afines de esos
individuos, y entonces, en virtud de esa hipóstasis, se crea algo dife
rente de los individuos que lo componen. Entonces se habla de un ser
que existe como algo diferente de los individuos que lo, componen.

Pero la nación no es una persona moral diferente de los homb,'es
que se encuentran formándola.

La nación no es sino una abstracción de las características espe
ciales que distinguen a un grupo de hombres. No se trata sino de
un hecho social, que puede o no darse dentro del Estado.

Sabemos que el Estado sí es una entidad con personalidad moral,
real y juridica, diferente de los individuos que forman la población
que se encuentra en su base.
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En el mismo sentido que hemos objetado a la nación como una
persona moral específica, podemos objetar a los que elevan el con
cepto de pueblo a una categoría personal. Simplemente se trata de
ficciones dañinas y equívocas. La realidad es la existencia de una so
ciedad humana como elemento del Estado, siendo éste, que es esa mis
ma sociedad con características específicas, el que tiene personalidad.

4. EL ESTADO NAciONAL Y LAS MINORÍAS NACIONALEs.-En muchas
ocasiones la población del Estado forma sociológicamente una nación,
o bien, porque el Estado desde su origen tenga en su base formando
esa población un mismo grupo étnico, o bien, porque se haya reali
zado la asimilación de grupos diferentes por el convivir histórico den
tro ,de un mismo estilo político. Y éste es el caso de la mayoría, si
no el de todos los Estados modernos.

Por tanto, no .es indispensable que la población estatal tenga ese
aglutinante nacional.

Para justificar a un Estado, hay que ver si cumple con sus fines,
no siendo necesario que albergue grupos homogéneos. La historia se
encargará de suplir las diferencias y a la larga amalgamará la pobla
ción. Tal es el caso de Bélgica, de Suiza, de los Estados Unidos, y lo
mismo podemos decir de las naciones hispanoamericanas, cuya pobla
ción sabemos que no es homogénea, pero' que llegará a serlo en el
decurso de la Historia.

Claro que la existencia de grupos- minoritarios crea problemas y
aun guerras; pero el papel del Estado consiste precisamente en armo
nizar los intereses de esos grupos con una recta política que evite los
choques y llegue a la larga, sin violencia, a homogeneizar la población.

Quizá más grave es cuando hay conflicto bélico entre dos Estados
y dentro de uno de ellos existe una minoría de población afín al
Estado enemigo (caso de Bélgica y Alemania)

El vínculo político, en estos casos, debe ser más fuerte que el na
cional y quedan obligadas así las minorías a defender al Estado a que
pertenecen.

Sin embargo, en nuestro tiempo existe una tendencia, que ha sur
gido fundamentalmente en Inglaterra, que tiende a desnacionalizar al 1

Estado.
El Estado con minorías nacionales debe ser justo con las mismas

dando a todos el mismo trato; pero debe conservar siempre su autori
dad suprema con los grupos nacionales.

Sin embargo, escritores ingleses quieren dar autonomía a los gru
_ pos nacionales (despolitización de la nacionalidad) .

Pero este concepto que lleva a la desnacionalización del Estado ha
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sido elaborado para justificar la situación actual de las naciones de la
Comunidad Británica.

Pero si puede ser válida esa tesis para conservar los vínculos, cada
vez más débiles, de la Comunidad Británica de naciones, no puede
aplicarse dentro de Un Estado, en sentido estricto, pues sí se hace lo
lleva a la desintegración.

En la pasada guerra española (1936-1939), algunos grupos de po·
blación trataron de aprovecharla para conseguir su independencia, lo
que hubiera ocasionado la desintegración del Estado español.

Por tanto, esa concepción política inglesa podemos considerarla
buena para ellos, por la especial situación de descomposición de su
Imperio, que tiene que dar mayores concesiones de autonomía a sus
territorios y así conservar los vínculos, cada vez más tenues, que los
unifican.

Pero dentro de un Estado particular, conduce a la desintegración
del mismo.

La política recta de un Estado debe ser, a través de un mismo
trato igualitario, tender a homogeneizar su población.

5. CONCEPCIÓN MARXISTA DEL ESTADO INTERNACIONAL DE CLASE.

A la concepción del Estado Nacional, que descansa sobre determina.
das afinidades nacionales, entendidas a veces de una manera material,
como la concepción racista de la nacionalidad del Estado Nacional
Socialista, se opone, a partir de la publicación del Manifiesto Comu
nista de 1848, la idea de un Estado de clase que agrupará a todos los
trabajadores de los distintos países, con la sola excepción de la bur
guesía, no como extraña al Estado, sino como sometida a la dicta
dura del proletariado. (Esto, entre tanto se llega a la extinción de
las clases por el aniquilamieno de la burguesía.)

En una de las Constitucic nes de los Estados Soviéticos se decía:
"La República rusa es un Estado socialista de obreros y campesinos."

"Los que no trabajan o vivan del trabajo de los demás, no tienen
ni derechos políticos ni el derecho honorífico de defender la revolu
ción con las armas."

Se pone, pues, fuera de la ley, y, por tanto, al margen del Estado,
a la burguesía.

No pueden agruparse dentro de esta concepción los Estados en
que, por existir la esclavitud, se considera a los hombres como cosas
(como entre los romanos) .

En cambio, la conce ""ión marxista sí es de clase, por .englobar en
su concepto a "todo e, proletariado mundial". Se trata de una con
cepción internacional de la clase y del Estado de clase: El Estado
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marxista rechaza de su seno a la burguesía y, en cambio, incluye a
los obreros y campesinos extranjeros a título de la "solidaridad de los
trabajadores de todas las naciones", no siendo, sin embargo, esta afir
mación más que una cosa 'ficticia, pues se hace la salvedad de que
"a condición de que trabajen en el territorio de la U.R.S.S.".

Naturalmente que el Estado soviético acomodó a sus temporales
conveniencias los textos marxistas y hacía que la ideología cambie se
gún las circunstancias.

Esta concepción es falsa por desconocer la esencia y los fines de
la persona humana y la esencia y los fines del Estado.

Sabemos que éste existe para suplir la indigencia social del indio
viduo, de la persona humana, independientemente de que pertenez-,
ca a una clase o a otra.

Además consideramos sagrada la independencia de los Estados y
su derecho a regirse de manera autónoma como entes soberanos. La
sociología y la historia nos explican el reparto de la población en el
globo, esperamos que llegue un tiempo en que ya no existan dispu
tas de fronteras y la armónica convivencia dentro de la comunidad
natural. de los Estados permita a todos ellos una marcha ascendente
de paz y de progreso.



CAPÍTULO XVIII

ELEMENTOS PREVIOS DEL ESTADO

I1.-EL TERRITORIO

l.-El territorio. elemento ñsíco del Estado. 2.-Funciones del territorio.
3.-La naturaleza del derecho del Estado sobre su territorio. 4.-Estado

y territorio del Estado.

En el análisis que nos hemos propuesto de las notas que inte
gran la naturaleza del Estado figura en segundo lugar la parte de le
superficie terrestre que forma el asiento natural de la sociedad hu-·
mana, en que consiste el Estado. El estudio físico concreto de ese terri
torio constituye el objeto de disciplinas científicas particulares como
son la Geografía, Geología, etc. La Teoría del Estado lo estudia cien
tíficamente como lugar donde reside la población estatal, relacionán
dolo con la misma e investigando la situación qu~ guarda respecto
de la naturaleza de la entidad política.

l. EL TERRITORIO, ELEMENTO FíSICO DEL ESTADO -Existen agru
paciones humanas en las que el territorio no es de importancia pri
mordial; por ejemplo: la Iglesia, las organizaciones internacionales,
etcétera. Pero tratándose del Estado, el territorio es un elemento de
primer orden, colocado al lado del elemento humano en cuanto a que
su presencia es imprescindible para que surja y se conserve el Estado.

Los hombres llamados a componer el Estado, deben estar perma
nentemente establecidos en su suelo, suelo que se llama patria; que
deriva de dos vocablos latinos: terra patrum (tierra de los padres)

La formación estatal misma supone un territorio. Sin la existencia
del territorio no podría haber Estado.

Desde este momento hacemos la aclaración de que no por afir
mar lo anterior queremos decir que el territorio forma parte de la
esencia del 'Estado. Simplemente afirmamos que es un elemento nece-

BIBLIOGRA}'tA: DABIN: 0IJ. cít., pp. 32-39. GaOPPAIJ: op, cit., pp. 99-108.
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serio para su vida. Este hecho se expresa por Jellinek diciendo que
el Estado es una corporación territorial.

Hay autores que niegan lo anterior, que el territorio sea un ele
mento indispensable para el Estado. Tratan de desmaterializar total
mente al Estado con la mira de asegurar en cualquier hipótesis la
preponderancia del elemento humano sobre el territorio.

Pero es absurdo desmaterializar instituciones que de hecho postu
lan un elemento material.

El hombre, compuesto también de materia (y espíritu), depende
en su personalidad física del espacio, del suelo.

Por otra parte, no puede hacerse parangón del Estado con la Igle
sia, en este aspecto territorial, porque la misión y fines de la Iglesia,
puramente espirituales, son diferentes de la misión y fines del Estado,
en los que se involucran fundamentalmente intereses materiales. La
tierra, interés material, tiene en la comunidad política una categoría
y una función primordiales.

La extensión del territorio del Estado no tiene trascendencia de
cisiva, en lo que se refiere a los principios de la doctrina política. Lo
importante es que exista ese territorio; la mayor o menor extensión
territorial y la abundancia o escasez de bienes materiales en el Estado,
determinarán su mayor o menor extensión, e inel uso tendrá repercu
sión en lo que se refiere, según veremos oportunamente, a las formas
de Estado; en su mayor o menor riqueza y poderío, pero no son esen
ciales a la existencia del Estado en determinada cantidad. Siempre
han existido Estados ricos y pobres, grandes y pequeños, pero Estados
al fin y al cabo.

El Estado es una agrupación política, no una expresión geográfica
o económica.

El territorio comprende además de la superficie terrestre, el sub
suelo, la atmósfera y el mar territorial, comprendiendo en el mismo
la plataforma continental.

2. FUNCtoNES DEL TERRITORIO.-E/ territorio tiene dos funciones:
una negativa y otra positiva.

Tiene una función negativa en cuanto circunscribe, en virtud de
las fronteras, los límites de la actividad estatal y pone un dique a la
actividad de los Estados extranjeros dentro del territorio nacional.
Estos limites se encuentran establecidos por el Derecho Internacional.

El Estado fija sus límites por una autonomía sujeta naturalmente
a las contingencias históricas y a la convivencia con los otros Estados.

Pero la función del territorio no se circunscribe a estos límites.
A esta función negativa se añade una función positiva, que consiste
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en constituir e! asiento físico de su población, la fuente fundamental de
los recursos naturales que la misma necesita y e! espacio geográfico don
de tiene vigor el orden jurídico que emana de la soberanía del Estado.

El Estado, para realizar su misión y sus fines, tiene necesidad de
un territorio, es decir, de una porción determinada del suelo que le
proporcione los medios necesarios para satisfacer las necesidades ma
teriales de su población. Esta obligación que tiene el Estado de pro
porcionar los medios necesarios a su población es una de sus obliga
ciones específicas:

El Estado, dentro de su territorio, está capacitado para vigilar a
los habitantes que se encuentren dentro del mismo. El dominio de un
espacio determinado le permite controlar a la población, le permite
considerar a esa población como población del mismo Estado.

Por otra parte, en el aspecto internacional, goza de la exclusividad
con que posee su territorio y en caso de invasión puede defenderlo
de acuerdo con sus posibilidades militares.

El Estado que pierde su territorio desaparece, pues ya no tiene
espacio donde hacer valer su poder, donde desarrollar su misión. Del
territorio depende también su independencia frente al extranjero.

Por tanto, concluimos que el Estado tiene un derecho sobre su
territorio.

3. LA NATURALEZA DEL DERECHO DEL ESTADO SOBRE su TERRtTo
RIO.-El Estado, que no puede vivir ni actuar sin un territorio, tiene
en relación con el mismo un verdadero derecho. ¿De qué natura
leza es este derecho?

Para clasificarlo debemos estudiar, en primer término, al objeto
de este derecho. Vemos que el .objeto del derecho del Estado sobre el
territorio es una cosa. El territorio es una cosa. Por tanto, el territorio
forma un objeto material. Se trata, entonces, de un derecho sobre
Hna cosa.

No es un imperium o soberanía, puesto que el poder, la autori
dad en que se traducen los conceptos de imperium o de soberanía se
ejerce sobre las personas, no sobre las cosas. Por tanto, es inexacto
hablar de "soberanía territorial", porque la soberania es personal. Ha
bría que decir "soberanía sobre las personas que se encuentran en un
determinado territorio".

El derecho de! Estado sobre el territorio es un derecho de domi·
nio, que se manifiesta en la facultad de expropiación por causa de
utilidad pública. (Artículo 27 de la Constitución Mexicana.)

Sin embargo, no obstante que es un derecho real. no se confunde
con el derecho real fundamental, que es el de propiedad. Hay que
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distinguir el derecho del Estado sobre el territorio, del derecho
que tiene el mismo Estado sobre su dominio privado, o sea, aquel
conjunto de bienes que forman el patrimonio del Estado. El derecho
que tiene el Estado sobre su dominio privado sí constituye un dere
cho real de propiedad, lo mismo que el derecho que tiene sobre el
dominio público.

El derecho del Estado sobre su territorio es, a la vez, general y
limitado. General, porque se extiende a todo el territorio, en tanto
que la propiedad, aun la de los bienes del dominio público, se limita
a determinados objetos que se encuentran dentro de ese territorio.

Pero es limitado, porque se ve obligado a respetar los derechos de
propiedad que tienen los habitantes del Estado sobre partes del
territorio.

Por otra parte, el fin del derecho de propiedad es satisfacer al
titular del derecho. En cambio, el derecho del Estado sobre el terri
torio tiene por fin el propio de la naturaleza del Estado; el coadyuvar
en la obtención de los fines de la organización politica.

Un particular tiene derecho de propiedad sobre una porción de
terminada del territorio y lo tiene de acuerdo con las características
establecidas en la legislación civil; es decir, puede usar, gozar y dispo
ner de. esa porción de territorio, dentro de las modalidades estableci
das por la ley, en una forma absoluta. En cambio, el Estado únicamen
te tiene un derecho sobre el terrItorio en cuanto se sirva de éste para
realizar los fines propios de su naturaleza específica, los fines estatales.

La justificación y el limite de ese derecho del Estado sobre el te
rritorio es el interés público. La necesidad de que exista para la vida
misma del Estado y para que éste pueda realizar su misión.

En conclusión, el fin a que está destinado limita el derecho del
Estado sobre el territorio.. Por estar constituido ese derecho sobre una
cosa, puede llamarse, dice Dabin, derecho real institucional.

Laband lo considera derecho real de derecho público.
Autores como Michoud consideran que no se nata de un derecho

real, sino de un derecho personal, pues se ejerce en primer término
sobre las personas que se encuentran bajo la potestad del Estado y,
por ejemplo, en caso de expropiación por causa de utilidad pública,
se ven obligados a ceder su propiedad.

Pero vemos que esta afirmación es solamente una especie, una
derivación más de la vieja disputa de la clasificación de los derechos

. en reales y personales, disputa que se resuelve al examinar las carac
terísticas de ambos derechos, encontramos definido el derecho del
Estado sobre el territorio como un derecho real.

Sabemos que las obligaciones significan un vínculo jurídico entre
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personas. En cambio, el derecho real es un poder directo que se tiene
sobre las cosas, y en este sentido, el derecho del Estado sobre el te
rritorio se ejerce sobre una cosa en forma directa. No se trata de un
vinculo jurídico entre el Estado y otras personas, sino un poder que
se ejercita directamente, como los demás derechos reales,

4. ESTADO y TERRITORIO DEL Esrxno.c-Habiendo precisado la na
turaleza del derecho del Estado sobre su territorio, vames a determi
nar cuál es el valor del territorio como elemento integrante del Estado.
Se plantea este interrogante: ¿El territorio es un elemento esencial
del Estado? ¿Forma parte de su sustancia, lo bien, es un instrumento
necesario para el desarrollo de su actividad?

Hay autores que consideran al territorio como un elemento del
ser mismo y de la personalidad del Estado, como Groppali. Considera
Groppali que, en su esencia, el Estado está formado de hombres y de
territorio, a la vez.

No podemos estar de acuerdo con esta teoría.. pues ya vimos que
el Estado es un ente cultural o persona moral que surge con mo
tivo de las relaciones humanas.

El territorio es el espacio donde se verifican esas relaciones y es
un medio necesario para que tengan lugar esas relaciones, ya que no
pueden éstas realizarse en el vacío. Pero también es indispensable para
la vida física del hombre, y no por ello se nos ocurre decir que el
territorio forma parte de la persona humana. Y lo mismo podemos
decir en relación con el Estado. El territorio tiene el mismo rango
tratándose de una persona fisica, como el hombre, que tratándose de
una persona moral, como es el Estado. El territorio es un auxiliar
para su existencia; es un medio al servicio del Estado.

Es indudable que en ausencia de un territorio no puede formarse
un Estado y que la pérdida de aquél entraña la disolución de éste.
Pero del hecho de que el territorio sea indispensable para el Estado
no puede concluirse que forme parte de su mismo ser. Condición de
existencia no se confunde con elemento esencial o constitutivo.

Esta conclusión tiene la importancia de aiirmar nuevamente la
primacía del hombre en la existencia del Estado.

El territorio ocupa el lugar de un instrumento necesario de que
tiene que valerse el Estado, en forma análoga a la persona física, pero
sin llegar a formar parte de su esencia.

. No hay que olvidar que la sustancia misma del Estado se encuen
tra constituida por la sociedad humana que le da vida con sus rela
ciones. El territorio es el asiento de esa sociedad, pero no forma parte
esencial o constitutiva de la misma.
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ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO

1Il.-EL FIN DEL ESTADO

l.-El ñn del Estado. 2.-Bien común y bien público. S.-Determinación
del sujeto beneficiario del bien común. 4.-Elementos formales del bien

público. 5.-Doctrina tomista del bien común.

Habiendo examinado los elementos previos del Estado, es decir, el
elemento humano y el territorio, de los cuales uno de ellos, la socie
dad humana, es, además de 'elemento previo, elemento constitutivo
y el otro, el territorio, es elemento previo pero sólo en el sentido de
condición para la existencia de la comunidad política, según hemos
expuesto, vamos a empezar el análisis de otros elementos .constituti
vos del mismo, elementos que forman parte de la esencia del Estado,
al igual que la sociedad humana.

La sociedad humana que se encuentra en la base del Estado, se
caracteriza y distingue de otras agrupaciones humanas distintas de la
sociedad política, por la presencia en la misma de los otros elernen
tos constitutivos. Uno de ellos es el fin específico que persigue en
virtud de su actividad. Este fin es el bien. públic(J de los hombres que
forman su población.

El Estado es una estructura social que alberga dentro de si otras
agrupaciones sociales de grado inferior, la familia, las sociedades ci
viles y mercantiles, las ,universidades, los sindicatos, etc., no colocan
dose sobre ellas como una superestructura, sino completándolas, sin
destruirlas ni absorberlas. Esta función del Estado es de respeto y
de complemento, no de destrucción ni de reemplazo.

Por otra parte, en el Estado participan también los gobernados
de la misma manera activa que los gobernantes, pues hemos visto
que el Estado surge de la actividad de los seres humanos que se en
cuentran en su base, de los hombres agrupados políticamente. TOo
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dos, pues, colaboran, aunque no en un plano de igualdad; hay un
grupo que dirige, en virtud de lo que se llama im perium, y dispone
de fuerza para ejecutar sus órdenes (potestas).

Descubrimos en esta forma la existencia de otro de los elementos
constitutivos de! Estado: la autoridad o poder, que aun cuando resí
de y deriva de toda la sociedad estatal, su ejercicio compete a un grupo
específico de hombres que lo ejercen.

Así establecemos que esos elementos específicos del Estado, que
lo distinguen de otras agrupaciones humanas, son e! fin propio del
Estado la autoridad o poder que lo caracteriza y el orden jurídico.

Esos elenientos, de una manera formal, existen en toda sociedad;
pero en su aspecto intrínseco revisten caracteres especiales que los
distinguen y que en esta forma diferencian al Estado de las otras
agrupaciones humanas.

La autoridad tiene su fuerza característica en el Estado, porque
es soberana, y el fin perseguido por el mismo también se distingue de
los otros fines perseguidos por otras agrupaciones humanas.

El bien público en su totalidad sólo se persigue por el Estado como
ingrediente específico de su esencia.

Por último hay otro elemento esencial o constitutivo del Estado
cuya presencia se requiere imprescindiblemente para calificar a una
sociedad humana como estatal: el orden jurídico cuyas características
y relaciones con el Estado estudiamos en el capítulo correspondiente.

Vamos ahora a examinar cada uno de los elementos restantes por
separado, e.n forma detallada.

1. EL FIN DEL ESTADO.-En primer término, nos vamos a ocupar
del elemento teleológico o espiritual, del fin que persigue el Estado.
Este fin es el bien público temporal.

El Estado, como ente cultural, tiene por objeto la obtención de un
fin. Ya sabemos que todo producto de la cultura humana se caracte
riza por llevar dentro de sí una finalidad, aquello para lo cual es
creado por e! hombre. Siendo el Estado una institución humana, tiene
naturalmente un fin. No puede dejar de tenerlo. Los hombres que
componen e! Estado, los gobernantes y los gobernados al agruparse
formando la sociedad estatal, persiguen un fin. El Estado encierra en
su actividad una intención que es la determinante y el motor de
toda su estructura.

Por tanto, para estudiar al Estado hay que estudiar el objeto a
que se dirige su actividad. Este fin debe estudiarse para comprender
e! sentido mismo de la organización estatal y las modalidades de su
estructura. El fin será el que determine las atribuciones, la compe-
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tencia material de los diferentes órganos del Estado, y en función
de esa competencia se crearán esos órganos. En este fin está la razón
última del Estado y su diferencia específica con otras sociedades.

Pero '¿cual es el fin del Estado? Se dice que -es el bien común.
También se afirma que es el interés general, pero sin especificar en
lo que éste consiste. En consecuencia, se emplean expresiones vagas,
por lo que es necesario tratar de' encontrar, con claridad cuál es el
fin perseguido por el Estado.

2. BIEN COMÚN Y BIEN PÚBLlco.-Por ello, para precisar en lo que
consiste ese fin, debemos distinguir entre "bien común", fin de toda
suciedad y "bien público", fin específico de 'la sociedad estatal.

Siempre que los hombres se agrupan socialmente, para la obtención
de un fin que beneficie a todos, ese fin, al perseguirse precisamente
para beneficiar a un conjunto de hombres, es un bien común. La so
ciedad mercantil persigue un fin de lucro para todos los miembros
que la componen. Ese fin, consistente en los beneficios económicos, es
el bien común de los que integran esa sociedad. El sindicato persi
gue el bien común de sus afiliados, consistente, ese bien común, en
el mejoramiento de las condiciones de trabajo de los que componen
ese sindicato. La agrupación religiosa persigue también un bien co
mún, consistente en el perfeccionamiento espiritual de sus miembros,
y así todas las agrupaciones humanas, se dirigen hacia un fin que
consiste en obtener el bien común para sus integrantes.

El Estado también persigue un bien común, un bien que bene
ficie por entero a todos los que lo componen. Pero por ser una so
ciedad más amplia, una primera distinción del bien común puede
ser esta: bien común particular o .bien común público, según que se
relacione de manera inmediata con intereses particulares o con el in
terés público. El bien común perseguido por el Estado es el bien
público,

El fin perseguido por particulares puede ser egoísta; por ejemplo:
el bien común lucrativo. Y el bien común particular también puede
ser altruista; por ejemplo: cuando se trata de una sociedad de be
neficencia.

El fin de interés público no implica que sea altruista, pu,es está
destinado a aprovechar a los particulares, miembros del grupo político.

Pero, además, puede ser también altruista, por cuanto puede re
dundar en beneficio de una clase especial y no ser lucrativo, sino
cul tural o de otra índole.

Vamos a examinar ahora en qué estriba la distinción entre el ili
terés o bien panicnlar y el interés o bien público. Carré de Malberg
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y Jéze utilizan un criterio formalista para establecer esa distinción, y
dicen que interés publico es aquel cuya satisfacción queda a cargo
del 'Estado, y particular, el que no tiene esa característica, Pero ve
mos que el criterio que utilizan es formal; no precisan en lo que
consiste ese bien publico, ni la acción del Estado para realizarlo,
sino que simplemente toman en cuenta el órgano que ha de realizar
lo, para calificarlo.

El fondo del problema consiste en determinar la naturaleza del
bien público, independientemente' de quién lo realice.

El bien particular es el que concierne de manera inmediata a cada
individuo o grupo.

El bien público es el que concierne a la masa de todos los indio
viduos y de todos los grupos. El bien público no sólo comprende a
la generación presente, sino incluso a las venideras. (Hauriou.)

Hauriou dice que el bien público, en el sentido de una abstrac
ción que exprese -una idea de generalidad, es el fin propio e irreem
plazable del Estado.

El bien particular es el que persigue cada individuo o grupo en
concreto; no cae su obtención en forma directa dentro de la esfera
de competencia del Estado; es algo que concierne a cada individuo
o grupo. El papel del Estado es complementar la indigencia social
del hombre, pero no reemplazarlo completamente. El individuo, tie
ne que actuar en forma directa para alcanzar su fin, siendo auxiliado
para esa obtención por el Estado, cuya actuación en vista del bien
común se reflejará en forma indirecta en los esfuerzos de los indivi
duos para alcanzar su bien particular. La conocida máxima religiosa
"Ayúdate, que Dios te ayudará" opera también en la actividad de
los individuos o de los grupos en busca de su bien particular; la acti
vidad del Estado, de acuerdo con su naturaleza, será ayudar al indi
viduo o al grupo; pero éstos tienen que actuar, tienen que obrar
tratando de dirigirse en forma particular, por su propio esfuerzo,
para la obtención de los bienes particulares que necesiten.

3. DETERMINACIÓN DEL SUJETO BENEFICIARIO DEL BIEN COMÚN.

Este sujeto es, naturalmente, el conjunto de los habitantes del Esta
do, el público integrado por éstos, los que se encuentran en el te
rritorio nacional. Sin embargo, debemos tomar en cuenta que dentro
del orden internacional existe o debe existir entre las naciones mu
tuo respeto, de tal manera que el bien público que persiga un Es
tado no invada la esfera de acción de los otros Estados. De las mutuas
y cordiales relaciones entre los Estados se seguirá una mejor obten
ción del bien común correspondiente a cada uno de ellos, pues todos
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los Estados se complementan o pueden complementarse. En el mundo
actual no puede haber autarquía económica y menos aún autarquía
cultural. Podríamos concebir un Estado, aunque ello no sea exacto
en la realidad, que en lo económico pueda subvenir' a todas sus ne
cesidades materiales; pero no podemos concebir un Estado aislado
culturalmente, que no necesite de las creaciones de la cultura que
se originen en otros Estados.

4. ELEMENTOS FORMALES DEL BIEN PÚBLlCO.-Estos elementos pue-
den reducirse a tres categorías: "

1~ Necesidad de orden y de paz,
2~ Necesidad de coordinación, que es también orden, pero desde

este especial punto de vista,
3~ Necesidad de ayuda, de aliento y eventualmente de suplencia

de Jas actividades privadas.
a) El orden y la paz. El egoísmo de los seres humanos los lleva

a luchar unos contra otros por los bienes materiales. Si esa lucha
no es moderada y encauzada por el Estado, 'surge la anarquía. Por
ello debe mantener el orden y la paz. A conseguirlos se dirige la ac
tividad del Estado que se manifiesta en la producción del Derecho,
que es un conjunto de normas que habrán de regir 1.'1 actividad de.
los particulares y que cuentan con. el apoyo de la fuerza pública y
están formuladas de acuerdo con Jos dictados de la justicia. Por tanto,
el orden supone la justicia, es decir, la definición de los derechos de
cada uno por el juez y por la ley..En esta forma podemos decir con
Duguit que el Estado tiene por fin Ja realización deJ Derecho. Este
orden y esta paz, elementos fundamentales del bien común que per
sigue el Estado con su actividad, tienen el doble aspecto de interno
y de internacional. El Estado tratará de obtener el orden y la paz in
teriores, y de la armónica convivencia con los otros Estados que exis
ten tratará, igualmente, de obtener el orden y la paz internacionales.

b) En segundo término, como elemento formal del bien público
consideramos la actividad del Estado dirigida a coordinar la actua
ción de Jos particulares. La libre actividad de los individuos en el
orden espiritual y en el económico, considerada no en su aspecto de
lucha, como en la consideración anterior, sino como algo que los lleva
en forma dispersa hacia la consecución de sus fines particulares, tam
bién conduce a la anarquía, pues aun cuando no sea orientada en
una forma abierta de lucha con los intereses de los demás, sí puede
ser desorbitada y a la larga chocar con la actividad de los demás, o, sin
chocar, disgregarse improductiva e inútilmente. Por ello, el Estado
debe intervenir coordinando la actividad de los particulares de ma-
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nera que la misma se verifique en forma armónica. Esta coordina
ción también la efectúa por medio del orden- jurídico.

e) Por último, dentro del bien público, encontramos un tercer
elemento, consistente en la ayuda del Estado para el desarrollo de
determinados intereses particulares. En múltiples ocasiones, los par·
ticulares por si solos no pueden realizar ciertas funciones de interés
general, ya sean económicas, culturales, de beneficencia, etc. Para ello
los particulares necesitan del concurso del Estado. Sólo con ese como
plemento de su actividad en forma.directa pueden realizarse esas fun
ciones. Por ello, en esos casos la ayuda del Estado es indispensable y
forma parte del bien público, al que debe dirigirse la actividad del
Estado. Todos sabemos que existe, por ejemplo, la beneficencia públ i
ca, en la que concretamente encontramos una manifestación de este
tercer elemento del bien público. La beneficencia pública se organi
za directamente por la actividad del Estado, ql.le acude así en ayuda
de los necesitados.

Además toda la gama cada vez .rnás compleja en el Estado rno
derno, de la administración pública y los servicios que proporciona
integrando en su conjunto el amplio contenido del bien público rea
lizado por el Estado.

Si examinamos estos tres aspectos del bien público vemos que los
mismos tienen la categoría de universalidad que atribuimos al mismo
bien público. Vemos que ese triple aspecto del bien público perseo
guido por el Estado no se refiere a un hombre o a un grupo, sino
que se dirige en forma abstracta, en una forma general, al bien de
todos los componentes de la sociedad que se encuentra e¿ su base.

5. DOCTRINA TOMISTA DEL BIEN COMúN.-Santo Tomás afirma que
el orden a que está sujeto el Universo, como todo orden, tiene un
sentido, ese sentido le es proporcionado por la finalidad que se pero
sigue en esa ordenación.

La conformidad o adecuación entre el orden de los seres y su ac
tividad y el fin que persiguen en la misma, se llama bien.

El bien, en consecuencia, es un predicado del ser,' cuando éste
realiza su actividad, orientándola rectamente hacia el fin que corres
ponde a su naturaleza.

Lograr el fin propuesto por la misma realidad es obtener el per
feccionamiento, la plenitud cabal del ser.

El Estado, ente de la real idad, tiene también un fin que realizar,
ese fin, hemos visto, consiste para Santo Tomás, en que los hombres
no sólo vivan sino que vivan bien. Qllod homines non solum vivant
sed quod bene vivant.
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Eustaquio Galán y Gutiérrez, cuyo desarrollo de la doctrina de
Santo Tomás seguiremos en este tema, expresa en su libro La Filo.
sofía Política de Santo Tomás de Aquino, que: "El bien correspon
diente a este fin es el bien del Estado. El bien del Estado es un bien
ético ya que los supposíta de! Estado son los hombres, seres de natu
raleza racional. Este bien de! Estado, este bien de la comunidad po.
lítica, ha de ser un bien adecuado o la forma de realidad correspon
diente; por tanto, un bien total, un bien comunal", es decir, que
para Santo Tomás, e! fin 'que corresponde a la naturaleza del Esta
do, adecuado a su realidad es lograr con su actividad el bien común
del mismo, que se refleja de manera necesaria en el bien particular de
todos los hombres que en conjunto integran e! Estado y su perfeccio
namiento se reflejará en el perfeccionamiento de todos los seres hu
manos en particular.

Sin embargo, no hay que confundir el bien particular con el bien
común. El bien común se encuentra colocado en un plano superior
'al bien particular, y asi dice en la Suma Teológica (2'-2', q. 47 a
10) "El bien común es mejor que e! bien de un individuo aislado."
Sin embargo, para establecer la jerarquía, los bienes deben ser de la
misma especie, pues si en el orden de los valores está por encima
el bien espiritual sobre el bien material, prevalecerá el bien espiritual
aun cuando sea particular.

Entendemos que esta aclaración que hace Santo Tomás sólo es
a mayor abundamiento, pues el bien común dejaría de serlo, si des
conociese la primordial validez ética de los derechos fundamentales
de dignidad y libertad de la persona humana.

La sociedad política necesita, en primer término, existir y conser
varse. La tendencia a esa existencia y conservación da lugar a una
primera clasificación del bien: bien común colectivo.

Pero la existencia y conservación de la sociedad política debe en
tenderse que tiene la misión de realizar e! bien de todos y cada uno
de los hombres que la componen. A esa nueva dirección del bien la
llama Santo Tomás bien común distributivo.

El .primero de los bienes comunes, el colectivo, se logra por me
dio de la justicia conmutativa; el segundo, o bien común distribu
tivo, por la justicia distributiva también llamada justicia social.

Esta justicia social es la que sirve de fundamento a la actividad
intervencionista del Estado para proteger a los desposeídos. En ella
se inspiran los principios de la doctrina social del cristianismo preco
nizando la creación de estatutos imperativos protectores de los tra
bajadores, de asistencia social a cargo de la comunidad política y de
recta ordenación de la convivencia en beneficio general.



CAPiTULO XX

EL BIEN PúBLICO TEMPORAL

Le-Materia del bien público. 2.-EI Estado y la economía. S.-El Estado
y la cultura. 4.-EI Estado y la Iglesia. 5.-EI bien público y la persona

humana.

Hemos visto en lo que consiste e! bien público, desde el punto de
vista formal, como integrante del elemento teleológico del Estado
en su esencia. Vamos en esta ocasión a tratar de determinar en lo
que consiste su materia.

1. MATERIA DEL BIEN PÚBLIco.-La materia del bien público con
siste, en primer término, en el bien del Estado mismo en cuanto insti
tución política. El bien de! Estado mismo comprende dos aspectos:
la existencia del Estado y la conservación del Estado.

La existencia del Estado implica, a su vez, la defensa contra sus
enemigos, que pueden existir en su interior o en el exterior.

Por su parte, la conservación del Estado supone el buen funciona
miento de su máquina administrativa y supone, además, la existencia
de una sana economía estatal.

Este bien que persigue el Estado y en el que se involucra natu
ralmente el mejoramiento de su población, por el aumento de su
número, de su Calidad; de la cohesión de la misma, de la riqueza mate
rial del propio Estado, debe entenderse, no como fin en sí mismo
de su actividad, sino como medio para e! bien de los individuos hu
manos que forman el Estado.

El bien espedficamente político, o sea, el de conservación y de la
existencia misma del Estado, se justifica en cuanto tiende a la obten
ción del bien público puro y simple.

No debe entenderse ese fin de existencia como algo definitivo,
sino como instrumento que redunde en el cumplimiento ·del fin pro
pio del Estado, que es precisamente la consecución del bien público

BIBLIOGRAFlA: DABJN: 01>. cit., pp'. 52-64.
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temporal. La materia propia del bien público queda constituida, pues,
por la totalidad de los intereses humanos.

No importa cuál sea la actividad de los hombres rectamente orien
tada; siempre habrá lugar para una ayuda eficaz que sostenga y es
timule el Estado. En este sentido, también el bien público es general;
nada de lo que le interese al hombre le. es extraño. Así, el bien común
público perseguido por el Estado es más humano que el bien perse
guido por cualquiera otra sociedad. El Estado, encargado del bien
público, orientando su actividad hacia la consecución del mismo, lle
va sobre sí la preocupación de todos los fines que interesan a la so
ciedad, en todos sus planos.

2.' EL ESTADO y LA ECONOMÍA.-No es correcta la tesis del libera
lismo de separación de lo político y lo económico; puesto que el
aspecto económico es una parte fundamental de los Intereses huma
nos, y como parte fundamental de ellos, integra también el concepto
del bien común. Hacia la consecución plena de ese aspecto económi
co debe dirigirse también la actividad del Estado.

Esto no quiere decir que preconicemos el interoencionismo abso
luto del Estado, sino que debemos buscar el justo medio.

La iniciativa en la esfera económica corresponde a los particulares,
a sus empresas y a su actividad.

Pero, de acuerdo con lo establecido al estudiar los elementos del
bien público, el Estado debe coordinar esa actividad de los porticuia
res para que no resulte desorbitada.

Debe, pues, seguir una sana orientación política encaminada a la
protección de la economía nacional, pues de ella depende el bien co
mún, en su aspecto de mayor abundancia de satísfactores económicos
y de ponerlos al alcance del mayor número posible de habitantes.

El Estado en la economía está llamado a ordenar, a prestar ayuda
y eventualmente a suplir. Precisamente en este orden económico es
donde más se necesita, especialmente en nuestros días, el estableci
miento, por parte del Estado, del orden regulador de la justicia. La
correcta regulación del orden entre obreros y patronos, entre produc
tores y consumidores, entre concurrentes nacionales y extranjeros, son
atribuciones del Estado. De su recto ejercicio derivará el preciado bien
común consistente en la paz interna e internacional.

De este modo, la política se inserta en la economía como una con
secuencia de la idea del bien público y de sus elementos formales.

En el dominio de la economía, el papel del Estado es hacer efec
tiva la norma del bien público económico subordinarla. a su vez, a
la del bien público con su carácter de generalidad. que hemos encon-
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trado le caracteriza. No se trata de un intervencionismo de! Estado
ilimitado y absoluto, sino de una coordinación de las actividades eco
nómicas. Es decir, que conservando la libertad económica fundamen
tal, dejando al 'individuo la libre iniciativa en la esfera económica, el
Estado debe encauzar la actividad que pueda redundar en perjuicio
del interés general. Debe dejar libertad; pero cuando ésta rebase los
justos limites que debe tener y lejos de beneficiar a todos, simple
mente, redunde en beneficio de una sola persona o institución, e!
Estado debe intervenir encauzando esa actividad, coordinándola para
que red unde en beneficio de todos, y en esta forma el Estado, con su
actividad, se dirige hacia la obtención, no de! bien particular, sino
del bien público.

Esta solución rechaza la anarquía y las injusticias del liberalismo
en su aspecto económico. El "dejar hacer, dejar pasar" de los Fisió
cratas queda así superado.

Por otra parte, también rechazamos la economía planificada total
mente por el Estado, e! Estado convertido en dictador absoluto de
la economía, como quiere el socialismo. A los particulares debe con
cedérseles libertad en la esfera económica, correspondiendo al Estado
fijar los limites de esa actividad cuando su ejercicio resulte dañino al
bien común.

3. EL ESTADO y LA CULTURA.-Pero la contribución del Estado al
bien común no debe limitarse al terreno de lo material; debe también
contribuir a los fines intelectuales de! hombre, dejando libertad para
que puedan desarrollarse las actividades de los particulares en esta
esfera, y aun debe ayudarlas. Pero esta actividad debe ser formal, sin
imponer una doctrina de Estado. Su intervención se encuentra orien
tada precisamente en e! sentido de una colaboración externa, dirigen.
te y previsora, pero respetuosa del espíritu.

El Estado debe vigilar y establecer la educación obligatoria, pro
porcionando los medios para que todos tengan acceso a la misma. Pero
ni en sus escuelas, ni menos en las particulares, debe imponer una
doctrina de Estado, porque la verdad es independiente de la voluntad
del Estado, es decir, de la voluntad individual y privada de los go-
bernantes.\ .

La función educativa del Estado sólo debe suplir la de los padres
de familia, respetando en todo caso la ideología de éstos.

El Estado también debe velar en e! aspecto espiritual por los va
lores nacionales patrios, exaltándolos y defendiéndolos, pero tomando
en cuenta que por encima de esos valores se encuentra el valor hu
mano. Debe exaltarlos en cuanto correspondan al bien común, pero
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siempre subordinándolos a esa idea. En esta forma el Estado que ten
ga distintos grupos minoritarios, con nacionalidades diversas, debe
subordinar el valor de éstas al de la población.

4. EL ESTADO y LA ICLESIA.-Pero además del orden intelectual
consistente en la esfera de la cultura, existe otro orden, que es el que
se opone al orden temporal, no en el sentido de lucha, sino en el de
distinto campo. Con este orden queremos significar, no los valores
culturales, sino los religiosos, los valores morales con fundamento re
ligioso. El ingrediente del hombre que no está encerrado en la per
fección del cuerpo ni de los valores terrestres. Dotado de un alma
inmortal. tiene vocación de eternidad. A esa vocación se vincula un
bien Eterno y Divino, cuya conquista es procurada por la religión.

El Evangelio separó el aspecto religioso de la esfera de la compe
tencia del Estado. "Dad al César lo que es del César, y a Dios lo que
es de Dios" es la frase de Dios mismo, que separó los campos. Existe
un bien público religioso; pero ese bien ya no incumbe al Estado,
sino que está encomendado a una Institución nueva, internacional y
universal: la Iglesia.

Pero esta doble esfera de actividad no implica pugna entre ambas
instituciones. Cada una en su campo es autónoma. No hay conflicto
de intereses, sino complementación de funciones.

El Estado no debe estorbar al hombre en la realización de su na
turaleza; para los creyentes el fin de la misma es Dios. Entonces el
Estado debe colaborar Con la Iglesia en el perfeccionamiento moral
y religioso de lbs individuos por medio de la creación de un am
biente temporal favorable a ese trabajo de perfeccionamiento, que en
sí es obra de los individuos mismos, ayudados por la Iglesia.

En la medida de sus fuerzas, y de acuerdo con sus posibilidades,
el Estado dehe Impedir el vicio y debe impulsar la moralidad.

El problema de las relaciones entre el Estado y la Iglesia se re
suelve, no creando un antagonismo entre ambas instituciones, sino
determinando la necesidad de la existencia de una colaboración per
seguida en vista de la realización del BIEN TOTAL, espiritual y tempo
ral de los hombres, que .al mismo tiempo integran las dos sociedades.
El hombre, al mismo tiempo que pertenece a la Iglesia, pertenece al
Estado. Al Estado pertenece necesariamente al nacer en SI/. territorio
en el seno de la sociedad que lo integra; a la Iglesia o comunidad
religiosa de su adhesión, pertenece sólo voluntariamente según sus
creencias.

Hay que precisar que el Estado y la Iglesia son entes culturales
distintos. cada uno de ellos con un cam po específico de acción de-
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terminado por sus diversos fines. Cada una de ambas instituciones
es soberana en su respectiva esfera y la paz y armonía entre las mis
mas se logra al conservarse dentro de su campo de actividad. La Igle
sia no debe intervenir en los asuntos de la competencia estricta del
Estado, pero éste también debe abstenerse de intervenir en la esfera
propia de la Iglesia. .

5. EL BIEN PÚBLICO Y LA PERSONA HUMANA.-El bien público for
ma parte del bien humano y éste es el que se deriva de la esencia de
la persona humana. De la concepción que se tenga de ésta, derivará el
contenido de ese bien público.

¿Qué es lo que constituye el valor definitivo y último del hom
bre, la materia o el espíritu? Según la respuesta variará el contenido
del bien público y podrá ser éste materialista o espiritualista.

El Estado tiene en su esencia una actividad no neutra, sino teleo
lógica. Esa actividad se orienta según la concepción que se tenga de
su meta. Por nuestra parte, ya dijimos cuál es la meta. Creemos que
ella es la única conforme a la naturaleza del hombre. Nos afiliamos
a la posición espiritualista de la doctrina social que deriva del cris
tianismo.

La idea de bien público se inspira en principios superiores deter
minados, pero sus aplicaciones dependen de las circunstancias de tiem
po y de lugar, de la realidad de civilización y de la técnica del Estado
encargado de promover el bien público. Por tanto, no debe darse
una norma abstracta a seguir, sino que el Estado, de acuerdo con las
circunstancias particulares y con los problemas que observe, debe así
ir regulando su actividad. No obstante sus atribuciones teóricas, el
Estado debe medir su actividad en función de esas contingencias. Las
circunstancias aconsejarán al dirigente del Estado cuáles son los me
dios concretos que en cada caso deba usar para alcanzar el bien pú
blico, que es la meta de su actuación.

En conclusión: el blen público que debe realizar el Estado con
siste en establecer el conjunto de condiciones económicas, sociales,
culturales, morales y pollticas necesarias 'para que el hombre pueda
alcanzar su pleno desarrollo material y espiritual como persona hu-

. mana, como miembro de la familia, de su empr"f' o actividad eco
nómica o cultural, de la agrupación profesional, del municipio, del
Estado y de la comunidad internacional. (V~ase Cap. XV, incisos
Wa26.) .

El filósofo francés contemporáneo Jacques Maritaín - precisa-con
gran claridad el alcance del contenido del bien común derivando su
pensamiento de la doctrina tomista.

]'.n su libro Persona y bien común, expresa que el contenido del
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bien común se integra a base del conjunto de bienes o servicios de
utilidad pública o de interés nacional (caminos, puertos, escuelas,
etcétera), las buenas finanzas del Estado, su poderío militar, el con
junto de leyes, costumbres, instituciones, recuerdos históricos, cultu
ra, etcétera, pero también se enriquece su contenido con otra serie
de valores de índole espiritual cuya conservación y progreso debe ser
protegido y estimulado por el Estado: "El bien común comprende,
sin duda, todas estas cosas (las antes mencionadas), pero con más
razón, otras muchas, algo más profundo, más concreto y más huma
no; porque encierra en sí, y sobre todo, la suma (que no es simple
colección de unidades yuxtapuestas, ya que en el orden matemático
nos advierte Aristóteles que 6 no es lo mismo que 3 + 3), la suma,
digo, o la integración sociológica de todo lo que supone conciencia
cívica, de las virtudes políticas y del sentido del derecho y de la li
bertad, y de todo lo que hay de actividad, de prosperidad material
y de tesoros espirituales, de sabiduría tradicional inconscientemente
vivida. de rectitud moral, de justicia, de amistad, de fidelidad, de
virtud y de heroísmo en la vida individual de los miembros de la
comunidad, en cuanto todo esto es comunicable y se distribuye y es
participado en cierta medida. por cada uno de los individuos, ayu
dándoles así, a perfeccionar su vida y su libertad de persona. Todas
estas cosas S011 las que constituyen la buena vida humana de la mul
titud."

Lo anterior es la teleología del Estado. Para lograr esa finalidad,
de tan rico contenido, desarrolla su actividad constante la sociedad
humana que está en la base del mismo. El esfuerzo de todos, gober
nantes y gobernados, habrá de orientarse hacia esos fines para poder
realizar en la mayor medida posible el conjunto de valores individua
les y de la colectividad que unitariamente forman el bien público
temporal.



CAPiTULO XXI

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO, EL
ELEMENTO FORMAL: LA AUTORIDAD O PODER

púBLICO

Le-La autoridad o poder público. 2.-Tareas del poder público. S.-El
Gobierno. 4.-La fuerza material del Estado. 5.-Relación entre el poder

civil y el militar.

1. LA AUTORIDAD O PODER PÚBLIco.-Habiendo analizado el .ele·
mento constitutivo del Estado que denominamos teleológico, o sea, el
elemento correspondiente a la finalidad propia del mismo, que es
el bien publico, con las características que le atribuimos, vamos a ini
ciar el estudio de otro de los elementos constitutivas del Estado, que
es la autoridad o poder.' .

Vimos que el bien publico temporal sólo puede lograrse por me
dio de la actividad reunida de todos los individuos y todos los grupos
que integran el Estado, actividad que debe ser coordinada por el Es
tado para que no sea desviada y pueda conseguir el objetivo al cual
debe orientarse, objetivo que agrupa a todos los individuos, sin ex-

. cepción: hombres, mujeres, niños, adultos, etc. Es decir, todos los
individuos que forman el elemento humano del Estado. Todos ellos
deben concurrir para realizar la tarea indispensable común, dirigida
a conseguir la satisfacción de las necesidades propias individuales y,
concomitantemente, el bien común,

Sin embargo, esta sociedad universal y necesaria, el Estado, no
podria existir ni alcanzar sus fines sin la existencia en el mismo
de un poder, es decir, de la autoridad.

En esta forma establecemos la necesidad de una institución gober
nante en el Estado y afirmamos que la cooperación libre de los indi
viduos es Ilna mera ilusión.

La misión coordinadora del Estado implica que éste pueda im
poner obligatoriamente sus decisiones; para ello necesita tener poder.

BIBLIOGRAFíA: DABIN: op.. cit., pp. 64 a 75.
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La realización del bien público postula la necesidad de una auto
ridad.

El bien público en sus manifestaciones de orden y armonía y de
suplencia a la actividad particular, reclama la existencia de la auto
ridad.

El bien público requiere una división del trabajo entre dos gru
pos: uno de ellos determinará cuáles son las exigencias del bien pú
blico, cuál debe ser su contenido. y después de ello decidirá e impon
drá su voluntad. con el objeto de realizarlo. El otro grupo realizará
las actividades correspondientes a su libertad regulada por el orden
y las directrices que le son señaladas. Es la distinción entre gober
nantes y gobernados. De esta manera. la noción misma del Estado; y
especialmente el fin que éste persigue, excluye un régimen de igual
dad entre los asociados. y. por tanto. debe el Estado tener autoridad
y poder para imponer una cierta conducta. con el objeto de no Caer
en la anarquía y en la imposibilidad de conseguir el bien público.
No se llega "al orden por o vía de dispersión y de desorden.

El orden implica una determinada convergencia de acción como
necesidad impuesta por la autoridad.

A algunos autores se les presenta de tal modo necesaria la exis
tencia del poder, que exageran su importancia y presentan al Estado
como un simple fenómeno de poder y sólo ven al resto de la pobla
ción como súbditos de la clase gubernamental que es 1a que según
ellos, constituye el Estado. que en esta forma se confunde con el
gobierno.

Naturalmente que esta concepción es falsa. pues el Estado es el
resultante de la actividad de todos. de las mutuas relaciones de los
gobernantes y de los gobernados y de la interrelación de los goberna-
dos entre sí. o o • ,

Por el contrario, hay teorias que consideran la posibilidad de que
se llegue a una etapa de cooperación libre, en que todo gobierno ha-

o bría desaparecido, sustituyendo el Estado económico al político.
Aparte de la falsedad de reducir toda la actividad estatal a la eco

nomía, hay en este mismo aspecto la necesidad de una autoridad que
coordine toda la actividad económica, para que ésta se mantenga en
los contornos a que puede llegar la libertad, sin que resulte nociva.

Esta doctrina, preconizada por el marxismo. ha conducido a la crea
ción de sistemas políticos monstruosos y totalmente divergentes de
esos mismos principios. El Estado soviético trató de llevar a efecto
los postulados del marxismo; sin embargo. la tiranía soviética fue la
más autoritaria imposición política. La actitud politica de apertura
de Yeltsin la terminó.
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2. TAREAS DEL PODER PÚBLIco.-Vamos a examinar ahora las dos
tareas del poder público. Una vez que hemos fijado la necesidad de
la existencia de la autoridad, debemos hablar de su tarea, de su acti
vidad. ¿En qué consiste gobernar al Estado?

En e! plano internacional, la autoridad "representa al Estado; pero
la función primordial de la autoridad se enfoca, no hacia el plano
internacional, sino al aspecto interno, hacia el gobierno de! propio
Estado.

La autoridad, por definición, está capacitada para dar órdenes.
El orden y su causa eficiente, la coordinación, son elementos pri

marios del bien público, que no podrían obtenerse sin e! concurso
de los habitantes del Estado.

La autoridad tiene que definir las actividades positivas y nega
tivas susceptibles de llegar al fin propio del Estado. Pero una orden
que no pueda imponerse es una orden dada en e! vado, carece de
efectividad. Por ello es lógico que la autoridad llamada a mandar
tenga el derecho de obligar a la obediencia de sus órdenes. y en esto
consiste la primera tarea en que se manifiesta la autoridad.

Este aspecto consiste en formular mandatos exigiendo que se rea
licen o no actividades en tal o cual sentido, para la conservación del
Estado y para el logro de sus fines.

El segundo aspecto formal O segunda tarea de la autoridad, apa
rece cuando ésta organiza los servicios públicos destinados a ayulÚlr
o suplir la actividad de los particulares en vista de la obtención del
bien público.

La primera tarea es e! Gobierno, propiamente dicho. La segunda
es la Administración.

El Gobierno es la dirección general de las actividades de los ciu
dadanos en vista del bien público en todos sus aspectos.

La' administración es la función organizadora de los servicios pú
blicos de dirección, ayuda y suplencia de la actividad de los par
ticulares.

Estas dos tareas se implican mutuamente. El Gobierno es imposi
ble sin la administración y ésta requiere un gobierno que "asuma la
dirección de los servicios públicos en que consiste.

La doctrina que sólo ve e! aspecto de la autoridad como adminis
tración, sostenida por jeze y por Duguit, es incompleta, pues desco
noce el aspecto de gobierno de la misma autoridad. Los servicios pú
blicos no existirán ni funcionarán y no cooperarán al bien público, si
no se instituye una autoridad para organizarlos y vigilarlos.

Implícitamente Duguit y jeze reconocen la existencia del Gobier
no, al colocar dentro de la administración lo que ellos llaman "ser-
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VICIOS legislativos y jurisdiccionales", pues estos servICIOS intrínseca
mente corresponden, precisamente, a la función de gobierno que
hemos atribuido al Estado. Lo que ellos llaman "servicios legislativos
y jurisdiccionales" son funciones primordiales de gobierno.

Habiendo delimitado las dos formas o aspectos de la autoridad,
vamos a analizarlos en forma detallada.

3. EL GOBIERNO.-El Gobierno es esencialmente la acción por la
cual la autoridad impone una línea de conducta, un precepto, a indio
viduos humanos. Los gobernados son los habitantes del Estado, na
cionales y extranjeros, que se encuentran en el territorio estatal.

La actividad de la autoridad en su aspecto de Gobierno es dar
órdenes. Puede también proceder por vía de sugestiones, pero sólo
supletoriamente. Su misión principal es ordenar. Naturalmente que
esas órdenes no deben ser arbitrarias, sino que han de dirigirse ha
cia la consecución del bien público.

El campo propio de esas órdenes se extiende a todas las materias
que hemos visto integran el bien público, materias que de cerca o de
lejos, en el orden de los fines o de los medios, se refieren al bien
público temporal.

Se trata de relacionar los individuos entre sí y a éstos con los ór
ganas del Estado, o bien, de relaciones entre los distintos sectores
del gobierno. .

El ordenar cubre normalmente todo el campo delimitado por los
fines de la agrupación política.

Esas órdenes de la autoridad pueden revestir. diferentes caracterís
ticas. A veces son generales, dictadas a priori, para todos o para de
terminado grupo, en forma abstracta. Estamos en presencia entonces
de leyes, reglamentos, jurisprudencia y, en forma supletoria, de las
costumbres y la doctrina. Pero los mandatos también pueden ser par
ticulares; el Gobierno puede tomar una decisión en vista de un caso
concreto. Entonces estamos frente a las sentencias, las concesiones
administrativas y en general los actos administrativos en sentido es
tricto.

Las leyes, entre otras particularidades, revisten el carácter de ser
imperativas o supletorias,

Por tanto, observamos que este primer aspecto o primera tarea
de la autoridad se confunde con la misión del Derecho positivo en
sentido amplio y que comprende reglas generales y funciones concre
tas o administrativas. La autoridad está en aptitud de crear el Derecho
positivo.
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Vemos que e! Derecho en esta forma nace del aspecto de la acti
vidad de la autoridad que hemos considerado como Gobierno.

Esta función de elaboración del Derecho en su aspecto formal
por medio de las órdenes que dicta e! Estado, se ve condicionada por
la orientación hacia la consecución de! bien público.

El Estado se ve precisado a fijarse en la necesidad de buscar el
fundamento de sus decisiones en las normas que rigen la conducta
humana, especialmente desde el punto de vista moral. La autoridad
no podrá hacer que reinen el orden y la paz, si no comienza por con
cebir las relaciones de los hombres entre sí sobre las bases de justicia
y de caridad definidas por la moral social. Esto es, la fuente material
del Derecho positivo debe ser siempre el Derecho. natural entendien
do a éste como el recto ordenamiento de 14 conducta de los hombres,
que deriva de su peculiar naturaleza individual y social. La autori
dad, por razones técnicas o políticas." podrá o no, reproducir todas
las normas del Derecho natural en normas de Derecho positivo; pero
éste, no deberá nunca contradecir al Derecho natural, y si esto ocu
rre, los particulares podrán justificadamente abstenerse de acatar la
nanna positiva. .

4. LA FUERZA ·MATERIAL DEL ESTADo.-Vamos a ocuparnos ahora
del papel que representa la fuerza material del Estado. Como el fin del
Estado es la obtención del bien público temporal, la .autoridad tiene,
no sólo el derecho, sino el deber ineludible de velar por el cumpli
miento de sus mandatos, haciendo uso de las manifestaciones mate
riales de su poder. Las ejecuciones forzosas, los embargos y las medidas
de seguridad, impuestos por el Estarlo a quienes no respeten sus de
cisiones, son los casos más típicos <i~ esas manifestaciones materiales
del poder.

Quien dice autoridad, dice poder. Sin duda la doctrina alemana
clásica se equivocaba cuando confundía al Estado con el poder ma
terial. Pero también es cierto que para poder gobernar, la autoridad
necesita de la fuerza material que le permita llevar a efecto obliga
toriamente sus decisiones.

Pero esa fuerza debe estar encaminada hacia los fines del Estado,
que en S\1 aspecto de autoridad, debe dictar órdenes en vista del bien
público.

La fuerza no es la justificación ni la realidad del poder, que es
de esencia espiritual; pero si es su auxiliar indispensable.

En consecuencia, el Gobierno que por principio o por debilidad
no haga uso de la fuerza, faltará a Sil deber. Si por debilidad o por

_ principio, el Estado no logra que existan ese orden y armonía nece-
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sarios para el bien público a que destina su actividad, entonces des
vi,·túa su propia esencia.

En consecuencia, también el Gobierno está obligado a armarse, de
tal suerte, que ningún partido, grupo o individuo esté en posibilidad

de combatir con el Estado. -
La fuerza en el Estado no sólo sirve para asegurar el cumplimien

to de sus órdenes, es también la condición de la libertad de las deci
siones de sus gobernantes. El Gobierno se~á débil mientras no dis
ponga de una fuerza capaz de vencer todos los obstáculos que puedan
surgir en su interior.

La debilidad es una falta y siempre un vicio.
Las demás fuerzas sociales deben ser más débiles que la del Es

tado, que debe mantenerlas en su justó desenvolvimiento.
Pero, no obstante la existencia de esa fuerza, existe también la

necesidad de otro elemento: la libre adhesión de los ciudadanos, sien
do esta adhesión la base fundamental en que descansa la autoridad.
La fuerza, por sí sola, especialmente la fuerza militar, no basta para
fundar de hecho, y menos para justificar, la autoridad del Estado y
de los gobernantes.

El ejército es necesario para proporcionar la fuerza material in
dispensable para la existencia y desarrollo del Estado. Pero la expe
riencia enseña que ningún gobierno se hace respetar por el solo pres,
tigio de la fuerza. Si la masa del pueblo se niega a obedecer, ni la
mayor fuerza puede obligarla a nada. Un Estado está condenado a
la desaparición cuando no goza de la adhesión, gustosa o resignada,
de los ciudadanos.

Esta adhesión nace de la confianza, de la simpatía o de la auto
ridad, en senudo psrcoiogico.

Por ello conviene organizar al goliIerno de manera que se permi
ta el juego de esos dos factores: la competencia técnica y el valor
moral de lo, Que zobiernan.

Pero la tuerza debe detener la mdiscipnna. Que. si no se refrena,
conduce a la anarquta y a la desaparición del Estado mismo.

,
RELACIÓN ENTRE EL PODER CIVIL Y EL MILlTAR.-Pero si hemos

admitido la necesidad de que exista una fuerza militar, un poder
militar, debemos precisar el papel que debe éste desempeñar dentro
del Estado.

¿Cuál es la relación que debe existir entre el poder militar y el
poder civil?

La fuerza pública no debe estar más que al servicio de aquellos
que estén capacitados para dar órdenes, sin que pueda portarse como
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organismo independiente ni dar órdenes, fuera de las relativas a su
propia organización.

Debe mbordinarse el poder militar al poder civil, porque su pa
pel se limita a servir. El poder político corresponde a los gobernantes,
no a los jefes del ejército. (

Cuando una persona, como el Presidente en México, es el Jefe
nato del ejército, tiene esas dos personalidades; pero siempre tendrá
sus funciones delimitadas por la competencia propia de cada esfera,
y. en primer término, debe prevalecer el aspecto político, al que el
otro aspecto, el militar, le sirve de apoyo; la fuerza militar le conser
va y permite desarrollar su existencia.
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CAPÍTULO XXII

LA AUTORIDAD O PODER PÚBLICO

(Segunda Parte)

l.-La administración. 2.-Gobierno y administración. 3.--elasifitación de
los servicios que atañen a la administración. 4.-Servicios de ayuda y austi
tución de la actividad privada. 5.-Fuentes que alimentan esos servicios.
6.-earácter funcional de los derechos de la autoridad que están al serví
cio del bien público. 7.-Naturaleza de las relaciones de los gobernantes
con el Estado y el poder público. La teorfa de la representación y la de los
órganos representativos. S.-La doctrina de los juristas en relación con el
poder. 9.-Doctrina de Kelsen. IO.-Doctrina de Duguit. l le-Doctrína de
Hauriou. 12.-Autoridad y poder. U.-Distinción entre autoridad y poder.

Continuaremos estudiando el elemento constitutivo del Estado que
hemos denominado autoridad o poder público.

Analizamos ya el aspecto formal de este elemento, el aspecto for
mal de la autoridad, que se manifiesta concretamente en las decisio
nes de carácter general creadoras del Derecho positivo y decisiones de
carácter particular, lomadas en vista de casos concretos que la auto
ridad resuelve dirigiendo la marcha del Estado. Este aspecto es el
gobierno.

1. LA ADMINISTRAClóN.-Vamos a ver ahora el otro aspecto de la
autoridad: la administración. La autoridad, llamada a un papel prin
cipal en la actividad política, no se limita al gobierno (aspecto foro
mal) ; no se concreta a dirigir en vista de los fines sociales la actíví
dad de los ciudadanos, sino que también se manifiesta por medio de
la administración.

Administrar es proveer, por medio de servicios, a la satisfacción de
los intereses que se consideran incluidos en la esfera del Estado y del
bien público.

La autoridad en el aspecto de administración tiene diversas tareas
por realizar.

BIBLIOGRAFfA: DABIN: op. cít., PP" 75-91 HAUkIOU: op. cit., pp. 162-201.
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En primer término, debe hacer la selección de los intereses que
merecen ser administrados, delimitar el campo en el que habrá de
desarrollar su función de administración.

Seleccionado este campo, fijados aquellos intereses que merezcan
ser administrados, debe organizar los servicios encargados de admi
nistrar esos intereses, estimulándolos y controlándolos en sus funciones.

Debe vigilar también la coordinación de los distintos servicios,
para qjle, no obstante la diversidad: de intereses a que se dirija, tome
en cuenta que todos ellos se han de enfocar hacia la realización del
bien público' puro y simple.

Cualesquiera que sea su estructura, los servicios públicos se como
ponen siempre de un doble elemento: un conjunto de personas li
gadas entre sí por el vínculo del servicio y sometidas a la disciplina
del mismo, y un conjunto de bienes que están establecidos en rela
ción con ese servicio.

2. GOBIERNO y ADMINISTRACIóN.-Vamos a seguir precisando la
distinción entre Gobierno y administración. La administración se en
foca hacia la protección de intereses. Es un grado intermedio entre
el Gobierno y los gobernados. La actividad de la administración se
dirige hacia las cosas. El Gobierno, en cambio, se dirige en forma
directa hacia las personas.

Velar por los intereses, por eminentes que éstos sean, no es, pro
piamente hablando, gobernar, sino administrar.

Los servicios están en sí mismos constituidos por las actividades
coordinadas de determinados hombres, que son los funcionarios obli
gados a 'obedecer los mandatos de los superiores y, en último término,
de su jefe supremo, secretario o ministro, que al mismo tiempo ejerce
una función de gobernar propiamente dicha.

El ministro también tiene un aspecto 'administrativo y un aspecto
de gobierno.

No obstante ese deber de obediencia, los funcionarios se distin
guen del común de los ciudadanos. Con éstos se entiende el Gobierno
en forma directa, a través de sus mandatos y disposiciones particu
lares. Pero tratándose de la administración, una vez que designa a
los funcionarios, el servicio público que se les encomienda camina
por sí mismo, en virtud del estatuto que lo rige.

La función de administrar no es la de gobernar, porque la adrni
nistración se refiere a cosas, en tanto que el Gobierno en su labor
fundamental de dirección concierne a hombres, al espíritu.
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3. CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE ATAÑEN A LA ADMINISTRA
CIóN.-Ya hemos ViSIO que la Administración, al desarrollar su acti
vidad, crea una serie de servicios y vigila y dirige su actividad. Los
servicios se dividen o clasifican en varias categorías:

En primer término, los servicios de Gobierno propiamente dichos,
o jurídicos, que consisten en dar órdenes y hacer reinar el Derecho.

No es contradictorio, después de haber distinguido entre adminis
tración y Gobierno, hablar ahora de un administración del Gobier
no. Como toda idea destinada a ser realizada en la práctica, el Go
bierno en sí reclama seruicios encargados de administrarlo.

Los gobernantes dictan las leyes, pronuncian las sentencias, dan
órdenes. Pero dadas a. conocer esas órdenes, tienen que ser ejecutadas,
tienen que ser llevadas a una ejecución práctica y concreta.

Las leyes tienen que aplicarse; las sentencias, ejecutarse..-
En teoría, los mismos gobernantes que dictan .las órdenes podrían

aplicarlas; pero tradicionalmente se ha dividido el trabajo. La ejecu
ción de las leyes se efectúa por la otra faceta- del poder, que hemos
denominado administración.

En su manifestación externa, el poder aparece dividido [ormalmen
te de acuerdo con las diferentes funciones a realizar, según los servi
cios a que se enfoque.

El servicio legislativo se encomienda al órgano de este nombre y
éste es auxiliado por otras instituciones, como las Barras de abogados,
Colegios de abogados, etc.

El servicio judicial se encomienda a otros grupos de funcionarios.
y los servicios administrativos se encomiendan al Ejecutivo y los

órganos de que éste se compone.
En apoyo de la ejecución de las decisiones de la autoridad en to

das sus facetas, en caso de oposición de los gobernados, se recurre a
la fuerza pública, militar o policiaca.

Todos estos servicios enumerados pueden ser llamados esenciales,
porque corresponden al fin primario del Estado, que es ordenar las
relaciones públicas y privadas del Estado, con objeto de poder llegar
al bien público.

4. SERVICIOS DE AYUDA Y SUSTITUCIÓN DE LA ACTIVID<\D PRIVADA.
Vamos a ver ahora los servicios de ayuda y sustitución de la activi
dad privada. El carácter de estos servicios es muy especial y se de
finen de acuerdo con el interés a cuya protección se dirigen: Comu
nicaciones, Salubridad, Economía, Enseñanza, Asistencia y Previsión
Social, del Trabajo, etc, No hay límite en cuanto al número de los
mismos. Su existencia y cantidad se encuentran determinadas por
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los intereses sociales que han de protegerse y por las posibilidades
materiales del Estado para hacerlo.

Sin embargo, hay que tener presente que esta ayuda del Estado
es supletoria del esfuerzo de los particulares. Sólo deberá aparecer
cuando ese esfuerzo no exista o cuando, aunque exista, sea insuficien
te para satisfacer los intereses a cuyo logro se enfocan los servicios.

La existencia de los servicios públicos no implica la exclusión de
los particulares en el desarrollo de estos servicios.

El Estado no debe suprimir la actividad privada. El Estado debe
sostener, proteger una rama de la actividad privada que sea de in
terés público. A veces puede no haber actividad privada en la reali
zación de .un servicio, por ser demasiado difícil, y la administración
suple entonces esa falta de actividad y proporciona el servicio públi
co correspondiente: alumbrado, drenaje, etc. En estos casos la auto
ridad toma a su cargo un servicio que tiene un carácter de ayuda a
los particulares.

5. FUENTES QUE ALIMENTAN ESOS SERVIclOs.-Para el sostenimiento
de los servicios públicos, la autoridad necesita de dos elementos: hom
bres y dinero. Tanto uno como otro elementos los ha de tomar de la
comunidad, designando a los funcionarios y empleados y organizando
las finanzas públicas.

En la determinación del número de empleados públicos y del di
nero, la autoridad debe ser cauta y estudiar las posibilidades econó
micas del país. El desequilibrio en este aspecto puede revestir graves
caracteres y ocasionar tropiezos en la vida del Estado mismo.

La parte fundamental de la autoridad es el Gobierno, y a su vida
y desarrollo se ha de enfocar en primer término la actividad de los
gobernantes. Después-de asegurada la vida y la autoridad del Gobier
no, se desarrollarán los servicios públicos en la justa medida de las
posibilidades del Estado para crearlos y sostenerlos.

Reiteramos que en todo caso el Gobierno es más indispensable
que los servicios. En rigor, los servicios pueden ser prestados por los
particulares. En cambio, el Gobierno es irreemplazable. Si los hom
bres se agrupan, si se forma la sociedad, es precisamente para salir de
la anarquía, para llegar a un orden superior que armonice las fuerzas
sociales, y esa armonía y cohesión sólo pueden obtenerse a través de
la actividad ·de un grupo director dotado de autoridad para imponer
sus decisiones, es decir, de un gobierno.

6. CARACTERES FUNCIONALES DE LOS DERECHOS DE LA AUTORIDAD
QUE ESTÁN AL SERVICIO DEL BIEN PÚBLIco.-Habiendo examinado las
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tareas que corresponden a la autoridad política, debemos hacer notar
.que esos derechos de los gobernantes, para llevar a cabo su misión, no

. eXisten para beneficio de ellos mismos, sino que son atribuciones que
han de poner al servicio del fin del Estado, cuya realización les es en
comendada; es decir, que el carácter funcional de la autoridad Se de
termina por aquello hacia lo cual están encaminadas sus actividades.

Es decir, que sus actuaciones deben encaminarse a la consecución
del fin mismo del Estado, que es el bien público.

Por tanto, esta atribución de la autoridad eS un derecho funcio
nal, con destino rigurosamente social, que debe evitar todo desvío de
poder.

Claro que en la práctica existen esos desvíos; pero, naturalmente,
no se justifican, correspondiendo su control a las técnicas legislativa,
política y administrativa.

Pero todo poder público no puede ser concebido sino vinculado
a la idea de servicio, sin la -cual pierde toda significación; sin esa
finalidad ya no es sino una manifestación de fuerza.

Hubo épocas en que el poder era un verdadero derecho subje
tivo de los titulares del mismo. Pero en el Estado moderno, que se
da en el mundo occidental a partir del Renacimiento, el poder de la
autoridad no es absoluto, sino que está condicionado al fin que tien
de a realizar. En la práctica muchas veces no Se han seguido estos
principios que no por ello dejan de tener perpetua validez.

El Estado tiene el derecho y el deber de ser poderoso; tiene el
derecho y el deber de mandar, y, poi su parte. los gobernados tienen
el deber de obedecer. Pero este poder y este derecho de mandar no
pueden ser usados por sus titulares sino para el bien público. Quedan
así imperium y potestas condicionados y ordenados al fín de la cosa
pública: el bien común:

Pero gobernantes y gobernados forman conjuntamente la sociedad
política, el Estado. Ninguno de ellos es un elemento exterior a la co
munidad estatal. Los gobernantes no forman una categoría o clase
exterior al Estado; son los coasociados de los gobernados, sociedad y
autoridad, quienes tienen un lugar en el interior del Estado y están
llamados a trabajar en una obra común. Unos tienen el poder; los
otros obedecen. El Estado es una agrupación jerarquizada: los gober
nantes trazan las directivas; los gobernados ajustan a ellas su conduc
ta. Y ambos deben coordinarse en vista del logro de sus fines esenciales.

La consecuencia del carácter funcional de los derechos de la auto
ridad, que están al servicio del bien público, es la exclusión de toda
política partidarista. En efecto, el gobernante no debe utilizar su fun
ción para provecho propio. sino que su actividad ha de encauzarse
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hacia la consecución del bien común, por ello se establece, como pos
tulado, que todos los servicios públicos deben ser gratuitos.

La práctica de los "Señores" de la Edad Media de cobrar los ser
vicios, es nociva por el interés personal que despierta en los funcio
narios. Aparte de que as! únicamente una persona que tuviera posi
bilidades económicas podría utilizar el servicio público en su prove
cho. Además, en esta forma los gobernantes no tienen derecho de
limitar sus servicios, abiertamente o no, en provecho de una clase o
de una región.

Maurice Hauriou llama a esto la separación de la jiscalidati y el
poder público. Lo económico o la tributación es el muro del Estado,
en el sentido de que éste no puede realizar sus fines sin la ayuda
pecuniaria. Pero los servicios públicos deben ser gratuitos; su soste
nimiento ha de buscarse por medio de las contribuciones.

El Estado de clase o de partido)mplica una contradicción radical
a la idea del bien público, que es el de todos los nacionales, sin dis
tinción de clase o de partido.

Maurice Hauriou dice que no se debe gobernar para el partido.
Si se llega al poder por medio del partido, debe gobernarse, no en
interés de ese partido, sino en vista del bien público. La autoridad
debe gobernar para todos, sin distinción de ideas ni de situación eco
nómica o social. Sólo así podrá realizar SIl fin y encauzar la actividad.
de todos, hacia el bien común,

'7. NATURALEZA DE LAS RELACIONES DE LOS GOBERNANTES CON EL
ESTADO y EL PODER PÚBLICO.' LA TEORÍA DE LA R):PRESENTACJóN y LA
DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATlVos.-De acuerdo con los principios que
hemos examinado, debemos definir las relaciones que unen a los go
bernantes con el Estado o poder público. Si en la sociedad estatal
encontramos do.. grupos diferentes, los gobernantes y los gobernados
debemos precisar cuál es la relación que guarda el grupo gobernante
respecto del Estado, como unidad total a la que pertenecen.

La doctrina de la representación. Durante mucho tiempo la doc
trina más aceptada para. explicar esas relaciones fue la de la represen
tación. Según esta teoría, los gobernantes representan al Estado simi
larmente 'al tutor que representa al pupilo. Esto no es exacto, porque
el tutor no es parte del incapacitado, en tanto que los gobernantes

. sólo existen dentro del Estado y éste tampoco se concibe sin la <l!tto
ndad. Es posible concebir al Estado, como idea, en que el poder sea
sólo un elemento abstracto; pero en forma concreta no puede darse
un Estado en que el poder no esté en manos de los gobernantes; den
tro de un Estado que no es un concepto, sino una realidad, no pode-
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mos concebir la existencia de ese elemento constitutivo,' que es el po
der, si no lo atribuimos a los gobernantes. Por tanto, no es exacto
hablar de representación del Estado por los gobernantes, porque una
parte no .representa al todo.

Vamos a examinar ahora otra doctrina, para saber si nos da un
criterio con relación a lo que hemos examinado de las relaciones de
los gobernantes con el Estado: la doctrina del órgano. Actualmente
está en boga la teoría del órgano, que afirma que el Estado es_un oro
ganismo cuyos gobernantes son los órganos directores y organizadores.
Éstos nacen al mismo tiempo que el Estado, quien actúa sirviéndose
de ellos, pero los gobernantes no son cualidades [isicas del Estado, como
son las partes del organismo humano (yen esto se diferencian las
teorías organicistas en sentido jurídico de la sociedad y del Estado
del simple organicismo físico). Los gobernantes, por el contrario, rie
nen una existencia personal, independiente de la del Estado. Es decir,
cabe aquí hacer todas las precisiones que expusimos cuando hablamos
del "organicismo del Estado": Los gobernantes sólo actúan en nomo
br» del Estado; y en ese sentido lo representan. En verdad represen
tan, no al Estado, puesto que éste no existe [uera de ellos, sino más
bien la idea del Estada. Son órganos, pero en el momento y en la
medida que actúan dentro de la competencia que les corresponde.
Cuando cesan en sus funciones dejan de ser órganos, para convertirse
de "uevo en personas privadas.

En esta forma, los gobernantes pueden ser al mismo tiempo go
bernados, sometidos a la disciplina del Estado que rigen como gober
nantes.

De ahí que Maurice Hauriou dé la noción de "órganos represen
tativos del Estado", distinguiendo así la idea del órgano jurídico de
los órganos del ser físico.

Naturalmente que en la base de los órganos de la persona moral
se encuentran hombres idénticos a los otros hombres. Su particularí
dad consiste en estar revestidos de autoridad. Pero sólo lo estarán
cuando su' actividad se dirija a conseguir el fin del Estado, o sea, el
bien público temporal. Sólo entonces tienen calidad para mandar, o
si no, sólo se representan a sí mismos, es decir, no representan nada.

Aceptamos esta teoria para explicarnos las relaciones a que hemos
aludido, por corresponder a la realidad del Estado compuesta de go
bernantes y de gobernados.

8. LA DOCTRINA DE LOS JURISTAS EN RELACIÓN CON EL PODER.-El

pensamiento político llega a muy diferentes concepciones del poder,
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derivando las divergencias de la distinta solución que se da al pro
blema de la naturaleza del Estado.

La doctrina social considera al Estado como un grupo social sui
géneris, regido por una autoridad llamada gobierno o poder social
político, cuyo fin es la especie de bien común llamada "bien público".

Otro problema es determinar si el Estado así concebido se justi
fica, lo que niegan algunas doctrinas, como el anarquismo, cierta co
rriente sindicalista y los partidarios del Estado no político. Pero sin
entrar en este problema, nos limitamos a constatar el hecho de la
existencia del Estado como una sociedad jerarquizada en uistadel bien
público.

No todos los fenómenos políticos de la Historia que se llamaron
"Estados" efectivamente lo fueron; pero han existido Estados que sí
corresponden al tipo ideal que hemos señalado para el mismo.

Esta concepción es la que se ha tomado en consideración por la
conciencia común de los hombres, por los teóricos del Estado y por
los filósofos y moralistas.

Tenemos que referirnos particularmente a cada una de esas teorías.
Vamos a ver, en primer término, la concepción de los juristas. De

ordinario, los juristas definen al Estado por el poder, por la sobera
nía, que les parece es la cualidad esencial del Estado. Dada su espe
cialidad, enfocan al Estado desde el punto de vista del Derecho, y
en esta forma, desde este ángulo, lo definen diciendo que el Estado
es la autoridad soberana de donde procede la regla de Derecho. Pero
implícitamente reconocen que la autoridad forma parte de un síste
ma, el Estado, que es una agrupación social.

Y, por otra parte, indican que la autoridad, siendo pública, no
debe ser ejercida sino en beneficio de todos.

Así aparecen todas las características que nosotros hemos atribui
do al Estado. Pero es más lógico poner en primer término la socie
dad, que es la base del Estado, y después los otros ingredientes que
la especifican como tal.

--'

9. DocTRiNA DE KELsEN.-Vamos a examinar la doctrina de Kel
sen en relación con el poder. No vamos a repetir aquí toda la cons
trucción de Kelsen, pues ya hemos expuesto sus principios fundamen
tales al explicar el tema denominado "Estado y Derecho". Para Kel
sen, el Estado, como toda formación social, se reduce a un orden
normativo. Kelsen establece una ecuación absoluta: Estado igual a
Derecho. Ya se hable de agrupación estatal, de poder público o de
voluntad del Estado, ninguna de estas expresiones tiene sentido sino
con referencia a una determinada regulación de las relaciones de los'
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hombres entre sí, regulación o reglamentación consistente. en un con
junto de normas válidas en sí, independientemente desu eficacia real.

Esta misma referencia es indispensable para establecer la distin
ción entre los actos del Estado y los que en su totalidad emanan de
los individuos personalmente. La discriminación entre los que cabe
imputar al Estado (actos estatales) y actos individuales.

Como, por otra parte, el orden normativo estatal se caracteriza
por la coacción pública, se llega a la famosa ecuación "Estado igual
a Derecho, y Derecho igual a orden normativo positivo o Derecho
positivo vigente"

Kelsen procura explicarnos todos los elementos del Estado y en
consecuencia también el poder, de acuerdo con su teoría normativa.
Recordemos que considera al territorio como "la esfera espacial de
validez del orden jurídico", y en cuanto a las personas, afirma que
los órganos del Estado son factores de la expresión del Derecho.

Es decir, explica todos los elementos del Estado relacionándolos
con el orden jurídico, considerando que el Derecho es el elemento
fundamental del Estado, al que se reduce toda la organización estatal.
Kelsen entiende por "orden estatal" un orden puramente externo y
formal.

Ya hemos visto que la doctrina de Kelsen es falsa, por 'reducir el
ser complejo del 'Estado a uno de los aspectos, el jurídico, que es a
la vez el instrumento del Estado. Pero este aspecto jurídico está muy
lejos de agotar la realidad del Estado. .

Este no es un simple conjunto de fórmulas jurídicas ideales que
se dan en el espacio. No es sólo reglas, sino unión de esfuerzos, con
junto de relaciones tendentes a la realización de un fin común.

El error de Kelsen es olvidar que la norma está al servicio del
Estado y de sus fines, y, por tanto, que el Estado es algo más que la
norma jurídica. Es olvidar que el Derecho tiene sentido en cuanto
sirve de auxiliar al Estado para que cumpla sus fines. El Derecho no
es el Estado, sino un instrumento de que éste se sirve para encauzar
su actividad y para que ésta no sea desorbitada.

Por tanto. es preciso investigar cuál es la esencia del Estado y fi
jar su realidad y su fin.

Y aquí está la segunda falla de Kelsen, que considera que esos
estudios rebasan la Teoría del Estado, correspondiendo a otras disci
plinas, pues considera que esos problemas corresponden fundamental
mente a la metafísica, y Kelsen, de acuerdo con su posición neokan
tíana, participa del horror de la metafísica.

Y con ello origina una decepción; se esperaba de él una teoría
política en que se estableciera el lugar que corresponde al Derecho
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dentro del Estado; pero Kelsen sólo nos ofrece una "teoría del orden
jurídico puro", desvinculado de todas sus bases. En definitiva, la Teo
ría del Estado en Kelsen está ausente, sólo hace una magnífica expo
sición del derecho positivo y sus cualídades y en lo que se refiere al
poder en sí .mismo, no esianalizado por este pensador.

10. DOCTRINA DE Ducurr.c-Examinaremos ahora la doctrina de
Duguit. El punto de vista de este jurista francés es muy diferente
de la del pensador austriaco. Colocándose en el terreno de la pura
observación, Duguit se pregunta ¿cómo se nos presenta el Estado? ¿En
qué forma podemos observarlo con nuestros sentidos? Y responde:
"El Estado aparece desde que existen, en un momento dado. uno o
varios hombres que. al poseer mayor fuerza numérica. psicológica o
moral, obtienen por medio de esa fuerza la obediencia de los demás
hombres."

Por tanto, para Duguit, de acuerdo con esa concepción, el Estado
es un fenómeno de poder, del poder de determinados hombres sobre
los demás.

Este poder, por otra parte, no es más que un hecho. No constituye
para nada el objeto de un derecho subjetivo, pues para Duguit el de
recho subjetivo no existe; no hay más que situaciones y funciones,
que se descubren en los titulares de ese pretendido derecho subjetivo.

El poder de hecho de los gobernantes encuentra, en cambio, un
límite necesario en el Derecho objetivo del grupo. es decir, en la regla
de Derecho. Esta valídez para todos. gobernantes y gobernados, se
concreta (tratándose de los gobernantes) en la obligación de organi
zar y controlar los servicios públicos.

Revolucionario en su método y en los postulados, este análisis pa
rece resistir no sólo toda metafísica, sino también las ideas racionales
que explican los hechos.

El resultado del análísis también es radical. No sólo se encuentra
eliminada la idea de un elemento "autoridad", sino también la idea
de "bien público" considerada como el fin y la razón de ser de los
demás. Éstá· desaparece tras las nociones de poder de hecho de ciertos
hombres que tienen la fortuna de poseerlo. y de regla de Derecho que
obliga a aquéllos a organizar y hacer funcionar los servicios públícos.

El Estado se reduce así a una organización de servicios públi
cos cuya responsabilidad y carga corresponden a los gobernantes.

No obstante su dialéctica. al igual que en la doctrina de los ju
ristas clásicos, en el fondo de la exposición de Duguit encontramos
nuevamente los elementos que tradicionalmente constituyen la esen
cia del Estado.
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Duguit plantea el principio, como postulado, de que los hombres
dotados del poder deben poner éste al servicio, no de sus intereses

: parucuíares, smo del Derecho, y asl el poder de los gobernantes, en
. función de la regla de Derecho, se convierte en instrumento al ser
, vicio de la propia norma.

Dicho de otra manera, los gobernantes tienen no sólo el deber,
sino el derecho de poner su fuerza al servicio del orden normativo.

Por otra parte, esa regla de Derecho se enfoca hacia los gobernan
tes, estableciendo en relación con ellos la obligación de que organi
cen y vigilen el funcionamiento de los. servicios públicos.

Encontramos, en el fondo, el mismo concepto de la doctrina tra
dicional, pues al obligar a los gobernantes a organizar y hacer fun
cionar los servicios públicos, se les obliga a poner su actividad 'al
servicio del bien común, pues a él se dirigen los servicios públicos.

Es la misma idea de la finalidad del Estado, enfocada hacia el
bien público.

Además, el servicio público enfoca a otro elemento considerado
tradicionalmente como sustancial del Estado, pues no se concibe un
servicio público sin alguien a quien servir. Debe ponerse al servicio
de un grupo y concomitantemente se implica la existencia de este
otro elemento sustancial del Estado: el grupo social.

Por tanto, vemos que aunque tenga mayor artificio dialéctico, la
doctrina de DuguÍt llega a la misma meta de concebir al Estado como
una sociedad con un fin, que es el bien público, y un poder, mani
festado en un gobierno de Derecho.

Independientemente, además de- su complicación dialéctica, en la
doctrina de Duguit hay ciertas incongruencias no apegadas a la lógi
ca. Es error el creer que el derecho subjetivo no podría existir más
que 'en interés de su titular, cuando existen derechos subjetivos de
poder en la familia, por ejemplo, y en toda sociedad organizada con
fines de carácter altruista. Vemos que en la familia la patria potes
tad ejercida por los padres es un derecho subjetivo de éstos; pero esta
blecido en beneficio de los hijos, mientras éstos adquieren capacidad.

En Duguit no encontramos tampoco una doctrina satisfactoria en
relación con el poder.

ll. DOCTRINA DE HAURIOu.-Vamos ahora a examinar la doctrina
que cóñsidúa;"os se apega mds a la realidad, en relación con el po
der que es la de Maurice Hauriou, De acuerdo con lo que hemos
visto y utilizando en forma constructiva la crítica que hemos hecho
a las doctrinas de Kelsen y de Duguit, hemos de reconocer la efica-
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cia y la veracidad de la doctrina tradicional, que es expuesca en foro
ma clara por Maurice Hauriou.

Hauriou define el poder con las siguientes características: "El
poder es una libre energía que, gracias a su superioridad asume la
empresa del gobierno de un grupo humano por la creación continua
del orden y del Derecho."

En la anterior definición encontramos las siguientes notas distín
tivas del poder político, que lo caracterizan y lo distinguen de otras
posibles fuerzas sociales:

A) Afirmamos que el poder es una libre energía dotada de supe
rioridad; es decir, que el poder es a la vez libertad, energía y su
perioridad.

La libertad aparece, se manifiesta, en la' soberania del Estado, que
consiste en la autonomía del mismo. Cuando estudiemos la doctrina
de la soberanía veremos que ésta consiste fundamentalmente en esa
libertad del Estado para autodeterminarse, para poder elegir libre
mente su destino.

Dijimos también que el poder es una energía, puesto que tiene
fuerza con determinada naturaleza que consiste, no en ser desorbitada
e irrefrenada, sino una fuerza sujeta al Derecho, pero fuerza al fin y
al cabo.

y por último, la superioridad es una noción cualitativa que re
presenta la jerarquía superior del poder del Estado. El poder puede
existir, en distintas formas, dentro de los grupos sociales; cuando se
traca del poder del Estado, es un poder superior a todos los demás
que pueden existir dentro de la sociedad estatal.

B) El poder, con las características que hemos asignado, asume
la empresa del gobierno de un grupo humano. El poder supone la
existencia de un grupo humano, grupo humano que es precisamente
la fuente u origen de esa energía y en el cual reside, en consecuen
cia, el poder como nota correspondiente a su naturaleza. Ya hemos
visto que, en cuanto al número, este grupo humano puede ser gran
de o pequeño; lo mismo es Estado el que tiene un gran número de
habitantes que el que no lo tiene; lo fundamental es que exista un
núcleo humano, grande o pequeño, y el gobierno de este grupo es el
fin del poder. El poder se mueve por la ambición y el espíritu de
empresa para realizar el bien común, y sirve de criterio para medir
lo, más que su gobierno actual, la empresa que busca realizar; esa
empresa es el criterio con que debemos clasificarlo.
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Al ser una energía de empresa, el poder es un elemento agluti
nante; es un factor de sociedad. La sociedad reposa en la obediencia
al poder tanto como en los sentimientos que surgen directamente de
los 'individuos o de los contratos.

El poder ha transformado los Estados modernos mediante conquis
tas en su aspecto externo y el interno, los ha estructurado, organizan
'do y reglamentando las relaciones sociales.

e) El poder gobierna por la creación continua del orden y del
Derecho. Depende esto de la característica que hemos visto. debemos
atribuir al poder: la libertad. Es una libertad que gobierna a otras
libertades. Pero sabiendo siempre que la libertad en todos sus aspec·
tos, para ser rectamente entendida, debe someterse al orden.

El poder definirá ese orden al crear las normas del Derecho po
sitivo que han de ser acatadas por todos, lo que es precisamente su
oalidez universal.

Pero, por otra parte, los gobernados no acatarán las decisiones del
poder que no se ajusten al orden jurídico. Todo poder que quiera
durar está obligado a crear un orden de cosas y un Derecho positivo;
pero teniendo en cuenta que ese orden de cosas y ese Derecho posi
tivo, para que tenga validez, no deben apartarse del Derecho natural,
hasta el punto de que si se apartan de éste puede justificarse la rebelo
día de los ciudadanos.

El poder del Estado presenta, además, dos notables características:

H Es un poder politico, temporal' y civil, del que se han sepa
rado los elementos de poder económico. religioso y militar. Ya hemos
estudiado la forma en que se relacionan todos estos fenómenos socia
les con el Estado.

Hemos visto la situación de la economía al tratar de los fines rna-
teriales del Estado. -

También hemos colocado a la autoridad religiosa dentro de su
esfera particular, diferente a la del Estado; no desvinculada del Es
tado en un sentido tajante, sino con jurisdicción propia en su campo,
y colaborando con la autoridad política en cuanto pueda ayudarle en
sus fines y viceversa, la autoridad política reservada a su propio cam
po y colaborando con el poder religioso en cuanto pueda ayudarle a
la realización de sus fines específicos.

También vimos en relación con el aspecto militar, la subordina
ción de éste al poder político. y vimos cómo la fuerza militar es un
instrumento de apoyo, pero que simplemente ocupa ese plano de ins
trumento, de medio, no de fin del Estado.
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2~ Como segunda característica del poder del Estado, vemos que
es un poder centralizado con una autonomía destacada a la que ya nos
referimos, diciendo que consiste en la soberanía como facultad de
autodetermínarse sin imposición de otros poderes.

3! La tercera y más notable característica del poder es la ya ex
presada al estudiar su naturaleza, de consistir en una energía que
proviene y reside en el grupo humano que es la causa material de
la comunidad política.

En este sentido resulta exacta la afirmación de que el pueblo es
el titular de la soberanía, si por pueblo se entiende a la sociedad
política organizada en Estado.

Esta característica proporciona un fundamento natural a la demo
cracia como forma de gobierno, toda vez que corrobora la afirmación
de que dicha forma de gobierno expresa el poder del pueblo, y no la
autoridad privilegiada en cuanto a su titularidad originaria de un
hombre o de un grupo dominantes.

12. AUTORIDAD y PODER.-Los romanos, juristas por excelencia, de
rivaron su eficacia en el conocimiento del derecho, de la observación
reflexiva de los fenómenos sociológicos, por ser el campo propio del
nacimiento y aplicación de las normas jurídicas.

Por ello, haciendo uso de su genio lingüístico, expresaron en má
ximas o aforismos, una gran cantidad de principios jurídicos y socio
lógicos que aún tienen validez y la conservarán siempre por ser in
trínsecamente exactos y en consecuencia inmutables.

Uno de esos principios consiste en afirmar: Ubi hamo ibi societas,
ubi societas ibi [us, es decir: "Donde existe el hombre, se encuentra
la sociedad, donde se encuentra la sociedad aparece el derecho."

Pero el derecho y la sociedad, a su vez, suponen la existencia no
únicamente de un grupo humano, sino un conjunto de seres de esta
especie, donde existe lo que Lean Duguit llama "un proceso de di
ferenciación entre gobernantes y gobernados", lo que equivale a decir
que hay urta distinción jerárquica en todo conglomerado social: Los
que mandan y los que obedecen.

13. DISTINCIÓN ENTRE AUTORIDAD Y PODER.-Para mandar hay que
tener autoridad o poder y entonces surge el problema de la distin
ción entre ambos vocablos que podemos tratar de resolver contestan
do estas interrogantes:

¿Son sinónimos- poder y autoridad?
¿Si no son sinónimos, cuál es la diferencia?
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¿Puede existir poder sin autoridad?
¿Puede existir autoridad sin poder?

Contestando el primer interrogante, afirmamos que no son sinó
nimos autoridad y poder, incluir al definir los vocablos, trozos toma-·
dos de libros escritos por ellos y dando como ejemplo la inclusión,
en los mismos, de las palabras. La palabra autoridad tiene un signifi
cado de jerarquía, de superioridad. Pero la superioridad en que con
siste la autoridad puede derivar de diversas circunstancias, intrínsecas
o extrínsecas a quien es titular de esa autoridad. El uso ha conferido
el adjetivo de autoridad al sujeto activo de la misma, independiente
mente de que esa cualidad sea intrínseca o extrínseca en dicho sujeto.

Los grandes literatos son autoridades en su especialidad, también
lo son Jos médicos, los ingenieros, los científicos o pensadores de gran
categoría en cualquier disciplina. Son autoridades por valores intrín
secos que corresponden al sujeto y su autoridad es reconocida pre
cisamente por su particular jerarquía personal.

Un ejemplo claro de lo anterior lo encontramos al referirnos al
Diccionario de autoridades, publicado por la Real Academia Españo
la en el siglo XVIII. Las palabras que recoge este monumento de la
lengua, son utilizadas y de ahí proviene el nombre de la obra, por
las grandes figuras literarias, Cervantes, Quevedo, Lope de Vega, San
ta Teresa, Góngora, etc., al escribir sus libros geniales.

Pero hay otro sentido de autoridad y es la que implica la refe
rencia al poder político: los gobernantes de un Estado son llamados
autoridades, independientemente de su valor personal intrínseco, es
pues en este caso una asignación de carácter extrínseco, la que les con
fiere el título de autoridades: ese carácter extrínseco deriva de que
son titulares del poder público.

No hay por tanto sinonimia, desde el momento en que existen
autoridades por cualidades intrínsecas del sujeto y otras que derivan
esa circunstancia de una atribución extrínseca.

El segundo interrogante queda implícitamente contestado al re
solver el anterior, la autoridad es una característica jerárquica de valo
res. Es autoridad quien tiene facultades, para dar órdenes legítimas,
o bien, para ser considerado como modelo o arquetipo de valor.

Desde el punto de vista ético 'sólo es realmente autoridad quien
intrínsecamente posee cualidades para serlo.

Aun cuando por el uso común se denomina autoridades a los go
bernantes, en realidad sólo lo son, es decir, sólo son autoridades quie
nes tienen el ejercicio legítimo del poder. y cuando dicho ejercicio
se efectúa para el único fin respecto del cual ha sido instituido ese
poder: el bien público.
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Recurriendo nuevamente a la sabiduría de los romanos, recordé
mas arra célebre aforismo. Adversus hostes seterna auetoritas esto:
"Existe autoridad permanente en contra de los enemigos." .

El poder es una fuerza, tratándose del Estado es la fuerza o po
der más alto, independiente de cualquier otro poder' interno o exter
no y capaz de imponer sus decisiones creando y derogando las leyes.
Bodino en el siglo XVI definió a este poder, como soberanía, de esta
manera: ]ubende ae tollende leges summa potestate: "Crear y de
rogar las leyes con poder supremo."

Ese poder cuando es legitimo y se dirige hacia la obtención del
bien público adquiere la jerarquía moral de.autoridad,

La autoridad en consecuencia es una cualidad positiva del poder
público. La defensa, contra los enemigos internos o externos es un
deber fundamental del Estado por ello, como afirmaron los romanos,
tiene autor!dad eterna, contra sus enemigos. Esto justifica al poder
militar. El Estado tiene el derecho y el deber de ser fuerte, porque
además necesita hacer efectiva la imperatividad esencial de las nor
mas jurídicas.

De hecho existen y han existido numerosas situaciones de poder
político, sin legitimidad y en consecuencia sin autoridad, consideran- .
do a ésta corno -valor'-éticCí.-Tódos-lOs- iíranüs;-los déspotas' de cual
quíer época que se apoderaron, o bien, se encontraron por su naci
miento, en el caso de los monarcas, en posibilidad de ejercer el
gobierno de los pueblos, cuando no se dirigió su actividad gober
nante hacia la obtención del bien público, sino en su propio pro
vecho no fueron ni serán autoridades, aun cuando así se les denomine.

La autoridad, como hemos visto, puede existir sin el poder, o
bien, puede ser una cualidad del mismo.

Tanto el poder como la autoridad aparecen en el Estado, como
sociedad política suprema, o bien, pueden presentarse en grupos so
ciales intermedios: la familia, las universidades, los sindicatos, las ern
presas, etcétera,

En estos grupos sociológicos, colocados dentro del Estado es don
de es más clara la presencia de la autoridad sin el poder.

En la familia, cuando los hijos son mayores desaparece el poder de
los padres, patria potestad, pero permanece, o debe al menos perma·
necer, en las familias normales, durante toda la vida, la autoridad
de los mayores.

Las empresas y cualquier otra asociación humana funcionan de
hecho y con mejores resultados con la autoridad (auetoritas) y no con
el poder (potestas].
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Las autoridades científicas. literarias. artísticas. poseen ese caris
ma sin el poder. e incluso les sobrevive. Los filósofos griegos del Si
glo de Oro han sido autoridades desde hace dos mil quinientos años
y seguirán siendo considerados así en tanto exista la cultura humana.

Las crisis contemporáneas de las universidades, no son crisis de
poder. sino de autoridad. no se resuelven sus problemas con la fuer
za. sino con el fortalecimiento moral de la autoridad de los dirigentes
universitarios y de 'los maestros.

Tratándose del Estado. la situación ideal es que el poder público
se encuentre siempre revestido de la cualidad jerárquica de autori
dad. que le corresponde. en el campo de la ética, disponiendo además
de la suficiente fuerza material o poder en sentido estricto, para hacer
respetar sus decisiones como autoridad. '



CAPíTULO XXIIT

CARACTERES ESENCIALES DEL ESTADO

l.-La personalidad moral del Estado. 2.-Teorías negativas de la perso
nalidad moral. !,-El origen de las personas morales. 4.-Teorla negativa
de Duguit. 5.-Teoría negativa de Savigny. 6.-Doctrinas realistas. 7.-Tco
ría de la fundación. 8.-Teoría de la institución. 9.-Personalidad moral y
personalidad jurídica. Iü.c-Críríca de las teorías negativas de la persona
lidad del Estado. H.-Grados de la personalidad moral. 12.-El Estado.

persona jurídica. 18.-Carácter unitario de la personalidad del Estado.

Con el análisis que hemos hecho en el capítulo anterior del po
der, terminamos el estudio de las notas que figuran en la naturale
za del Estado, notas que descubrimos al reflexionar sobre su realidad.
Pero esas notas forman una unidad, constituyen al Estado, que no
obstante su naturaleza compleja es un ente único. Al contemplarlo
en forma sintética con todas las notas de que está compuesto, descu
brimos que presenta determinadas características que le son propias
y que le corresponden a causa de la unidad que representa. Estas cua
lidades constituyen los caracteres esenciales del Estado. Siendo esencia
les, porque sin los mismos, no se puede concebir una sociedad estatal.

Por ello vamos a entrar al estudio de un nuevo capítulo que se
refiere a los caracteres específicos del Estado; el desarrollo del mismo
comprende el análisis de los tres rasgos que derivan de la definición
del Estado, como "sociedad jerarquizada en vista del bien público"
o en forma más sencilla "sociedad polltica soberana": personalidad
moral, soberanía y sumísión al Derecho.

Al estudiar los caracteres esenciales al Estado, vamos a examinar,
en consecuencia, los rasgos que lo caracterizan y que se derivan de su
definición.

1. Tal como hemos afirmado, como toda agrupación organizada
en vista de un fin a título eminente, el Estado es una persona moral.
Este carácter esencial del Estado es, pues, su personalidad moral.

BIBUOGRAFIA: DABIN: op, cit., pp. 107-121. GI\OPP.w: op. cít., pp. 108-124.
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2. Sabemos que es, en el orden temporal, la sociedad suprema,
a la que están subordinados todos los individuos y grupos que viven
dentro de sus fronteras. Este segundo carácter esencial del Estado es
la soberanía.

3. Por estar estructurado en vista de un fin y por realizarlo, su
actividad queda encuadrada en el orden jurídico formado por el De
recho positivo constituido y sancionado. Este carácter esencial del
Estado consiste, pues, en la sumisión al Derecho.

La idea del bien público, objeto de la sociedad estatal implica las
consecuencias que forman los caracteres esenciales del Estado. Negar
éstos es negar la naturaleza del Estado. Si falta alguno de los caracte
res anteriores, no se trata de un Estado, o puede ser que no se haya
hecho un examen correcto del grupo social que se trate de calificar.
Por tanto, estos atributos del Estado no son accidentales, sino esencia
les, y así lo ha comprendido el mismo Duguit cuando dice que todos
los elementos de la existencia del Estado son solidarios y que re
chazar la soberanía, o incluso la personalidad, es rechazar al Estado
mismo.

Pero para penetrar en la esencia del Estado, es preciso pormeno
rizar cada uno de los caracteres que lo forman, y para poder penetrar
en esa esencia y saber cómo se realiza la armonía de esos caracteres
esenciales, debemos investigar:

1~ Qué significa la personalidad moral: qué elase de realidad
es la que le corresponde.

2~ En qué consiste la soberanía.
3? Qué es la sumisión al Derecho; qué debemos entender por su

jeción del Estado al ordenamiento jurídico.
Examinaremos estos problemas colocándolos en el plano cientffi

ca y filosófico que corresponde al método que hemos considerado
debe seguir la Teoría del Estado al elaborar sus principios.

1. LA PERSONALIDAD MORAL DEL ESTADo.-Vamos a estudiar, en
primer término, al Estado como persona moral, la característica de
personalidad moral que hemos considerado forma parte de la esencia
del Estado. Afirmamos que el Estado constituye realmente una perso
na de la categoría de las llamadas personas morales. A esta conelusión
llegamos con el auxilio de la Ciencia Sociológica y de la Filosofía.

Pero no todos los sociólogos ni todos los filósofos admiten la pero
sonalidad moral. Para una corriente de doctrina la personalidad mo
ral no es sino una construcoion mental, una elaboración de la técnica
jurídica que se justifica por los servicios que puede prestar, pero sin
que tenga una correspondencia en la realidad propiamente existencial.
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Para otros pensadores, la personalidad moral no corresponde ni
a una realidad existente ni a una construcción técnica, y debe elimi
narse, en consecuencia, como característica del Estado.

Quedan así planteados los problemas a resolver. Hay que deter
minar si existe la personalidad moral como carácter del Estado y, si
existe, de qué categoría es; una construcción técnica o una realidad
trascendente. De la solución que se dé a estos problemas se derivarán
importantísimas consecuencias.

Si el Estado no constituye realmente una persona, no podrá ser
sujeto de derechos ni de obligaciones. Habría entonces que determi
nar quién tendría la titularidad de los derechos y obligaciones que
tradicionalmente han sido considerados estatales.

• Si la atribución de esos derechos y obligaciones al Estado se rea
liza únicamente en virtud de una ficción, esa atribución será proví
sional, pues cambiará a medida que se modifiquen las concepciones
de la técnica, y la atribución será siempre incierta, pues quedará fun
dada en las frágiles bases de un utilitarismo y a merced del legisla
dor y del público.

Pero si el Estado es realmente una persona moral, nadie podrá
discutir su calidad de sujeto de. derechos y obligaciones, fundada en
tonces en la naturaleza de las cosas, y tampoco se podrá pretender
transferir a otros, derechos y obligaciones que le correspondan. Habrá
así un sujeto de esos derechos y obligaciones que será precisamente
el Estado mismo, como persona moral.

Pero habrá también que investigar si ese resultado, ventajoso des
de el punto de vista de la seguridad y de la construcción doctrinaria,
concuerda con la realidad, pues de no ser así, la base de esta doctrina
no será sólida.

2. TEORfAS NEGATIVAS DE LA PERSONALIDAD MORAL.-Estas teorías

parten de la afirmación de que únicamente el ser hUlllj'no individual
puede ser una persona, pues dicen que sólo el hombre físíco está do
tado de razón (conciencia) y de voluntad; que éstas le pertenecen
en propiedad; que son anteriores al individuo, y que le vienen por su
destino eterno y sobrenatural. Por tanto, el individuo es, en esta for
ma, una unidad existencial distinta y completa, que lo hace sujeto de
derechos y obligaciones. Pero fuera del hombre no conciben estas teo
rías la personalidad. No hay en ellas ningún lugar para la idea de .la
persona moral. U na persona es física o no es persona, y no hay más
persona flsica que el hombre. En consecuencia, no existe la persona·
lidad moral y, por tanto, no puede atribuírsele ésta al Estado como
constituyendo una realidad.
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Dicen estas doctrinas: en el fondo de toda asociación humana en,
contramos un conjunto o una suma de personas físicas que actúan y
dirigen su voluntad de manera conjunta, pero siempre conservando
su individualidad, sin que surja otra persona nueva y distinta con vo
luntad propia, que sería la persona moral.

Al Estado, que también es una asociación, se aplica el mismo
orden de ideas. México, como Estado, se encuentra formado por la
asociación de los mexicanos unidos entre sí por e! vínculo político,
y la voluntad de México es la voluntad de todos, o al menos de la
mayoría, verdadera o supuesta, de los mexicanos. y cuando se habla
de la voluntad de los mexicanos tenemos que referimos a la volun
tad de personas físicas, que son los gobernantes, no a una voluntad
abstracta del "gobierno" o del "Estado", afirman las teorías negarí
vas de la personalidad moral del Estado.

De acuerdo con lo anterior, sólo importaría atribuir voluntad al
Estado por medio de una ficción, en vista de las ventajas que ello
acarrearla, que serían las siguientes:

I ~ Al personificar al Estado y atribuirle a él las decisiones de
los gobernantes, cuando obran como tales, se distingue, sin recurrir
a otras explicaciones, e! aspecto doble de los gobernantes como tales y
como personas privadas. Cuando su actividad está condicionada por
su misión y por los fines de! Estado, esa actividad será estatal y sus
actos serán "actos del Estado" o "de! gobierno", distinguiéndose de
la actividad de Jos gobernantes cuando actúan en beneficio de sus
propios intereses, en cuyo caso .su situación es igual a la de los
gobernados.

2~ Por otra parte, al atribuir personalidad al Estado, también se
simplifica e! problema de explicar coherentemente la unidad y la per
petuidad del Estado. En efecto, los individuos, como personas físicas
que son, no sólo no permanecen a perpetuidad en e! poder, sino que
frecuentemente son sustituidos: por otros, ya sea por los vaivenes de
la política, por la estructura constitucional del Estado, o por su muer
te. En todo caso, la vida individual está condenada a un breve pe
ríodo de tiempo. Pero el Estado no puede morir; los fines a que está
destinado de servir al bien común (no de un individuo o de un gru
po que existe en este momento, sino de todos los individuos y de
todos los grupos existentes, y aun de los que vayan existiendo) impi
den que siga la trayectoria de los seres humanos. Para satisfacer esos
fines, el Estado debe ser considerado como una entidad única, a pesar
de los diferentes individuos que gobiernan y no obstante la vida eñ
mera de los seres humanos que se encuentran en su base.
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Con objeto de poder explicar esa perpetuidad del Estado, hay que
recurrir a la idea (ficción) de personalidad moral del mismo Estado;
pero esa personalidad no existe en la realidad, ya que en ésta sólo
observamos seres físicos. Pero aceptamos la personalidad moral -dicen
estas doctrinas- por las exigencias prácticas del poder estatal y por
las ventajas que de ello se derivan.

En esta forma, los partidarios de las teorías negativas de la perso
nalidad moral del Estado, aceptan esa personalidad, no como algo
real, sino como una ficción útil. Así se explica la permanencia de
los compromisos del Estado contraídos por los gobernantes. Esto se
soluciona con la idea 'de personalidad atribuida al Estado, pues los,
gobernantes siempre habrían actuado en representación de esa perso
na y la obligarían.

3. EL ORIGEN DE LAS PERSONAS MORALEs.-AI no tener realidad en
sí, sino provenir la personalidad moral de una ficción, de acuerdo con
esta teoría, hay que investigar de dónde proviene. Tenemos que de
terminar de dónde proviene la personalidad moral que se le atribu
ye al Estado y quién se la otorga; supuesto que no es algo que tenga
dentro de sí, alguien debe proporcionarle esa personalidad moral.

Los doctri~arios de la Escuela de la Exégesis, congruentes con su
postulado de que sólo el legislador tiene poder para crear ficciones,

• y constituyendo la personalidad moral del Estado una ficción (de
acuerdo con ellos), esta personalidad moral del Estado surgirá en vir
tud de una ficción legal. Pero salta a la vista la incongruencia de
esta afirmación: por una parte, sabemos que todo el Derecho provie
ne del Estado. Y esta Escuela opina, al mismo tiempo, que. la ley
le da existencia al Estado. Se cae, pues, evidentemente en el absur
do. El Estado, que por hipótesis no existe, no puede darse a sí mis
mo la ficción de la existencia. Es un círculo vicioso. Por ello tienen
que abandonar la explicación de la ficción legal y recurrir, a la teoría
de la ficción doctrinal, según la cual pertenece a la ciencia jurídica
crear todas aquellas verdades que se reconocen son necesarias para la
buena marcha de las relaciones humanas, comprendiendo dentro de
esas verdades, como construcciones técnicas) las ficciones.

De todos modos, aclaramos que esta doctrina negativa de la per
sonalidad moral del Estado considera que es conveniente atribuírse
la por razones útiles que ya expusimos anteriormente.

4. TEORÍA l'iEGATIVA DE SAVIGNy.-La doctrina que concibe la per
sonal idad moral del Estado como una ficción, que ya hemos expuesto,
fue formulada en primer término por Savigny, fundador de la Es-
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cuela Histórica. Repetiremos los lineamientos de esta doctrina, siguien
do la exposición que de la misma hace Croppali:

Las personas jurídicas o morales no pueden ser sujetos de derechos,
porque no están dotadas de conciencia y voluntad. No obstante, al
reconocer la utilidad práctica de la personalidad moral, se la acepta
para tutelar más ampliamente ciertos derechos de grupos colectivos.
Pero mientras las personas físicas tienen una existencia real y obje
tiva, a la personalidad moral no corresponde nada .en el mundo ex
terno y tienen por ello una existencia ficticia; se trata de sujetos
artificiosos creados por las leyes.

Hemos pues, examinado doctrinas negativas de la personalidad
moral del Estado; las que niegan esa personalidad considerando que
no es un elemento constitutivo del Estado y las que la admiten no
como resultado de observarla en larealidad estatal, como algo intrín
seco al Estado, sino como una creación de la técnica jurídica en vir
tud de las ventajas teóricas y prácticas que de ello se derivan.

5. TEORÍA NEGATIVA DE Ducurr.s-Existe otra' tesis negativa de la
personalidad del Estado, en el sentido de que dicha personalidad cons
tituya una realidad, y es la de Duguit. De acuerdo con su método,
estrictamente positivo y realista, las ficciones deben ser desterradas
del campo de la ciencia. Afirma que "sólo lo verdadero es útil", sin
un apoyo real, la idea de personalidad moral seria, no redundante
y superflua, sino peligrosa.

Para Duguit, no es posible concebir una colectividad dotada de
conciencia y voluntad, y la personalidad, dice él, no puede' existir
sin esos ingredientes de conciencia y voluntad, Dice así: "El Estado
es una pura abstracción; la realidad son los individuos que ejercen el
poder estatal; ellos están sometidos a la acción del Derecho como
todos los demás individuos."

Duguit considera más acertado atribuir las actividades jurídicas
a un fin y no a un sujeto. La idea de regla, es decir, de derecho
objetivo, se sustituye en todo a la idea de derecho subjetivo. No es
esto decir que haya derechos sin sujetos, sino que no existen dere
chos subjetivos.

Es una doctrina artificiosa con cierto relumbrón; pero que en el
fondo es absolutamente falsa. -

El error de esta doctrina es que aplicando ese método, rigurosa
mente científico, desaparecen las nociones mismas de "sujeto de dere
cho", es decir, de "persona pura y simple" y de todo "derecho sub
jetivo". Esas nociones para él "son falsas e inútiles y en lugar de
simplificar las explicaciones las complican".
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Por otra parte, Duguit considera que es peligroso atribuir perso
nalidad al Estado y, en consecuencia, derechos subjetivos a los gó
bernantes, porque ese derecho subjetivo del poder público o sobera
nía sería inconciliable con el principio, que debe salvarse a toda costa,
de la sumisión del Estado al Derecho.

6. DOCTRINAS REALISTAs.-Vamos a ver ahora otro grupo de doc
trinas: las que consideran que la personalidad moral es algo que
existe esencialmente dentro del Estado.

Partidarias de la realidad de la personalidad moral del Estado son:
las doctrinas realistas, que surgieron en contra de las doctrinas ne
gativas, afirmando la existencia real de la personalidad moral del
Estado. Dentro de ellas encontramos las doctrinas organicistas.

En primer término, la doctrina orgdnica Psicofisiológica,que ya
hemos criticado porque asimila al Estado a los organismos biológicos.

También es organicista la teoria de Gierke, que atribuye a las per
sonas colectivas una voluntad y una conciencia propias, prooenientes
de su misma estructura, que tienen verdadera 'realidad.

Esta doctrina trata de salvar la objeción de Duguit y de Savigny
en el sentido de que no pueden ser reales las personas morales po"
que no tienen esos dos atributos. Las doctrinas organicistas dicen: la
persona moral está dotada también de conciencia y voluntad y el Es,
tado actúa por medio de sus órganos como cualquier persona física;
esos órganos mediante los cuales el Estado forma y actúa su propia
voluntad no son algo separado y distinto del mismo Estado, sino que
constituyen una parte integrante de su esencia; se sumergen orgáni
camente en el Estado, precisamente como el cerebro, la boca, en les
organismos biológicos, etc., son como los órganos de que se sirve la
persona física para formar, actuar y manifestar su propia voluntad.

Esta doctrina de Gierke es meritoria por haber superado la doc
trina de la ficción y por tratar de explicar, aunque erróneamente
la personalidad moral del Estado. Pero adolece de defectos pues no
podemos aceptar que una colectividad sea algo antropomórfico.
• La persona moral, aun cuando es una realidad y no una ficción,
no constituye una realidad, física, viviente, con una vida propia y
autónoma, como las personas físicas, sino que es una realidad de otro
orden, del orden cultural, cuyas características ya estudiamos.

7. TEORÍA DE LA FUNDACIóN.-Otras .teorías realistas explican la
personalidad moral como resultante de la idea de fundación. La uni
ficación que significa el ordenar toda una serie de actividades a la
realización de un fin especifico, hace nacer la personalidad moral,
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no como una ficción, sino como algo que corresponde a una real idad
precisa.

Esta teoría es realista por cuanto considera que la personalidad
morat es trascendente, en uirtuti del hecho de que una serie de actiui
dndes se encuen.tran coordinadas por tender hacia la realiuuión de
un .mismo fin; el haber [undada de hecho una situación especial
(de aquí la palabra "fundación"), para obtener un fin específico.

Más avanzada esta teoría, no obstante no nos llega a explicar,
con suficiente claridad, esa personalidad real· que atribuye a las per
sonas morales.

8. TEORíA DE LA INSTITUClóN.-Un mayor adelanto, y basándose
en esta misma doctrina, pero superándola, significa la teoría de la
institución de Hauriou y Renard. Maurice Hauriou, en el apéndice
primero a sus Principios de Derecho Público y Constitucional, abor
da el problema de la personalidad moral del Estado. Para él, el Es
tado es, en primer término, un "cuerpo (corpus) constituido", porque
tiene una base de organización representativa; está gobernado por ór
ganos, cada uno de los cuales representa al todo. Tiene, además, la
pretensión de realizar una individualidad espiritual.

"En segundo lugar, dice Hauriou, una vez constituido el Estado
como «cuerpo», es necesario que se manifieste un carácter moral en el
interior de, ese «cuerpo_, que consistirá en la organización formal
de la responsabilidad política de los órganos del gobierno en relación
con Jos miembros del cuerpo. El juego de las responsabilidades en
el interior de un cuerpo constituido, como es el Estado, evidente
mente es el que puede mejor conferir al mismo el carácter moral
para constituir una personalidad perfecta:"

9. PERSONALIDAD MORAL y PERSONALIDAD JURÍDlCA.-Por otra par
te, Maurice Hauriou hace una distinción entre personalidad moral y
personalidad jurídica.

Dice que la personalidad moral de las corporaciones (grupos hu
manos entre los que está el Estado) es una institución social y moral;
en tanto que la personalidad juridica no es sino l/na institución
jurídica.

La personalidad moral de los cllerpos constituidos puede tener
una realidad en cuanto institución social y moral, y esa realidad exis
te, no obstante que, en cuanto personalidad jurídica, se atribuye Sil

origen a una creación de la técnica jurídica. destinada a adaptar a las
exigencias de la técnica del Derecho.iel ser moral real de estas insti-
tuciones sociales. .
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La pe1'sonalidad [uridica -dice Hauriou- no es más que una mtÍ5
cara (personae), puesta sobre la personalidad moral o social para dar
le estabilidad. Cualquier persona.moral tiene derecho a ser conside·
rada jurídica; tanto la persona moral institución, como la persona
moral Estado.

1:.1 tzstaao llene, una personallOaa moral real, que le corresponde
como institución social. Y, además, personalidad jurídica, que le es
atribuida por el Derecho.

Rebasa por completo esta doctrina las que hemos examinado an
teriormente y que negaban la personalidad moral como una realidad
existente en el Estado.

Para Hauriou, la personalidad moral es un hecho real que se de
riva del hecho de que existe esa institución social que se llama Esta
do. Tiene dentro de sí un carácter espiritual determinado por el fin
hacia el que se dirige su actividad, y una base material que es el
grupo humano.

Ahora bien, distingue entre personalidad moral y personalidad ju
rídica diciendo que el Estado, en virtud de la exigencia misma del
orden jurídico, que necesita un sujeto al cual se le puede atribuir,
nene personalidad jurídica. La personaiidad jurídica es una creación
del Derecho. La personalidad moral es un hecho real, para esta doc
trina.

Habiendo expuesto así las doctrinas de la personalidad moral del
~ Estado: las negativas y las realistas, a continuación haremos la crítica

de las mismas y afirmaremos nuestra posición realista tratando de
logra!' una explicación de ese hecho real de la personalidad moral
del Estado.

10. CRÍTICAS DE LAS TEORíAS NEGATIVAS DE LA PERSONALIDAD DEL
ESTADo.-De acuerdo con Dabin, las teorías que niegan todo carácter
personal a las agrupaciones, considerando entre estas agrupaciones de
manera fundamental al Estado, descansan al parecer en un doble
error científico:

l.' Su primer error consiste en ver al Estado como una simple
suma de individuos, con sus distintas posiciones de gobernantes o go
bernados, constituyendo el grupo social que se denomina Estado. Pero
si observamos la realidad, nos damos cuenta que en el Estado hay
algo más que una simple suma de habitantes; algo más que una sim
pie suma de hombres. Nos damos cuenta que en el Estado existen
otros elementos, además de las actividades y de los fines de los indi
viduos considerados en sí mismos. En el Estado, y esto ya Jo hemos
visto, aparte de los fines individuales propios de cada persona en
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.particular, existe. el bien público, y ese fin precisamente es lo que
distingue y orienta esas actividades particulares y da vida de esa nia
nera a una realidad nueva en el orden moral, jurídico y sociológico,
que es el Estado. Es indiscutible que el Estado, como toda sociedad
humana, a cuyo género pertenece, se compone de individuos; sin ellos
no hay Estado ni actividad del. Estado, pues actividad social es el
conjunto de actividades individuales. Pero si bien el Estado está cons
tituido para realizar el bien público, que en último término se tra
duce en el bien particular de cada uno de los individuos que forman
el Estado, en estas circunstancias no cabe concebir que el Estado se
confunda con las personas físicas. Por el hecho de que el mismo ten
ga como fin lograr el bien común de todos, que redunda en el prove
cho particular de cada uno de los particulares, es absurdo concluir
que se confunde con ellos. Individual el hombre por su origen y por
su destino, la formaci6n estatal llega a ser, por su naturaleza y por su
destino, de índole social, no individual.

El Estado, además, no es sólo una piuralidad de relaciones entre
individuos, es adhesión, es vinculación de todos a un fin común, y
s6lo indirectamente, por intermedio de ese fin común, en vista del
mismo es como se encuentran unidos los individuos que forman la
sociedad estatal entre sI. Entonces nos damos cuenta de una manera
perfecta que lo social es una realidad, un dato que nos proporciona
la simple experiencia, no un producto de la abstracci6n.

Claro que la realidad del Estado, como ya estudiamos, es de In
dale diversa a la realidad individual. El Estado es un ente cultural,
en tanto que la realidad de la persona humana es física, es biológica.

Además de ser una realidad distinta de la suma de sus miembros
individuales, el Estado tiene calidad para ser reconocido como per
sona, tanto en el plano de las relaciones internas como en el plano
internacional.

2. El segundo error de los partidarios de la teoría de la ficci6n,
consiste en creer que no existe personalidad más que en los seres do
tados de conciencia y voluntad.

Hemos visto que precisamente en esto se funda la teoría negati
va de Duguit.

Pero precisamente a causa de su diferente realidad, que ya hemos
establecido, a causa de que la realidad de la persona humana es dife
rente de la personalidad moral del Estado, es anticientífico atribuir
al Estado cualidades que pertenecen sólo a las personas físicas, cuya
realidad es diferente. Y por ello no se puede hablar en el mismo sen
tido de la persona moral Estado que el que se hace de las personas
físicas atribuyéndoles conciencia y voluntad como características. Úni-
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camente las personas físicas están dotadas de conciencia y vol untad
propiamente tales. La pretendida conciencia común que atribuyen al
Estado algunos pensadores, como Durkheirn y Rousseau, no es sino
la coincidencia de contenido, en relación con determinado hecho, de
un conjunto de conciencias individuales. Esta coincidencia no implica
que la suma de estas conciencias individuales origine la creación de
una conciencia nueva. Cada individuo en sí conserva la propia. No
se crea una conciencia diferente de la que cada uno de los seres
humanos posee en sí mismo; el pretendido "yo común", no es sino
una manera de decir "nosotros" Y este "nosotros", no ocasiona la
absorción de las conciencias individuales, que permanecen en su indi
vidualidad correspondiente.

Pero de este hecho de que no exista una conciencia colectiva, con
una realidad distinta del simple concepto que puede obtenerse de
ella, por una abstracción, no cabe concluir que no existe la persona
iidad moral o colectiva.

Lo que sucede es que las cualidades intrínsecas de la personali
dad moral son diferentes; la personalidad moral no implica necesa
riamente una conciencia y una voluntad propias de la entidad que
esté revestida de ellas, de la entidad que constituya una persona moral.

La personalidad moral indiscutiblemente tiene una realidad dife-
rente de la personalidad física o individual. '

Por ser diferente, no tiene los mismos derechos que la persona
individual, aun cuando tenga algunos de ellos, por ejemplo: el de
recho a la existencia y el derecho al honor, y no únicamente dere
chos pecuniarios, como quieren algunos pensadores.

Pero, en cambio, sí resulta absurdo hablar de derechos de fami
lia atribuibles a la personalidad moral, que sólo pueden concebirse
como refiriéndolos a la persona humana.

Pero, sobre todo, la personalidad moral de los seres de este orden
no tiene el mismo valor absoluto que la personalidad del individuo
humano, pues mientras que el hombre encuentra en sí mismo su pro
pio fin, que consiste en su perfeccionamiento, la finalidad del Estado
no radica en sí mismo, sino en ponerse al servicio de los seres hu
manos que están en su base.

Los seres morales no tienen personalidad y derechos, sino como.
medios para servir a los seres que se encuentran en la base de su
organización.

Esas innegables diferencias justifican la distinción clara y radical
entre la persona moral y la persona física.

Pero esa diferencia no implica que se niegue realidad a las per
sonas morales, ni afirmar que éstas sean resultado de una ficción o
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de una construcción de la técnica jurídica. El ser moral lo es preci
samente por su propia naturaleza. En esta forma, derivando de su
propia realidad el ser moral, tiene que ser considerado como sujeto
de derechos.

La personalidad moral se deriva de un hecho que constatamos
en la realidad, que científicamente podemos demostrar su existencia,
y de la existencia de la personalidad moral como un hecho real, se
deriva concomitantemente la personalidad jurídica.

El Estado tiene personalidad moral como un hecho, como algo
que se deriva de su naturaleza, y, concomitantemente, tiene persona
lidad jurídica, pues es sujeto de derechos y obligaciones.

1I. GRADOS DE LA PERSONALIDAD MORAL.-Establecido lo anterior
vamos a ver los grados de la personalidad moral. De acuerdo con su
realidad sociológica, la personalidad de los grupos, y en especial, la
del Estado, es susceptible de grados, que son de mayor o menor
perfección.

La personalidad moral perfecta, para Hauriou, es aquella en la
cual el fenómeno moral de la responsabilidad de los órganos respecto
a los miembros del grupo se ha traducido en organizaciones formales.
El tipo de esta persona moral perfecta es el Estado.

Estudiando la realidad política frances a, Hauriou considera el Es
tado representativo parlamentario más perfecto que el monárquico
del siglo XVIII. No estamos de acuerdo en considerar como el más per
fecto al Estado representativo parlamentario al menos para todos los
países. Mejor sería decir que el Estado más perfecto (sin referirse a
ninguno concretamente) es aquel que, cualquiera que sea su estruc
tura constitucional, realiza mejor sus fines específicos de contribuir
al bien público en su doble aspecto, individual y social. Sólo este
criterio puede servimos de base para calificar los grados de mayor
o menor perfección de los Estados.

12. El: ESTADO, PERSONA JURíDIcA.-Hemos afirmado que al lado
de la personalidad moral del Estado existe su personalidad jurídica.
Vamos a analizar el Estado como persona jurídica. Tal como hemos
visto al examinar la doctrina de Hauriou, en el Estado cabe distin
guir un doble aspecto de su personalidad.

El Estado es persona, como el individuo humano, con las distin
ciones y precisiones señaladas anteriormente, pero, además, es perso
na moral, y por ello también es persona jurídica.

Usualmente ambas expresiones se unnzan como smórumas, tanto
por los juristas, como por los moralistas y los filósofos. No obstante,
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el contenido de ambos conceptos es diferente. Repetimos la expre
sión de Hauriou de que la personalidad moral de los cuerpos constt
tuidos es l/na institución social y moral, mientras ql/e la personalidad
jurídica sólo lo es del orden jurídico.

La personalidad mora! es una conclusión de las ciencias sociales;
la jurídica es una conclusión del jurista que elabora Derecho positivo.

Existen ocasiones en que, por razones prácticas, la teoría jurídica
otorga o concede personalidad a determinadas agrupaciones. Sin em
bargo, cuando existe la personal idad moral como un hecho social, se
impone que el Derecho le reconozca, a su vez, personalidad jurídica.
Es de notorio interés que un grupo de esa categoría, con personali
dad moral, pueda intervenir en las relaciones jurídicas ostentando la
calidad de sujeto de las mismas.

Es la solución más exacta y, a la vez, la más clara y sencilla.
En lo que concierne a! Estado, no hay lugar a dudas. Pero según

la ciencia jurídica, el Estado, teniendo personalidad moral, tiene 'lue
ser reconocido como persona jurídica por el orden jurídico. Es tan
necesario esto al Estado, que no obstante que, como hemos visto, se
deriva concomitantemente de su existencia real 'como persona moral,
aun negando la realidad de ésta (como lo hacen diversas teorías, que
hemos expuesto), también estas mismas doctrinas admiten que tiene
que atribuírsele esa calidad de persona, en virtud de una ficción de
ia cecnica juncuca.

Esta personalidad jurídica, por otra parte, no admite grados corno
la personalidad moral. Su calidad es la misma; el ser sujeto de dere
chos no implica grados en ese aspecto, no importando los distintos
grados de perfección que existan en la personalidad moral.

13. CARÁCTER UNITARIO DE LA PERSONALIDAD DEL ESTADo.-Vamos

a ver ahora el carácter unitario de la personalidad del Estado. En re
lación con la personalidad del Estado, una vez que afirmamos su exis
tencia se plantea el problema de saber si el Estado, persona moral y
jurídica, es también persona única: es decir, si existe en el Estado una
sola personalidad o varias.

Para una corriente doctrinaria, es necesario distinguir en el Es
tado dos personas: la persona pública, es decir, el Estado que manda,
regido por el Derecho público, y la persona privada o civil, es decir,
el Estado que trata con los particulares y administra su propio do
minio privado, encontrándose regido en este aspecto por el Derecho
privado. -

Hay quienes van más lejos y consideran a los diferentes Departa.
mentos y Servicios del Estado como otras tantas personas.
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La falsedad de estas doctrinas es evidente. El ser físico o moral
no tiene sino una personalidad. Obrando como gobierno o actuando
en el dominio privado, el Estado es el mismo sujeto de esas activi
dades, el que las desarrolla; una y otra actividad están encauzadas ha
cia el mismo objetivo, que es el bien público. Precisamente al tender
a la realización de su finalidad, el Estado se ve obligado a realizar
tantos actos de gestión patrimonial, como actos de mando propiamen
te, de Imperio o de gobierno.

Pero de la diversa naturaleza de las actividades no cabe distinguir
una dualidad de personas que las produzcan.

LQ que constituye la unielad de la persona Estado es la unielad de
su fin. Y, pt>r lo tanto, los actos que en un grado cualquiera. directa
o indirectamente, se refieren a ese fin, son atribuibles a una sola
persona.

Claro que la actividad en sí. analizándola en forma aislada según
sea su naturaleza. tiene distintas consecuencias jurídicas. y de acuer
do con su índole estará sujeta a normas de Derecho privado (cuando
la actividad del Estado se encuentre en esta esfera'). y será de Dere
cho público, cuando esas actividades sean de mando.-

Pero. en todo caso. hay que afirmar la unidad de la personalidad
del Estado y l.i necesidad de ciertas distinciones en las normas de
Derecho privado, cuando intervenga en esta esfera la actividad del
Estado, pues la finalidad especifica y superior del Estado el bien
público, reclama que en ocasiones haya que hacer esas distinciones
en las normas de Derecho privado. que son aplicables para regir esa
actividad en la esfera de este orden.
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LA SOBERANfA DEL ESTADO

Le-Evolución histórica de la soberanía. 2,....El pensamiento griego. S.-Roma.
4,-Edad Media..5.-Naturaleza polémica de la soberanía. 6.-La soberanía
como esencia jurídica a partir de Bodin. 7.-Renovación de la tradición aria
totéllco-tomista. S.-El poder en Francisco de Vitoria. 9.-El padre Ma
riana. IO.-Doctrina de Francisco Suárez. H.-Doctrina de Grocio. 12.-El
absolutismo de Filmer y Bossuet. U.-Teorfas contractualistas. 14.-Doori·
na de Hobbes. IS.-Doctrina de John Locke. 16.-Doctrina, de Rousseau.

Al examinar al Estado como unidad, desde el punto de vista sin
tético, advertimos que se trata de una sociedad humana, que encierra
dentro de sí, muchos otros grupos humanos que le están subordinados.
Advertimos con claridad que es la agrupación humana de mayor je
rarquía en el orden temporal. Esa jerarquía superior tiene validez
no s6lo respecto de los grupos sociales que están colocados en. el inte
rior del Estado, sino respecto de los grupos externos al' mismo, en el
sentido de que éstos no pueden inmiscuirse en los asuntos internos
del Estado. Esa especial jerarquía de preeminencia interior e inde
pendencia externa, obedece a una nota característica del Estado que
es la soberanía.

1. EVOLUCI6N HIST6RICA DE LA 'SOBERANIA.-Vamos a estudiar, en
'consecuencia, el segundó de los caracteres esenciales del Estado, la
soberonia y, en primer término, la evolución histórica de este con
cepto. Al estudiar uno de los elementos constitutivos del Estado, al
exa¡ninar el poder, tenemos que tomar en consideraci6n uno de sus
atrrbutos; uno de Jos atributos del poder que es, la soberanía, Y con
objeto de penetrar mejor ,en su esencia y de poder explicar con mayor
claridad en lo que consiste este concepto, vamos a estudiar la evolu
ción histórica del mismo. Analizaremos, pues, la soberanía en las dis
tintas etapas de la Historia.

BIBLIOGRAF1A: ]EUJNEK: op. cit., pp. 855-!l70. GEnEu.: oIJ. cit., tomo 1, pp. 801-
308. POSADA: oIJ. cit., tomo l. pp. 854-893". HElW.ANN HILLEIt., lA Soberanla. Traducción
y estudio preliminar del doctor MARtO DE LA. C~VA. U.N.A.M. Mbico, 1965.



338 TEORÍA DEL ESTADO

!

De acuerdo con Jellinek, estimamos que este concepto básico, de
-~ra Teoría del Estado, tiene que investigarse analizando su evolución

histórica y, al hacerlo, tomando en consideración, de manera funda
mental, que las ideas no se elaboraron en torno de ese concepto, sino

de la situación tustórrco-política donde el mismo se originó. -
En un principio, la soberanía es una concepción de índole política,

que más tarde evoluciona en un concepto de índole jurídica.
. La soberanía como concepto surgió, no en virtud de razonamien
tos de gabinete, de especulación teórica o abstracta, sino motivada por
la necesidad de explicar acontecimientos históricos. La historia misma
de las comunidades políticas hizo nacer determinadas situaciones que,
para ser explicadas, tuvieron que motivar razonamientos que dieron
origen al concepto de soberanía.

2. EL PENSAMIENTO GRlEGo.-La autarquía, el bastarse a sí mis
mo sin depender de los demás, es lo que especifica al Estado, parn
la doctrina de Aristóteles. Este pensador sólo exige, para que exista
el Estado, la independencia potencial y activa respecto del exterior,
independencia que se funda, tal vez, no tanto en su naturaleza de
poder supremo, cuanto en la situación que le es propia al Estado,
de ser en sí mismo suficiente para satisfacer todas sus necesidades.

En esta forma, la autarquía no es una categoría jurídica, sino
ética, porque se trata de la condición fundamental de la que depen
de la realización de los fines del Estado, o la realización de la vida
perfecta.

Este concepto aristotélico está ligado con el pensamiento griego
en relación con el mundo y con la vida, y sólo puede comprenderse
examinando esa especial concepción helénica del mundo y de la vida.

La antigua potis posee la cualidad moral de aislarse del mundo.
porque tiene dentro de sí tod..s los elementos para satisfacer las ne
cesidades de Jos individuos que la forman. La polis no necesita del
mundo bárbaro, ni de sus hermanas las otras ciudades griegas.

Pero este concepto de autarquía no se refiere para nada a la libre
determinación del Estado, en su conducta, en su derecho, en su go·
bierno o administración, ni en su política interior y exterior. Es decir,
este concepto de autarquía no toca para nada e! aspecto de poder del
que se deriva e! concepto de soberanía.

Esta doctrina de la autarquía fue llevada a su extremo por los
cínicos y por los estoicos, quienes consideran a la autarquía como
la cualidad esencial del individuo ideal, esto es, de! sabio.

El deber supremo f,ue impulsa a los cínicos y a los estoicos es el
alcanzar la autarquía, y dicen que solamente al lograrla tendrán la
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virtud, y al tenerla podrán ser independientes- del mundo exterior
y cumplir las normas éticas.

La consecuencia es la conclusión de los cínicos, de que el sabio
no se ha de considerar unido al orden del Estado, pues al ser total.
mente autosuficiente, al no depender para nada de la actividad de
los demás, sino al poder servirse de sus propios medios para realizar
sus fines de una manera completa, deja de ser indigente social.

Los estoicos, por el contrario, no exigen independencia jurídica
del hombre respecto del Estado. Los estoicos estiman que los hom
bres deben participar de la vida estatal, a no ser que el Estado pre
tenda que realicen algo indigno, que les impida su fin ultimo, pues
entonces el estoico puede, si no encuentra otro medio, inclusoelimi
narse voluntariamente de la vida.

Naturalmente, nos damos perfecta cuenta de la falsedad de estas
doctrinas y también concluimos que en forma alguna dan aportación
para explicamos el fenómeno del poder y de su apariencia, que es
la soberanía.

Las otras corrientes griegas tampoco llegan a elaborar el concepto
de soberanía, aun cuando algunas de ellas sí se refieren ya a "un
poder supremo de dominación". Pero no presentan a ese poder con.
las características que hemos de ver corresponden a la soberanía.

3. ROMA.-Los romanos, herederos culturales de los griegos, tamo
poco llegaron a la concepción del Estado soberano.

El pensamiento romano, fundamentalmente ·.práctico, tomaba en
cuenta ante todo la realidad. Su situación de poderío preeminente
sobre los otros Estados contemporáneos al suyo, les impedía hacer
comparaciones y precisar las características de ese poder, que simple.
mente consideraban tenía una supremacía indiscutible, y en este sen
tido hablaban de él como majestas, potestas, expresando con eSOS
vocablos la potencia y fuerza del imperio de Roma, el poder y la fuer
za militar de mando; pero sin explicar nada acerca del contenido
preciso de ese poder, ni del Estado, ni de la independencia de Roma
respecto de los poderes extranjeros.

En Roma, hasta época muy avanzada, fue viva la idea, de que el
pueblo'es-'¡a-fuente de todos los poderes públicos,

Pero la:cuestión de saber quién tiene el más alto poder. en el Esta
do, es muy distinta de saber en qué consiste la soberanía del Estado.

Roma, no obstante su crecimiento y su fuerza, no llegó a una
formulación teórica del concepto del Estado y, en consecuencia, de
ese elemento del Estado que es el poder y su atributo, la soberanía.
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4. EDAD MEDIA y TIEMPOS MODERNos.-En la Edad Media, de
bido al enorme prestigio de Aristóteles, se siguió sosteniendo su doc
trina polltica de la outarquia, para tomar a ésta como ingrediente
especifico y característica fundaIhental del Estado perfecto.

En los tiempos modernos Grocio siguió adoptando ese pensamien
to. Y es curioso el caso de Grocio, a quien algunos consideran el fun
dador del Derecho internacional, orden jurldico que supone relación
entre Estados, relación que no podrla existir en virtud de la autar
quía si ésta fuera en realidad la característica del Estado perfecto,
pues un Estado, al bastarse a sí mismo absolutamente, en manera
alguna tendría que entrar en relación con otros Estados para obtener
de ellos elementos que ya posee.

Ese concepto de autarquía, no abstante su falsedad, en cuanto ele
mento sustancial del Estado, por ser deslumbrante síguió circulando
y aun, en cierto sentido, permanece en boga. Aún se 'afirma en nues
tros días, por muchos autores, que el Estado debe bastarse a sí mismo,
debe ser autárquico, para poder catalogarse como Estado perfecto."
Sin embargo, como ya hemos visto anteriormente, en el siglo XVI Bo
dino expresó con entera claridad el concepto jurídico de soberanía,
siendo ésta y no la autarqula caracterlstica esencial del Estado.

5. NATURALEZA POLÉMICA DE LA SOBERANfA.-El hecho de que en
la antigüedad no se haya llegado a obtener ese concepto preciso de
soberanía, tiene una explicación histórica.

En el mundo antiguo no existió una situación que hiciera nacer
ese concepto, que es la oposición del poder del Estado a otros poderes.

En cambio, en épocas'Tposteriores surgieron esas luchas y el Es
tado, para consolidarse, tuvo que luchar con otros poderes sociales, }'
surgió como Estado soberano .con motivo de esas luchas, al triunfar
en las mismas.

En la Edad Media, en un principio, la Iglesia trató de someter al
Estado a su servicio.

Después, el Imperio Romano Germánico no quiso conceder a los
otros Estados sind el valor de provincias.

Y, por último, dentro de los mismos Estados existentes, los gran
des señores feudales y las corporaciones se sentlan poderes indepen
dientes del Estado y enfrente de él.

De la lucha de esos poderes nació la idea de soberanía; de la lucha
entre el Imperio Romano Germánico y la Iglesia; de la lucha del Impe
rio Romano Germánico con los Estados particulares y también con la
Iglesia, y de la lucha del poder central del Estado con el poderío de los
grupos sociales Internos, como los señores feudales y las corporaciones.
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De la lucha de esos poderes nació la idea de soberanía y, por ello,
no puede comprenderse ese concepto sin el conocimiento de las cau
sas que lo originaron_

En ese sentido decimos que el de la soberanía es un concepto po
lémico.

Según afirmá- Jellinek, al principio, este concepto tuvo un valor
defensivo y posteriormente fue de naturaleza ofensiva.

En la lucha entre el Estado y la Iglesia hubo tres etapas en el
curso de la Edad Media.

En la primera, el Estado se encontraba sometido a la Iglesia.
En la segunda, el Estado tuvo un poder que se equiparó al de la

Iglesia.
En la tercera etapa, el Estado se colocó en un plano de pode

rlo superior al de la Iglesia. Esta última etapa de superioridad del
Estado se dio especialmente en Francia, donde el rey, a fines del si
glo XIlI, arremetió contra Roma y derrotó al Papa sometiéndolo a
cautiverio.

Pero, sin embargo, no obstante esa circunstancia histórica, no se
elaboró concomitanternente una doctrina del poder.

A toda la doctrina del Estado, de aquella Edad, le falta el conocí
miento de que el poder es un elemento esencial del Estado, por lo
cual, no hay en esa doctrina un camino que pueda conducir al cono
cimiento de la naturaleza jurldica de éste, al conocimiento de la na-
turaleza jurídica del poder. -

Pero, repetimos, fue en Francia donde se desarrolló la tercera eta
pa, llegándose a oponer el Estado a la Iglesia, afirmando la indepen
dencia absoluta del primero, respecto de la segunda:

Durante la lucha de Felipe El Hermoso con Bonifacío VIII, y
después de ella, nace en Francia una literatura que afirma la sustan
tividad del Estado frente a la Iglesia.

Un representante de este pensamiento es Marsilio de Padua, quien
en Paris en el siglo XIV es el primero en afirmar la superioridad del
poder del Estado sobre el poder de la Iglesia.
/ Por otra parte, el Imperio Romano Germánico, también entró en

lucha con el Papado, afirmando la independencia del Estado frente
a la Iglesia.

Pero, además, en su aspecto interno, el Imperio afirmó su superio
ridad en relación con los Estados particulares. En sentido estricto,
decían los autores de esta época, sólo el Emperador tiene el carácter
de dominador; sólo él puede dar leyes y únicamente a él corresponde
la potestad plena, la integridad del poder monárquico. I

Esa regla tiene un arraigo muy profundo en Bartolo, quien afír-
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ma que, quien diga que. el Emperador no es señor y monarca de
todo el orbe, es un hereje.

y aun Pío II escribe a Felipe III que todos los pueblos están
sometidos al Emperador, de derecho.

Pero la realidad no correspondía siempre a estas afirmaciones. De
hecho, al irse debilitando el Imperio, ya no tenía esos poderes que
se le atribuían. Francia e Inglaterra no le estaban sometidas, y las
ciudades italianas se consideraban independientes y no reconocían a
un poder imperial que les fuese superior.

Los partidarios de la supremacía del Imperio afirmaron entonces
que, esa .independencia de los príncipes y las ciudades, se apoyaba
en un título jurídico reconocido por el Imperio y que formaban.
parte de la estructura del Imperio. Pero claramente se observa que
no se trata sino de un subterfugio. No se consider6 esa independen
cia como algo que derivase de la naturaleza misma del Estado, sino
de una concesión externa.

Los reyes, en forma nominal, permanecen dentro del Imperio.
Sutilmente se dice que los reyes son "Emperadores dentro de su

territorio"; pero se sigue afirmando la existencia del lazo virtual que
los une al Emperador y siguen considerando a éste como la autori-
dad suprema. .

Se tiene también la facultad del Emperador de otorgar el título
de rey y, consiguientemente, los privilegios que entonces se concedían.

La primera reacci6n contra esa prerrogativa fue en Francia, que
a la par que luchaba contra la Iglesia, igualmente afirma la indepen
dencia del rey frente al Emperador. El rey no reconoce' ningún señor
superior a sí; no recibe su titulo de nadie.

El principio de que el reyes independiente fue. formulado pri
meramente en la literatura política francesa; pero no se aceptó abier
tamente, sino que origin6 luchas.

No obstante los acontecimientos hist6ricos que ya ameritaban una
explicación del poder, para justificar esas situaciones de supremacía
y de independencia, la docmna Ie esta época continúa influenciada
por la doctrina aristotélica y no sigue los hechos.

La idea de la polis griega, sigue influyendo en la idea de la Edad
Media de la comunidad de las ciudades.

Péro en el siglo xv ya se aplica el nuevo concepto de res publica
para calificar a las comunidades que no reconocen ningún poder su-
perior a las mismas. -

Esta concepción sirve ya de ayuda para considerar en sentido dife
rente el concepto del poder.

Pero aún no 'e llega a explicar en forma clara 1;, esencia de la
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idea del poder. Necesitaba evolucionar más la Ciencia política para
llegar a una explicación 'precisa de este concepto.

6. LA SOBERANÍA COMO ESENCIA JURIDICA A PARTIR DE BODIN.-He
mas visto cómo en la antigüedad y en la Edad Media la doctrina po
lítica no proporcionó ayuda de importancia al estudio de la sobera
nía; pero, no obstante, también nos dimos cuenta que en la Edad
Media hubo acontecimientos históricos, fundamentalmente la lucha
entre los distintos poderes sociales, que hicieron indispensable que se
elaborase una doctrina jurídica para tratar de dirimir en favor de uno
o de otro poder de los que entraban en lucha, esa característica que
es la soberanía como poder supremo.

Sin embargo, no tue sino hasta el siglo XVI, es decir, en los tiem- I

pos modernos, cuando encontramos doctrinas políticas de importancia
en torno de este concepto. En forma clara y exacta ya encontramos
una construcción en relación can la soberanía en el pensamiento po
lítico de Juan Bodin o Bodino, que vivió del año 1530 a 1591, o sea,
en pleno siglo XVI.

Este autor, en su obra Los Seis Libros de la República, dice:
"República es un derecho de gobierno de varios grupos y de lo que
les es común con potestad soberana."

Aquí encontramos el vocablo. "soberana", que Bodino encuentra
referido a una definición, a la definición de "República". Por tanto,
en este autor vemos un avance notable respecto de la doctrina aris
totélica; ya no se habla de "autarquía", sino que se define a-la "Re
pública", es decir, al Estado, en virtud de dos elementos: uno de :
ellos constituido por el grupo, por el elemento humano que forma
una comunidad. El otro elemento que encontramos en su definición
es el poder soberano bajo el cual se encuentra sometido.

El primer elemento, el grupo o comunidad, ya había sido anotado
por Aristóteles al definir la polis como una comunidad.

Pero el segundo, el poder, es un descubrimiento nuevo. Como dice
Adolfo Posada, el aporte original de Bodino es el concepto específico
de soberanía, como cualidad esencial de un Estado. Sólo es República,
es decir, Estado, afirma Bodino, aquella que tiene un poder soberano.

y define el poder soberano, la soberanía, diciendo que es la
"potencia absoluta y perpetua de una República" en la versión
francesa de su libro. (El poder absoluto y perpetuo de un Estado,
diríamos nosotros.) En la versión latina define a la soberanía: Mojes
IlIS est Slllnma in ciues ae subditos legibusque SO/lila potestas.

Para Bodino, la soberanía es una fuerza, merced a cuya posesión
se asegura la unidad del Estado y se mantiene su existencia como un
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cuerpo político independiente. Ese poder, como hemos dicho, tiene
las características de ser legalmente supremo y perpetuo.

Como signo fundamental de la soberanía expuso Bodino que la
misma consiste en [ubende ac tollendae legis summa potestate, "crear
y derogar la ley con potestad suprema".

Además precisa Bodino que la soberanía es indivisible, impres
criptible e inalienable,' y en este sentido; por tener estas característi
cas, no puede haber dos poderes supremos.

Sin embargo, no obstante la característica que le atribuye Bodino
de ser inalienable, considera que ese poder puede delegarse en una
persona, en el monarca, que en esta forma, al recibirlo, se convierte
en el poseedor del poder soberano.

Por otra parte, Bodino como expresamos antes, considera que la
función de la soberanía es producir las leyes, a las que no queda so
metida, y en este sentido, el monarca que hace las leyes permanece
siendo soberano aun cuando esas leyes son las positivas ya que su
actividad se encuentra limitada por el jus divinum et naturale, por
el derecho divino y natural que está por encima de las leyes positivas.

Nos damos cuenta, pues, que en este pensador ya existe una base
doctrinaria que, junto con la aportación que después hará Hobbes,
servirá de base al absolutismo político que se desarrolló en Europa.

Pero, no obstante que encierra errores, es indiscutible que en esta
doctrina política ya encontramos un avance respecto de las teorías
anteriormente enunciadas acerca del Estado. Esta teoría ya analiza
al poder como elemento del Estado y aun <lo que es adelanto más
notable todavía) trata de dar una explicación al concepto de sobe
ranía como manifestación característica de ese poder.

7. RENOV",CIÓN DE LA TRADICIÓN ARISTOTÉLlCo-TOMISTA.-Al lado
de esta doctrina, que pudiéramos llamar secularizada, de la teoría po
lítica, encontramos conjuntamente que hubo en esta época una reno
vación de la tradición aristotélico-tomista en relación con el Estado.
Esta renovación tuvo lugar, principalmente, a través del pensamiento
de los teólogos, filósofos y moralistas españoles del siglo XVI y xvn,

'Al estudiar el desarrollo de las ideas políticas, vimos cómo Santo
Tomás, en construcción maravillosa, armonizó el pensamiento aristo
télico con la filosofía cristiana. De ahí se derivó una corriente de doc
trina en relación con la soberanía que hace provenir el poder de
Dios en forma indirecta a través de la comunidad social que es su
titular inmediato, en contraposición a la corriente que hace descan
sar en la comunidad o en el pueblo la fuente del poder, de una
manera absoluta.
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Los filósofos y teólogos españoles del siglo XVI son los principales
exponentes, en los tiempos modernos, de esa corriente tradicional
aristotélico-tomista.

8. EL PODER EN FRANCISCO DE VITORlA.-Por vía de ejemplo, va
mos a ver en sus grandes rasgos el pensamiento político del dominico
español Francisco de Vitoria, que vivió entre los siglos xv y XVI (de
1489 a 1549). Este pensador hizo importantes aportaciones al pensa
miento jurídico, fundamentalmente al Derecho internacional, siendo
considerado el fundador de esta rama jurídica, pues escribió acerca
de las relaciones entre los Estados un siglo antes del holandés Grocio.

En sus Relecciones, Vitoria elabora una doctrina del poder, ini
ciando su estudio con la frase de San Pablo: "No hay potestad sino
de Dios", es decir, "todo poder viene de Dios", y su construcción se
desarrolla en torno de este concepto.

El poder es dado por Dios al Estado, quien para actuario, para
que se desarrolle, lo confía a uno o a varios individuos, que son los
gobernantes; pero éstos quedan también sometidos a las leyes, no
están por encima de ellas.

9. EL PADRE MARlANA.-E1 padre Mariana, que también perte
nece a esta época, considera que el poder reside en la República, en
el Estado, quien lo transmite al monarca; pero éste no únicamente
queda sujeto a las leyes, sino que si las quebranta y comete ínjustí
cias puede, incluso, ser muerto por los particulares.

El padre Mariana llega a justificar el tiranicidio.
La República, el Estado, es superior al rey; el poder de éste exige

una adhesión y benevolencia constante de sus súbditos y una prácti
ca inspirada en la justicia; está limitado por los derechos fundamen
tales del pueblo y debe guardar las leyes y someterse a la voluntad
de Dios y a la opinión pública.

10. DOCTRINA DE FRANCISCO SUÁREz.-El padre Francisco Suárez,
notable teólogo y jurista de este mismo período, también elabora su
doctrina en torno al concepto que considera al poder de origen divi
no. El título mismo de su obra fundamental así nos los hace saber,
pues se denomina Tratado de las leyes y de Dios' legislador.

El poder, dice Suárez, se encuentra de manera inmediata en los
hombres que lo necesitan para regir su sociedad civil, para gobernar
su Estado; pero de manera mediata procede de Dios.

Vemos afirmado, por esta corriente de pensadores, fincados en la
tradición aristotélico-tomista, el pensamiento que hace derivar el po-
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der soberano de Dios, de una manera indirecta pero proporcionando
los fundamentos de la democracia al corroborar la doctrina de Santo
Tomás en el sentido de considerar a la comunidad política, al Estado
mismo como titular inmediato del poder, siendo éste en consecuencia
una de las notas esenciales de la naturaleza del Estado.

1I. Docrarxx DE Onocro.s-En otro orden de pensamiento, en
contramos la doctrina del jurista holandés Grocio, que vivi6 en una
época similar; vivi6 entre los siglos XVI y XVII (de 1583 a 1645).

Este jurista, en su obra De jure belli ac pacis, elabor6 una teoría
un tanto incierta de la soberanía. Es un intento de armonización en
tre las concepciones popular y monárquica del rey. Considera que la
sociedad civil, o sea el Estado, es una comunidad natural, pero que
tiene su origen en razones de conveniencia, y en raz6n de esa conve
niencia los hombres se pusieron de acuerdo para formarlo. Es, pues,
una teoría contracrualista,

Dice Grocio: "originalmente, los hombres, no por mandatos de
Dios, sino de su propio acuerdo, después de aprender por la expe
riencia que la familia aislada no podía asegurarse contra la violencia,
se unieron en sociedad civil, de donde surgi6 el poder civil".

Al referirse al poder, Grocio dice que es un poder supremo que
consiste en la facultad moral del Estado, facultad que no está some
tida a los derechos de los otros y cuyos actos no pueden ser anulados
por otra voluntad humana.

Sin embargo, contradiciendo en parte la afirmación anterior con
sidera que ese poder supremo o soberanía se halla limitado por Ia
ley divina, la natural y la de las naciones y por los convenios pacta
dos entre gobernantes y gobernados.

Como vemos, aun cuando sea en la forma no muy precisa de este
jurista, el pensamiento político va avanzando en la explicación del
poder, de la soberanía y, concomitanternente, también los hechos his
t6ricos van- evolucionando.

12. EL ABSOLUTISMO DE FILMER y BOSSUET.-Al feudalismo suce
dió la monarquía absoluta, y en torno de este hecho hist6rico se ela
boraron teorías para explicarla y justificarla, y así encontramos el
pensamiento político del inglés Filmer y del francés Bossuet que en
el siglo XVII, tratan de explicar y de justificar la monarquía absoluta
que regía en los Estados de que los mismos eran nacionales.

En los siglos XIV Y XV fue dominante la tendencia a hacer radi
car en el pueblo el origen del poder. Existía esa tendencia al lado
de la que hacía derivar de Dios de manera indirecta ese mismo poder.
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Pero a continuación apareció una reacción en contra de esas tenden
cias que hadan radicar el poder en el pueblo de manera inmediata.
Una reacción en contrario la encontramos en la corriente de doctri
na, que afirmó el origen divino del poder de 106 reyes y dio lugar
al absolutismo, al estimar al poder como un atributo no de la realeza
como institución, sino de los reyes como personas individuales.

Consecuentemente, la doctrina de la soberanla evolucionó en sen
tido fuvorable a esa tendencia.

Concentrado el poder en el rey, la soberanía se convierte en un
atributo esencial e inalienable del mismo rey.

En el siglo XVII l1ega esta concepción política a su máxima expre·
sión, durante el reinado, en Francia, de Luis XIV, cuyos principios
políticos son carácter divino del poder del monarca y gobierno per
sonal del rey.

Tal como dijimos, los principales defensores de la atribución de
la soberanla como un poder absoluto de los monarcas fueron Eilmer,
en Inglaterra, y Bossuet y Fénelon, en Francia.

Filmer enlaza la determinación del origen divino e inmediato del
poder con la designación del soberano, merced a la institución divina
de la familia.

El poder, dice, no es sino un estado evolucionado de la familia,
siendo el gobierno una modificación del poder paterno. Es una teo
rla patriarcal.

Filmer considera que en el seno de toda familia hay uno de sus
miembros que es superior y es el que manda, y, en. este sentido Adán
ha sido el primer soberano.

Funda el poder, por tanto, en la sumisión de los hijos a los pa
dres, como, una institución natural. Esta sumisión es la fuente de
toda autoridad real, por orden de Dios mismo, y en esta forma refle
ja, el poder es de origen divino, ya que el Estado no es sino una
gran familia evolucionada.

Bossuet y Fénelon, en Francia. justifican, por su.parte, el absolu
tismo diciendo que el poder viene de Dios, y aun cuando puede
manifestarse a través de distintas formas de gobierno. para Bossuet
la monarquía es el gobierno mejor, porque es el más fuerte y más
unificado. .

Fénelon dice: "Los reyes son cosas sagradas y en ellos radica el
poder de una manera absoluta, sin que los súbditos puedan rebelarse
contra él; pero, no obstante lo anterior, el monarca debe respetar las
leyes."

Vemos, por tanto. que estas doctrinas explican la soberanla como
,un poder supremo que por institución divina corresponde al monarca.
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La soberanía, para estos autores. es el poder supremo que corres
ponde a los reyes por mandato de Dios.

13. TEORÍAS CONTRACTUALISTAs.-Otro orden de doctrina. de pen
samiento político, en tomo a la soberanía es el expuesto por los parti
dorios del contrato social, siendo les princípales exponentes de la mis
ma Hobbes, Locke y Rousseau. En estos pensadores encontramos un
intento de buscar una "fundamentación inmanente de la soberanía"

14. DOCTRINA DE HOBBES.-Hobbes. que vivió entre los siglos XVI
Y XVII (de 1588 a 1679). construye su teorla de la soberanía en forma
sistemática y lógica. pues busca su explicación dentro del Estado mis
mo, procurando derivarJa del fin de éste. del fin del Estado.

Por ello. en este sentido de buscar la explicación de este concep
to en el interior del Estado, se habJa de una" fundamentación inma
nente" de la soberanía. (Inmanente equivale a interior.)

El complejo problema de la soberanía, su origen. atribución y
ejercicio. es tomado en consideración por Hobbes mediante el estu
dio de la constitución misma del Estado. por medio del análisis de
su composición reaJ, examinando la estructura de la comunidad polí
tica y. además. estudiando la naturaleza humana.

Rebasa así la teoría la concepción del origen divino del poder.
Por otra parte, se opone también a la doctrina aristotélica del ori

gen natural de la comunidad política, al afirmar la condición egoísta
de la naturaleza humana, condición que desemboca en la "guerra de
todos contra todos' (bellum omnium contra omnes) y que se termi
na por el pacto social. que da origen al Estado.

Hobbes, al eJaborar su doctrina. emplea un símiJ orgánico que Jo
conduce a dar al Estado una estructura física semejante al hombre.
Es la teoría del Leviatán. cuyo título lleva Sil principal obra. siendo
el Leviatán o Estado. simiJar a un hombre mayor y más fuerte que el
natural. para cuya defensa y protección fue proyectado.

El origen del poder para este autor, repetimos, es el pacto social
para crear al Estado, que da fin a la gilerra civil de todos contra todos.

De la situación de naturaleza, o primitiva. en que existe esa gue~

rra, esa anarquía. en que el hombre es "lobo del hombre", horno ho
mini lupus, se sale creando un poder capaz de formular leyes y de
imponerlas, dando así vida a una situación que pueda regular las acti
vidades de todos.

Ese poder se constituye mediante la renuncia que cada individuo
haga de su derecho a realizar lo que quiera, en favor de un hombre
o de un grupo de hombres.
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EIl esa forma, mediante la renuncia de todos en favor del gober
nante, surge el Estado como un cuerpo .nuevo, distinto; nace así el
Leviatán, que es una especie de dios mortal, una persona o grupo
autorizado por una multitud de hombres, en virtud de un pacto, para
que use a su arbitrio del poder de todos con el fin de asegurar la
paz y la defensa comunes.

Antes de ese pacto, antes de convenir en la renuncia de sus de
rechos en favor del Estado, los hombres forman una multitud; a par·
tir de entonces, son ya un pueblo.

Una vez que nace, el gobernante tiene un poder soberano abso
luto. Nace con ese carácter sin límite alguno. El soberano no puede
cometer injusticias; su voluntad es la ley, y la ley -para Hobbes- es
la palabra de quien por derecho tiene el poder soberano. .

Por otra parte, para Hobbes no tiene importancia quién detente
la soberanía; puede ser un hombre o un grupo de hombres. Esta
circunstancia no influye en la naturaleza esencial de la soberanía.

El súbdito no tiene, en rigor, derechos frente al soberano.
No obstante, contradiciendo esas rotundas afirmaciones, tal como

hemos visto hace Grocio, Hobbes admite cierta esfera de libertad co
rrespondiente a determinados derechos fundamentales de los indivi
duos, que no pueden ser cedidos por un pacto.

La doctrina de Hobbes, primera de las "explicaciones inmanentes"
o internas del poder, tiene gran trascendencia en el pensamiento po
lítico posterior, que después habremos de estudiar.

Vamos a seguir estudiando la doctrina contractualista: seguiremos
estudiando el grupo de pensadores que consideran que la soberanía
tiene su origen precisamente en un acuerdo O pacto social con objeto
de terminar un estado primitivo de naturaleza, que, por ser anárquico
o por ser de lucha, tiene que dar fin para originar una estructura
social, una estructurapolítica que pueda suplir esa anarquía, dar fin
a esa lucha y realizar los fines propios de la comunidad.

Vimos que este grupo de doctrinas son las que tratan de dar una
fundamentación inmanente a la soberanía, es decir, que buscan den
tro de los elementos que se encuentran en el interior del Estado el
.1POYO de su doctrina. A diferencia de los pensadores anteriores, que
buscan el fundamento del poder en un mandato de Dios, en una
atribución de Dios de ese poder en favor de la comunidad política
o del gobernante, estos otros autores tratan de encontrar esa funda
mentación en algo que se dé dentro de la misma comunidad política.

Vimos ya la teoría de Hobbes, que considera que en un primi
tivo estado de naturaleza el hombre es el lobo del hombre, los
hombres se encuentran en lucha entre sí, y para dar fin a esa anar-
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quía. que impide que los individuos puedan satisfacer sus necesida
des, ya que otro más fuerte podría arrebatarle esos satisfactores, ce
lebran un pacto y dan vida al grupo que en lo sucesivo tendrá el
poder.

15. DOCTRINA DE JOHN LocKE.-En este grupo de ideas contrae
tualistas encontramos la teorla del filósofo inglés John Locke (1632
1704). que también busca dar un fundamento inmanente a la sobe
ranía, que busca una explicación fundada en la naturaleza misma del
hombre y en la naturaleza propia de la comunidad política.

Recordemos de su pensamiento que al igual que Hobbes, dice
que en un estado de naturaleza primitiva, los hombres viven sin poder
satisfacer en forma plena sus necesidades, y entonces. para lograr sa
tisfacerlas. acuerdan la creación de un grupo. de una comunidad polí
tica que pueda encauzar y orientar sus actividades hacia la consecu
ción de un fin, que es. precisamente. el interés de todos. Pero el
poder reside en la comunidad política de manera originaria y sólo
es delegado su ejercicio en la medida suficiente para proteger la li
bertad de todos. Por ello según vimos en el desarrollo histórico de
la ciencia política el pensamiento de Locke es un firme apoyo de la
democracia a diferencia de la doctrina de Hobbes que sirvió de apo
yo al absolutismo.

16. DOCTRINA DE Rousszxu.c-Pero esta doctrina del pacto social
fue llevada a su extremo y, sobre todo, puesta en boga, lanzada abier
tamente a la circulación del pensamiento universal, por el filósofo
ginebrino Juan Jacobo Rousseau, que vivió en el siglo XVIII.

La doctrina tle este pensador, aun cuando no es original, pues,
como ya hemos visto, la teoría del pacto social fue expuesta anterior
mente a él por otros pensadores, sin embargo, tu va una gran tras
cendencia por el impulso que le dio, tanto por la construcción sis
temática que hizo de la misma como por el calor, por el sentido
emotivo, de que supo revestir la exposición de su doctrina.

Rousseau, que escribió diversas obras (entre ellas el Ensayo sobre
el origen de la desigualdad entre los hombres y El contrato social),
parte también de la consideración de que, en un principio, el hom
bre vivía en un estado d~ naturaleza.

En este estado de naturaleza primitivo el hombre gozaba de liber
tad plena. pero por el hecho mismo de gozar de esa libertad plena,
no podía lograr por medio de la ayuda de sus semejantes satisfacer
todas sus necesidades, y entonces los hombres consideraron que sería
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conveniente sacrificar, en parte. algo de esa libertad y construir en
virtud de un pacto. por medio de un contrato, una comunidad Política.

En esta forma nace la doctrina rousseauniana del contrato social.
Esta teoría, explicación inmanente. puesto que el poder surge del

seno mismo de la comunidad política. se basa en la consideración
de la existencia de ese estado de naturaleza primitiva a que me he
referido.

Indudablemente. esta doctrina de Rousseau tuvo una trascenden
cia extraordinaria en la evolución del pensamiento político de su
tiempo y de los tiempos posteriores.

La mayor parte de los postulados de la Revolución Francesa y del
liberalismo, que fue su consecuencia. tuvieron su origen y su base
en esta concepción de Rousseau. .

Para Rousseau, ese estado de naturaleza primitivo era ideal. pues
to que en él existía la libertad plena y absoluta. y únicamente. de
bido a la condición social del hombre que le impide en forma aislada
satisfacer todas sus necesidades, se aceptó ese sacrificio de la libertad
en aras de la formación del Estado.

Pero no obstante esa transmisión del poder que se hace al Estado.
únicamente se le da en la medida en que sea necesario para lograr
que se cumplan los fines propios de la comunidad política. En todo
lo restante, la soberanía queda depositada en el pueblo.

Se habla también en forma abstracta de este concepto sustanti
vado, "el pueblo", e igualmente en tiempos posteriores pasará, así, hi
postasiado, este concepto a las constituciones de los Estados modernos.

Es la primera teoría de la soberanía popular, expresada en sus
términos más amplios. de base exclusivamente racionalista ya que de
rivando de la misma naturaleza de la comunidad política encontra
mos antecedentes de la soberanía, como atributo originario de la
misma, en San Juan Crisóstomo y en especial con gran hondura y
sistematización de ideas en Santo Tomás de Aquino y en los teólogos
y filósofos españoles del siglo de oro a cuya doctrina ya nos hemos
referido.

Una vez que hemos visto estas doctrinas. vamos a empezar el exa
men sistemático del significado de la soberanía.
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EN QUÉ SENTIDO ES SOBERANO EL ESTADO

Le-Carácter interno de la soberanía. 2.--Objeciones que hace Duguit al con
cepto de soberanía. S.-Caracteres de la soberanía, 4.~Limitaciones de la
soberanía. 5.-Sumisión de,la soberanía al Derecho. 6.-Explicación de la su-

misión del Estado al Derecho por la idea de autolimitación.

Vamos a empezar el estudio sistemático del concepto de sobera
nía, cuya evolución histórica expusimos en el capítulo anterior.

En sentido etimológico, nos damos cuenta que la soberanía co
rresponde a un enunciado de poder. Como primera característica,
como primera nota de la soberanía, debemos apuntar que se trata
de un poder.

Pero el poder, aparte de darse dentro del Estado, existe también
en el interior de otros grupos sociales. Dentro de las sociedades mer
cantiles encontramos que la asamblea, si se trata de una sociedad anóni
ma, tiene también un poder. Dentro de un partido político, el comité
directivo tiene también poder y lo mismo podemos decir de toda aso
ciación humana. Entonces, ¿cuál es ei distintivo, cuál es la nota espe
cifica del poder que corresponde al Estado?

La nota específica que 10 distingue es que se trata de un poder
soberano, o sea que la soberanía es el adjetivo que comprende úni
camente al poder del Estado y lo distingue con su presencia de los
otros poderes sociales.

Debemos ya. analizar el contenido mismo de este vocablo, del
concepto "soberanía"

En términos generales, de acuerdo con los conocimientos que
tiene todo el mundo, sabemos que "soberano" es equivalente o es
sinónimo de "supremo"

Podemos decir que e! poder del Estado.es un poder supremo; po
der soberano equivale a ser el poder. de mayor alcance, el poder que

, está por encima de todos los poderes sociales.

BIBLIOGRAF1A: DABIN: op. dt., pp. 122·134. Ducurr, León: Trait4 du Droit Cons·
tifutionne!.
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En este sentido podemos hablar de "soberanía" como el poder
supremo del Estado.

1. CARÁCTER INTERNO DE LA SOBERANÍA.-Vamos a examinar, en
segundo término, el carácter interno de la soberanía. Una vez que
examinamos en qué sentido es soberano el Estado, si seguimos estu
diando ese poder, vemos que se manifiesta dentro del Estado; es
algo que tiene lugar en el seno de la comunidad política.

Existen pensadores que dicen que la soberanía tiene un doble
aspecto: un aspecto interno y un aspecto externo. Se.dice que tiene
un aspecto interno cuando se refiere a su calidad de poder rector
supremo de los intereses de la comunidad política formada por un
Estado concreto. Y se dice que tiene un carácter externo, cuando
se refiere a las relaciones del Estado. con otros Estados. Se dice que
un Estado se presenta en el campo de las relaciones internacionales

I con ese carácter de "soberanía externa".
Sin embargo, esta teoría no es enteramente exacta, La soberanía

como poder sólo puede entenderse cuando se refiere al aspecto inte
rior de la comunidad política. En este sentido sí es un poder supre
mo, puesto que está en facultad de imponerse a todos los otros po
deres sociales que puedan darse dentro de esa comunidad política
concreta y, además, puede oponerse a la acción de cualquier otro

, poder internacional que trate de inmiscuirse dentro de su particular
esfera política.

Pero, sin embargo, en el plano internacional existe el postulado
de que las relaciones entre los sujetos del mismo, entre los Estados
que tienen entre sí esas relaciones, son del mismo nivel; existe el
axioma, según el cual debe tratarse de Estados colocados en el mismo
plano. Las relaciones internacionales tienen verificativo entre pode
res del mismo nivel. No hay un poder internacional que se coloque
por encima de todos. sino que se trata de relaciones de Estado so
berano a Estado soberano.

Por eso ha de hablarse, no de "soberanía externa", sino del "Es
tado soberano, sujeto de Derecho internacional",

En el Derecho internacional, no obstante que un Estado dentro
de su aspecto interno, dentro de su constitución material sea mucho
más poderoso en potencialidad demográfica, económica o militar, o
territorial, que otro, la situación es la misma: se trata siempre de re
lación de igual a igual. Por tanto, es conveniente precisar que la
soberanía, entendida como poder supremo del Estado, la enfocamos
hacia su lado interno, hacia el aspecto interno del Estado, y cuando
se hable de "soberanía en su aspecto externo", debemos hacer la sal-
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vedad, a la que ya me he referido, de que se trata de una idea poco
precisa, .pues en las relaciones internacionales no se trata de poder
soberano, sino de Estado sujeto de Derecho internacional tratando
con otro Estado sujeto de Derecho internacional dentro de un mismo
plano de igualtUul.

La soberanía al no permitir la acción de otros Estados en los asun
tos internos se llama Independencia.

2. OBJECIONES QUE HACE DUGUIT AL CONCEPTO DE SOBERANíA.

Nos será provechoso el examen de la doctrina de Duguit, en relación
con la soberanía, porque, además de que es un pensador relevante
que ha tenido gran influencia en la corriente doctrinaria jurídica, al
examinar sus objeciones a la soberanía podremos precisar aún más
nuestro concepto de la misma.

Duguit combatió enérgicamente el concepto de soberanía; comba
tió de una manera decidida este concepto, no únicamente como lo
hemos expuesto, en el sentido de ser la expresión de un poder supre
mo, sino inclusive entendiéndola como un derecho de mando cual
quiera, aun cuando no fuese supremo.

Por tanto, en el fondo, tomando en cuenta la afirmación que he
mos hecho, la critica de Duguit se enfoca hacia el principio mismo
de autoridad, tanto en el Estado como en cualquier otro grupo so
cial, pues Duguit critica cualquier clase de dominación del hombre
por el hombre.

Duguit hace al concepto de soberanía una doble crítica.
Dice que, en primer término, suscita una serie de problemas que

para él no tienen Solución, que considera irresolubles. Tales son el
origen de la soberanía 'Y el titular de este atributo.

Por otra parte, según Duguít, el concepto de soberanía contradi
ce el principio capital de que el Estado, al igual que todo individuo
o institución humana, está sometido al Derecho. Dice que no es po
sible compaginar la existencia de un poder soberano con la idea de
que ese mismo poder se encuentre sujeto a la regulación de un orden
jurídico.

Vamos a examinar, pormenorizadamente, esas tres objeciones de
Duguit:

l! Hemos visto que la primera objeción de este pensador con
siste en afirmar que ese concepto (de soberanía) lleva a plantear
problemas irresolubles, siendo uno de ellos:

a) El origen del derecho de s(lberanía.-Ese derecho consiste, en
forma objetiva, en que unos hombres pueden mandar sobre otros.
y dice Duguit: "¿Qué explicación tiene esa situación? ¿Por qué de-
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terminados hombres tienen el derecho de imponer por la fuerza su
voluntad a los demás?" Y afirma: "No es posible contestar esas inte
rrogantes, pues la única solución consistirá en demostrar que hay vo
luntades de una esencia superior a las otras, y esto. no es exacto, pues
todas las voluntades humanas son iguales." (En esta forma condena
el origen democrático de la soberanía.)

Y, por otra parte, dice Duguit: "Si se busca un origen teocrático
a la soberanía; si se considera que el poder en que ésta consiste pro
viene de Dios, entonces se rebasa el terreno científico e igualmente
no se soluciona el problema." De lo anterior concluye Duguit que lo
más conveniente es negar pura y simplemente la soberanía, supues
to que no es posible encontrar una explicación satisfactoria del ori
gen de la misma.

No estamos de acuerdo con la anterior objeción de Duguit. Si
guiendo a Dabin, creemos que hay una solución posible y que es la
verdadera: la soberanía, en efecto, no viene de Dios (al menos de
manera directa e inmediata), pues Dios no ha decretado el principio
de soberanía ni concedido expresamente esa investidura a algún ser
en particular. Por otra parte, la soberanía tampoco se deriva de una
voluntad humana ni de un conjiinto-de-voTuñtaáes"humanas, como
son el voto de la mayoría o de la nación, pues, en efecto, el hombre
no tiene en sí mismo ninguna cualidad o superioridad que le con
fiera el derecho de mandar a sus semejantes. La soberanía en reali
dad de donde proviene es de los hechos. Es algo que existe en la
realidad y que se explica al observarla.. La soberanía la encontramos
en el Estado mismo, al analizarlo; es un ingrediertte propio de la
comunidad política,

Si el Estado responde a una exigencia de la naturaleza humana y
si el Estado no puede concebirse, según ya lo hemos explicado, sin la
existencia de una autoridad que lo rija, la soberanía queda clara
mente explicada: su origen es de Derecho Natural; se deriva de la
naturaleza misma de las cosas, tal como son éstas en la realidad. Es
una consecuencia de la existencia del Estado y, por ello, por ser un
hecho, por ser una cosa real, no hay necesidad de recurrir al dere
cho positivo, divino o humano, para poder comprender su esencia.

El origen de la soberanía queda claramente explicado: proviene
de la existencia del Estado mismo. El origen de la soberanía es con
comitante al origen del Estado, su realidad consiste en ser una cuali
dad O modo de ser necesario de la comunidad polftica estatal, que
no puede existir ni explicarse sin ese adjetivo de su poder.

b) El segundo problema al que Duguit no encuentra solución y
lo lleva a negar la existencia de la soberanía, es "el del sujeto del
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derecho que ésta implica; es decir, en determinar quién debe ser el
titular de la soberanía.

En efecto, dice Duguit que siendo la soberanía un poder de dar!
órdenes, es preciso encontrar un sujeto que las pueda dar.

Necesitamos precisar quién es el sujeto de la soberanía. Según
Duguit, no es fácil encontrar ese sujeto. "En realidad -dice- es im
posible dar con él", y para demostrarlo analiza las tres soluciones
que han sido propuestas en relación con este problema:

H Un primer grupo de doctrinas afirma que el poder, que la
soberanía corresponde al individuo o individuos que la detentan; esto
es, a los gobernantes. Es la antigua doctrina absolutista, que consi
dera a la soberanía como una cualidad inherente a los gobernantes,
como un atributo especial de su personalidad física. Es la doctrina
de Bossuet y de Filmer, que considera a la soberanía como un atri
buto esencial de los monarcas. Esta doctrina ya ha sido superada
totalmente.

2! Otro grupo de doctrinas, nacidas de la corriente revoluciona
ria francesa y de los pensadores que la originaron, de los pensadores
que expusieron sus teorías como una reacción a las doctrinas absolu
tistas a que nos referimos, son las que consideran, como Rousseau,
al pueblo, a la masa hípostasiada, como titular de la soberanía..

Esta doctrina que aun en nuestros días es adoptada por numero
sos derechos positivos, considera al pueblo como el depositario de ese
poder. Posteriormente, en virtud de la voluntad general, este poder,
esta soberanía, se delega en los gobernantes.

Duguit, de quien ya examinamos su teoría negativa de la perso
nalidad moral, consecuentemente toma de esa misma posición su
argumento para afirmar que el pueblo, nosiendo persona, no puede
ser sujeto de derechos y, en consecuencia, no puede ser sujeto de
derecho de soberanía, pues únicamente podría serlo si fuese perso
na, y de acuerdo con su teoría no lo es. No es sino la suma de in
dividuos que lo componen, sin originar un ente diferente.

"Si se aceptase que el pueblo tiene personalidad y que los gober
nantes también la tienen -dice Duguit- llegaríamos a crear una dua
lidadde personalidades, la personalidad del pueblo y la de los go
bernantes, "Y tendríamos que definir las relaciones que existen entre
ambas personas morales."

3! La tercera doctrina que examina Duguit es la alemana, ex
puesta por jellinek, Orlando, Esmein y otros juristas, que sostienen
que el sujeto de la soberanía es el Estado mismo en su unidad e
indivisibilidad.
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Para estos pensadores, los gobernantes no son los representantes
del pueblo, sino los órganos del Estado, persona soberana.

A esta doctrina objeta Duguit que lo mismo que argumentó tra
tándose de la nación, el Estado tampoco es una persona porque carece
de voluntad distinta de la de los individuos agrupados en él y, según
Duguit, no puede concebirse la existencia de una persona que no
tenga voluntad. (Es repetir la misma argumentación que ya hemos
expuesto al tratar de la personalidad moral del Estado.)

"Además -dice Duguit-, si fuese persona soberana, el Estado,
únicamente podría actuar con ese carácter, con el carácter de perso
na soberana, y entonces no podríamos explicamos la actuación del
Estado cuando desarrolla su actividad con la calidad o en la función
de persona privada."

Siguiendo a Dabin, consideramos que en esta segunda parte tam
bién está mal enfocada la crítica de Duguit. En efecto, la soberanía
no es una cualidad inherente a los gobernantes, como personas indi
viduales; no es una cualidad del monarca o del presidente de la
república; no es un atributo de esos titulares del poder, como per
sonas. individuales, ni es algo tampoco que exista en la comunidad,
considerada como pueblo o masa hipostasiada. (También nosotros he
mos afirmado que no existe una entidad que se denomine "pueblo",
con personalidad moral diferente de la personalidad física de los in
dividuos que lo forman.)

La soberanía es una cualidad del Estado como tal 'Y considerado
como sociedad política, una cualidad del Estado, precisamente por
serlo, que existe en interés 'Y para pravecho de éste, no de los gober
nantes ni del pueblo como clase.

El Estado, para realizar su fin, para obtener el bien público que.
lo especifica respecto de los otros grupos sociales, necesita tener den
tro de si, como atributo esencial, un poder al cual no pueda entren
társele ningún otro; un poder que sea decisiuo, que sea soberano,
Por ello, la soberania se deriva de la esencia misma del Estado, como
algo intrínseco, necesario por su misma naturaleza.
. En cuanto al problema de precisar quién es el sujeto que ejercite
la soberanía dentro del Estado, cuál sea el sujeto activo de ese poder
soberano, es decir, quiénes y en qué forma integrarán el gobierno, es
un problema que en realidad carece de importancia teórica. La solu
ción del mismo queda resuelta, en la práctica, por las modalidades
que adopte e) régimen político que estructure constitucionalmente a
un Estado concreto o !leterminado.

En el Estado Mexicano, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece un régimen que atribuye el ejercicio de.
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la soberanía a los órganos estatales, de acuerdo con lo señalado en sus
diversos capítulos. Y lo mismo sucede en cualquier Constitución de
Estados que pudiéramos poner como ejemplo.

Es decir, la atribución de la soberanía a un sujeto titular de la mis
ma para su ejercicio, es algo propio del Derecho Constitucional posi
tivo. La Teoria del Estado cumple su función Con determinar que sí
es posible la existencia de un sujeto que sea el titular del ejercicio
del poder, en el sentido de ser el órgano que lleoará a efecto la ac
tuación de ese poder soberano. La titularidad originaria es otro pro
blema que se resuelve definitivamente al reafirmar al poder su cualí
·daiCespecífica, que es la soberanía, como una de las notas esenciales
de la naturaleza del Estado, siendo entonces éste, correctamente en
tendido como sociedad política, no sólo el titular sino el poseedor
originario de la soberanía. . .. -

Por tanto, la determinación del sujeto de ejercicio de la sobera
nía concierne, no al principio mismo de soberanía, sino a las moda
lidades de ésta en la práctica. En una forma o en otra, siempre existe
en el Estado un sujeto encargado de ejercitar la soberanía. Si ese Es
tado aparece como una monarquía, será el monarca; si aparece como
una república con función verdaderamente ejecutiva del presidente,
será el presidente de la república y los restantes órganos del gobierno.
Pero siempre habrá un sujeto titular del ejercicio de la soberanía,
en el sentido de sujeto encargado de actuaria.

¿Podríamos entonces afirmar que la soberanía tiene por titular al
Estado mismo? Indiscutiblemente que sí, aun cuando de acuerdo con
Renard, basta con afirmar que la autoridad es intrinseca a la institu
ción. No es un atributo, gaje o detación de ella, sino su condición
de existencia, su manera de ser, su comportamiento.

La soberanía es la manera de ser institucional del Estado. La auto
ridad está en la comunidad y redunda en la comunidad, correspon
diendo en Cuanto a su ejercicio, a"los individuos que proveen yen.

_. la medida que éstos proveen, al bien común. • .
Por tanto, la soberanía es una característica del Estado, inherente

a su ser mismo. El Estado, en este sentido, no tiene un derecho de
soberanía, sino que es soberano.

Duguít, tal vez bajo la influencia ·de sus notables elaboraciones de
Derecho Civil, trata a toda costa de descubrir sujetos titulares de dere
cho y, al no encontrarlos, niega el concepto de soberanía.

. Por otra parte, la soberania entraña o se manifiesta en un derecho
de mando supremo. La forma aparente de la misma e.; .precisamente,
ostentarse con esa cualidad, como un mando supremo que se tratará
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de ejecutar, de poner en acción, y que no puede ser ejercitado sino
por sujetos dotados de voluntad.

El Estado, no obstante ser persona (y aquí también repetimos
conceptos ya expuestos), por ser distinta su personalidad de la de las
personas físicas, no tiene una voluntad en el sentido de la voluntad
que tienen las personas físicas. Pero tiene a su servicio gobernantes
que ejercen la soberanía, yesos gobernantes sí son personas físicas y.
por el hecho de serlo, sí tienen voluntad y ejercitarán la soberanía
haciendo uso de esa voluntad no como un derecho que les correspon
da como personas físicas, sino como órganos del Estado soberano di
rigiendo su actividad no en su propio beneficio, no en provecho de
sus intereses particulares de personas físicas, sino en beneficio del Es
tado mismo. Ejercitarán la soberanía encauzando la actividad del gru
po social hacia la consecución del fin específico del Estado, hacia la
obtención del bien público.

Los organismos descentralizados, como los municipios, tienen cier
ta autonomía; pero no son soberanos, porque su poder no es supre
mo, sino subordinado, subordinado al poder general del Estado. e
igual sucede en el Estado Federal respecto de los poderes de los Esta
dos miembros de la Federación. Estas entidades federativas, efectiva
mente, tienen poder, tienen autoridad para ejercitar poder dentro de
la demarcación territorial que corresponde a sus entidades pollticas
y ese poder está subordinado a otro poder que se encuentra por en
cima de ellos y que es el poder del Estado Federal. Y en este sentido.
únicamente a este ente superior, al Estado Federal corresponde la
soberanía.

2~ Duguit objeta, además, que no es posible conciliar el poder
superior que se atribuye al concepto de soberanía con la sumisión de
la misma al Derecho.

Dice que no tiene sentido hablar de un poder superior, un po
der que se encuentre por encima de todo, y además, sujetar, encau
zar, limitar este poder que se ha dicho es supremo, por un orden
jurídico.

Para el jurista francés, soberanía y sumisión al Derecho serían
conceptos antinómicos, es decir, contradictorios. Pero hemos de ver
que no existe esa supuesta antinomia que encuentra Duguit. Vere
mos que es posible conciliar el concepto de soberanía con el de su
misión del Estado al Derecho. porque por soberanía no se entiende
a un poder desorbitado, sino que por esencia está sometido al Derecho.

Pero, por otra parte, Duguit no puede negar la existencia en la
realidad de la soberanía; es un hecho que se desprende de la obser-



EN QUÉ SENTIDO ES SOBERANO EL ESTADO 361

vación de' los datos que encontramos en el Estado mismo, y entonces
¿de qué manera trata de explicar ese hecho?

Construye una teoría particular. Dice: "El Estado no es un ser
real; es una abstracción. La realidad la constituyen los individuos
que ejercen el poder, es decir, los gobernantes, y estos gobernantes
no tienen derecho de dar órdenes ni en su propio beneficio ni en el
del Estado, Lo que hacen, simplemente, es cumplir con el deber de
mandar que les impone el orden jurídico, al que están sometidos,"

Vemos que, en realidad, lo que hace Duguit es un juego de pa
labras.

Lo cierto es que los gobernantes, por el hecho de serlo, tienen
calidad para dar órdenes y esa calidad se deriva de que son los ór
ganos de la soberanía; carácter que, repetimos, es un ingrediente esen
cial del Estado.

Si dejamos aparte la forma de la teoría de Duguit, es decir, el
ropaje verbal de que trata de revestir sus ideas, y analizamos el fondo
mismo de su pensamiento, vemos que casi está de acuerdo con las
afirmaciones que nosotros hemos hecho, pues dice: "Yo niego la auto
ridad, en cuanto poder superior de orden metafísico perteneciente
a un individuo o a una colectividad; pero jamás la he negado en
cuanto es función que' realiza un grupo de hombres, los gobernan
tes, y que debe realizar ese grupo en razón del lugar que ocupa en
el cuerpo social." ,

En el fondo de la teoría de Duguit vemos aparecer nuevamente
a la soberanía como un hecho que se da dentro, de la realidad del
Estado; como un hecho que forma parte de su esencia, y como algo
que realizan los gobernantes, precisamente como órganos que son del
mismo Estado, como parte integrante del Estado mismo.

En conclusión, afirmamos que la soberania es una cualidad inhe
rente al Estado, desde el momento en que forma parte de su misma
naturaleza y de su propia realidad.

3. CARACTERES DE LA SOBERANÍA.-Habiendo examinado y critica
do la doctrina de Duguit acerca de la soberanía, crítica que nos ha
servido para precisar más ese concepto, vamos ahora a estudiar cuá
les son los caracteres de este poder, cuáles son los caracteres de la
soberanía,

Ya hemos afirmado en relación con la misma, que es, a la vez,
esencial al Estado y ,relativa a las cosas que conciernen al mismo, es
decir, que forma parte de la naturaleza del Estado; pero que además,
se da únicamente para las cosas que conciernen al mismo Estado, se
encuentra enfocada precisamente hacia la actividad estatal.
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Es esencial al Estado, repetimos porque éste para serlo, para ser
Estado, para que podamos calificar a un grupo social como Estado,
tiene que tener dentro de sí un poder soberano. Si su poder de man
do se encuentra subordinado, entonces tendremos ante nuestro aná
lisis un grupo social diferente; no existe, en esa hipótesis, un Estado
soberano.

Esto no quiere decir que dentro de la estructura constitucional de
diversos Estados, el poder no tenga diferentes manifestaciones y que
no existan diferentes estructuras de autonomía dentro del Estado,
como sucede en el Estado Federal. Pero aun en estos casos en que
existen esferas de autonomía, como son los Estados paniculares, los
llamados Estados miembros de las Federaciones, siempre existe un
órgano, que es el que posee el poder supremo, por encima de esos
poderes particulares (poder de categoría superior)

Existe jerarquía, y en lo alto de esta jerarquía, en la cúspide del
poder, se encuentra la soberanía. La jerarquía de las órdenes, como
dice Dabin, "está determinada por la jerarquía de los fines"

El fin supremo que es, en el orden de las comunidades políticas,
el fin del Estado, cuyo. contenido ya estudiamos, reclama para su ob
tención un poder de la misma jerarquía; un poder supremo.

El fin más alto que le es dado alcanzar a una comunidad social,
que es el bien público, sólo puede obtenerse empleando en el des
arrollo de la actividad encaminada a conseguirlo un poder del mismo
rango: un poder supremo.

El bien público, fin del Estado, tiene por su calidad general, un
rango superior al bien particular o individual. --- --- --

En esta forma, la idea de bien público contiene en potencia la idea
de soberanía.

El organismo que tiene a su cargo obtener la paz y la tranquili
dad, la creación y el cumplimiento de las leyes, tiene que poseer un
poder, un mando que le permita imponer de manera obligatoria sus
decisiones.

4. LIMITACIONES DE LA SOBERANíA.-Habiendo examinado este ca
rácter de la soberanía, vamos a ver ahora la limitación de la misma
por el Derecho y por el bien público temporal.

El poder soberano que corresponde al Estado en vista del bien
público, que le incumbe realizar, tiene su fundamento y su potencia
derivados de esa finalidad. Pero, a la vez, su competencia se encuen
tra delimitada por el marco impuesto, igualmente, por su fin
específico.

Esto es lo que queríamos decir al afirmar que la soberania es lIn
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poder relativo a las cosas del Estado: es decir, que fuera del bien
público temporal, fuera de sus funciones encaminadas a lograrlo, el
Estado ya no es soberano, porque ya no es competente.

No se trata, en realidad, de una limitación de la soberanía, sino
una ausencia de la misma. El Estado sólo es soberano dentro del
campo mismo de la esfera en que debe desarrollar su actividad. Fuera
de esa esfera, la soberanía no existe.

El bien público tiene el carácter de ser superior y general; pero no
tiene el Sl'tlo de universalidad, es decir, no es el único valor que
alcanzar por los hombres. Como sabemos, existe también el bien es
piritual, 'y en este terreno no es el Estado competente para actuar en
esa esfera, sino un poder de otra índole: el poder espiritual de la
Iglesia.

El Estado tiene competencia en lo relativo al bien público tempo
ral, y en este sentido su soberanía es relativa.

Como dice Esmein, "no existe esa soberanía sino en cuanto a las
relaciones que rige".

Esta demarcación de la soberanía, no la admiten los partidarios
del Estado totalitario, que atribuyen competencia al Estado en todas
las esferas y crean así una verdadera servidumbre humana del Es
tado, que se convierte de esta suerte en un gigantesco empresario.

Pero se trata, fácil es advertirlo, de una concepción política des
orbitada.

Sin embargo, no obstante que teóricamente es fácil, como lo he
mos hecho, fijar el campo de la actividad de la soberanía estatal, en
la práctica a menudo es dificil encontrar los linderos precisos de su
actuación válida. Para fijarlos, hay que procurar desentrañar dónde
comienzan y dónde terminan el aspecto espiritual y el temporal, lo
privado y lo público, y la tarea no es sencilla.

Tradicionalmente ha sido. un problema que los Estados rectamente
orientados procuran solucionar en forma práctica, en virtud de un
acuerdo, de un Concordato con el poder espiritual, en el que se estu
dian las diversas esferas de competencia y se delimitan los campos.

Pero muchos Estados no celebran esos concordatos; invaden es
feras que no les corresponden e ignoran, o pretenden ignorar, que
su actuación es ilegítima.

En sentido estricto, en caso de conflicto entre las esferas tempo
ral y espiritual, debe siempre prevalecer ésta por ser superior su je
rarquía, pues es fácil establecer los planos que corresponden a lo
temporal y a lo eterno.

La esfera de lo privado y de lo público debe ser señalada en for-
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ma precisa, las normas constitucionales que expresan los derechos de
la persona humana y las garantías correspondientes a esos derechos.

5. SUMISiÓN DE LA SOBERANÍA AL DEREcHo.-En cuanto a la actua
ción de la soberanía dentro de su propia esfera, dentro de la esfera
temporal y pública, importa también precisar cuál ha de ser su rna
nifestación y examinar SI! situación respecto del orden [uridico.

En primer término estudiaremos en su aspecto general la sumi
sión del Estado al Derecho.

El Esuuio, en SIIS relaciones con los otros Estados se enC!lentra
sujeto a normas, a las normas del Derecho internacional, que acepte
su soberanía por medio de los tratados y en sus relaciones con los
ciudadanos que forman su población, también se encuentra sometido
a un orden, que es el establecido por las normas jurídicas; es decir,
que en su aspecto interno) la soberanía también se encuentra some
tida al Derecho.

Dúguu pretende que es contradictorio hablar de poder supremo o
soberano y, a la vez, afirmar que el mismo se encuentra limitado por
el Derecho, y de ahí deriva uno de los problemas que, al considerarlo
irresoluble, 10 lleva a negar el concepto mismo de soberanía.
. En efecto, dice Duguit: "Si la soberanía es, por definición, ese de
recho de una voluntad, que no se determina jamás COlno no sea por
sí misma, esta voluntad no puede estar limitada por una regla de De
recho, porque si 10 estuviera no podría ir más allá del Derecho, toda
vez que habría entonces un punto fuera del cual ya no se determi
naría por sí misma y dejaría así de ser una voluntad soberana. O bien
el Estado es soberano, y entonces, no determinándose jamás como no
sea por su propia voluntad, no puede estar sometido a una regla
imperativa que lo limite. o está sometido a una regla imperativa que

110 limita, y entonces no es soberano. Ai no poderse por ello conci
.iar la soberanía con el Derecho y teniéndose que salvar a toda costa
el orden jurídico. porque si no llegaríamos al aniquilamiento del in
dividuo por el Estado. a la negación del derecho público: por ello
debe sacrificarse la noción de soberanía, por ser irreal y nociva, y. en
cambio, defender el Derecho, salvar el orden jurídico."

No obstante su aparente fuerza, el razonamiento de Duguit care
ce de fundamento. porqne parte de un concepto falso de soberanía.
No explica correctamente en lo que ésta consiste, y así, toda su cons
trucción doctrinal, todos sus argumentos, los apoya en el vacío.

La soberanía no es "el derecho de una voluntad de no determi
narse jamás como no sea por sí misma", ni es su atributo el fijar ella
misma el dominio de su acción, dando órdenes incondicionadas, COIna

pretende definirla Dugmt.'
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La soberanía, entendida en esa forma, sería equivalente a despo
tismo, o arbitrariedad.

La soberanía significa la existencia de un poder supremo que im
plica e! derecho, no de no someterse a ninguna regla, sino de dictar
y aplicar las conducentes a la obtención del bien público, encarm
nando-su actividad dentro de los senderos dados por esas normas.

El bien público temporal, que justifica la soberanía de! Estado,
determina, al mismo tiempo, su sentido y su límite. Por tanto, no
corresponde a la soberanía fijar por sí misma e! límite de su acción.
Su competencia ya está p"efijada por el fin específico que se deriva
de su misma realidad existencial y, por ello, no tiene ningún poder
para extenderlo, restringirlo o 'rebasarlo.

El Estado no tiene derecho de dar órdenes incondicionadas, esto
es, dar órdenes que no estén sujetas a principios rectores. Sus órde
nes no son legítimas sino en cuanto están condicionadas por su fin
y permanecen fieles al espíritu de la institución.

Sólo podemos admitir que la soberanía otorgue al Estado el de
recho de no determinarse jamás sino por su propia voluntad, cuando
ésta, cuando la voluntad estatal, se encuentra colocada en el plano de
realizar el bien público temporal.

Sólo es legítima la actividad del Estado cuando su orientación es
positiva. cuando se dirige hacia la obtención de su fin específico.

Hicimos ya hincapié "en la circunstancia, de que la soberanía en
traña una competencia especial que la hace relativa, o sean las cosas
públicas, y dentro de esta esfera particular tiene una delimitación,
que es la de dirigirse a obtener no un interés particular, sino el ge
neral: e! bien público.

El Estado es una institución de competencia delimitad~ por su
finalidad específica. Su soberanía sólo puede existir, 'ógicamente.
dentro de esos límites.

Pero, colocada dentro de ellos, rectamente ordenada, esta sobern
nla es absoluta. Es un poder supremo. colocado dentro del campo pro
pio de la actividad estatal.

Sin embargo, aún hay otros autores, como Scelle, qne dicen que
es más inaceptable aún que la soberanía pura y simple (que. por lo
menos, es lógica consigo misma) el concepto de soberanía limitada.

Pero no apoya su afirmación en razones de fundamento. Le suce
"de lo mismo que a Duguit, qne no tiene un concepto preciso de so
beranía y, al no tenerlo, su construcción también descansa en el vacío.
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6. EXPLICACIÓN DE LA SUMISIÓN DEL ESTADO AL DERECHO POR LA

IDEA DE AUTOLIMITACIÓN.-Diversos autores han tratado de resolver
la pretendida contradicción entre el concepto de soberanía y su sumi
sión al Derecho, por la idea de autolimitación,

Afirman los partidarios de esta doctrina que la soberanía tiene un
carácter absoluto; pero que el Estado, sin estar obligado a ello, acep
ta limitar él mismo su poder soberano dictando las reglas a las que
quedará sometido. .

No consideramos satisfactoria tampoco esta doctrina, porque, como
hemos visto, la soberanía no es un derecho del Estado, sino un atri
buto de su esencia, y si fuera absoluta en el sentido que quiere esta
teoría, no tendría sentido que la volviera relativa por un acto de su
propia voluntad. Renunciando a su soberanía O limitdndola en pro
vecho de los ciudadanos, el Estado negaria uno de sus atributos esen
ciales, lo que equivaldría a negarse a sí mismo.

Por otra parte, sabemos que la esencia de la norma jurídica es su
vigencia imperativa de una manera objetiva. Rige sin que haya neceo
sidad de un acto de voluntad para sujetarse a sus prescripciones, y
conforme a esta teoría, habría de negarse esa característica sustancial
del orden jurídico, pues la sumisión del Estado al mismo se derivaría,
no de la naturaleza de las normas, sino del acto gracioso de su volun
tad, que colocaría a su actividad dentro de la vigencia de esas normas.

Es decir, que esta teoría desvirtuaría o transformaría la caracte
rística de imperatividad objetiva de la norma jurídica.

Además, si la soberanía, en principio, es absoluta, no podría que
dar restringida en ese carácter ni aun por su propia decisión. En cual
quier momento podría recuperar el Estado ese poder absoluto, ese
poder omnímodo, y colocarse por encima del orden jurídico.

La sumisión del Estado al Derecho, como habremos de precisar
posteriormente, viene no de su decisión voluntaria de acatarlo, sino
que se deriva de la realidad misma, de la naturaleza propia del Es
tado, tal como aparece o debe aparecer en su existencia histórica.
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CAPíTULO XXVI

LA SUMISIóN DEL ESTADO AL DERECHO

Iv-Límites racionales y objetivos de la soberanía del Estado. 2.-Manifes
tacicnes de la soberanía. 8.-Limitación del Estado por los principios ge
nerales de la moral. 4.-eontrol de la soberanía. 5.-eontrol supranacio
nal. 6.-<:Ontroles Internos. 7.-eo.mrol derivado de la distribución de la
soberanía. S.-Imperfección de todos los sistemas de control. 9.-5ignific::ado

de la sumisión del Estado al Derecho.

lo LíMITES RACIONALES Y OBJETIVOS DE LA SOBERANíA DEL ESTADO.

El Estado, considerado desde un punto de vista sintético, presenta
otro de sus caracteres esenciales, la sumisión al Derecho. Ya estudia.
mas, en un capítulo especial, las relaciones entre el Estado y el De-·
recno, Las conciusrones uerrvanas de la solución de este problema
serán la base del desarrollo de este tema. Enmarcando a la soberanfa
de una manera objetiva, existen límites que províenen de la misma
naturaleza del Estado, que se derivan de su fin y de su misión.

Estos límites son establecidos, son precisados por el Derecho, al
cual e! Estado se encuentra sujeto y al que no puede renunciar sin
apartarse de su misma constitución esencial.

Este Derecho que da estructura al Estado, que norma su activi
dad, .constituye, como ya hemos visto, una rama especial, con carac
terísticas definidas. Es el Derecho público, que se distingue de la
otra rama, constituida por el Derecho privado, enfocado hacia la re
gulación de las relaciones interindividuales.

El Derecho público se caracteriza por su función estructural y
reguladora del Estado, como autoridad, pero debemos tener en cuen
ta que el orden jurídico en su totalidad y unidad es el que .estruc·
tura y rige las actividades de la sociedad humana que está en la hase
del Estado, y que en realidad constituye su naturaleza.

El Derecho, tal como hemos. afirmado al estudiar las relaciones
de! orden jurídico con e! Estado, y al analizar el problema de "Es-

BIBLIOCRAF1i\:' DABIN: op. cu., pp. 189-160. CASTRO ALBARRÁN, A. de: El Derecho
a la Rebeldía, cape. VI, IX Y X. Madnd, 1934.
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tado y Derecho", es también, al igual que el poder, un ingrediente
. esencial de la comunidad política.

On Estado sin poder soberano es inconcebible, y un Estado con
pod-;'r s~berano que no estésometido al DerecHo, no es tal Estado,
SIno un simple fenómeno de fuerza. .. . . -- ." -.-- ----

La soberanía queda limitada a su esfera de competencia, a la es
fera de competencia del poder estatal. Y esta esfera de competencia
se determina, a su vez, por el fin del Estado, y sus contornos, sus
cauces, son las normas jurídicas.

Afirmamos rotundamente que la soberanía tiene un límite racio-
'nal y objeii¡jo~-co'lStituido por la misión que tiene que reailzar el

Estado, por ef fín-nacia el'eual se orienta su actividad, y este Iírmte,
esta competencia, se encuentra enmarcada por el Derecho, por las
normas jurídicas.

En esta forma, la soberanía se encuentra' sometida al Derecho.
Existe un límite negativo de la competencia, constituido por lo

temporal y.lo público. Al afirmar lo anterior, establecemos un límite
de competencia a la soberanía.

'El Estado no tiene facultades para rebasar el terreno, la esfera de
lo temporal y de lo público. El Estado no' puede inmiscuirse. en la
esfera individual, ni aun en el dominio de los intereses exclusiva
rnen te privados.

Pero al lado de ese limite negativo, debemos encontrar' la esfera
propia de acción de la soberanía; debemos encontrar una norma po
sitiua de su actividad. Una normá positiva de la soberanía.

Esta norma positiva consiste en la realización del bien público. El
campo especifico de la soberanía del Estado implica una norma posi
tiva. Esta norma positiva la constituye la realización de un progra
ma, que consiste en la obtención efectivá del bien público, en sus
diversos elementos de orden y de ayuda materiales y morales.

En este punto también existen divergencias de la doctrina, en
cuanto a la .forma en que debe desarrollar el Estado su actividad para
obtener el bien público. .

Los pensadores afiliados al liberalismo consideran que el Estado
debe limitarse a establecer el orden y la justicia, dejando el libre
desarrollo de la actividad individual como el medio mejor de lograr
el bien público. Tesis errónea porque deja al débil a merced del
fuerte, ante la indiferencia del Estado.

Los socialistas, por el contrario, en mayor o menor grado, según
su matiz, preconizan la intervención del Estado, IimitandoJa activi
dad individual, imponiendo normas y controles a la actividad par·
ticular, La' doctrina social que deriva del cristianismo, adopta un
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punto de vista que rechaza, por un lado, la abstención irracional e
inhumana del liberalismo y, al mismo tiempo, fija un dique, consti
tuido por la dignidad y libertad esenciales de la persona humana, a
las peligrosas teorías socialistas, de Jos extremos.

La doctrina social cristiana rechaza la frialdad inhumana delcapi
talismo y la servidumbre, también inhumana, del socialismo total, y
preconiza la conservación de una esfera de autonomía, de una esfera
individual inviolable y la existencia de un régimen juridico tutelar
del Estado, en favor de los trabajadores y de los necesitados.

Esa esfera de autonomía de la persona humana, constituida por su
dignidad y por su libertad esenciales, es un límite a la soberanía;
es un límite que no puede ser traspasado por este poder.

Pero en todo lo restante, en Ja esfera propia de su competencia, la
soberanía debe tener plena actividad y desarrollo y todas las facul
tades encaminadas hacia la obtención del bien público.

2. MANIFESTACIONES DE LA SOBERANfA.-La soberanía no consiste
en un simple "dejar hacer"; se traduce en actos positivos, en órde
nes, en mandatos y decisiones en todos los dominios en que el bien
público reclame la intervención de la actividad 'del Estado.

La primera y más importante de esas actividades la constituye la
relativa al cumplimiento de la obligación que tiene el Estado de or
ganizarse para realizar sus funciones, y así, debidamente estructurado,
facilitar el ejercicio del poder, el ejercicio de la soberanía.

Esta organización estatal se efectúa por el Derecho Constitucional
y por el Derecho Administrativo, cuyas normas son elaboradas por el
mismo Estado, por medio de sus órganos adecuados.

En esta torma, estructurado de esta suerte. el Estado es un Estado
de Derecho, esto es, sujeto a normas jurídicas que lo organizan y que
rigen su actividad.

Una vez organizado el poder público. la soberanía se manifiesta
por medio de la actividad de este poder, enfocada hacia la obtención
del bien público, por medio de la verificación de las tunciones Iegrs
lativa, administrativa y judicial que le corresponden, y que tienen
como contenido la reauzación de todo lo necesario para' obtener la
finalidad del Estado.

Esta surmsron del .t;staClo al verecno se vermca en nenencio ner
bien público, es decir, del bien del Estado como institución y del bien
particular de los ciudadanos. pues, ya sabemos que esa finalidad es
pecífica del Estado tiene ese doble contenido, al realizar toda la acti
vidad señalada dentro del cauce de las normas jurídicas.
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3. LIMITACIÓN DEL ESTADO POR LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA

MORAL.-En términos generales, la actividad del Estado se encuentra
también limitada por los principios de la moral común.

Como sistema humano que realiza su actividad por medio de he
chos de los hombres, al igual que éstos, al igual que sucede con éstos
en su personalidad individual, tiene que sujetar su actividad el Esta
do a los cánones de la moral. El respeto de la regla moral se impone
tanto al Estado como a los particulares.

De la posición de superioridad del Estado, respecto de los partícu
lares, se derivan principios de moral que rigen sus relaciones

El Estado, en razón de sus funciones, en razón .de su fin, puede
exigir de los particulares sacrificios y prestaciones que un particular
no puede exigir a otro particular.

Pero ese derecho del Estado le hace tener, en forma correlativa,
un deber que denominan los moralistas de justicia distributiva, que
consiste, como lo indica el calificativo, en distribuir en forma equi
tativa entre los ciudadanos esas cargas, esos deberes.

El Estado debe atribuírselos en forma proporcional, de acuerdo
con las diferentes posibilidades de los ciudadanos.

Pero estas normas de moral, que pudiéramos calificar de moral
política, no son excepciones del sistema de moral general, sino que se
insertan en el mismo 'Y son consecuencia de la aplicaCl'ón de ella en
la esfera estatal.

No existe, como se ha invocado en muchas ocasiones históricas,
una razón de Estado que justifique la actividad de éste fuera de las
normas de la moral.

4. CONTROL DE LA SOBERANIA.-Sin embargo, estos límites, que
hemos considerado existen circunscribiendo a determinada esfera el
poder soberano del Estado, no pueden precisarse sino en la forma de
principios generales, tal como .o hemos expuesto.

Su aplicación concreta en vista de las circunstancias particulares,
es algo que no puede precisarse o determinarse a priori, de manera
absoluta, y de esta circunstancia nace el problema de la determina
ción efectiva de las facultades del Estado soberano.

En vista de la imposibilidad de determinar de antemano, con pre·
cisión absoluta, esos límites, los límites de la soberania, los límites
del poder estatal, syrge el problema de fijar qué autoridad debe tener
facultades para fijar esa competencia, en vista de los casos concretos.

En atención a que el poder soberano se traduce o se manifiesta
en actividad de los gobiernos que lo ejercitan, corresponde a ellos, es
decir, toca a las autoridades, decidir los alcances de su actividad, rea-
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lizándola dentro de las normas jurídicas que estructuran su Iuncio
namiento.

Pero surge el problema de decidir quién puede calificar si su ac
tuación es correcta, si la actuación de la soberanía ha tenido lugar
precisamente dentro de la esfera enmarcada por esos límites, cuyos
principios hemos señalado.

Claro que existen otras fuerzas sociales dentro del Estado, como
la opinión pública, que pueden manifestarse en el sentido de crítica
cuando la soberanía rebase los moldes que le corresponden legítima
mente.

Pero, aparte de esa crítica, ¿qué posibilidad puede existir de con
trolar el poder soberano, de obligar al Estado a que se sujete a los
límites que se han señalado a su soberanía?

Se formulan dos posibles soluciones a ese problema: las solucio
nes inter o supranacionales y las soluciones internas.

y dentro de ellas existen unas de naturaleza política y otras de
carácter jurisdiccional.

5. CONTROL SUPRANACIONAL.-La solución supranacional consisu
ría en someter a juicio la conducta del Estado, buscando un orga
nismo superior que califique o controle esta conducta.

Sería buscar la creación de un organismo internacional, al cual pu
diera someterse el control de la activídad de un Estado en particular.

Ese organismo podría ser de índole política, como una asamblea
de Estados, o bien, un tribunal supremo internacional ante el que se
plantearía una instancia jurídica, y entonces su formación sería de
jueces y de árbitros.

Esta solución no es aceptable, no sólo porque entraña ,graves de
fectos para su aplicación práctica (los organismos internacionales que
históricamente se han constituido para controlar la actividad de los
Estados, particularmente en el orden internacional, como la Liga de
las Naciones después de la primera guerra mundial y la Organización
de las Naciones Unidas [ONU], después de la segunda, no han dado
hasta el presente resultados prácticos de importancia) , y si, exageran
do la competencia de estos organismos internacionales, se les atribu
yeran facultades para inmiscuirse dentro del terreno propio de la
soberanía, en la esfera interna, se llegaría a comprometer gravemente
la independencia de los Estados, e incluso se llegaría a desvirtuar la
esencia misma de ese poder soberano que, ya sabemos, tiene un as
pecto negativo, que consiste en poner un dique a la actuación de otros
poderes dentro del campo propio de su competencia particular.

Al menos en la actualidad, no resulta práctico ni conveniente bus-
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car en un organismo internacional el control de la sumisión del Esta
do al Derecho, el control de la soberanía en cuanto a que la misma
desarrolle su actividad dentro de la esfera propia de su competencia.
Desde el punto de vista político son convenientes esos org-anismos
internacionales como medios deorientación política internacional, se
ñalando a la opinión pública mundial, la existencia de regímenes des-

" póticos, que atropellan los derechos humanos y violan los pactos in
ternacionales.

6. CONTROLES INTERNos.-Como afirmamos, aparte de esta solu
ción ínter o supranacional, existen otras posibles soluciones internas,
que buscan dentro del interior del Estado, dentro de su misma estruc
tura, un posible control de su recta actuación.

En este plano se presentan sistemas muy diferentes; unos de natu
raleza política y otros de naturaleza jurídica, o bien, sistemas que
reúnen ambas cualidades, que combinan la naturaleza jurídica con la
política.

Uno de ellos, de naturaleza política, consiste en atribuir al grupo,
es decir, a los ciudadanos, ese control, haciendo responsables ante
ellos a los gobernantes.

En forma inorgánica, este sistema carece de efectividad.
Tiene vías de efectividad cuando esa responsabilidad puede tra

ducirse en determinadas sanciones, como, por ejemplo, en la no reelec
ción de las autoridades que hubieran faltado a sus deberes, para des
empeñar nuevamente un puesto de elección popular.

Existe también el sistema legislativo del referéndum, o sea, que la
aceptación popular proporcione efectividad a las leyes, en que ~stas

se someten a la aprobación del pueblo para que puedan entrar en
vigor.

7. CONTROL DERIVADO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA SOBERANÍA.-En
realidad, las soluciones políticas "que hemos analizado son relativas,
no entran al fondo mismo del problema.

Otro sistema consiste en limitar al poder no concentrándolo en un
solo órgano, sino repartiendo su ejercicio entre varios.

En la práctica, este sistema es adoptado por numerosas constitu
ciones, que establecen la Ilamada división de poderes con la existencia
-de parlamentos o cuerposJegislativos, con órganos ejecutivos y con el
poder jurisdiccional, como es el caso del Estado mexicano, en donde
por cierto, aparte de este sistema de reparto del poder atribuyéndolo
a varios órganos, existe un control jurisdiccional: existe el magnífico
sistema de control que se llama "juicio de amparo", cuya función se
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refiere a confrontar aquellos actos de los gobernantes que no se ajus
ten a lás leyes, e incluso a la confrontación de estas mismas, de las
leyes, con las' normas supremas en jerarquía, que son las constitucio
nales.

Este sistema de repartir el poder y de establecer controles juris
diccionales sí es muy efectivo, y ofrece mayores oportunidades de
detener, de controlar la actividad arbitraria de la soberanía. Espe
cialmente son efectivos, esos sistemas, cuando su carácter 110 es Slnlpie

mente político, sino cuando, como sucede tratándose del JUICIO de
amparo, cuyas caracteristicas generales señalamos, hay un control juris
diccional del poder competente para juzgar esos actos y para suspen·
derlos, e incluso nulíficarlos, en nombre del Derecho.

8. IMPERFECCIÓN DE TODOS LOS SISTEMAS DE covrnot.s-Dabín con
sidera conveniente este sistema (el sistema jurisdiccional en términos
generales, pues no se refiere al juicio de amparo mexicano) . Pero afir
ma que es incompleto, pues sólo conoce de los actos positivos y no
de las omisiones. Se puede controlar una ley, una actividad; pero
no puede controlarse una abstención de los gobernantes, abstención
Gue puede consistir en no elaborar una ley que se necesite en un
caso determinado, o bien, en no realizar un acto concreto que igual
mente reclame el bien público. No obstante, repetimos, el control ju
risdiccional nos parece un gran adelanto y puede significar un medio
ventajoso de controlar la actividad desorbitada de la soberanía. Sin
embargo, también este mismo sistema presenta imperfecciones. Es
necesario advertir, como hace Dabin, que no obstante sus ventajas,
tiene ciertos inconvenientes.

Uno de ellos consiste en que todas sus decisiones, por el hecho de
ser jurisdiccionales, tienen que basarse en normas jurídicas positivas.
Los jueces que tengan conocimiento de un acto arbitrario del Estado
y que vayan a controlarlo, tienen que confrontarlo con una norma
jurídica positiva, norma jurídica legal o jurisprudencial, y entonces
se hace objeción de que, debido a esta necesaria sujeción a una nor
ma, no existe la suficiente elasticidad que debe caracterizar a la acti
vidad estatal en la obtención del bien público.

Por otra parte, existe el peligro de que al convertirse un órgano
jurisdiccional en vigilante de la actuación de otros poderes, vea ele
vada su jerarquía de tal suerte, que[cree un desnivel político en su
favor, y en esta forma elimine las ventajas inherentes a la distribución
de la soberanía entre varios órganos.

Sin embargo, en la práctica se ha observado, en Estados que tienen
este control (como la República Mexicana, en donde existe el juicio
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de amparo, y los Estados Unidos, en donde también hay un sistema de
control jurisdiccional), que no se crea en realidad un superpoder y
que, de todos modos, son mayores las ventajas que los inconvenientes
de este sistema.

De lo que hemos expuesto, llegamos a afirmar la ineluctable im·
perfección de todas las soluciones técnicas posibles de control, pero
sostenemos la ventaja indudable, que resulta en un mejor ejercicio de
la soberanía, al repartirla en diversos órganos y al establecer la p<>
sibilidad de controlar jurisdíccíonalmente la actividad desormtada del
poder público.

Como hemos visto al analizar todos los sistemas propuestos, no
existe una solución que pueda considerarse definitiva al problema que
planteamos, en cuanto a la necesidad de controlar la actividad del
Estado cuando sea arbitraria, cuando la soberanfa rebase el campo
propio de su competencia.

Aun cuando se combinen o se sumen estos sistemas de control, de
todos modos se encuentran imperfecciones, pues habrfa que descubrir
un medio que permitiera la supervisión y el enderezamiento de todas
las actuaciones y omisiones de la soberanfa en cualquiera de sus rna
nifestaciones legislativas, administrativas o judiciales.

y aun cuando puedan controlarse la mayorfa de los actos en esos
órdenes, existen otros actos del Estado que no encajan dentro de la
triple clasificación a que hemos aludido. Tales son los actos discre
cionales y los actos de gobierno o actos políticos en sentido estricto.

Las facultades discrecionales autorizadas por las normas, dan un
margen de actuación no controlada y prácticamente incontrolable, y
lo mismo sucede con los actos estrictamente polfticos o de gobierno,
de alta dirección del Estado, que se encuentran fuera de control.

y además, ¿quis custodiat custodemñ ¿Quién controla al contro
lador? Significa esto que en la cúspide del sistema hay un órgano que
no puede ser controlado sin la creación de una serie sucesiva inter
minable de nuevos controles.

Por ello, en cierto sentido. tiene que admitirse que existe deter
minada autolimitación del Estado, puesto que siempre un órgano del
Estado' es el que tiene a su cargo controlar la actuación de los demás.
Es decir, en el Estado mismo existe este control por medio de una de
sus partes integrantes, que es la que está organizada para limitar su
actividad.

Pero debemos tomar en cuenta que esa limitación no es algo que
derive de la libre voluntad del Estado o de los gobernantes, sino
que es una realidad inherente a su propia estructllra, a su naturaleza.
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El Estado lleva dentro de sí, en su misma institución, ese órga
no de control.

La autolimitación se encuentra en el ser mismo del Estado, en la
peculiaridad de su existencia y no en su acción voluntaria.

Claro que no por esto, no por el hecho de que el control se derive
de la propia naturaleza estatal, se salva el escollo de las imperfeccio
nes de ese mismo control, pues, por ejemplo, además de las imperfec
ciones anotadas, existe el problema de la ejecución de las decisiones
de la autoridad jurisdiccional controladora, ejecución que siempre
corre a cargo del órgano que posee la fuerza, o sea, del Poder Admi
nistrativo; y cuando la decisión judicial Gurisdiccional) rectifica los
actos de la Administración, que es la que con mayor frecuencia se
excede o desvía en sus funciones, ella misma, la Administración, esta
d encargada de obligarse a cumplir esas decisiones del órgano ju
risdiccional. Y si se rehusa a hacerlo, ningún poder tendría capacidad
para obligarla en el terreno material, puesto que el mismo Poder Eje
cutivo, como su mismo nombre lo dice. tiene el monopolio de la
coacción, de la ejecución de los actos.

9. SIGNIFICADO DE LA SUMISIÓN DEL ESTADO AL Dzazcao.c-Habien
do hecho el estudio' de la soberanía y de los límites a que la misma se
encuentra sujeta, y a los cuales debe someterse, podemos abora precisar
en qué sentido debe hablarse de la sumisión del Estado al Derecho:

Si por Derecho se entiende un'! norma superior que se imponga al
Estado en virtud de su propio valor, norma superior que se deriva
del Derecho natural, sea una regla de Derecho, o bien, provenga esa
norma del bien público, sin lugar a dudas afirmamos que el Estado
está sometido al Derecho. Toda su actividad ha de desarrollarse pre
cisamente dentro de los canales señalados por esas normas, como una
manera de ser que deriva de su naturaleza.

Pero si por ese orden jurídico se entiende una regla jurídica po
sitiva, concebida como "norma exterior impuesta imperativamente
por una autoridad" cuya aplicación se confía a un juez y su ejecución
a un policía, entonces la sumisión del Estado al Derecho sólo es im
perfecta y relativa, por la posibilidad que tiene el orden jurídico de
ser violado por estar constituido por normas de conducta, no por le
yes naturales.

Además, la imperfección proviene también de que necesariamente
es el propio Estado quien ríene que controlarse a sí mismo. La impero
tección, en este aspecto, provIene de la imposibilidad real de conciuar

. la existencia de un organismo extraestatal, con la·naturaleza misma <.1e~

Estado y su soberanía.
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Pero dentro de sus fallas, el control jurisdiccional ofrece indiscu
tibles ventajas que, unidas a la buena voluntad y a la buena fe que,
en principio, deben ser cualidades de todos los gobernantes, sI pue
den entonces permitir una marcha ordenada y regular de la actividad
del Estado.

En último término, si, no obstante la existencia de esos controles,
la actuación del Estado sigue siendo arbitraria, sigue siendo despó
tica, existe una solución última, que es el derecho a la resistencia.

La libertad de expresión del pensalmento, las rnamtestacrones pu
blicas, el sufragio, con todas sus imperfecciones, se señalan tambicu
como posibles controles del poder; pero tampoco son decisivos y, por
ello, en último término, se invoca el derecho a la resistencia, que
puede ser pasiva, o bien, puede ser activa, si la arbitrariedad es grave.

X aun SI esta armtrarredad se convierte en tiranfa o en despotismo,
se justifica la insurrección, dice, entre otros autores, Castro Albarrán.

Claro que el éxito de esos últimos medios de frenar la soberanla
desorbitada depende de circunstancias materiales, como es el poder
que en un' momento dado, puedan tener Jos ciudadanos, para opo-
nerse a la fuerza del Estado.

Este derecho a la resistencia tiene su fundamento en la naturaleza
misma del Estado, pues éste se justifica en tanto tienda a realizar sus
fines, y cuando la actuación del Estado no se dirija hacia la conse
cución de los mismos, por la actividad ilegítima, tiránica o despótica
de los gobernantes, ya no hay razón para conservar a éstos y, en cam
bio, se impone la necesidad de cambiarlos por los que sí sean verda
deros realizadores de la soberanía, rectamente orientada dentro de su
campo de acción específico que, sabemos, consiste' en la obtención del
bien público.

El derecho a la resistencia se justifica en cuanto tienda a conser
var al Estado 'como una institución, rectamente organizada, en cuanto
tienda a mantener al Estado dentro del terreno de su misión específica.

Naturalmente que para llegar a esa situación, para llegar a justi
ficar la insurrección, la resistencia, debe existir de hecho una situa
ción tan grave de arbitrariedad que no sea tolerable por los cíudada
nos, pues tratándose de faltas leves de la soberanía (que siempre exis
tirán) , la prudencia aconseja que no se perturbe la marcha del Estado.

Sólo cuando esté de por medio la vida misma de la institución
puede justificarse la rebeldía, pues el resultado de ésta podría ser
peor. Y una serie continua de insurrecciones llevaría a la anarquía
y a la destrucción del mismo Estado. Para justificar el derecho a la
resistencia nos remitimos a lo expuesto en el párrafo 5 del capítulo
XXXIV de esta obra.



CAPíTULO XXVII

LA ORGANIZACIóN DEL ESTADO

Le-Los' órganos del Estado. 2.-Clas,íficación de Jos órganos del Estado.
3.--Clasificación de los órganos inmediatos del Estado. 4.-Características de
los órganos del Estado. 5.-Relaciones entre los órganos del Estado. 6.-Los
órganos mediatos del Estado. 7.-Clasificación de los órganos mediatos. 8.
Situación jurídica de los órganos del Estado. 9.-Llmites de la actividad
de los órganos del Estado. 10.-La jerarquía. H.-El deber de obediencia

'Y sus límites.

El). los capítulos precedentes estudiamos las notas 'que integran la
naturaleza del Estado y las características esenciales que se advierten
en esa misma naturaleza. Pero el Estado constituye una organización
social, está dotado en su realidad, de un conjunto institucional de es-

: tructuras jurídico-políticas.
El objeto de este capítulo consiste en efectuar el análisis de esas

estructuras para definirlas, clasificarlas y precisar su naturaleza.

1. Los ÓRGANOS DEL ESTADO.-Al estudiar el problema de la per
sonalidad moral del Estado, analizamos las objeciones de Duguit, en
el sentido de que no podía considerarse persona al Estado, en aten
ción a que carece de voluntad que se equipare a la voluntad de la
persona física, y criticamos esa objeción, afirmando que el Estado sí
tiene voluntad; que su voluntad es de una naturaleza peculiar, corres
pondiente a su particular realidad, y que esa voluntad se constituye
por la que corresponde a las personas físicas encargadas de realizar las
actividades estatales ejercitando la soberanía, esto es, los gobernantes.

Los a~tos de éstos, los actos de los gobernantes en- el ejercicio de
la soberanía, no son actos que se consideran individuales, sino actos
del Estado.

Esta concepción, como hace notar Jell inek, es muy antigua. Aun
los pueblos primitivos consideraban la actuación de sus dirigentes,' de
sus jefes, como actividad del grupo social. En esta forma, se observa

BIBLIOGRAFíA: jELLINEK: op. cit., pp. 441-461. GROPPAL1: op. cit., pp. 149-158.
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que es la realidad la que impone ese concepto, y podemos decir, tamo
bién con Jellinek, que la idea de que la actividad de los grupos puede
ser representada por los individuos. consutuye el fundamento de la
acnvrdad"asociativa y precede a toda [urisprudenci>

Es decir, que ese concepto, que esa idea, es anterior incluso a la
idea del orden jurídico.

De lo anterior concluimos que la actioidad del Estado se maniiies
. ta o se ostenta por medio de la actuacion de sU,¡ gobernantes que
actúan formando parte de estructuras del Estado que .se llaman órganos.

Lo expuesto nos lleva a afirmar la existencia dentro del Estado,
de estructuras particulares, que son las que tienen la misión de !,e
var a cabo su actividad, de realizar los actos estatales, y que son los
que denominamos órganos.

Estos órganos en su conjunto integran el gobierno y la adminis
tración del Estado.

Pero estos órganos no son todos de la misma categoría; tienen di
versa función, y de la misma se deriva que tengan, igualmente, dis
tinta estructura.

2. CLASIFICACIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO.-Por ello debemos
analizarlos y examinar así las distintas clases de órganos del Estado.

Como hemos afirmado, la estructura del Estado se compone de
órganos, por el hecho de que constituye un ser que tiene ese matiz:
se caracteriza por estar estructurado en forma organizada,

La estructura del Estado se compone de Ór¡;d,10S, repetimos. Pero
como esta estructura estatal es compleja, requiere, igualmente, la exis
tencia de una pl uralidad de órganos.

Para su estudio. Jo más conveniente es clasificarlos para examinar
sus caracteres. Al hacerlo, al clasificarlos, encontramos en primer tér

. mino un grupo de ellos, que son los que denomina Jellinek "órganos
inmediatos" .

Ln el Estado existen, de manera necesaria, unos órganos cuya na
turaleza es de tal orden, que determinan la existencia del Estado, ma
tizando con ese cariz a las organizaciones sociales que los posean:
cuando existen esos órganos, que denominamos ..inmediatos", dentro
de un grupo social, ese grupo social es un Estado.

Estos órganos se llaman "inmediatos" -dice Jellinek- porque su
carácter de órganos es una consecuencia inmediata de la constitución
de la asociación misma.

La actividad del Estado sólo puede tener lugar, sólo puede mani
festarse por medio de ellos, por medio de estos órganos inmediatos.

Un órgano inmediato puede estar formado por un solo individuo,
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cuando reúna en sí mismo todo el poder del Estado, con exclusión de
otras personas. Tal .sucedía en las monarquías absolutas, en las que
el monarca, por tener concentrado en sí todo el poder estatal, era el
único órgano inmediato del Estado.

A través del monarca, de sus actos, se manifestaba toda la activi
dad del Estado; se manifestaba la soberanía del mismo.

Son órganos inmediatos también, los grupos de personas físicas
con atributos de poder, derivado directamente de la misma consu
tución, como en el Estado Mexicano, los titulares del Poder Ejecutivo
o del Poder Leg-islativo.
. En los Estados Federales, los Estados miembros tienen también el
carácter de órganos inmediatos, pues, igualmente, son vehículos de
primer orden en la actuación del poder del Estado. Son órganos
de realización inmediata de la actividad estatal.

La calidad 'de órganos inmediatos, queda fijada por el orden ju
rídico estructural del Estado, que fija las condiciones de eleccrón o
de sucesión en el poder, constituyendo la institución misma y dando
vida a esos órganos del Estado.

3. CLASIFICACIÓN DE LOS ÓRGANOS INMEDIATOS DEL ESTADO.-Estu
diamos los caracteres de los órganos del Estado, en general, y los di
vidimos en órganos mediatos y en órganos inmediatos.

Vamos a ver ahora la clasificación de los órganos inmediatos del
Estado.

De acuerdo con Jellinek, podemos clasificar los órganos inmedia
tos, en primer término, en creadores y creados. Órgano creador es el
que da orig~n a otro órgano, que resulta así órgano creado. Por ejem
pro: el COlegia de Electores es un órgano creador y' el cuerpo que
éstos eligen es un órgano creado. Los electores, reunidos para elegir
a las personas que han de formar una asamblea legislativa, constitu
yen un órgano creador; la asamblea legislativa que surge en virtud
de la actividad de ese órgano creador, es un órgano creado.

Los órganos inmediatos pueden también dividirse en primarios y
secundarios. Esta clasificación tiene importancia en los Estados que
adoptan la teoría de la representación. ;EI órgano secundario repre
senta al primario, quien exterioriza su voluntad por medio de su re
presentante, que es el órgano secundario.

Así, segun esta doctrina, los órganos legislativos serían órganos
secundarios, pues representan la voluntad del pueblo, que sería el ór
gano primario.

También se clasifican los órganos inmediatos en dependientes e
independientes. Son dependientes cuando necesitan de la colaboración
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de otro órgano de! Estado para exteriorizar su voluntad. Por ejemplo,
las leyes emanadas del Legislativo tienen que ser promulgadas, y tie
nen que ser dadas a conocer o sea publicadas por el Ejecutivo.

Los órganos inmediatos son independientes cuando no necesitan
de otro órgano para desarrollar su actividad. Por ejemplo, el Ejecutivo,
al realizar su función admínistraeiva lo hace directamente, sin el con
curso de otros órganos del Estado.

Por último, los órganos inmediatos del Estado pueden también
clasificarse en normales o extraordinarios. Normales (u ordinarios)
son aquellos que, como su nombre lo indica, existen siempre en la
estructura del Estado, para su funcionamiento regular.

Extraordinarios son los que únicamente existen cuando concurren
circunstancias especiales, que requieren su funcionamiento.

Un órgano ordinario es e! Legislativo, es el Ejecutivo, y lo es el
Poder Judicial, que normalmente existen siempre en el Estado y con
curren con su actividad para su funcionamiento regular, en todas las
circunstancias.

En cambio, por ejemplo, una regencia en una monarquia durante
la minoría del rey, o un gobierno provisional en las repúblicas, en
caso de muerte o renuncia de los titulares del Ejecutivo, de acuerdo
con lo previsto en las diferentes constituciones, forman órganos extra
ordinarios del Estado, puesto que no concurren en la marcha ordina
ria, normal, del Estado, sino que únicamente .existen cuando se re
quiere su funcionamiento por la existencia de determinadas círcuns
tancias, anormales, dentro de la vida del Estado.

4. CARACTERÍSTICAS DE LOS ÓRGANOS DEL Esraoo.c-Habiendc cla
sificado los órganos inmediatos, vamos ahora a precisar con mayor
amplitud las características de los órganos del Estado.

Los órganos inmediatos presentan una característica fundamental,
y es que no están sometidos al poder de mando de otro órgano en el
ejercicio pleno de las funciones que les son propias. Es decir, que en
este sentido de no encontrarse subordinados al poder de mando de
otro órgano dentro del Estado, son completamente independientes.

Por ello, el Estado más simple, de estructura más sencilla, es el
que tiene un solo órgano. Esta circunstancia especial se daba en la mo
narquía absoluta, en que sólo había un órgano: el monarca.

y a medida que se reparte la soberanía, a medida que se distri
buye e! poder, la estructura del Estado es más compleja y aparecen
más órganos.

Dijimos que en lo que respecta a Stl contenido, a su función, los
órganos inmediatos siempre son independientes; pero esa independen-
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cia sólo la debemos considerar en su aspecto formal, pues ya dijimos
que tomando en cuenta circunstancias especiales podemos también
clasificarlos en dependientes e independientes.

Esto quiere decir que puede haber una jerarquía dentro de esos
órganos.

5. RELACIONES ENTRE LOS ÓRGANOS DEL ESTADo.-Por lo que se
refiere a las relaciones entre los órganos dependientes y los indepen
dientes, no ofrecen tales relaciones ningún problema, pues su estruc
tura misma es la que las establece y las define.

En cambio, cuando se trata, no de una relación entre un órgano
independiente y un órgano dependiente, sino de relaciones de órga
nos independientes entre si, entonces ha)l que precisar los límites de
cada uno para que no haya interferencia entre sus respectivas esferas
de acción y para que no exista lucha polltica entre los mismos.

Los órganos inmediatos característicos del Estado 'moderno, son el
Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. '

Históricamente se ha desarrollado una lucha entre estos poderes,
entre los órganos inmediatos del Estado, pues siempre ha habido la
tendencia de alguno de ellos a colocarse en lugar superior al de los
demás. Por ejemplo, en Inglaterra es típica la lucha entre el Parla
mento y la Monarquía, lucha que se decidió de manera decisiva en
favor de la supremacía del Parlamento sobre el poder de los Reyes.

Pero lo conveniente, como estudiamos al analizar los límites de la
soberanía, es que ésta se encuentre repartida en su ejercicio y que
ningún órgano del Estado se coloque en situación de dominar a los
demás. ,

En el Estado Mexicano es de la conciencia de todos que, no obs
tante que dentro del orden constitucional no existe supremacía de
ninguno de los órganos del Estado sobre los demás, de hecho el Po
der Ejecutivo, tradicionalmente, se encuentra colocado en un plano
superior al de los otros poderes.

Pero teniendo la soberanía repartida, conservándose la indepen
dencia no sólo teórica, sino real, de los órganos del Estado, se asegu
ra el mejor ejercicio del poder, el mejor desarrollo de la soberanía,
y con ello no se destruye la unidad del Estado, con ello no llega a
crearse una pluralidad de voluntades del organismo político, simple
mente se establecen diversos órganos a-través de los cuales ha de exte
riorizarse la soberanía, de acuerdo con sus funciones correspondientes,

Existe una corriente de doctrina falsa, que afirma la superioridad
del titular del poder respecto del órgano cuyas funciones está llamado
a realizar; por ejemplo, la superioridad del Rey sobre el reino.
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Esta doctrina es falsa, pues el que es supremo es el órgano que da
esta calidad a su titular, a la persona física encargada de actualizar las
funciones que le corresponden.

Groppali objeta la doctrina de Jellinek que hemos examinado, de
órganos creadores y creados. Considera que no se debe hacer esa di".
tinción- porque no existe vínculo jurídico entre ellos. Dice que entre
un cuerpo electoral y una asamblea legislativa, a la que han dado vida
por medio de sus votos, no existe un vinculo jurídico que los defina
como "órgano creador" y "órgano creado", respectivamente, sino que
entre ellos existe simplemente un vínculo político.

Esta observación me parece mal enfocada, pues Jellinek no se re
fiere a la existencia del vínculo jurídico para clasificar los órganos,
simplemente toma en cuenta su proceso originario y éste es criterio
válido.

6. Los ÓRGANOS MEDIATOS DEL Esrxno.s-Habiendo examinado la
clasificación y las características de los órganos inmediatos del Estado,
vamos a estudiar ahora los órganos mediatos del mismo.

Según Jellinek, son órganos mediatos del Estado aquellos cuya si
tuación no descansa de un modo inmediato en la Constitución, sino
en una comisión individual. Son responsables y están subordinados a
un órgano inmediato de una manera. directa o indirecta.

Su actividad en relación con la colectividad, en este sentido, es
siem pre derivada.

Tienen, históricamente, su origen en formarse por individuos que
cuando se asocian forman un órgano inmediato para la satisfacción
de su necesidad social. Ese órgano es inmediato en relación con el
grupo de individuos que se asociaron, pero es mediato en relación
con la actividad del Estado.

7. CLASIFICACIÓN DE LaS ÓRGANOS MEDIATOS.-Estos órganos me
diatos también pueden clasificarse siguiendo los lineamientos que utili
zamos al clasificar los órganos inmediatos. Y así, también hay órganos
mediatos dependientes o independientes, simples y de competencia
múltiple.

Pero, además, pueden clasificarse en facultativos y necesarios, y
esta clasificación es de gran trascendencia.

En el desarrollo de sus funciones, el Poder Ejecutivo (que ya diji
mos es uno de los órganos típicos inmediatos del Estado) puede li·
bremente crear órganos mediatos que lo ayuden en su actividad. Son·
los órganos mediatos facultativos, cuando el ejecutivo tiene a su arbí-
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trio el crear esos órganos, que han de auxiliarle en el desarrollo de
sus funciones. "

Por el contrario, en ocasiones la estructura juridica del Estado le
obliga a desarrollar sus actividades dentro de determinada esfera, de
acuerdo con los órganos cuyos lineamientos se fijan en ese mismo
orden jurídico; no queda al arbitrio del Ejecutivo el formarlos, sino
que el orden jurídico mismo ya establece sus lineamientos disponien
do Que ese órgano inmediato del Estado tiene Que ser auxiliado.por _

_.- órganos mediatos, cuya estructura e índole, precisa el mismo orden
jurídico. soriIos órganos mediatos necesarios. -

En ese sentido, estos órganos mediatos también significan un nue
vo reparto de la soberanía, un nuevo reparto del poder, que evita la
preponderancia excesiva de los órganos inmediatos del Estado.

Con objeto de precisar con mayor claridad estos conceptos, un
tanto abstractos, vamos a examinar un caso de órgano mediato; un ór
g"no mediato creado pur el orden jurídico. Digamos: el Municipio.
El Municipio es un órgano mediato, puesto que auxilia al Poder Eje
cutivo, al Administrativo, en el desarrollo de sus funciones dentro de
determinada esfera espacial, dentro de la demarcación territorial que
corresponde a un Municipio. Pero no queda al arbitrio del Ejecutivo
el crearlo, sino que su estructura está fijada por el orden jurídico.
Entonces, el Ejecutivo, para desarrollar su actividad dentro de esa
esfera espacial del Municipio, ha de servirse de este órgano mediato
del Estado.

Por otra parte. dentro de los órganos mediatos del Estado, en su
estructura particular puede distinguirse también la existencia de órga
nos inmediatos y de órganos mediatos de ese especial organismo estatal.

Por ejemplo, el régimen municipal (que ya dijimos es un órgano
mediato del Estado)" en sí mismo, dentro de su propia estructura
particular, tiene órganos mediatos y órganos inmediatos para realizar
sus funciones.

Dentro del Municipio, son órganos inmediatos las autoridades eje.
cutivas del mismo; digamos, el Presidente Municipal. En cambio. se
rán órganos mediatos los_ constituidos por las actividades y por los
titulares de esas actividades que corresponden a funcionarios de segun
do orden de ese mismo Municipio. dentro de sus especiales esferas de
competencia.

8 SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS ÓRGANOS DEL ESTAOo.-Para poder
precisar la situación jurídica de los órganos del Estado, cuya estruc
tura ya hemos delimitado, es necesario distinguir radicalmente entre
el órgano y el titular del mismo.
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Según Jellinek, el órgano, como tal, no posee personalidad algu
na frente al Estado. No existen dos personalidades: la del Estado y la
del órgano, entre las cuales pueda darse una relación de Derecho. una
relación. jurídica, sino que Estado y órgano forman una sola unidad.

La anterior afirmación se' deriva de la circunstancia de que los
órganos constituyen la estructura misma del Estado; son parte de su
realidad. No puede concebirse el Estado sin ellos.

No es posible colocar al Estado frente a sus órganos, porque, si se
elimina a éstos del Estado. desaparece éste. al desaparecer su estruc
tura jurídica.

Sabemos que los órganos forman la estructura del Estado a través
de la cual se hace presente el poder público. Por tanto, si tratára
mos de separarlos del mismo, lo reduciríamos a la nada. .

El Estado no representa a' 'sus .Órganos, sino que los lleva dentro
de sí, constituyéndolo.

Cada órgano tiene su respectiva esfera de competencia, y cuando
uno invade el terreno del otro, se suscitan conflictos que han de solu
cionarse por medio del control jurisdiccional. Pero los órganos no
son personas. Únicamente el Estado tiene personalidad jurídica. y los
órganos participan de esa personalidad dentro de esa particular esfera
de competencia.

Las cuestiones jurídicas que se plantean entre los órganos son pro
blemas de competencia que existen dentro de la personalidad única del
Estado. Son cuestiones de Derecho objetivo. no de Derecho subjetivo.

La competencia de los órganos es algo que proviene de la estruc
tura política del organismo estatal.

No puede desdoblarse el Estado en un conjunto de personas jurí
dicas. que podrían entonces colocarse frente a él o acaso sobre él. El
poder no pertenece a los titulares de los órganos. en un momento
dado. sino al Estado, que se sirve de los órganos de que está forma
do para actuarIo.

El orden jurídico se encarga de precisar la estructura de los ór
ganos y definir los derechos y las obligaciones de las personas' física.'.
a quienes se atribuye la titularidad de sus funciones.

Estos titulares no se confunden con el órgano mismo cuyas fun
ciones' desarrollan.

El Estado y el titular de sus órganos constituyen, ellos sí, perso
nalidades separadas entre las cuales puede existir una pluralidad de
relaciones jurídicas.

De la separación entre órgano y titular se sigue la consecuencia de
que el titular tenga un conjunto de derechos y deberes como persona
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física que se derivan de su función, que le pertenecen a él mismo y
no al órgano del qUE es titular.

Por ejemplo: el derecho a la retribución que tiene un funciona
rio; el deber de responsabilidad que tiene este mismo funcionario
respecto al recto desempeño de sus atribuciones, responsabilidad que
puede traducirse en penas disciplinarias, en castigo a su actuación
indebida.

Esos derechos y deberes corresponden a la persona física titular
del órgano; no son propios .del órgano.

Esta separación entre órganos del Estado y sus titulares, nos sirve
también para explicar la continuidad del Estado, que permanece siem
pre el mismo, pues no cambia; sus órganos siguen siendo siempre los
mismos, aun cuando los titulares de ellos, de acuerdo con los vaive
nes de la política y las circunstancias biológicas de las personas físi
cas, cambian frecuentemente.

Esta permanencia de las instituciones, independientemente del
cambio de sus titulares, ha sido conocida desde mucho tiempo atrás.

En las antiguas monarquías europeas se precisaba que el monarca
podría morir; no así la monarquía.

Blackstone decía: "Enrique, Eduardo o Jorge pueden morir; pero
el rey (significando con esto la monarquía) sobrevive a todos ellos."

Esta separación del titular y del órgano, también sirve para pre
cisar que los derechos y deberes de los titulares no les corresponden
como parte integrante de su personalidad física aislada, sino que les
son atribuidos en cuanto son funcionarios del Estado y están ligados
con éste, lo ,que significa que su actuación como titulares de los ór
ganes del Estado no será independiente, sino que permanecerá unida
a la vida del Estado, en razón de esa titularidad que los vincula.

9. liMITES DE LA ACTIVIDAD DE LOS Ó/lGANOS DEL ESTADo.-Con ob

jeto de evitar las interferencias de la actividad de un órgano en la
de los otros .y pára asegurar la uniformidad de dirección de su acti
vidad, es preciso, como observa Groppali, que los órganos del Estado
sean coordinados y unificados.

Esta coordinación y unificación se obtiene por medio de dos insti
tuciones: la competencia y la jerarquía.

La competencia es la esfera particular de atribuciones que corres
ponde a cada órgano.

El orden jurídico se encarga de delimitar las respectivas esferas de
competencia de los órganos, distribuyéndola de acuerdo con los di
versos criterios de clasificación.
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y aSÍ, habrá competencia territorial, consistente en la delimitaci6n
espacial de la actuación de los 6rganos.

Competencia por materia, de acuerdo con el contenido específico
de las funciones que se les atribuyan. .

y competencia por grado, correspondiente a la disposici6n escalo
nada del ordenamiento jerárquico de los órganos, con objeto de uni
ficar y coordinar su actividad.

10. LA JERARQUÍA.-Vamos a examinar el segundo de los princi
pios que sirven para mantener al poder dentro de su justo cauce, de
acuerdo con las respectivas esferas de actividad que el orden jurídico
asigna a los 6rganos del Estado. .

Este segundo principio es la jerarquía o principio jerárquico.
Habíamos expuesto que, para un recto funcionamiento de íos ór

ganos del Estado, era preciso que su actividad se coordinara y orde
nara en atención a dos principios: la competencia y la jerarquía.

Indicamos lo que se entiende por competencia y ahora vamos a
entrar en el análisis del segundo de los elementos coordinados y oro
denadores que hemos anotado: la jerarquía o principio jerárquico.

Esa jerarquía se entiende, según el mismo profesor italiano Grop
pali, como el ordenamiento por' grados de varios órganos diferentes
de acuerdo con sus competencias específicas, subordinados los l/nos
a los otros con objeto de coordinar su actividad en vista del fin l/ni
tario del Estado, disciplinándose así los poderes y los deberes.

El hecho de que el poder se manifieste en forma gradual, escalo
nada, tiene la misma explicaci6n y justificación que ese elemento del
Estado, que es el poder. Su necesidad deriva de la existencia dentro
del Estado de una voluntad que manda y de otras voluntades que de
ben obedecer, para lograr que ambas voluntades ordenen y obedezcan
en forma disciplinada, tomando siempre en cuenta que han de diri
girse hacia la realizaci6n del fin del Estado, su pliendo las deficien
cias, corrigiendo los errores y dirimiendo las controversias.

Por ello, puede decirse que la Jerarquía, es la sumisi6n de una
voluntad a otra voluntad. '

No se concibe un Estado sin jerarquía, ni ésta sin obediencia.
La jerarquía significa la obediencia de una autoridad respecto de

otra de grado superior. Por encima de todas está la autoridad supre·
ma; luego, otras autoridades que tienen que obedecer a las superio
res, con una esfera de competencia más limitada.

La jerarquía implica la existencia de un vínculo que ligue en for
ma escalonada a' los 6rganos del Estado, estableciendo la obediencia
de los 6rganos inferiores respecto de los órganos superiores, que hacen
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valer su supremacía por medio de órdenes y por medio de la vigilan.
cia de, la autoridad de los órganos inferiores.

y, además, esa vigilancia no es exclusivamente pasiva. El superior
puede. incluso controlar la actividad de los inferiores por medio de
la anulación o de la reforma de los actos de éstos que sean ilegítimos.
siendo éste el fundamento del recurso de revisión jerárquica. .

Además, el órgano superior puede resolver los contlictos de com
petencia que surjan entre órganos inferiores.

De este modo, la jerarquía cumple su .papel de coordinadora y
ordenadora de la actividad de los órganos estatales.

Por otra parte, tomando en cuenta Ja distinción que hemos hecho
. entre órganos y titulares de los mismos, la jerarquía, en atención a

esa distinción, también es doble: es jerarquía de los oficios o funcio
nes con una particular distribución de las esferas de competencia

•correspondientes a cada uno de los órganos. Y jerarquía de las perso
nas titulares de esas funciones.

Todos sabemos que en un órgano del Estado, como es. una Secre-
,~taría (de Estado). existe una jerarquía en las funciones, que consiste

en una superioridad de aquellas que se atribuven al Secretario de Es:
tado; a continuación, hay una jerarquía inmediatamente inferior. Que
corresponde al Subsecretario; en tercer orden. la atribuida al Oficial
Mayor, y posteriormente la de Jos diversos Tefes de Departamento. A
esa jerarquía en las funciones corresponde, igualmente, una jerarquía
entre los titulares de las mismas.

Así encontramos Ja jerarquía escalonada entre el Secretario y el
Subsecretario, el Oficial Mayor y los titulares de los Departamentos.

11. EL DEBER DE OBEDIENCIA Y SIlS LÍMITES.-De la existencia del,
principio de jerarquía resulta de manera concomitante la necesidad
de que exista un deber de obediencia, de los órganos inferiores respec
to de los órganos superiores.

Pero surge inmediatamente el problema de saber si este deber de
obediencia es absoluto, si no tiene límites. Y entonces, si los tiene,
cuáles son estos límites. Por supuesto el deber de obediencia no es
absoluto, tiene límites.

Debemos precisar cuáles son los límites del deber de obediencia.
Todas las legislaciones establecen sistemas para asegurar esa obe

diencia, cuya existencia necesaria hemos indicado, y fijan sanciones,
controles, etc., para que la misma sea efectiva. Sin embargo, en teoría
política, pues ya en forma concreta esa reglamentación es materia de
estudio del Derecho administrativo, conviene, repetimos, precisar cuá
les son los límites de ese deber de obediencia.
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Algunas legislaciones consideran (como en Francia, Italia, Bélgica
y otros países) que la orden dada por el superior jerárquico obliga
siempre a la obediencia del inferior a quien se dirige, quedando éste
excluido de responsabu. iad, si el cumpurruenro de esa orden de su
superior jerárquico, entr.vña en realidad la comisión de un delito,
siempre y cuando las fünciones de ese órgano inferior que acata la
orden sean de simple ejecución; siempre y cuando ese órgano inferior
esté constituido precisamente para llevar a la práctica las órdenes de
un órgano superior.

En cambio, en. Alemania, no se admite esa exclusión de responsa
bilidad, pues se dice que el órgano ejecutivo tiene el deber de contro
lar la legitimidad de las órdenes que se le dan, no estando obligado
a obedecer los mandatos ilegítimos.

Otros sistemas, como el inglés y el griego, admiten }\n término me
dio, considerando la buena fe de la actuación de Jos inferiores en
ejecución de las órdenes de los superiores. O bien, como hacen en Gre
cia, excluyen de responsabilidad a las autoridades inferiores única-o
mente en el caso de que se trate de delitos leves.

, 1_"

El CÓ<ligo Penal Mexicano, en el capítulo correspondiente a las
circunstancias excluyentes de responsabilidad, artículo 15, dice: "Son
circunstancias excluyentes de responsabilidad penal: fracción VII. Obe
decer a un superior legítimo en el orden jerárquico, aun cuando su
mandato constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni
se prueba que la conocía el acusado."

Vemos, por tanto, que el sistema mexicano excluye de responsabi
lidad al órgano inferior que actúa en obediencia de una orden de su
superior jerárquico, aun cuando la ejecución de ese mandato consti
tuya un delito, pero sujetándola a dos condiciones enteramente justi
ficadas y racionales: que no sea notorio, es decir, al alcance del común
de las gentes, que esa orden entrañe una violación de la ley penal, y
que no se pruebe que el acusado conocía que se trataba de una ac
tuación delictuosa.

En consecuencia, el deber de obediencia que Se deriva del prin
cipio de jerarquía tiene sus límites; no es absoluto. El inferior no
sólo no está obligado a la obediencia cuando notoriamente la orden
ocasiona la perpetración de un delito, sino que si lo hace, si a pesar
de todo la ejecuta, incurre en responsabilidad penal, si es que con
curren las circunstancias que hemos visto fija la legislación penal.

Pero '~ratándose de actos que no entrañen la comisión de un de
lito, sino simple antijuridicidad administrativa, hay que distinguir,
como lo hace Groppali, entre órganos de mera ejecución, que simple
mente deben acatar las órdenes que reciben en todo caso, pues en-
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tonces la responsabilidad recaerá en el superior y órganos no de mera
ejecución, y éstos deben controlar la legitimidad formal y sustancial
de la orden que reciben. negándose justificadamente a acatarla. si el
mandato que reciben no queda dentro de la esfera de competencia
del superior jerárquico, o bien, si notoriamente es víolatoria del oro
den jurídico.

En México, la doctrina ha planteado el problema de si los órga
nos del Estado, distintos del Poder Judicial Federal, pueden dejar de
aplicar una ley; o dejar de cumplir una orden que viola los princi
pios de la Constitución. La solución más aceptable es la que concede
privativamente al Poder Judicial Federal el control de constituciona
lidad de las leyes, negándolo a las demás autoridades.

Este control jurisdiccional se realiza en México a través de la ins
titución jurídica conocida como juicio de amparo.



CAPiTuLO XXVIII

LAS FUNCIONES DEL ESTADO

l.-Clasificación de las funciones del Estado. 2.-Historia de la teoría de
las funciones del Estado. 3.-Teoria de Montesquieu. 4.-Modificaciones de la
teoría de Montesquieu. 5.-Doctrina de Croppalí. 5.-División del poder
ejecutivo. 7.-Flexibilidad de la división de poderes. S.-Función legislativa.
9.-elasificación de Ia fundón legislativa. tO.-Constitucioncs flexibles 'Y rí
gidas. lJ.-Límites de la función legislativa. 12.-Constituciones escritas y
constituciones históricas. H.-Fundón legislativa del Ejecutivo. 14.-La Iun
dón jurisdiccional. 15.-La función administrativa. 15.-EI contenido de la
fundón administrativa. 17.-Actos de gobierno y actos administrativos.

IS.-Doctrina de Ranelletti. 19.-EI Jefe del Estado.

En este capítulo seguiremos el desarrollo que hace Alejandro Grop
pali en su Doctrina del Estado.

Vamos a analizar las funciones del Estado.
Todo Estado, con la naturaleza específica que le hemos asignado,

independientemente de su régimen, sin tomar en cuenta su forma de
gobierno, tiene que realizar funciones. En su vida, en la vida del Es
tado, tiene que haber determinadas manifestaciones de actividad im
prescindibles, que no pueden faltar, pues si desaparecen, si faltan, se
destruye la vida misma del Estado, pues a través de esas funciones, por
medio de esa actividad, es como el organismo político puede llegar
a realizar los fines que lo originan y justifican.

1. CLASIFICACiÓN DE LAS FUNCIONES DEL ESTADO.-Para poder rea
lizar sus fines, el Estado tiene que actuar, tiene que desarrollar ac
tividad. Esa actividad fundamentalmente corresponde a su estructura
orgánica inmediata. Esa actividad se desarrolla de acuerdo con el con
tenido propio de las funciones atribuidas a sus órganos inmediatos, y
así en la vida del Estado, en el desarrollo de su actividad, encontra
mos las siguientes funciones fundamentales:

1" En toda organ'ización estatal tiene que existir una actividad
encaminada a formular las normas generales que deben, en primer

BlBLIOGRAFfA: JnUNEK: op. cit., pp. 485-508. GltOPPAU: op. cit., pp. 160-17l.
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término, estructurar al Estado y, en segundo término, reglamentar las
relaciones entre el Estado y los ciudadanos y las relaciones de los ciu
dadanos entre sí.

Esto es, necesariamente, en todo Estado existe una función legis
lativa.

2' Además, el Estado, todo Estado, debe tener una función en
caminada a tutelar el ordenamiento jurídico definiendo la norma pre-
cisa que aplicar en los casos particulares. -

Es la función jurisdiccional.
3' Por último, una tercera función esencial del Estado es actuar

promoviendo la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos y fo
mentando el bienestar y el progreso de la colectividad.

Se trata de la función administrativa, en la cual se encuentra com
prendida la función gubernamental o de alta dirección del Estado, con
los caracteres que le hemos asignado.

En el Estado moderno, cuya estructura nos ha servido de base par6'
establecer los principios generales en que consiste su teoría, es decir,
la teoría del Estado, existen de manera necesaria, siempre, esas tres
funciones típicas, a través de las cuales se manifiesta el poder supre
mo o soberanía.

2. HISTORIA DE LA TEORÍA DE LAS FUNCIONES DEL ESTADo.-Ha
biendo analizado la existencia de esas funciones dentro del organismo
estatal, vamos a ver de qué manera las concibió el pensamiento polí
tico; la teoría de las ideas políticas en relación con este concepto de
las funciones del Estado.

Haremos, pues, una breve historia de la teoría de las funciones:
No obstante que, como hemos dicho, esas funciones son caracte

rísticas del Estado moderno, no significa esto que las mismas no exis
tieran en otros tipos históricos de organízación política, ni que peno
sadores de otras épocas no las hubiesen observado y analizado.

Aristóteles, en la Política, indica que son esenciales a toda Polis
los "órganos deliberativos", entendiendo por esto la función legisla
tiva, los "órganos de la magistratura" y los "órganos judiciales".

También encontramos referencia a esas funciones en los estudios
que hicieron para fundamentar la necesidad de separar el poder eje
cutivo del legislativo, Santo Tomás de Aquino, Marsilio de Padua,
Maquiavelo y muchos otros pensadores.

3. TEORÍA DE MONTESQUIEu.-Sin embargo, tal como la encontra
mos en el pensamiento moderno, esta teoría de las funciones del Es
tado 'no fue profundizada y expuesta en su completo alcance, sino
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hasta época muy posterior, por dos pensadores fundamentalmente:
Locke y Montesquieu.

Vamos a examinar en forma más amplia la teorla de la división
de poderes de Montesquieu,

Como he dicho, el mérito de haber proporcionado UJ1il base cien
tífica de. valor jurídico a la teoría de la división de poderes, de la se
paración de las diversas funciones del Estado de acuerdo con su con
tenido, corresponde a Locke y, sobre todo, a Montesquieu, que la
llevó a su mayor extremo, observando Jos vicios que existían en el
funcionamiento de las instituciones parlamentarias en Francia com
parándolas con las de Inglaterra,

Montesquieu tomó en consideración la preponderancia que tuvo
en Francia el monarca en los siglos XVII Y XVIII sobre los Estados Ge
nerales, que constituían entonces el órgano legislativo y que no fun
cionaron de 1614 a 1789 por no ser convocados por los reyes, y en
consecuencia, la preponderancia de éstos era absoluta.

Por el contrario, como contraste a esa situación que existía en Fran
cia, Montesquieu se dio cuenta de la situación política inglesa, en la
que el poder de los reyes mermaba constantemente, a medida que pa
ralelamente acrecía el poder del Parlamento.

Esas observaciones históricas dieron base a Montesquieu para ela
borar su teoría, buscando un mayor equilibrio entre los poderes, aun
cuando consideraba que siempre deberla haber mayor predominio del
legislativo.

Con objeto de establecer ese equilibrio, Montesquieu dice que ha
de procurarse la división de los poderes de acuerdo con el conte
nido de sus funciones, fijando con claridad sus respectivas esferas de
competencia, evitando las interferencias de la actividad de unos en
los campos correspondientes a los demás.

Esta teoría de Moritesquieu tuvo una gran influencia en el pen
samiento y en las instituciones políticas de su tiempo. Sin embargo,
no fue aceptada en su integridad, no se conservó pura, sino que pos
teriormente sufrió modificaciones. Pero, como digo, también cristalizó
en textos positivos: fue aceptada por diferentes Constituciones.

Lateoría de Montesquieu Iue recogida en primer término, por
las Constituciones de los Estados t9nidos y de Francia, en las que
se afirmó que no existe constitución política, si ésta no se apoya en
la separación de poderes.

De acuerdo con Montesquieu, son muchísimas las ventajas que se
derivan de ese sistema, encontrándose entre las principales la elimi
nación del peligro de que un órgano ignore cuál es el campo preciso
de sus atribuciones y lo desborde. Esto puede suscitarse sobre todo
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en el Ejecutivo, que podría absorber las funciones del legislativo, con
virtiéndose en dictador.

Repartida la soberanía entre varios órganos, correspondiendo a
distintos órganos dentro del Estado ejercitar la soberanía dentro de un
mismo plano de igualdad, se puede obtener un equilibrio que se tra
duzca en un prudente ejercicio del poder, en un balance de poderes,
en el que un poder sirva de freno y de control al otro.

Es la teorla que se conoce como de los frenos y contrapesos,
Un poder vigila y controla la actividad del otro, en atención a su

recíproca vigilancia, en virtud de que estando perfectamente delimi
tados sus campos, cada uno dentro de su propia esfera evitará salirse
de ella y que los otros poderes puedan también inmiscuirse dentro de
su correspondiente esfera de competencia.

Hemos empezado a examinar el capitulo correspondiente a las
funciones del Estado. Las analizamos viendo las ventajas que resul
tan de la división de poderes, del hecho de que la soberanía no se ejer
cite por un solo órgano, sino que -la misma se encuentre repartida
entre varios. Afirmando que del equilibrio entre los poderes y de la
delimitación precisa de su competencia, que hemos visto son una ven
taja indiscutible de la llamada división de poderes, resulta también
un beneficio indudable en favor de los ciudadanos, de su libertad
y de su seguridad.

En efecto, quedando perfectamente enmarcado el campo de com
petencia de la actividad estatal, los ciudadanos quedan asegurados
contra las acciones desorbitadas del poder del Estado, pues éste tiene
que manifestarse a través de las normas g-enerales. es decir, a través
de leyes, y estas leyes tienen que emanar del órgano u órganos estata
les encargados de esa función, y en caso de duda, otro órgano esta
tal, el órgano jurisdiccional, definirá, establecerá la norma precisa
cuya aplicación se requiera.

Si Jos jueces creasen las leyes e igual sucediera con el órgano ad
ministrativo, que en todo caso las creara, los ciudadanos no sabrían
a qué atenerse; existiría una inseguridad e inestabilidad notorias que
redundaria en perjuicio del bienestar y de la tranquilidad de la comu
nidad política,

Además de estas ventajas, la distribución de la soberanía especia
liza las funciones y divide las tareas a realizar por el Estado y con esa
especialización y distribución de labores, hace posible 1In mejor ejer
cicio del poder.

4. i\IODlFtCACIONES DE LA TEORíA DE l\lo"TESQDlEu.-En consecuen
cia, la teoría expuesta por \[ontesquió, en el siglo xvru en sn Espi-
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ritu de las Leyes, por presentar tantas ventajas indiscutibles, ha sido
adoptada por la mayoría de las constituciones de los Estados modero
nos, aun cuando no en toda su rigidez, sino que al elaborarse los tex
tos constitucionales de acuerdo con los lineamientos dados por ese
pensador francés, ha tenido cierta elasticidad para que permita un
mejor funcionamiento de los órganos políticos. .

La doctrina de Montesquieu, con el transcurso del tiempo, ha su
frido precisiones, moderaciones e integraciones; es decir, ha cristali
zado en textos positivos que no la han adoptado de manera absoluta,
sino que siguen sus lineamientos adaptándola a circunstancias prác
ticas que la hacen de más valor.

Por ejemplo: mientras que Montesquieu habla siempre ·de pode
res, en sentido objetivo o sustancial, esto es, como funciones, la doc
trina moderna toma en cuenta cierto sentido subjetivo y habla de un
complejo de órganos estatales definidos o estructurados por el orden
jurídico, para el ejercicio de la competencia que les atribuye, de tal
manera que los poderes resultan formados por un conjunto de órga
nos a los cuales se atribuye algún conjunto de las funciones del Estado.

Algunos pensadores tratan de reducir esas funciones estatales a dos
fundamentales, y, en cambio, hay otros que las multiplican hasta lle
gar a la docena.

5. DOCTRINA DE GROPPALI.-Groppali considera que los poderes
del Estado son fundamentalmente cuatro: el Jefe del Estado, el Go
bierno, el Parlamento y la Magistratura, a los cuales corresponden,
respectivamente, la titularidad y el ejercicio de la función adminis
trativa, titularidad de la función administrativa, al Jefe del Estado;
ejercicio de la función administrativa, al Gobierno; función legislati
va, que corresponde al Parlamento, y función jurisdiccional, atribuida
a la Magistratura o Poder Judicial.

En cambio, considera que no es sostenible que, como algunos afir
man, el pueblo constituya, además' de esos cuatro órganos, que hemos
enumerado, en sí mismo un poder, ni concebido como "población";
es decir, en sentido numérico, pues este concepto no tiene trascenden
cia jurídica, ni como elemento del Estado, pues entonces el poder no
le corresponde como elemento del Estado, sino como parte integrante
o constitutiva del mismo,' y entonces el poder se manifiesta por con
ducto de los órganos estatales constituidos para ejercitarlo; no se ma
nifiesta a través del pueblo.

No juzgamos pertinente considerar al Jefe del Estado como un
órgano diferente, pues está colocado indudablemente en la estructura
administrativa O ejecutiva, no obstante su jerarquía.
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6. DIVISIÓN DEL PODER EJECUTlVo.-EI poder ejecutivo, que e....
considerado de manera unitaria por Montesquieu, ha sido dividido
posteriormente. en poder polftico o de gobierno y en poder adminis
trativo, aun cuando no sea posible desligar esasfunciones, pues si el
gobierno procura la realización de los fines del Estado, la administra
ción se encamina directamente a realizarlos.

Pero, en realidad, no se trata de. una distinción esencial que per
mita dividir tajantemente al Ejecutivo en poder político y poder
administrativo. Es la misma función del Estado, considerada desde
distintos ángulos de vista, sólo hay una diferencia de grado: el poder
político, o de Gobierno, fija los lineamientos fundamentales de la
acción del Estado, su orientación general, y el poder administrativo,
como una' faceta de ese mismo poder ejecutivo, se encargará de la
realización práctica de ese programa formulado.

7. FLEXIBILIDAD DE LA DIVISIÓN DE PODEREs.-Por otra parte al con
tinuar el estudio de las modificaciones de la teoría de la división de
poderes, debemos tomar en cuenta que existe, no una división tajan
te entre ellos, como hemos visto expone Montesquíeu, sino que, de
acuerdo con la doctrina moderna, existe una flexibilidad en la sepa
ración de los poderes, o para expresarlo con propiedad en el reparto
de las competencias.

De acuerdo con el pensamiento de Montesquieu, como hemos vis
to, los poderes correspondían de manera absoluta y tajante a órganos
diferentes. La atención a sus respectivas funciones, y su separación
aseguraba el equilibrio de los poderes y evitaba las interferencias de

: competencias.
Pero esta concepción rígida de la división de poderes obstaculiza

la marcha del Estado moderno, cuya actividad requiere un mejor en.
tendimiento y relaciones entre los órganos del Estado y una mayor
flexibilidad en la atribución de las funciones que les corresponden.

Esto no quiere decir que se termine con el concepto de la divi
sión de poderes; se continúa atribuyendo a los órganos típicos tradi
cionales las funciones específicas que se les ha asignado; pero, en vista
de las necesidades prácticas, se vuelve flexible esa atribución y se les
conceden, 'además de esas funciones específicas, otras que son sustan
cialmente diferentes, que tienen un contenido distinto a aquellas que
les corresponden de acuerdo con su denominación formal.

Pero esta atribución solamente se hace de manera excepcional y
subsidiaria.
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En el estudio del Derecho administrativo encontramos funciones
jurisdiccionales y legislativas del Ejecutivo.

En el Derecho procesal se toma en cuenta la posibilidad de fun
ciones administrativas y aun materialmente legislativas de los jueces.

Pero siempre la tarea fundamental de esos poderes, será la corres
. pendiente al desarrollo de las actividades específicas que derivan de
su denominación formal.

La actividad fundamental del Ejecutivo será la realización de actos
administrativos.

La actividad fundamental del Poder Legislativo será la creación
de normas jurídicas de observancia general.

La función fundameÍnal del Poder Jurisdiccional será la aplica-
ción de las normas jurídicas a los casos concretos. \

Es decir, se. conservan los tres poderes fundamentales: Ejecutivo,
Legislativo y Judicial; pero con cierta permeabilidad en 'sus funcio
nes, no con la rigidez original de la doctrina de Montesquieu.

Hay autores, como Esposito, que afirman que todos los actos del
Estado son complejos; que llevan dentro de sí un contenido de crea;
ción, definición y aplicación del Derecho. Es decir, que el acto del
Estado, cualquiera que sea el órgano del que emane, tiene un conte
nido legislativo, judicial y administrativo.

Esta teoría es falsa, pues si bien es cierto que existen actos como
piejos con ese mismo contenido, la mayoría de los actos estatales tie
nen un perfil propio, que los clasifica dentro de los mold-a tradicio
nales. Por ello, esta doctrina debe desecharse,

Hay actos complejos; hay actos. que, en efecto, participan de las
tres· características. Pero la mayoría de los actos, si los analizamos,
veremos que los podemos clasificar dentro de los moldes clásicos que
sirven para hacer la división de poderes.

Se plantea, además, el problema de definir si esos tres poderes
fundamentales deben considerarse de un mismo nivel, o si alguno
de ellos ha de tener preponderancia sobre los otros; si alguno de ellos
ha de ser de una jerarquía superior.

Si se prescinde de toda valeración política y se toma en cuenta
únicamente el aspecto jurídico, la tesis más aceptada es la de la igual
dad entre todos los poderes, por la misma importancia de sus funcio
nes y la necesidad de su coordinación en el mismo plano.

En la práctica, este problema debe ser solucionado por los textos
constitucionales, que lo tratan en distinta forma, de acuerdo con los
diferentes regímenes de gobierno que establecen.

Sin embargo, las circunstancias .históricas y polírícas y aun de la
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'calidad particular que corresponde a los titulares de los poderes, oro
dinariamente proporcionan mayor preponderancia al Ejecutivo.

Debemos precisar, no obstante, una vez más, que el poder del Es·
tado o soberanía es único e indivisible.vsimplemente se· distribuye en
diversos órganos para· su ejercicio repartiéndose la competencia.

8. FUNCIÓN LEGISLATIVA.-Habiendo estudiado la teoría de la di
visión de poderes en Montesquieu y habiendo examinado las mode
raciones e integraciones que ha tenido esa doctrina en el Estado mo
derno y llegado a la conclusión de que,. no obstante esas moderaciones
e integraciones, se conserva en la actualidad esa división primordial
del Estado atribuyéndola a sus órganos fundamentales, Ejecutivo, Le
gislativo y Judicial, vamos a examinar ahora, en detalle, cada una de
estas funciones del Estado, empezandocon la función legislativa.

La función legislativa es definida por Groppali como "la activi
dad del Estado que tiende a crear el ordenamiento jurídico y que se
manifiesta en la elaboración y formulación, de manera general y abs
tracta, de las normas que regulan la organización del Estado, el fun
cionamiento de sus órganos, las relaciones entre el Estado y ciudada
nos.'y las de los ciudadanos entre sí".

. El órgano legislativo, con pocas excepciones, se compone, general
mente, como sucede en México, de dos Cámaras que colaboran en
la tarea legislativa, de acuerdo con el mecanismo fijado en las cons-
tituciones. -.

En la función legislativa coopera, directa o indirectamente, de
acuerdo con los sistemas, el Jefe del Estado, a quien a veces se auto
riza a vetar las leyes, a presentar iniciativas, a promulgarlas, etc.

En otros sistemas, como sucede en Francia y en Estados Unidos,
el Jefe del Estad" no tiene ingerencia alguna en la función legislativa,
que se atribuye únicamente al Parlamento en Francia, o al Congreso
en los Estados Unidos.

Un tercer sistema concede facultades al pueblo, a la población,
para que intervenga en la función legislativa, para aprobar Ja~ leyes
después de que han sido elaboradas por el órgano legislativo, tienen
que sujetarse a la votación popular. Es la institución que se conoce
con el nombre de "referéndum".

En Suiza encontramos adoptado este sistema.
El "referendum" puede ser facultativo, suspensivo u obligatorio;

abrogatorio- o constitutivo, según que consista en un medio obliga
torio o dilatorio de la entrada en vigor de una ley o constituya un
veto o una necesidad para integrarla.

La estructuración particular de las asambleas legislativas es tarea
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tados.
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9.. CLASIFICACIÓN DE LA FUNCIÓN LEGISLATlVA.-La, función legisla
tiva, generalmente, s.e' divide en función legislativa ordinaria y [un
ción legislativa constituyente, según que su tarea se enfoque a la formu
lación de la legislación ordinaria, o sea, . la' que regula las relaciones
de los particulares entre sí, o bien. se enfoque hacia la estructura
ción de los organismos mediatos del Estado.

Por e! contrario, es constituyente la función legislativa cuando su '
objetivo consiste en la elaboración de las normas que han de regir la
estructura fundamental de! Estado, o sea, la estructura de sus órga
nos inmediatos o constitucionales.

10. CONSTITUCIONES FLEXIBLES Y IÚcIDAS.-Relacionada con esa
división que hemos hecho de la función legislativa se encuentra la cla
sificación de las constituciones de los Estados en flexibles y en rígidas.

Una constitución es flexible cuando puede ser modificada por e!
órgano legislativo normal, siendo rígida cuando se requiere la exis
tencia de un órgano superior, según Bryce, o simplemente cuando se
exige para modificarla que se observe un procedimiento excepcional.

De acuerdo con estos conceptos, la Constitución Mexicana es rígi
da, porque no puede ser modificada por el procedimiento legislativo
ordinario, sino que sus reformas tienen que ser hechas por el Poder
Constituyente.

En .orros países, los sistemas se multiplican, habiendo Estados con
Constitución flexible y otros que las tienen rígidas, siendo también
diferentes los mecanismos de sus órganos legislativos.

11. LiMITES DE LA FUNCIÓN LEGISLATlVA.-No obstante que su
función es crear el orden jurídico, es erróneo creer que por esta cir
cunstancia el órgano legislativo, el Poder Legislativo, no tenga lími
tes jurídicos a su actividad.

Al igual que los restantes poderes, e! Legislativo también queda
sujeto al orden jurídico, que fija su estructura y norma su funciona
miento,

Desde e! punto de vista formal y desde e! punto ide vista material,
'es decir, del contenido de las leyes que puede elaborar, se encuentra
también limitado por exigencias no menos imperiosas, de carácter
jurídico.

En el sistema mexicano, el Poder Legislativo se encuentra sujeto
a las normas constitucionales, que tienen una jerarquía superior a las
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normas que el mismo puede elaborar. Al tener esta jerarquía superior,
toda actividad del Legislativo al elaborar las. leyes ordinarias ha de
basarse precisamente en los lineamientos que se encuentran en los
textos constitucionales, es lo que se COnoce como supremacía de la
constitución.

La legislación ordinaria no puede en manera alguna contravenir
las disposiciones constitucionales. Si las contraviene, corresponde a
otro órgano del Estado, al Jurisdiccional, el controlarlas, haciendo que
no sean acatadas,

Por otra parte, el Legislativo, además de ese freno jurídico, ade
.más de encontrarse limitado en su actividad por esas consideraciones
jurídicas que hemos examinado, también encuentra límite a su acti
vidad en. consideraciones políticas: la opinión pública, la convenien
cia, la necesidad, etc.

Además, también debe encontrar límite la actividad legislativa, en
cuanto al contenido de las reglas que elabore, en consideraciones de '
carácter ético, de carácter moral: el contenido de las leyes no ha de con
travenir a los principios morales de equidad, de buenas costumbres,
de respeto a los derechos adquiridos, y en general de los principios
supremos contenidos en el orden jurídico natural.

12. CONSTITUCtoNES ESCRITM y CONSTlTUctoNES HISTÓRlcAS.-Otra
división de las constituciones es en escritas y en históricas o consuetu
dinarias, según que resulten de la elaboración de un texto escrito,
concreto, o sean, el resultado de la observancia repetida de las mis
mas prácticas históricas; es decir, de la aceptación de la costumbre
qué es refrendada por la voluntad nacional, que la acepta como el
propio orden constitucional que estructura al Estado.

Inglaterra nos proporciona el ejempld típico de país con consti
tución histórica o consuetudinaria. En Inglaterra no existe un texto
constitucional único, sino que la constitución consuetudinaria de este
país está formada por una serie de actas, como la Magna Carta del
Siglo Xlll (1225), arrancada por los, nobles al Rey Juan sin Tierra,
la confirmación de dicha··Carta Magna y otras Actas posteriores en
distintos siglos,

Estas Actas, al igual que la Magna Carta que las inició, general
mente eran el resultado de la transacción que hada la Corona con
las clases sociales que se le enfrentaban, para dar fin a la 'lucha que
se había originado.

En esos documentos están establecidos diversos derechos que cons
tituyen las bases estructurales del Estado Inglés.

Pero esos documentos escritos simplemente confirman la presen-
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cia de costumbres existentes y quedan sujetos a ser motiijicados o
adicionados por nuevas costumbres que se originen en la vida his
tórica del pueblo inglés.

Las constituciones escritas, generalmente se encuentran o constan
en un solo texto, en un solo documento, como la vigente Constitución
Mexicana de 1917 y todas las que la precedieron, o bien pueden en
contrarse en varios textos. como sucedía con la Constitución Fran
cesa de 1875, que se encontraba encerrada en tres Leyes Constitu
cionales.

Pero sin, embargo, las constituciones escritas, aun cuando se en
cuentren en diversos textos, como la francesa aludida, siempre sur
gen, no de la confirmación de costumbres existentes, como es el caso
de las constituciones consuetudinarias, sino que nacen a consecuen
cia ~ como resultado de las deliberaciones de una asamblea que, fre
cuentemente, surge o se forma o se constituye a consecuencia de un
movimiento revolucionario.

Por su origen, las constituciones pueden clasificarse en otorgaaas
y de origen popular.

Otorgadas, si su redacción e imposición se efectúa por una volun
tad superior del Estado, que las impone imperativamente. O bien, son
de origen pouular, cuando surgen de la elaboración que tiene lugar
en una asamblea constituyente de ciudadanos.

\
\
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13. FUNCIÓN LEGISLATIVA DEL EJECUTIVo.-Vamos a examinar aho
ra la función lef{islativa del Ejecutivo. Como hemos explicado, el con-

-r cepto rígido de la división de poderes de Montesquieu, no opera en
<:1 Estado moderno, en el que, aun cuando la gran mayoria de los
actos estatales son realizados por los poderes típicos organizados para
llevarlos a efecto de acuerdo con sus respectivas organizaciones o de
nominaciones formales, en ocasiones tienen .funciones que no corres
ponden a esa denominación formal.

Un caso notorio lo encontramos examinando la función legislativa
de! Ejecutivo.

El Ejecutivo tiene facultades legislativas que aparecen en la forma
siguiente: al dictar leyes con el valor propio de ellas en su forma y
contenido, de acuerdo con facultades extraordinarias para legislar que
le concede (al Ejecutivo) el Poder Legislativo o que le corresponden
constitucionalmente de manera directa, en situaciones de emergencia;

, y además como una de sus tareas normales al hacer uso de la facul
tad reglamentaria que le concede la Constitución.

Esta facultad reglamentaria que formalmente, es decir, por su fuen
te, da origen a actos administrativos, desde e! punto de vista material,
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o sea, de su contenido, origina o da nacimiento a normas jurídicas,
como son los reglamentos, con todas las características de las leyes, y
por ello se trata en realidad, en sentido intrínseco, de una función
legislativa del Ejecutivo.

Estos reglamentos sirven para encauzar las facultades discreciona
les, y necesariamente han de apoyarse, por su jerarquía inferior, en
normas legales que fijan los lineamientos que después son desarrolla
dos por ellos (por los reglamentos), en vista de las necesidades prácticas.

La actividad fundamental del Ejecutivo.res la producción de actos
administrativos. Al estudiar en concreto el acto administrativo, se ad
vierte que muchas veces el contenido del mismo tiene todas las carac
terísticas de las leyes, y entonces se dice que es un acto administra
tivo desde el punto de vista formal y que es una verdadera ley desde

-el punto de vista material, o sea, de su contenido.'

14. LA FUNC'ÓN JURISDICClONAL.-Habiendo estudiado la función
legislativa y la excepcional función legislativa del Ejecutivo, vamos
a estudiar ahora la función jurisdiccional.

"Se denomina función jurisdiccional -dice Groppali- la caracte
rística actividad del Estado encaminada a tutelar el ordenamiento [u
rídico, esto es, dirigida a obtener en los casos concretos la declaración
-del derecho y la observación de la norma jurídica pre-constituida,
mediante la resolución, con base en la misma, de 1$ controversias
que surjan por conflictos de intereses, tanto entre particulares como
entre particulares y el poder público, y mediante la ejecución coac
tiva de las sentencias.

La declaración del derecho y la observancia de las leyes aplica.
bles a la resolución de las controversias, se obtienen por medio del
proceso, que es definido por Chiovenda como "el conjunto de los ac
tos coordinados con objeto de actuar la voluntad concreta de la ley,
en relación con un bien que el actor pretende está garantizado por
ella, por medio de los órganos jurisdiccionales".

Presupuestos del proceso son: el derecho de obtener justicia y la
potestad y el deber de proporcionarla, o sean, la acción y la jurisdic
ción, que se dividen en acción y jurisdicción civil, acción y juris«
dicción penal y acción y jurisdicción administrativa, fundamental
mente.

El proceso tiene dos fases principales: el conocimiento y la eje-
cución. •

Como lo indican sus nombres, esos momentos del proceso tienen,
respectivamente, por objeto proporcionar al juez los elementos de la

1 Cfr. FRAGA, Gabino: Derecha Adm;nistraJ.jv.~. 9~ OO. México, 1962.



\
LAS FUNCIONES DEL ESTADO 403

certeza que necesita para dictar sentencia, como -lo indica su nombre.
el conocimiento de los hechos que constituyen la controversia; y el
segundo (momento), llevar a efecto lo resuelto en esa decisión judi
cial, en la sentencia que ha dictado después de tener los Ielementos
necesarios para formularla.

Sirviéndose de ese proceso, el juez realiza la función jurisdiccio
nal; define y aplica las normas jurídicas en vista de los casos que son
llevados a su conocimiento.

Hay autores que pretenden identificar la función jurisdiccional
con la administrativa, porque dicen que ambas 'rienden a la aplica

_ción de las leyes.
La falsedad de esta doctrina es manifiesta, porque el contenido de

ambas actiuidades es diferente.
. Toda actividad del Estado, por realizarse dentro del orden jurí
dico, entraña aplicación de normas de esta índole;· pero atendiendo
a las causas, al mecanismo de. aplicación y a su contenido, clararnen
te se distinguen los actos administrativos de los jurlsdiccionales.

Es falsa, igualmente, la opinión que identifica la flinción juris
diccional con la legislativa, pues. si bien ambas crean normas jurídi
cas. al igual que al tratarse de los actos adrninistrativos, es fácil
distinguir las leyes de los actos jurisdiccionales por su motivación, ·~u

mecanismo y, fundamentalmente, por su contenido.
La estructura fundamental del órgano jurisdiccional se encuentra

fijada por las constituciones.
Los lineamientos secundarios de organización y funcionamiento

son dados por la legislación ordinaria.

15. LA FUNCIÓN ADMINtSTRATIVA.-Habiendo visto en términos ge
nerales. Que son los Que corresponden al estudio de _la Teoría del

Estado, los lineamientos de la función jurisdiccional, vamos a exami
nar la función administrativa.

La actividad administrativa difiere de la función legislativa y de
la función jurisdiccional, puesto que mientras que la función legis
lativa tiene por objeto formar el Derecho y la jurisdiccional tutelarlo
y actuarlo, la función administrativa. por su parte. se dirige a satis
[acer una necesidad concreta o a obtener el bien o la utilidad que la
nortlja jurídica debe garantizar.

La función administrativa aplica las normas jurídicas, actuándolas;
pero no se confunde con la función jurisdiccional, que también las
aplica, pues sus características son diferentes:

La Administración Pública es parte interesada en las situaciones
iuridlcas en las que interviene. La actividad, en cambio. del órgano
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jurisdiccional, se encuentra colocada en un plano superior. El órga
no jurisdiccional está por encima de las partes en el proceso. La A d
rilinistración toma parte directa, es sujeto de las relaciones con los
particulores. .

Además, el objeto de la Administración Pública es la satisfacción
de los propios intereses y de los colectivos. En cambio, el objeto de
la jurisdicción es la tutela objetiva del ordenamiento jurídico, por
medio de la aplicación de la norma al caso concreto.

Lo característico de los actos administrativos es un obrar. Lo ca
racterístico de lo. actos jurisdiccionales es un pronunciamiento; es
una' decisión judicial.

En la función administrativa existe, además, una distinción respec
to de la jurisdiccional, por cuanto en la función administrativa no se
da la existencia de un proceso, del proceso contencioso, que, como
hemos visto, forma precisamente la base de la función jurisdiccional.

Las sentencias firmes son irrevocables. En cambio, los actos admi
nistrativos son siempre de naturaleza revocable.

16; EL CONTENIDO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.-La función ad
ministrativa tiene por contenido fundamental las actividades del Po
der Ejecutivo, que son complejas,

Comprende la actividad propiamente ejecutiva, encaminada a la
actuación directa de las leyes, y la función gubernamental o adminis
trativa, propiamente dicha, que cuida de Jos asuntos del Estado y tien
de a la satisfacción de Jos intereses y necesidades de la colectividad.
Y, por último, corresponde también al Poder Ejecutivo la función
política de coordinación de los varios poderes del gobierno y la alta
dirección del Estado.

Según la doctrina'rígida de Montesquieu, para conservar el equi.
librio derivado de la estricta división de poderes, de acuerdo con la
función legislativa, correspondería sólo al órgano legislativo el pro
porcionar las directrices del Estado, quedando a su cargo todas las
iniciativas que· después se encargaría de realizar el Ejecutivo.

Pero Jas necesidades de la vida práctica del Estado, llena de di
namismo, requieren que el Ejecutivo tenga autonomía y liber'tad de
iniciativa para enfrentarse a los problemas.

17. ACTOS DE GOBIERNO Y ACTOS ADMINISTRATIVos.-Aun cuando
se mantenga siempre en su actividad. dentro del orden jurídico, esa
libertad de iniciativa y de alta dirección del Estado corresponden al
Ejecutivo, en su aspecto de gobierno.. perteneciendo a su aspecto ad-
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ministrativo de mera ejecución la realización de los actos concretos
destinados a satisfacer las necesidades de los ciudadanos.

Los actos de gobierno son de índole política, de alta dirección de
los negocios públicos.

Estos actos de gobierno, políticos, no son recurribles, es decir, no
puede pedirse la revocación de los mismos, en cambio, sí lo son los
actos administrativos típicos, de los cuales ya hemos dicho que pre
sentan la característica de revocabilidad.

Sin embargo, la distinción absoluta entre actos de gobierno, entre
actos políticos y actos administrativos, es difícil de fijar en abstracto.
No se puede trazar una línea divisoria con, perfiles enteramente cla
ros que separe estas dos categorías de actos del Ejecutivo,

Algunos autores dicen que los actos de gobierno son aquellos que
el Estado realiza por motivos políticos, y todos los demás son admi
nistrativos.

Esta definición tiene el defecto de dejar al arbitrio del poder públi
co el calificar los motivos de su actividad y, en consecuencia, de defi
nir, de precisar, la naturaleza de los actos resultantes de su actividad.

Otra clasificación pretende tomar como base para hacer esa dis
tinción, las leyes en que se funde la actividad estatal, considerando
actos de gobierno los que se deriven directamente de las leyes consti-r
tucionales y actos administrativos los que tengan su fundamento en
la legislación ordinaria.

Este criterio de distinción tampoco es decisivo, pues, en realidad,
todas las leyes emanan de la Constitución, supuesto que no pueden
ir legítimamente en contra de sus preceptos, en atención a la jerar
quía suprema que tienen las normas constitucionales.

Otro criterio que se utiliza para distinguir los actos administrati
vos de los actos políticos o de gobierno, es el que considera que son
actos de gobierno los que derivan de' las facultades discrecionales del
Ejecutivo, y adrninistrativos, los que tienen que fundarse para su.rea
Iización en los lineamientos precisos que señalen los reglamentos.

En erecto, es cieno que los actos de gobierno tienen lugar- den
tro de las facultades discrecionales del Ejecutivo; pero no es de su
esencia, ya que también existen actos típicamente administrativos que
nacen igualmente del arbitrio del Poder Ejecutivo.

Todos los actos políticos o de gobierno son discrecionales, puesto
que nacen precisamente cuando el Ejecutivo hace uso de facultades
de este orden; pero 1/0 todos los !Il-tos discrecionales son actos de zo
bierno o actos !Jalítieos"porque dentro de estas mismas [acultadesdis
crecionalcs !}odem~s encon/mr la existencia de actos administrativos
propiamente dichos.
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18. DOCTRINA DE RANELLETTI.-Habíamos expuesto que había
que distinguir dentro de los actos correspondientes a la función ad
ministrativa, los actos políticos o de gobierno de los actos estricta
mente administrativos. Examinamos diversos criterios de distinción,
no habiendo encontrado una solución satisfactoria.

Vamos a estudiar la doctrina formulada por Ranelletti, a este
respecto.

Ranelletti proporciona un criterio de distinción en relación con
·ese problema y dice que actos pollticos o de gobierno son aquellos
en los que se encuentra involucrado el Estado en la totalidad de sus
funciones, en su complejo unitario; cuando se encuentran en juego
los intereses generales, la seguridad, el prestigio y la defensa misma
del Estado.

Actos políticos, en consecuencia, según este 'criterio de Ranelletti,
son aquellos que están determinados por una consideración unitaria·
en el interior y en el exterior de los intereses del Estado, en los mo
mentos fundamentales de su vida.

Los actos políticos o de gobierno son, por tanto, los que tienen
por finalidad la protección de los intereses más altos y delicados del
Estado, considerado, no en sus manifestaciones aisladas de actividad
dirigida hacia la satisfacción de determinadas necesidades, sino como
una actividad tendente a satisfacer el conjunto de esas necesidades
consideradas globalmente como una unidad.

Es un acto político típico la determinación de la actividad de. un
Estado ante los otros, por ejemplo: hacer la declaración de una gue
rra; también el acto que fija las relaciones del Er-ado con otros gru
pos, por ejemplo: con la Iglesia; la declaración de una situación de
emergencia dentro del país,· a consecuencia de disturbios políticos,
de una rebelión, de una epidemia, de una catástrofe, etc,

Es decir, todos los actos que se dan y se justifican en vista de los
intereses supremos del Estado y que se manifiestan en virtud de las fa
cultades discrecionales o extraordinarias del gobierno, legítimamente
ejercitadas.

Estos actos de alta categoría, de gran trascendencia para la vida
del Estado, son los actos de gobierno o actos pollticos.

Por su gran importancia, estos actos son atribuidos, por la mayo
ría de las Constituciones, generalmente al Jefe del Estado.

Repetimos que esta actividad de gobierno o política no significa
una nueva categoría; es sólo una fase o aspecto de la función admi
nistrativa, pero con manifestaciones especiales.
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19. EL JEFE DEL ESTADO.-Nos hemos referido al Jefe del Estado.
Debemos, en consecuencia, hacer un examen del significado de este
concepto.

En todas las Constituciones se encuentra instituida la figura del
Jefe del Estado, que representa el símbolo viviente de la unidad polí
tica y es el depositario del principio de autoridad.

Jellinek fundó la necesidad de esta institución y los argumentos
que hizo valer permanecen, no obstante las críticas de Duguit y de
Kelsen, que sostienen que el Jefe del Estado no tiene sino una simple
función decorativa y simbólica en el juego de los poderes y que por
elIo no es una institución necesaria.

Aun cuando se admita que el Jefe del Estado no es sino un ele
mento de uno de los poderes del mismo (del Poder Ejecutivo) y que,
en consecuencia, sus funciones son de la misma categoría que las
que corresponden a los otros poderes de) Estado, no obstante 'subsis
te la necesidad de ql\e exista un órgano supremo que exprese y repre
sente la unidad del Estado, tanto en su aspecto nacional como en el
internacional. Que, además, ponga en movimiento los órganos del
Estado y coordine sus funciones.

No obstante la división de poderes, o precisamente por su exis
tencia, se requiere que haya una institución que represente la unidad
de todas esas diversas funciones, que signifique o represente la uni
dad del Estado en atención de la orientación de la actividad de todos
sus órganos para realizar conjuntamente el fin supremo del Estado.

Será discutible de qué naturaleza tiene que ser ese Jefe del Es
tado; puede ser un' rey, un presidente o un cuerpo colegiado. Y la
mayor o menor extensión de sus atribuciones, igualmente, depende
rá de circunstancias concretas, de la tradición histórica, etc.

Pero lo que sí es imprescindible en todo Estado es la existencia
de un Jefe del mismo, no tratándose de un cuarto Poder, sino de
una parte que corresponde a la estructura del Ejecutivo, y que ade
más de las funciones específicas que le son atribuidas por esta situa
ción, representa la unidad de la sociedad política, al significar la
figura investida con la jerarquía suprema dentro de la misma.



CAPÍTULO XXIX

ORIGEN Y JUSTIFICACIóN DEL ESTADO

l.-Origen del Estado. 2.-El origen del Estado y la justificación del po
der. 8.-Teorías propuestas P'lfU explicar el origen del Estado.•.- Teoría
histórica o sociológica del origen del Estado. 5.-Conclusiones de las teo
rías sociológicas modernas. 6.-La familia y los grupos sociales primitivos.
7.-origen filosófico del Estado. 8.-Teorías contractualistas. 9.-Crítica de
la teoría de Rousseau. IO.-Teoría correcta del origen del Estado. ll.-Teo
ría de Hauriou. 12.-Conciliación de Iaa teorías propuestas para explicar

el o~~en del Estado.

1. ORIGEN DEL ESTADo.-Vamos a iniciar el estudio de este ca
pítulo, con el análisis del origen del Estado.

Al tener ya un conocimiento del Estado, por medio del examen
que hemos hecho de sus elementos y de sus órganos y funciones, es
necesario resolver los problemas relativos a su origen y justificación.

Vamos a estudiar, en primer término, el problema correspondien
te al origen del Estado, precisando, ante todo, los diversos puntos de
vista desde los cuales puede estudiarse este problema, "esencial y como
plementarío", según lo califica Adolfo Posada, cuya exposición se
guiremos en este capítulo.

El problema del origen del Estado puede examinarse desde un
punto de vista histórico o desde un punto de vista racional, según
sea el método que se adopte para elaborar la Teoría del Estado.

El punto de vista histórico es el que trata de determinar cudmlo
surgió el Estado, cudndo apareció tina sociedad humana Con los ca
racteres que hemos atribuido a la comunidad politica.

La Historia es un tonocimiento limitado, por cuanto se' apoya en
las fuentes que le aporten los datos que dan vida a sus elaboraciones,
y en consecuencia, el problema histórico del origen del Estado se
encuentra, igualmente, limitado por los datos que puedan obtenerse
para tratar de fijarlo.

Este problema del origen del Estado es distinto del correspondien
te a su justificación, no sólo por ser diferente en sí, pues no es lo'

BIBLIOCRAFtA: POSADA: op. cit., tomo l. pp. 185·176. DABlN: op. cit., PP 94-106.

"
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mismo resolver cuál es el origen del Estado, que contestar al interro
gante de por qué debe existir el Estado; la diferencia es también de
método, pues el segundo problema, el relativo a la justificación, im
plica la necesidad de emplear el método filOSÓfico para resolverlo.

Sin embargo, cuando se trata de resolver el problema relativo al
'origen del Estado, también es posible auxiliarse del método filosófico
al tratar de definir, no cuándo se origina un Estado determinado, sino
cuándo se plantea en abstracto el origen del mismo, y se trata de re
solver este problema de la aparición histórica del Estado, no refirién
dose a uno en concreto, sino de manera general.

Ligada con este segundo aspecto del problema, se encuentra la
otra cuestión importantísima, que corresponde a la interrocación de
por qué debió surgir el Estado, es decir, su JUStificación moral.

El problema de saber cómo surgió el Estado es puramente histó
rico u objetivo. Consiste en determinar el proceso que lo originó.

El problema de solucionar por qué existe el Estado y por qué de
bió originarse en el sentido de fijar su valoración, su justificación,
es especulativo o filosófico.

2. EL ORIGEN DEL ESTADO y LA JUSTIFICACIÓN DEL PODER.-Vamos

a seguir examinando, con mayor detalle, la diferencia del problema
del origen del Estado y el relativo a la justificación de poder:

Al hablar dc "justificación del Estado", hay autores que se refie
ren a la justificación del poder, a buscar las bases o fundamentos en
que descansa el principio de la autoridad; no se refieren a justificar
la existencia del Estado en su totalidad, sino que se reducen a tratar
de desentrañar la fundamentación del poder.

El problema del origen del Estado, es diferente del relativo a la
justificación de la autoridad y del correlativo deber de obediencia,
pues este problema de la justificación del poder no es sino uno de los
capítulos de la justificación del Estado, ya que el poder no es sino
una de las notas que corresponden a la naturaleza del Estado.

El problema del origen del Estado, está íntimamente ligado con el
origen mismo de toda sociedad humana que presente matiz político.

3. TEORiAS PROPUESTAS PARA EXPLICAR EL ORIGEN DEL ESTADO.

Adolfo Posada considera que se pueden agrupar en tres categorías las
doctrinas que tratan de explicar el origen del Estado: la teológica,
la del pacto social y la histórica.

La doctrina teológica dice que el Estado es creado por Dios. El
origen del Estado es, entonces. sobrenatural.

Las doctrinas del'. pacto social afirman que el Estado es una crea-
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ción humana, es obra de la voluntad del hombre, y su origen se en
cuentra en el pacto social.

Una tercera corriente de doctrina afirma que el Estado es un fenó
meno natural; que tiene un origen histórico, derivado de-Ja vida
misma de los hombres, a consecuencia de un proceso real y positivo.

4. TEORÍA HISTÓRICA o SOCIOLOGICA DEL ORIGEN DEL ESTADO.-A
reserva de examinar posteriormente con mayor amplitud la doctrina'
teológica y la doctrina del pacto social, vamos a examinar la última
de las que hemos enunciado vamos a estudiar la doctrina que po
dríamos denominar "histórica o sociológica" acerca del origen del
Estado.

Según esta teoría, el Estado es un fenómeno natural, originado
por el ubre juego de las leyes naturales, entendiendo por estas, no
únicamente las estrictamente consideradas como tales, o sean, las leyes
físicas, sino las derivadas de las funciones espirituales del hombre,
considerándolas también como fenómenos naturales.

Al elaborar esta doctrina, los pensadores afiliados a la misma se
sirven de un método complejo: utilizan los datos de la Historia, ana
lizan los fenómenos sociales y polfticos de la vida real, de manera di
recta, estudiando las sociedades humanas, sirviéndose de las conclu
siones de las Ciencias Sociales.

El estudio de cuándo se originó el Estado, tiene, en efecto, que
apoyarse en los datos que proporcione el conocimiento histórico y
tienen que utilizarse, igualmente, las conclusiones que aporte la So
ciología.

El origen histórico del Estado, es un problema sociológico, pues
el Estado surge de, la especial estructuración de una sociedad h uma
na, y desentrañar ese problema consistente en establecer qué fenó
menos dieron vida a la estructura estatal .de qué manera y en qué
momento se originó el vínculo político.

5. CONCLUSIONES DE LAS TEORÍAS"SOCtoLÓGICAS MODERNAs.-Como
hemos dicho, la doctrina sociológica del Estado lo considera como una
realidad o fenómeno que se da históricamente, que surge en el trans
curso, de la historia como un hecho real, y, por tanto, su origen se
establece, se determina mediante el examen de datos reales, recons
truyendo la sociedad primitiva, entendiendo por ésta la que se conside
ra está más cerca o dentro de 'los orígenes de la comunidad polftica.

La Sociologia parte de los siguientes postulados al elaborar sus
construcciones:
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1? El hombre no es el único ser social. Existen animales que vi
ven asociados. De la observación de las sociedades de los mismos se
pueden obtener datos para establecer los caracteres de las sociedades
humanas primitivas.

2~ Es posible y necesario reconstruir e interpretar las condicio
nes y caracteres del hombre primitivo y de los grupos rudimentarios
que forma.

3~ Las sociedades humanas, en su origen, presentaban una situa
ción de salvajismo y barbarie.

4~ Existen fundamentales analogías entre el hombre primitivo
y sus grupos sociales y los salvajes modernos y sus agrupaciones.

El método que se utiliza al investigar el origen de las institucio-
nes es constructivo y comprende cuatro fases:

l' Determinación y descripción de los datos a investigar.
2' Crítica de los datos obtenidos.
3' Comparación de esos mismos datos.
4' Interpretación racional de los datos, con objeto de realizar

una reconstrucción correcta de las instituciones y de su evolución,
Hay tres corrientes sociológicas en relación con la posible forma

social primitiva:
Primera: El patriarcado.
Segunda: El matriarcado.
Ambas teorías, aun cuando distintas en cuanto al elemento que

consideran tenía preponderancia en el grupo social primitivo, susten
tan un origen familiar de la sociedad.

Tercera: Teorías que buscan la explicación de los lazos de cohe
sión social en la existencia en los vínculos primitivos de factores aglu
tinantes que existen, además de los simples lazos del parentesco san
guíneo, que hemos visto son las bases de la teoría patriarcal y matriar
cal del origen de la sociedad primitiva.

6. LA FAMILIA Y LOS GRUPOS SOCIALES PRIMITlvos.-La sociedad y
la familia tuvieron su origen en la humanidad primitiva, de un modo
paralelo. Aparecieron confundidos e indiferenciados ambos grupos,
para satisfacer las necesidades características inel udibles de conserva
ción, reproducción y de la vida de relación de los hombres,

Los lazos que unían a los hombres, en las formas socia!es más ru
dimentarias, no se derivaban únicamente de los vínculos del paren
tesco sanguíneo, sino que había otros factores de sociabilidad. Por
esto, aparte de surgir el grupo familiar como resultado de ese paren
tesco sanguíneo, de una manera concomitante aparecieron otros gru
pos sociales de mayor extensión, cuyo aglutinante no era el lazo de la
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sangre, sino otros factores derivados de la vida de relación entre los
.hombres.

En un principio, estos grufX!s permanecían indefinidos; no existía
una característica que los separara, sino que todos los hombres apa
recían simplemente agrupados.

Posteriormente hubo factores de diferenciación que fueron per
feccionando esos grupos sociales rudimentarios, que más tarde se trans
formaron hasta llegar al Estado.

. En la sociedad primitiva es común observar que las funciones po
IIticas están indiferenciadas; no se ven órganos a quienes atribuir
esas-Iunciones, A medida que esas funciones se van diferenciando, van
apareciendo esos órganos.

En esa diferenciación influyen diversos factores, entre ellos la con
sanguinidad, o sean, los lazos creados por el parentesco, que asignan
un principio de autoridad en favor de los progenitores.

De ahí se derivan las teorías del patriarcado y del matriarcado que
hemos examinado.

La convivencia, al hacer resaltar las mayores aptitudes de deter
minado miembro o miembros del grupo social, crea en favor de ellos
una situación dominante, que es el principio de la autoridad. Coq la
primera autoridad se formó concomitantemente el primer grupo po
lítico, al existir gobernantes y gobernados, aun en forma rudimentaria .

.La consanguinidad produce la familia, en sus diversas acepciones.
La convivencia origina, a su vez, las diferentes sociedades políticas;

al aparecer la autoridad. '
En la comunidad social surgen las distintas agrupaciones, especifi

cándose por los motivos de esa asociación, y así, según éstos, de acuerdo
con la naturaleza de los motivos que producen la agrupación de los
hombres, nacen las asociaciones científicas, económicas, culturales, etc.

Pero éstos son aglutinantes posteriores; es algo que se da en so
ciedades más evolucionadas.

En la sociedad primitiva, los hombres se unen, en primer término,
por la consanguinidad. El parentesco es el primer factor aglutinante'
de los grupos sociales. Los aproxima el. nacimiento.

Yen segundo lugar, se unen por ,las relaciones que surgen entre sí,
relaciones que tienen lugar por el hecho de la convivencia.

El ambiente geográfico, o sea la residencia en un mismo espacio,
resultado de la convivencia, es también un factor aglutinante que
opera al transformarse el nomadismo de 'las sociedades primitivas en
vida sedentaria.

La familia como núcleo independiente, es considerada por Posada
como un principio de agrupación polltica, pues según dice Fustel de



414 TEORíA DEL ESTADO

Coulanges, la familia, gracias a la relación doméstica, era un pequeño
euerpo orgánico, una pequeña sociedad que tenía sil jefe, su gobierno.

lhering también considera que el Estado .antiguo encuentra sus
rafees en la familia. La familia, basada sobre el principio del paren
tesco sanguíneo, se transforma en un grupo político, una sociedad po
lítica que evolucionará perfeccionándose hasta convertirse en Estado.

La vida en común en un sitio determinado, en un mismo espacio
geográfico, origina la sociedad política, que en un principio se con
funde con la familia.

A continuación empiezan a distinguirse nuevos grupos sociales uni
dos por distintos factores de solidaridad. Aparece también un núcleo
que tiene en sus manos la autoridad, el poder, y surge así el gobier
no como órgano director del grupo social que en esta forma consti
tuye una sociedad política que dará origen posterior al Estado.

7. ORICEN FILOSÓFICO DEL ESTADO.-Vamos a examinar ahora el
problema del origen filosófico del Estado.

De rafees más hondas que las que corresponden a la simple inves
tigación de los hechos históricos que se supone tuvieron lugar en las
sociedades primitivas, al originarse los grupos polfticos primarios que
anteceden al Estado, es el problema de determinar cuál es la causa
eficiente del Estado.

Este problema es de índole filosófica y consiste en desentrañar
del conjunto de datos fenoménicos, cuyo estudio corresponde a la
Historia y a la Sociología, el grupo de razones, de causas primeras
que dieron vida al Estado: al Estado, considerado en abstracto; esto
es, considerado de manera general como concepto.

Se trata de saber --como hace notar Dabin- si el Estado siempre
y en todas partes encuentra su causa primera en una exigencia de
la naturaleza humana, o bien, si es el producto de la libre voluntad
de los individuos.

Utilizando el tecnicismo de Gény, hay que determinar si el Es
tado es "dado" o "construido".

El estudio de.este problema rebasa el campo de la Historia y de
'Ia Sociología y entra plenamente en el dominio de la Filosofía.

Hay que sentar, desde luego, la premisa de que el Estado tiene
gran parte de 'creación humana, pues la voluntad de los hombres in
fluye directamente en su organización y funcionamiento. El Estado
moderno, fundamentalmente, es producto, en gran parte de su es
tructura, de llevar a la práctica los postulados de las teorías políticas
elaboradas por los· pensadores. que después toman vida concreta en
las resoluciones de los cuerpos legislativos.
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Pero volviendo al problema del origen del Estado mismo, en su
principio, como agrupación destinada a obtener el bien público, ¿exis
te de una manera necesaria, como un hecho real que corresponde a
una necesidad 'humana, o bien, procede de un acto libremente que
rido por el hombre que le dio nacimiento, pero que bien podría ha
ber dejado de realizarlo sin oponerse a un hecho real?

Volviendo al tecnicismo de Gény, ¿el Estado nos es dado o es cons
truido por la libre voluntad del hombre? Si nos es dado, es algo que
debemos aceptar. Si es construido, ¿interviene la voluntad humana,
siguiendo una orientación definida, o bien, esta voluntad podría ha
berse desviado en otro sentido y crear otra forma de organización
diferente, o inclusive no crear ninguna?

Resolver este problema será determinar el origen filosófico del
Estado, que es el problema que nos ocupa.

Naturalmente, en este punto no están de acuerdo los pensadores.
Se han elaborado diversas teorías que, de acuerdo con los distintos
puntos de vista de esos autores, tratan de explicar, a su manera este
problema, planteando soluciones diversas.

Vamos a examinar esas teorías, empezando per las que se denomi
nan contractualistas, en relación con el origen del Estado.

8. TEOIÚAS CONTRACTUALlsrAs.-Las teorías contractualistas, CUyoS
lineamientos y 'expositores principales ya hemos estudiado somera
mente en el tema correspondiente a la historia del pensamiento poli
tico y al analizar el concepto de soberanía, tienen su más connotado ,
representante, su principal expositor, en. el filósofo ginebrino del si
glo XVIII Juan Jacobo Rousseau.

Este pensador. cuya doctrina, repito, volvemos' a examinar, dice
que el hombre ha nacido libre, y, sin embargo. en la actualidad lo
encontramos encadenado, o sea, sujeto a la disciplina que supone el
vivir en un orden estatal. ¿Por qué se ha producido este cambio? En
otras palabras, ¿por qué existe el Estado?

Rousseau no trata de resolver este problema desde el punto de
vista histórico, sino filosófico. pues procura establ?\cer las razones que
motivaron ese cambio. No se limita a anotar hechos, sino que busca
cuál ha sido el motivo. la causa de esa transformación que ha apunta
do, y trata de explicarlo por medio del pacto social, contrato que cons
ta de una sola cláusula: la enajenación total de cada asociado con
todos sus derechos a la comunidad.

A cambio de esa enajenación, el hombre obtiene una Iibertad civil
'más restringida teóricamente que la libertad natural de que disfru
taba; pero más eficaz, porque será garantizada por el Estado.
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Rousseau no dice, ni le preocupa, que ese pacto haya existido ex
presamente, o sea, el resultado de un convenio tácito. Pero para él,
sólo ese contrato puede justificar la existencia del Estado, pues a nadie
puede obligarse a perder su libertad natural, si no ha dado su con-
sentimiento. .

Este consentimiento, este acuerdo de los hombres para ceder su
libertad natural al Estado, a cambio de que éste les garantice la liber
tad civil, hace que la obediencia a la Ley, que uno mismo se ha obli
gado a acatar, sea .una manifestación de la libertad, pues haciendo uso
de esa libertad es como las voluntades de los hombres se han pues
to de acuerdo dando vida a ese contrato social.

Por otra parte, el pueoio, al que atnouye personandad moral este
pensador, de manera errónea, según explicamos en el tema correspon
diente, sólo puede obtenerla, sólo puede adquirir esa personalidad
moral en virtud de ese pacto; de otra suerte sería una simple suma
de individuos. .

Pero la idea básica de la doctrina de Rousseau, como afirma Da
bin, es la que hemos expuesto en primer lugar: el Estado surge de
un libre acuerdo entre los hombres.

No es, en consecuencia, un hecho que se produzca espontáneamen
te en la Naturaleza.

En ésta, de una manera natural existe la libertad, debiendo to
mar en cuenta que ese estado primitivo de libertad, dentro de la
doctrina de Rousseau, no equivale a salvajismo.

El Estado es artificial, es creado por el hombre libremente, me-
diante un convenio. .

9. CRiTICA DE LA TEORÍA DE Rousszau.e-Habiendo expuesto los
lineamientos de la doctrina de Rousseau, Vamos a hacer la crítica de
la misma.

La teoría de Rousseau es falsa, en primer lugar, porque es inad
misible la existencia de un estado de naturaleza, con las características
de uoertad que senara y aun cuando no pretenda la existencia his
tórica del mismo, incluso racionalmente, según su propio método es
inconcebible-.

En efecto, hemos visto que Rousseau dice que en un principio el
hombre disfrutaba de libertad, .que le permitía atender por sí solo a
su propia conservación, alcanzando también libremente los medios que
considerase ádecuados para esa conservación. Pero lo cierto es que el
hombre, al tener necesidad de conservarse, tenía que relacionarse con
los demás, no de una manera libre, sino necesaria.

Es natural en el hombre que ante todo tienda a sobrevivir. Pero
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esto no es lo único natural en el hombre. Procura también su perfec
cionamiento.

y esas dos tendencias, la de la conservación y el dirigirse hacia el
perfeccionamiento, son naturales, se derivan de la misma esencia de
la persona humana.

Para poder realizar estas dos tendencias intrJnsecas a su naturale
za, de conservación y perfeccionamiento, el hombre necesita de sus
semejantes, y necesita de ellos no de una manera artificial, no como
algo que su libertad le dicte, de manera caprichosa sino en forma
necesaria, como deber ser al cual debe ceñirse esa misma libertad,
por ser algo que resulta de lo que hemos señalado como una de las
imperfecciones que lleva en sí misma la naturaleza humana: la indi
gencia social.

Rousseau implícitamente admite esta doctrina, al decir: "Supongo.
a los hombres habiendo llegado a un punto en que los obstáculos que
atentan a la conservación en el estado de naturaleza.texceden a las
fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse en ese
estado; entonces ese estado primitivo ya no puede subsistir y el grupo
humano perecería si no cambiase su manera de ser."

Claramente está admitiendo Rousseau la indigencia social del hom
bre y la necesidad de que tenga que VIvir asociado a sus semejantes.

Rousseau admite, además, que "ese tránsito del. estado de natura
leza al de comunidad política es benéfico para el hombre, pues aun
que pierde su libertad, la supuesta libertad que tenía en ese utópico
estado de naturaleza, sus facultades se ejercitan y se desarrollan sus
ideas, se aroplían sus sentimientos, se ennoblece su alma entera; se
eleva de manera tal, que si los abusos de esa nueva condición no lo
degradasen a menudo por debajo de aquella que antes tenía, deberla
bendecir sin cesar el feliz instante que lo arrancó de ella para siem
pre y que, de un animal estúpido y limitado, lo hizo un ser inteli
gente y libre".

Una vez más admite Rousseau la indigencia social de la natura
leza humana en forma rotunda. Por encima de sus frases se advierte
que el hombre no es naturalmente libre, en el sentido que quiere
Rousseau, sino naturalmente político o asociado, como expuso defi
nitivamente Aristóteles al calificarlo como zoón politikon (animal
político) .

Sin duda, la comunidad política primitiva, no tenía las caracterjs
ucas complejas del Estado moderno; pero la sociedad humana con su
ingrediente político surgió incuestionablemente desde que se formó
el primer grupo, la primera familia.

Además, los grupos sociales no se justifican por el consentimiento



418 TEOIÚA DEL ESTADO

de los hombres para formarlos, lo que entrañaría que, en caso de
que no hubiera ese consentimiento, no se justificarían.

Por derivarse de la Naturaleza, por ser un hecho conforme a la
esencia misma de la persona humana, el Estado encuentra su justifi
cación en su misma realidad; no en la voluntad de los hombres que
lo forman,

En consecuencia, lo que no tendría justificación sería una volun
tad de los hombres contraria a la existencia del Estado, pues sería en
tonces una voluntad contraria, a un hecho social que se da con' una
realidad natural y necesaria.

lO. TEOIÚA CORRECTA DEL ORIGEN DEL ESTADo.-Vamos a tratar de
establecer ahora la teoría que consíderamos es la correcta en relación
con el.origen del Estado. No obstante la crítica que. hemos hecho a
la doctrina de Rousseau, considerando que el Estado no surge en viro
tud de un contrato, sino que el mismo es una realidad natural, no
debemos desconocer el hecho de que en la formación misma del Es
tado interviene la voluntad humana guiada por la necesidad natural
de que exista ese organismo. En efecto, la sociedad política, el Esta
do, no existió siempre, sino que se originó, surgió, nació a la vida en
determinado momento histórico, a consecuencia de un proceso socio
lógico que llevó a la conciencia de los hombres la necesidad de cons
tituirlo. Esta necesidad se hizo patente, porque los hombres vieron
que tenían que lograr un bien de categoría superior al bien propio
de cada pe.-~ona, el bien público. Observaron que para poder realizar
plenamente su bien individual, tenían que hacerlo reuniendo el es
fuerzo de todos, para conseguir el bien público, que de manera refle
ja hada que ellos también lograran su fin individual. Al nacer este
elemento, al entrar este ingrediente teleológico en la sociedad, ésta se
convierte en sociedad política', pues sabemos que precisamente esa
teleología, el buscar el bien común, obedeciendo al grupo dirigente
que se ha formado en el mismo grupo social, es lo que especifica a
las sociedades humanas permitiendo que se las califique de políticas.
Por tanto, la naturaleza humana, indigente social, impulsa al hom1lre
a instituir la sociedad política, que en esta forma es una creación
humana, "un producto de la industria humana", como la llama San
to Tomás de Aquino.

La manera como opera esa voluntad del hombre es muy compleja
y variada. Rara vez nace en virtud de un acuerdo explícito del grupo
social que determina transformarse en sociedad política, como quie
re Rousseau. Lo frecuente es que la sociedad política nazca en virtud
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de un lento proceso histórico, de la aparición de un caudillo o de la
existencia de un grupo más fuerte.

Este problema constituye lo que hemos llamado proceso de for
mación de los Estados. Es el cómo surgen los Estados que investigan
los historiadores y sociólogos. .

Admitimos, pues, que' en el nacimiento del Estado interviene la
voluntad del hombre, pero no otorgando un pacto; no nace en virtud
de un contrato para constituirlo, sino que el Estado surge de hecho
como algo derivado de la naturaleza social del hombre.

A diferencia de lo que sucede en los contratos, por el hecho de
no serlo, la circunstancia de que en el origen del Estado haya habido
violencia o engaño no lo invalida. Si su actuación es correcta y tien
de a realizar sus propios fines, el Estado se justificará, pues habrá de
contar entonces con la libre adhesión de los ciudadanos que Iqrman
el elemento humano que está en su base. Ya sabemos que esa libre
adhesión es necesaria para la buena marcha normal del Estado, pues
éste no puede vivir mucho tiempo en contra de la voluntad de los
hombres que lo constituyen. Esta voluntad queda demostrada por la
circunstancia de que dentro de las distintas modalidades de las leyes
el hombre es libre de abandonar un Estado y vivir en otro y aun ad
quirir en el transcurso de su existencia nuevas nacionalidades.

En resumen:
1. El bien público es un elemento indispensable para el desarro

llo y perfeccionamiento de la persona humana.
2. El bien público sólo puede obtenerse por medio de la acrivi

dad de una sociedad que tenga una estructura capaz de lograrlo.
3. La sociedad que tiene esa estructura es el Estado. Luego la

existencia del Estado aparece rotundamente como una consecuencia
necesaria de la naturaleza humana. Como afirma Dabin, el Estado
se necesita en cuanto es instrumento necesario también para reali
zar un bien necesario, que es el bien público.

4. Por las circunstancias anteriores, el Estado nace,yo de ~~j>acLo

social, sino a consecuencia de un proceso hístórrco-socioíógtco que va
impulsando a la voluntad humana hacia su creación de una manera
necesaria. Los hombres, razonablemente, no pueden sustraerse a la
voluntad de crearlo, pues no pueden, razonablemente, contrariar su
naturaleza. Pero esa voluntad no se manifiesta de manera contractua
lista sino en forma de actividad constante para crear y mantener las
instituciones políticas.

11. TEORÍA DE HAURIOU.-Vamos a ver ahora la teoría de Hau
riou en relación con este problema. En relación con el problema del
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origen del Estado, observado desde el punto de vista filosófico, Hau
riou considera que su fundamentación..proviene..no del consentimiento
otorgado para formar un pacto, sino de un consentimiento "consue
tudinario", como él lo califica.

Un poder fundador crea una institución en tomo de una idea y
para realizarla, ésta es aceptada como tal por los ciudadanos, que la
respetan de manera continuada. Al cabo de cierto tiempo, esa acep
tación ·engendra la opinio juris, el carácter jurídico.

La formación del Estado, para Hauriou, tiene el doble carácter
de ser histórico (por fundarse en hechos) y jurídico, por estar san
cionada su existencia por el consentimiento consuetudinario otorgado
de manera continuada.

Este proceso histórico voluntario de nacimiento de! Estado, no im
plica .SR justificación. Para encontrar su fundamento hay que descu
brir las razones que motivan que se otorgue ese consentimiento
consuetudinario. El mismo Hauriou llega a descubrir que la razón pre
ponderante del Estado es su finalidad, e! bien público, tomado como
punto de partida necesario al sistema. Al servicio del bien público,
para su obtención, se encuentra la idea de la cosa pública, que es
e! alma del Estado.

Estos objetivos se imponen, independientemente de la voluntad de
los hombres.

En el curso de la Historia han nacido y desaparecido muchos Es
tados; pero siempre, cuando uno se desploma, surge otro para susti
tuirlo, pues la desaparición total de! Estado significarla e! retorno a
la barbarie.

Por encima del consentimiento, aunque se otorgue en forma con
suetudinaria, a manera de costumbre, se encuentra la existencia del
Estado como una realidad natural que responde a las necesidades
de la vida humana.

Hauriou concluye que es preciso escoger entre fundar el Estado
sobre el consentimiento de los hombres o fundado sobre normas de
origen trascendental.

Pero ese dilema no es tajante; hay un término medio que es el
verdadero y es el que toma en cuenta la naturaleza del hombre con
los caracteres que le hemos asignado. El hombre, dentro de sus .im
perfecciones, tiene -como hemos afirmado- e! padecer indigencia
social, y de ello surge la necesidad de! Estado. Por esa indigencia
social, el hombre da, en efecto (como explica Hauriou) , su conseu
timiento para la existencia del Estado. Ese consentimiento tiene unos
caracteres especiales que lo distinguen del que da nacimiento a los
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contratos, y es que, de acuerdo con Hauriou, el Estado no es un con
trato, sino una institución.

El vinculo del Estado es un vínculo institucional;' es ese consen
timiento consuetudinario otorgado espontáneamente por los ciudada
nos, a la institución, como lo otorgan a las reglas de Derecho.

La fundación y la vida del Estado son juridicas, con el mismo tí
tulo que la fundación y la vida de toda institución incorporal. Pero,
además, advierte Dabin, el Estado difiere de las otras instituciones
sociales en que es una institución necesaria, derivada de las exigen
cias mismas de la naturaleza humana. Las otras instituciones sociales
no tienen ese carácter necesario, sino que, por ser privadas, se mue
ven dentro del plano de la libertad.

12. CONCILIACIÓN DE LAS TEORÍAS PROPUESTAS PARA EXPLICAR EL
ORIGEN DEL ESTADo.-Vamos a tratar de hacer ,Ja conciliación de las
teorías propuestas para explicar el origen del Estado. De hecho, en
las teorías que hemos examinado hay puntos de verdad, siendo falsa
la posición estrictamente unilateral.

El Estado es, en efecto, un hecho histórico. Ocurrió su nacimiento
en el transcurso del tiempo. Su motivación ha sido sociológica y vo
luntaria. En su formación ha intervenido la voluntad humana, pero
en atención a una necesidad de la naturaleza del hombre, Creemos,
con Hauriou, que esa voluntad humana no se presentó en forma de
pacto, a la manera que quiere Rousseau, sino como aceptación con
suetudinaria de un hecho que rodea a los hombres como una reali
dad necesaria, Por otra parte, aceptamos la doctrina teológica de la
atribución a Dios del origen del Estado; pero sólo en forma mediata,
como Creador que es del hombre, pues de manera inmediata creemos
que el Estado es producto de la actividad humana libremente orien
tada de acuerdo con la especial cualidad de arbitrio indeterminado
que corresponde a la naturaleza de 13, persona humana, tal como la
definimos al estudiar el tema correspondiente a la misma.



CAPÍTULO XXX

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO

Le-Planteamiento del problema. 2.-Teoría teológico-religiosa. S.-Teoría de
la fuerza. 4.-Crltica de la teoría de la fuerza.

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.-Habiendo examinado el pro
blema del origen del Estado, nos queda por estudiar el otro problema
a que n05 referimos en el capítulo anterior, el relativo a la justifica
ción del mismo, la justificación de la organización política.

En primer lugar, debemos plantear el problema; examinar en qué
consiste el problema de la justificación del Estado. En esta primera
parte del tema seguiremos la exposición que hace ] ellinek, con las
necesarias rectificaciones a su doctrina positivista. Las instituciones
humanas tienen el sello distintivo de la voluntad del hombre, a dife
rencia de los hechos de la Naturaleza, que se producen de manera
necesaria, independientemente de esa voluntad. El hecho de la Natu
raleza obedece a leyes necesarias, que operan siempre en el mismo sen
tido, cuándo existen condiciones idénticas.

Yor el contrario, las acciones humanas no están condicionadas de
manera necesaria; llevan dentro de sí el contenido libre de la volun
tad del hombre. Por ello, como el Estado es el producto de la acti
vidad humana, pues como ya hemos visto en su esencia se compone
de un conjunto de relaciones de los hombres, es lógico que nos pre
guntemos ¿por qué debe existir, y al hacer este interrogante plantea
mos el problema de su justificación. El problema consiste en desen
trañar ese porqué; el contestar a la pregunta de por qué debe' existi¡
el Estado.

Insistimos en que al formular ese interrogante, no planteamos nue
vamente el. problema del origen del Estado. No investigamos ahora
cuándo y cómo surgió la organización política, eíno cuál es el funda
mento de su existencia. Hemos de responder, entonces, a las siguien-
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tes interrogantes que formula Jellinek: ¿Por qué debe existir el Es
tado con su poder coactivo? ¿Por qué debe el individuo someter su
voluntad a la de otro? ¿Por qué y en qué medida debe el hombre
sacrificarse a la comunidad?

Si contestamos estas preguntas en sentido afirmativo"fundamenta
do, habremos encontrado la razón de ser del Estado, el apoyo. de su
existencia; en una palabra, su justificación. Existen también doctri
nas negativas de la justificación del Estado.

El anarquismo y otras doctrinas extremistas, como el marxismo
lenmismo, niegan la necesidad de la existencia del Estado. Nuestro
propósito es probar que el Estado es una institución necesaria, porque
responde a exigencias propias de la naturaleza humana.

Una corriente de doctrina trata de resolver este problema diciendo
que se trata de un simple tenórneno nistorico, que adquiere una pLu
ralidad de formas, pero siempre teniendo determinada unidad por la
persistencia en todas ellas, de determinadas características invariables.

La Filosofía Escolástica, por su parte, consideró al Estado cpmo
un ser de realidad específica y con plena justificación en sí mismo,
independientemente de encontrarse en la Historia, siendo su realidad
histórica, una consecuencia necesaria de su justificación ética.

Jellinek, de acuerdo con su doctrina positivista, de acuerdo con su
posición afiliada a esta corriente, considera la posición di, la filosofía
tradicional irrelevante o inadecuada para tratar este problema de la
justificación del Estado, pues dice que la filosofía tradicional simple
mente estudia el Estado desde un punto de vista especulativo. Natu
ralmente, de acuerdo con su horror a la Metafísica, Jellinek descarta
que pueda estudiarse el Estado, en la forma que lo hace la filosofía
tradicional. Dice Jellinek que, desde el punto de vista positivo, los
tratadistas del Derecho Público incluso llegan a ignorar este proble
ma, porque consideran que la existencia histórica del Estado basta
para justificarlo.

Otros tratan de analizar la organización política a la luz de los
postulados del Derecho, y a la luz de los mismos, ver si se justifica
o no su existencia.

Por nuestra parte, nos adherimos a la posición de la filosofía tra
dicional y consideramos que es posible y necesario resolver el proble
ma ético de la justificación del Estado. Consideramos que sí es posi
ble filosofar acerca. del Estado, penetrar dentro de su misma esencia,
tomar de su realidad los caracteres esenciales y buscar el fundamento
primario, el principio causal eficiente de la institución política.

Una vez que hemos planteado en sus términos generales' el pro-
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blema de la justificación del Estado, una vez que sabemos en qué
consiste este problema, qué es lo que debemos desentrañar para re
solverlo, y habiendo visto también a grandes rasgos algunas corrien
tes doctrinales en relación con el mismo, vamos a examinar ahora,
más concretamente, las teorías particulares' en relación con la justi
ficación. del Estado.

El problema de la justificación del Estado ha tratado de ser re
suelto desde distintos puntos de vista por los pensadores. Podemos
clasificar en cinco grupos fundamentales esas doctrinas:

1) Las que fundan el Estado en una necesidad religiosa.
2) Las que buscan su apoyo en una necesidad física.
3) Las que tratan de encontrar una fundamentación jurídica a

la existencia del Estado.
4) Las que encuentran ese apoyo en la moral.
5) Las que tratan de dar una fundamentación psicológica a la

existencia del Estado.

2. TEoRiA TEOLÓGICQ-RELlGlOsA.-En primer término, examinare
mos la teoría teológico-religiosa. Haremos una historia de esta doc
trina y efectuaremos el examen crítico de la misma.

La teoría teológico-religiosa considera que el Estado, en su exis
tencia, se justifica por ser obra directa de Dios, por haber sido fun
dado por la Divinidad. Por esa circunstancia, todos los hombres están
obligados a reconocerlo y. a someterse a su organización.

En la antigüedad dominó esta doctrina, lo que es explicable por
la casi identidad que existía entonces entre la comunidad religiosa
y la comunidad política, como sucedía en Grecia y en Roma.

Demóstenes..afirmaba que hay que obedecer a la ley por ser obra
de Dios. En esta expresión encontramos condensado el pensamiento de.
los pueblosantiguos, respecto del problema de la justificación del Es
tado: el orden estatal recibe su validez de su origen divino inmediato.

Con el advenimiento del Cristianismo se operó un cambio en las
concepciones políticas:

San Agustín, en La Ciudad de Dios, no consideró al Estado como
de origen divino, sino que vio en él una consecuencia del pecado de
los hombres que hizo necesaria la sujeción de los mismos a un poder
V distinguió la comunidad política. de la religiosa.

Consecuencia de esta distinción, que efectivamente existe en la
realidad, por tratarse de agrupaciones humanas que persiguen no fines
antagónicos, pero sí diferentes, fue la lucha por· la preeminencia en
tre la Iglesia y el Estado, que se desarrolló durante la Edad Media y
que, según la concepción -.teológica, en forma teóric~ al menos, te-
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nía que resolverse en favor de la Iglesia, por el pensamiento políti
co dominante de que "toda potestad viene de Dios"

La doctrina de San Agustín se fue precisando y 'se estableció que
si bien el Estado nacía como una consecuencia de! pecado, no obs
tante se justificaba de' manera relativa por impartir su protección a
los débiles.

En la Edad Media es expuesta t-ambién la teoría de "las dos espa
das", basada en la interpretación de un pasaje del Evangelio de San
Lucas, según esa teoría, Dios, Señor del mundo, concedió a la Iglesia
dos espadas, que significan e! poder espiritual y e! temporal. Pero una
de esas espadas es prestada por la Iglesia al Emperador, que de esta
-manera se convierte en. el titular del poder temporal, y así, según
Bonifacio VIII, refiriéndose a esas dos espadas, "la una es de la Igle
sia, la otra sirve para la Iglesia"

Por el cuntrario, los partidarios del Emperador estimaban que éste
recibía su poder de Dios de manera inmediata.

Dentro de este grupo de doctrinas teológicas, la más importante es
la de Santo Tomás, porque significó un avance extraordinario que
rectificó notablemente las doctrinas teológicas primitivas. Santo To
mas de Aquino, armonizadar excelso de la teoría aristotélica con los
principios de! Cristianismo, afirmó en todo su vigor el principio del
Estagirita de la sociabilidad natural del hombre, con fundamento en
la indigencia social de su personalidad, que, ya sabemos, significa su
incapacidad para lograr por sí solo la adquisición de los bienes neceo
sarios para su perfección física y moral, y fundando esa sociabilidad
natural también en su condición racional, que lo lleva a relacionar
se, a vivir con sus semejantes.

En De regimine Principum dice e! doctor Angélico: "Pero es pro
pio del hombre e! ser animal social y político que vive entre la mu
chedumbre más que todos los animales." Y hace a continuación un
razonamiento acerca de la necesidad que tiene e! hombre de la ayu
da ele sus semejantes, y concluye: "Luego necesita vivir en sociedad
con otros muchos para ayudarse mutuamente y poder consagrarse .a
investigaciones racionales especializadas, así uno a la medicina, etc,"·

Además, Santo Tomás considera que e! Estado es un producto de
la naturaleza misma de los hombres y de las cosas, No est.i de acuerdo
con la doctrina agustiniana de considerar al Estado como una deriva
ción del pecado y dice que aun en el estado de inocencia, si no hu
hiera existido el pecado, de todos ruados tendría que existir cierto
dominio. cierto poder, que es la manifestación nuis típica de la so
ciedad política, pues dice en la SI/lila Teológica: "Porque siendo (,1
hombre naturalmente un animal sociable. los hombres en el estado
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de inocencia hubieran vivido en sociedad, y la vida social de muchos
no es posible si no hay alguno que presida, dirigiendo a todos al
bien común, puesto que .rnuchos se dirigen por si mismos a muchos
fines y no a uno solo. Por eso dice Aristóteles que cuando muchas
COsas se ordenan a una sola, siempre hay una que es como la prin
cipal y directriz."

No obstante, la justificación del poder para Santo Tomás proviene
de un elemento trascendente; proviene de Dios mismo. De acuerdo
con la frase de San Pablo, dice también el Aquinatense: Non est enirn
potestas nisi a Deo. (No existe poder si no proviene de Díos.) Toda
potestad viene de Dios.

De esta manera resulta Dios el origen de la sociedad civil y de la
sociedad polltica, por ser el Creador de todas las cosas y en conse
cuencia, de la naturaleza humana con sus impulsos sociales, que, a
su vez, origina el Estado, pero con esta explicación se le asigna el ser
la causa mediata del Estado, pues su Causa inmediata en su produc
ción por la voluntad de los hombres, siguiendo impulsos de su mis
ma naturaleza social.

En resumen, la doctrina de Santo Tomás en relación con el pro
blema de la jusríficacíórrde Estado queda encuadrada dentro de la
clasificación de las teorías teológicas sólo en cuanto a la causa remota
del Estado; sostiene que, aun cuando el poder polltico proviene de
manera inmediata de la naturaleza del hombre y de las cosas, de ma
nera mediata tiene su origen en Dios,' Creador de todo lo existente.

Por otra parte, el poder sólo se justifica cuando su finalidad es
obtener el bien común temporal, que no es sino la proyección en el
mundo, del orden eterno establecido por el Creador.
, Las "formas concretas del poder político quedan sujetas al arbi

trio humano, a la voluntad de los 'hombres: (Dominium et praelatio
introducta sunt a jure humano.) Esta posición del santo filósofo fue
adoptada posteriormente por los filósofos y teólogos españoles del Si
glo de Oro, entre los que figuran Suárez, Melina, Mariana, Vázquez
de Menchaca, etc.

La doctrina de la fundamentación teológica del Estado, con sus
diferentes aspectos, siguió apareciendo en la base de las explicacio
nes de los pensadores posteriores, quienes apoyaban sus razonamientos
en la idea primaria del origen divino del poder. Pero a diferencia de
la ,doctrina de Santo Tomás y sus seguidores que en cuanto a las
causas inmediatas de la sociedad política implica una secularización
de la misma, y en consecuencia, de la teoría que ha de explicarla.

El absolutismo europeo de los siglos XVI al XVIII, con sus exposi
tores Filmer y Bossuet, sus figuras históricas, como Carlos 1 y Luis
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I
XIV, procuraron fundar al Estado personificado en el monarca, en el
origen divino de su investidura, "Rey por la gracia de Dios", de una
manera directa.

Ya hemos advertido la transformación que sufrieron las teorías po
líticas por la diversa orientación que les dieron la otra corriente de
pensadores que secularizaron el poder y fundamentalmente por las doc
trinas del pacto social de Hobbes, Locke y Rousseau, en 11\ misma
época.

Consecuencia de la orientación de estos pensadores,' es el negar
toda influencia divina inmediata o mediata a Dios en la 'organización
estatal.

Lo cierto es que la doctrina teológica primitiva, en el sentido de
fundar el Estado en su origen divino directo, ha sido superada por
la corriente científica moderna derivada del pensamiento de la filo
sofía tradicional, que sin dejar de reconocer a Dios como causa pri
mera, como Creador mediato de todo lo existente, considera al Estado
como el producto de la actividad humana y procura buscar su fun
damento en su misma naturaleza y en las realidades de la persona
humana.

Al lado de estas doctrinas teológicas, hubo otras que tratan de re
solver el problema de la justificación del Estado en sentido negativo,
fundándose en otras directrices, tomando en cuenta otros factores, sir
viéndose de distinto apoyo ,para edificarla. Entre ellas se encuentra
la teoría de la fuerza.

3. TEORíA DE LA FUERZA.-Esta teoría trató de explicar la exis
tencia del Estado en la circunstancia de que considera natural el do
minio de los débiles por los fuertes. Este dominio, dicen, constituye
una ley natural que no puede ser evitada por el arbitrio humano. El
hombre tiene que someterse necesariamente al poder del Estado, con
siderando que dicho poder es una Iuerza natural de la misma índole
qlle la luz del sol, que el movimiento rotatorio de la tierra, etc.; que
es una necesidad ineludible, como la de las leyes físicas.

Esta teoría de la fuerza tiene también antiguos orígenes. Encon
tramos rasgos de ella en las teorías de los sofistas. Según estos pensa
dores, el Estado es una institución que existe en interés de los go·
bernantes, de la clase directora, para organizar la explotación social,
siendo la misióu del Derecho encadenar los débiles a los fuertes. Es
la teoría del derecho del más fuerte.

Posteriormente volveremos a encontmr algunos de los lineamien
tos de esta doctrina en' el pensamiento de los autores contrarios a la
Iundameutncióu reológica del Estado.
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Vestigios de la teorla de la fuerza los encontramos en la obra de
'Hobbes; qué' en el estado de naturaleza aseguraba que no tenia más
límite el derecho de cada individuo que su fuerza.

Spinoza llegó ,a .identificar Derecho y fuerza. Las' anteriores doc
trinas son' relativamente negativas de la justificación del Estado. No
buscan su desaparición. pero tampoco justifican con acierto su exis
tencia.

El marxismo es una doctrina negativa de la justificación del Es
tado. Engels, basándose en la doctrina de Marx. dice: "El Estado es
el opresor de la sociedad civilizada. pues en todos los períodos ejem
plares de la Historia ha sido. sin excepción. el instrumento de las
clases dominantes y la máquina para mantener a los sometidos en, ser
vidumbre y perpetuar la dominación de las clases."

Las doctrinas que hacen descansar la fundamentación del Estado
en la fuerza, generalmente mezclan en su exposición también elernen
tos tomados de otras doctrinas, especialmente de la contractualista,
como hace Spinoza. '

Los marxistas consideran que. con objeto de terminar esa situa
ción dominante de la fuerza. que origina la lucha de clases, ha de
transformarse la sociedad dando paso a una comunidad que descanse
en la "solidaridad". De esta manera llegan a afirmar la necesaria des
trucción del Estado. Consideran que éste es un mal. que no responde
a una necesidad natural y que debe desaparecer para dar lugar a una
estructura social más justa.

"El Estado. y con él la autoridad polltica -dice Engels-. des
aparecerán a consecuencia de la futura revolución social. Es decir,
que las funciones publicas perderán su carácter político y se transíor
marán 'en simples funciones administrativas para velar por los inte
reses sociales, Cuando esto suceda. el Estado irá a parar al museo de
antigüedades. al lado del hacha de bronce y de la rueca."

4. CRÍTICA DE LA TEORiA DE LA FUERzA,-Habiendo expuesto los
lineamientos de la teoría de la fuerza, vamos a hacer su critica. la que
no será muy difícil. pues en forma evidente salta inmediatamente a
la vista su ineficacia para resolver el problema que nos ocupa: la
justificación del Estado. Se trata de doctrinas negativas de lajustifí
cación del Estado.

Estas teorías tienen su fundamento filosófico en d monismo mate
rialista.

Pero el materialismo. desde hace mucho. ha sido destruido como
doctrina filosófica correcta qne dé una explicación adecuada del uni-
verso y de la vida. .
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j
En la vida humana individual y social concurren complejos ele

mentos espirituales, de manera intensa y decisiva, al lado de los ma
teriales.

El Universo y la vida no se componen sólo de materia; encontra
rnos también el espiritu y sus creaciones. Por ello, la consideración de
las creaciones de la cultura, exclusivamente desde el punto de vista
materialista, es falsa y carece de fundamento.

Siendo falsa su fundamentación filosófica, la teoría de la fuerza.
en relación con el Estado. es igualmente errónea de manera necesaria.

Pero, además, según hemos visto, estas teorias incluso no buscan
encontrar la justificación del Estado; simplemente se limitan a cons
tatar la existencia de un poder dominador, como una fuerza ciega a
la que los hombres, a quererlo o no. han tenido que someterse.

La fuerza, en sí misma, no lleva concomitantemente su justifica
ción. El más fuerte no es necesariamente e! mejor. La Historia y la
observación de los Estados contemporáneos nos lo prueba con eviden
cia absoluta.

La teoria de la fuerza puede explicarnos el nacimiento de mu
chos Estados históricos; pero· no nos puede proporcionar una justifi
cación racional y moral del Estado (en abstracto) .

Además, la fuerza por si sola no tiene un contenido ético. Si en si
misma no tiene razones que la justifiquen y afirmen su existencia
como tal fuerza. no puede asegurar la buena marcha y aun la. vida
del Estado, pues (como dice Santo Tomás en De Regimine Princi
pum, al hablar del poder despótico), "los que con él se someten, cuan
do ven la ocasión de escapar impunemente, se levantan contra prínci
pes y soberanos con tanta mayor fuerza cuanto mayor ha sido la
sujeción impuesta por e! miedo" La Historia está llena de sucesos
que confirman la expresión del teólogo 'santo. La tiranía, el poder
despótico, puede afirmarse por la fuerza material durante un deter
minado lapso; pero pasado éste se va formando una conciencia en
contra de esa tiranía entre el pueblo, entre los habitantes del Esta
do, y a la 'larga, la tiranía desaparece.

Por su parte, Hermann Heller dice:
"La doctrina de! Derecho del más fuerte pretende ser una jnstifi

cación moral del Estado, ya que afirma ateniéndose a algún orden
universal metafísico, aunque de ninguna manera cristiano, que es in
variablemente cierto y seguro que aquellos que disfrutan de un rango
moral supremo son siempre los que se hacen dueños del poder. Se
mejante creencia infantil en el mejor de los mundos posibles, que
la Jlistoria está muy lejos de corroborar, trae como resultado infali- •
blc la capitulación total de nuestra conciencia jurídica frente al éxi-
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to político del momento. Por lo mismo que no corresponde de cerca
ni de lejos con la verdad histórica real, de ordinario suele ser com
pletada esta doctrina con un historicismo que se caracteriza por la
confusión fundamental de la eficacia política y del valor moral, de
la validez ideal y de la vigencia política. Luego de haber mostrado
que en la Historia siempre ha prevalecido el derecho del más fuerte,
se cree haber aportado la demostración de que siempre debe ser así.
Si fueran consecuentes no deberían detenerse en este breve periodo de
tiempo que llamamos Historia, sino que tendrían que abordar tam
bién la Prehistoria y consagrar como modelos morales a las gentes de
Ncanderrhal. Se olvidan que si existe una específica Historia huma
na o Historia de la cultura, se debe a que el hombre, por su natu
raleza, es un ser utópico; esto es, capaz de oponer al ser un deber ser
y de medir el poder con el rasero del Derecho."

Con esta transcripción del ilustre pensador alemán damos por ter
minada la crítica a la teoría de la fuerza. De manera evidente se
nos aparece que en manera alguna puede buscarse con ella un argu
mento que sirva para justificar la existencia del Estado. Simplemente
podrá tornarse como una falsa elaboración que trata de ver en el Es
tado un mal necesario a los hombres, que se les impone por una
fuerza ciega, imposible de ser apartada, como no sea por medio de
la violenta transformación' que preconiza el socialismo marxista.

Esa transformación como se observa en los regímenes políticos con
temporáneos que la han adoptado, no lleva a la supresión de la auto
ridad política sino a su formidable consolídación.. en detrimento de
la diguidad y de la libertad de los hombres, que se ven encadena
dos al nuevo y monstruoso Levíathan.

El marxismo-leninismo tiene un concepto falso de la naturaleza
del hombre y del Estado.

La conducta humana no puede explicarse unilateralmente como
el resultado exclusivo de los procesos socioeconómicos y es también
absurdo tratar de explicar la compleja realidad del Estado con el
mismo sistema. Por ello es congruente con su doctrina su conclusión
negativa de la justificación del Estado, pero es falsa por no partir
del conocimiento adecuado del hombre y de la comunidad política.
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TEORíAS JURíDICAS DE JUSTIFICACIÓN
DEL ESTADO

l.-Teoría patriarcal. 2.-Teoría patrimonial. 3.-Teoría contractual. 4.-Doc·
trina de Santo TOJ;Ilás. 5.-Doctrina de Hobbes. 5.-Doctrina de Rousseau.

7.-Teoría de Kant. 8.-Crítica de las teorías contractualistas.

Con el nombre de "Teorías jurídicas en relación con el proble
ma de la justificación del Estado". clasificamos las doctrinas que bus
can el fundamento de la organización política, en un orden jurídico
anterior y superior al Estado y del cual se deriva éste.

Siguiendo a ] ellinek, pueden agruparse en tres órdenes esas doc
trinas:

l? Las que consideran al Estado como una institución del dere
cho de familia, o teoría patriarcal.

2? Las que ven al Estado como una institución de derecho pa.
trimonial. .

3? Las que estiman que el Estado es una institución del dere
cho de los contratos.

En resumen, teorías jurídicas patriarcat, patrimonial y contractual
de la justificación del Estado.

l. TEoRÍA PATRIARcAL.-Hemos visto las doctrinas que al hablar
del origen histórico del Estado lo atribuyen a la familia. Fundan su
afirmación en los recuerdos históricos de muchos pueblos. En Gre
cia, en Roma y en Israel se encuentran textos históricos y huellas en
la organización política relacionados con los grupos familiares primi
tivos, como dando origen, al evolucionar, a la organización política.

La autoridad del padre de familia pasó al jefe del grupo político'
de manera refleja, como si éste friera el elemento superior de una
gran famil ia.

BIBLIOGRAF1A: jELUNEK: op; CIt., pp. 159·176. DABlN: op. cít., pp. 96·102.
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Esa autoridad del padre de familia estaba matizada de elementos

religiosos, y así también pasó al jefe del Estado.
Como sabemos, la comunidad política de los pueblos de la anti

güedad se confundía, casi se identificaba, con la comunidad religiosa
y el jefe de la misma asumía generalmente la dirección de ambos
órdenes.

Esta doctrina, basada, como digo,. en creencias, en instituciones, en
textos de la antigüedad, pasó en la época moderna a la Europa Occi
dental. Hemos visto la doctrina absolutista de Filmer, que apoyó la
lucha del rey Carlos 1 en Inglaterra con el Parlamento inglés, afir
mando el origen de la autoridad del monarca sobre el Parlamento,
basándola en que era sucesor de Adán, primer jefe del grupo farni
liar que, al agrandarse, dio nacimiento al Estado.

Esta doctrina tampoco busca justificar el poder, sino tan sólo tra
ta de encontrar el origen de una de sus manifestaciones: el absolu
tismo.

Es fácil, por consiguiente, hacer también su crítica; no vemos en
ella un razonamiento que nos indique por qué debe existir el Esta
do, sino 'tan sólo encontramos una explicación particular que trata de
dar acerca del origen de esta institución.

2. TEORÍA PATRIMONIAL.-También en el pensamiento de la an
tigüedad encontramos referencias relacionadas con la idea de que el
Estado es una institución de Derecho patrimonial. Encontramos la
idea de que el orden de la propiedad, institución básica del derecho
patrimonial, de los bienes, precede al orden estatal.

Platón, en La República, considera que el origen del Estado se
encuentra en la unión de distintas profesiones económicas y en la ne
cesidad de agruparse las diferentes ocupaciones humanas, para satis
facer las necesidades individuales,

Cicerón, por su parte, rotundamente dice que el motivo de la
formación del Estado se encuentra en la protección de la propiedad.
Es decir, que en el pensamiento antiguo vemos claras referencias a
considerar patrimonial la justificación del Estado, al suponer que se
trata de un organismo protector de la propiedad.

No obstante que el punto de vista que tienen es unilateral, pues
no podemos considerar que el Estado sea exclusivamente un organis
mo dedicado a proteger la propiedad, los bienes económicos, esta teo
ría significa ya un avance, pues trata de proporcionar un elemen
to de justificación. No busca ya tan sólo el origen del Estado, sino
trata de dar una razón del porqué de su existencia, aun cuando esa
base que proporciona, repito, sea unilateral.
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Posteriormente fue adoptada esta teoría por otros pensadores, si
no como justificación de la existencia del Estado en su totalidad, al
menos como fuente de origen del mismo. Los marxistas piensan que
el Estado se deriva de la propiedad. Estiman que la organización polí
tica surge a causa de la existencia de la propiedad y para protegerla.

El feudalismo germánico hada descansar la autoridad real en la
circunstancia de que el monarca era considerado propietario del Es
tado.

Esta idea puso de manifiesto la importancia que se daba a la
posesión de la tierra, para alcanzar y ejercer el derecho de autoridad.

Haller, al mismo tiempo que afirma su posición dentro de la teo
ría de la fuerza como elemento justificador del Estado, se. afilia a la
teoría patrimonial, pues dice que el poder, que, según él es el que cons
tituye el fundamento último del Estado, se manifiesta, aparece como
poder de propiedad, en el que radica la razón del reconocimiento
del Estado.

La autoridad -dice este pensador- nace cuando los hombres ad
quieren riqueza, bienes; mediante la posesión de las tierras. Entonces
con esta riqueza, con la propiedad de las tierras adquieren el poder
que concomitantemente se encuentra unido a las mismas.

Los lineamientos expuestos de esta doctrina y la crítica que esbo
zarnos de la misma, son suficientes para darnos cuenta que tampoco
puede servirnos para justificar al Estado, para encontrar la justifica
ción ética de la comunidad política, pues esta teoría no proporciona
los argumentos que nos hagan considerar válida la organización pollo
tica, sino que simplemente, o bien se trata de simples consideracio
nes acerca del origen del Estado, o bien de argumentos proporcio
nadas en forma unilateral para justificarlo, en atención a una de sus
finalidades.

3. TEORÍA CONTRACTUAL.-La teoría contractual trata de fundar
la existencia" del "Estado, de encontrar su justificación jurídica, en una
figura del Derecho de las obligaciones: en el contrato.

El contrato es una figura jurídica que consiste, en uno de sus
aspectos, en que del acuerdo de dos o más voluntades surjan derechos
y obligaciones.

Varios hombres se ponen de acuerdo sobre un objeto determinado
y sus voluntades reunidas dan nacimiento a una situación jurídica.

Los partidarios de esta teoría, en relación con el tema que nos
ocupa, tratan de establecer que la existencia del Estado se justifica
porque los hombres se han puesto de acuerdo entre sí para formarlo.

Consideran, en grandes rasgos, que las voluntades de los hombres
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'se reunieron para dar origen al Estado, y en esta figura jurídica, en el
contrato, radica la justificación de su existencia.

De todas las teorías jurídicas que hemos expuesto para justificar
al Estado, la más importante y de mayor trascendencia es la que trata
de hacer descansar en el contrato el apoyo de la organización política,

Lo mismo que 'las otras teorías, la del contrato tiene orígenes en el
pensamiento de la antigüedad: Protágoras dice que el origen del Es
tado fue una reunión de hombres que eran libres hasta ese momento,
hasta que se pusieron de acuerdo para dar nacimiento a la -organiza
ción política.

Platón atribuye a los sofistas el desenvolvimiento de la doctrina
de que mediante una inteligente voluntad se han agrupado los hom
bres para protegerse contra la injusticia,

También los epicúreos consideraron que el Estado surgió de un
acuerdo entre los hombres, de un contrato.

Pero los orígenes más serios de la doctrina contractualista, tal como
fue expuesta en los tiempos modernos, los encontramos entre los he
breos y entre los romanos. En numerosos pasajes bíblicos se habla
de la alianza de Dios con su pueblo, es decir, de un acuerdo de la
Divinidad con los hombres para establecer y conservar la autoridad,
la institución de los Reyes de Israel, y su consagración. Numerosos
pasajes de la Sagrada Escritura sirvieron de apoyo a las argumenta
ciones de los pensadores de la Edad Media y posteriormente de los
defensores del absolutismo en los siglos XVI Y XVII.

En las luchas políticas de esos siglos esgrimían con fuerza incon
trastable argumentos tomados del Antiguo y del Nuevo Testamento,

En la Edad Media, además de la Biblia, influyó el Derecho Ro
mano en la doctrina del contrato. -Ulpiano, con sus Comentarios de
la Lex Regia, mediante la cual el pueblo traspasó su poder al empe·
rador, representa uno de los pensadores cuya doctrina servía de apoyo
a la doctrina contractual sobre el origen y justificación del Estado,

En la Edad Media hay muchos ejemplos que dejan traslucir la
idea de contratos, de acuerdos de voluntades para dar origen a situa
ciones de autoridad. Esos ejemplos son, entre muchos otros, la de
signación de príncipes y, fundamentalmente, de la figura más impor
tante en el orden espiritual y también en el temporal de esa época:
el Pontífice Romano,

Las relaciones entre los príncipes y los Estados, también se con
ciben siempre como descansando en un pacto,

Esta concepción contractualista del origen y justificación del poder
influye en esa época en las legislaciones que rigen las relaciones en
tre las ciudades y los señores. En Inglaterra, en el siglo XVII, en la
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pugna entre las Cortes y los Reyes y entre éstos y las ciudades con
fueros.

Pero lo que trataban de precisar más que nada, no es que el Es
tado se derivase del contrato, sino la extensión que correspondía al
poder por derivarse de un pacto. Trataban de precisar los alcances'
del poder de 10s señores, los fueros de las ciudades, de los pueblos, de
acuerdo con los principios que suponían se encontraban establecidos
en los pactos respectivos.

Pero, como ya sabemos, el Estado de la Edad Media no desean
saba, en su justificación como institución, en la circunstancia de que
tuviese como origen jurídico un contrato, sino que la teoría domi
nante de la justificación fue la teológica.

La teoría contractual en la Edad Media surgió para apoyar la
existencia jurídica del poder y regular sus relaciones con los súbdi
tos, determinar sus' límites, precisar su extensión.

Se sostiene que la potestad viene de Dios, Creador de todo cuanto
existe. Pero, en cambio, la determinación de la persona del gober.
nante y la forma de gobierno dependen de modo inmediato de un
acto de constitución humana, que queda a cargo de la comunidad;
es decir, que en su manifestación concreta, el alcance de la autoridad,
su forma de expresión especial, queda sujeta a los lineamientos de la
figura jurídica que denominamos contrato. La doctrina contractua
lista, con los matices que se presentó en la Edad Media, sirvió de,
apoyo para las argumentaciones de los diversos sectores sociales en sus
luchas entre sí; fundamentalmente, en la lucha, entre el poder civil
y el espiritual; en la lucha entre el Estado y la Iglesia, servían de
argumento decisivo en favor del Papa los razonamientos de sus partí
darios en el sentido de afirmar la superioridad de su poder, por
emanar directamente de Dios, en tanto que la potestad de los prínci
pes seculares provenía del pueblo, mediante un pacto.

4. DOCTRINA DE SANTO TOMÁs.-Nuevamente tenemos que refe
rirnos, al ocuparnos de esta época, a la valiosa elaboración de Santo
Tomás de Aquino, que, aunque sostuviese con fundamento en las
teorías cristianas que la sociedad y el Estado tienen un 'origen entera
mente natural y que el poder público con su finalidad específica, que
es el bien común, reside en la comunidad, admite, sin embargo, que la
propia comunidad puede delegar el ejercicio del poder en una o va
rias personas, mediante un acuerdo que puede ser expreso o tácito,
pero que en ningún caso implica renuncia o pérdida de los derechos
originarios de esa misma comunidad. Así, el gobernante, la autori-
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dad, se convierte, simplemente, en gestor o administrador de los de
rechos del pueblo.

Advertimos aquí, en este pensamiento, otra manifestación de la
doctrina contractualista dominan te en esa época, que sostiene que
el poder público ejercido por una o varias personas tiene su funda
mento jurídico en la sumisión voluntaria, en la aceptación de ese
poder por parte de los ciudadanos, en virtud de un acuerdo, de un
pacto. A esta sumisión se le da e! nombre de pactum subjectionis o
"contrato político" que legitima de manera inmediata el poder de
los gobernantes.

De acuerdo con Recaséns Siches, podemos resumir los lineamien
tos de la teoría contractual, tal como fue expuesta por la Escolástica
de la Edad Media, en los postulados siguientes:

l ~ La soberanía popular es originaria.
2~ Mediante un contrato político, expreso o tácito, puede trans

mitirse el ejercicio ,del poder público a una o varias personas.
3~ Cuando .elcontrato caduca, la comunidad recobra plenamente

su derecho de imperio.
4~ El pueblo tiene el derecho de resistencia pasiva y activa o re

belión, contra el príncipe tirano.
5~ El pueblo es sujeto capaz de derechos y obligaciones.
6~ Entre e! príncipe y la comunidad popular se da una relación

jurídica bilateral, esto es, un contrato -con derechos y deberes de amo
bas partes.

Esa relación jurídica a que se refiere este sexto postulado, repeti
mos, es el contrato.

En los tiempos modernos, la doctrina escolástica fue recogida y
nuevamente expuesta por los filósofos y teólogos españoles de los si
glos XVI y XVII.

Francisco de Vitoria sostuvo que el poder político, abstractamente
considerado, es de Derecho Natural, y la determinación de la per
sona que ha de ejercerlo, es de Derecho Positivo, por medio del pacto
político.

Francisco Suárez afirmó que el poder del Estado se funda en la
existencia de dos contratos: el social y el político.

y en sentidos similares expusieron sus doctrinas Domingo de Soto,
Vázqnez de Menchaca y otros pensadores.

5. DOCTRINA DE HOBBEs.-Pero a¡" lado de este grupo de doctri
nas afiliadas al pensamiento de la filosofía tradicional, surgieron los
expositores de la teoría racionalista que consecuentes con su posición
buscaron en otros argumentos la justificación de! Estado. De esta épo-
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ca (siglos XVI y XVII) son Altusio y Hugo Grocio, autores de diversas
teorías polí ticas.

Pero el pensador que primeramente expuso de manera sistemática
una elaboración de la doctrina contractual, de acuerdo con la posi
ción racional ista, y que tuvo amplias repercusiones en su época yen
siglos posteriores, fue Tomás Hobbes, filósofo inglés que vivió en los
siglos XVI y XVII (1588-1679) a quien ya nemas estudiado en el des
arrollo de esta obra, y cuya doctrina polltica se encuentra expuesta
en sus tratados De cioe y El Leviatán.

Nos limitamos a recordar su explicación de la existencia del pri
mitivo estado de naturaleza, en el que los hombres, al tratar de satis
facer sus necesidades, chocan entre sí, originándose la guerra de to
dos contra todos (bellum omnium contra omnes), no habiendo más
derechos de cada uno que su fuerza correspondiente. Esta situación
hace surgir en el pensamiento de los hombres la necesidad de dar fin
a esa anarquía mediante la construcción de un organismo social, y
de esta manera se forma en ellos la necesidad de constituir el Estado
mediante la celebración de un contrato, en el que ceden entera e
incondicionalmente sus derechos mediante la siguiente fórmula, .que
tomamos de El Leviatán: "Autorizo y transmito mi derecho de gober
nante a este hombre o a esta asamblea, con la. condición de que tú
transmitas el mismo derecho a los mismos y autorices todas sus accio
nes de la misma manera." Y así surge el Estado, el Leviatán, cuyo fin
primordial es asegurar la paz social.

Hay que advertir que el contrato que origina el Estado en la teo
ría de Hobbes se celebra entre los futuros gobernados; no interviene
para nada el poder, que surge como una consecuencia de ese pacto.
Quienes hacen el contrato son los individuos, es la misma comunidad
social. El soberano es una consecuencia de la celebración del contrato,
y sns poderes son ilimitados, su autoridad es plena, indiscutible y
absoluta.

El contrato social, una vez celebrado, no puede quebrantarse, su
violación significaría el retorno al estado de naturaleza. Por eso, quien
intente no cnmplir el contrato debe ser destruido.

Observamos que esta teoría de Hobbes sí busca encontrar una
solución al problema de la justificación del Estado. Implícitamente
reconoce que la organización política tiene su fundamento jurídico
en el pacto que celebran los hombres para formarla.

Esta doctrina también proporciona argumentos de validez social,
al exponer lo pésimo de la situación de los hombres en el status natu
raiis y las ventajas de paz y seguridad que adquiere al dar nacimiento
al status; civilis, a la organización política.
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Pero aparte de su falsa base filosófica, es unilateral: busca justi
ficar, no el Estado en abstracto, sino un tipo concreto ·de Estado: el
absolutista que existía en esa época en su país, Inglaterra.

Repetimos que por buscar una solución dentro del mismo Esta
do.. no externa, o trascendente, como los partidarios. de la concepción
teológica, la doctrina de Hobbes se clasifica dentro del grupo de las
concepciones inmanentes del Estado.

Esta doctrina de Hobbes tampoco da una solución total al pro
blema de la justificación del Estado. Como veremos en su oportuni
dad, aparte de las razones sociales, aparte de la paz y la seguridad que
trae consigo la organización política, hay otros valores que la misma
debe realizar y que la justifican. .

El inglés John Locke también se encuentra afiliado a la posición
contractualista; pero, a diferencia de Hobbes, considera que el pacto
que han celebrado los hombres para crear el Estado no es irremedia
ble. En su célebre obra Ensayo sobre el Gobierno civil, segunda parte
de sus Dos Tratados sobre el Gobierno, dice: "Conserva la comuni
dad a perpetuidad un po?er supremo de libertarse de los intentos
y de los designios de toda clase de personas, aun de sus legisladores,
si ellos fueran bastante locos o bastante perversos para formar y rea
lizar designios contra las libertades o derechos de los súbditos."

Locke considera abiertamente que la constitución del gobierno
radica en el consentimiento .del pueblo.

Pero, igualmente, tiene puntos de vista unilaterales. Su posición
filosófica no es totalmente correcta y. por ello no podemos aceptar
plenamente su doctrina de justificación del Estado.

'6. DOCTRINA DE Rousszxu.c-Nuevamenre encontramos al pensa
dor ginebrino del siglo XVIII (1712-1778), Juan Jacobo Rousseau.

En El Contrato Social, Rousseau trata no de encontrar el origen
del Estado, sino su fundamentación filosófica. Rechaza la cuestión re
lativa al origen histórico de la comunidad política y señala como
objeto de su investigación el problema de la justificación del poder.
Dice al iniciar E~ Contrato Social: "El hombre ha nacido libre, y no
obstante, está encadenado. Se cree Señor de los demás seres, sin dejar
de ser tan esclavo como ellos. ¿Cómo se ha realizado este cambio?
Lo ignoro. ¿Qué puede legitimarlo? Creo poder resolver esta cuestión."

Entonces, según él era preciso encontrar una forma de agrupa
ción que permitiese conservar al hombre sus derechos naturales sin
mengua ni limitación, y Rousseau cree encontrar esa especial orga
nización elaborando su teoría del contrato social, que ha de resolver
(según su pensamiento) el problema esencial de hallar una forma de
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asociación que defienda y proteja con toda la fuerza común, la per
sona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, uniéndo
se a todos, no obedezca sino a sí mismo, y quede de esta forma tan
libre como antes.

Rousseau precisa las cláusulas de ese contrato en la forma siguien
te: "Estas cláusulas, bien entendidas, se reducen a una sola, a saber:
la enajenación total ele cada asociado, con todos sus derechos, a toda la
comunidad, porque primeramente, dándose cada cual todo entero,
la condición es igual en todos y, por tanto, ninguno tiene interés en
hacerla onerosa para los demás. De esta manera el Estado se convier
te en una salvaguarda de las libertades individuales."

Hay que hacer resaltar la circunstancia de que Rousseau no trata
de situar ese contrato en un momento histórico determinado, sino
que incluso llega a afirmar que tal vez no se haya otorgado nunca,
pues lo que busca es hallar, tan sólo, en ese contrato un principio
de justificación ideal del' Estado; dice que aunque nunca se haya
concertado, aunque no se haya dado en la Historia la existencia
de un pacto semejante, no obstante su existencia debe ser supuesta
para salvaguardar y reconocer Jos derechos fundamentales de los
hombres.

De esta suerte, el pacto social, resulta entonces derivado de la
misma naturaleza humana con apoyo en principios éticos universa
les, y podría servir de patrón para juzgar de la legitimidad de los
gobiernos concretos,

Para terminar la exposición de las doctrinas contractualistas, va
mos a examinar, en forma muy somera, la teoría de Kant.

7. TEORÍA DE KANT.-EI filósofo alemán Kant, quien vivió entre
los siglos XVIII y principios del XIX (1724.1804), elabora también un
sistema filosófico-político contractualista de justificación del Estado.
Precisa y afirma el pensamiento de Rousseau. Para Kant, el contrato
>~cial es un imperativo de la razón práctica de tal suerte que el Es
tado debe ser construido de acuerdo con la idea del pacto, del con
trato. La voluntad general es una voluntad regida exclusivamente
por la razón, y los sujetos del contrato, más que hombres conside
radas en su realidad fenoménica iridividual, son entes de razón que
convienen en aquello que va de acuerdo con su naturaleza racional.
De esta manera, el pacto se impone coactivamente. Nadie puede sus
traerse a él.

Vemos que, consecuente con su posición estrictamente racionalista,
idealista, la teoria de Kant, igualmente, trata de apoyarse en estos li
neamientos falsos de toda su doctrina.
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8. CRITICA DE LAS TEORÍAS CONTRACTUALlSTAS.-Las teorías contrae
tualistas que hemos expuesto con relación al problema de la justifi
cación del Estado, han sido objeto de numerosas críticas; pero, en pri
mer término, debemos hacer la salvedad de que esa critica no se
refiere a las doctrinas contractualistas que simplemente se limitan a
valorizar la actividad de los gobernantes, teniendo en cuenta la adhe
sión o repulsa que hagan de la misma los ciudadanos, ni tampoco a
las que ven al contrato como un medio que sirve a los miembros
de la comunidad política para designar a las personas que han de
gobernar y para decidir de manera concreta I_a~ formas de gobierno.
Estos problemas no son, en realidad, de justificación del Estado, sino
de polltica aplicada.

La crítica debe dirigirse contra las teorías que ven en el contrato
la justificación misma de la institución política. colocándola como
criterio definitivo de la legitimidad de la propia institución.

La crítica fundamental que se puede hacer a la teoría contractual
así precisada, es la de que sacrifíca, en aras de artificios y de supues
tos convencionalismos, la verdad primera e ineluctable de la natllTa
leza social del hombre, que lo impulsa a vivir con sus semejantes por
exigencias de su propio ser. Esta verdad es evidente en sí misma,
porque se nos presenta como un dato inmediato de la conciencia. Al
brotar la autoridad de la naturaleza de las cosas, no requiere para
ser explicada, en términos generales, de convenciones. Además, aun
que esto sólo sea aplicable a las teorías de un pacto histórico, la ce
lebración de un contrato supone, no un estado de naturaleza primi
tivo, feliz o anárquico y violento con existencia aislada de los hombres,
sino una convivencia social, pues sólo ésta podría haber dado lugar
a la creación de signos que permitieran el acuerdo de voluntades para
llevar a efecto el contrato. Entonces, antes de la comunidad contrac
tual tendría que haber existido otra comunidad, que no podría ex
plicarse, en manera alguna, por el contrato.

La parte verdadera de la doctrina contractualista, es la constata
ción de la importancia de la voluntad humana, en la Iormación de
la sociedad civil y del Estado. Pero para hacer destacar esa circuns
tancia, el papel fundamental del hombre en Ja constitución de la
sociedad política, no se necesita recurrir al artificio contractual. Basta
percatarse que la tendencia innata de sociabilidad de los seres hu
manos.Ios lleva a hacer manifestaciones concretas de voluntad, expre
sa o tácita, para formar grupos sociales. Y estos grupos, además de
justiEicarse por razones éticas profundas, se fundan también en la adhe
sión, expresa o tácita, de los individuos que Jos forman,



CAPfTUL-o XXXII

DIVERSAS DOCTRINAS DE JUSTIFICACIÓN
. DEL ESTADO

l.-Teorías morales de justificación del Estado. 2.-Teoria psicológica de jus
lificación del Estado. 3.-Teoría selídarista. 4.-La justificación del Estado.

l. TEORfAS MORALES DE JUSTIFICACIÓN DEL ESTADo.-Son teorías
éticas o morales, de justificación del Estado, las doctrinas que tratan
de justificarlo, por la demostración primordial, de que es el produc
lo de una necesidad. moral de los hombres. En realidad, la mayoría
de los pensadores, ha mezclado elementos de esta teoría en sus elabo
raciones de justificación del Estado. En la antigüedad se citan los
nombres de Platón y Aristóteles. En la Historia moderna encontra
mos a Hobbes, Kant, Fichte y Hegel como los principales defensores
de esta doctrina.

Todas las teorías teológicas de j ustíficación del Estado son tribu
tarias de ellas.

En todas las teorras teológicas de justificación del Estado, encon
tramos mezcladas, en forma más o menos extensa, doctrinas morales
de justificación. Todas llevan dentro de sí argumentos morales de jus
tificación, ¡mesto que la necesidad moral del Estado se deriva funda
mentalmente, en esas doctrinas del acatamiento de los mandatos
divinos.

Estas doctrinas aportan indudablemente fundamentación impor
tante a .la existencia del Estado, toda vez que la comunidad política
rectamente establecida por medio del orden jurídico protege, en for
ma concomitante, los valores y el ordenamiento de la euca en el senu
do de armonía natura! que regula la conducta recta de los seres hu
manos, para alcanzar su perfeccionamiento.

2. TEORÍA PSICOÚ'GICA DE JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO.-La teoría
psicológica es la que _hace descansar la legitimidad del poder político
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en las tendencias o impulsos innatos del ser humano, que lo llevan a
formar la sociedad '1 el Estado. El iniciador de esta teoría fue Aristó
teles, que magistralmente puso de relieve la disposición natural del
hombre para formar sociedades, y ha sido sostenida después por auto
res jusnaturalistas y por los que consideran que el Estado es una ne
cesidad histórica. Esta doctrina proporciona igualmente .argumenta
ción positiva a la solución del problema de la justificación del Estado,
su existencia resulta así no artificial sino derivada de la propia realidad
del hombre.

3. TEORÍA SOLIDARlSTA.-Esta teoría hace descansar la justificación
del Estado en la solidaridad social, que impone cargas y beneficios
a los hombres en forma equitativa, aplicando sanciones a los reacios y
dando origenasí, a la necesidad de la autoridad para la marcha satis
factoria de la convivencia humana. Entre los sostenedores de esta doc
trina encontramos a Duguír. Su tesis, que algunos agrupan dentro de
las teorías de la fuerza, es más bien de perfiles solidaristas, puesto
que se basa en el hecho de la solidaridad para fundamentar la regla
mentación jurídica objetiva, que es la que señala límites a la acción
de los gobernantes.

"En la doctrina de Duguit -dice Carlos Ruiz del Castillo en su
Manual de Derecho Político- no se justifica el poder por el origen,
sino exclusivamente por la función que realiza. No hay título de le
gitimidad para el poder, sino únicamente un modo correcto de ejer
cerlo."

De todos modos, aun en forma unilateral, proporciona razones po
sitivas de justificación del Estado.

4. LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADo.-Con esto terminamos la expo
sición de las doctrinas más importantes elaboradas en relación con el
problema de la justificación del Estado. Como no encontramos satis
factoria, en su totalidad, ninguna de las expuestas, vamos a hacer el
intento de elaborar una exposición sistemática de los argumentos que
a nuestro parecer sirven de apoyo para resolver el interrogante que nos
hemos planteado: ¿Por qué debe existir el Estado? ¿Cuáles son los
motivos, las razones últimas, que sirven de fundamento a su exis
tencia? El examen que hemos hecho de las diversas doctrinas nos ha
proporcionado Ja advertencia de que algunas de ellas no tratan de jus
tificar ál Estado en su totalidad, sino solamente en Jo que respecta al
im perium, al poder de mando o poder coactivo. Al encontrar al hom
bre obligado a obedecer los mandatos de otros, al ohservar al gober
nado obligado a acatar las disposiciones del gobernante, tratan de
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resolver esta cuestión. ¿Por qué debe el individuo someterse a esa
obediencia? Aristóteles explica la existencia de la sociedad; pero no
penetra en la esencia del porqué; no analiza uno de sus elementos
fundamentales: el poder. En las otras doctrinas examinadas no en
contramos un argumento sólido, válido para todo Estado que haya
existido, que exista y que pueda darse en el futuro organizando políti
camente la sociedad humana. La constatación de la existencia histó
rica permanente del Estado con determinadas características homogé
neas, no basta para justificarlo. Hay que buscar argumentos de validez
universal; primeros principios que basten para apoyar la existencia
perenne del Estado, que permitan desechar, por falsas, las afirmacio
Hes de anarquistas y marxistas, que niegan la necesidad de la exis
tencia del Estado y buscan su desaparición.

El apoyo de la justificación del Estado, debe buscarse en su necesi
dad natural, acorde con las exigencias de la persona humana que lo
forma y que se sirve de él para su perfección. Hemos visto que el hom
bre aislado no puede obtener su perfección; necesita de sus semejan
tes para satisfacer sus necesidades individuales, es decir, que en forma
natural le hace falta la vida de relación. Y al existir esa relación de
manera necesaria, como algo derivado de sus calidades intrínsecas
de persona humana, esa convivencia sólo marchará de manera armó
nica,'si se encuentra regulada por un orden jurídico que señale los
lineamientos de las acciones de los sujetos de esas relaciones, señá-:
Iando las esferas precisas de sus derechos y de sus deberes. Ese orden
jurídico entraña, como requisito esencial, su imposición imperativa
para que tenga validez como tal, y esa imposición entraña, a su vez,
.la existencia de un poder que la efectúe; así aparecen justificados
todos los elementos del Estado. Por eso cae por su base la doctrina
anarquista, que niega la necesidad del poder y por ello combate su
existencia.

Como dice ]ellinek, si se acepta como buena la doctrina de que la
voluntad racional individual, ha de ser el fundamento último de las
insritucrones sociales, resulta imposible la coacción jurídica y lo que
realmente aparece en este carácter es llanamente la fuerza.

El marxismo, que considera al Estado como un episodio histórico,
es decir, como algo que ha existido y existe, pero que desaparecerá,
no es sino una transformación dulcificada del anarquismo. Su utópica
"sociedad sin clases" se convertirá en un régimen tiránico que impon
drá a la masa de gobernados sus decisiones incondicionadas para di
rigir la economía colectiva, como sucedía en la URSS de nuestros días.

Sólo el orden jurídico puede salvar al Estado. Su ausencia significa
la desorganización y el desplome de la comunidad política. Ya hemos
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visto que el Estado no se confunde con el Derecho, pero que éste, el
orden jurídico, es un ingrediente tan necesario, que sin él, el Estado
deja de serlo para convertirse en un simple fenómeno de fuerza.

Sin Estado y sin Derecho, la sociedad caería en la guerra de todos
contra nodos de que habla Hobbes, Pero esa misma situación anárqui
ca llevaría a la existencia renovada de organizaciones políticas, no
creadas por acuerdo de voluntades, sino surgidas de los hechos, como
ha sucedido en las épocas de revueltas, que tan profusamente apa
recen en la Historia. Esas revueltas terminan con el nacimiento de
organizaciones políticas más poderosas que nunca.

Por tanto, el problema de la justificación del Estado coincide en
esencia con el problema de la justificación de la existencia del orden
jurídico. Aristóteles resolvió en parte esa cuestión en La Política, al
observar la naturaleza social del hombre, que sólo puede alcanzar
su perfección en el Estado.

Por otra parte, la justificación científica del Estado ha de tender
a proporcionar los principios metafísicos universales que apoyen la
existencia de todo Estado, en abstracto, fuera del tiempo; de todo Es
tado que haya existido, exista y de todo Estado posible.

Ha de obtenerse un patrón que permita definir la calidad ética de
cualquiera organización política. Esto no significa que han de pro
porcionarse los moldes complejos constitucionales del Estado, sino las
raíces hondas que justifiquen su existencia.

Como dice Jellinek: "Si el Estado está justificado para hoy y para
el futuro, es que existe en él la exigencia de que ha de acompa
ñarlo en su vida un contenido material justificable; el Estado en su
forma concreta, en la variedad de sus manifestaciones, sólo aparece
justificado mediante los fines que ejecuta; de aquí que la doctrina
de justificación tcnga necesidad de completarse con la doctrina de los
fines del Estado."

Por tanto, -el Estado se justifica porque las notas que se encuen
tran en su naturaleza tienen validez permanente. Si esas notas han
de perdurar, igualmente el Estado que surge al reunirse las mismas
habrá de [ustíficarse.isi en su actividad se dirige hacia la obtención
de la teleología peculiar que especifica su realidad.

Ya hemos examinado las notas de la naturaleza del Estado, encon
trándolas de acuerdo con la realidad misma de los hombres que es
tán en su base, también nos referimos como nota esencial del Estado
a su teleología. No obstante, en el capitulo siguiente, trataremos nue-"
vamente este tema desde ángulos diferentes para completarlo, etec
tuando la conexión del mismo con el problema de la justificación
del Estado.



CAPÍTULO XXXIII

LOS FINES DEL ESTADO

l.-Distintas posiciones doctrinarias en relación con los fines del· Estado.
2.-Humanismo y rranspersonalísmo.

En la última parte del capítulo relativo a la justificación del Es
tado, afirmamos que íntimamente ligado con ese problema se encon
traba la cuestión relativa a los fines del Estado. aquello que la or
ganización política ha de alcanzar por medio de su actividad.

Si los fines del Estado son de tal naturaleza, que su realización se
imponga necesariamente, si son algo que necesitan los individuos para
su perfeccionamiento y su desarrollo, entonces el Estado quedará jus
tificado.

Cuando estudiamos la teleología como un elemento intrínseco del
Estado, que Jo caracteriza como tal y hace que se le distinga de las
otras sociedades humanas que no participan del mismo fin, veíamos
que entre esos fines, entre los que trata de alcanzar el Estado con su
actividad, se encuentra, en primer término, la defensa hacia el exte
rior. El Estado debe tener una organización que tenga en sí misma
la fuerza necesaria suficiente para oponerse a cualquier invasión del
territorio nacional.

Cuando estudiamos la soberanía, también dijimos que tenía un
aspecto negativo, en el sentido de oponerse a la intervención de pode
res extranjeros, dentro de la esfera jurisdiccional del Estado. Entonces,
un fin esencial del Estado es realizar precisamente esa defensa' inter
nacional. conservar incólume el territorio patrio. mantener la inde
pendencia. Esta finalidad indiscutiblemente justifica al Estado.

También veíamos, al analizar el elemento finalista intrínseco a la
esencia del Estado, que la actividad de éste debe encaminarse; igual
mente. hacia la conservación de la paz, del orden, en el interior.

No es posible una convivencia armónica si no existe orden. si no
. existe una actividad que lo mantenga y que permita que la población

BIBLIOGRAF1A: GROPPAU: op. cit., pp- 247·252. POSADA: op. cit., tomo 1, pp. 281
304-. RECASÉNS SICHES: op. cit., pp. 499-548.
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del Estado, que el elemento humano, viva armónicamente en el in
terior del mismo.

Los medios de que se vale el Estado para realizar esos fines son,
fundamentalmente, el sostener las fuerzas armadas: el ejército, que es
el guardián de la seguridad nacional, tanto en el interior como en el
exterior, y las fuerzas policiacas, que también sirven como auxiliares.
para mantener ese orden necesario.

También esta finalidad justifica al Estado.

1. DISTINTAS POSICIONES DOCTRINALES EN RELACIÓN CON LOS BINES

DEL ESTADO.-EI problema de los fines del Estado, como todos los pro
blemas que se relacionan con los fines de la organización política,
según vimos en capítulos anteriores, es resuelto en distintos sentidos
por la doctrina, de acuerdo con las bases filosóficas de los pensado
res que se ocupan de los mismos.

En relación con este punto, dice Groppali, existen dos tendencias
fundamentales.

l' La que sostiene que el fin de todo Estado es la conservación
y el, bienestar de los individuos. .

2< La que afirma que el Estado es el fin y los individuos son el
medio.

Ambas doctrinas, llevadas a su extremo, tal como las hemos ex
puesto, son unilaterales e inexorables.

La primera posición, que coloca a la organización política al ser
vicio exclusivo de los individuos. es la que adoptó Rousseau y sirvió
después de base a los postulados de la Revol ucién francesa, cristali
zando en sus textos legislativos.

El artículo I~ de la Declaración de los Derechos del Hombre y
del Ciudadano de 1789, dice: Los hombres nacen libres e iguales,
y en el artículo 2? se añade que: El fin de toda asociación es la conser
vación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre.

La Declaración de 1793, a su vez, afirma que: El gobierno está
instituido pm'a garantizar al hombre el goce de sus derechos natura
les e imprescriptibles. Pero, apartándose en parte de la Declaración
de 1789, postula que: El fin de La sociedad es la felicidad común.

Se advierte claramente el espíritu que domina en la Declaración
(le 1789: subordinar el Estado en su totalidad al servicio de los in
OIVlQuOS. 1'10 les interesa buscar un tin propio a la organizacion POlI
tica, pues el fin de la misma queda subordinado por completo a la
satisfacción de los fines individuales. El Estado tiene sentido, se jus
tifica, únicamente en cuanto tiende a proteger, a salvaguardar a los
individuos V estar a su servicio.
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En la Declaración de 1793 ya se advierte un deseo de dar mayor
autonomía a la organización política, pues se afirma, como hemos
visto, que el fin de la sociedad, es decir, el fin del Estado, es el lo
grar la felicidad común. Aun cuando se entiende esa felicidad común
de una manera concreta, refiriéndola a la comunidad existente en un
momento dado y no a la felicidad común en abstracto, fuera del tiem
po, de todos modos ya encontramos un calificativo de un grado su
perior; ya no se habla de felicidad individual, sino de felicidad común.

La segunda de las posiciones que hemos anotado en relación. con
los fines del Estado, la inversa a ésta, consiste en la subordinación
total de los individuos a la organización política. Esta posición fue
sostenida fundamentalmente por Hegel y es la raíz ideológica de los
Estados totalitarios contemporáneos,

"El Estado, para Hegel -dice Groppali-, tiene un valor abso
luto. En su esencia representa lo universal en sí y ante sí constituye
el brazo secular de una región abstracta superior a toda lógica moral."

El Estado absorbe y anula al individuo, que desaparece como ser
sustantivo, convirtiéndose en una apariencia .del yo universal.

El Estado es concebido, de esta suerte, como una entidad absoluta.
Se niega la existencia de derechos naturales en los hombres, anterio
res y superiores, a la organización política.

Las consecuencias prácticas de esta concepción del Estado no han
podido ser más desastrosas, como lo prueban los monstruosos Estados
totalitarios de nuestro siglo.

Contra esta concepción totalitaria del Estado, hay que afirmar la
existencia de una región infranqueable para la actividad estatal, cons
tituida por los derechos naturales primarios del hombre y, entre ellos,
por los que atañen al logro de su perfeccionamiento individual en
vista del fin superior de la persona humana, que es la vida trascen
dente respetando el gobierno la libertad de conciencia. La personalí
dad individual debe seguirse vigorizando en su justa medida; todo
intento de unificar los Derechos Público y Privado ha de encontrar
la barrera infranqueable de la realidad que se le opone. El Estado no
debe ser entendido como una abstracción, sino que se le ha de como
prender en función misma de los hombres que lo originan con su ac
tividad, expresando en su contenido la necesidad de realizar sus deseos
y sus aspiraciones. Los hombres y el Estado no representan unidades
irreductibles; ambos forman parte de un mismo ser. Ya sabemos que
el elemento humano es también una nota esencial del Estado. Los
hombres y el Estado están ligados por los fines, pór el elemento te
leológico que es esencial a la organización politica. Esa relación del
individuo con el Estado, es de interdependencia: el Estado favorece
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y protege el desarrollo de los individuos, pero no lo hace en interés
exclusivo de los mismos, como seres individuales, sino que al mismo
tiempo que lo hace, realiza los intereses propios del Estado y pro
cura el bien de todos, el bien común.

Por su parte, los individuos contribuyen a la defensa y al pro
greso del Estado, no por el Estado en sí mismo, concebido como un
ser abstracto con fines propios y extraños a los fines individuales,
sino por el Estado como organización de la que forman parte, en el
seno de la cual viven y cuya salvaguarda y fortalecimiento redundan
de manera necesaria en el bienestar de la generación de los hombres
presentes y de las generaciones sucesivas.

No hay que confundir los fines concretos individuales de un mo
mento dado. con los fines del elemento humano como parte sustan
cial del Estado, considerado ese elemento de manera abstracta.

El Estado, en su independencia y soberanía, representa un valor
absoluto; pero la esfera de derechos naturales primarios de la persona
humana significa. igualmente, un valor absoluto, un valor que también
tiene el primer orden en la jerarquía. El Estado que no la respeta, que
invade esa esfera, que la anula, niega su propia naturaleza. Para de
cirlo citando a Cicerón, ipse se ¡u[{iet ("se destruye a sí mismo") .

El Estado y la persona humana no son dos valores antitéticos, sino
complementarios; no debe hacerse abstracción del individuo, sino con
siderarlo como miembro de una sociedad organizada políticamente;
como miembro, como parte integrante del Estado.

En el plano del Derecho, ambos entes se encuentran y cooperan
a la obtención de un mismo fin. El Estado reconoce los derechos sub
jetivos de los individuos. sin que por ello cese en su calidad de so
berano, sino que. por el contrario, esa autolimitación que se impone
el Estado. señalando las barreras que no ha de traspasar, es una mues
tra clara de su misma soberanía.

Estado y persona humana deben entenderse como valores no colo
cados en distintos planos, sino coordinados y complementarios. El Es
tado no puede quedar al arbitrio de los individuos y éstos también
deben quedar salvaguardados del despotismo del poder público.

Ambas partes, por tener un mismo fin, por participar en una mis
ma organización, por ser partes de un mismo todo. deben reunir ar
mónicamente. sus esfuerzos en beneficio de la unidad superior.

Existen derechos intangibles de la persona humana e. igualmente.
derechos infranqueables del Estado.

De esta manera rechazamos las dos posiciones expuestas; conde
namos por deleznable la primera posición, que subordina totalmente
el Estado al servicio de los fines individuales e, igualmente. condena-
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mas la posición totalitaria, que destruye la esfera de los derechos in
dividuales de la persona humana y la subordina totalmente a los
fines de la organización política,

El contenido mismo de los derechos atribuibles a la persona hu
mana y al Estado nos lo proporciona el análisis de sus respectivas natu
ralezas, la naturaleza de la persona humana y la naturaleza del Estado.

En el desarrollo de nuestro estudio ya hemos fijado los caracteres
fundamentales de ambos entes; recordemos que la persona humana
presenta el triple aspecto psicológico, metafísíco y moral.

El Estado no podrá intervenir nunca en los aspectos psicológico y
metafísico. Su perfeccionamiento en vista de la vida trascendente que
da a cargo, de manera absoluta, del individuo.

En cambio, el Estado deberá realizar toda la actividad necesaria
para que la persona humana pueda perfeccionar su tercer aspecto, la
personalidad moral o de la vida de relación. La actividad del Estado
tiene por contenido teleológico, según hemos explicado el analizar
este elemento, el bien común. Al realizar, al obtener ese bien común
por medio del desarrollo de su actividad, el Estado logrará que se pero
feccione, que llegue a su meta la personalidad moral de los individuos,
pues en esta forma suplirá la imperfección que en la personalidad mo
ral tiene el hombre y que ya hemos señalado: la indigencia social.

2. HUMANISMO y TRANSPERSONALisMo.-Para aclarar más las po
siciones expuestas en relación con los fines del Estado, vamos a ana
lizar las corrientes derivadas de las mismas, en forma somera: el perso
nalismo o humanismo y el transpersonalismo o totalitarismo.

Recaséns Siches, en su libro Tratado general de filosofía del De
recho afirma que el personalismo ha sido y es la base de la civilización
cristiana. Por civilización cristiana ha de entenderse no únicamente
el aspecto religioso, sino las consecuencias sociales del cristianismo.

Esas consecuencias, dice Recaséns, pueden resumirse, como lo hace
el padre dominico Ducatillón, en las siguientes características de la
civilización cristiana:

l' Superioridad de la persona individual sobre el grupo.
2' Igualdad fundamental de todos los hombres.
3' Fraternidad.
Estas características, según sean ampliadas o restringidas, dan ori

gen a las diversas doctrinas políticas, cuyas posiciones extremas: libe
ralismo absoluto (o sea, la sumisión total del Estado al individuo) y
totalitarismo político (o sea, la sumisión total del individuo al Esta
do), en realidad llegan a hacer desaparecer esos postulados de la ci
vilización cristiana.
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Nuestra posición no está en ninguno de esos extremos. Afirmamos
que lo correcto es colocar al hombre y al Estado en los respectivos lu
gares que les corresponden de acuerdo con su naturaleza, de acuerdo
con aquello para lo cual han sido creados. Condenamos la ,doctrina
liberal, que rebaja al Estado al papel de un simple policía, e igual
mente consideramos deleznable la doctrina totalitaria, que desconoce
la naturaleza del hombre.

El humanismo bien entendido es el que toma en cuenta los tres
aspectos de la persona humana, y que al mismo tiempo penetra en la
esencia del Estado y le concede las atribuciones necesarias para reali
zar sus fines, lograr su propia conservación y obtener el bien común.

El transpersonalismo es una posición política en la que, como afir
ma Recaséns Siches, el hombre no es considerado como ser moral con
dignidad, como persona que tiene una misión que realizar por cuenta
propia. Para esta doctrina el hombre es un simple instrumento del
Estado. Aun cuando su ideología política y sus realizaciones concretas
más acabadas hayan aparecido en la Historia contemporánea (nazis.
mo alemán, fascismo italiano, comunismo ruso y maoísmo chino),
esta doctrina tiene racíces en Esparta en la Antigüedad pagana. En el
siglo XVII hubo diversas corrientes transpersonalistas. El romanticis
mo, que consideró al Estado como un organismo cuyas partes carecen
de individualidad y están al servicio del todo. De Maísrre afirma que
tanto el pueblo como el soberano son piezas del Estado y al servicio
exclusivo de éste.

Pero el pensador que 11I0 mayor impulso al transpersonalismo file
el filósofo alemán Hegel. El hombre, para este pensador, no tiene
valor como individuo, sino sólo en la medida de que participa del
espíritu objetivo del pueblo encarnado en el Estado, y por ello se
halla totalmente subordinado a éste.

La crítica de esa doctrina es bien fácil. Puede condensarse en la
siguiente cita de Recaséns, que lo condena certeramente: .

"El hombre vale para esta doctrina en la medida en que se indi
vidualiza y se sumerge en lo general; los hombres individuales quedan
reducidos a pura alfalfa para alimento del monstruo estatal, a mera
carne de cañón. La misión del Estado no está sometida a los princi
pios de justicia y de moralidad y no tiene por qué respetar las lla
madas reglas de equidad, de caridad, de decencia, de tolerancia, ni
tampoco que reconocer la libertad ni la norma de igualdad."

La posición correcta, en consecuencia, es la humanista, y es delez
nable todo rranspersonalismo,

Precisamente el humanismo dando contenido en la forma expuesta
a los fines del Estado es el fundamento más firme de su justificación.



CAPITULO XXXIV

FORMACIÓN, MODIFICACIóN y EXTINCIóN
DE LOS ESTADOS

Le-Formación de los Estados. '2.--.clasificaaón de Groppali. !l.-Modifica
ción de los Estados. 4.-Modificaa6n del poder. 5.-Teorias relacionadas con
la modificación de los Estados. 6.-Extinción de los Estados. 7.-Causas de

extinción de los Estados.

1. FORMACIÓN DE LOS ESTADQs.-Vamos a ver en primer término
el proceso de formación de loo Estados. Examinaremos los diversos
procedimientos jurídicos de formación de los Estados, analizando de
qué manera nacen. se modifican o extinguen. Ya estudiamos el origen
del Estado analizando las diversas teorías sociológicas propuestas para
explicarlo: el matriarcado, el patriarcado, etc. El problema que ahora
nos ocupa es el origen del Estado desde el punto de vista jurídico;
hacemos abstracción del contenido histórico concreto del Estado y
habremos de referirnos al examen del proceso jurídico de formación
de los Estados. Hemos de ver la forma en que nacen. se modifican
y se extinguen. desde el punto de vista jurídico.

2. CLASIFICACIÓN DE GROPPALI.-Groppali considera que esos pro
cesos de formación pueden distinguirse en dos órdenes: formación
primaria y formación secundaria.

Todos los autores están de acuerdo en distinguir la formación del
Estado que surge donde no existía anteriormente otra organización
política, de la formación de un Estado que se deriva de la modifica
ción o extinción de nn Estado preexistente. Es distinta la formación
del Estado. cuando surge directamente. donde no existía otro Esta
do, del proceso de formación que tiene lugar cuando ya había en el
mismo sitio otra organización política.

La primera. aquella en la que el Estado surge de manera directa
es la formación originaria o fundación.

nTBLTOCRAFfA: Jt:LLlNt~K; op. cít., pp. 217·234. CROPPAU: ap. cit., pp. 68·72. CAS
TRO ALBARRÁN: afr. cit., caps. IX y X.
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La segunda es la formación secundaria o transformación.
Romano sostiene, por su parte, que un Estado nuevo puede cons

tituirse de las siguientes maneras:
1. Sin que se modifique o se extinga otro Estado, en un territo

rio que aún no había sido ocupado.
2. Previa modificación de otro o de otros Estados, ocupando te

rritorio que ya anteriormente había sido ocupado o con la reunión
de Estados independientes en un Estado Federal.

3. Previa extinción de otro o de otros Estados o con el fraccio
namiento o la fusión de algunos de ellos.

Groppali que, hemos visto, acepta la división de los procedimien
tos de formación en primarios y en secundarios, en relación con esa
gran clasificación en dos grupos, hace las siguientes divisiones:

1- Formas inmediatas y directas. Éstas se dividen en formas in
mediatas por impulso propio y formas inmediatas por impulso de
otros Estados.

2- Formas indirectas, o sean aquellas que tornan en cuenta el
nacimiento de un Estado derivado de la extinción de otro o de va
rios Estados preexistentes, o bien, el nacimiento de un Estado nuevo
en virtud de la transformación de uno o varios Estados que existían
con anterioridad.

Hay que tornar en cuenta, como hace notar el propio Groppali,
que esas clasificaciones se hacen, fundamentalmente, con fines didác
ticos. con objeto de facilitar la enseñanza, pues la vida de los Estados
adquiere los caracteres más variados y complejos. Tiene esta vida es
tatal una infinidad de matices que en ocasiones .desborda las clasifi
caciones que se han hecho y forma en realidad casos particulares. Tal
sucede, por ejemplo. cuando un Estado se disgrega y se forman de
las distintas partes que se separan otros varios Estados; o bien, por
el contrario. cuando varios Estados aúnan sus elementos para formar
uno nuevo.

En esos casos es dificil precisar si los Estados que se han formado
constituyen en realidad un Estado nuevo, o si se trata de los mismos Es
tados antiguos más o menos modificados en sus elementos constitutivos.

En la práctica se han presentado problemas en relación con la
formación de nuevos Estados, de acuerdo con estos procedimientos.
cuando surgieron nuevas situaciones políticas derivadas de la Gran
Guerra de 1914 a 1918. Por ejemplo: la formación del Imperio Austro
Húngaro y de Yugoslavia. Y, por supuesto, los grandes cambios ocu
rridos después de la segunda g-uerra mundial, en Europa y en África.

3. MODIFICACIÓN DE LOS Esrxnos.c-Vamos a examinar ahora los
procesos de modificación de los Estados. Por regla general, un Estado



FORMACIÓN,MODIFICACIÓN y EXTINCIÓN E LOS ESTADOS 455

se modifica al alterarse alguno de sus elementos constitutivos; la po
blación o el poder, o bien, al alterarse ese auxiliar indispensable para
la vida del Estado que es el territorio.

La modificación numérica de la población tiene trascendencia en
lo que se refiere a la fuerza material, a la potencialidad económica
de los Estados; pero su aumento o disminución no tiene trascenden
cia existencial o sustancial en el mismo, pues ya hemos visto que el
número no es un factor determinante del Estado. Basta con que exis
ta cierta cantidad mínima de hombres, que no se señala numérica
mente, para formarlo, y que lo mismo es Estado una organización
política con población escasa, que uno con una inmensa población.
Por ejemplo: las Repúblicas de Centroarnérica, con un número exiguo
de habitantes, y, por el contrario, organizaciones poIlticas como los
Estados Unidos, Rusia, China, etc., que tienen Una población gigan
tesca. La situación es la misma, desde el punto de vista esencial.

El territorio, auxiliar indispensable para la vida del Estado, como
lo es también para la vida del hombre mismo., al modificarse, al
aumentar o disminuir, de manera concomitante implica una modifi
cación del Estado. Pero esa modificación, cuando no se trata de la
pérdida total del territorio, que ocasiona la extinción del Estado mis
mo, no origina una modificación esencial del Estado. También tiene
el mismo reflejo económico o potencial que la disminución o el
aumento de la población. El poderío económico y político de un Es
tado generalmente se engrandece al aumentar su territorio y dismi
Iluye al menguar éste; pero la esencia del Estado permanece inalterable.

Naturalmente que la desaparición total de un elemento esencial
al Estado, como es la población, el extinguirse totalmente el elemento
humano, significa concomitanternente la extinción del Estado. Igual
mente la pérdida del territorio, no como elemento esencial del Estado,
pues ya hemos afirmado que el territorio no es de la esencia del Es
tado. sino como auxiliar indispensable para su vida. La pérdida total
del mismo. significa también la desaparición del Estado.

La modificación de la población y del territorio, aparte de refle
jarse en la potencialidad económica y poIltica de los Estados, igual
mente pueden tener un reflejo en la organización constitucional del
mismo. Los Estados de gran extensión territorial y también de gran
población, generalmente se organizan constitucionalmente en forma
de Federaciones. Por el contrario, un Estado pequeño, de un terri
torio de escasas proporciones y de población también pequeña, de
ordinario tenderá a organizarse de acuerdo con una constitución
centralista.

Debe tomarse lo anterior como ideas generales, pues en la práo
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tica encontramos situaciones diferentes, por ejemplo la pequeña, desde
el punto de vista territorial, República Federal Suiza.

Naturalmente, la modificación en el territorio o en la población
podrá significar la modificación de la organización constitucional.

4. MODIFICACIÓN DEL PODER.-Las cuestiones relativas a la modio
ficación del poder, de ese otro elemento esencial del Estado, son muy
delicadas. Aparecen, generalmente, como cambios en la forma de go
bierno o en su Órgano supremo.

Las modificaciones del gobierno tienen lugar, en virtud de dos
procesos: la evolución y la reuolucion, Ambas tienen el mismo re
sultado; acarrean las mismas consecuencias, que son el cambio en la
constitución del Estado. Pero se distinguen entre sí porque la evo
lución se efectúa en virtud de los procedimientos legales señalados
en el mismo orden estatal; la evolución tiene lugar, de manera nor
mal, por medio de la actividad del poder legislativo, considerado en
su forma ordinaria, o bien, como poder constituyente. En cambio, la
revolución modifica al Estado flor los hechos, de una manera extra
Jurídica, y busca el éxito utilizando la fuerza.

Es natural que con la evolución no pueden obtenerse en concreto
las profundas modificaciones que alcanzan, por regla general, los mo
vimientos revolucionarios que, a su vez, pueden provenir del pueblo;
pueden ser el resultado de la actividad violenta de las masas, o bien,
pueden tener lugar en virtud de la actuación de un jefe o caudillo.

Sin embargo, no obstante que la forma de gobierno se al tere, que
la soberanía a! transformarse los órganos de su ejercicio implique
modificaciones a la organización constitucional, el Estado permanece
idéntico en su esencia; sus elementos, extrínsecamente, de una ma
nera formal, permanecen invariables. Siempre serán éstos el elemen
to humano y el poder, con su ingrediente jurídico indispensable, y
estos elementos Seguirán teniendo su apoyo en el territorio y habrán
de perseguir los mismos fines, y todo esto de manera independiente de
la forma de gobierno, República o Monarquía.

5. TEORÍAS RELACIONADAS CON LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTADOS.

Los problemas de las modificaciones de los Estados siempre han sido
objeto de estudio.

En la misma Grecia se iniciaron las dos corrientes dominantes ela
boradas en relación con este tema. Puede considerarse a Platón como
el fundador de la teoría que podría denominarse revolucionaria, pues
califica a las revoluciones como el factor determinante de la Historia.
En cambio, puede considerarse a Aristóteles como el iniciador de la
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posición conservadora, porque dice que la verdadera revolución
es la: que se funda en el mejoramiento de la educación política y no
en los actos irreflexivos del pueblo, que destruyen incluso las partes
buenas de los regímenes anteriores.

En la Edad Media la idea revolucionana no experimentó grandes
progresos. En cambio, en los siglos XVI Y XVII hubo pensadores que
llegaron incluso a justificar el "tiranicidio", diciendo que el pueblo
tiene derecho de defensa contra los gobernantes que atentan contra
la libertad. El renacentista Maquiavelo es considerado como revolu
cionario típico, que hace descansar el fundamento del Estado no en
lo divino, ni en preceptos éticos, sino en su misma actividad que
deriva de los actos de los hombres, en el juego de los intereses regu
lados por las leyes del príncipe, que debe tratar de imponer a todo
trance el dominio de su voluntad, valiéndose de cualquier medio.

Rousseau también es considerado como revolucionario, pues ha
bla de un derecho a la revolución para volver al estado natural, cuan
do el Estado no cumple su función básica de tutelar los intereses de
los hombres.

Groppali hace notar que si se habla de un "derecho a la revolú
ción" se incurre en una controdictio in terminis; se "incurre en la im
posibilidad de compaginar dos términos antitéticos, porque por de
finición, revolución significa negación de toda ley, y si algún pensador,
como Fichte, lo admitía, era porque trataba de justificarlo consíderán
dolo el complemento de una ley moral superior con la cual estuviese
en pugna un ordenamiento positivo determinado.

Una justificación del "derecho a la revolución", desde el punto
de vista jurídico, dice Groppali es imposible y absurda, puesto que
no es posible para hacerlo invocar ni al Derecho vigente (que la re
volución trata de destruir) , ni al Derecho que se supone trata de ins
taurar el movimiento revolucionario, puesto que este Derecho nuevo
que se supone ha de salir del mismo, del movimiento revolucionario,
tiene que emanar y ser impuesto por e! Estado.

Sin embargo, es radicalmente falsa la tesis de Groppali, si acudí
mos a los principios certeros de! Derecho Natural derivados de la
doctrina de la Escolástica.

Desde el siglo XIII los Doctores de la Iglesia han reconocido a la
persona humana el derecho a la resistencia y la licitud de la defensa
armada frente a los actos del gobierno tiránico.

Así, Santo Tomás de Aquino; en la Summa T'heologica, 2", 2ae.,
q. 42 a 3, afirmaba: Son alabados aquellos que libren a la multitud
de l/na potestad tiránica. Con lo que legitimó la resistencia al régi-
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men político injusto, entendiendo por tal el que se aparta de su fin
esencial, del bien común.

Francisco Suárez, el eminente teólogo español, en De Charitate
disp, XIII, sect, VIII, afirma que toda la República puede levantarse
en guerra contra el tirano, fundándose para ello en que en virtud del
Derecho Natural, se permite rechazar la fuerza con la fuerza y depo
ner al Rey.

Como lo demuestra Castro Albarrán, en su obra El Derecho a la
Rebeldía, este principio fue mantenido también por San Roberto Be
larrnino, Mariana, Mol ina y otros.

León-XIII, en su Encíclica Sapientiae Christianae, pfo. 11, re
afirma el deber de resistencia de los súbditos frente a la autoridad
tiránica.

y Rohnnen en su Derecho Natural reafirma estos principios pro
clamando que la, autoridad que dicta leyes contrarias a la ley natural,
degenera en tiranía y concluye que no existe el deber de acatar las
leyes injustas, las cuales no obligan por ser contrarias al bien común.

Marx y sus seguidores, Engels, Lenin, etc., son los apologistas de
la revoluciór-, a la que consideran como un fenómeno que ha de acon
tecer fatalmente para transformar la estructura de la sociedad, que
consideran injusta, y dar lugar a un orden de cosas que esté más
de acuerdo con su doctrina. En la Crítica de la Economía Política,
dice Marx que mientras las fuerzas de la producción siguen un rito
mo creciente, las normas jurídicas que deben encauzar esas funcio
nes económicas permanecen rígidas, y al existir ese contraste se ori
gina un desequilibrio que da nacimiento a la revolución, que trata
de modificar el viejo ordenamiento juridico para que pueda normar
las nuevas exigencias sociales. Por la continua concentración del ca
pital -sigue diciendo Marx- los ricos serán cada vez más ricos y
los pobres cada vez más pobres. De este contraste surgirá la sociali
zación de los medios de producción de manera inevitable.

Groppali concluye que por revolución debe entenderse todo cam
bio realizado por la fuerza en la constitución de un Estado.

Entre el aoandono del orden antiguo y la instauración del nuevo.
hay un período intermedio, en el que los poderes del Estado son ejer
cidos por los llamados "gobiernos de hecho" Este período intermedio
da lugar a problemas relacionados con la validez de los actos que
tienen lugar dentro del mismo y que se resuelven en su nulidad (nuli
dad de esos actos) si el movimiento revolucionario 110 progTcsa )'



FORMACIÓN,MODIFICACIÓN y EXTINCIÓN E LOS ESTADOS 459

vuelve a instaurarse el antiguo orden, o bien, quedan legitimado~ por
el nuevo orden jurídico, esos actos que tienen lugar en el orde~ mt,:r
medio, si llega a instaurarse al triunfo del movimiento revolucIOnar~o.

Panunzio considera que puede presentarse una sit~ación revolu~Io
naria diferente; en la que no exista período intermedio de hecho, smo
que el partido revolucionario desde su formación postule un or~en
jurídico nuevo, que. sustituya al anti~o. Pero,. natural~ente, también
queda sujeta esta situación que preve Panunzio, al éxito o al fracaso
de la revolución.

oe distmgue también entre -""revuelta" y "revolUCión". Una "re
vuelta" es un golpe violento que no lleva dentro de sí un contenido
ideológico. En cambio, la "revolución" va animada de un orden
de ideas, tiene un contenido doctrinario que es la causa de su puesta
en marcha. Pero la distinción radical entre "revuelta" y "revolución"
debe buscarse más bien en el contenido ético de los movimientos.
Una revolución, cuando su contenido no es ético, puede catalogarse,
igualmente, como una revuelta sin contenido.

Maquiavelo mismo, observaba que una revolución para que tenga
éxito debe estar guiada por el bien común.

Ferrari sólo considera revoluciones a las que llevan dentro de sí
nuevas ideas, el propósito de crear nuevos valores.

En resumen, la revolución sólo se justifica como medio modifica
dor del Estado cuando su finalidad es obtener un mayor respeto de
la vida humana y una mejor justicia social, que no puedan obtenerse
por medio de la evolución jurídica.

N aturalmente que de los dos extremos que se siguen para la mo
dificación del Estado, de la organización política, el más conveniente,
el que se utiliza, por lo demás, con mayor frecuencia, es la evolución.

Es de desearse que dentro del orden jurídico se utilicen las fa
cultades del Poder Legislativo para modificar el orden constitucional
y ajustarlo a las nuevas exigencias de la vida. Pero si la actividad del
Estado es desorbitada, si no respeta en su justa medida los valores
inalienables e imprescriptibles de la persona humana, un movimien
to revolucionario que trate de colocar a la persona humana en la justa
posición que 'le corresponde dentro de la organización política, se
justificará plenamente de acuerdo con la doctrina tradicional.

6. EXTINCIÓN DE LOS Esrxnos.c-Empezamos en los incisos anterio
res de este capítulo, el estudio del tema correspondiente a la forma
ción, modificación y extinción de los Estados. Vimos ya los diversos
procesos de formación jurídica de los Estados y también las distin
tas formas en que puede producirse su modificación y cómo esos pro-
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cesos se distinguen fundamentalmente en evolución y en revolución;
y después de examinar los caracteres de estos dos movimientos, afir
mamos la necesidad de que los Estados se transformen pacíficamente
en virtud de la evolución, y únicamente en casos-de absoluta nece
sidad se recurriera a la revolución como medio de obtener la trans
formación de un Estado cuya actividad traspase los límites de los
derechos intangibles de la persona humana.

Habiendo estudiado esos dos problemas, vamos a analizar la ex
tinción de los Estados. El Estado, tal como hemos visto, se encuentra
compuesto de diversos elementos esenciales, tiene dentro de sí ele
mentos que forman su sustancia, de los cuales no puede carecer.
Además de estos elementos esenciales, requiere para su vida la exis
tencia del territorio, como fundamento o sostén de su población. En
consecuencia, la pérdida de esos elementos sustanciales o del territo
rio, del que necesita de manera vital, significa la desaparición del
Estado. Si la población se extingue, concomitantemente desaparece
el Estado. Lo mismo sucede si pierde en su totalidad el territorio
o si el gobierno, es decir, el poder que encierra éste, se desploma y
.no lo sustituye otro. No es posible concebir la existencia de un Es
tado sin población o sin poder, o bien, por tratarse de un auxiliar
vital para la existencia del Estado, sin territorio. Igualmente ya no
sería Estado una sociedad política en la que desapareciese el orden
jurídico o el poder se dirigiese no a obtener el bien común, sino el
provecho particular de los gobernantes.

7. CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LOS ESTADOs.-Pero además de esos
hechos que al producirse ocasionan la desaparición del Estado, Crop
pali señala corno causas de extinción la fusión, la incorporación y el
fraccionamiento. Existe fusión (unio extinetiva per confusionem) cuan
do uno o más Estados se conjugan y se funden con uno o varios otros
/' al fusionarse dan origen a un Estado nuevo, diferente de los pre
ceden tes, extinguiéndose éstos.

Existe incorporación (wúo per incorporationem] cuando un Esta
do se incorpora, extinguiéndose de esta manera, en otro Estado pre·
existente; éste se engrandece en virtud de esa incorporación, al absor
ber los elementos del otro Estado, y sin embargo, conserva su' per
sonalidad.

Un Estado se extingue cuando, al fraccionarse, da origen a varios
Estados nuevos que surgen de cada una de las diversas panes en que
se fracciona, o alguna de esas fracciones puede, a su vez, incorporarse
a otro Estado preexistente.
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En la extinción del Estado surge el problema de determinar la
suerte que han de seguir los derechos y las obligaciones particulares
e internacionales que existían dentro del mismo, de los cuales era
ututar el Estado que se extingue. Se afirma, que tratándose de los
intereses particulares, de los intereses concernientes al régimen, a la
vida interior del Estado, el nuevo Estado debe respetarlos, debe con
servar esos derechos; en cambio, tratándose de los intereses interna
cionales se afirma que sólo puede haber sucesión de derechos y deberes
internacionales si es que existe una convención al respecto; es decir, si el
Estado había convenido previamente con otro u otros Estados la per
sistencia de derechos y obligaciones internacionales.



CAPÍTULO XXXV

FORMAS DE GOBIERNO Y ESTADO

Le-Examen de las formas de gobierno y de las formas del Estado. 2.-Evo
lución del problema. n.-Monarquía y República. 4.-Estado simple y Es
tado compuesto. 5.-Car3cleríslicas del Estado federal. 6.-u confederación.
7.-Unión real y unión personal. S.-Tipos especiales de organización poH
rica. 9.-La Sociedad de las Naciones. lO.-La Organización de las Naciones
Unidas. ll.-El Estado del Vaticano. 12.-La Comunidad Británica de

Naciones.

lo EXAMEN DE LAS FORMAS DE GOBIERNO Y DE LAS FORMAS DEL Es
TADO.-El Estado se caracteriza desde el punto de vista sociológico,
como hace notar Groppali, por los diferentes matices de su elemento
humano, de su población; por la religión de la misma, por su raza,
por la lengua, por las costumbres, por el pasado histórico, por la cul
tura particular, es decir, por los ingredientes que contribuyen a cons
tituir la nacionalidad considerada como. adjetivo sociológico. Todos
esos matices, toda esa serie de caracteres que contribuyen a formar
la nacionalidad, le dan una personalidad propia, que se deriva de las
características sociológicas de su pobl ación.

El Estado también adquiere un matiz propio, una personalidad
especial, un carácter peculiar, que lo distingue de las otras organiza
ciones políticas similares, por las circunstancias especiales de su te
rritorio, por su geografía. Pero, además, desde el punto de vista jurí
dico, el Estado se individualiza, se distingue de otras organizaciones

, políticas, también por la especial estructura de sus órganos fundamen
tales y la situación en que los mismos, en que estos órganos del Es
tado, se encuentran respecto ce los otros, de los elementos constitutivos
de la sociedad estatal, de la población y del poder, y respecto de ese
auxiliar indispensable p"ra la vida del Estado, que es el territorio.
Entonces vemos que la personalidad concreta del Estado, aquello que
nos hace distinguir un país de otro, tiene su apoyo en el triple as
pecto sociologico, geugrdfico y jurídico. El aspecto ·sociológic.o, con s-

nmLlO(;RAFf,,: I'ns·\lI,\; op. cit., tumo 1, pp. 534·548. CROPPALl: op. cit., pp.
:!03-21?
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tituido por los' matices especiales de su población. El geográfico, por
la ubicación especial de su territorio, y el jusídíco, por la particular
estructura del orden de esta calificación, por su peculiar estructura
jurídica.

Tomando en cuenta esos aspectos del Estado, en cuanto a las ca
racterísticas de sus elementos, se clasifica el Estado y se distinguen
\;¡,s, formas de gobierno y las formas de la misma organización política,

Aun cuando en el lenguaje vulgar se confunden Estado y gobierno,
no obstante, ya tenemos nosotros los elementos necesarios para poder
afirmar que no son términos equivalentes. La palabra "Estado" de
signa la organización política en su conjunto, en su completa unidad
formada por los diversos elementos que la constituyen. "Gobierno"
se utiliza para designar el conjunto de los poderes públicos, de los
órganos a quienes se atribuye el ejercicio supremo de la soberanía.
El Estado es un concepto más amplio; abarca' el todo. El gobierno
únicamente se refiere a uno de sus elementos. el que tiene la direc
ción misma del Estado, o sea, según estudiamos al analizar el poder
público, los órganos a través de los cuales éste se manifiesta.

El Estado se integra por la unión de los dos grupos. gobernantes
y gobernados.

El gobierno es definido por Orlando. según cita que de él hace
Groppali, como el conjunto de medios por los cuales la soberanía se
traduce en actos. El gobierno es el conjunto de instituciones. organi
zadas por el ordenamiento jurídico. para el ejercicio de la soberanía.
El gobierno se encuentra en la cúspide del Estado, en el vértice del
ordenamiento jurídico; representa el órgano supremo central instituí
do para actuar, para realizar la voluntad del Estado; la vida de éste
recibe impulso y dirección del gobierno.

Otros autores definen al gobierno como el conjunto de indivi
duos a quienes el ordenamiento jurídico confiere la potestad de di
rigir el Estado. Esta definición no abarca más que el aspecto subjetivo
del gobierno. al decir "conjunto de individuos ....., sin tomar en con
sideración su aspecto objetivo, o sea, el constituido por los órganos,
por las organizaciones gubernamentales en sí mismas, independiente
mente de sus titulares. de ese conjunto de individuos que se encuen
tran formando parte de la definiciÓn. El gobierno no es sólo el con
junto de individuos (gobernantes), también son parte del gobierno
Jos órganos mismos. Las formas de gobierno se refieren a los dife
rentes modos de constitución de los órganos del Estado. de sus po
deres y de las relaciones de esos poderes entre sí. Por el contrario.
las formas de Estado se refieren a la estructura misma de la organi
z.ición poi ítica en su totalidad y unidad. Las formas de gobierno se
refieren a ese aspecto más restringido del Estado cuya definición he-
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mos dado. La forma del Estado se refiere a la especial configuración
de la organización política, tomada en su totalidad.

La consecutncia de esta distinción, es que puede variar la forma
de gobierno, sin que varíe concomitantemente la forma del Estado, y

viceversa; .am~ii.s situaciones son independientes.

2. EVOLUCIÓN DEL PROBLEMA.-Esta distinción que. acabamos de
hacer entre formas de gobierno y formas de Estado, es de reciente ela
boración. En la AnIigüedad y en la Edad Media, los autores se lirni
taban a examinar al Estado como un complejo de órganos, observan
do que la soberanía era una cualidad que correspondía, no al Estado
en sí, sino a alguno de sus órganos fundamentales. N o se hacía, en
realidad, un estudio de las formas de Estado, sino que las considera
ciones se referían exclusivamente a las formas de gobierno. En el
mundo andguo, repito, sólo se estudió el problema relativo a las di··
versas formas de gobierno y se hicieron clasificaciones de las mismas.

Heródoto en Los nueve libros de la Historia hace referencia a las
diversas formas de gobierno clasificándolas en monarquía, democra
cia y aristocracia. Platón, en La Repúb!i¡;a, hizo una reseña de las
formas de gobierno. La clasificación de las mismas, de manera genial
la hizo también Aristóteles, que se sirvió del método inductivo para
establecer sus postulados en materia política, Examinó las constitucio
nes de 158 Estados, y de este examen obtuvo los elementos para po
der establecer la clasificación de las formas de gobierno. Para hacerlo,
tomó en cuenta quénes eran los titulares del poder en los diversos
Estados que analizó. Se dio cuenta de que, en ocasiones, el poder era
ejercido por un solo individuo, y clasificó al Estado que se encuen
tra en esta situación, que tiene como titular de la soberanía a una
sola persona, como monarquía (de monos: uno) En ocasiones ese
poder Se ejercía por un grupo de individuos. Aristóteles la denominó
aristocracia. y también observó que existía otra situación, en la que
no se trataba ni de un individuo ni de un grupo especial de hom
bres, sino de un conjunto de ellos, y denominó a esta forma, dernocra
cia 1 O potiteia. Aristóteles consideró que la torma de gobierno más
conveniente es la democracia; no obstante, llamó "puras" y "perfec
tas" a todas 1.,; formas, si se encaminaban a realizar el bien de la
comunidad. Pero tomó en cuenta que la forma de gobierno, no obs
tante la clasificación que le correspondiese, podría corromperse y en
caminarse, no a obtener el bien general, sino el particular de los gober
nantes, degenerando así la monarquía en tiranía: la aristocracia en
oligarquía, y la democracia en octocracia o demagogia.

.1 Aristóteles no utilizó la palabra democracia sino demagogia. Anotamos demo
cracia PQ~ue posteriormente demagogia se considera aplicable a los líderes políticos,
que engallan a los pueblos contemporáneos, como engañaban a los griegos los sofistas
con. Ialsos argumentos y promesas.
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Vemos, en consecuencia, que Aristótel es hizo la clasificación de
las formas de gobierno partiendo de los diferentes modos de organi- .
zación del poder supremo del Estado; de acuerdo con el número de
individuos que aparecían como titulares de ese poder. Este criterio
cuantitativo de Aristóteles es extrinseco; toma únicamente en cuenta
el aspecto exterior del gobierno, no sus cualidades intrínsecas. No
busca la especial constitución del Estado, sino la atribución a una, a
varias o a muchas personas de la titularidad del poder. La consecuen
cia de esa clasificación formal o extrínseca es que dentro de ella pue
den caber Estados disímiles totalmente, como la aristocracia de Roma
y la de Venecia; en ambas situaciones gobernaban grupos, pero la
situación intrínseca del organismo estatal era muy diferente. Lo mis
mo pueden existir monarquías absolutas y monarquías con Estado
democrático, e incluso Repúblicas, con jefes del Ejecutivo despóticos.

Pero no obstante ese defecto, de que únicamente se trate de una
clasificación extrínseca, que toma en cuenta la forma y no la mate
ria, el valor de esta clasificación aristotélica hizo que fuese seguida
por largo tiempo. En Roma, Polibio, cuya obra política también he
mos examinado en forma somera, adoptó la clasificación de Aristó
teles, aun cuando la construcción que él hizo se basó en el estudio de
la Historia de Roma, y de acuerdo con esa base de su análisis, con
sideró que la mejor forma de gobierno sería la mixta, que existió en
la época de mayor poderío político romano, en la que el poder esta
ría dividido entre el monarca y el pueblo o entre una aristocracia y
el pueblo. Recordemos la teoría de Polibio en relación con el "ciclo
fatal de las formas de gobierno"; la monarquía degenerando en tira
nía; ésta, derrocada por la aristocracia; a su vez, ésta degenerando en
oligarquía, que a su vez sería derrocada por el pueblo, para instaurar
la democracia como forma de gobierno; ésta dando lugar a la derna
gogia, que, a su vez, sería sustituida nuevamente por la monarquía,
cerrándose así el ciclo.

Polibio consideró que la fuerza de Roma derivaba de su gobierno
mixto, en el que sabiamente se mezclaban la monarquía, la aristocra
cia y la democracia: la aristocracia, en el Senado; la monarquía, en
el Consulado, y la democracia, en los Comicios. En esta forma todas
las fuerzas del Estado concurrirían a su engrandecimiento y se evi
L1.rÍa el ciclo degenerativo que afecta a las tres formas. Además, Jos
tres poderes del Estado se encuentran en un plano de igualdad.

Este pensamiento fue seguido por Cicerón y por Tácito. Pasó des
pués en la historia posterior, al Cristianismo, y en la Edad Media
fue recogido por Dante. En el Renacimiento siguió en boga, en Italia,
esta idea del gobierno mixto, citándose en esta época la República
de Venecia como ejemplo de una mezcla de gohierno arisrocrático y
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democrático. Los pensadores se dedicaron a determinar cuál de las
formas de gobierno sería la más perfecta y conveniente para el des
arrollo de los Estados. Al ocuparse de este problema, perdieron de
vista la circunstancia fundamental de que no existe una forma de go
bierno ideal que pueda presentarse como arquetipo, como modelo
absoluto, para realizar la felicidad política. Las formas de gobierno
son accidentales y deben resultar de las especiales circunstancias his
tóricas y sociológicas de los Estados. Una de las circunstancias más
dañinas para el desarrollo político de los pueblos, y que ha tenido
una influencia extraordinaria en e! desarroIlo de México y de las
Repúblicas Iberoamericanas, ha sido que para el desarrollo de su
vida interior no han tomado en cuenta el factor principios derivados
de Sl/ condición histórica y sociológica, sino que han querido tomar,
como modelos ideales a seguir, formas de gobierno que tal vez sean
magníficas para regir la vida de los Estados en que se originaron,
pero que al ser trasplantadas a otros países, sin tener ese arraigo
histórico y sociológico, han motivado una disociación entre e! pue
blo y e! gobierno, ocasionando los trastornos que tanto daño han
causado a estas repúblicas desde su independencia.

. Maquiavelo hizo una clasificación bipartita de las tormas de go
bierno, iniciando El Príncipe con la afirmación de que todos los Esta
dos o son Repúblicas o son Principados. Maquiavelo trató de fun
damentar su clasificación tomando en cuenta no razones éticas, como
Aristóteles, sino argumentos tomados de la diferente estructuración
jurídica del órgano supremo del Estado.

La doctrina moderna sufrió la influencia de MaquiaveJo. JeIlinek
clasifica las formas de gobierno en monarquía y república. Kelsen dis
tingue las formas de gobierno en autocracia y democracia, con funda
mento en el número de sujetos que participen en la producción de
las normas jurídicas.

Fácilmente se ve la supervivencia del pensamiento de Maquiavelo
y, sobre todo, de! criterio cuantitativo de la clasificación aristotélica.

Hermann Heller, en su Teoría del Estado estudia este problema
al efectuar el análisis del poder.

Bajo el rubro de poder del Estado y formas del Estado, indica que:
"la manera como se distribuye el poder del Estado determina la [or
ma del mismo".

Considera de acuerdo con este supuesto que existen dos formas
fundamentales de Estado: A utocracia y democracia y precisa su conte
nido de la siguiente manera: "En la democracia rige el principio de
la soberanía del pueblo; todo poder estatal procede del pueblo; en la
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autocracia, el principio de la soberanía del dominador; el jefe del
Estado reúne en sí todo el poder del Estado."

3. MONARQufA y REPúBLlcA.-Casi todos los autores posteriores
a Maquiavelo siguieron clasificando las formas de gobierno en Mo
narquía y República. Esas clasificaciones generales admiten subdivi
siones, de acuerdo con la estructuración especial que se haga de las
mismas.

La Monarquía es el gobierno típico de un individuo. El poder
supremo radica en una sola persona, que es el monarca o rey.

No es el único caso en que el poder sea ejercido por uno solo;
pero sí es la forma más típica del mismo y lleva consigo, de ordina
rio, una tradición histórica reforzada por su carácter hereditario, que
hace que el monarca tenga esa calidad, la calidad de rey, a título
propio, no como un órgano o representación de la colectividad, sino
como alguien que tiene inherente a su propia persona la dignidad real.

Se asigna a esta forma de gobierno una cualidad estabilizadora
de la vida política. La sucesión hereditaria del cargo es una de las
características de la Monarquía, pues aun cuando existen ejemplos
de Monarquía electiva, como es el caso del Estado del Vaticano, e
incluso de República hereditaria, en la que la dignidad del Jefe del
Estado se heredaba, no obstante la característica típica de la Monar
quía es precisamente que sea hereditaria y no electiva.

Las particularidades de la transmisión hereditaria las fijan las le
yes de los Estados. Una desventaja que se señala a la Monarquía he
reditaria es la circunstancia de que la sucesión recaiga fatalmente en
los descendientes, que con frecuencia no tienen las dotes que son
necesarias para gobernar. La Historia nos proporciona numerosos
ejemplos en los que a un rey capaz sucede un monarca con defectos
físicos o morales que destruye, que anula toda la buena labor que
habían realizado sus antecesores.

La Monarquía puede ser absoluta o constitucional. En la Monar
quía absoluta el rey se encuentra colocado en una situación superior
a la Constitución; es el único titular de la soberanía. En la Monar
quía Constitucional, el rey se encuentra sujeto a las disposiciones cons
titucionales; está bajo la ley y además de él existen otros órganos que
ejercen la soberanía. "

La Monarquía puede ser constitucional pura, si el rey ejerce de
manera directa la soberanía, o bien la Monarquía puede ser Parla
mentaria, cuando el ejercicio de la soberanía recae en los ministros
designados por el Parlamento y "que son responsables ante el mismo.
Tal es la situación de Inglaterra.
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En las Repúblicas la Jefatura del Estado puede atribuirse a una
persona O a un con junto de ellas, y su designación, en forma más o
menos restringida, es electiva. La forma republicana, a su vez, pue
de ser directa o indirecta.

Es directa cuando, por ejemplo, en algunos pequeños cantones sui
zos, la población participa en las tareas estatales personalmente, re
uniéndose en asambleas para elaborar leyes, nombrar magistrados, etc.

En la forma indirecta de la República se mantiene el principio de
que la soberanía radica en el pueblo; pero se afirma que su ejercicio
es delegado por éste en los gobernantes y se limita a designarlos.

En algunas repúblicas se conserva, en parte, la intervención del
pueblo en el gobierno. mediante el referendum, la iniciativa legisla
tiva y los jurados populares, en los que participa directamente el pue
blo en la función jurisdiccional.

La representación. en todo caso, tiene un carácter distinto a la
obtenida en el Derecho Privado; en virtud del contrato de mandato.
No se representa la voluntad de los mandatarios, sino el interés ge
neral. No se trata de una representación jurídica, sino política.

Las Repúblicas también pueden clasificarse en Presidenciales y
Constitucionales.

En las Repúblicas con régimen presidencial, el Jefe del Estado
tiene independencia respecto del órgano legislativo. En esta situación,
el Presidente designa directamente sus ministros, que son responsa

. bles ante él.
En las Repúblicas Parlamentarias, los ministros son responsables

ante el Parlamento, que tiene la dirección política del Estado.
Por lo expuesto nos damos cuenta de las múltiples diferencias que

existen entre Monarquía y República. Sin embargo, esas diferencias,
por especial estructuración constitucional de algunas Monarquías, lle
gan casi a borrarse, pues se dan casos (como el de Inglaterra) en que
la Monarquía tan sólo representa la unidad del Estado, pues la inter
vención directa en las tareas del gobierno ha sido asignada casi to
talmente al Parlamento. Lo mismo puede decirse de las restantes
monarquías europeas, Noruega, Suecia, Dinamarca, España, Holanda.

3 bis. LA DEMOGRACIA.-Si bien desde el punto de vista cuantita
tivo el punto de vista aristotélico respecto de las formas de gobierno
sigue siendo válido, para penetrar mejor en la verdadera significa
ción de las formas de gobrerno, hay qoe atender principalmente no
a ese criterio cuantitativo o formal. sino a su funcionamiento efectivo.

La famosa definición de Lincoln de la democracia. como gobierno
del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, es la que puede pro-
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porcionar, si se analiza correctamente, el sentido y la misión de la
democracia como forma de gobierno.

Gobierno del pueblo, es decir, dirección autoritaria de las activi
dades de la comunidad política, por el conjunto de órganos del Es
tado encargados de esa tarea, por el pueblo significando con ello la
posibilidad efectiva de que el grupo gobernante sea designado por
la propia comunidad política en su integridad y que ese grupo gober
nante provenga igualmente de dicha comunidad. En forma más sen
cilla: que todo ciudadano tenga acceso a las tareas del poder, al ser
sin privilegios para nadie sujeto activo y pasivo del sufragio universal
y para el puelJlo, 10 que significa que las tareas del poder público,
como energía de gobierno, se han de enfocar hacia la obtención del
bien pú blico, como misión propia del Estado.

Aplicando ese criterio a través de los tres elementos rectamente
explicados de la definición de Lincoln podremos juzgar las formas
de gobierno, haciendo caso omiso de la denominación formal que se
atribuya y así veremos los casosde monarquías democráticas en In?;la.
terra, Bélgica, Holanda, los países Escandinavos y España, y de regí
menes políticos que falsamente se autodenorninan democracias en
los países totalitarios.

4. ESTADO SIMPLE Y ESTADO COMPlIEsTo.-Desde un punto de vis
ta general, afirma Groppali, las diversas formas de Estado pueden
reducirse a dos fundamentales. El Estado puede ser simple o compues
to o complejo, como también se le llama.

Estado simple o unitario, es aquel en el que la soberanía se ejer
cita directamente sobre un mismo pueblo, que se encuentra en un
mismo territorio. Estado compuesto, complejo o Federal o-Confede
rado, es el formado de una u otra manera por la unión de dos o más
Estados, es el que se encuentra constituido por otros Estados o que
comprende dentro de sí, como elementos constitutivos diversas enti
dades políticas menores. Un ejemplo de Estado compuesto es el Es
tado Federal, que es un Estado que comprende dentro de si los llama
dos Estados miembros de la Federación, como la República Mexicana.

En el Estado unitario, los poderes de la división clásica, Legisla
tivo, Ejecutivo y Judicial, son únicos. En la Federación, cada Estado
miembro tiene esos poderes en relación con su territorio, y además
de los poderes locales, existen los Poderes Federales, con atribucio
nes propias, cuyo espacio abarca la totalidad del Estado.

Jellinek divide las Uniones de Estados en dos grupos: 1) La cons
tituida por Jos que, no obstante la unión, continúan teniendo repre
sentación internacional. Tales son las Confederaciones, las Uniones
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Reales, los Protectorados y las Uniones Administrativas. 2) Las que
significan la inclusión de los Estados que se reúnen dentro de una oro
ganización constitucional y carecen de esa representación internacio
nal, que se atribuye al Estado superior que forma la Unión. Tales
son. los Estados Federales.

5. CARACTEIÚSTICAS DEL ESTADO FEDERAL.-Las características del
Estado Federal son las siguientes:

1) Un territorio propio, constituido como unidad por la suma
de los territorios de los Estados miembros.

~) Una población, que dentro del Estado miembro, torrna la po
blación propia del mismo con derechos y deberes de ciudadanía en
relación con la Entidad Local. Esa población de los Estados miem
bros, tornada en su conjunto, forma la población del Estado Federal.
En relación con el Estado Federal, los pobladores del Estado miem
bro también tienen derechos y deberes específicos.

3) Una sola soberanía. El poder supremo es el del Estado Fe
deral. Los Estados miembros participan de! poder, pero sólo dentro
de los ámbitos y espacios de su circunscripción y en las materias y
calidades que la Constitución les atribuye.

4) La personalidad del Estado Federal es única. En el plano in
ternacional no representan papel alguno los Estados miembros. El Po
der Legislativo Federal ordinariamente se compone de dos Cámaras:
una de diputados y otra de senadores, siendo estos últimos represen
tantes de los Estados miembros. Los diputados se eligen, generalmen
te, por cierto número de habitantes; en esta forma, la cantidad de
diputados varía con e! aumento o disminución de la población. En
cambio, el número de senadores sólo varía si aumentan o disminuyen
los Estados miembros, porque su elección se hace asignando un nú
mero fijo por Estado.

6. LA CONFEDERAClóN.-Otra forma compleja de Estado es la Con
federación. Esta modalidad surge, generalmente, por un acuerdo entre
varios Estados que convienen su unión, pero sin formar un nuevo
Estado superior a las partes Confederadas. No hay, pues, en esta fu
sión estatal un super-Estado, con soberanía que se imponga a los pode
res de los Estados miembros. Solamente quedan unidos los Estados
por los términos del pacto de Confederación; en todo lo restante
quedan enteramente libres, pueden encauzar su actividad a su arbí
trio, tanto en el plano interno como en el internacional. Únicamente
sufren restricciones en aquello que se encuentra previsto por el pacto.

]ellinek precisa claramente la distinción entre Estado Federal y
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Confederación: el Estado Federal surge de la estructuración que hace
del mismo el Derecho Público interno, el Derecho Constitucional.
En cambio, la Confederación tiene su base en el Derecho Interna
cional. En un caso se trata de una comunidad nacional; en el otro,
nos encontramos con una comunidad internacional. La Federación
está formada por el conjunto de Estados miembros, que permanecen
unidos por los preceptos constitucionales y subordinados a la sobe
ranía del Estado superior, que han creado al unirse. En cambio, la
Confederación se constituye mediante un tratado que da origen a
relaciones jurídicas entre los Estados asociados. pero sin que se cons
tituya un nuevo Estado superior. Por último, el poder central en la
Confederación sólo. rige las relaciones entre el mismo y los Estados
Confederados. En el Estado Federal, la soberanía de la Federación
se ejerce sobre los Estados miembros y también de manera directa,
sobre los ciudadanos, que, ya hemos. visto. además de los derechos y
deberes particulares que tienen en relación con el Estado miembro.
con la Entidad Local, igualmente tienen derechos y deberes en rela
ción con la Federación, con el Estado Federal.

7. UNIÓN REAL y UNIÓN PERSONAL.-Otro caso de Estado com
puesto es la Unión Real. Ésta tiene lugar cuando dos o más Estados
Monárquicos tienen un solo rey, y por esta circunstancia. en virtud
de un Tratado. crean órganos comunes de gobierno.

Existe Unión Personal, cuando un Estado ofrece la Corona a un
rey que ya lo es de otro Estado. Se distingue esta Unión de la Real
en la circunstancia de que no crean órganos comunes; cada Estado
conserva su propia forma constitucional. De todos modos, tanto en la
Unión Real como en la Personal no se crea un Estado nuevo, sino
que simplemente se asocian dos o más Estados, que permanecen en
su individualidad, alterada sólo por las circunstancias de la Unión.

8. TIPOS ESPECIALES DE ORGANIZACIóN pOLiTICA.-Estudiamos el
tema correspondiente a las formas de Estado y a las formas de gobier
no. Hemos visto las distintas formas de gobierno y su evolución e,
igualmente, empezamos a estudiar las distintas formas de 'Estado.

Dentro de este tema. vamos a estudiar tipos especiales de orga
nización política que no entran dentro de una clasificación general,
sino que presentan características especiales, que plantean a la doc
trina el problema de clasificarlos dentro de un cartabón determinado.

9. LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES.-Nos encontramos, en primer
término, con una figura especial, que es la que corresponde a la Su-
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ciedad de las Naciones. Con posterioridad a la Guerra de 1914 a 1918,
al entrar en vigor el Tratado de Versalles, que se celebró a su fin, el
Pacto aprobado en la Conferencia de París de 1919 instituyó el orga
nismo conocido como Sociedad de las Naciones, con la finalidad fun
damental de preservar la paz entre los pueblos, procurando evitar
que en lo sucesivo pudiese repetirse un conflicto tan espantoso como
fue la Primera Guerra Mundial.

La doctrina trató de clasificar este organismo, colocándolo dentro
de alguno de los tipos compuestos de Estado que hemos analizado:
Estado Federal, Confederación, Unión Real de Estados, o bien, al no
poderlo catalogar dentro de alguno de esos tipos específicos, conside
rarlo como una formación politic« sui géneris, de tipo completamente
nuevo, de características distintas a las que componen esos otros Es
tados.

La Sociedad de las Naciones, en realidad -como dice Groppali-,
no constituía un Estado, sino una unión de Estados con un fin espe
cífico de cooperación, de paz y de seguridad, de intereses comunes,
y como tal, abierta a todos los Estados.

El mismo nombre que tenia este organismo proporcionaba, en
realidad, una base para calificarla: Sociedad de Naciones, sociedad de
Estados con características especiales que la distinguen de las otras
formas de Estado compuestas. Esa sociedad tenía personalidad propia.
Estaba constituida por diversos organismos y, no obstante su perso
nalidad internacional, dejaba intacta la personalidad de los Estados
miembros, que sólo quedaban ligados por las estipulaciones del Pac
to, permaheciendo completamente independientes en todo lo demás.

La Sociedad de las Naciones se extinguió, prácticamente, al des
atarse la Segunda Guerra Mundial. Al terminar ésta, surgió la idea
de formar un nuevo organismo, una nueva institución que tuviese
también por finalidad armonizar los intereses de los Estados, diri
miendo en forma pacifica sus controversias e imponiendo sanciones
a los que se salieran de la regulación jurídica internacional.

10. LA ORGANIZACiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS.-La Segunda
Guerra Mundial ocasionó la sustitución de la Sociedad de las Nacio
nes por la Organización de las Naciones Unidas, por la O.N.U. En
Dumbarton Oaks se presentaron y discutieron los proyectos relativos
a su constitución en 1944, y fueron aprobados en 1945, en San Fran
cisco.

El funcionamiento de este organismo. cuando se trata de asuntos
importantes, es por unanimidad de votos. Se concede, no obstante,
un derecho de veto en favor de detemiinados Estados, que forman
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lo que se llama el "Consejo de Seguridad". del cual forman parte
cinco Estados: Estados Unidos. Inglaterra, Francia, China y Rusia.

Esta situación. que concede el veto a cinco Estados, que se en
cuentran colocados de esa manera en una situación de primada.

Para salvar este obstáculo. se ha creado una pequeña Asamblea
que funciona por mayoría; pero Rusia ha objetado también la legi
timidad de la actuación de esta Asamblea.

Pero dejando a un lado estas consideraciones. relacionadas con la
efectividad o inefectividad de la Organización de las Naciones Uni
das. considerando este organismo desde el punto de vista correspon
diente a nuestra materia. es decir. tratando de catalogarlo dentro de
alguno de los tipos compuestos de Estado a que nos hemos referido.
nos damos cuenta que la O.N.U.• al igual que la Sociedad de las Na
ciones. no es un Estado; no constituye un nuevo Estado superior a
los Estados miembros. sino que se trata de una unión o asociación
de Estados que conservan su independencia y soberanía y que se ligan
únicamente en los términos del pacto. de manera internacional, con
otros Estados. con objeto de lograr determinados fines de interés ge
neral para la comunidad de los Estados.

1I. EL ESTADO DEL VATICANo.-Otra organización política que
presenta también características especiales. que amerita ser estudiada.
aunque sea en forma somera. es la que se conoce como Estado del
Vaticano. El problema de determinar la naturaleza jurídica del Esta
do del Vaticano ha dado lugar. igualmente. a multitud de dudas y
discusiones en la doctrina. Esas discusiones se deben a que, por pre
sentar características singulares, .resulta difícil catalogarlo dentro de
alguna de las clasificaciones tradicionales formuladas para distinguir
los Estados.

La Iglesia perdió el territorio que poseía en la Península Italiana:
los Estados Pontificios, y no obstante, conservó su calidad de sujeto
de Derecho Internacional; continuó presentando el carácter recono
cido generalmente de persona jurídica internacional.

De acuerdo con el Tratado celebrado entre Italia y la Santa Sede
en 1929. T'ratado de Letrán, se reconoce a la Santa Sede la propie
dad plena y la potestad exclusiva de jurisdicción soberana sobre el
Vaticano. con todas sus pertenencias y dotaciones. En esta forma fue
creada la Ciudad del Vaticano.

El Estado italiano acordó también. en virtud de ese pacto. reco
nocer al Estado del Vaticano bajo la soberanía del Sumo Pontífice.
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Claramente se observa que la situación de esta nueva figura de orga
nización política es distinta de las que examinamos anteriormente.
La situación del Estado del Vaticano no es la de una Sociedad de
Naciones.

Si observamos detenidamente su estructura, nos damos cuenta de
que reúne en la misma, tiene en sí, todos los elementos que asigna
mos a una organización política cualquiera para considerarla como
Estado: tiene una población, constituida por las personas que habitan
en la circunscripción territorial que se le ha asignado, y esa pobla
ción está sujeta a un poder, poder constituido por la autoridad del
Sumo Pontífice, que es soberana. es la autoridad de jerarquía supe
rior en su territorio. Además, existe también otro de los elementos
esenciales que consideramos deben contribuir a formar el Estado, y
es el orden jurídico. En el Estado del Vaticano existe un ordenamien
to jurídico propio, constituido por las Leyes fundamentales de la
Ciudad del Vaticano.

Además, posee también el ingrediente ·teleológico, tiene una fina
lidad específica; como todo Estado, vela por el bien comlÍnde sus
habitantes.

Por ello no es fácil sostener la posición de algunos autores que
afirman que la Ciudad del Vaticano no constituye un nuevo Estado
y que solamente representa el territorio en que reside el Sumo Pon
tífice, como sujeto de Derecho Internacional, por tratarse de una ins
titución auxiliar con personalidad propia para la realización de fines
espirituales, que son los fines de la Iglesia. En esta forma J'l Vatio
cano no sería sustancialmente sino la misma Santa Sede, es decir, la
institución ·suprema de la Iglesia Católica, considerada bajo un nue
vo aspecto. aun cuando de acuerdo con el Tratado de Letrán haya
asumido una forma estatal.

Otros autores consideran que debe observarse un doble aspecto en
la Santa Sede: como institución suprema de la Iglesia Católica y
como Estado de la Ciudad del Vaticano, constituyendo dos sujetos
distintos de Derecho Internacional, personificados en la misma Santa
Sede. En esta forma surge un Estado, el del Vaticano, que actúa aso
ciado a una institución, que es la Santa Sede, como cabeza suprema
de la Iglesia.

Si se acepta esta tesis del doble aspecto de la Santa Sede surge el
problema de determinar qué clase de unión es la que existe entre
ambas; en qué forma se encuentran ligados el Estado del Vaticano
y la Santa Sede, como Institución suprema de la Iglesia.

Algunos dicen que se trata de un caso similar al que se presenta
en las Uniones Reales. Otros dicen que se trata de una Unión Personal.
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Pero si se examina detenidamente la situación, se ve que en rea
lidad no encaja el Estado del Vaticano en ninguno de esos tipos es
peclficos de Uniones de Estados compuestos, porque esas formas de
Unión suponen la asociación de dos o más Estados, y en este caso
se trata de la unión de un solo Estado, con un organismo que no lo
es; con un organismo que es -iHla "Iglesia, una potestad espiritual
universal.

Groppali, por su parte, considera que la Ciudad del Vaticano es
un Estado Monárquico absoluto de tipo patrimonial, pero con carac
terísticas especiales que lo distinguen. y le dan un tipo especifico y
singular, porque:

H La soberanía no pertenece al mismo Estado de la Ciudad del
Vaticano, sino a otro sujeto, a la Santa Sede y, a través de ella a su
titular, el Sumo Pontífice,

2? En esta forma, la Santa Sede reviste la doble calidad <k ór
gano supremo de la Iglesia y de la Ciudad del Vaticano. Su soberanía
es doble también: soberanía espiritual de la Iglesia Católica respecto
de sus miembros repartidos de manera universal y soberanía tempo
ral de la Santa Sede, como jefe, como cabeza suprema de la Ciudad
del Vaticano, pero sólo respecto a sus habitantes.

3? De acuerdo con el artículo 3? del Tratado de Letrán, el Es
tado de la Ciudad del Vaticano fue creado para asegurar a la Santa
Sede una condición de hecho y de derecho que le garantiza la absolu
ta independencia para el cumplimiento de su alta misión en el mun
do. En esta forma, vemos que el fin del Estado del Vaticano, aun
cuando, como todo Estado, se dirija hacia la consecución del bien
común de sus componentes, fundamentalmente consiste "en estar al ser
vicio de la Santa Sede, sólo para asegurarle una soberanía real y tan
gible, que le permita desarrollar con entera independencia, evitando
toda intromisión de poderes extraños, su alta misión de ser el asiento
de la Iglesia universal. Este fin fundamental del Estado del Vaticano
constituye la razón de su existencia y es un ingrediente particularí
simo que lo distingue de cualquiera otra organización política, sirn
pie o compleja. Si cesase de existir esa finalidad del Estado del Va
ticano, si por cualquier azar de la Historia, hubiese de cambiar el
asiento supremo de la Iglesia dentro de esa circunscripción territorial,
desaparecería el Estado del Vaticano, pues se habría suprimido su
fundamento vital.

4? En atención a que la Santa Sede, por su finalidad ultraterre
na, espiritual, debe permanecer en el campo internacional totalmente
ajena a los conflictos entre los Estados, el Tratado de Letrán dice
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en su articulo 24 que la Ciudad del Vaticano, en todo caso y siempre,
será considerada territorio neutral e inviolable. México ha .superado
los conflictos, muchos de ello sangrientos que con frecuencia apa
recieron después de la Independencia entre liberales y conservado
res, que culminaron, en la segunda década del siglo, con la persecu
ción del Presidente Plutarco Elías Calles y la guerra de los Cristeros.
Esos conflictos superados de hecho con un modus vivendi quedó
resuelto, esperamos en forma definitiva, con la "Ley de asociación y
culto público" que apareció en el "Diario Oficial" del15 dejulio de
1992 y las reformas constitucionales de 1992 y 1997'

12. LA COMUNIDAD BRITÁNICA DE NACIONES.-Por último, vamos
a examinar el caso de otro organismo político que también presenta
características singulares que motivan controversias, divergencias de
opiniones doctrinales, al no poderse catalogar dentro de alguno de los
tipos tradicionales de Estados' complejos. Se trata de la Comunidad
Británica de Naciones. La evolución del imperio inglés, unido entre
sí cada vez en forma más tenue y que en la actualidad casi reduce su
unión a tener un mismo monarca, como símbolo de unidad, presenta
también el problema de determinar el tipo especial de comunidad
política a que corresponde. La doctrina ha tratado de establecer si los
dominios británicos son Estados vasallos, o bien, Estados miembros de
una Federación o Confederación de Estados, O Unión Real o Unión
Personal. Pero no ha sido posible hacer englobar la situación de esa co
munidad de Naciones dentro de uno de esos moldes precisos, porque
la realidad es más compleja que los lineamientos rígidos de esas cla
sificaciones. Lo cierto es que el Imperio o Comunidad Británica, lo
mismo que la Ciudad del Vaticano, la Sociedad de las Naciones y
la O.N.U., representa un tipo especial.

Se asemeja a la Confederación, porque los Dominios son verda
deros Estados autónomos e independientes, con todos los ingredientes
específicos del Estado. Pero también participa esa Comunidad de ele
mentos que la hacen asemejarse a la Unión Real, por tener un mismo

. monarca e, igualmente, por poseer también algún órgano en común,
como un Supremo Tribunal judicial que existe en Inglaterra .para
dirimir, en forma de apelación, determinadas controversias jurídicas
que se originan en los Estados asociados.

I Cfr. Ramón sánchez Medal "Lanueva legislación sobre libertad religiosa. México. D.F..

Edil. Por-rúa 2il Edición 1998.



CAPITuLO XXXVI

CRISIS DEL ESTADO Y TENDENCIAS ACTUALES
DEL ESTADO EL LIBERALISMO

Le-La crisis del Estado. Sentido de la crisis. 2.-Causas de la crUii del Es
tado. 8.-Caraeterlsticas del Estado liberal. 4.-Crftim del liberalismo. 5.-EI
sufragio universal. 6.-1.05 partidos políticos. 7.-Los grupos de presión.

8.-Grupos de presión y partidos políticos.

I. LA CRISIS DEL'ESTADO. SENTIDO DE LA CRIsIs.-En primer térmi
no, vamos a ver qué es lo que debemos entender por crisis del Estado;
debemos establecer el sentido de la crisis que lo afecta,

Como afirma Carlos Ruiz del Castillo en su ManlUÚ de Derecho
Político, es un lugar común referirse en nuestros días a la existencia
de una crisis del Estado. Hemos visto los distintos tipos de organiza
ción política que en forma más característica se han dado, o existie
ron en las diversas épocas históricas, y actualmente, si atendemos la
opinión general, vemos que ninguno de ellos se considera adecuado
para realizar los fines específicos de la comunidad política, y en este
sentido se habla de crisis, al no poderse utilizar ninguna de las ano
tiguas formas de ,Estado. Hay que desechar las viejas fórmulas y encon
trar una nueva que sea satisfactoria.

Esta crisis, al envolver al Estado, implica crisis de todos sus as
pectos, el social y el jurídico.

Crisis de Estado o crisis de poder -dice Ruiz del Castillo- equi
vale a crisis social, en virtud del desenvolvimiento paralelo de las
actividades.

BIBLIOGRAFtA: RUlZ DEL CASTlUO: op. cit-, pp. 128-143. SAMPAY. Arturo Enrique:
La crisis del Estado de Derecho Liberal-Burgués, pp. 285-375. Ed. Losada. Buenos Aires.
1942. DABIN: op. cit., pp. 91-98. IUGA: op. cir., lomo JI, pp. 435-457. DocUMENTACIÓN
PONTIFICI..\; Tomo Segundo. Textos y Comentarios de las Encíclicas Diuturnum IUud,
pp. 1·36. Innnortale Dei, pp. 41-89. Libertas praestantissimum, pp. 113·174. Mit Bren·
nender Sorge, pp. 239-304. Editorial Beatriz de Silva. México. 1945. PRIETO CAsnt.o,
Leonardo, SANCHO IZQUIERDO, Miguel y MuÑoz CASAVÚS, Antonio: Corpomusmo. Los
movimientos nacionales contemporáneos. Edit. Imperio. Zaragoza-Granada, 1937. FLbRLY,
Prrrne, BARRÉRE, DE LUBAC, PRtLOT, DAHIN Y otros: El Catolicismo Social frente a las
Grandes Corrientes Contemporáneas. Ed. JUs. México, 1953. MÁRQUEZ MONnEL, Joaquín:
Democracia Funcional. Ed. JUs. México, 1950. jACQUEUNE B. DE CEUS: Los grUpo$ de
presión. Madrid, 1965.
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Hemos desechado la fría concepción formalista del Estado. que
lo considera como un puro fenómeno jurídico. y. por ello. sostene
mos que la crisis del Estado implica crisis en su aspecto social y en
su aspecto jurídíco.

2. CAUSAS DE LA CRISIS DEL ESTADO.-La crisis ha sido provocada.
indiscutiblemente. por la pérdida de la confianza en las ideas que
sostenían las antiguas concepciones políticas. A un tipo histórico de
organización polí tica, al modificarse las condiciones sociológicas. suce
día otro. e igualmente. a una concepción o doctrina política. seguía
otra en su lugar.

Hemos visto en el capítulo correspondiente. que la evolución de
los hechos políticos en un momento determinado. iba siempre acom
pañada de una evolución de las doctrinas políticas elaboradas para
explicar ese hecho político.

La crisis actual obedece a la pérdida de la confianza en la valí
dez de las ideas políticas que dieron vida y sostuvieron al tipo his
tórico de Estado que analizamos en la última parte de ese estudio. el
tipo de Estado característico de la época moderna. y de manera más
precisa, a la organización política que se originó hístóricamente en
el mundo al tratar de llevar a efecto los postulados de la Revolución
Francesa de 1789. organización política que se conoce como "Estadc
de Derecho Liberal-Burgués"

3. CARACTER1STICAS DEL ESTADO LIBERAL. -Este tipo de Estado,
que floreció fundamentalmente en el siglo XIX. es el que ha entrado
en crisis. Por ello es conveniente que precisemos sus características
fundamentales. .

La característica fundamental de este' Estado es el considerarlo
formado para el servicio exclusivo del individuo.

Para ello. se forma una tabla o catálogo de libertades individua
les que el Estado ha de reconocer y respetar. El Estado liberal toma
sentido en tanto se dirija a proteger esas libertades. pues se considera
que su justificación se deriva. precisamente. de dirigirse hacia ese
objeto. Ha sido creado con objeto de proteger las libertades indivi
duales del hombre. tal y como fueron establecidas de manera absoluta
por los revolucionarios del siglo XVIII.

En todo tiempo, aun dentro del absolutismo. se ha pensado que
el poder ha de detenerse ante determinada esfera individual de
derechos.

Pero como dice Ruiz del Castillo, lo que caracteriza al moderno
Estado liberal de derecho es la concepción del Estado como pura
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forma de derecho individual, cuya protección es el único fin de la
estructura política,

Esta construcción" se obtiene mediante el establecimiento de una
serie de mecanismos, que mantengan la actividad del Estado dentro
de su órbita precisa, sin interferir la esfera intocable de la liber
tad de los individuos.

Ruiz del Castillo estima que las características fundamentales de
un Estado provisto de esos mecanismos, son los siguientes:

1- Una Constitución que ordena simultáneamente el poder y la
libertad, señalando una órbita estricta a las facultades de los gober
nantes en su relación con los gobernados.

2- Una repartición y un equilibrio fundamental de poderes, como
estructura de las garantías constitucionales.

3- Un gobierno representativo, con organización electoral que
haga posible la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos.

4- Un régimen de igualdad legal que, teniendo valor de postu
lado, evite los abusos de las mayorías ocasionales, que es el peligro
a que propende el sistema electoral.
, 5- Una opinión pública cuya virtualidad no se agota en la cons
titución de órganos legales y en las facultades de elegir representan
tes, sino que actúa como ambiente y se manifiesta espontáneamente
a través de conductos que la Constitución mantiene en vigor y pro
tege, en garantía de los ciudadanos, prensa, etc. Es decir, régimen

"de derechos o garantías individuales en general.
6- Un sistema de recursos que haga posible la efectiva respon

sabilidad de cada órgano, criterio del cual dimana también la subor
dinación de la administración a la ley, o sea, la existencia de un orden
jurídico en el cual tengan que apoyarse necesariamente todos los ac
tos del Estado, o sea, principio de legalidad.

4. CRÍTICA DEL LIBERALISMO.-Si observamos con detenimiento los
caracteres que asignamos al Estado liberal, nos 'damos cuenta de que
presentan un" criterio exclusivamente formal de la organización del
Estado de Derecho. Esta organización, como dice Ruiz del Castillo,
se destina exclusivamente a una misión de tutela y se encuentra des
provista de toda facultad positiva.

Estos criterios formales, deben seguir teniendo validez, pues su
necesidad es evidente.

La crisis es más honda; no se refiere exclusivamente al aspecto
formal del Estado. La crisis es de contenido.

El Estado liberal, encauzado dentro de esos fríos moldes, no po
día subsistir por dejar abandonados los sectores sociales mds débiles



482 TEORÍA DEL EsTADa

•

que, sin tutela, se vieron oprimidos y explotados por los más fuertes.
Esa explotación y opresión ocasionó la unión de los más débiles, la
unión de la clase laborante, para tratar de defenderse por sus pro
pios medios utilizando su fuerza. De esta manera se entablaron las
duras luchas sociales que dieron lugar a los graves trastornos que
han terminado por dar al traste con el Estado liberal.

Encerrado el poder dentro de sus sistemas de frenos y balanzas,
careció el Estado liberal de la flexibilidad necesaria para hacer frente
a los nuevos problemas sociales y sobrevino entonces la consiguiente
unión de la clase obrera.

En la época anterior a la Revolución Francesa, la producción te
nía lugar en los pequeños talleres, y éstos se encontraban encuadrados
dentro de los gremios, organismos profesionales de protección, regla
mentación y defensa de todos los que pertenecían a los mismos. Tan
to el ínfimo aprendiz como el maestro, encontraban en ellos el sis
tema que velaba por sus intereses y les otorgaba protección.

Pero en 1791 se dictó en Francia la famosa "Ley Chapelier", que
abolió los gremios. En nombre de la libertad y de la igualdad natu
ral de los hombres, prohibió a los ciudadanos de la misma clase o
profesión el reunirse o asociarse, para defender sus pretendidos inte
reses comunes, declarando contrarios a la libertad y a la igualdad
natural de los hombres todos los convenios encaminados a no prestar
el trabajo o los servicios más que a precio determinado.'

Esa igualdad natural que preconiza el liberalismo es exacta en lo
que respecta a uno de los aspectos de la persona humana. El hombre,
como ente individual en sí, como ser compuesto de materia y alma
inmortal, es absolutamente igual a cualquier hombre que haya exis
tido, exista o pueda existir. La utilizada frase "todos somos hijos de
Dios" lo expresa en forma rotunda. En el aspecto metafísico, el hom
bre es igual naturalmente, es decir, por naturaleza, a sus semejantes.

Pero lo que es falso, en lo que radica el error fundamental del
liberalismo, es en absolutizar esa afirmación.

I? El hombre, biológicamente, no es igual a sus semejantes. Sus
características materiales varían; hay hombres fuertes y débiles, niños,
adultos y ancianos, hombres y mujeres, etc.

2?' También varían sus condiciones psicológicas o anímicas. Hay
hombres inteligentes y otros que no lo son; hombres sanos y hombres
enfermos; hombres cultos y otros que no se han cultivado.

3? Varía, igualmente, la situación de los hombres en la sociedad.
Hay ricos y pobres, caritativos y avaros, morales e inmorales, activos
y perezosos, etc.

1 Cfr. MAlUO DE LA CUEVA: Derecho Mexicano del Trabajo, 2 tomos. México, 1954.
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En consecuencia, el postulado de igualdad en que se basa el libe
ralismo, es falso por exagerado, por haberle absolutizado. Sólo puede
hablarse de igualdad natural en el sentido que lo hemos hecho: en el
aspeeto metafísico de la persona humana; pero no es posible colocar
en el mismo nivel a todos los hombres en sus facetas psicológica, i
biológica y moral.

La consecuencia de ese postulado del liberalismo fue encerrar al
Estado dentro de los moldes rígidos y fríos que hemos señalado. de
jando una esfera individual intocable en la que se pudiese desarrollar
Iihremente la actividad de los individuos, con los resultados funestos
que eran de esperarse.

El resultado de la libre actuación de los hombres en todos senti
dos, sin tener ante sí una barrera impuesta por el Estado para co
rregir los abusos de la libertad, motivó que se exageraran las desigual
dades sociales; los débiles fueron oprimidos; la clase obrera se encontró
en una situación de miseria extrema, y al tratar de remediar por sí
misma esos males, que el Estado no se cuidaba de atajar, se origina
ron las graves luchas sociales a que hemos aludido.

Con ese dejar hacer, dejar pasar, quienes salieron ganando fue
ron los mejor dotados y quien salió perdiendo fue la clase trabajadora.

El Pontífice León XIII señaló, desde 1891, las consecuencias del
liberalismo en su Encíclica Rerum. Nooarum, en la que hace notar
el desequilibrio social. Dice así: "Los ricos, como se pueden amura
llar en sus recursos propios, necesitan menos de la pública auto
ridad."

y José Antonio Primo de Rivera añade, comentando este pasaje:
"En cambio, a los pobres, en el régimen liberal, no se los hace tra
bajar a palos; pero se les sitia por hambre. El obrero aislado, titular
de todos los derechos en el papel, tiene que optar entre morirse de
hambre o aceptar las condiciones que le ofrezca el capitalista, por 
duras que sean."

Bajo' el régimen liberal se asistió al cruel sarcasmo de hombres y
mujeres que trabajaban hasta la extenuación, durante doce horas al
día, por un jornal mísero y a quienes, sin embargo, la ley declaraba
hombres y mujeres libres.

So pretexto de darle la libertad, el liberalismo, al destruir los
gremios y crear una supuesta esfera libre intocable para la autoridad
del Estado, dejó al hombre solo frente a la organización política y
frente a los otros sectores sociales más fuertes que él.

Como dice el Cardenal Manning, con el laissez [aire, laissez passer,
se promovió una brutal concurrencia en la que los débiles perecen
bajo los zarpazos de los fuertes.
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A consecuencia de esto, la estructuración política liberal entró en
crisis; se planteó en la conciencia de Jos hombres la necesidad de aban
donar esos viejos moldes rígidos y encontrar una nueva estructura
política, que pudiese dar solución a esos graves problemas.

Los moldes en que se quiso encuadrar al Estado desvirtuaron su
esencia, al impedirle llevar a efecto su razón de ser, su teleología,
su finalídad.

Hemos visto que el fin del Estado es actuar con el objeto de lo
grar la realización del bien público y que, por definición, por bien
público entendemos el bienestar, no de un sector, sino de todos.

Por ello, el Estado no puede permanecer cruzado de brazos, como
preconiza el liberalismo, ante el libre juego de las fuerzas sociales.
Su papel es restablecer el equilibrio perdido, encauzar las actividades
de los individuos que injustamente lesionen los íntereses de los de
mas. El estado no es un simple policía que vígila; es una autorídad
paternal que corrige y orienta.

Por eso el liberalismo, al repugnar con la esencia del Estado. en
tró en crisis como concepción política y dio lugar a nuevas posiciones.

Por último, para terminar esta parte crítica del liberalismo, cita
mos nuevamente a Ruiz del Castillo, que dice: "Es un error buscar
las causas de la crisis del Estado en la vertiente de la libertad. N o ha
existido en los orígenes una crisis de libertad, sino de unídad, y la
crisis de ésta ha producido la de la primera, porque el Estado es uni
dad fundamental, no sólo como esencia jurídica, sino aun conside
rado como principio social de integración."

"La antítesis interna del liberalismo radica en que la doctrina ha
de inspirar, a la vez, una soberanía absoluta para el Estado y un dere
cho absoluto para el individuo, y dos absolutos no pueden coexistir."
y más adelante añade: "En realidad el Estado liberal de Derecho en
contró viabilidad solidarizándose con el espíritu de una época que
tenía fe en el principio de libertad; pero en la medida en que la
libertad se encauzaba en determinada dirección y producía ciertos
resultados, no cualesquiera, sino los esperados del desarrollo indus
trial y mercantil y lo complejo de la vida de entonces. Organizado
para la defensa de determinados principios, no estaba igualmente pre·
parado para las decisiones exigidas por los nuevos problemas. Al con
trario, se lo impedía su propia constitución interior mecanizada de
frenos y rodajes, destinados a contenerlos, y careciendo de resortes
de acción porque, por estimarlos peligrosos, se habían suprimido."

5. EL SUFRAGIO UNIVERSAL.-Otro de los principios en que des
cansa la organización del Estado liberal es el sufragio universal. Su
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defensa se esgrime como bandera, llegándose a hacer de esta expre
sión un verdadero milo.

El sufragio es la forma de dar a conocer la opinión de los ciuda
danos, que se considera infalible, para designar a los gobernantes por
medio del voto.

El liberalismo abolió los antiguos principios y universalizó el voto.
Aparentemente esta situación es magnífica; pero en la práctica no

h.. dado el resultado apetecido en todos los pueblos. En estados que
tienen un fuerte arraigo cultural, histórico y moral, como los países
anglosajones, en el sentido político, y cuya población presenta carac
terísticas peculiares de temperamento, es muy posible que ese tipo de
sufragio les sea conveniente. En cambio, en los países latinos, de culo
tura, historia y temperamento político peculiares, y desgraciadamen
te, de escasa moral política también, el sufragio universal ha llevado
ordinariamente el poder, no a los más capaces, sino a los más auda
ces y con mejor organización de propaganda y de fuerza para adue
ñarse de los puestos públicos, partiendo del defecto no del sufragio
universal en sí, que debe conservarse, sino de la defectuosa técnica
empleada para su verificación, debe conservarse la posibilidad de que
todo ciudadano tenga el derecho de votar y de ser electo, para ocu par
puestos en el gobierno, pero con un sistema adecuado que evite los
fraudes y engaños que ocurren con frecuencia, cuando no existe ese
sistema electoral perfectamente estructurado y controlado, no por el
poder público, sino por toda la sociedad que constituye el Estado.

6. Los PARTIDOS pOLíTIcos.-EI Estado liberal también se apoya
en el postulado del libre juego de los partidos políticos. Vale en re
lación con este postulado lo mismo que anotamos tratando del sufra
gio: en Jos paises anglosajones es posible que sea conveniente ese
sistema. No Jo es siempre en los otros Estados, en los que -como
hace notar \rázquez de Mella- el partido que logren llevar al poder
a sus miembros se transformen, a Ja larga, en partido único, debe con
trolarse esta situación.

Vázquez de Mella divide a los partidos políticos en circunstancia
les y permanentes, Dice que los circunstanciales nacen como una
consecuencia necesaria de la natural divergencia de Ja opinión de los
hombres. Se justifican y son de desearse. En cambio, los partidos pol í

ticos permanentes encierran el grave peligro, en los países latinoame
ricanos, de utilizar el poder exclusivamente en su provecho y, como
reflejo, en el provecho particular de sus miembros, de aquellos que se
han afiliado al partido una vez que han logrado adueñarse del poder.
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No obstante lo anterior, no se deben suprimir los partidos polí
ticos permanentes que indudablemente son necesarios, sino estruc
turarlos convenientemente para que su labor de orientación política
se lleve a efecto normalmente.

En resumen, la estructura del Estado liberal entró en crisis, de
rivada, no tanto de su construcción técnica, formal, que en cierto
sentido puede tener validez, cuanto en el sentido de los postulados
de que pretende servirse de base para esa construcción,

Esos postulados los hemos rechazado al encontrar la falsedad de
la igualdad general de los hombres en el aspecto moral; al advertir
los graves males que originó el absolutizar ese principio de igualdad
que sólo existe en el aspecto metafísico,

También vimos el inconveniente del sufragio universal indebida
mente reglamentado y advertimos, igualmente, los pelígtos que pue
de presentar la existencia de partidos políticos permanentes dentro de
la estructura del Estado, cuando su organización es defectuosa, sien
00 necesario que la misma sea eqUlltbrada y Justa para que tOOOS

sean iguales.

7. Los GRUPOS DE PRESlóN,-En nuestra época, además de los
partidos políticos, influyen considerablemente en la política aplica
da o actividad del gobierno propiamente dicha, especialmente en
los aspectos legislativo y administrativo, diversos grupos sociológicos
que se unifican en torno a determinados intereses que los agluti
nan, y procuran decisiones del gobierno en defensa o ayuda de esos
intereses.

Estudiados por la ciencia política de nuestro tiempo, esos gropos
sociológicos son llamados: "grupos de interés", de manera impropia,
pues cualquier grupo humano tiene un interés que pretende lograr
por su asociación, lobbies en los Estados Unidos, O con mayor exac
titud "grupos de presión" Meynaud los caracteriza por " ... las lu
chas emprendidas por una categoría social cualquiera, para hacer que
las decisiones de los poderes públicos, sean favorables a sus intereses
o ideales".

Algunos autores norteamericanos como Benthy, pretenden hacer
extensivo el concepto de grupos de presión, a los órganos del Esta
do que hacen uso de su influencia política, para obtener decisiones
favorables a determinados, intereses que desean proteger, por parte de
otros órganos del Estado, a los que les corresponde la competencia
relativa a los intereses presionados. Jacqueline B. de Celis, siguiendo
a Mevnaud, no estima conveniente esa extensión, aun cuando consi-
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dera que sí son verdaderos grupos de presión los organismos alta
mente descentralizados como las Cámaras de Comercio e Industria y
las entidades públicas estructuradas, como sociedades anónimas para
administrar empresas nacionalizadas. (En México podríamos citar en
tre numerosos ejemplos. la Cía. de Luz y Fuerza, los Ferrocarriles
Nacionales, Petróleos Mexicanos, etc.) , que en efecto, por la impor
tancia económica que revisten. tienen considerable importancia en
las decisiones políticas y administrativas.

8. GRUPOS DE PRESiÓN Y PARTIDOS PoLÍTIcos.-Existe cierta simio
Iitud entre los partidos políticos y los grupos de presión, que indica,
a la doctrina política, la necesidad de encontrar una distinción entre
los mismos.

Aparecen dificultades en esa distinción, por las analogías que pre
sentan, como orgarusmos que procuran influir en las decisiones de
Jos órganos del Estado.

Sin embargo, se pueden encontrar diferencias en las maneras de
efectuar esa influencia, que distinguen a los partidos políticos, que
además de usar su fuerza externa al poder público, procuran funda
mentalmente colocar a miembros del partido dentro del poder, como
funcionarios del Estado. para realizar las metas a que aspira el pro
pio partido, en tanto que los grupos de presión, actúan siempre en
forma externa al poder público.

Otra variante fundamental entre los grupos de presión y los par
tidos políticos, radica en el interés que aglutina a sus integrantes.
En los partidos políticos el interés es el mismo de la comunidad po
lítica. O sea, de carácter general y abstracto, como es la teleología
del Estado considerada como bien público temporal. En los grupos de
presión el interés es concreto o parcial. y se refleja de manera inme
diata en lograr las aspiraciones de los que forman el grupo de presión.

Los grupos de presión pueden clasificarse según el interés que
persigan, económico, cultural, religioso. etc.

Ejemplos de intereses económicos los tenemos en las Cámaras de
Comercio e Industria, V diversas asociaciones de comerciantes, indus
triales. agricultores, sindicatos obreros. etc.

Ejemplos de intereses culturales o sociales los tenemos en las aso
ciaciones de profesores, artistas, etc., aun cuando muchos de los grupos.
tienen intereses mixtos y presionan en diferentes sentidos según las
circunstancias del momento, todos ellos responden a la definición
de A. Mathiot que transcribe J. B. de Celis en su obra citada: ..."Los
gTUpoS de presión, no son sino las innumerables asociaciones, sindi-
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catos o sociedades, que, defendiendo los intereses comunes de sus
miembros, se esfuerzan por todos los medios directos e indirectos a
su alcance en ejercer una influencia sobre la acción gubernamental
y legislativa, y en orientar también a la opinión pública. No son sino
las fuerzas sociales, económicas y espirituales de la nación organi
zada, y su acción. . ."

Los gTUpOS de presión deben ser respetados y protegidos por el
Estado, pues su actividad puede ser beneficiosa en auxilio de las ta
reas políticas cada vez más complejas en el Estado moderno, que
requIeren de una información correcta y autorizada de los proble
mas que afectan a los diversos sectores de la población.

El gobierno debidamente informado por los grupos de presión
podrá decidir con suficiente conocimiento eligiendo la solución que
reclame el interés general que puede o no 'coincidir con las presio
nes que reciba, pero que significa de manera indudable una forma
más dinámica de realizar las tare-s del poder.

En tanto exista un más perfecto régimen democrático. tendrán más
libertad los grupos de presión que van declinando a medida que de
clina la democracia, y desaparecen por completo con la misma, en
los regímenes totalitarios. fascistas o socialistas.

Los grupos de presión y los partidos políticos se apoyan en di ver
sos medios para dar a conocer su actitud crítica respecto de los go
bernantes, líderes sindicales, etc. De esos medios los más importantes,
son la prensa, radio, televisión, manifestaciones, leyendas en las pa
redes, libros, folletos, hojas sueltas, etc., etc.
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LAS ORGANIZACIONES POLíTICAS TOTALITARIAS

l.-El socialismo. 2.-El Partido Comunista. 3.-eritica uer comunismo. 4.-El
Estado ético del Fascismo. 5.-EI Estado fascista y la libertad personal.
6.-erllica del Estado fascista. 7.-El Estado racista del uacional-eocialísmo.
8.-organizaci6n del Estado nacional-socialista. 9.-El partido nazi. 10.-Los
derechos personales. Il.-erítica del nacícnal-socíalísmo. 12.-Condenación

del totalitarismo.

1. EL SOCIALISMo.-EI Estado liberal, de acuerdo con su posición
abstencionista, abandonó a los más débiles, y por ello originó, en
la sociedad, una situación inicua de explotación de los desposeídos.
Se creó así un grave desequilibrio entre las clases, y este desequili
brio originó los trastornos sociales que se manifestaron en la forma
violenta de las revoluciones europeas y americanas de los siglos XIX

y xx. De esta manera se precipitó la crisis de la organización política
1iberal.

Concomitantemente con los movimientos revolucionarios, o prece
diéndolos, los pensadores políticos elaboraron nuevas ideas de crítica
al liberalismo y, a la vez, procuraron construir nuevos sistemas que
remediasen los males ocasionados por la estructura liberal.

En vez de la abstención del Estado, las nuevas teorías preconiza
t·ron la intervención activa del mismo para solucionar los problemas

sociales e, igualmente, trataron de unir a la clase más débil, a los
obreros, para que por la fuerza exigieran la defensa de sus derechos.

Uno de los movimientos doctrinarios más importantes por su cons
trucción ideológica y por sus consecuencias positivas, ha sido el so
cialismo.

El liberalismo, en el terreno económico, había preconizado la
libertad absoluta. Para lograrla destruyó los gremios y todas las aso
ciaciones posibles de defensa de los trabajadores. En esta forma dio
origen a la posibilidad de explotación de los más débiles.

Se originó entonces el grave problema de desequilibrio de las
clases. El Estado, por su posición abstencionista, permaneció cruzado
de brazos ante ese problema.

BIBLIOGRAFlA: cr-, ojJ. cit., al calce Clp. XXXVI.
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Esta situación creó un terreno propicio para la doctrina socialis
ta que postuló la intervención del Estado para dar fin a esa situación
injusta. Los grados y matices de esa intervención son los que distin
guen a las diversas posiciones de la doctrina dentro de ese grupo
intervencionista. Hay varios partidos, e incluso hasta varias interna
cionales socialistas; dentro de los mismos "socialistas marxistas" o
"científicos", como también se les conoce, existen diversas corrientes.
Pero en la base de todo socialismo marxista se encuentra la posición
filosófica materialista; la interpretación de la Historia a través. del
fenómeno económico como factor determinante de la misma, de ma
nera absoluta, es decir, como [actotum:

En cambio, hay quienes se consideran socialistas por preconizar
la intervención del Estado para el mejoramiento de la economía, pero
sin aceptar la interpretación materialista de la Historia.

Pero -como sostiene Ruiz del Castillo-s, el común denominador
de estas tendencias se encuentra en su posición de considerar nece
saria la intervención del Estado con objeto de organizar, mediante
Sil actividad, la economía.

Además de esa organización de la economía al menos en sus sec
tores primarios, estas doctrinas sostienen la necesidad de que el Es
tado posea los medios principales de la produéción.

Dentro de las doctrinas socialistas, la posición extrema es el co
munismo, Su pretendida cristalización positiva más característica se
encontró en el Estado soviético, creado por la revolución rusa en
este siglo.

En el aspecto económico supone la posesión por el Estado de la
totalidad de los medios de producción.

La experiencia y graves deficiencias en la práctica del sistema, ha
impuesto restricciones de los postulados absolutamente radicales
de la teoría, y de acuerdo con Sampay podemos definirlo, como lo
hace en su libro La Crisis del Estado de Derecho Liberal-Burgués,
como "una suprema comunidad de producción a quien mueve la fe
en la omnipotencia de la técnica, dirigida conforme a una economía
planificada".

El Estado soviético fue reducido, en virtud de la ideología mar
xista modificada que lo animó, a un simple organismo creado para
satisfacer las necesidades de la producción.

Según los teóricos del marxismo, Engels, por ejemplo, el Estado
ha surgido por la necesidad que tiene de él la clase explotadora para
mantener oprimidos a los explotados por medio del poder. Por ello
considera que al llegarse a desposeer a los capitalistas de los medios
de producción, traspasándolos al Estado, en una palabra, al sociali-
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zarse totalmente los medios de producción, desaparecerán las clases
y entonces la organízación política, el Estado, ya no tendrá razón de ser,

Dice Engels en el Antidiiring: "Desde el momento que ya no hay
una clase social que mantener oprimida; desde que se suprimen,' a!
mismo tiempo que el dominio de las clases y la lucha por la vida
individual fundada en la antigua anarquía de la producción, las co
lisiones y los excesos que de ahí resultan, ya nO hay que. suprimir
nada y deja de ser necesario un poder especial de supresión, o sea,
el Estado."

"El primer acto por el cual se manifiesta el Estado realmente
como representante de toda la sociedad, es, al mismo tiempo, el úl
timo acto propio del Estado: la intervención del Estado en los asun
tos sociales se hace progresivamente superflua y acaba por languide
cer. Al gobierno de las personas lo sustituye la administración de las
cosas y la dirección de los procesos de producción. El Estado no es
abolido: muere."

Lenin en su libro Estado y Revolución hizo una exposición de
las teorías marxistas, con vista a utilizarlas en la construcción del Es
tado soviético, precisando el papel que debe desempeñar el Estada

.desde la destrucción del Estado capitalista, hasta la Implantación total
del comunismo. Al culminar esta etapa con la socialización de los
medios de la producción y suprimiéndose las clases, el Estado ya no
tendrá razón de ser, desaparecerá, pues Lenín, siguiendo a Engels,
considera que la organización política debe utilizarse como instru
mento para destruir la sociedad capitalista, desapareciendo al lograr
su objetivo, al lograr por la fuerza su destrucción.

Dice Lenin: "As! nos encontramos que tan sólo en la sociedad
comunista, cuando la resistencia de los capitalistas haya sido rota fi
nalmente, cuando los capitalistas hayan desaparecido, cuando ya no
haya clases, es decir, cuando ya no haya diferencia entre los miem
bros de la sociedad con respecro a su situación socia! y a la produc
ción, sólo entonces desaparecerá el Estado y se podrá hablar de
libertad."

Lenin considera que al llegarse a esta etapa en la que el pueblo
se encontrará ya liberado de la explotación capitalista, observará sin
coacción, de manera espontánea, "las reglas fundamentales de la vida
social", no existiendo ya entonces la necesidad del Estado u otro or
ganismo similar que imponga por la fuerza normas de convivencia
social.

Pero en el período de transición entre la etapa capitalista y la
etapa comunista, la dictadura del proletariado suprimirá violentamen
te la explotación de las mayorías por una minoría.
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"Será preciso -diée Lenin- llegar. a los más crueles extremos y
derrainar mares de sangre, a través de los cuales marchará la huma
nidad hacia una nueva era en la que no existan la esclavitud, el ser
vilismo y el trabajo a jornal y todas las formas de explotación."

Esa medida de represión transitoria será la dictadura del prole.
tariado, que constituirá una especie de Estado previo para lograr la
desaparición de la organización política.

Dice Lenin: "La causa fundamental de los excesos contrarios a la
vida social es la explotación de las masas, su necesidad y su pobreza.
actuales. Si suprimimos esta causa fundamental, los excesos comen
zarán a desterrarse inevitablemente. No conocemos con qué prontitud
v en qué término; pero sí serán destruidos. Con su destrucción que·
dará destruido el Estado."

Esta doctrina marxista adoptada por Lenin fue seguido siendo uti
lizada por los soviéticos en sus discursos pol íticos, Molotov ha dicho:
"El poder soviético marcha inflexible y triunfalmente hacia la Iiquí
dación de todas las clases y de todas las supervivencias del capitalis
mo en la propia conciencia de los hombres. En manos de la clase
obrera, el aparato de! Estado está puesto al servicio de la protección
de la sociedad socialista y sin clases por la supresión de todo gé
nero de obstáculos que haya en el camino. El Estado como aparato

. especial fue creado hace muchos siglos; pero únicamente el poder
obrero y campesino es el que lo ha transformado de instrumento de
dominación de la minoría sobre la mayoría, en un aparato de poder
de la mayoría sobre la minoría."

De lo expuesto vemos de qué manera desvirtuó el marxismo, y su
cristalización concreta, la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas.
la esencia del Estado. La organización política deja de tener el con
tenido teleológico que le hemos asignado de dirigirse a la obtención
del bien público, para justificarse simplemente como organización
transitoria para servir de instrumento de combate de un partido po·
Iítico, de una clase.

A esta lucha, por 10 demás. se subordina no sólo el Estado, sino
todos los valores. Abiertamente proclamó Lenin: "Decimos que nues
tra moral está enteramente subordinada a los intereses de la lucha de'
clases del proletariado. Nuestra moralidad se deduce de los intereses
de la lucha de clase del proletariado."

Es decir, que se niega la moral C01110 rectamente debe entenderse,
corno principio rector absoluto. para relar ivizarlo, considerando moral
únicamente lo que supuestamente convenga a una clase deterrniuada.

En el aspecto económico, e! Estado soviético era un instrumento
totalitario planificador de la actividad económica en todos sus aspec-
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tos. Era igualmente, totalitario en el aspecto político o gubernativo.
pues el sistema que siguió es el de condicionar a los electores a la per
tenencia al Partido Comunista, y en lo que se refiere a la libertad
personal, a los llamados "derechos del hombre", los consagró formal
mente, de manera hipócrita, en su Constitución; pero automáticamen
te los destruía, pues como' dice Sampay: "El status libertatis (es
decir, las garantías constitucionales) del Estado soviético no tiene nin
guna eficacia, ya que la existencia de los derechos de la libertad
individual depende de su ejercicio, en su correspondencia a los inte
reses de los trabajadores, y éstos están controlados por el Partido Co
munista; de donde se deduce que la normatividad cede ante el poder
público y que el momento de la vida social no es ni la libertad per
sonal, ni el derecho, ni el Estado, sino un poder desnudo, mil izado
en la realización de una cerrada concepción política." 1

2. EL PARTIDO CoMUNIsTA.-En la URSS existió además, un or
ganismo superior al Estado: el Partido Comunista. La Constitución
soviética lo consideró como la vanguardia de los trabajadores en sus
luchas por la' consolidación y por, el desenvolvimiento del régimen
comunista, y representó el núcleo dirigente de todas las organizacio
nes de trabajadores, tanto sociales como del Estado.

"No habiendo sino dos clases -dice Stalin-, obreros y campesi
nos, y ambos con intereses iguales, no debe existir sino un solo par
tido que represente sus intereses."

El Partido Comunista es el único legal. El Estado es sólo su ins
trumento.

Como dice Sampay, estamos ante un Estado hermético, de un solo
partido obrero y campesino, que es el ejecutor de una concepción del
mundo impuesta a toda la población.

Encontramos entonces que la posición extrema del socialismo, o
sea, el comunismo, trata de solucionar la crisis del Estado mediante
su destrucción. No trata de construir un nuevo sistema de organiza
ción política, sino que considera que ésta lleva dentro de si el ger
men que ocasionó los males sociales a que hemos aludido, y que, en
consecuencia, se ha de llegar a una situación en que no exista el
Estado. Pero en el intervalo para llegar a ella, paradójicamente el Es
'tado (un Estado especial, autoritario, dirigido por una sola clase, por
la dictadura del proletariado) ha de destruir la sociedad capitalista
para implantar el comunismo y. una vez que sean socializados todos
los medios de producción por sí solo, por no tener ya razón de ser,
.desaE.~rá el Estado. .

1 Los cambios OCUITl(10S en la U.K.S.s. en nuestros días si se consolidan en ucu
nítiva tardarán lo Sabemos. serán la comprobación comundentc de las críticas expre
sadas al sistema marxista-leninista en este libro.
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. 3. CRÍTICA DEL COMUNISMo.-Vamos a hacer la crítica del comu
nismo a través de su expresión concreta contemporánea más impor
tanteo que fue el Estado soviético. Al examinar los lineamientos de
la organización política comunista. nos hemos dado cuenta de que
se trata:

1~ De ~na concepción errónea de la esencia del Estado, pues en
vez de considerarlo co~o una o~ganiza~ión social permanente y su
prema con [ines prOPIOS, lo estiman simplemente como un instru
mento transitorio al servicio de los fines egoístas de una clase.

. 2~ Si hemos llegado a la conclusión de que el Estado es un re.
sultado n~tural de la actividad humana. negar la permanencia de aquél
es negar Igualmente las características de la misma persona humana.

3~ La crruca mas clara a la doctrina marxista, que ha pretendido
llevar a la práctica la organización política comunista, ha sido el
fracaso de ésta para llevar a efecto los postulados de esa doctrina. La
pretendida dictadura transitoria de proletariado se ha convertido en
una tirania permanente de los dirigentes del Estado. Los medios
de producción pasaron de los particulares al poder de! Estado. cuyo
gobierno se convirtió en una empresario gigantesco.

Se ha suprimido la clase capitalista. pero no las ciases en la so
ciedad. En su lugar se creó la burocracia opresora y policíaca y se
rebajó la dignidad y la libertad del hombre. hasta convertirlo en una
simple ruedecilla, susceptible de ser eliminada. en cualquier momen
to. de manera arbitraria, del inmenso mecanismo del Estado.'

El Estado soviético irónicamente se llamó a si mismo democracia,
siendo en realidad una feroz oligarquía sin paralelo en la Historia.
Ni siquiera es conveniente llamarle Estado.

Ruiz del Castillo lo llama "Estado clasista". porque pretende apo·
yarse en una sola clase. en la clase proletaria, y se pregunta: ¿Es Esta
do el c1asismo?, y dice: "Proclama él mismo su misión temporal re
movedora de obstáculos y niveladora de las condiciones sociales. por
obra de una minoría que concentra todo el poder. Por esta confesada
aspiración, a la que se añade la creencia de que e! Estado es un ins
trumento de compulsión, sin contacto con ninguna realidad social
totalitaria y humana y sólo dependiente de las condiciones econórni
cas creadas por la clase dominante. falta al llamado Estado clasista
todo contenido estatal, como Ie- falta, asimismo todo perfil jurídico."

No hay Estado sin bien común general y sin alianza de la [usti
cia con la libertad.

1 Cfr. DJILAS MII,o\"AN: La lIt1eva clase. Buenos Aires. 1958.
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Es necesario razonar esta idea de libertad en las condiciones con
cretas de desenvolvimiento; pero su esencia humana tiene valor de
postulado.

Concluimos. en consecuencia, que el llamado Estado comunista no
reune dentro de sí los caracteres esenciales que hemos asignado a la
organización política.

La ideología desorbitada que lo anima ha construido. en realidad,
un régimen de tiranía monstruosa. que no puede catalogarse dentro
del concepto general que hemos asignado a la ortodoxa sociedad
política.'

4. EL ESTADO ÉTICO DEL FA>iClsMo.-Sampay. al estudiar el Estado
fascista, coloca como segundo enunciado del capítulo correspondiente
una frase que expresa de manera condensada y precisa el contenido
del fascismo: "La absolutización política y moral del Estado."

La crisis del Estado liberal, acentuada al terminar la Guerra de
1914-1918, dio lugar a dos vertientes en el pensamiento político: el
comunismo y el fascismo.

El Estado fascista italiano, creado por Mussolini, se proclamó sus
tituto de la caduca organización política liberal. Los doctrinarios de
este régimen no escatimaron hipérboles para calificarlo. Según Alfre
do Rocco, "con el Estado fascista se pone punto final al ciclo de debi
litamiento del Estado y se inicia la era del siglo xx, que será la era
del fascismo". Incluso el insigne filósofo del Derecho. Jorge del Vec
chio, afirmó que "la superioridad que el Estado fascista tiene sobre
los regímenes anteriores consiste en que es intrínsecamente más justo.
porque siempre es verdad que la justicia constituye el fundamento
de los Estados".

Al- examinar Ja realidad del Estado fascista, veremos si sus carac
terísticas corresponden a ese entusiasmo.

El clima político italiano era indiscutiblemente propicio para el
advenimiento del fascismo u otro tipo de organización política auto
ritaria, pues en la Italia de la postguerra, el Estado liberal había lle
gado a un punto álgido de descomposición; su crisis era manifiesta.

En radical oposición a la atomización política creada por el libe
ralismo, el fascismo preconizó la absolutización del Estado. Inspirán
dose en las ideas políticas de Hegel, Mussolini buscó colocar al Estado
como el valor supremo en lo político y en Jo moral. Dice Mussolini:

~ Un análisis crítico definitivo de la fundamentación filosófica del marxismo-leninismo
y su evolución hasta nuestros días con SllS implicaciones de tipo político y económico se
encuentran en el magnífico libro de WE1TER y LEO:"'IIARD: La ideologia souíetica. Barcelona,
1964. El conglomerado soviético desapareció con la caída de' "Muro de Berlín", y el golpe
de Estado de Yeltsin, (con grandes dificultades económicas y políticas), camina hacia la
democracia. Ojalá consiga superar esta dificil etapa y cesen los sufrimientos de su población. que
merece mejor suerte.
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"Para el fascismo, el Estado es un absoluto respecto del cual los in
dividuos y los grupos son relativos. El Estado fascista, forma más apta
y potente de personalidad, es fuerza, pero del espíritu, la cual reasu
me toda la forma de la vida moral e intelectual del hombre. No se
puede, por tanto, limitarlo, a simple función del orden y tutela, como
quería el liberalismo. No es un simple mecanismo que limite la es
fera de la presunta libertad individual. Es forma y norma interior y
.disciplina de toda la personalidad. Penetra la voluntad, comoIa inte

.. lígencia, Su principio, inspiración central de la humana personalidad,
viviente en la comunidad civil, surge en lo profundo y se ,anida en
el corazón, del hombre de acción como del pensador, del artista como
del científico, alma del alma."

En toda la transcripción anterior, y en la expresión con que ter
mina, "alma del alma", encontramos la posición fascista deificadora
del Estado o estadolatría. Más claramente expresada por el mismo
Mussolini en un célebre discurso: "Todo en el Estado; nada contra
el Estado; nada fuera del Estado."

Los doctrinarios del régimen trataron de revestir de un lenguaje
filosófico ese pensamiento de Mussolini, y así Giovanni Gentile, si
guiendo a Hegel, dice: "El Estado es sustancia ética consciente de sí."

Pero en términos llanos, la conclusión es obvia; es la colocación
del Estado como el valor supremo en jerarquía; su absolutización,
corno expresa Sampay,

5. EL ESTADO FASCISTA Y LA LIBERTAD PERSONAL.-El mismo autor
argentino que hemos citado y cuya construcción seguimos en este ca
pítulo, Arturo Enrique Sampay, nos dice, en relación con el tema
de la libertad personal en el Estado fascista: "El Estado fascista, Es
tado fin y no Estado medio, es lógico con su propia concepción paga
na, cuando niega al hombre todo valor en sí y lo degrada a la mera
condición de un instrumento del Estado." Y agrega que, de acuerdo
con las concepciones fascistas: "El Estado es la realidad de la idea
moderna que tiene frente a sí a hombres egoístas y con tendencias
al atomismo social. Por eso, en su condición de sujeto ético, ende
reza la voluntad individual hacia el bien y exige que sus actividades
se conformen a los modelos ideales que propone. Mientras la volun
tad de los particulares coincida de esta manera con la del Estado,
éstos estarán: protegidos; cuando osen enfrentarse con la libertad del
Estado, éste los aplastará."

Por su parte, Mussolini encuentra inspiración en Maquiavelo para
afirmar el carácter autoritario absoluto del Estado, y dice:
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"Mientras los individuos tienden, impulsados por su egoísmo a la
atomización social, el Estado representa una organización y una limi
tación. El individuo tiende a evadirse continuamente y tiende a des
obedecer, las leyes, a no pagar los tributos, a no hacer Ja guerra.
Pocos son aquellos, santos y héroes, que sacrifican el propio yo sobre
el altar del Estado."

El fascismo niega la existencia de una esfera de derechos indivi
duales que constituya un dique infranqueable pata la actividad del
Estado. Esa esfera constituye simplemente una concesión que el Esta
do hace en su propio interés, A este respecto dice Mussolini: "Somos
los primeros en haber afirmado, en contra del individualismo de
mocrático y liberal, que el individuo no existe sino en cuanto es
parte del Estado y que permanece subordinado a las necesidades del
Estado, pues a medida que la civilización toma formas complejas, la
libertad del individuo se contrae más y más."

Fácilmente nos sirven los lineamientos expresados en relación con
la organización fascista para aquilatar la falsa posición del fascismo
en relación con la persona hUmana. La doctrina correcta es la adecua
ción entre el individuo y el Estado, de acuerdo con su' propia natu
raleza y fines, y no la subordinación del individuo en forma total,
en aras de la organización política.

En el orden constitucional el Estado fascista tenia una forma de go
bierno monárquica; pero el rey era una simple ñgura simbólica. 'El
poder se encontraba concentrado en manos del Jete de Gobierno que

. lo fue Benito Mussolini, hasta la trágica derrota de Italia en la ül
tima guerra.

El Jefe de Gobierno se encontraba colocado en una situación de
preeminencia absoluta; todos los órganos del Estado le estaban sub
ordinados. Incluso tenía facultades legislativas. En su labor se encon
traba apoyado por el Gran Consejo del Fascismo, integrado por los
fundadores del régimen de manera permanente y por representantes
designados en virtud de los cargos que desempeñaban en la organi
zación política: los ministros, los presidentes de las Cámaras, el Jefe
del ejército, etc.

Este consejo fascista tenía facul tades consultivas y reglamentarias.
El cuerpo legislativo, sustituto de' la Cámara de Diputados, estaba

integrado por la Cámara de Jos Fascios y de las Corporaciones. Se
integraba este cuerpo poI' los miembros del Consejo Nacional del
Partido Fascista, y en esta forma era "Cámara de los Fascios", y ade
más, por los miembros del Consejo Nacional de Corporaciones, y por
ello también era "Cámara de las Corporaciones".

Las corporaciones eran organismos que se' constituyeron por la or-6,

•



498 TEORÍA DEL ESTADO

ganización de los particulares en una tarea homogénea en la vida
social, por tener una misma función económica o cultural dentro
de! Estado: los agricultores, los comerciantes, los industriales.

Existía, además, como reminiscencia del antiguo Estado, la Cámara
de Senadores, integrada por designación del Jefe del Estado, y esta
designación recaía, de ordinario, en representantes de instituciones
culturales, deIa milicia y de la Iglesia.

Por último, en la Italia de Mussolini sólo existía un partido: el
Partido Nacional Fascista, como partido político único que pretendía
realizar la representación totalitaria del pueblo. Sus atribuciones eran
considerables.

Dice Sampay: "El Partido penetra y absorbe las más delicadas tao
reas del Estado, sean éstas de orden puramente político o sean tam
bién de índole jurídica. El partido único o monoparrido es una insti
tución de Derecho Político provista de personalidad jurídica, que in
tegra la función del Estado y tiene por ley la representación de la
totalidad del pueblo."

6. CRÍTICA" DEL ESTADO FASCIsTA.-Hemos analizado en el inciso
anterior al Estado fascista, encontrando notables fallas en su organi
zación, porque:

I~ No toma en cuenta la naturaleza de la persona humana con
una esfera de derechos infranqueable por la actividad estatal.

2~ Porque, como consecuencia del defecto señalado, considera
que el hombre es absolutamente para el Estado y no relativamente
para el mismo, que es la posición correcta.

3~ Porque con la excesiva concentración del poder en e! Jefe de!
Gobierno y en el Partido fascista, vuelve peligroso e! ejercicio de la
soberanía, que hemos visto necesita del control que representa una
correcta división de poderes y ..1 juego de partidos políticos mayori
tarios, independientes del poder público.

El Estado fascista exagera la noción del Estado hasta colocarlo
dentro de una categoría de mito: el supremo valor para e! fascismo
es el Estado. Su doctrina se convierte en una verdadera estadolatría
pagana. Por ello, en manera alguna podemos aceptar sus postulados.
Por fortuna, ya no existe este Estado, su análisis y crítica tienen el
propósito de que nunca vuelva a surgir ese monstruoso sistema po
lítico u otro similar.

7. EL ESTADO RACISTA DEL NACIONAL-SOCtALISMo.-La construcción
de la doctrina política na <1, se hizo tornando como base ur.a especial
posición filosófica en relación con e! mundo y con los hombres. Los
constructores de esa dcctrina tomaron el concepto de raza y lo ab
solutizaron; hicieron de ella el supremo valor y con esta base cons
truyeron toda su doctrina.
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Dice Knek: "Nosotros no hemos elaborado nuestra posición ante
el mundo, sino que estamos predestinados para ella por nuestra raza.
De aquí emana nuestra concepción y nuestro conocimiento del mun
do y del hombre, del sentido y de la función de nuestra vida."

Por su parte, el dirigente supremo del movimiento nacional-socia
lista, Adolfo Hitler, también consideraba a la raza como el factor
determinante, y así dijo en su libro Mi lucha: "Se puede clasificar
la humanidad en tres especies: los que han creado la cultura, los
que la han conservado y Jos que la destruyeron. Sólo al ario se le
puede citar como representante de la primera especie."

y en el mismo libro, más adelante, agrega: "Todo lo que tene
mos como civilización humana, como producto del arte, de la ciencia
y de la técnica, es casi exclusivamente el fruto de la actividad crea
dora de los arios. De este hecho se puede concluir, no sin razón, que
recíprocamente ellos han sido los solos fundadores de una humani
dad superior y que representan el prototipo que nosotros compren
demos bajo el nombre de hombre."

y después dice: "Si se suprime el ario, una profunda oscuridad
descendería sobre la tierra. En algunos siglos la cultura humana des
aparecería y el mundo devendría un desierto."

En cambio, el judío es considerado por Hitler como el destructor
de la cultura y abiertamente proclama su posición imperialista:

"Consecuentemente, el ario tiene netamente trazado el camino que
debe seguir: conquista y somete los pueblos inferiores y regla su ac
tividad práctica, bajo su autoridad; les impone sU voluntad y les obli
ga a perseguir sus fines."

Al mezclarse con otras razas el ario degenera; pierde sus faculta
des de creador de la cultura y ese pueblo cae en desgracia. Por ello
dice que el supremo fin de la existencia humana no es la conservación
del Estado, sino la conservación de la raza. Cuando ésta está en peli
gro, la cuestión de la legalidad juega un papel secundario. El fin
superior del Estado racista debe ser la vigilancia y conservación de
los representantes de la raza primitiva dispensadora de la cultura que
hace la belleza y el valor moral de una humanidad superior.

En virtud de esa concepción, todas las creaciones de la cultura .
humana (el Estado, el Derecho, la Ciencia, el Arte y la Economía)
se subordinan a la raza y deben servir para mantener su pureza.

Esta posición doctrinal, que se afirmaba de una manera tan clara
y tan rotunda como una expresión dogmática, tan tajante en sí mis
ma, llevaba una oposición abierta a los principios del Cristianismo.
De acuerdo con los postulades cristianos, todos los hombres son igua
les, por ser hijos de Dios. De acuerdo con el nacional-socialismo, úni-
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camente tiene un valor supremo la raza aria y a ella deben supedi
tarse todas las demás.

Por otra parte, el fin de! Estado, el fin supremo, en vez de per
seguir su objetivo fundamental que es el bien común de la población,
sin importar su filiación étnica, consistía en conservar la pureza de la
raza aria y en enaltecer sus cualidades.

En consecuencia, nos basta este simple enunciado del principio
básico de la construcción nacional-socialista para captar a la primera
vista lo monstruoso de esta doctrina.

8. ORGANIZACiÓN DEL ESTADO NACIONAL-SOCIALlSTA.-EI Estado
nacional-socialista transformó en primer término, la organización fe
deral alemana en un Estado centralizado autoritario y totalitario. La
construcción de su estructura fue hecha tomando como base la idea
de pueblo, concebida de acuerdo con su especial ideología racista.

El pueblo, para el nacional-socialismo, significaba una noción de
carácter étnico; expresaba la unidad de la raza.

Por raza entendía Hitler a los individuos de una misma sangre.
Gunther decía que la raza corresponde a los hombres que tienen

los mismos rasgos hereditarios físicos y psíquicos, y los teóricos nazis
concluían que la raza que formaba el pueblo alemán era la aria.

La pureza de la raza hada que el pueblo encarnase e! espíritu
objetivo de la misma y en esta forma podía representar sus ideales
ese espíritu objetivo. Tenía su encamación real en el Führer, en el
caudillo, el conductor o jefe supremo, encargado de ejercitar el po
der en forma autoritaria y totalitaria.

El Führer utiliza al Estado Como un instrumento de su poder; es
el dirigente supremo del Reich. Ese poder lo tiene el Fiihrer de ma
nera originaria, pues no lo recibe del pueblo, sino que lo posee por
ser e! representante objetivo de la raza. Además, es autónomo, pues
no depende de órgano alguno igualo superior a él, y, por último,
tiene un poder autoritario porque sus decisiones son inatacables.

Con estas características no es de extrañar que el Führer reuniera
en sí la totalidad del poder, desempeñando las funciones legislativa,
administrativa y judicial. El era el jerarca supremo. La leyera un
acto del Fiihrer. Había renacido la fórmula del despotismo romano
qne expresa el aforismo del junsta Ulpiano: {¿"od Principi ptacuit,
legis habet vigorem ("Lo que el Príncipe desea tiene fuerza de ley").
Consecuencia de ello es qne las leyes perdieran, incluso, su carácter
general y su irretroactividad, y que, como resultado de esa pérdida,
desapareciera la seguridad jurídica, que es el presupuesto primario de
la vida de la comunidad.
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9. EL PARTIDO Nxzt.c-Poderoso auxiliar del Estado nacional-so
cialista era el Partido Nazi, único que se permitía en Alemania. Sam
pay lo define de la siguiente manera: "El Partido es una corporación
de Derecho Público que, como e! Estado, sólo tiene existencia a tra
vés de la voluntad del Führer. Pero es una corporación política y no
administrativa, que tampoco tiene e! carácter de órgano del Estado,
ya que no le está infraordinado y, en cambio, goza frente a él de
absoluta autonomía."

Carl Schmitt considera que e! Partido Nacional-Socialista es el
movimiento, el eje del sistema, el nexo que une al pueblo con
e! Estado.

El jefe del Estado, por otra parte, automáticamente era también el
jefe del Partido.

lO. Los DERECHOS PERSONALEs.-En e! Estado Nazi no existían
ni eran garantizados los derechos personales. En consecuencia, el hom
bre quedaba reducido a ser una célula inserta en .la comunidad del
pueblo. No tenía derechos subjetivos públicos frente al Estado; éste
se había convertido en un verdadero monstruo que lo devoraba.

Por último, el orden jurídico se encontraba sujeto, en la concep-
ción nacional-socialista, a un relativismo. .

Carl Schmitt decía: "No nos dejemos engañar por una sofista an
títesis de Política y Derecho, de Derecho y Fuerza. La voluntad del
Führer es Derecho; su voluntad es hoy e! nomos del pueblo alemán."

y Frank expresó: "Nada hay por naturaleza justo o injusto. La
Naturaleza sólo conoce el derecho del-sano, de! más fuerte, aseguran
dole contra toda posibilidad de decadencia por perniciosas influencias
de las razas inferiores."

11. CRÍTICA DEL NACIONAL-SOCIALIsMo.-La crítica al Estado Na
cional-Socialista no es difícil, pues sus postulados son tan exagerada
mente falsos, tan tremendamente desviados de la línea de la ortodoxia
e incluso del sentido común, que su misma enunciación nos repugna
por su choque inmediato con las verdades que hemos establecido:

1- El Estado tiene por finalidad obtener el bien común, no de
una raza, sino de los hombres que constituyen su población, sin dis
tinción de peculiaridades.

2- Los hombres tienen una igualdad metaiisica, en el sentido de
estar dotados en forma homogénea de cuerpo y alma. No hay razas
superiores ni inferiores; sólo hay seres humanos, y todo ser humano,
por el hecho de serlo, es persona y su último fin es idéntico.
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3' Frente a la concentración de poder en una sola persona o cau
dillo, afirmamos la saludable división del poder de acuerdo con las
diferentes funciones del Estado.

4- El Estado en su integridad. y en consecuencia sus órganos y
gobernantes, sin importar su jerarquía, deben estar sujetos al orden
jurídico, que, para poderlo calificar así. tiene que ostentar necesa
riamente las características de generalidad e irretroactividad que le
son peculiares en su aspecto formal, y por contenido tiene siempre
que tender a realizar el valor supremo para el que ha sido creado:
la justicia.

12. CONDENACIÓN DEL TOTALlTARISMo.-Como conclusión de este
capítulo reafirmamos la condena de los regímenes totalitarios en sus
manifestaciones históricas y doctrinarias pretéritas, presentes y futu
ras sin importar sus denominaciones y matices, socialismo-comunista,
fascismo o nacional-socialismo, todos tienen un denominador común:
el atropello decidido y bárbaro a la libertad del hombre, a su digni
dad y a su vida, lejos de servir la autoridad política de ayuda para
su perfeccionamiento y para el mejor disfrute de su más alto atributo
que es la libertad, se convierte el poder público en un monstruo
tiránico que aprisiona al hombre entre sus garras y lo coloca en el
nivel inferior de las bestias que al vivir en enjambres son estudia
das por la Zoología. Por fortuna el nacional socialismo desapareció
con la derrota de Alemania en la segunda guerra mundial. Este país.
en su parte occidental es una magnífica democracia, en h parte orien
tal era un triste satélite de la U.R.S.S.'

__ o i"No' -obstante el colapso del matx.ismo como doctrina de inspiración de nume
rosas comunidades polttícas, entre estos la antigua U.R.s.S.. conservo íntegra la crí
tica a esa ñlosoña política porque todavía hay Estados estructurados con ese sistema.
Además en muchos Estados democráticos existen partidos comunistas y numerosos adep
tos a la doctrina de Marx y sus epígonos.



CAPiTULO XXXVIII

LOS REGíMENES POLfTICOS AUTORITARIOS

l.-El Estado portugués. 2.-EI Estado corporativo. B.-El Estado corporativo
portugués. 4.-El Estado nacional-sindicalista español. 5.--organización del
lluevo Estado español. 6.-Crftica de los regímenes políticos autoritarios.

En nuestro tiempo con el propósito de superar la crisis del Estado,
además de las formas totalitarias examinadas en el capitulo anterior
surgieron formas de gobierno que conservando, con algunas taxati
vas, las libertades del hombre suprimieron casi totalmente la liber
tad política otorgando facultades omnímodas a los jefes del Estado
y restringiendo notablemente la libertad de expresión, de reunión,
asociación política y. sufragio.

Los ejemplos más notables de estos regímenes los encontramos en
las organizaciones políticas de España y Portugal que examinaremos
a continuación, (01110 ejemplos históricos pues ya se han transforma
do los dos países en democracias.

1. EL ESTADO PORTUGUES.-Existió una interesante estructuración
política que abandonó los viejos moldes liberales tratando de resol
ver los problemas sociales y políticos con una orientación diversa a
la seguida por el socratismo, el tascismo y el nacional-socialismo y fue
la comunidad política portuguesa.

El Estado portugués presentó cierta analogía con el Estado fascis
ta en lo que se refiere a su organización corporativa. El Estado por.
tugués, de una manera similar al desaparecido Estado fascista, era un
Estado corporativo. En consecuencia, es conveniente que en primer
término estudiemos en qué consiste esta especial figura de organiza
ción: el corporativismo o corporatismo.

2. EL ESTADO CORPORATIVO.-El rumano Manoilesco afirmó que
el siglo xx sería el siglo del corporatismo, como el siglo XIX lo fue del
liberalismo.

BIBLtOCRAF1A: Cfr. Qp; cit., al calce Olp. XXXVI.
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El corporatismo es una doctrina económica relativamente reciente
en su aparición, como base de organización política. Sin embargo, en
este siglo ya se han hecho experimentos positivos para llevarlo a efec
to y constituir organizaciones políticas de acuerdo con sus postula-
dos en Austfra, en Ital ia, en Portugal y en España, en forma efímera
pues ya no existen.

Sampay define al Estado corporativo diciendo que se trata de una
forma de Estado democrática a la que caracteriza el hecho de que to
dos o algunos de los órganos de representación del pueblo compar
ten una representación profesional.

Dicha forma de Estado era una nueva rormutacrón hístórrca de la
democracia, que difería de la del Estado liberal, porque sustituyó

a los partidos políticos por las corporaciones gremiales.
El liberalismo dejó solo al hombre frente al Estado. El comunis

mo, el fascismo y el nacional-socialismo lo absorbieron totalmente.
En cambio, el corporatismo buscó crear las asociaciones gremiales

o profesionales que agrupó a los hombres de acuerdo con sus diver
sas funciones dentro del Estado, y en esta forma defendieran sus
intereses V participaron en la vida de la organización política.

El lazo que vincula a los hombres en la corporación es la profe
sión, que es definida por el Código Social de Malinas en la siguien
te forma: "La profesión es un centro de relaciones sugeridas por la
naturaleza misma de las cosas entre todos los que en un mismo cen
tro geográfico ejercen dicha profesión." Y jordana comenta: "Entre
esos hombres que tienen la misma instrucción, l.a misma manera de
vivir, los mismos intereses, análogas aspiraciones e idénticos hábitos
y necesidades, se forma prontamente un lazo social que se manifiesta
en otra serie de entidades, las profesionales, tan naturales, tan respe
tables y con tantos títulos para su reconocimiento jurídico como las
entidades territoriales," La organización corporativa no tiene sólo por
mira la defensa de los agrupados dentro de su estructura. También
se orienta hacia la organización política, pues el Estado se constituye
tomándola como base.

La designación de los gobernantes se hace, no con apoyo en el
sufragio universal o inorgánico, sino a través de las corporaciones,
y por ello se llama sUfragio orgánico, y la representación a que da
lugar se denomina funcional.

Sancho Izquierdo, Prieto Castro y Muñoz Casayús, en su libro
Corporatismo, definen el Estado corporativo: "Es el régimen de or
ganización social que tiene por base la agrupación de hombres según
la comunidad de sus intereses naturales y de sus funciones sociales. y
por coronamiento necesario la representación pública y distinta de
sus diferentes organismos."
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3. EL ESTADO CORPORATIVO PORTUGuÉS.-El anterior esquema que
hemos hecho de la organización corporativa permite entrar ya al aná
lisis del Estado portugués, como ejemplo desaparecido de este sistema.

El constructor del Estado corporativo portugués ha sido Oliveira
Salazar, quien asumió la dirección de su país en 1926 al designarlo
Ministro de las Finanzas el General Carmona, que era el Presidente
de la República. En 1932, al ser designado Presidente del Consejo de
Ministros, pronunció un discurso en el que señaló las bases del nuevo
Estado. Empezó por señalar los males del liberalismo, que ocasiona
ron la crisis del Estado de ese tipo, y admitió la necesidad de encon
trar una forma de organización política diferente que supliese las
deficiencias de la antigua, remediando los males que ocasionó la pa
sividad del Estado frente a los problemas sociales.

Oliveira precisó la necesidad de un Estado fuerte que interviniese
activamente frente a la resolución de esos problemas, pero sin incu
rrir en las exageraciones marxistas, fascistas y nazis.

En el fondo de la construcción portuguesa se encontraba el sentido
cristiano, y, por ello, condenó acremente Oliveira esos regímenes 'l
aclara su posición al decir: "Hay que alejar de nosotros el impulso
encaminado a la formación de lo que podría llamarse el Estado to
talitario."

"El Estado, al subordinarse todo sin excepción a la idea de la
nación O de raza representada por él en la Moral, en el Derecho, en
la Política, en la Economía, aparecerla como un ser omnipotente,
principio y fin de sf mismo, al que habrían de estar sujetas todas las
manifestaciones individuales y colectivas. Tal Estado podría encerrar
un absolutismo peor que el que antecedió a los regímenes liberales, ya
que éstos al menos no se desligaron de su destino humano. Este Es
tado sería pagano, incompatible por naturaleza con el genio de la
civiJización cristiana."

Las ideas de Oliveira Salazar quedaron plasmadas en la Constitu
ción del Estado portugués, que era detrnido en ella como una Repú
blica unItaria y corporativa, basada en la igualdad de los ciudadanos
ante la ley, en el libre acceso de todas las clases a los beneficios de
la cultura intelectual y en la intervención de todos los elementos espi
rituales de la nación en la vida 'administrativa y política.

Los derechos individuales estaban plenamente reconocidos y garan
tizados, no tan sólo a la manera del liberalismo, por su consagración
en los textos legales, sino por su efectiva protección a través de la
organizacián corporativa, cuyos lineamientos se fijan en la misma
Constitución, siguiendo los postulados que señalamos a la doctrina
corporativa ortodoxa, de manera integral, pues como dice Sampay, la
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orientación del corporatismo portgués era netamente espíntuar, ya
que la organización profesional comprende, junto al dominio de lo
económico, el ejercicio de las profesiones liberales y artísticas, y sub
ordina sus actividades a los fines de perfección moral e intelectual
que concurren a la elevación del nivel espiritual de la nación.

El Estado portugués no desvirtuaba la esencia de la persona humana,
ni falseaba la justificación de la organización política, y es que en su
orientación social, como dice Sampav, está penetrado por la doctrina
contenida en las Encíclicas Rerum Nouarum, de 1891, y la Quadra
gessimo 4nno, de 1931; Estado corporativo que, si bien desecha la
concepción individualista de la sociedad, no por eso deja de consa
grar los fueros inviolables de la libertad personal que modela un Es
tado vigoroso, sin llegar, por la absorción total del hombre, por la
sociedad política hasta su deificación.

Pero no obstante aspectos positivos que permitieron un notable des
arrollo económico en la paz, el sistema envejeció junto con su cons
tructor Oliveira Salazar.

El autoritarismo no se suavizó en lo más mínimo en vida del dicta
dor y no se previeron adecuados medios de sucesión de las personas en
el gobierno.

Por ello a la muerte de Oliveira el problema de las guerras de emano
cipación en las Colonias aceleraron la crisis que culminó en 1975 con
una revolución que cambió por completo el panorama político de Por
tugal y después de diversas oscilaciones existe un régimen dernocrá
tico en este país.

4. EL ESTADO NACIOÑAL-SINDICALlSTA ESPAÑoL.-Las ideas de la
Revolución Francesa penetraron en España, y en el siglo XIX y prin
cipios del presente, el Estado liberal burgués, era el tipo de organiza
ción política. Por ello, se produjeron 'en' ese país los males e inquie
tudes sociales a que da lugar el liberalismo, y al surgir, igualmente,
la crisis del Estado, se buscó encontrar el remedio construyendo nue
vos sistemas.

El marxismo penetró hondamente en España y provocó la intensa
lucha de clases con huellas y desórdenes que, según los partidarios
de esa doctrina, preparan el terreno propicio para la dictadura del
proletariado.

Pero hubo también un sector que creyó que la solución a la crisis
del Estado estaba en otra dirección; pensó que esa crisis podría so
lucionarse buscando los valores patrios para protegerlos, empezando
por la unidad primordial de la patria, que es la persona humana,
portadora en sí de valores eternos.

Los desórdenes ocasionados por el marxismo se hicieron tan .in-
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tensos, que provocaron en julio de 1936 una guerra sangrienta, y al
triunfo de los revolucionarios éstos implantaron en 1939 una nueva
estructura pol ítica, que se conoció como Estado naciona l-sindicalista.

Las bases para esa estructura fueron establecidas por José Antonio
Primo de Rivera, fundador de la Falange Española. Sus postulados
fundamentales eran íos siguientes:

5. CRÍTICA DE LOS REGíMENES POLÍTICOS AUTORITARIOS.-Los regí
menes políticos autoritarios ejemplificados con el análisis anterior de
los Estados portugués y español, sólo tienen justificación transitoria.

Su aparición motivada por crisis sociales y políticas implica su
permanencia en tanto subsistan las circunstancias anormales que les
dieron su origen.

Superadas esas circunstancias el Estado debe nuevamente transfor
marse en sentido democrático permitiendo a todos el acceso a las
tareas del poder por medio del sufragio universal debidamente estruc
turado y fomentando el clima correcto de la opinión pública mode
radora del poder por medio del respeto de la libertad de expresión
y de asociación política, todo ello naturalmente dentro de los cauces
reguladores del ordenamiento jurídico cuya misión es evitar que la
libertad se convierta en libertinaje y nuevamente se presentaren los
desórdenes sociales y políticos que originasen la aparición de los tran
sitorios regímenes autoritarios.

Lo anterior quedó corroborado en España a partir de la muerte
del general Francisco Franco en 1975. Instaurada la monarquía cons
titucional, España es actualmente una democracia, con magníficas
estructuras y leyes sociales, que han hecho prosperar política yeco
nórnicamente, en gran medida a ese Estado.



CAPÍTULO XXXIX

SUPERACIóN DE LA CRISIS DEL ESTADO
POR LA DEMOCRACIA

l.-Revisión de las estructuras del Estado Liberal. 2.-La Constitución Polí
tica. S.-Reparto del Poder. 4.-Representación Política. 5.-Los Partidos
Politlcos. 6.-Libertad de Expresión y Garantías Individuales. 7.-Principio
de Legalidad. B.-La Subsidariedad. 9.-RespelO de las Comunidades Natu
rales. IO.-Otros Principios de Reconstrucción del Estado. ll.-".El hombre

y el Estado", de Gonzalez Uribe.

El examen de las tendencias actuales del Estado en sus manifesta
ciones contemporáneas fascistas, nacional-socialistas, comunistas y auto
ritarias ofrece un panorama desolador para las instituciones democrá
ticas. En todas estas formas de organización política desaparecen las
bases fundamentales de la democracia según hemos visto al efectuar
el análisis de sus estructuras. Desechamos todas ellas por tener como
denominador común la destrucción de la libertad y en consecuencia
la negación del atributo que.con mayor certidumbre proporciona al
hombre su dignidad y jerarquia, pues al no tener libertad el ser hu
mano ya no es persona sino exclusivamente un animal de mayor evo
lución en la escala zoológica pero de todos modos colocado dentro
de ella.

Pero nos encontramos nuevamente ante la necesidad de superar la
crisis del Estado por medio de la localización de estructuras políticas
capaces de resistir los argumentos negativos que, en la doctrina y en
la realidad. originaron su clima de evolución destructora o de supe
ración, que es en realidad el sentido y la significación íntima de la
crisis política de nuestro siglo.

1. REVISIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DEL ESTADO LIBERAL.-Conside
ramos que es posible superar la crisis del Estado, efectuando una re
visión de las notas que integran su naturaleza y de los argumentos
negativos proporcionados por la teoría y por la realidad respecto de

BIBLIOGRAFtA: Cfr. 01'. cit., al calce cap. XXXVI y muy especialmente MEssNER,
johannes: La cuestión social. Ed. Ríalp. Madrid. 1960. '
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SUS notas y de su manifestación concreta. Por ser el Estado de Dere
cho liberal-burgués la estructura política que motivó la crisis, debe
mos nuevamente expresar sus fundamentos, observar su actuación
pragmática, examinando las .conclusiones correspondientes a la luz
del criterio axiológico, para determinar su validez permanente o la
necesidad de su transformación y el alcance de la misma.

Se habla constantemente en nuestros días de la necesidad de cam
biar las estructuras, pero no se indica ni cuáles son las estructuras ni
cómo y en qué sentido deben cambiarse. Debemos analizar esas estruc
turas y determinar si son necesarios sus cambios.

2. T.A r.n""TTTllcróN pOLiTICA.-Hemos visto que Carlos Ruiz del
CastiUo, de manera admirable, indica cuáles Son las características o
estructuras del Estado de Derecho liberal-burgués, siendo la primera
de ellas el estar dotado de una constitución que ordena simultdnea
mente el poder y la libertad, señalando una órbita estricta a las facul
tades de los gobernantes en su relación con los gobernados.

Esta característica del Estado de Derecho :iberal-burgués, no está,
ni puede estar nunca en crisis si se quiere conservar la democracia y,
en consecuencia, la libertad.

La existencia de un conjunto de normas fundamentales, que dan
vida a las estructuras que integran los órganos inmediatos del Estado,
-corresponde a la presencia de las normas básicas del orden jurídico
que hemos reconocido como una de las notas esenciales del Estado.

Ese orden jurídico ha de señalar la órbita estricta de las facul ta
des de los gobernantes, es decir, debe traducir el principio de lega
lidad que es una de las más importantes conquistas de la sociedad
política y del cual derivan consecuencias de trascendencia tan extra
ordinarias como son la seguridad jurídica, el orden, la paz, la justicia
y la libertad.

Esas mismas normas jurídicas constitucionales indudablemente han
de consagrar, como lo hace la vigente Constitución Mexicana y. las
constituciones de las democracias occidentales, un capítulo a la defi
nición y precisión clara del alcance de los derechos fundamentales de
la persona humana, con la amplitud y el perfil indicados en el capí
tulo que consagramos al estudio de la doctrina política de las garan
tías individuales.

La importancia de ese capítulo constitucional es básica en la es
tructuración del Estado, para superar la crisis política. De su correcto
enunciado y de la protección decidida a los derechos de la persona
humana, se derivará el equilibrio necesario entre la libertad y el po-
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'ner, equilibrio del cual depende la existencia del Estado democrático.
En consecuencia esta primera característica o estructura del Estado

tiene validez permanente, en manera alguna se encuentra en crisis
negativa de destrucción sino de reafirmación y superación en cuanto
a presentar con una nitidez cada vez más extraordinaria la esfera de
la libertad del hombre y el conjunto de atribuciones de la necesaria
autoridad política.

3. REPARTO DEL PODER.-La segunda característica o estructura
del Estado de Derecho Liberal-burgués:

Una repartición y un equilibrio fundamental de poderes, como
estructura de las garantías constitucionales, en cuanto significa el re
parto de las atribuciones del poder público en la serie de estructuras
definidas por la Constitución para su ejercicio, también debe conser
varse como medio no tan sólo de superar la crisis del Estado, sino
como una de las mejores maneras de asegurar su correcto funciona
miento democrático. Los argumentos expuestos por Montesquieu en
S1l célebre doctrina. de la división de poderes, con las modificaciones
necesarias que la doctrina y la vida politica posterior le hicieron per
feccionándola, proporciona un sistema magnífico para llevar a cabo
con mayor soltura y eficacia las funciones cada vez más complejas del
Estado moderno. Ese reparto de funciones, para adquirir la eficacia
correspondiente a su enunciado teórico, tiene que corresponder en
la práctica a un decidido empeño de los funcionarios encargados de
las diferentes tareas del Gobierno y la Administración, para llevar
a efecto sus labores con entera independencia de los otros órganos del
Estado, en cuanto a no admitir presiones ni influencias politicas o
de otra índole en menoscabo de su respectiva autonomía. Un sano
equilibrio y un eficaz, prudente y autónomo ejercicio de las tres fun
ciones características de la organización política, la legislativa, eje
cutiva y judicial significan un firme avance en el sendero de la
democracia y de la libertad.

4. REPRESENTACIÓN pOLhICA.-La tercera característica que señala
Ruiz del Castillo: Un Gobierno representativo, con organización elec
toral que haga posible la participación de los ciudadanos en los asuntos
públicos, juntamente con la cuarta: Un régimen de igualdad legal
que, teniendo valor de postulado, evite los abusos de las mayorías
ocasionales, que es el peligro a que propende el sistema electoral.
Estos principios que son la base de la integración de las instituciones
democráticas, son precisamente los que al lado de los derechos de la
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persona humana han sufrido los mayores embates de la crisis política'
y al igual que las garantías individuales también han quedado nuli
ficados en los regímenes totalitarios..

Pero es imposible que exista la democracia sin esos principios.
Corresponden además de manera natural a la misma realidad polí
tica.

Hemos dejado establecido en el capítulo correspondiente al tema
de la naturaleza del Estado, que en la base de éste, formando su
causa material, se encuentra una sociedad humana.

Esta sociedad es la que al organizarse políticamente, de manera
autónoma, se constituye en Estado y el Fer que resulta de esa orga
nización es intrínseco a la misma sociedad, corresponde al pueblo
como expresa con cierta vaguedad la doctrina liberal, pero no a un
sector o clase privilegiada de esa sociedad o pueblo sino a la misma
en conjunto, sin distinción o prerrogativa alguna pues la natura
leza no se la ha conferido a nadie, hemos visto al analizar la perso
na humana que todos los hombres son iguales en su esencia rnetafí
sica y por ello tienen absolutamente los mismos derechos.

Al organizarse políticamente los hombres, hacen uso de sus natu
rales derechos a formar asociaciones de esa .índole y conservar per
manentemente esa prerrogativa para participar activamente en esa
organización.

Por ello el derecho al sufragio activo y pasivo, es un resultado
natural de la realidad política y de la democracia, como forma de
gobierno que se ajusta a esa realidad.

. La supresión o restricción discriminatoria de ese derecho a inte
grar el régimen representativo, por medio del derecho libre a elegir
o ser electo, es un monstruoso aplastamiento de la democracia.

Se argumenta que el sufragio no es sino un procedimiento de téc
nica política, Y en efecto as! es, se trata de un procedimiento de
técnica política, pero de técnica política democrática.

En consecuencia estos principios, del Estado de Derecho liberal
burgués, no están en crisis destructora sino de su peración.

La superación consiste en mejorar cada vez más la técnica de ese
sufragio, para que todos los ciudadanos participen en esa función
en forma consciente y efectiva y exista absoluta igualdad en los sufra
gios y verdadero respeto al voto.

Para lograrlo, la técnica legislativa debe hacer uso de todos los
recursos posibles para evitar los fraudes electorales, las falsas corrien
tes demagógicas y en especial, el abuso de los que detentan el poder
cuando se efectúan las elecciones. La representación orgánica o de
intereses profesionales, la representación proporcional o de acceso a
las minorías, juntamente con el sufragio universal científicamente es-
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tructurado, constituyen el mejor escudo de la democracia y en conse
cuencia el baluarte más firme en defensa de los derechos de la per
sona humana, que al poder participar en las tareas del poder público
evitará que este se convierta en la máquina infernal de atropello y
represión que significa el totalitarismo político, y la democracia con
culcada por el autoritarismo y el fraude.

5. Los PARTIDOS r-or.mcos.c-En la función representativa tienen
una importancia especialísima los partidos políticos. Su presencia es
imprescindible para conservar y mejorar las instituciones democráticas.

Constituidos de manera natural, por la libre asociación de los ciu
dadanos, para integrar programas de gobierno y orientar la opinión
pú blica, enjuiciando valorativamente los actos de los gobernantes e
influyendo en la designación de los funcionarios públicos por la acti
va participación en las campañas electorales, al desaparecer por la
transformación del régimen político en autoritario o totalitario, con
ellos desaparece también la democracia.

En consecuencia, tampoco esta característica del Estado de Dere
cho se encuentra en crisis destructiva, pero sí lo está en sentido ,de
superación o mejoramiento, porque los partidos políticos para cum
plir su cometido democrático deben quedar sujetos a una reglamenta
ción que establezca:

a) La necesidad de que esos partidos se encuentren formados
por un número importante de ciudadanos no menor de cien mil en
pleno uso de sus derechos.

El objeto de esta disposición es evitar la proliferación perjudi
cial de asociaciones políticas, sin arraigo nacional.

b) La necesidad igualmente que los estatutos constitutivos de
esos partidos, no contengan principios destructores de las institucio
nes democráticas-y, en consecuencia, del Estado de Derecho caracte
rístico de la civilización occidental, con las estructuras básicas del mis
mo, señalados en este capitulo.

El fundamento de esta dísposición también es evidente, el Estado
no puede tolerar la formación dentro fte si, de núcleos de agitación
contrarios a su propia existencia y a la vida democrática, pues el Es
tado debe existir y progTesar, de ahí la proscripción de las asociacio
nes de tendencias totalitarias, sin importar su matiz.

e) La independencia de los partidos respecto a la autoridad po
lítica que sólo debe cuidar de su recto funcionamiento dentro de
las normas reglamentarias de los mismos.

Una tendencia contraria a este principio conduce a la presencia
real de un solo partídodominante.en negación de la democracia.
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d) Integrados dentro de esas normas todos los partidos deben ser
de oposición a las medidas gubernamentales que estimen improceden
tes y de apoyo a las que por el contrario consideren pertinentes para
el bienestar general.

6. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y GARANTfAS INDIVIDUALES.-El quinto
principio de organización del Estado de derecho liberal es el siguien
te: "Una opinión pública cuya virtualidad no se agota en la constitu
ción de órganos legales y en las facultades de elegir representantes,
sino que actúa como ambiente y se manifiesta espontáneamente a
través de conductos que la Constitución mantiene en vigor y protege,
en garantía de los ciudadanos, prensa, etc. Es decir, régimen de dere
chos o garantías individuales en general."
. Este principio tiene también validez permanente si se quiere con

tmuar dentro del régimen de la democracia. La opinión pública y la
expresión libre del pensamiento, que es presupuesto de su formación,
constituyen derechos primordiales del hombre, que al ser desconocidos
por la autoridad política la convierten en tiranía totalitaria.

Esa expresión del pensamiento, no debe tener mas limites que los
señalados por la moral, las buenas costumbres y el respeto a las insti
tuciones democráticas y la libertad.

7. PRINCIPIO DE LEGALIDAD.-EI sexto principio señalado por Ruiz
del Castillo es el siguiente: "Un sistema de recursos que haga po
sible la efectiva responsabilidad de cada órgano, criterio del cual
dimana también la subordinación de la administración a la Ley, o
sea, la existencia de un orden jurídico en el cual tengan que apoyar
se necesariamente todos los actos del Estado, o sea, principio de
legalidad."

Este principio tiene igualmente perpetua validez, s7 deriva de la
necesaria presencia del orden jurídico, como nota esencial de la natu
raleza del Estado. Los recursos en contra de los actos arbitrarios de
las autoridades, constituyen igualmente medidas importantísimas en
cfefénsa de la democracia y la libertad individual. Esos recursos tal
como señala Ruiz del Castillo, deben hacer efectiva la responsabíli
<4..d de los funcionarios.

8. LA' SUBSIDARlEDAD.-Para superar la crISIS del Estado deben
prevalecer los principios de estructuración del Estado de Derecho en
la forma que hemos expresado. pero además. para superar plenamen
te esa crisis originada por el liberalismo. deben seguirse los princi
pios de reconstrucción del Estado que expresamos a continuación y
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en especial, debe hacerse uso en toda la mecánica de la estructura
"y funcionamiento del Estado del principio de subsidariedad.

La subsidariedad analizada en forma magistral por johannes Mess
ner en su magnifico libro La Cuestión Social, es el remedio efectivo
contra los males del liberalismo, de injusticia social y contra los em
bates del totalitarismo que aniquila la liberrad,

La superación de la crisis del Estado manteniendo en el justo equi
librio el poder y la libertad, se logra en efecto, por medio de la subsi
danedad del poder estatal que consiste en la no intervención de la
autoridad política en las actividades sociales que lleven a efecto los
gobernados, cuando las mismas sean beneficiosas para el interés gene·
ral, sin importar la índole y el alcance de esas actividades, económi
cas, culturales. artísticas, etc., pero en cambio interviniendo de ma
nera segura y firme para a) com-ptetar esas activI~es cuando sean
insuficientes; b) controlarlas cuando resulten desorbitadas; e) suplir
las cuando sean inexistentes.

Pero tomando siempre como base precisamente el principio de
subsidariedad o complemento, para que el hombre disfrute de la Ii
bertad de la manera más amplia posible y se eleve el espíritu de todos,
por el juego magnifico de esa libertad. Además, a medida que la
actividad privada vaya avanzando en la prestación de los servicios
sociales que le corresponden, debe irse retirando el poder público
constituyendo la meta ideal, retegar a la autoridad potítlca a sus [un
ciones por excelencia de gobierno, jurisdicción y administración de
los servicios públicos que por su naturaleza y categoría no puedan
en manera alguna, realizarse por los particulares.

9. RESPETO DE LAS COMUNIDADES NATURALES.-El Estado es una
sociedad, pero no es la única sociedad que existe, en su seno se en
cuentran numerosos núcleos sociales. formados de manera libre por
los hombres en vista de la gran variedad de fines que se proponen los
seres humanos al combinar sus esfuerzos con los de los demás.

De esos grupos sociales el más elemental e importante para la vida
del hombre es la familia: nace biológicamente dentro de ella y los
desval idos comienzos de su vida material y espiritual encuentran en
la misma, el indispensable complemento.

La autoridad política debe respetar y fortalecer este núcleo pri
maria y vital del Estado. Una sana política de respeto y protección
de los grupos familiares conduce indudablemente a una mejoría ge
neral del Estado y a un prímer e importantísimo respeto de la" libertad.

Pero además de la famil ia existen otros grupos humanos o comu
nidades naturales. formadas al arbitrio del disfrute de la libertad que
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también deben ser objeto de respeto y protección por parte de la
autoridad política. Esos grupos constituyen el abigarrado conjunto
de empresas económicas, culturales, artísticas, deportivas, religiosas,
etcétera, que la libre iniciativa de los particulares funda y desarrolla
y a cuya labor se debe una parte importantísima de la obtención del
bienestar general, que es la meta de la sociedad política.

No estorbar esas comunidades naturales, sino por el contrario
protegerlas y dirigirlas convenientemente hacia la prosperidad y
mayor desarrollo, debe ser una de las miras capitales de la autoridad
política.

Su actividad es fuente de bienes y servicios para todos y su somo
bra protectora es el escudo más firme para el ejercicio de la libertad.

No en vano los regimenes totalitarios destruyen esas comunidades
naturales, al hacerlo encadenan definitiva y mortalmente al hombre
a una monstruosa autoridad política que ha devorado los hombres al
destruir su libertad.

10. ÜTROS PRINCIPIOS DE RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADo.-Hemos
visto las características del Estado liberal; observamos los males que
ocasionó en la vida social su fria estructura, indiferente a la lucha
de los hombres por la posesión y la distribución de la riqueza. Cons
tatamos la existencia de la crisis del Estado, la crisis de la organiza
ción política a que dio lugar esa apatía del Estado en relación con
los problemas sociales, y advertimos la necesidad de construir un
nuevo tipo de Estado, de sentar las bases de una nueva organización
política que tenga un contenido diferente y en esta forma pueda re
solver esos graves problemas de la sociedad.

Estudiamos las diferentes formas en que el pensamiento y las cons
rítucrones contemporáneas trataron de resolver esa crisis del Estado.
Vimos en qué forma quiso superar esos males el comunismo con su
encarnación concreta más importante: el Estado soviético; el fascismo;
el Estado nacional-socialista, e igualmente observamos la forma en que
trataron de resolver la crisis del Estado, construyendo nuevas estruc
turas, Portugal y España.

Después de este camino, nos preguntamos: ¿dónde se encuentra la
verdad? ¿Cuál es la recta concepción política? La 'respuesta a estas

.interrogantes la obtuvimos al establecer los principios de reconstruc
ción del Estado, que se complementan con los siguientes:

1. La base fundamental de una organización política recta es el
respeto absoluto a los valores primordiales de la persona, es decir,
el reconocimiento de se naturaleza en la plenitud de sus aspectos psi
cológico, metafísico y moral.
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2. En vista de esos valores, tomando en cuenta esa calidad esen
cial de la persona humana, el Estado debe reconocer y garantizar una
esfera de derechos inviolable de la persona humana; debe r~petar su
libertad y su dignidad, tiene que permitirle de manera inexorable
su libre orientación hacia su perfeccionamiento materal y espiritual,
creando y manteniendo el orden necesario para ese objeto.

3. El Estado debe actuar tomando por norma que su fin, que es
el fundamento de su justificación, consiste en suplir la indigencia
social de los hombres.

4 Pero no debe olvidar que su finalidad consiste también en rea
lizar- el bien público temporal, siendo este ingrediente teleológico el
que lo especifica, el que le da precisamente el carácter de Estado y
el que justifica igualmente su existencia.

5. Bien público, por definición, es poner al alcance de todos, los
medios de satisfacción materiales y espirituales, que el hombre nece
sita para su vida y perfección.

6. En consecuencia, el Estado no debe permanecer impasible ante
el libre juego de las fuerzas económicas, sino que su tarea estará en
focada hacia la armonización y concordancia de las mismas.

7. Deberá dejar el libre juego de la iniciativa privada como sano
motor de la economía, en tanto no interfiera los intereses generales,
pues cuando esto suceda, habrá de sacrificar el bien particular por el
general.

8. Por ser uno de sus objetivos fundamentales, buscará la paz y
seguridad a través de la armonización de los factores de la producción,
agrupando en 10 posible a los hombres en organizaciones profesiona
les y dirimiendo las controversias entre los distintos elementos de la
producción conforme a la justicia, siguiendo los lineamientos de un
orden jurídico.

9. Conservará la saludable división de poderes; pero procurará
la integración de los mismos a base de una efectiva participación de
todos los ciudadanos en los negocios públicos por medio de una autén
tica emisión de los votos y el funcionamiento efectivo y correcto de
los partidos políticos,

10. En el fondo de' su actividad, informando su contenido, ten
drá por base los postulados de la doctrina democrática de occidente,
fincada en la tradición cristiana de estos pueblos.

11. Delimitará claramente la esfera de la actividad política con
la esfera espiritual de jurisdicción eclesiástica por medio de un Con
cordato.

12. Para asegll-rar a todos el acceso a los bienes materiales nece
sarios, formulará una legislación social adecuada que reconozca a Jos



518 TEORÍA DEL ESTADO

trabajadores un mínimo de derechos inviolables. Ese Estatuto del Tra
bajador será, además, elástico o dinámico en el sentido de ir mejoran
do el nivel de los mismos en forma progresiva con el desenvolví
miento económico de .las empresas en que presten sus servicios; pero
sin llegar a desposeer a las empresas del interés necesario para que
prosigan entusiastas en su labor, que redunda en beneficio de todos,
y sin cortar la libre iniciativa para fundar nuevas empresas e incre
mentar las existentes.

13. Facilitará a todos el cu:ceso a la cultura sin crear en manera
alguna monopolios educativos en manos del Estado, por ser contra
rios esos monopolios a los derechos naturales de la persona humana
en cuya esfera se encuentra colocada en forma inalienable la liber
tad de creencias que resulta aniquilada sin la libertad de enseñanza.
Procurará que la enseñanza, además de ser científica, tenga el nece
sario contenido moral, orientando en su único sentido recto, que es
el correspondiente a la cultura cristiana occidental.

Reuniendo esos requisitos, la forma de gobierno deberá elegirse
entre aquellas que tengan más firme arraigo y concordancia con las
peculiaridades nacionales. .

Recordemos a este respecto la afirmación del Papa León XIII:
"Ningún régimen de gobierno repudia la Iglesia, con tal que sea apto
para la utilidad de los ciudadanos", corroborada en la Encíclica Im
mortale Dei: "El derecho de soberanía, en razón de sí propio no está
necesariamente vinculado a tal O cual forma de gobierno. Puede es
cogerse o tener legítimamente -Una u otra forma política, con tal de
que no le falte capacidad para obrar eficazmente en provecho COmún
de todos."

Corroborando las tesis expuestas, Ruiz del Castillo afirma la ne
cesidad de que se establezca una coincidencia esencial entre nació" y
Estado, y más adelante, en diversas partes del mismo capítulo de su
libro que trata de los principios de reconstrucción del Estado, dice
que: "El nuevo Estado de Derecho será un Estado centralizador de
relaciones jurídicas como el Estado liberal, y respetuoso de las liber
tades de hecho; pero no podrá ser un Estado que se inhiba de los
principios de la vida moral y de la vida económica y que permanez
ca desconectado de las fuerzas sociales."

"Como órgano de la justicia social, el Estado futuro tendrá la
misión de reacomodar a la luz de este criterio los principios del Esta
do de Derecho acentuando la marcha, porque no es posible pensar ya
en el Estado ochocentista, inoperante y estático." Pero tornando en
cuenta que la planificación económica tampoco debe ser función mo
nopollstica del Estado, éste se encuentra obligado a compartirla con
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los particulares de acuerdo con el principio de subsidariedad antes
expresado.

14. Para lograr el mejoramiento de los servicios públicos seguirá
una conveniente política tributaria, gravando en forma equitativa los
ingresos económicos de los particulares, pero manteniendo siempre
la proporción impositiva dentro de los prudentes límites que conser
ven el estímulo individual por el trabajo y a la vez fomentar la crea
ción y el crecimiento de los capitales de las empresas, pues de la sana
economía de las mismas y de su incremento depende en último tér
mino, el crecimiento y la mejoría de la economía nacional.

11. EL HOMBRE Y EL ESTADO, DE GONzALEZ URIBE.-PoCOS meses
antes de su muerte, ocurrida el 7 de noviembre de 1988, apareció el
libro de Héctor González Uribe: "Hombre y Estado". Estudios po
lítico constitucionales.' Maestro por excelencia, dotado de clarísima
inteligencia y humanista sin par, constituye esta obra, el mejor libro
que, a nuestro parecer se ha publicado respecto de los fundamentos
de la "Teoría política" y aspectos muy importantes de temas consti
tucionales, en relación con México y su historia, en este respecto y
es además una lúcida, apasionada y documentada al máximo, de
fensa de la verdadera democracia, la que en efecto no necesita adje
tivos, sino darle pleno sentido de poner el Estado al servicio del hom
bre y no colocar al hombre como instrumento de dominación y ex
plotación. por parte de la clase gobernante que junto con los gober
nados integran conjuntamente el Estado, para obtener el bien pú
blico de ambas partes, igualmente valiosas. de la sociedad política
soberana.

1 Héctor Conzález había ya publicado su Teoría Política, magnfflco libro muy
'bien orientado y documentado. Editorial POITÚa., S. A., 8l!- edición, MéXico, 1992.
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